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EDUCACIÓN COMÚN 



CO,,"SE]O NACIONAL 

DE EDUCACIÓN 

Buenos Aires, JunIo 5 de 1906. 

EXCJllo. Seíior Millistro de Instrucción Pública) doctor 
Federico Pineda: 

En cumplimiento de la prescripción legal respectiva, 
tengo el honor de elevar á la consideración de V. E., y 
en nombre del Consejo :\acional de Edncación. el in
forme correspondiente á los trabajoil del mismo y á 
la marcha de las escuelas ele su dependencia, durante 
los años de 19°-1- y 1905. 

Saludo respetuosamente á V. E. 

PONCIANO VIVANCO 
Prc5ic.lcntc, 



Reorganizaci6n Administrativa 

La parte administrativa de la repartici6n necesita 
ser reformada. 

Organizadas las oficinas á raíz de dictada la ley de 
educación de 8 de Julio de 1884, conservan en lo fun
damental, en la actualidad, esa primitiya organización, 
muy buena para aquella época en que el movimiento 
de la repartición, como recién iniciaba sus tareas, era 
limitado, pero que no responde en manera alguna á 
las necesidades presentes, dado el progreso y desarro
llo alcanzado por la instrucción primaria en la Repú
blica. 

Ya en la administración del doctor Gutiérrez, notán
dose esto mismo, se dictaron algunas disposiciones ais
ladas, modificando ciertos procedimientos anticuados; 
y precisamente por tener aquel carácter, no surtieron el 
efecto que de ellas se esperaba. 

Convencido el actual Consejo de que 10 que requiere 
la rama administrativa es una reforma fundamental, 
encomendó á una comisión especial, en Julio del año 
ppdo., la tarea de estudiar este asunto y de proyectar 
un nuevo "Reglamento Interno" que provea á la orga
nización de las oficinas colocándolas en las condiciones 
que lo reclaman las necesidades de la administración, 
desterrando por completo los procedimientos anticua
dos y rutinarios que constituyen una verdadera de
mora para la buena marcha de la repartición. 

Dicha Comisión se ha expedido ya, presentando el 
correspondiente proyecto que está á la resolución del 
Consejo y será seguramente resuelto en todo el co
rriente año. 



Estadíntica general 

Durante el año 1904 han funcionado en la Repúbli
ca (ver páginas 359 y siguientes), 4.863 escuelas pri
marias con un personal docente de '13.2°5 maestros, 
una inscripción de 520.610 alumnos y una asistencia 
media de 382.617. 

De esos totales generales, corresponde á la Capital, 
573 escuelas, 128 á los Territorios y 4162 á las Pro
yincias; 114.998 alumnos á la Capital, 8.029 á los Terri
torios y 397.583 á las Provincias. 
. Durante el año 1905 han aumentado todos los totales 
correspondientes. Han funcionado 5.199 escuelas, con 
un personal docente de 13.917 maestros y con una ins
cripción de 538.732 alumnos. De estas sumas corres
ponde á la Capital, 607 escuelas, 157 á los Territorios. 
y 4.435 á las Provincias; 3.525 maestros á la Capital, 
305 á los Territorios y 10.141 á las Provincias; II7.844 
alumnos á la Capital, 9.°52 á los Territorios y 411.836 
á las Provincias. 
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Esouelas de la Capital 

Ha sido motivo de especial atención del Consejo, des
de el primer momento, y constituyen su continua pre
ocupación, la manera de disminuir pronto el número 
de los analfabetos y la de mejorar la calidad de la en
senanza. 

Es sabido que la ley de instrucción obligatoria no es 
todavía una realidad entre nosotros y que la asistencia 
escolar está librada, en verdad, á la buena voluntad de 
los padres, quienes no han podido ser obligados á cum
plir el deber de enviar sus hijos á la escuela, porque 
era previo tener establecimientos suficientes en que re
cibir á los niños. Por desgracia la escasez de los recur
sos, ha sido hasta hoy la causa principal que ha impe
dido no solo compeler á los inasistentes sino también 
exigir á las escuelas particulares el estricto cumpli
miento de todas las disposiciones á ellas relativas, por
que esto último hubiera obligado á cerrar muchas es
cuelas sin tener donde recibir á los niños desalojados. 

Por suplir en parte la insuficiencia de recursos, 
ha debido el Consejo mantener el horario alterno, á pe
sar de los inconvenientes que de ciertos puntos de 
vista ofrece; y ahora mismo se proyecta otro medio 
análogo, que permitirá aumentar considerablemen
te el número de niños que puede recibir cada escuela, 
sin aumentar en la misma proporción los gastos. Nos 
referimos á lo que se denomina el turno doble C01'JiL

pleto en todas las escuelas, ocupadas mañana y tarde 
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por alumnos de todos los grados. De esta manera, las 
aulas que hasta hoy sólo se utilizaron una vez por día, 
para alumnos de tercero, cuarto, quinto y sexto gra
do, se usarán dos veces al día, por distintos alumnos ca
da vez. 

Tal reforma nos permitirá disponer de muchos mi
llares de asientos para otros tantos niños, cuya educa
ción demandará aumento de gastos, por el número de 
maestros, pero no por locales y mobiliario. 

Estas medidas, empero, no pueden ser sino transi
torias y como impuestas por razones principalmente 
económicas. Presentan inconvenientes de orden higié
nico y pedagógico, que alcanzan á maestros y alumnos; 
y que, por lo mismo, importa hacer cesar cuanto antes. 

El otro punto que debía ocupar la preferente aten
ción del Consejo, es la calidad de la enseñanza. 

Un examen prolijo efectuado por la In pección técni
ca en todas las escuelas y del que da cuenta detallada 
la memoria del Inspector general señor Pizzurno in
serta en los anexos (1), reveló al Consejo las deficien
cias de que adolecía aquélla. 

El recargo todavía notorio de los programas, por 
una parte; la falta de un concepto claro en los maes
tros del criterio con que debían desarrollarlo y una 
insuficiente fiscalización y dirección superior del traba
jo de estos últimos, produjeron los resultados que era 
de esperarse. 

Los alumnos egresaban de las escuelas desde los 
grados elementales y también superiores con una ins
trucción superficial é insegura, careciendo de conoci
mientos precisos en los ramos de mayor aplicación 
práctica, sin los hábitos mentales que son la consecuen
cia del ejercicio metódico, racional y continuado; y 
también, sin los hábitos morales que la escuela puede 
y debe contribuir á formar en primer término. 

No menos deficiente era la educación física. 

(1) Véase Anexos pago 3 y sigllientes. 

• 
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El Consejo l\acional. penetrado de que tanto ó más 
que reducir el número de analfabetos, importaba dar 
una educación sana y suficiente. se preocupó de esto 
último, principiando pOlr donde correspondía: por me
jorar la organización del cuerpo técnico, aumentando 
el número de inspectores, hasta tener uno por cada 
distrito e colar, y nombrando cuatro más para Dibujo, 
Ejercicios físicos, Música y Economía doméstica; y, úl
timamente, para escuelas particulares. 

Por intermedio del Inspector general, se imprimió 
unidad de acción al cuerpo técnico; y gracias á esto, 
ha podido notar se en sólo un año, una verdadera reac
ción en los métodos de enseñanza y una plausible ac
tividad en el personal docente. Este tiene que se~
siempre, huelga decirlo, el eje de todas las reformas ~ 
sin su acción inteligente y decidida, los mejores pro
gramas y los reglamentos más prolijos y acertados, 
serán siempre letra mu<:rta. 

1 nstrucciones continuas y precisas de la Inspección, 
á los directores y á los maestros de grado, reunidos 
en conferencias e¡spec);lfes; visitas frecuentes á las 
clases, seguidas de crítica y sugestiones destinadas á 
e timular la acción de aquéIlos sin herir su legítima 
-susceptibilidad; las reuniones del personal de cada es
cuela primero y de todas las del distrito en seguida, 
para estudiar juntos las cuestiones que le f~eron so
metidas por la Inspección técnica; la selección de di
chas cuestiones, que fueron las mismas en todos los 
distritos y pocas para facilitar su estudio acabado; 
la publicación especial y distribución gratuita entre 
todos los maestros, de obras sobre la educación, desti
nadas á recordar doctrinas y prácticas olvidadas, dig
nas de tenerse en cuenta; el establecimiento de cursos. 
á los cuales han concurrido ya, con una buena 
voluntad que les honra, centenares de maestros (mil 
doscientos á los de Ejercicios físicos y trescientos á 
los de Dibujo); el espíritu despertado en el personal 
por todos esos y otros medios. inclusive la mayor li
bertad en que se les ha dejado para elegir los textos 
de ensenanza, y también la promesa ya cumplida, de 
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mejorarles la retrIbución de sus serV1ClOS, todo ello 
ha tenido inmediata repercusión en el trabajo escolar. 

Han mejorado los métodos y procedimientos, par
ticularmente en los ramos fundamentales y en los que 
han sido objeto de cursos normales (Dibujo y Ejerci
cios físicos) ; se ha atendido con mayor empeño, tanto ó 
más que á la trasmllsión de los conocimientos por su va
lor práctico, de aplicación, á la manera de comunicar
los, para formar la mente desarrollando aptitudes; se 
ha cuidado más de la educación moral, y ha mejorado 
la disciplina, gracias á que se reacciona contra la prác
tica de fundarla en el temor al castigo y no en la per
suasión, en la ocupación constante, en la vigilancia, en 
los estímulos más nobles, en la propia aprobación del 
alumno, en la conducta siempre justa é igual del educa
dor, etc.; cosas todas éstas de muy antiguo tenidas por 
necesarias, pero por desgracia no siempre traducidas 
en hechos dentro de la escuela. 

Por ese camino, de franca reacción contra la rutina, 
van hoy las escuelas de la Capital; y cabe esperar que 
en pocos años más la evolución más completa se habrá 
producido en todas,. 

Para ello bastará con que el Consejo persevere, 
como lo hará, en el plan trazado, que reposa esen
cialmente sobre la preparación y el estímulo del maes
tro; y con que se arbitre los recursos necesarios para 
dar soluCión definitiva á la cuestión del horario y á 
todas las demás que dependan exclusivamente de la 
existencia de fondos; principalmente, á la construcción 
de los edificios necesarios para dar cabida á toda la po
blación escolar, gran parte de la cual permanece anal
fabeta ó se educa en malas escuelas privadas, contra 
las que apenas cabe acción coercitiva, por cuanto, co
mo queda dicho, si el Consejo las mandase clausurar, 
no tendría donde recibir á los niños que á ellas con
curren. 



Esouelas de la,s Gobernaoiones y Colonias 
Naoionales 

Especial atención, como lo requiere, ha prestado 
también el Consejo á. la instrucción primaria en las Go
bernaciones y Coloniias nacionales, en donde se ha dise
minado la población escolar. Lél; carencia casi abso
luta de locales apropiados para las escuelas, la falta 
de vías de comunicación expeditas, las largas distancias, 
etc., etc, y, sobre todo, la escasez de los recursos dis
ponibles para subvenir á las necesidades más premio
sas, corno ser la creación de más escuelas y edificación 
escolar, hacen más difícil la solución del problema del 
analfabetismo. 

Sin embargo, y dentro de los escasos recursos vo
tados en el presupuesto con destino á estas escuelas, 
en los dos años últimos (19°4-19°5) se ha dado rela
tivamente un vigoroso impulso á la instrucción prima
ria en los territorios, corno puede verse en el capítulo 
referente á la estadística de la nación y en los anexos 
correspondientes que van al final de la presente. 

Se ha reformado los programas que eran los mismos 
que rigen para las escuelas de la Capital, simplificándo
los en lo posible y reduciéndolos á aquello más prácti
co y útil dentro del doble concepto nacional y local. 
Los nuevos programas se han puesto en vigencia el pri
mero de Marzo del corriente año. 

La edificación escolar en los territorios ha sido y es 
actualmente un gran problema sin solución práctica 
é inmediata. 
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El Consejo se preocupa de solucionarlo, habiendo, 
al efecto, dictado medidas tendientes á ello, como ser la 
obtención con el concurso de los vecindarios, de los 
terrenos necesarios, preparación de planos y presupues
tos etc., organización de comisiones, etc., bajo las ba-
ses siguientes: . 

a) Edificar en una hectárea de terreno como mí-
1HmU1n. 

b) Planos: tipo 1 y 2 para escuela rural con una y 
dos aulas, dos piezas para el director, vestí
bulo, galería, baño, cocina, letrina, cerco, etc.; 
tipos para escuelas urbana, infantil, elemental 
y supenor. 

c) Modificación de los tipos oficiales conforme 
con las condiciones propias de cada localidad. 

d) Organización de comisiones ad-llOc} compues
tas de tres vecinos honorables, incluso el di
rector de la escuela, por lo general. 

e) Presupuestos formulados por las comisiones ó 
la inspección en los puntos donde va á edifi
carse. 

f) Comenzar la edificación por el departamento 
de la. escuela para concluir por el del director. 

g) Unir al concurso oficial el de los pueblos. 
h) Preferir las poblaciones formadas á las de es

tabilidad dudosa. 
i) La edificación urbana, debe ocupar, donde sea 

posible, el centro de los solares y estar rodeada 
de patios y jardines. 

Se ha terminado la construcción de un edificio es
colar en Intendente Alvear (Pampa) para la escuela de 
la localidad. 

Háse comenzado la construcción de otro edificio en 
el Neuquen. 

Se ha llamado á licitación para la construcción de un 
edificio en Concepción de la Sierra (Misiones) y de 
otro en Rawson (Chubut). 

Y, finalmente, se han terminado ó están para termi-
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narse, los trabajos preparatorios de escrituración de 
terrenos, confección de planos y presupuestos de los 
veintitrés siguientes edificios, cuya construcción está 
ya decretada. 

Para escuela elemental en: Toay, General Conesét. y 
Santa Ana. 

Para escuela infantil . en: Coronel Pringles, San J a
vier, Bariloche, Isla Grande de Choele Choel, Chacras 
de General Acha, Leventué, Macachín, Rancul, Gene
ral U riburu, Cacique Ancatruz, ó Zaina Yegua, Van 
Praet, Drofa Gabets, Río Gallegos, La Sábana, Basa"il, 
Riacho Pilagá, y dos en Colonia Escalante y dos en Ca:' 
lonia Popular. 

Las escuelas necesarias á crearse en los territorios 
nacionales, pasarían de cincuenta; pero como la parti
da destinada á este fin en el presupuesto, es insufi
ciente, de esas cincuenta escuelas alcanzarán á crearse 
en el corriente año solo diez. 

La inspección de territorios ha sido reorganizada, 
como lo requiere el mejor servicio, dándosele un regla
mento interno especial. 

Esto y la creación, distribución proporcional é insta
lación de tantas escuelas en un año (1905), 10 que cons
tituye un hecho sin precedente, ha puesto tregua al dia
rio pedir de los territorios. 

Lo que queda por hacer es sin embargo mucho, si 
se tiene en cuenta, además de las circunstancias enu
meradas al comienzo de este capítulo, el aumento de la 
población en los territorios, más rápido que el de las 
escuelas. 





La Educación en las Provincias 

Las subvenciünes nacionales impürtan sülamente una 
ayuda vüluntaria y generüsa que la l':J ación cüncede á 
las prüvincias á fin de que cada una de ellas pueda rea
lizar un sistema regular de instrucción primaria; fun
ción esencial de gübierno y cündición cünstitucional de 
su existencia cümü entidad pü1ítica. 

Siendü éste el übjetü de las subvenciünes naciünales, 
es natural y lógico que la intervención del Cünsejü Na
ciünal de Educación en los asuntos escülares de las pro
vincias se circunscriba á distribuir 1üs fondüs que el 
H. Cüngresü N aciünal vüta anualmente para este fin, 
fiscalizar su inversión, y en general á tümar las medi
das necesarias para garantizar la fiel aplicación de lüs 
mismüs al fümentü de la educación cümún y el exacto 
cumplimiento de la Ley respectiva. 

La ürganización de la enseñanza, 110 mismü que la 
administración y el gübiernü escü1ar, quedan fuera de 
las atribuciünes y übligaciünes del Consejü Naciünal: 
la Ley supüne, pues, en el ürganismo prüvincial interés 
y capacidad suficientes para plantear y llevar á buen 
términü una übra que, más que übligación, es cündición 
vital de la prüpia existencia; y nü sólü para evitar que 
las prüvincias intentasen descargar sübre la N ación 
'tüdü el pesü material de su enseñanza primaria, sinü 
también para übligarlas á que arbitraran recursüs cün 
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el fin de mejorar, por cuenta propia, el estado de sus 
instituciones escolares, la Ley les implL o el deber de 
acreditar ante el Gobiern<? Nacional, ó su representante 
el Consejo Nacional de Educación, que invierten, por 
lo menos, una décima parte de sus rentas generales en 
el sostén y fomento de la instrucción primaria. 

Bajo esta condición fundamental, y algunas otras 
accesorias, estableció la Ley para las provincias el de
recho de percibir el mencionado auxilio nacional; pero, 
extremando las precauciones, mandó que el pago de 
las cuotas se verificara únicamente por vía de reinte
gro, de uerte que, sólo después de haber satisfecho 
sus gastos escolares y con las pruebas del pago en la 
mano, pudieron las provincias obtener del Consejo Na
cional la entrega de los fondos correspondientes. 

Tal fué la primitiva Ley Jacional de subvenciones 
y su reglamentación de r871. Pronto se hicieron sentir 
las dificultades inherentes á su aplicación: el sistema 
del reintegro supone, pues, en las provincias una capa
cidad rentística que muchas de ellas están muy lejos 
de poseer, y las obliga á anticipar de su propio peculio 
sumas que representan una parte muy considerable 
de rentas que sólo por cuotas, y las más de las veces 
con mucha dificultad, pueden recolectar. Tres años de 
aplicación bastaron para convencer al Gobierno N a
cional de su error, y ya á principios de r875 se dictó 
un decreto estableciendo el anticipo cuatrimestral en 
lugar del reintegro trimestral practicado antes. 

La Ley de 1890 rehabilitó el principio del reintegro, 
estableciendo que se pagara la subvención sólo por 
cuatrime stres corridos y en vista de planillas estadís
ticas y recibos originales. Las dificultades que eran de 
esperar, no tardaron en presentarse, especialmente en 
las provincias pobres. Era tan evidente el error y fue
ron tan ingratas las consecuencias de la disposición 
citada, que se impuso como única solución la Ley de 
anticipos. dictada en 1897, bajo cuyo régimen aun esta
mos. Pero parece que se tuvo temor al anticipo amplio y 
generoso decretado en r875, y, procediendo con cier-



- XY--

to espíritu de recelo y cautela. se autorizó tan sólo el 
anticipo de un bimestre, exigiéndose la pre<;entación 
de los recibos para el pago del saldo correspondiente 
á cada cuatrimestre, de donde el régimen actual resulta 
una tímida transacción entre el principio generoso del 
anticipo y el cauteloso del reintegro, que conserva, aun
que algún tanto atenuados, los inconvenientes de éste, 
sin aportar más que una mínima parte de los beneficios 
de aquél. 

Si se quiere colocar á la provincias pobres en con
diciones de organizar debidamente su instrucción pri
maria, es necesario, á mi juicio, abandonar por com
pleto el mecanismo del reintegro y dictar una Ley am
plia y generosa que anticipe á cada una de ellas toda 
la cuota correspondie~te al término que se fije para 
la rendición de cuentas, á fin de que puedan tener su 
presupue to escolar al día. sin estar el pago del magis
terio . ujeto á la problemática recaudación ele las rentas 
provinciales. 

Fuera del error fundamental que acabo de señalar á 
la ilustrada consideración de V. E .. encierra la Ley 
de subvenciones nacionales no pocas disposiciones acce
sorias que, algunas por falta de oportunidad, y por su 
carácter restrictivo las más. crean dificultades y con
flictos . á cada paso, siempre con perjuicio de la buena 
marcha de las escuelas. 

La Ley somete á todas las provincias á un régimen 
uniforme. ah'o en la proporción de las cuotas con re
lación á los ga tos hecho , cuando esa uniformidad no 
existe ni en su capacidad rentística. ni en sus necesi
dades relativas á edificación escolar, útiles de enseñan
za y ostenimiento del personal docente. 

La proporción de setenta por ciento para sueldos de 
maestros. quince para edificación y quince para útiles 
que establece el Decreto de :28 de Marzo de 1901, re
glamentario de la Ley, es perfectamente arbitraria. 
Basta saber que se aplica lo mismo á Bueno Aires que 
á Jujuy; á Entre Ríos y Santa Fe como á Catamarca, 
La Rioja y San Luis. 
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Esta proporción, variable de una provincia á otra, y 
aun de año en año dentro de una misma provincia, de
bió dejarse á cargo del agente ejecutor de la Ley, en 
este caso el Consejo Nacional de Educación, quien po
dría en cada caso fijarla con todos los elemento~ de ' 
juicio á la vista. Así mismo opino que hubiera sido con
veniente dejar al Consejo la libertad de acción necesa
ria para adoptar en cada caso el procedimiento más 
eficaz en 10 que se refiere á la edificación escolar. Según 
la Ley se construyen las escuelas á prorrateo entre la 
Nación y la provincia respectiva. Pero hay, sin duda 
alguna, circunstancias en que la edificación directa po
dría envolver conveniencias y comodidades considera
bles, que se pierden con el procedimiento exigido por la 
Ley; y el resultado es que en mtfchas de las provincias 
pobres no se construyen edificios escolares, sencilla
mente porque no pueden ellas reunir la cantidad con 
que legalmente deben concurrir. 

Difícil es hoy establecer por qué el legislador incluyó 
entre los requisitos indispensables para el goce de la 
subvención nacional el que impone á las provincias la 
obligación de le\;'antar el censo escolar cada cinco años 
en las ciudades de más de cuatro mil almas; pues, si se 
ignora la población escolar de los pueblos pequeños y 
de la campaña, nada de provecho para el conjunto se 
saca con averiguar la de una que otra ciudad de impor
tancia. Si en este precepto hubo algún propósito con 
proyecciones ulteriores para la organización escolar, 
éste nunca llegó á concretarse; y tal como hoy existe, 
la disposición carece, en absoluto, de razón de ser. 

Finalmente hay, entre las disposiciones que vengo 
estudiando una que nunca deja de producir retardos y 
trastornos al comenzar cada ejercicio nuevo, y es la 
que limita á períodos anuales la concesión ele los hene
ficios de la Ley. 

Como las leyes provinciales de impuestos y presu
puestos son anuales, y depende de que ellas reunan cier
t.os requisitos, el que se acuerde la subvención para el 
nuevo año, el Consejo Nacional no puede conceder á 
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las provincias suma alguna mientras éstas no dicten 
nuevas leyes de la materia que satisfagan las exigen
cias de la Ley de Subvenciones. Si este Consejo formu
la alguna observación, las legislaturas provinciales se 
encuentran generalmente ya en receso; no pueden, de 
consiguiente, reunirse sino con mucho retardo para rea
lizar las modificaciones necesarias; y mientras tanto 
el Consejo no paga la subvención, y la provincia se en
cuentra en una situación verdaderamente crítica, per
judicándose en definitiya los maestros, el crédito de la 
provincia y el de la N ación misma. 

Para evitar este inconveniente, el Consejo debería 
estar facultado para proveer á las provincias de los 
fondos necesarios para salvar una situación semejan
te, con cargo de devolución, si la provincia no se aco
modara á la Ley de Subvenciones ep. la oportunidad po
sible, esto es, cuando reunida su legislatura pueda to
mar en cuenta las observaciones que el Consejo Nacio
nal formule respecto á su Ley de presupuesto. 

LAS ESCUELAS PROV1NCIALF.S EN 1891 Y 1905 

I Pel'sonal docente 1I 

.. 

I Esc:uelas Niños inscriptos 
PROVINCIAS 1:-· I 

1905 1 1891 19°5 1891 1891 19°5 

1I I 
J3uenos Aires. .. .. 816 105 1 1 1768 2539 59332 105394 
Catamarca .. .. .. .. 32 119 

I 5° 269 2353 11282 
Córdoba .. .. .. .. .. I 155 283 319 631 1237° 3175 2 
Corrientes .. .. .. 

:: li 
126 256 : 243 47° 6939 28584 

Entre Ríos ... , .. 73 264 168 496 665 2 3"91 
Jujuy . l· ., 71 61 178 212 5 49°8 .. .. .. .. .. ).) 

La l<.i oja ... . ' .. .. 51 97 86 262 2627 8214 
Mendoza .' .. .. " .. I 79 163 187 3°9 5643 15982 
Salta. .. .. .. .. .. . . 1°3 108 165 279 6356 10634 
San Juan .. .. .. .. 69 95 166 299 7443 1179° 
San Luis .. .. .. .. .. 98 125 I 194 37° 7247 

I 
11824 

Santa Fe . .. .... .. 196 313 ! 339 7II 12296 33312 
Santiago .. . , .. .. .. I 155 158 I 200 306 8891 13964 
TllculJlán. .. .. .. .. I 148 233 i 368 476 14766 31744 

. I 
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El cuadro que precede da una idea aproximada del 
desenvolvimiento que, bajo el régimen actual, ha reali
zado la parte de la instrucción primaria que los gobier
nos locales costean con auxilio de la N ación. Es eviden
te el progreso educa.cional de las provincias de más vi
tal economía y doloroso el estancamiento de las que no 
han conseguido aún abrir las fuentes de su verdadera 
riqueza, debido á circunstancias que no me corresponde 
analizar.l\lientras que alg mas provincias han triplicado 
el número de sus escuelas y hasta quintuplicado su efi
cacia, otras hay que, en el transcurso de los quince años 
que median entre las dos fechas, puestas en compara
ción, no han podido agregar á las primitivas ni aun las 
pocas escuelas que exigiría el crecimiento vegetativo 
de su población. Cinco provincias hay que no han al
canzado á crear nuevas escuelas siquiera á razón de dos 
por año; y entre ellas hay dos que con un aumento de 
tres y cinco respectivamente, por todo el período, pue
den considerarse todavía en el punto de partida. 

y si bien, á pesar de los puntos sombríos que acabo 
de señalar, el conjunto acusa un adelanto halagüeño, 
no por eso tenemos motivo para envanecernos, ni mu
cho menos para cruzar los brazos; pues queda todavía 
inmensa obra por realizar, y serán necesarios grandes 
sacrificios y empeñosa labor, tanto por parte de las pro
vincias como por parte del Gobierno Nacional, si quere
mos ver, en un futuro no demasiado remoto, extinguido 
el analfabetismo. 

El cuadro estadístico que sigue, elaborado con datos 
del año I904, informará, con elocuencia más eficaz 
que no la de la palabra, acerca de la dolorosa verdad 
que encierra este aserto. 



• 

-XI::\:-

E STADO ACTUAL DE LA Il\STRUCCION PRIl\IARIA 

EN LAS PROVINCIAS. 

'Niflos iuscriptos en las escuelas 

PROVINCIAS 

Fisca
les 

Bnenos Aires ........ .. 1 282825 1U~ 132 
C"tamarca.. .. .. .. .. .... 24517 9b~6 
Cór doba.. .. .. .. .. .. .. .. 1056 12 ~!9 1 , 7 
Corrie lltes.. .. .. .. .. .. .. 76804 ~!7471 
E ntre Ríos .. .. .. .. .. 90965 ~98(¡! 
Jujuy .. .. .. .. .. .. .. .. .. 10856 3711 
La Rioja . .. .. .... .. .... 1 19877/ 724.71 
i\ le ll doza ...... .... .. 34271 11"57 
Sa lta .. ...... .... .... .. 29958: 9232 
San Juan .. .. .... . . . .1 223~3 10138 
San Lu is .. .. .. .. .. .... 261 61 8207 
Santa Fe.. .. .. .. .. .. .. 1204011 :t 8296 
Santiago ............ ". .. 4:!5fH: 13;~ó 
Tllcu lllán ...... .. .... . I 5·1317 32081 

1

_-1---
Totales .... ' 91,23R' 3~1i74 1 

An exasl P arti· Total 
¡CUlares 

18281 17661 122621 
(jf;51 3U81 10809 

1011 12146 42334 
612 2028' 30111 

1089 , 12436' 43329 
463 102 1276 
678 114 8039 
715 1208; 13780 
838~ 815, 10885 
058, 53~ 11629 
95b 159 
958: 10515 
788¡ 60~ 
¡¡51 1940 

9ü2·JI 
3n799 
151 75 
3517~ 

1191t 608971 397583 

(lo 43. 4 
• 41 .1 
• 40 1 
• ~9 . 5 

17.6 
• 39 .4 
• 10 . 4 
• 40.2 
• 36 .3 
• 52 . 1 

36.1 
• 31. 5 

85 .7 
04 .8 

11 (.1 Jt 

160204 
1370S 
H327g 
46198 
47636 

6580 
11838 
20491 
19073 
1069.! 
16837 
86602 
2737G 
19145 

5t965;; 

Sobre un total de 947.238 niños en edad de 6 á 14 
años se hallan inscriptos en las escuelas públicas y par
ticulares solamente 397.583. ó sea el 42 o 1 o de la po
blación escolar ; queda sin concurrir á escuela alguna 
un 58010 de la misma población, 10 que arroja la enor
me cifra de 549.655 niños sin escuela. Quiero conceder 
que una parte de ellos no sean en absoluto analfabetos, , .. , 
pero tengo motIvos para opmar que en su gran mayo n a 
10 son, ó como si 10 fueran, pues la estadística escolar 
de nuestro país enseña que más de un 70 o 1 o de todos 
los niños que se inscriben en las escuelas las abandonan 
sin. alcanzar el tercer grado; y como en los dos primeros 
la enseñanza no puede pasar de los rudimentos más 
elementales, que sin la ejercitación y aplicación conti
nuadas pronto se olvidan, resulta entre la mayoría de 
estos niños, que concurren uno ó dos años á la escuela, 
y los analfabetos una diferencia poco apreciable. Quie
ro conceder también que sea algo exagerada la cifra 
de la población escolar. (v ..... ulada por estimación sobre 
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la base del último censo; pero con todo no creo equivo
carme en mucho al afirmar que en todas las provincias 
reunidas hay sin escuela alrededor de 400.000 niños 
analfabetos ó semi-analfabetos, ó sea cuando menos ' 
tantos como son los que hoy reciben instrucción. 

De los 42 o I o que concurren á las escuelas no todos 
pesan sobre el erario provincial: la iniciativa particu
lar se encarga de dar instrucción á 60.897 niños, que 
constituyen el 6,4 o I o de la población escolar total, y 
1,3 o I o de la misma son educados directamente por la 
Nación en las escuelas de aplicación anexas á las nor
males, de suerte que el total de niños á que dan instruc
ción primaria las provincias, por medio de sus escuelas 
fiscales, se reduce al 34,3 o I o del total de la población 
escolar. 

He aquí ahora los gastos que demanda la educación 
de los niños que concurren á las escuelas fiscales de las 
provmclas: 

PRESUPUESTO DE LAS ESCUELAS FISCALES 

PROV1NCIMi 

Buenos Aires.. .. " 
Cata marca.. . . .. ... . 
ü'rdoba ............. . 

Corrientes.. . " " ... . 

Entre Rfos .......... . . 
Jujuy .. .. ...... ... . 
La Rioj a ............. . 
Mendoza .......... .. _, 
Sa Ita.. .. .... •.. .. 
San Juan." ...... .. _, 
San Luis .. ........ . . 
Santa Fe ............ . . 
Sautiago ..... ....... . 
Tllcumón ... ,_ .... " .. 

145. 714.3() ·\. 238.924 
185.71l30 209.S20 
145. 711 .30 585.3~0 

145 .714 30 
H'i.71UO 
185 7l~ 30 
2;'5 7 U .31l 
146.7143" 
145. 7l4 .~0 
IR;;. 714.30 
l xi> .714 ,31J 
145 714 .30 
18'> .714 30 
145 014,311 

382.1~8 

722 712 
lH9 510 
227.141 
346 918 
228 .000 
273.746 
211 840 
971.628 
279.900 
501.860 

Totales .... 2.320.000 9.369 .100 

I 
GASTOS Á QUE" CONCURRE LA SUBVR:"oI-

4.: rON NACIONAL 

130.000 
13 372 
11 200 

49.298 

135.0UO 
46.960 
34.000 
14 600 
3 005 

25 000 
12. ('00 
f!11.292 
10.0 o 

14fi 630 
8.535 

17.70') 
i Ilcluso 
muebles 

18 000 
6.000 

170814 
7 080 
6.80 
~.OUO 
2500 
1~.000 
50 011,) 
2 500 

830.078 

2 (18').808 
160.665 
4.71.720 

291 oca 
311.960 
107.040 
167.885 
219.800 
172.860 
187.620 
185.560 
834.711 
189 840 
362.2~0 --

2 961.338 
l82. 57~ 
6n2.6~0 

340 !98 

461.960 
lUO.OOO 
219.609 
271 380 
182.160 
18~ 620 
24.060 
8 .. 6.708 
266 132 
397 .240 

.6.379.709 17.218.787 
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La educación de los 324.774 niños inscriptos en las 
escuelas fiscales cuesta anualmente $ 9.369.100, de los 
cuales paga la Nación en forma de subvenciones y sub
sidios especiales $ 2.320 .. 000, Ó sea un poco menos del 
25 010. Las tres partidas á que, según el precepto de 
la Ley, se aplica la subvención, insumen un total de 
$ 7.218.787, de los cuales $ 6.379.709 SOj~ reclamados 
por el solo rubro de "sueldos de maestros". 

Estas son las sumas que tenemos que duplicar, cuan
do menos, si queremos conseguir que los beneficios de 
la instrucción pública alcancen para todos. 

Relacionando unos con otros los datos que figuran 
en los dos cuadros anteriores se obtiene la siguiente: 

DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS DE LA INSTRUCCIÓN 

PRIMARIA EN LAS PROVINCIAS 

PROPO R C IÓ::"J e U <lt u e COll CU- _ . . II ~~::: 
rreu los ni.ños á. l as dife- CADA NINO 111SCrlpto en las ~ - 'O "CI 

rentes caleg. de escuela s. ~scuelas fisca les CU E STA: II ~~'Z g __ ' =0"'" ....... 
P 1" ¡ . 1 á 1 I cr'" '" u PROVIN CIAS 

Fj;cales Anexas ar ICU- I a a a TO TAL ·ü "'- ¡:; 

la ~e s Naci ón Provincia 1 I~~ ~ ~ 
.~ % Vo $ '% $'% $'% 1.:;", ... " 

------~--=-..!..---=--_i__~ ...... - ~ te 

I ~ : 11 

Buenos Aires _. 1
1 

Catalllarca ... ' I 

Córdoba ... .... 1/ 
Corrientes .. , . . . 
Entre Ríos .. . . 
Jujuy .... .. .. .. 1 

La Ri oj a ..... . 
Mendoza .. .. .. 1 

Salta .. .... . . 
San Juan ., .. . . 
San Luis .. .... 1 

Santa Fe .... " 1' Santiago ..... . 
Tucuruán ... . 

84 1 

¿~ : ~ I 
9 1 2 

68 8 
86 8 
90 2 

86 ° 
84 8 
89 · 7 
85·5 
71. I 

90 8 
92 6 

I 5 
2.8 . 
2 4 1 

~ ~ I 
10 8 
8 4 
).2 

7 ·7 
5 · 7 

10 .0 
2 4 
5. 2 

1 9 

14 ·4 1 41 
6 .2 i 18 . 89 

28·7 4 ·99 
6 8 I 5 30 
8 ~ 1, 8 

2 . 1 " 4 · 9 
2 ' 4 , 50 04 
1. 4 3° . 39 
8 8 i 12 -29 
7.5 '1 15 . 78 
4· 6 ¡ 17·79 
4 5 I 22 . 63 

26 5 : s· 15 
4 ° 13 ·47 
5 5 4 ·44 

39.69 41 . 10 1 4.6 
2.39 21 28 I 101.6 

15 .07 20 06 29 ° 
8.61 13.91 1 42 8 

19. 36 24. 25 ~, 31 4 
I 04 5 1 . 08 I I 16 I 

0 . 19 30.58 111 102.7 
16 . 97 1 :<9. 26 53 6 
8 .9224 . 70 80.0 
8·44 26.23 97 8 
3 . 18 25· 8 ¡ 1 86 6 

29 19 34 -34 I 16 , 7 
6 . 83 20 . 3° 69 .8 

10 .96 15 .40 I 36 7 

Térmi ll os medios ':¡:-8~r~3~~ O io I5.3 11$7 .~ $;1.71 :-$-'2-8.8SI¡~/o32~ 
'1 - 1 iI r= 

Las tres primeras casillas del cuadro que precede 
dan cuenta de la importancia relativa de los tres fac
tores que intervienen en la instrucción primaria de las 
provincias. El fisco provincial, con el auxilio que le 
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presta la 1\ ación en forma de subsidios y subvenciones, 
tiene á su cargo el 81,7 o I o de todos los niños que hoy 
se educan; la 1\ ación atiende directamente á un 3 o I o 
por medio de las escu.elas primarias anexas á las nor
males y la iniciativa particular se encarga del resto que 
constituye el 15.3 010 del total. Estos términos medios 
sufren naturalmente grandes variaciones de una pro
vincia á otra: solo en cuatro de dlas - que son Córdo
ba, Entre Ríos, Santa Fe y Buenos Aires - alcanza 
realmente á hacer sentir su influencia la escuela parti
cular; en las demás la iniciativa privada apenas asoma 
en una que otra escuela de religiosos ó religiosas, y casi 
exclusivamente en las capitales respectivas. 

La educación de cada niño inscripto 'Cl'. las escuelas 
fiscales demanda un gasto anual que fluctúa entre pesos 
13,91 (Corrientes) y $ 51,08 (Jujuy). El promedio 
general es de $ 28,85, de los cuales paga la N ación pe
sos 7,14 y las provincias $ 21,71. La cuota nacional 
varía entre $ 1,.p, que es lo que cuesta á la Nación ca
da escolar de Buenos Aires, y $ 50,0-!-, que es lo que exi
ge cada inscripto de Jujuy; las cuotas provinciales si
guen, naturalmente, esta variación en orden inverso. 

La última casilla da una idea aproximada de la capa
cidad para cargas escolares de cada provincia; pues, 
partiendo del total que demandan los tres rubros de 
gastos esencialmente escolares, - que son: 1.0 Sueldos 
de maestros, 2.° Libros y útiles y 3.° Edificios escola
res, - establece el tanto por ciento que paga la Nación 
por este concepto, ya que en ellos ha de invertirse toda 
la subvención nacional de acuerdo con la prescripción 
legal. Donde este porcentaje pasa de cien, como sucede 
en Jujuy, La Rioja y Catamarca, es señal de que la 
Nación no sólo paga los gastos esencialmente escolar~s 
de la provincia respectiva, sino que también se ve oblI
gada á concurrir al pago de los gastos que demand.a la 
administración escolar. Cuanto más se acerca dIcho 
porcentaje á cien, tanto menor es, por consiguiente, la 
cuota de la provincia respectiva. Así vemos á San J uan

l 
' 

San Luis y Salta concurrir tan sólo con 2,2 010,13.4 o o 
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y 20 O I O respectivamente á los gastos indicados. El 
promedio de la contribución nacional es de 32.I 010, 
siendo Buenos Aires, con 4,6 o 1 o, la provincia que me
nos auxilio rE.clama. y siguiéndola en orden ascenden
te Santa Fe con 16,7 010, Córdoba con 29 010 y Entre 
Ríos con 31,4 010. 

Las consideraciones que anteceden y el estudio esta
dístico de la situación actual de la instrucción primaria 
en las provincias, plantean clara y terminantemente el 
problema educacional cuya solución satisfactoria es
pera el país entero: las provincias educan escasamente 
á la mitad de su población escolar, muchas de ellas no 
pueden imponerse nuevas cargas, puesto que ya se ven 
obligadas á recurrir al subsidio nacional para subvenir 
sus gastos más apremiantes, aun de administración po
lítica; finalmente la Ley de Subvenciones es defectuosa 
en su mecanismo é insu.hciente por 10 limitado de los 
recursos que aporta para ciertas provincias que por 
causas diversas no siempre cumplen con la obligación 
ele entregar, de sus rentas propias. el 10 0 10 para ins
trucción primaria, como lo dispone imperativamente la 
ley citada. 

Completarán estas apreciaciones generales las breves 
notas que á continuación expongo, sobre el estado de 
la educación en cada umt de las proyincias. 
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BUEXOS ,\IRES 

Dg Iqor .\ 1905 

Escuelas: 1 
I 

,9°1 I 19°2 19°3 19°4 I 19°5 

Fiscales .. .. .. 943-1 95 2 976 974 1°45 

I Anexas. .. .. .. .. 5 5 ) 5 I 6 

Parliculares .. 282 299 313 318 337 
-

I TOT.\L. 1'230 1256 1294 1297 1 '88 ,) 

I Personal docente: 
E. Fiscales. .. 2211 2295 2374 I 2358 

1 
2472 

E. Anexas .. .. .. 61 82 62 57 67 

E. Parlicula res. 676 74° 757 I 
í96 85° -

TOT,\ L. 2948 I 3Il 7 3193 321 1 3389 
I 

Alumnos inscriptos: I I 
E. Fiscales .. .. .. 973 2:1 99139 1°4474 1°3 1 32 1°3434 

E. Anexas .... .. 17°9 1727 1788 1828 1960 

E. Particulan::s __ ISI 2t~ 16285 I 17061 1766 1 17°20 -----
I TOTAL. 1141SS 117 151 I 123323 1226 21 122414 

Asistencia media: 
I 

I I I I 

E. Fiscales .. .. .. 87S 2!j 9114° I _ . 62124 
I 

70488 

E. Anexas .. I .. .. [6IS 1646 - 1559 I 1823 

E. Particulares .. Il8S9 14263 - 12336 14~L 
- - -

TOTAL. 101°°3 107°49 - 76019 865°4 ----

Después de una larga serie de conflictos casi perma
nentes entre Consejos locales y la Direccion general, á 
los que me refiero simplemente como hechos retarda
tarios del movimiento educacional, las escuelas de la 
primera provincia argentina han entrado en un período 
de tranquilidad indispensable para que la labor del 
maestro produzca el resultado que se desea. 

Abonándose con regularidad los sueldos de su per-
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sonal docente, gran parte del cual es diplomado por el 
propio Consejo de Educación, con un cuerpo de inspec
tores numeroso y bien rentado y con recursos suficien
tes para atender las demás necesidades de sus escuelas, 
no hay duda que esta provincia puede realizar amplia
mente los anhelos de la constitución nacional, exten
diendo por todo su territorio los beneficios de la ins
trucción pública. 
, Ultimamente se ha emprendido una reforma radical 

de todo el sistema de instrucción primaria que durante 
treinta años ha sido practicado en virtud de la Ley de 
Educación común de I875, cuyos principios fundamen
tales eran descentralización <.lel gobierno escolar y en
señanza integral. 

La nueva Ley, que ha entrado en vigencia con el año 
que corre, centraliza el gobierno escolar en la Dirección 
general, conservando para los antiguos consejos loca
les funciones meramente administrativas, reduce la 
enseñanza á un mínimum que debe cumplirse en cuatro 
años, término al cual limita la obligación escolar, ubi
cándola entre los ocho y los doce años de edad. Acom
paña á este cambio de frente un vasto plan de edifica .. 
ción escolar por valor de diez millones de pesos moneda 
nacional: grandes edificios para escuelas urbanas en 
número de 29 y nada menos que I2IO pequeñas cons
trucciones, desmontables unas y fijas otras, para las 
escuelas rurales, forman el conjunto del plan cuya eje
cución, á la fecha en que hago esta reseña, se halla has· 
tante adelantada, habiéndose licitado ya una buena 
parte de las obras á ejecutar. 

Con esta reforma se propone el Gobierno de la pro
"incia dar el golpe de gracia al analfabetismo que, á pe
sar de los esfuerzos hechos hasta ahora, siempre con
servaba su dominio sobre la mitad, poco más ó menos, 
de la población escolar. 

La importancia de los problemas que plantea esta 
innovación es demasiado grande para que puedan ser 
dilucidadas todas la cuestiones concernientes y formu
lado un juicio definitivo en un informe de esta natura-
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leza; pero considerada la cuestión como problema de 
gobierno, y teniendo presente el carácter transitorio 
que se ha dado á la le , por reiteradas declaraciones 
del poder ejecutivo de la provincia, iniciador de la mis- 
ma, aceptadas explícitamente por las Cámaras legis
lativas, puede decirse que importa una solución acepta
ble del problema de~ xtinción del analfabetismo, /pues 
vale más que toda l~ población infantil sea educada en 
el nuevo 1nínimU'rn legal, que no el hecho anterior de que 
se dejara á la mitad de la población escolar en la igno
rancia para poder ofrecer educación más ó menos com
pleta á cierto número de niños favorecidos por la exis
tencia en su localidad de "escuelas graduadas"_ 

Con la nueva ley se desarrollará gradualmente la ins
trucción primaria de toda la niñez de la provincia, re
cibiendo esta generación sólo cuatro años de enseñanza, 
y una vez extinguido el analfabetismo vendrá un nuevo 
plan con mayor intensidad de estudios. La influencia 
sobre las familias y sob(e el ambiente social en general 
de una generación que en su totalidad ha experimenta
do los beneficios de la instrucción, elevará insensible
mente el nivel general de la cultura que es el verdadero 
fin de la enseñanza primaria. 

Bajo este aspecto puede afirmarse que la nueva Ley 
de Educación de la provincia de Buenos Aires, ofrece 
interesantes motivos de estudio para muchas de las 
otras provincias argentinas y aun para la Cap~tal fe
deral, donde en años pasados era alarmante la CIfra de 
los analfabetos, cifra que felizmente tiende á desapa
recer. 



Escuelas: I 

Fiscales. 
·1 

Anexas . .... 

Particulares .. 

TO'fAL 

Personal docente: 
E. Fiscales, ,. 

E. Anexas .. 

E. Paniculares 

TOTAL 

Alumnos inscriptos: 
E . Fiscales .... 

E. AnexaR .... 

E. Parti cul ares. 

TOTAL 

Asistencia media: 
E. Fiscales .. 

E. Anexas .... 

E. Particulares. 

I 

I 
I , 

TOTAL I 
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CAT'AMA RCA 
DE I90[ Á I90S 

~ 

119 I 120 106 

2 2 2 

, 2 2 .) ----
124 124 uo 

1 

-

199 204 19° 

22 22 22 

13 10 9 
-- 23:1 

-
236 221 

935 1 I 9°43 9263 

542 574 579 

265 __ 274 29° .. 

101 58 9891 101 32 . 
, 

I I 
7777 I 7219 7670 

508 I 533 52 7 

189 2IO 180 --
8474 7962 8377 -

114 1I7 

2 2 

2 2 
-

Il8 120 

224 
I 

24í 

21 22 I 

12 10 

257 1 

--
279 

I - 1 

9836 I 10616 

665 666 

308 2.p 

10809 115 23 

82°3 
I 

8735 

6I9 636 

I 
165 200 -- -

8987 957 1 

Creada y costeada casi exclusivamente con los fon
dos de las subvenciones nacionales, se mantiene necesa
riamente la escuela primaria de Catamarca dentro de 
los estrechos límite5 que estos recursos le señalan. Algo 
se ha adelantado en inscripción y asistencia media, por 
más que el número de escuelas haya sufrido una merma 
en dos unidades durante el quinquenio; y el personal 
docente ha <tu mentado ; pero casi todas las escuelas fun
cionan en condiciones sumamente precarias de local, 

• 
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mobiliario, libros y útiles, etc. La pro\'incia carece de 
recursos pa 1 a coadyuvar eficazrnente á la acción nacio
nal, y ¡él iniciativa particular e" poco menos que nula 
Para colmo de los males, la pe blación de la campaña 
se halla largamente diseminada, de modo que sólo Ull 

:-educido número de niños puedeB aprovechar de cad<l 
escuela 

El t esultado es que la escnela languidece bajo el pe~ü 
de tantas dificultades, falta Je la energía expansiva que 
o~::esita para llevar su benéfica influencia hasta los rin
r:ones más apartados del territorio provincial; y el úni
::J tonificante {ficaz en estos casos no está á su alcance, 
~ino en hs dosis en que lo suministra la Nación. 
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, 
CORDORA 

DE IQOI Á '9°5 
E 

Escuelas: 
Fiscales 244 I 25 1 280 

3 I 3 3 3 Anexas 

Particulares .. 

'fOTAI .. 

;69 159 __ 15 2 211 

416 1 __ ~4~1~8~ ; ___ ~4~06=-

Personal docente: 
E. ¡'¡scal es. .. .. 486 I 516 

35 I E. Anexas.. .. .. 40 

E. Pacticu¡"".¡ 354 I 406 

T OH I.. 880 957 ,---""--= = 

Alumnos inscriptos: 
E. Fiscales .... 

E. Anexas .. " .. 

E. partiCUlares .. 11 

TOTAL. I 
Asistencia media: 11 

E. Fiscales. 

25449 1 28083 

1172 1049 

10215 I 1137 1 
36836 - -:;'~503-1 

¡-

E. Anexas.. 983 I 
E. Particulares.. 5362 

T O 'r A L. 1'~_2...:3..:.5 .:.-94:..0_1: 

534 528 592 

35 I 37 39 

378 I 39 2 425 

947 1 _~9.:..57~ .-.!~0~6_ 

28236 

960 

10767 

39963 

19698 

1011 

4~334 

30 466 

1286 

15 284 

470 36 

20821 

121 4 

357ól 

Esta importante provincia destina una buena sum~ 
de su presupuesto general para atender á su instrucción 
primaria, no obstante 10 cual la ignorancia permanece 
atrincherada en las sierras y valles del dilatado terri
torio, representada por una cifra abrumadora de niños 
analfabetos sin escuela. 

Proviene esto en gran parte de la forma en que la 
población se asienta en el territorio de nuestras prOi 111-
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cias. Pequeñas agrupaciones humanas, diseminadas t!il 

una vasta extensión:, requieren un número de escudas 
mucPo mayor, relativamente, del que necesitan lo::, te 

rritorios de población densa. Los esfuerzos del Estado, 
para salvar las dificultades de esta situación, no al~an": 
zan á romper por completo las sombras de la ignoran-o 
cia. Con mucha exactitud decía á este propósito el DOt:
tor Avellaneda en su famoso mensaje sobre Instrucción 
pública, que la escuda prir::aria se asemeja, entonces, 
á los farolillos que el viajero encuentra en la obscuridad 
de las aldeas, y que apenas alcanzan á disipar las 30111-

bras circunvecinas. 
A pesar de estas dificultades, arrojan los datos esta

dísticos un adelanto no despreciable: en conjunto, unos 
ro.ooo niños de inscripción y otros tantos de asisícncia 
media son las cifras que expresan el aumento consegui
do en el período de cinco años. Revela también el cua
dro que encabeza este capítulo, que este aume'110 es 
debido por partes iguales á la acción oficial y él la rk 
la escuela particular. Esta última ha duplicado Sl1 di-· 
cacia en el lapso de tiempo en que la fiscal sólo ha au
mentado la suya en una cuarta ó quinta parte. Sabido 
es que Córdoba, merced al número de sus ciudades y 
poblaciones de relativa importancia y á la acción de 
sus muchas congregaciones religiosas, es la provincia 
en que más se acentúa el efecto de la escuela parti
cular: su inscripción, en el año 1905, abarcaba la ter
cera parte de la inscripción total, y su asistencia media 
excedía considerablemente á esta proporción. 

La legislación provincial es deficiente en materia es
colar: faltan en absoluto rentas especiales afectadas al 
servicio de la educación, y el Consejo escolar carece de 
la libertad necesaria para desenvolver su acción y rea
lizar iniciativas que tuviere, supeditado como se halla 
en todas sus resoluciones por el imprescindible visto 
bueno del Gobierno político. Esta situación, que puede 
ser tolerable en épocas normales, cuando el Gobierno 
entrega con regularidad los fondos necesarios para el 
sostenimiento de las escuelas y cuando reina la paz y 
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buena armonía entre los hombres, se hace completa
mente insostenible en cuanto aparezcan nubes en el 
horizonte político que distraigan voluntades y recursos 
en cosas que no tienen nada que ver con el sostenimien
to y progreso de la ' enseñanza pública. 

Sería una obra verdaderamente patriótica dotar á 
esta provincia de una ley de educación que independi
zara el organismo escolar del mecanismo gubernamen
tal, y lo pusiera al abrigo de los azares de la política, 
afianzando su funcionamiento regular con rentas pro
pias, suficientes para la magna obra. 

3 
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CORRIENTES 

DE '901 Á 1905 

Escuelas: 
Fiscales .. 226 225 229 245 254 

Anexas .... •• · ·1 3 2 

Particulares .. .. 21 I 22 

TOTAL. 11.-=~_2.:...50= 249 

Personal docente: 1 

E. F Iscales .. .. .. 4°5 

28 

37 1 

22 E . Anexas .... .. 

E. P arti culares .. 

T OTAL. 

42 

475 

__ 47 

440 

Alumnos inscriptos: 
E. Fiscales.. .. .. 23-l°2 243°2 

E. Anexns.. .. .. 65 2 

E . P arti cu lares.. 1 2 76 I 
TOTAL. \1 2533° I 

Asistencia media: !I t 

544 

122 1 

26067 

E . F iscales.. ·· .. 1 17336 

E. An exas .... .. ' 597 486 

E . P articulares.. 925 877 

TO'l'AL. 18858 18993 _::....:..::..:::..:..... ,~~~ 

2 

26 

257 

22 

257 15 

520 

1020 

2°544 

2 

4 1 

288 

21 

72 

555 

2 747 1 

612 

202 

3°1 11 

2 

__ 32 

288 

449 

21 

57 

52 7 

2 7958 

626 

1683 

3°26 7 

1 2 30 

21445 

Es público y notorio que, de algunos años á esta par
te, la provincia de Corrientes ha logrado un gran ade
lanto educacional, caracterizado por el concurso entu
siasta que todas las clases sociales y todos los partidos 
políticos prestan á la acción del Consejo de Educación 
de la misma provincia. 

Su organización escolar ofrece el espectáculo, poco 
frecuente, de la existencia de la renta escolar, ó sea la 
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afectación á fines educacionales, privativamente, de 
ciertas y determinadas entradas de su cálculo de recür
sos; y además la destinación de otra parte de las rentas 
gen~rales al fondo perma1/ente de la instrucción pri
mana. 

El pueblo, penetrado de la obra patriótica que reali
zan sus gobiernos en esta materia, ha colaborado en 
todas formas, siendo las escuelas populares de Goya, 
Esquina, Mercedes y Curuzú-Cuatiá ejemplos dignos 
de ser imitados. 

Veintitantos edificios escolares construídos en po
cos años, dos de ellos por donación exclusiva de nos 
vecinos pudientes de la histórica villa de Yapeyú, dan 
testimonio elocuente de las afirmaciones que dejo he
chas; y si la edificación escolar no toma mayor incre
mento, débese este hecho á que las autoridades se ven 
obligadas á invertir cada vez mayor caudal para res
ponder á las crecientes necesidades de personal y úti
les de enseñanza. 

Su personal docente está aJt1imado del fuego sagrado: 
hay en él entusiasmo por la. obra de la educación, 10 
que se debe en gran parte á la amplitud de atribuciones 
y á la independencia de pensamiento y acción que las 
autoridades dejan al maestro. Sus instituciones esco
lares presentan así un carácter variado é irregular, pe
ro por ellas circula sayia ele .... ida que se exterioriza en 
verdadera y fructuosa labor educacional. 

La provincia tiene en efecto implantadas chacras 
escolares, bibliotecas, museos, cajas de ahorro, trabajo 
manual, conferencias didácticas, excursiones escolares 
y un plan de estudios completamente original y propio, 
cuyo desarrollo en detalle está confiado al maestro. 

Si los recur~os con que cuenta fueran suficientes, no 
tardaría esta provincia en ser por la cantidad del tra
bajo escolar, 10 que ya es por la calidad del mismo: una 
de las primeras provincias argentinas. 
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ENTRE RTOS 

e , 

Escuelas: 19°1 1902 I 19°3 19°4 19°5 
=-- - -

Fiscales .. I 21 5 223 23 2 246 268 .. .. .. 

Anexas ..... .. .. 2 
I 

2 2 2 2 

Particulares .. .. 21 9 206 23 2 229 238 _. -
TOTAL 436 431 466 477 s08 - ----

Personal docente: 

E. Fiscales ... .. , 444 427 397 481 536 

E Anexas .. 39 38 .. .. 39 39 37 

E. Particulares .. , 363 365 426 4°° 384 -- ---
TOTAL 846 83 1 862 91S 958 ---- . 

Alumnos inscriptos: 
E. Fiscales .. .. .. 19 135 19656 I 25 177 29804 3121 5 

E. Anexas .. .. . , 1°59 1°97 1113 1089 1643 

E. Particulares .. 1147: _ II63j 

I 
13558 12436 ~310 --

TOTAL. 31665 323S8 39848 43329 45168 
I 

Asistencia media: 
E. Fiscales .. .. .. 17°+6 15414 2°747 21 359 253 17 I 

E. Anexas .. .. .. ' 987 929 874 965 1330 
, 

E. Particulares .. i 9163 9126 10695 1°°7° 99°2 - --
TOTAL 27 196 25469 32316 32394 36549 --

Las autoridades escolares d~ esta provincia domi
nan inteligentemente los asuntos que les están confia
dos, y se encuentran animadas de los mejores deseos 
de imprimir progresista movimiento á la institución, 
habiendo logrado ya, en muchos casos, interesar á los 
vecindarios en la obra de difundir y mejorar sus escue
las primarias. 

La carencia de edificios escolares, aptos para con te-
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ner la numerosa población escolar de la provincia, ha 
sido el obstáculo mayor que ha encontrado la Dirección 
de la En eñanza; pero ésta emprendió resueltamente, 
) con éxito, la tarea de subsanar dicha deficiencia, y hoy 
ya ostentan con legítimo orgullo edificios espaciosos 
á la par que higiénicos y sencillos, la mayor parte de 
los pueblos que constituyen cabeza de departamento; 
y no pocas escuelas rurales cuentan con su casita pro
pia, modesta, pero perfectamente adecuada para su 
destino. Para dar idea de la magnitud de fa obra basta 
decir que á fines del año 1904 fué contratada la cons· 
trucción de cuarenta y un edificios escolares, la mayor 
parte rle los cuales ya se hallan entregados al servicio 
público. El Gobierno Nacional acordó, por Ley del año 
pasado, un subsidio extraordinario para la edificación 
escolar de esta provincia} disponiendo que el Consejo 
Sacional 10 distribuyera en la misma forma y condi

ciones que la subvención ordinaria, vale decir, tratán
dose de Entre Ríos, á razón de una tercera parte del 
costo de los edificios construidos. A la fecha ha sido 
retirada ya gran parte de este subsidio, lo que implica 
por parte de la provincia un desembolso de $ 300.000 

por concepto de edificación escolar. 
El concurso de los veciindarios se ha hecho efectivo 

ante todo en la forma de donaciones de terrenos, y con 
tanta amplitud, que hoy tienen casi todas las nuevas es
cuelas terreno propio para la quinta ó chacra escolar 
que se ha hecho obligatoria en toda la campaña. 

N otable es también en esta provincia el desarrollo 
de la enseñanza particular; basta echar una mirada al 
cuadro estadístico que encabeza este capítulo para con
vencerse de ello. El Gobierno, dándose perfecta cuenta 
de la importancia de este factor educacional, estimula 
la acción privada por medio de pequeñas subvenciones 
que distribuye entre las instituciones más necesitadas 
y meritorias. 

Estos hechos demuestran la verdad de las afirmacio
nes expresadas al empezar" este capítulo, acreditando 
el interés que el Gobierno de esta provincia dedica á 
la obra de la educación primaria. 
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Igualmente, debo aplaudir la creación de la Escuela 
X ormal de l\Iaestros rurales, de exclusiva iniciativa 
provincial, y con la cual se llegará á formar el personal 
idóneo para las escuelas rurales de la provincia, con 
la ventaja de su especialización en esa enseñanza y con 
la muy importante de que, por la fuerza de los hechos, 
y porque su diploma carece de validez nacional, ellos 
quedarán radicados en la provincia que los ha diplo
mado. 

Creo bien intencionado pero equivocado el pensa
miento de nacionalizar esta institución: el ideal debe 
ser que cada provincia resuelva para sí y por sí, su pro
pio problema educacional, con la ayuda de la Nación 
si se quiere, pero guardando aquélla toda su autonomía 
directiva y docente, presentando así instituciones esco
lares con fisonomía propia. 

Entre Ríos es una de las pocas provincias argentinas 
que han asegurado constitucionalmente la. independen
cia y estabilidad económica de su sistema escolar. A 
este respecto dice la nueva Constitución textualmente: 
{(La ensel1an:Ja pública, su dirección JI administración 
serán costeadas con renta.s propias) cU'yo total no pue
de ser menor que el veinte por ciento de las rentas gene
rales de la provincia". (Sección VII, art. 9·°) 

Si esta disposición se cumple, como es de esperar, 
dados los hechos que he señalado como demostrativos 
del espíritu que anima á los Poderes Públicos de Entre 
Ríos, no hay duda que esta provincia argentina logra
rá en poco tiempo un estado educacional digno de ser 
exhibido, ante propios y extraños, como un modelo, 
ejemplo y estímulo de las demás. 

Los ingresos de la provincia fueron calculados para 
el año 1905 en $ 3.778.000, incluso el subsidio nacional, 
estimado en $ 145.000; y $ 768.900 constituyen la par
tida que el presupuesto asigna á la educación. 
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JUJUY 

DE '90' Á '905 

Escuelas: 19°1 1q02 19°3 19°4 19°5 / 

I ---- ~ ~ 

Fiscales .. .. 60 65 66 66 69 

Anexas ... o ••• 2 2 2 2 2 

Particulares .. 4 1 1 1 1 

TOTALI 66 68 69 69 72 -- ,--~= ~--
I 

Personal docente: 
E. Fiscales .. .. ,- 119 135 146 14° 157 

I 
E. Anexas .. .. .. 20 20 20 19 21 

I 
E. partí culares .. 7 5 " 5 6 J -

TOTALI 146 160 17 1 164 184 
--- ~-

Alumnos inscriptos: 
E. Fiscales .. .. .. 

I 
3642 3672 35 21 37 II 4344 

E. Anexas .. 1 
462 449 481 463 564 " ." 

E. Particulares 14° 72 92 102 96 

TOTA L
1 ·1-244 4193 4°94 4276 5°° 4 

Asistencia media: I 
- = -

E. F iscales .. .. 2906 2922 2406 29 26 3464 

E. Anexas .. ." .. 1 366 383 435 4°7 461 

E. partic~lares" l 105 66 55 94 81 ---
f o1'.-\ L. 3377 337 1 2896 3427 4006 

1 

El año I903 y principios de 1904 marcan un retro
ceso sensible en la instrucción primaria de esta provin
cia, debido principalmente á la irregularidad con que 
se pagaban los sueldos de los maestros. 

La intervención suave, á la vez que firme, de este 
Consejo y de su representante en la provincia, logró 
cambiar este estado de cosas : hoy reciben los maestros 
sus emolumentos con toda regularidad y en buena mo-
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neda nacional, hecho que señala el comienzo de una 
nueva era para el magisterio de J ujuy. 

Salvada esta dificultad, que durante algunos años 
había sido el problema dominante en la administración 
escolar de la provincia, se halla el camino abierto á 
mejoras fundamentales en la instrucción pública, las 
que, por otra parte ya se han hecho sentir en el último 
año, y serían más importantes aun y más duraderas, si 
el Gobierno provincial de una vez se reso}viera á abor
dar la cuestión de la creación definitiva de un Consejo 
escolar munido de amplias facultades directivas y ad
ministrativas y sujeto á todas las responsabilidades 
consiguientes. 

En la organizacilón escolar se ha ido paulatinamente 
suprimiendo los Consejos e 'colares de distrito, reem
plazándolos por Comisionados Ó Inspectores locales. 
La unipersonalidad del órgano administrativo tiene la 
ventaja de la responsabilidad directa é ineludible, y la 
facilidad y prontitud de la acción. 

Es curioso observar que en varias proy!ncias argen
tinas se ha llegado al mismo resultado: 10s Consejos 
locales han 111erecido el calificativo de verdadera rémora 
del adelanto educacional, por estorbar la acción del po
der central y por no haberse señalado por ninguna ini
ciativa provechosa. 

El personal docente de la provincia, que ha sido bas
tante deficiente, mejora cada día por la acción conjunta 
de la provincia y la Nación: ésta prepara maestros nor
males que van á ocupar el puesto de los retirados ó de 
los ineptos, y aquélla obliga, por medio ele sus exáme
nes de competencia, á los que sin título sirven en el ma
gisterio, á que mejoren su preparación. De los 157 
maestros empleados en las escuelas fiscales durante el 
último año, 59 poseen diploma normal. 

En materia de edificación escolar ha habido algún 
movimiento el último año: ha sido empezada la cons
trucción de dos edificios escolares en las condiciones 
que establece la Ley de Subvenciones nacionales: este 
Consejo, debidamente autorizado para ello, ha iniciado, 
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además, la construcción directa de cuatro más, con los 
sobrantes que la subycnción ha dejado en años anterio
res; y finalmente ha sido terminada la "Escuela Bel
grano" de la capital, después de largas gestiones y no 
pocos tropiezos, resultando un verdadero palacio esco
lar con capacidad para 5°0 niños. 

A propósito de la construcción de este último edificio, 
séame permitida una pequeña digresión para probar, 
con el ejemplo concreto á la vista, hasta donde puede 
llevar el sistema del prorrateo entre la Nación y las 
provincias, aplicado á la edificación escolar. En 1901 
fué iniciado el asunto con la presentación de los planos 
respectivos y un presupuesto de $ 87.906,69. Este Con
sejo intentó, por medio de su asesor técnico, una re
ducción del costo, considerándolo excesivo; pero pasó 
ésta inadvertida, y el presupuesto fué apl'obado en to
da su extensión. A poco andar, se descubrió que habían 
sido olvidadas ciertas obras. indispensables, y se solicitó 
} se consiguió una ampliación de $ 6.129,32. Ahora, al 
terminar la obra, se presenta la rendición de cuentas, 
y resulta que se ha gastado, con un motivo ó con otro, 
$ 37.243,36 más de ló autorizado, con lo cual el edificio 
llega á costar $ 131.279,37, de los cuales corresponde á 
la N ación pagar $ 98.459,53. El Ministerio respectivo 
se ha visto precisado á autorizar el nuevo aumento, pa
ra no crear dificultades insalvables á la provincia, la 
cual de este modo, amparada por su propia pobreza, 
ha salido con la suya, de ostentar en la capital uno de 
los más costosos edificios escolares de la República, 
mientras que en los distritos, apenas ranchos puede 
proporcionar para sus escuelas. Con sesenta á setenta 
mil pesos se hubiera podido construir una buena escue
la para Jujuy, no tan lujosa como la actual, pero com
pletamente suficiente para sus necesidades; y sin exce
der la suma gastada en este único edificio, se hubiera 
podido construir, además, diez modestas escuelas de 
compaña, con 10 cual habría ganado mucho la causa 
de la instrucción pública, sin perder nada la capital de 
la provincia. 
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Deseo dejar bien sentado, que no abrigo la más mí
nima duda respecto á las buenas intenciones con que 
ha sido abordado este asunto y la entera honradez con 
que han sido administrados los fondos respectivos; pe- ' 
ro no puedo, ni debo ca11ar mi convicción de que' tal 
construcción ha sido un error, debido á la falta de un 
concepto claro y preciso de las necesidades de la ciu
dad y los verdaderos intereses educacionales de la pro
vincia, y 11evado á la práctica en virtud de un sistema 
que no está en manos de este Consejo modificar. 

Hechas estas observaciones y salvedades. vnelyo á 
la exposición interrumpida. 

La inspección de escuelas, á cargo de un Inspector 
General y dos Inspectores técnicos, todos con título 
normal, empieza á hacerse más regular y eficaz, pero 
todavía carece de una organización definitiva, deficien
cia que se espera saLvar con la reglamentación general 
que actualmente se ha11a á estudio del Consejo. 

Los gastos del último año han sido: 
Alquiler de casas . . $ 
Sueldos de maestros. . . . ,. 
Mobiliarios y útiles . . . . ., 
Construcciones y refacciones .. 

Total. . . 

7.936,-
121.525,67 

3.562,93 
19.749,56 

Los presupuestos del mismo ejercicio fueron: 
Presupuesto gral. de la pro-

vmcla ....... . 
Idem idem de Educación . 
Idem esencialmente escolar 
Idem interno dd Consejo. 

$ 
" 
,. 
, , 

564.851,-
216.606,-
188.156,-
15.°5°,-
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LA R 10 J .\ 
D E 1901 1\ I905 

Escuelas: 1I I90 I 

=== -== --=;~ 
Fiscales .. .. . . 95 

Personal docente: 
, 

E. F iscales .. .. · 1 

E . Anexas .. ... ·1 

E. Parti culares . I 

1<,13 

25 

7 

T O T \ LI 225 
=~~ 

Alumnos inscriptos: 
E . Fi cales .... . . 71°9 

E. Anexas .. .. .. 616 

E . Particulares .. I 168 

82 

3 

1 

86 

25 

6 

223 

6595 

1°7 

TOTM.I 7893 )'4' _....:..- .-

Asistencia media: 
E . Fiscales .. 

E. Anexas .. 

6160 

542 

E. P articul ares·· ¡I __ 1_6_0 __ IC~ 

TOTAL 6862 5852 
=~~ 

3 

1 

93 

206 

25 

6 

.. 237 

6933 

3 

1 

94 

218 

21 

6 

245 

611 678 

6185 

644 

94 

3 

1 

98 

20 

6 

268 

752 5 

689 

122 

661 4 

655 

11 9 

Muy lentos, por no decir imperceptibles, son los pro
gresos educacionales de esta provincia. De vez en cuan
do se producen retrocesos en que se pierden posiciones 
cuya reconquista cuesta, después, años de labor. El cua
dro que antecede señala uno de ellos en el año I902, y 
sólo en el año I905 puede decirse que la instrucción pú
blica volvió al nivel que tuvo en I 9 0I. 
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Lüs pequeñüs progresüs realizadüs durante este pe
ríüdü han sidü parciales y se han limitadü á las escuelas 
graduadas de la capital y una que ütra de lüs puntüs 
más impürtantes de la campaña, las que hüy se encuen
tran relativamente bien instaladas, prüvistas de mate
rial suficiente y cün maestrüs de buena preparación prü
fesiünal. PerOl estüs sün tan sólü pequeñüs puntüs lumi
nüsüs en el cuadrü sümbríü que fürma la gran mayüría 
de las escuelas de inferiür categüría diseminadas pür 
la campaña, instaladas en lücales ele malas cündiciünes 
higiénicas, faltas del material más indispensable, en 
manüs de maestros cün pOlca ó ninguna preparación 
lJrüfesiünal, y sin vigilancia suficientemente autürizada 
y eficaz. 

Nü es difícil descubrir que tüdüs estüs males y mu
chüs ütrüs que aquejan á la instrucción pública de esta 
prüvincia recünücen comü causa principal la exigüidad 
de lüs ingresüs del tesürü prüvincial; pues la abundan
cia de recursüs permitiría la creación de un Cünsejü 
escOllar rentadü, á cuyüs miembrüs se püdría exigir la 
cümpleta cünsagración al desempeñü de sus cargüs, y 
el süstenimientü de un cuerpü de inspectüres que nü tu
vieran ütra übligación que la de vigilar la marcha de 
las escuelas; la mejür remuneración de lüs maestrüs 
traería al magisteriü de la prüvincia el cüncursü de lüs 
prüfesiünales que ahüra buscan empleo en ütrüs puntüs 
dünde sus servicios sün cümpensadüs cün alguna libe
ralidad, y la mejüra en útiles y lücales influiría á su vez 
en el perfecciünamientü de la enseñanza. 

J ustü es recünücer, sin embargü, que el Gübiernü prü
vincial hace algunüs esfuerzüs para salir de este esta
dü de cüsas: la "Escuela Castrü Barrüs", cuyü cüstü 
se ha elevadü á más de treinta mil pesüs, ha sidü recien
temente terminada, y actualmente se hallanencünstruc
ción tres edificiüs más pür un cüstü tütal de $ 55·955,26 
müneda naciünal. 

El Cünsejü Naciünal nü ümite esfuerzüs, dentrü de 
las atribuciünes que le cünfiere la Ley de subvenciünes 
naciünales, que hasta ahüra habían sidü e! límite in sal-
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vable de su aCClOn, para que la instrucción primaria 
de ésta, y las demás provincias que se hallan en análo
gas condiciones, salga de su situación precaria y ocupe 
el lugar que le corresponde en el concierto de las pro
vincia., argentinas. Espero que con la creación de las 
escuelas nacionales en las provincias y el concurso pa
triótico del Gobierno y pueblo, esta aspinción no tar
dará en convertirse en hermosa realidad. 

Las escuelas fiscales han demandado los siguientes 
gastos durante el año 19°5: 

Alquiler de casas 
Sueldos de maestros . 
Libros, mobiliario, etc. 
Construcciones y refacciones 

Total. . 

Presupuesto gral. de la pro-
V111C1a . . . . . . . . . 

Idem idem de Educación . . 
Idem esencialmente escolar 
Idem interno del Consejo. . 

$ 11.846,04 ., 16<}.620,66 
JJ 4. 108,46 
JJ 1.268,-

$ 186.843,16 

$ 260.000,-
" 243.000,-
" 225.720,-
JJ 17.280,-



• 

Escuelas: 
Fii>calei> .. .. 

Anexas ... 

Particularei> .... 1 

T OTAL 

Personal docente: 
E. Fiscales .. 

E. An exas .. 

E. Particulares . 

'1'O'l'.\L 

Alumnos inscriptos: 
E. Fiscales .... 

E. Anexas .. 

E. ParLiculares .. 

TOTAL 

Asistencia media 
E. Fiscales ' ... 

E. Ane"las .. 

E. Particulares .. 

TOTAL 

1 

= 

I 
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MENDOZA 

DE '90' Á '905 
--

9°1 I 19°2 19°3 
=- --- =~ 

128 129 136 

2 :: 2 

15 18 16 

145 J49 154 

276 273 266 

21 21 21 

76 102 89 -

=37) 396 376 

12036 1°999 1°361 

634 634 625 

1138 1388 121 9 ---
13808 13°21 122°5 

9668 8694 5732 

57 1 578 564 

1001 II74 957 

1124° 10446 7253 

19°4 19°5 

136 15 8 

2 2 

27 17 

165 177 

291 29° 

19 19 

71 74 -

381 '8" .) .) 

= -

11857 15 292 

715 69° , 

1208 1225 -
13780 17 2°7 

9387 I j 601 

619 577 

9~ 10°5 -- -
10960 13 183 

A causa de desavenencias profundas entre el Poder 
Ejecutivo de la provincia y el Consejo de Educación, 
sufrió la escuela una depresión considerable hacia la 
mitad del período que abarca el cuadro estadístico que 
antecede: atrasáronse los pagos, mermó la inscripción, 
cundió el desaliento; y nada mejor que el rápido des
censo de la asistencia media acusa el malestar que in
vadía la escuela. 

Renovados al principio de 1904 tanto el Poder Eje-
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cutivo como el Consejo de Educación, cesó felizmente 
esta situación molesta y perjudicial. En poco tiempo se 
puso al día el pago de los sueldos de maestros, cuyo 
atraso ya había llegado á seis meses, y no tardó en ha
cerse sentir en todos los órdenes de la administración 
escolar una reacción cuyos efectos todavía perduran. 
Muchas son las mejoras iniciadas ó llevadas á cabo en 
este tiempo: se han creado nuevas escuelas; la inscrip
ción ha aumentado en una mitad más y la asistencia se 
ha duplicado, tomando por base las cifras de I903; la 
inspección se ha hecho más asidua y más eficaz; se ha 
mejorado la situación económica del magisterio, gra
duando la escala de los sueldos entre 70 y 150 pesos en 
lugar de los 50 á lOO $ que se pagaban antes; se ha 
iniciado y estimulado el perfeccionamiento profesional 
del maestro ya por las conferencias pedagógicas sema
nales, ya por estudios sistemáticos en las Academias 
temporales instituidas para maestros sin título; pro
gramas y horarios han sufrido modificaciones impor
tantes, han aumentado las rentas escolares y se ha ac
tivado la edificación escolar. 

A todas estas mejoras no ha sido extraña la acción del 
representante que este Consejo tiene en Mendoza, pues 
toma asiento en el Consejo de la provincia como vocal 
honorario y su opinión es siempre tenida en cuenta. 

El gran problema para esta provincia ha sido siem
pre la escasez de personal suficientemente preparado: 
y la verdad es que este es un mal de que suÍre la escuela 
de la República entera, hecho que pone de manifiesto 
la necesidad de seguir formando maestros en nuestras 
escuelas normales por mucho tiempo aún; pero será 
inútil todo 10 que se haga en este sentido, si al mismo 
tiempo no se piensa en mejorar la remuneración del 
magisterio, y en crear al maestro una situación estable 
é independiente y colocarlo. para la vejez. al abrigo de 
la miseria, cosas que faltan en gran parte de las pro
vincias argentinas. 

Con el aumento de los sueldos últimamente estable
cido y su pago regular, es de suponer que Mendoza ha 
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de contar, en breve, con un buen número de m lestros 
diplomados; y como por otra parte va perfeccionando 
el personal existente, con las Academias temporales que 
desarrollan su acción en tres cursos consecutivos, de los 
cuales se han celebrado dos con buen éxito y una ásis
tencia de un centenar de maestros sin diploma, se puede 
afirmar que la solución definitiva de este problema es 
sólo cuestión de tiempo. 

Los gastos de la administración escolar correspon
dientes al último ejercicio, ascendieron á la suma de 
$ 433.700, de los cuales la Nación pagó $ 145.000 por 
concepto de subvención regular y 20.000 como subsidio 
extraordinario para edificación escolar; de donde han 
resultado repartidas las cargas á razón de 38 o I o para 
la N ación y 62 o I o para la provincia: casi en razón in
versa de lo establecido por la Ley de Subvenciones na
cionales. 
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SALTA 

Escuelas: 19°1 19°2 19°3 19°4 I 19°5 
-

100 I Fiscal es .. o' o . .. 87 94 102 106 

Anexas . ... . .. 2 2 2 2 2 

Particul ares .. " 6 5 S 13 7 - --
T OTAL 95 101 107 117 115 

--
Personal docente: 

E. Fiscales .. 201 
, 

221 216 235 261 .. .. 
I 

E. An exas .. .... 21 24 19 18 18 

E. Particulares .. 32 -~ -
22 26 25 ----

TOTAL 254 27° 257 279 I 3°4 
I 

Alumnos inscriptos: 
E. Fiscales . .. .. 7459 7496 873° 92 32 9866 

E. Anexas .. .... 737 817 711 838 768 

562 81 5 
! 

692 E. Particul>1 res .. 510 44° 

T OTAL 8706 8753 10°°3 10885 Il326 
~ 

I Asistencia media; 
E. Fiscales ...... 5766 3959 5°37 56°5 I 

5270 

E. Anexas .... 574 55 1 526 545 I 5°9 

E. Parti culares .. 4°7 25° 327 5~_ 335 

TOTAl. 6747 4760 5890 67 Il 6114 

Salta alcanzó su máximum de eficacia escolar re
lativa en la época de su activo comercio con Bolivia, 
cuya anulación postró la provincia en la miseria, de la 
que penosa y lentamente se levanta. Tan es así que re
cién en el año I905 llegó á recuperar el número de es
cuelas públicas que tuvo antes de que sobreviniera la 
decadencia financiera . 

Pero la población pobre y diseminada en un vasto 
territorio, la escasez de recursos pecuniarios y la falta 

4 
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de maestros competentes, hacen que este resurgimiento 
de la escuela se opere con excesiva lentitud y con di
ficultad suma. 

La situación angustiosa por la cual pasara en años 
anteriores el magisterio salteño, viéndo~~ obligado á 
someterse á la voracidad de los usureros que le cerce
naban una buena parte de sus haberes, ha mejorado al
go durante el año próximo pasado, habiéndose regula
rizado el pago de los sueldos; pero el mal ha dejado 
huellas difíciles de borrar, pues muchos de los mejores 
maestros, de los que poseían diplomas nacionales, hu
yendo de la miseria se han ido á buscar mejor suerte 
en provincias más afortunadas. 

El total de 10 gastado en escuelas durante el año 1905 
asciende á $ 320.727, de cuya suma el Gobierno nacio
nal ha pagado alrededor del 58 o loen forma de sub
vención y subsidio especial; el 42 01 o restante, que re
presenta unos 135.000 pesos, ha salido del tesoro pro
vincial, cifra que implica un verdadero esfuerzo por 
parte de la provincia, y al mismo tiempo indica que ya 
se ha iniciado la reacción favorable que ha de llevar 
adelante la magna obra, por tantos años retardada. 
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SAN JUAN 

19°1 , 19°2 19°3 I 19°4 19°5 Escuelas; I -
Fiscales " .. 77 76 76 I 90 93 

Anexas. .. 2 2 2 2 2 .. .. 

Particulares .. 8 4 4_' 4 5_ -- -- -
T01'AL 87 82 82 I 96 100 

Personal docente: 
I 

! 

E. Fiscales. .. .. 235 238 ' 238 259 279 

E . Anexas .. .. .. 23 24 24 22 20 

E. Particulares .. 29 29 26 25 28 - _._- - --
TOTAL 287 I 291 I 288 306 327 

Alumnos inscriptos: I 

E . Fiscales .. 9061 8784 
, 

10438 .. .. 9147 ¡ 11123 

E . Anexas .. .. .. 696 677 641 65 8 667 

E. P a rti ('u 1 ares .. 889 321 388 533 545 -- -- -

To'rAL 10646 9i82 I 10176 11620 12335 --
Asistencia media: I 

E. Fiscales .. .. .. 6862 5920 5990 7291 7793 

E. Anexas .... 61I 580 598 610 621 

E. Particulares .. 774 255 325 _33! 380 
- -

T OTAL 8247 6755 69 13 I 8232 8794 

La creación de diez y siete escuelas infantiles efec
tuada en los dos últimos años, la organización de un 
buen cuerpo de inspectores y la celebración de "acade
mias temporales" para maestros no diplomados, son 
hechos que indican que las autoridades escolares de 
esta provincia hacen cuanto buenamente se puede para 
mejorar la enseñanza, siempre dentro de los estrechos 
límites que les señalan los exiguos recursos con que 
pueden contar. 

• 
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La influencia de la inspección, que ahora lleva dos 
años de funcionamiento desde su organización defini
tiva, ha sido altamente benéfica en todas partes, y es
pecialmente en los distritos de campaña cuyas escuelas 
están servidas por el personal menos preparado: con 
frecuentes visitas á las escuelas, reuniones de maestros, 
conferencias y lecciones modelos, etc., se ha tratado de 
estimular al personal docente, unificar métodos y pro
cedimientos, y ante todo ilustrar y guiar á los maestros 
de escasa preparación para la tarea escolar. Si los resul
tados no siempre han respondido á los esfuerzos. dé
bese este hecho principalmente á las malas condiciones 
en que se trabaja, y éstas. á su vez, sólo son imputables 
a la falta de recursos. 

Todas las escuelas fiscales, á excepción de cuatro, 
funcionan en edificios alquilados, deficientes, cuando no 
enteramente malos ó inadecuados; sólo las escuelas de 
la capital y algunas de las suburbanas más importantes 
cuentan con un material suficiente, ó cuando menos 
aceptable; en las demás se carece, á menudo, hasta de 
10 más indispensable; y finalmente el gobierno, que 
constantemente lucha con dificultades económicas, no 
puede tener al día el pago de los sueldos, sino que tiene 
con frecuencia que recurrir al sistema de los vales que 
entrega el magisterio á la avaricia de los usureros, mer
ma sus ya reducidos sueldos é introduce el descontento 
y el desánimo en sus filas. 
. En tales condiciones no es de extrañar que el orga
nismo escolar carezca de fuerza expansiva, y sí que to
davía conserve alguna vitalidad. 

Es de esperar que la prosperidad general del país 
extienda su benéfica influencia también á esta provin
Cia, dando impulso á la explotación de sus riquezas na
turales y. en consecuencia. mayor vigor al tesoro pro
vincial. 

El presupue~;to escolar del último ejercicio fué de 
$ 263.746. Y el general de la provincia $ 845. 165. 
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SAK LUIS 

111': J90l A [gO,5 

----~----~~==== ==--~~==~==~-

1904 I 1905 Escuelas: 
Fiscales 

An exas .... 

['articulares 

.. "11 

· 11 
'1 

19°1 

101 

3 

6 

19°2 1803 
~==I_-

102 102 1°7 122 

3 
, 
.) 3 3 

7 7 10 

TOTAL. IIn --1-1; 1-- II2 
i=-~~ 

135 II8 

Personal docente: 
E. F iscales .. 

E. Anexas. 

21 9 

37 

E. particulares 23 
II---'=-" 

TOTAL . 

Alumnos inscripto~: 

E . Piscales .. 

E. Anexas ...... 

E. Parti culares .. 

TOTAL. 

Asistencia media: 
E. Piscalcs .. 

E. Anexas .. 

E . Particulares .. 

TOTAL. 

279 

Q 0 74 1 

- I 

1°41 

6862 

885 

335 
8082 

35 

24 

29 1 

745° 

92 7 

245 I 269 

34 31 

23 25 

3 0 2 _ ~5_ 
1----''-

8978 

32 

21 

39 1 

10859 

965 

385 459 69° 
10436 I 9624 12514 

=='= ~=~ 

66 73 

982 

6296 

888 
I 

336 ' 29 434 

~8~7~13~1 ~~..:7..:.;~84~ 1 ==,7,,=6=18= 
San Luis fué una de las provincias que más sufrieron 

con el . derrumbe económico de los primeros años del 
1890. De lOS escuelas fiscales que tenía antes, le que
daron en 1892 sólo 47. Desde entonces ha venido lenta
mente recuperando el terreno perdido, siempre bregan
do con las dificultades inherentes á la pobreza, y á pesar 
de todo se ha acentuado en el último año un adelanto 
notable. 

La administración escolar durante los dos años últi-

I 
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mos ha dado pruebas de habilidad y cordura pagando 
con regularidad los sueldos del personal docente, con 
10 cual ha conseguido la incorporación á éste de un 
buen número de diplomados; lo que á su vez ha de ·con
tribuir á mejorar la calidad de la enseñanza: De los 
338 maestros empleados en las escuelas fiscales 192 

poseen título profesional. 
Pero hay motivo para temer por la estabilidad de 

las ventajas alcanzadas últimamente, pues no reposan 
en un plan financiero previsoramente calculado, y las 
rentas originariamente designadas para el sostén de 
las escuelas van mermando considerablemente, cuando 
no se. extinguen por completo; de donde resulta que los 
presupuestos escolares cierran con déficit y la escuela 
se encuentra cada día más dependiente del inseguro 
recurso de las rentas generales. 

La inspección de escuelas es deficiente. Hasta ahora 
desempeñaban esa función los "directores técnicos" de 
las escuelas graduadas; pero, fuera de que no es huma
namente posible llenar debidamente dos cargos que ca
da uno por sí reclama á su hombre, faltaba unidad en 
la acción por no existir cabeza dirigente. Para el año 
que corre se ha subsanado este último defecto, creando 
una inspección general cuya organización está todavía 
por establecer. 

Se carece de censo escolar, de estadística exacta, de 
muebles y útiles escolares y ante todo de un plan finan
ciero, modesto pero sólido, capaz de sostener las escue
las y prever los aumentos inevitables, dada la cifra de 
analfabetos que á ojo se calcula en la provincia. 

Merece anotarse que los vecindarios ceden gratui
tamente 89 edificios para escuelas - algunos de los 
cuales todavía no han sido ocupados - de modo que 
el Consejo, con los 10 que tiene propios, sólo tiene que 
pagar alquiler por 30. Con la edificación escolar resuel
ta últimamente por el H. Congreso, y cuya realización 
ya ha sido iniciada por este Consejo, habrá San Luis 
dado un gran pa.so hacia la solución del difícil pro
blema. 
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SA NT A FE 

Escuela~: 11 19°1 I 1902 
1 19° 3 I 19°4 19°5 

I -
Fiscales .. ,. 261 I 282 292 274 311 

Anexas .. .. o- .. ,_ 2 2 2 2 2 

Particulares .. 264 , 260 222 225 223 

527 I 
--

TOTAL. 544 516 5°1 536 

Personal docentE: 
I 
I 

E. Fiscales .... I 
659 699 640 

" 1 

573 711 

E . An exas .... .. 37 27 41 41 41 

E. Pa rti cul a res .. G- 448 44° 484 491 

TOTAL. 1005 II34 1180 I 1165 1243 -
Alumnos inscriptm: 

E. Fiscal es .... ·· 1 26557 2929° 3°47° 28296 32354 

E . Anexas .... .. ' 1106 74° 843 958 958 

E. Particulares . 1I 16031 10°5 1 12049 1°545 8871 
---- --

TOTAL. I 43694 40081 43402 39799 42183 

I 
--

I 
Asistencia media: 

I E. Fiscales ...... 2181 3 24493 25 253 21 997 26261 

E. Anexas .... .. 964 7°9 757 861 861 

E: Particulares .. 12200 8476 9801 8921 7463 
, 

'fOTAL. 34977 33678 ~581I I 31779 345 85 

Con ser una de las provincias más ricas del país, con 
tener una población relativamente densa y un sistema 
de enseñanza particular, notoriamente desarrollado, es 
Santa Fe la provincia que, tomando en consideración el 
total de su población escolar, arroja el menor porcen
taje de inscriptos en sus escuelas. La situación actual 
se caracteriza por un estacionamiento casi completo de 
todo 10 que se refiere á la enseñanza: los presupuestos 
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escolares han seguido sensiblemente los mismos duran
te varios años ; la edificación escolar se ha lla casi para
lizada, y falta vida y entusiasmo en la labor docente y 
directiva de la enseñanza. El pequeño aumento de es
cuelas y personal realizado en los últimos añO's por las 
autoridades escolares á fuerza de economía dentro de 
otras partidas del presupuesto respectivo, no condice 
con el aumento notorio de la población de la provincia 
ni con la importancia que día á día adquieren sus cen
tros urbanos y rurales. 

El estado de cosas que acabo de señalar á grandes 
rasgos no puede cesar sino á condición de que los po
deres públicos de la provincia arbitren rentas propias 
para la institución escolar, suficientes para costea r su 
sostenimiento y las ampliaciones que cada año son ne
cesarias. Supeditada la escuela á la tiranía ele las ren
tas generales, se convierte, con harta frecuencia. en 
la cenicienta de la casa: los maestros deben dar buena 
instrucción con escaso material, en malos edificios y 
por sueldos mezquinos. La labor escolar resulta así po
co fructífera. 

Falta también en Santa Fe una reglamentación ade
cuada de la enseñanza que se da en los estJ.blecimientos 
particulares, muchos de los cuales se hallan convertidos 
en 10 que el Dr. Lucio V. López calificó de industria 
escolar. La inspección, insuficiente ya para las necesi
dades de las escuelas fiscales, no puede prestar la aten
ción debida á la escuela particular. que en ésta, como 
en todas las demás provincias que cuentan con ciuda
des y pueblos importantes, está llamada á ser un valio
so auxiliar en la lucha civilizadora. 

Felizmente no falta base para una reacción eficaz, 
pues, debido al pago regular de los sueldos, por más 
que hayan sido reducidos, se ha logrado conservar un 
personal docente, bastante preparado; y abrigo la es
peranza de que el actual Gobierno de Santa Fe no ha 
de tardar en plantear seriamente el problema escolar 
y buscarle una solución que coloque á la provincia en 
el lugar que le c.orresponde. 
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SA~,Tl:\GO DEL ESTERO 

DE r901 Á 1905 

'1 

E~cuelas: 1I 
19°1 1902 19°3 19°4 19°5 

.. / 
----

F iscales 126 T06 II I 156 156 

Anexas 
I 

.. . .. .. 2 2 2 2 2 
I 

Particulares .. 6 10 16 _~3 12 

TOTAL iL 134 118 129 I71 17° ---=-
Personal docente: I 

l~ . Fiscales .. .. .. ¡ 23 2 21 9 216 289 286 

]~: . Anexas. , 2" 23 23 19 20 ··1 .1 

F. Particulares 11 19 21 21 25 22 

TOTAL il 274 263 260 333 328 

Alumnos inscriptos: , 

E. Fisca les I 10060 13181 .. I 9795 9159 13785 

:.11 l~:. , \ 11 exas . .. 682 75 8 7°6 788 78~ 

J ~:. parti culares·· 1~4 I 55 2 660 602 712 

TOTAL I 1135 1 I 10469 11426 15 1 75 14676 
1I -

Asistencia media: 

E. Fiscales. .. ··1 6°97 6164 ¡73 I 1083° 9974 

E. Anexas .. .. .. ! 53° 560 609 i II 722 

E. Particulares 640 399 6°5 543 447 
'rOTAl , 726 7 I 7123 8945 12084 11743 

Hace próximamente veinte años se inició en esta 
provincia un movimiento á favor de la escuela pública 
que llevó su enseñanza á un alto grado de difusión. 
Sobrevino más tarde la gran crisis económica, y de 185 

escuelas con 221 maestlrOs que tenía el fisco provincial 
en 1890, se redujeron á 77 Y 112 los números respec
tivos al cabo de dos afíos. Durante ocho largos años 
yacían los intereses de la enseñanza en el más completo 
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abandono hasta que finalmente á princlplOs del año 
1899 se hizo sentir el comienzo de una reacción favo
rable, con el pago de los diez y ocho meses de sueldo 
que se adeudaba á los maestros. 

A partir de esta fecha viene efectuando la escuela 
primaria de Santiago una serie de progresos indiscu
tibles. Actualmente pasa la provincia por ~na época de 
prosperidad económica y la escuela part\cipa de esta 
lJrosperidad en una proporción que honra altamente 
al Gobierno que la dirige. 

Hoy, con el personal docente pago al día, un plan de 
enseñanza cuidadosamente estudiado, una buena ins
pección escolar, varios edificios recientemente termina
dos ó por terminar" una escuela normal propia para la 
preparación de maestros infantiles y cursos tempora
rios para los que carecen de diploma, ha logrado San
tiago conquistarse un puesto honroso entre las provin
ci:.l.s que más se preocupan de su instrucción primaria; 
y si bien queda todavía mucho por hacer, la obra futura 
tiene, al menos, buenos cimientos. 

Para completar la base de una sólida organización 
escolar falta tan solo que los poderes públicos de la 
provincia la hagan duradera con una buena legislación 
que sustraiga, para siempre, la escuela á los vaivenes 
de la política, dando al Consejo de Educación la inde
pendencia administrativa de que hasta ahora se halla 
privado. 

El presupuesto general de educación, correspondien
te al último ejercicio, fué de $ 271.880, Y el general de 
la provincia, con prescindencia de toda subvención na
cional, alcanzó la cifra de $ 702.500. 

• 

I 
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T U e u ::.\f ' A N 

DE 1901 Á 1905 

Escuelas: 

F iscales .. 224 2Il 

2 2 

20 15 

Anexas 

Pa rti cul ares 

T OTAL I 228 I 

Personal docente: 
E. Fiscales .. 

E. Anexas . 

,-
19 

, 

E . P a rticulares . ¡ 72 

TOTAL : 45 5 

3S7 

24 

61 

47 2 ----
Alumnos inscriptos: 

E. Fiscales .. .. .. 2655 1 

E. An exas .. .... / 547 

2521 6 

577 

E. Partic ul a res .. ~608 - --
'!'OTAL 28796 2 

1403 

7196 

Asistencia media: 
E . F iscales .. 17440 16396 

E. An ex as .. 47 1 560 

E . Particul a res .. 1125 1167 

TOTAL 
1 19036 181 23 

I 
I 

I 

.. -- -

213 

2 

17 

232 

432 

23 

77 

532 

26 785 

620 

1591 

28996 1 

19128 

593 

1393 

211 14 I 

225 23 1 

2 2 

18 21 - --
245 254 

I 
446 454 

I 22 22 

I 88 99 

556 575 

32581 31093 

651 65 1 

1940 2281 

35172 34025 

21245 19922 

608 608 

1610 1839 

23463 22369 

Entre todas las provincias de la República es Tucu
mán la que puede ostentar el porcentaje más alto de ni
ños inscriptos en sus escuelas: en 1904 alcanzaba el 
número de educandos al 64,8 o I o de toda la población 
escolar, mientras que las más adelantadas y más ricas 
de las provincias hermanas no alcanzaban al So 010. 
Esta proporción ha mermado algo, debido á la situación 
anormal por que ha atravesado la provincia durante 
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el último año; pero, como no han disminuido sus es
cuelas, ni su personal docente, sino que al contrario 
han experimentado un leve aumento, es de esperar que, 
eliminadas las causas perturbadoras, muy pronto . ha 
de recuperar el terreno perdido y proseguir su marcha 
á la vanguardia de las provincias argentinas. 

Sin querer aminorar el valor de la acción personal 
de los hombres que han intervenido en el gobierno es
colar de Tucumán, que por cierto es muy meritoria, 
atribuyo el gran adelanto escolar alcanzado por esta 
provincia, en primer término, á la acción de ciertos fac
tores naturales que pueden más que la voluntad de los 
hombres; y hago esta observación como un acto de jus
ticia para con otras provincias de las cuales me consta 
que llegan hasta el sacrificio para mejorar sus escuelas 
y ponen gran empeño en avanzar sobre el analfabetis
mo sin conseguir acercarse siquiera á un resultado que 
Tucumán ha logrado sin esfuerzo visible, gracias á sus 
condiciones demográficas y á las florecientes industrias 
que brotan de su generoso suelo. 

En 1904 acometió esta provincia la difícil tarea de 
implantar en sus escuelas un nuevo plan de estudios, 
cuyas tendencias fundamentales son la reducción á 
menores términos de la enseñanza primaria, con se
lección de las materias de más imperiosa necesidad, y 
su adaptación á las condiciones del medio ambiente, 
principio que se hizo efectivo en la diferenciación pre
cisa entre la escuela rural y la urbana y que fué exten
dido á cada región de la provincia, impuesto como nor
ma directiva de la enseñanza que los maestros deben 
transmi tir. 

El resultado obtenido en los dos años que lleva de vi
gencia el nuevo plan ha sido satisfactorio, á juicio de 
la Inspección nacional allí existente, y es de esperar 
que lo sea todavía más, á medida que el magisterio se 
penetre de los principios que le sirven de fundamento. 

Pero no por tratarse del "jardín de la República" to
das han de ser flores: Tucumán carece de legislación es
colar, ó cuando menos no tiene un sistema coordenado 
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de disposiciones legales que regule los actos de su go
bierno y administración escolar. Algunas de las dispo
siciones de la Ley de Educaóón, de fecha más antigua 
que la Constitución actual, han sido anuladas por estar 
en contradicción con ésta, otras son inaplicables ó sim
plemente han caído en desuso, suerte que también 
han corrido disposiciones sueltas dictadas posterior
mente. Hoy el magisterio se halla literalmente á la 
merced de la buena voluntad del Poder Ejecutivo, pen
diente de nombramientos que éste renueva cada año; 
el Consejo de Educación carece de atribuciones efec
tivas y no dispone de rentas propias para atender á los 
gastos de su administración. 

Los atrasos que han sufrido los pagos de la adminis
tración escolar durante el año último y el retroc~so 
habido en la cantidad del trabajo efectuado por las es
cuelas, precisamente en el momento de ponerse en prác
tica un plan para hacer efectiva su mayor extensión, 
prueban á las claras cuán expuesta es una situac.ión en 
que todo depende de la buena voluntad y el buen tino 
de los hombres; y 10 sucedido debe servir de llamado al 
patriotismo de los hombres dirigentes de Tucumán, pa
ra que se apresuren á dotar á la escuela primaria de 
cimientos sólidos y duraderos, basados en una legis
lación bien ponderada y previsora. 





• 
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Edificación Escolar en la Capita,l 

La construcción de los Edificios escolares en la Capi
tal se divide racionalmente en tres épocas distintas. 

PRIMERA EPOCA 

Corresponde á la presidencia del Dr. Benjamín Zo
rrilla. Entonces se emplearon grandes recursos invir
tiendo crecidas cantidades y se ocuparon en la confec
ción de los planos y en la dirección de las obras á los 
más reputados arquitectos de Buenos Aires. 

En este primer período se cometió el error de no es
tablecer de antemano un programa fijo que sirviera de 
norma para la confección de los planos destinados á 
la edificación de escuelas para varones ó mujeres ele
mentales y superiores. 

No habiendo, pues, unidad de criterio, ni tipo estable·· 
cido de antemano para aquella edificación, se compra
ron terrenos que á veces resultaron insuficientes para 
dar cabida á las aulas necesarias, á los patios de recreo, 
á las habitaciones para vivienda del director, etc.; otras 
veces se adquirieron terrenos irregulares que obligaron 
á ejecutar plantas de todo punto inconvenientes, violan
do los preceptos pedagógicos é higiénicos. 

El empleo de varios arquitectos dió por resultado la 
falta de uniformidad exterior é interior de las escuelas 
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y á la sobriedad de líneas y robustez de formas arqui
tectónicas que deben caracterizar el Edificio Escolar, se 
substituyeron varios estilos inadecuados de lujosa or
namentación que tan sólo se explica por la competcn
-cia y emulación estahlecida entre los autores de aqr,ellos 
edificios escolares. 

En general, las construcciones de aquella época pre
~entan los siguientes inconvenientes: 

rO Carecen de espacios suficientes para recreo al 
aire libre, debiendo tener cada alumno cuatro metros 
cuadrados: en la mayor parte de los edificios que se 
hicieron entonces no hay patio que dé más de un 
metro cuadrado para cada alumno y á veces no se al
canza tampoco á un metro cuadrado. 

2 ° Adolecen de luz y de ventilación. 
La luz en algunos es bilateral y la orientación de 

las aulas no responde á un rumbo fijo. 
La ventilación, esto es, la renovación del aire, ó no 

existe ó es defectuosa. 
3° La mayor parte de los edificios carecen de patios 

cubiertos. 
4° Se nota, en muchos, hacinamientos de aulas de for

mas irregulares y en algunos se llegó á dar á ésta la 
forma de exágono. 

SO El interior de las aulas no está construído teniendo 
en cuenta la higienización de las paredes y del techo. 
Todas las aulas tienen cie1orrasos y carecen en absoluto 
de friso de madera barnizada ó, 10 que sería preferible, 
de otro material impermeable que permita con facilidad 
la desinfección de las aulas. 

6° Los corredores ó patios exteriores no tienen un 
zócalo sólido que impida la destrucción de las pare
des. por 10 que el Consejo Nacional se ve obligado, 
en aquellos edificios que no tienen zócalo de mármol 
ó de piedra, á reparar todos los años los revoques en las 
periferias de los pisos de corredores y patios. 

t La mayor parte de los edificios carecen ele per
sianas para atenuar ó modificar la luz. 



- LXIII--

8° Las escaleras son inadecuadas y no siempre de 
madera con canto redondeado. 

9° Los w. c. rara vez se hallan bien ubicados. 
Señalaremos tres de los tipos mejores de aquella 

edificación: 
a) La escuela Nicolás Avellaneda, obra del ar

quitecto Francisco Tamburini. 
b) La escuela Sarmiento, sacada á concurso y 

ejecutada por el proyecto premiado, obra del 
arquitecto C. Morra. 

e) La escuela calle Ma1abia 2252, obra del malo
grado arquitecto Joaquín Be1grano. 

En esta última hay varios patios cubier.tos y al 
aire libre, cuyas superficies se suman entre sí para 
formar uno solo; pero en cambio no existe una sola aula 
en el primer piso y todas se ubican en el segundo en for
ma defectuosa. 

SEGU~DA EPOCA 

En esta época. que corresponde á la presidencia del 
Dr. Gutiérrez. con el fin de uniformar la edificación es
colar se adoptaron tre tipos, : \. B y C. 

El tipo .{, para escuela Elemental, es de un solo 
piso con casa habitación para el Director en los altos. 

El tipo B} para escuela Superior, tiene dos pisos y 
habitaciones para la Dirección .. 

El tipo e, para terrenos esquineros. 
Se construyeron además tres edificios que e apar

tan de e:tos tipos y son: la escuela "Presidente Roca", 
la escuela "Presidente 1\:Iitre" v la escuela "Rivadavia", 
<lhora cedida en parte para esc{.1e1a 1 ~ ormal. 

Como no siempre los terrenos tenían las dimensiones 
debidas. fué menester adaptarlos reduciéndolos. 

s 
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Notaremos como mejoras en esta segunda época 
sobre la primera: 

a) La uniformidad interior y exterior, sobriedad 
de ornamentación y sencillez interior y ·solidez 
en las construcciones. 

b) Supresión de cie10rraso en las aulas. empleo 
de friso alto en las paredes de ésta. 

e) Sistema de aereación por ventanas á la guillo
tina ó de cuarterones, empleado por el "Schoo1 
Board"'. 

d) Zócalo de mármol en los patios y corredores 
para obviar las continuas roturas de revoques. 

e) Ventilación en las puertas de las aulas por 
persianas de madera colocadas en las banderolas. 

f) Mayores espacios en los patios a:! élire libre, 

EPOCA ACTU AL 

La nueva edificación que la administra6ón actual 
emprende, se ha hecho previo un estudio prolijo obvian
do todos los inconvenientes que se notaron en la se
gunda época. 

La Presidencia del Consejo recogió todas las críticas 
hechas por los higienistas distinguidos, por los peda
gogos competentes del magisterio y por las inspecciones 
técnicas del Consejo, y después ordenó la confección de 
un nuevo tipo que satisficiera á todas las exigencias y 
que obviara todos los inconvenientes señalados. 

Se hicieron varios estudios en la inspección de edi
ficios escolares con la intervención del Cuerpo Mé
dico Escolar y la Inspección Técnica y finalmente se 
confeccionó el nuevo tipo de Edificio que reune condicio
nes inmejorables para la enseñanza y las exigencias de 
la higiene. 



-LX\'-

En resumen: las condiciones y ventajas del nue\'o ti
po adoptado son: 

Tocante al aula: Dilllellsiolles JI Capacidad.-Cada 
aula tiene 6,55X8,35 ó sean metros cuadrados 54.6g y 
puede contener 40 alumnos y un maestro. 

Espacio para cada alu11lfLo.-1\P 1,33. 
Adopción de Ull banco /Ja1'a cada alul1lllo.-En lu

gar del banco doble de dos asientos se adopta el banco 
modelo norteamericano aislando los niños uno para 
cada banco. 

Cubo de aire respirable.--Es de l\tP 6,736. 
Vel1tilación y renovación ráPida del aire.-Cada aula 

tiene tres ventanas 1.30 X 3,00 Y en oposición á éstas 
hay tres puertas que se abren cuando los ~lumnos salen 
á recreo; se establece así una triple corriente de aire 
que renueya rápidamente toda la del ambiente; la ven
tilación permanente se hace por medio de persianas 
fijas en las banderolas de la puerta; el aire exterior 
penetra así en la parte alta del aula sin establecer co
rrientes bruscas á la altura de las cabezas de los niños. 

Haces de rayos lumillosos J' solarcs.-Un e.-amen 
ligero del plano respectivo bastaría para evidenciar co
mo se produce la introducción uni forme de la 1m: por 
las ventanas que miran al Sur y luego como se introdu
cen los rayos solares por las puertas opuestas quc miran 
al Norte. 

Ubicación wniforme del a'ula con relación á la luz y 
al sol.-Todas las aulas se hallan ubicadas de tal modo 
'que las ventanas miran al Sur y las puertas al T orte 
para obtener así luz uniforme y los beneficios de los 
rayos solares. 

Angulos redondeados.-En todas las aulas como en 
los patios etc., los ángulos se redondean con un rádio 
de m. 0.20 10 que facilita la limpieza absoluta del piso 
y de las paredes. 

Estucos en los frisos.--Se coloca hasta 1,-1-0 en reem
plazo del friso de madera. 

El empleo del estuco permite el lavaje ("á gran jet 
de'eau chaude") en los pisos y en los frisos. 
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Piso impermeable en las aulas.-Los pisos de made
ra de las aulas serán embreados con pintura que los 
hace impermeables; se ensayará también el linoleum 
sobre contra piso de cemento armado. 

Superfiáes destinadas para recreo. Patios de recreo 
al aire libre.-Estos son M 2 lOro, 18; corresponde para 
cada alumno l\tP 2,10. 

Gi1nnasio y espacio para recreo á cubierto.-Suma
dos dan una superficie de mt. 9I2,ro asegurando así el 
recreo á cubierto en los días lluviosos y en las horas de 
sol zenital. Corresponde para cada alumno 912~~~ = mt· 
1,90. Total 2,ro + 1,90 = 4,00 mt. 

Plantaciones de árboles en los patios.-En el primer 
patio y al fondo cerca de los escusados se proyectan 
jardines. 

Es conveniente, y la higiene lo exige, que en las 
escuelas haya jardines y plantaciones de euca1iptus, 
amenizando así estos establecimientos, quitándoles 
ese aspecto triste en general de todos los grandes edifi
cios y que no deben presentar en ningún caso los 
edificios escolares:¡ es menester buscar por todos los 
medios posibles que ai niño le sea grato el colegio ya 
que ha de pasar en él los mejores años de su vida. 

Los ingleses dan una importancia exagerada á los 
"squares gardens" en los colegios y al desarrollo físico 
y material. 

Es bien sabido la parte considerable que en la vida 
de estudiantes se dá en las universidades á la lucha: 
de todo género. «the criket", «the foot-ball", «the boo
thing", etc., constituyen, más que simples juegos, ejerci
cios que priman sobre los estudios escolares y apasionan 
ilos alumnos y sus familias, cuando menus tanto C01110 

los trabajos intelectuales. 
Los niños de las escuelas públicas hacen largos pa

seos, luchan entre sí al paso y á la carrera; se endurecen 
á la fatiga y con excepción de la población raquítica de 
los horribles barrios de Londres, Birminghan y Glas-

, 
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gow los niños del pueblo en Inglaterra tienen apariencia 
más robusta y más vigorosa que los nuestros, parecen 
ser en una palabra más healthy (tener buena salud). 

Entre el abuso de los ejercicios de fuerza, concedi
dos por los ingleses y el menosprecio que nosotros te
nemos por ellos existe un término medio que debe 
adoptarse. 

Baños escolares.-En este nuevo tipo se introducen 
por primera vez en la República los baños escolares tan 
necesarios en los arrabales de la ciudad donde no hay 
aguas corrientes. 

En este edificio se hallan ubicados r8 baños de lluvia 
en el fondo del edificio con disposición adecuada para 
la higiene y para la vigilancia. 

Escusados y mingitorios.-Es esta una de las depen
dencias de una escuela que debe ser estudüda Clin ma
yor cuidado por el educacionista, por el médico y por 
el arquitecto. 

Los w. c. deberá el arquitecto ubicarlos en el patio 
descubierto. En las escuelas se calcula que una división 
basta para 40 alumnos y se da á cada escmadn cLIando 
menos 0,70 X 0,80. 

La construcción que los contiene se ubica en el patio 
á corta distancia del edificio principal, del cual deben 
estar las paredes completamente separadas y unido tan 
sólo por una galería de comunicación. 

En las escuelas francesas los w. c. se colocan de 
modo que estén á la vista, para que la vigilancia sea 
constante, no tan sólo durante las horas de recreo, 
sino también en las de cIase, de tal modo que el maestro 
pueda seguir con la vista los niños que van al escusado. 

Las puertas que cierran las divisiones no deben lle
gar hasta el suelo, sino elevarse de éste 0.20, ni deben 
llegar hasta el dintel. 

Los reglamentos vigentes de las obras de salubridad 
determinan extensamente cómo deben ejecutarse las 
construcciones, por 10 que sería inútil enumerarlos 
aquí; tan sólo diremos que por indicación del cuerpo mé-
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clico escolar se emplearon las palanganas "Shancks" con 
asiento de madera para obligar al niño á sentarse. 

En las escuelas inglesas el "School Board" de Lon
dres, determina que los escusados dehen hallarse en ' 
lugares apartados; los ingleses más observadores ' de 
la forma no quieren que los "water closets" sean in
dicados ostcnsib1emente en la construcción del edificio, 
y más bien los ocultan en un ángn10 Ó al fondo de un 
patiecito, dependencia de la escuela, con la inscripción 
tan conocida: "pIcase adjllst yOllr dress before go out", 
quc recuerda ti. los alumnos que antes de salir de los 
escusados deben prenderse bien sus trajes. 

Llislallliento absolnfo dc la casa del Director de la 
escucla.-Esta medida profiláctica tiene por objeto im
pedir el contagio que los niños ó la familia del Director 
pudieran llevar á la escuela . 

. \ veces ha sucedido que un edificio escolar ha debido 
1 1 ". " f 1 1 t ser (esocupac o 111 totum por una en crme( élfl con a-

giosa denunciada en un hijo del Director. 
En este nuevo tipo el aislamiento está totalmente 

y escrupulosamente observado. 
El cuadro sinóptico (lue igue á este informe contiene 

los datos comparativos de las tres épocas de la Ldifi.
cación escolar, evidenciando las mejoras que se han 
introducido en el tipo recientemente aprobado y que 
acabamos de señalar . 

• 

I 



Cuadro comparativo de los tres Periodos de Edificación Escolar en la Capital 
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Cuerpo JY1édioo Esoolar 

Independientemente de la Inspección médica é hi
giénica de todas las escuelas fiscales y paniculares se ha 
cuidado de todo lo que atañe á la profilaxis en el medio 
escolar. Con tal fin, al mismo tiempo que los médicos 
inspectores visitaban las escuelas, se prestaba igual
mente atención preferente á la salud de los maestros 
y alUtimos, principalmente del punto de vista de aque
llbs padecimientos que pueden constituir un peligro 
real para unos y otros, comprometiendo seriamente la 
salud de los primeros ó creando un peligro para los .-111nos. 

Como todos los años, la población infantil del Muni
cipio de la Capital ha tenido que pagar sus tributos á las 
enfermedades llamadas comunmente de la infancia: 
(sarampión, escarlatina, coque1uche, difteria, etc.) ha
biéndose presentado algunas de ellas con carácter epi
démico. 

En garantía de la salud <fe los escolares, se ha echa
do mano de todas aquellas medidas que la ciencia y la .. . 
expenencIa aconsejan. 

Se han impreso, además, cartelones conteniendo ins
trucciones que tienden á evitar el desarrollo de las en
fermedades infecto-contagiosas, los que se han repar
tido en todas las escuelas. 

Abriga el Consejo la convicción de que pronto se 
llegará á la visita diaria de todas las escuelas como re
curso profiláctico el más eficaz para impedir que ningún 
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niño enfermo ingrese en aquéllas y pueda así serVIr 
de vehículo de contagio. 

En lo referente á las escuelas de los territorios y colo
nias nacionales y en vista de la frecuencia con que estas. 
1 nismas enfermedades se presentan en aquéllos caus.an
do numerosas víctimas y graves inconvenientes para 
la marcha regular de dichos establecimientos y obli
gando á las autoridades, como único recurso de que 
disponen, á suspender temporariamente las clases, se 
ha formulado un capítulo de "Instrucciones relativas 
fl la profilaxis de las enfermedades infecto-contagio
sas" y remitido á todas aquellas, como así también á 
los directores y maestros, con 10 que por lo menos, se 
contribuirá ya que no á. hacer desaparecer dichos ma
les, siquiera á cortados en 10 posible inculcando en los 
Hiños y aún en los demás habitantes de los territorios, 
]ühitos de higiene y profilaxis. En los anexos corres
pondientes pueden leerse dichas instrucciones. 

Se ha establecido la inspección médica individual de 
Jos escolares, limitada por el momento. (pero que pron
to se le hará extensiva á todos los niños sin excepcióri) 
á los niños que se sientan afectados de algunos de los 
padecimientos siguientes: anemia, otorrea, debilidad 
constitucional, vegetaciones adenoideas, mal de Pott, 
bronquitis crónica, tuberculosis en todas sus formas, 
deformaciones raquídeas y torácicas, otitis, sorderas, 
cadiopateas, sífilis hereditaria ó adquirida, retardo in
telectual, vicios de refracción, neuropatías, rlromatis, 
contagiosas y algún otro padecimiento que á juicio del 
médico merezca atención especial. 

Cabe esperar que la inspección médica individual, 
practicada de tal manera, contribuirá á dar forma prác
tica á la necesidad tan sentida de auxiliar á los niños 
pohres de nuestras escuelas, débiles desde su origen 
ó debilitados por. múltiples causas, con la creación de 
colonias escolares de vacaciones y establecimientos 
preventivos en la campaña, como también la de clases 
especiale para niños retardados. 

Este Consejo, que se halla animado de los mejores 
Vropósitos para hacer prácticas estas aspiraciones, tie-
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ne á estudio un proyecto del Cuerpo médico escolar, 
t:levado en Diciembre último, y del cual transcribimos 
las conclusione : 

r. 0 
- El número de niños retardados en la capital es 

bastante considerable para que se haga necesario dar
les una educación especial. 

2.° - Debe nombrarse una comisión permanente 
compuesta por un médico inspector, un inspector téc
nico y un director de escuelas, la que tendrá á su cargo 
la selección de los niños retardados y servirá de control 
al médico inspector de distrito. 

3.° - Los padres de familia podrán apelar de las re
soluciones de la comisión anterior ante un tribunal 
compuesto por un vocal del Consejo 1\ acional de Edu
cación, que actuará como presidente, el Director del 
Cuerpo médico escolar y el Inspector técnico general. 

-1-.0 - Los niños anormales serán educados en cla
ses especiales que funcionarán en dos escuelas de cada 
distrito escolar: en ellas recibirán instrucción los re
tardados pedagógicos y los retardados médicos. 

5.° - Las condiciones higiénicas de las clases desti·· 
nadas á los niños retardados deben ser análogas á las 
de los salones de las escuelas comunes. 

No erán admitidos más de veinte alumnos por 
clase. 

6.° - El personal docente para estas clases espe
ciales será elegido entre los maestros mejor prepa
rados en la materia; haciéndose venir del extranjero 
maestros especiales si ellos fueren necesarios. 

7.° - El estudio de los horarios y programas estará 
á cargo de una comisión ad hoc formada por médicos 
y pedagogos. 

8.° - La instrucción de los anormales debe ser mix
ta; ni exclusivamente utilitaria, ni exclusivamente in
dustrial. 

9.° - Debe crearse una inspección especial para los 
escolares retardados. 

En lo referente á e tablecimientos preventivos y co
lonias de vacaciones : 
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1. ° - Estudio de los niños débiles de acuerdo con 
una clasificación científica aceptada por el Cuerpo mé
dico escolar: anémicos, escrofu10sos y neurópatas. 

2.° - Creación por 10 menos de tres establecimien
tos preventivos de higiene infantil con capacidad para 
doscientos cincuenta niños cada uno, uno al lado del 
mar, un segundo en la llanura y un tercero á una altura 
variable entre seiscientos y mil metros, donde se envia
rán las niñas y niños retardados, de acuerdo con la 
clasificación indicada. 

3.° - Estos establecimientos serán de internados. 
Respecto á las condiciones que ellos deben reunir 

serán indicadas por el Cuerpo médico escolar de acuer
do con el arquitecto inspector una vez que se resolviera 
su creación. 

4.° - En estos internados funcionarán escuelas du
rante el año escolar, educándose en ellas aquellos ni
ños que del txamen individual resultaren hallarse en 
condiciones de salud que les impida continuar en las 
escuelas de la capital sin grave peligro para su misma 
salud. 

5.° - Los niños enviados á los establecimientos pre
ventivos de higiene infantil permanecerán en ellos du
rante el tiempo necesario para repararse, pudiendo, 
en el mismo curso escolar del año, ocupar el sitio que 
ellos. dejan, otros alumnos ' que por idéntica causa 10 
preCIsen. 

6.° - En el período de vacaciones, estos estableci
mientos serían aprovechados por niños que han pasado 
su año escolar en la ciudad, eligiéndose entre aquellos 
que tengan necesidad de reparar las pérdidas orgáni
cas ocasionadas por los estudios y que no pudieran 
costearse con sus propios recursos. 

7.° - Los niñlos serán examinados prolijamente por 
el Cuerpo médico escolar antes de su entrada en los 
establecimientos preventivos de higiene infantil y al 
salir de los mismos. 

Esto, á más de otras importantes medidas que se han 
adoptado y que constan en el anexo correspondiente. 



Oficina Judicial 

Esta Oficina continúa prestando al Consejo Nacional 
de Educación los valiosísimos servicios que se tuvieron 
en vista al instituirla .: y su importancia ha crecido no
tablemente en los últimos años, debido á dos causas 
principales: 

la El cambio de procedimiento para hacer fruc
tuosas las denuncias de bienes pertenecientes al Tesoro 
Común de las Escuelas, cambio operado mediante el 
acuerdo de 27 de Abril de 1901, que reemplazó al de 
25 de Octubre de 1882. 

2
a La sanción de la ley número -+12-+ sobre redención 

de capellanías. 
Según el citado acuerdo de 25 de Octubre de 1882, 

aceptada una denuncia. fijado el tallto por ciento que 
correspondería al denunciate y que podía extenderse 
hasta el 33 y un tercio o ¡ o (ley de la Provincia de 
Buenos Aires de 29 de Octubre de 1877) y constituí da 
la fianza con que el Consejo procuraba ponerse á cu
bierto de toda responsabilidad por los gastos de los 
juicios emergentes, se extendía á favor del mismo de
nunciante el correspondiente poder que lo habilitaba 
para gestionar á nombre y en representación del Con
seJo_ 

Este sistema, bueno en su origen, se convirtió en 
muy defectuoso más tarde: unas veces, los denuncian
tes constituídos en apoderados del- Consejo comprome-
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t:an á éste en aventuras judiciales ruinosas. haciéndolo 
incurrir en gastos, de que no siempre era reembolsado. 
ú pesar de la fianza; otras veces. los mismos denun
ciantes se ponían en connivencia con los poseedores 
de los bienes denunciados, y. aunados, buscahan el 
modo de que perdurara esa posesión y goce con prove
cho para ambos y en detrimento del Tesoro Común de 
las Escuelas. Para obviar estos inc01wenientes se pro
yectó el mencionado cambio de procedimientos. 

Ese cambio-consistente en limitar la acción del de
nunciante á la simple denuncia. con más las informacio
nes privadas que quiera suministrar á la Oficina J udi
cial, reduciendo el máximum de remuneración al 20 
por ciento para dejar hasta un 13 010 á favor de la 
misma Oficina Judicial, que toma á su ca rgo exclusivo 
la promoción y secuela de los juicios que la denuncia 
exija-ha producido plausibles resultados, que se paten
tizan con solo las siguientes cifras. tomadas de los 
informes presentados al Consejo por su abogado doctor 
Dengolea y correspondientes precisamente á los años 
1903, 1904 Y 1905, son á saber: 

La de $ rr6.157 con 21 cents., que, por tal concepto 
ingresaron al Tesoro Común de las Escuelas en T903 y 
que exceden en $ 93.824,74 111 In. ;l la percibida por el 
mismo concepto en 1902. 

La de 3°0.000 pesos á que, en cifras redondas, as
ciende el monto total de 10 ingresado al Tesoro de las 
Escuelas por razón de las denuncias de bienes en los 
años 1902, 1903, 1904 Y 1905, monto que supera en 
mucho á los ingresos de igual procedencia durante los 
diez años anteriores. 1892 á 1901 inclusive. 

La ley número 4124, señalada al comienzo de este 
cap., como 2 a de las causas generadoras del notable 
incremento de la Oficina Judicial, ha venido también 
;l favorecer las entradas al Tesoro Común de las Es
cuelas. 
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Esa ley. en efecto, aunque no ha producido los re
sultados que el legislador se prometió en 10 relati,'o 
~I gravámenes con carácter de capellanías. memorias 
pías, censos capeIlánicos ó fundaciones piadosas, ha 
sido evidentemente profícua al Tesoro Común de bs 
Escuelas por haber hecho al Consejo Xacional de Edu
cación parte legítima en todo juicio sucesorio de juris
dicción nacional, donde no intervengan hered~ros re
conocidos ó declarados por sentencia ejecutoria. ú en 
que haya bienes vacantes, concspol1dielldo al af1ndcra
do del Consejo la cura tela dc la herclláa. 

Este último precepto, el contenido al final elel inci
so 1° del arto 6°, dió margen á una contienda suscitada 
por el señor Cónsul General de Italia. quien pretendió 
que, en los autos del juicio sucesorio de D. Juan TI. 
Cavalleri, el Juez no podía nombrar curador de la he
rencia al apoderado elel Con ejo y que dehía limita rse 
á confirmar el nombramiento hecho por el mismo 
Cónsul. 

Para fundar tal pretensión, el Cónsul invocó el ar
tículo 13 de la Convención Consular entre Ttalia y la Re
pública Argentina, de 28 de Diciembre de 1885. que el 
mismo Cónsul sostenía estar concebido en los siguientes 
terminos: "la intervención de los Cónsules de ambas 
naciones en las sucesiones de sus propios nacionales. 
será regida por las leyes y disposiciones reglamenta
rias que están actualmente en vigor en el Estado donde 
Ee abra la sucesión. 

La secuela del pleito puso de manifiesto que el fun
damento aducido fallaba por su base, por cuanto la 
palabra subrayada, están} fLlé reemplazada por la pala
bra esté1l) en la ley número 3250, de 16 de Agosto de 
r89S, aprobatoria de dicha convención. y en conse
cuencia la demanda fué recllazada por el Juez de pri
mera instancia, por la Cámara de Apelaciones en lo 
civil y hasta por la Suprema Corte X acional, ante la 

• 
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cual fué también llevada la cuestión por el consulado 
de Italia. 

Sentada así jurisprudencia, la aplicación del art. 6° 
d.e la ley 4124 no encontró más tropiezos, y produjo 
una doble ventaja: la de colocar al Consejo, haciéndolo 
parte en todo juicio sucesorio, en situación de conocer 
á ciencia cierta en cada caso, el monto de los derechos 
que le corresponde percibir con arreglo al art. 44, inci
sos 10, II Y 12 de la ley número 142o; Y la de suprimir 
los gastos inherentes á la curatela de bienes ejercida 
por personas extrafías, cuyos honorarios y derechos 
absorbían en la generalidad de los casos, el haber tes
tamentaría, haciendo así desaparecer la herencia vacan
le atribuída por la ley al Tesoro Común de las Es
cuelas. 

Entre las numerosísimas cuestiones ventiladas y que 
se ventilan ante los Tribunales, con intervención de 
la Oficina Judicial, paréceme que merece citarse en 
esta memoria, por su especialidad ó por su importancia 
desde el punto de vista jurídico, las siguientes: 

la La que el Consejo siguió contra la 11unicipaJi
dad de esta Capital, sobre reivindicación de la casa calle 
Viamonte núm. 1477: el pleito terminó en 1903, con 
la resolución definitiva que reconoció los derechos ale
gados por el Consejo y condenó á la Municipalidad 
5. entregar el inmueble reivindic'ado con los frutos per
cibidos. El asunto no es pecuniariamente valioso: 10 
menciono tan sólo porque considero un colmo que la 
Municipalidad, no contenta con escatimar la mitad ó 
más de la mitad de las sumas que debía entregar al 
Tesoro Común de las Escuelas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los arts" 44 (inc. 5°) y 50 de la ley 1420 
y no contenta tampoco con mirar como letra muerta el 
3rt. 48 de la misma ley, que le ordena proporcionar los 
terrenos necesarios para escuelas primarias, y en caso 
de no tenerlos adecuados, contribuir á su adquisición 
con la tercera parte del precio, vaya hasta querer apro
piarse fincas que son del Consejo, obligando á éste á 
sostener largos pleitos reivindicadores. 

• 
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2
a La que el Consejo promovió contra la sucesión 

de D. Leonardo Pereyra, so teniendo que el legado 
de 200.000 $ hecho por éste para premiar alumnos 
sobresalientes de las Facultades universitarias, caía 
hajo el imperio del citado arto 44, inc. I2 de la ley 
T 420. Ese pleito terminó con la sentencia de la Cámara 
de Apelaciones en 10 civil que declaró que los legados 
hechos con mira de beneficencia no están sujetos al 
impuesto de la referida ley número 1420. Si tal declara
ción quedara definitivamente incorporada á nuestra ju-. 
risprudencia, mermaría un tanto los ingresos eventua
les al Tesoro Común de las Escuelas; pero el Consejo 
cree que eso no sucederá, porque es para él evidente, 
de toda evidencia, que, cuando la ley habla de heren
óa ó legado entre extrai"íos, comprende toda trasmi
sión de bienes, mortis causa, á favor de toda persona ó 
entidad que no sea un descendiente ó ascendiente, ó 
cónyuge, ó pariente colateral del causante. y llámese 
como se llame. 

3a La promovida, á raíz y al amparo de la senten·· 
cía á que acabo de referirme, por la Sociedad de Bene
ficencia contra el Consejo sobre devolución de pesos 
19.773, pagados anteriormente en varias partidas en 
,·irtud del mismo precepto legal (inc. I2 del arto 44 de 
la ley 1420); debidamente sustanciada, la causa fué 
fallada en primera instancia á favor de la parte actora, 
pasó después á la Cáma.ra de Apelaciones en 10 civil, 
i~ donde la llevó el Consejo, interponiendo oportuna
mente el recurso del caso, y la indicada Cámara ha 
revocado la sentencia de primera instancia y ha recha
zado la demanda. 

1\ o debiendo dar demasiada extensión á esta memo
ria y pudiendo suministrar á V. E. inmediatamente, 
cualquier dato concerniente á la Oficina Judicial que 
V. E. pudiera requerir del Consejo y que seguramente 
se encontraría en los informes de la misma Oficina, 
solo agregaré para terminar este capítulo: 

Que durante el año 1903 la Oficina ha intervenido 
6 

., 
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en 292 causas judiciales de las cuales terminaron 14-t 
y quedaron en tramitación 148, habiéndose expedido 
además en 172 asuntos administrativos y en 106 denun
cias de bienes vacantes; 

Que en el misrno año ingresó al Tesoro Común de 
las Escuelas, con intervención de la Oficina Jndicial, 
la suma de $ 433.334,54, distribuídos en la siguiente 
forma: 

Por el impuesto del 5 y 10 o lo. 
" Herencias vacantes. 
.. Multas. . . . . . . . 

Total. 

$ 284. 1 73,22 
85.738,92 

63-422 ,3° 

. , 

.. 

$ 433·334,54 

Que en 1904 la Oficina intervino en 284 causas ju
diciales, de las que terminaron IS0 y quedaron en tra
mitación 134, habiéndose expedido además, en 219 ex
pedientes administrativos y I35 denuncias de bienes; 

Que el total de lo ingresado al Tesoro Común de las . 
Escuelas en 1904 llegó á la suma de $ 667.746,73, la 
cual se descompone como sigue: 

Por el impuesto deIs y 10 o lo. 
"H . erenClas vacantes. . . . 

Total. 

$ 553.922,98 
., 60·714..45 

Que, finalmente, el total de lo ingresado en 1905 as
cendió á pesos 6°5-433,63, distribuídos en la siguiente 
forma: 

Por el impuesto de 5 y 10 o I o . 
" Herencias vacantes. 
" Multas. . . . . . . . . 

Total ... 

$ 526.247,I3 
51.16I,90 
28.02 4,60 

., 

" 
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Explica la abultada penúltima cifra, la circunstancia 
de haber terminado en 1904 el juicio testamentario 
de la señora Angela Alzaga de Lezama, dando al 
Tesoro Común de las Escuelas un ingreso de 278.345 $ 
con 38 centavos, que por ser excepcional no permite 
eue dicha cifra (la de $ 667.746,73) se tome como 
base segura de cálculos :Euturos, aun cuando la de los 
ingresos de I905 no le va mucho en zaga. 

Fuera de la cuestión promovida en la testamentaría de 
José León Trilla por los legatarios, cuñados del cau
sante, que pretendían ser asimilados á los hermanos 
del difunto y eximidos por lo tanto del pago del impues
to, cuestión que fué resuelta por la Cámara en favor del 
H. Consejo; la percepción de la renta se ha llevado á 
cabo con toda regularidad, sin levantar resistencia por 
parte de los contribuyentes. 

Durante el año I905 ha ingresado, como queda di
cho, al tesoro de las escuelas la cantidad de $ 605-433,63 
moneda nacional, provenientes de herencias vacantes, 
multas é impuesto del 5 y 10 o!o sobre las sucesiones 
entre colaterales y extraños. 

Las denuncias de bienes en las condiciones del inciso 
10 del artículo 44 de la ley número I420, han produ
cido $ I7. 309,I6 mln., cuya cifra está comprendida 
en lo percibido por conceptos de herencias vacantes. 

El total de lo recaudado en I905 acusa una diferen
cia en menos sobre la suma entrada en el año I904, 
de $ 62.3°3,10 mln., diferencia que obedece á circuns
tancias eventuales como son aquellas que determinan 
el monto y número de las sucesiones abiertas en un 
período dado; no hay que olvidar, por otra parte, que 
en el año I904 la sola testamentaría de doña Angela 
Alzaga de Lezama, produjo al H. Consejo la suma de 
$ 278.345, 38 mi n. 

El artículo I3 de la ley últimamente promulgada, 
creando á favor del fondo de escuelas un impuesto 
sobre los bienes transmitidos por causa de muerte Ó 
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donación, ha venido á derogar los incisos I I Y I2 del 
artículo 44 de la ley número 1420, sustituyendo al im
puesto del 5 y IO o I o á que se refieren aquellos incisos 
por otro calculado sobre el valor de los bienes trasmi
tidos teniendo en cuenta, además, el grado de parentes
co. Así en la línea directa y entre esposos, el impuesto 
es de I 010, proporción que aumenta hasta 2.50 010 á 
medida que crece el caudal de la sucesión. En la línea 
colateral el impuesto oscila de 4 á I3 o I o, según el 
grado más ó menos próximo de parentesco y según 
también el importe de los bienes. 

No es posible adelantar juicio sobre la proporción en 
que la nueva ley aumentará la renta anual destinada 
á hacer parte del Tesoro Común de las Escuelas; pero 
es indudable que habrá aumento considerable, pues 
que dicha nueva ley extiende el impuesto á las sucesio
nes en la línea directa, descendiente ó ascendiente, á 
las sucesiones entre cónyuges y á las donaciones entre 
vivos, aumentando en general el porcentaje. 

Bajo el imperio de la ley I420 de I884 y tratándose 
de inmuebles, el impuesto se deducía del valor asignado 
á los bienes para el pago de la contribución directa, 
que, como es sabido, sólo representa las X partes del 
valor venal de los bienes, con un aumento del 25 010. 
En adelante y según 10 establece la nueva ley, el im
puesto, que sólo es aplicable á los situados en territorios 
nacionales, se liquidará por la avaluación para la con
tribución territorial, sin recargo alguno, lo que impor
ta una disminución del impuesto por el menor valor 
asignado á la tierra. 

Para hacer efectivo el pago del impuesto y fuera 
de la fiscalización que ejerce el Consejo por interme
dio de sus apoderados la ley número 4855 contiene al
gunas disposiciones eficaces, tales como multas á los 
funcionarios que descuidan el control y á los particu
iares que pretendan defraudar los intereses del fisco. 

Por último la oblación -del impuesto en sellos espe
ciales directamente expendidos por el Consejo, asegu
ra una pronta y regular percepción del mismo. 
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Tesoro Común de las Escuelas 

Hacienda - 1. Tesoro Común d e las Escuelas. - J I. Ingresos y Gastos, corres .. ~ 

pon d ie n tes á l as Escu e la s de la Capi tal, T e r ri t ocios y Colon ias. - l l r. Su bven
ción NAcional p ara la E d ucaci6 n comú n de las Prov incias. - IV. F o ndo Escola r 
permane nte. - V . Admin istración . - VI . Cálc ul o de rec ursos y P: esupu esto 

para 1906 . 

La ley de 8 de Julio de 1884 ha sido muy previsora 
al fij ar detalladamente en su arto 44 los recursos con 
(jue debe formarse el Tesoro Común de las Escuelas, 
bajo la dirección del Consejo Nacional de Educación, 
y, sin duda alguna, aquellos serían suficientes para 
proporcionar la educación primaria en la f r: rma más 
completa y con los elementos más adelantados de la 
ciencia á toda la población escolar de la Capital Federal, 
si se hubiera cumplido el texto expreso de la ley por 
parte de los recaudadores y encargados legales de per
cibir las rentas y depositarlas á orden del Consejo. 

Desgraciadamente, por circunstancias que hasta hoy 
no tienen explicación satisfactoria, después de veinte 
años que está en vigencia la ley de referencia; las prin
cipales entradas que deben formar el monto de recur
sos para atender á todas las necesidades creadas por el 
aumento considerable de población en aquel lapso de 
ttempo y por los progresos inherentes al espíritu de la 
época que ha impreso nuevos rumbos á la educaciún d'J 
niño, todo 10 que exige mayores gastos de administra
ción y en edificios, mobiliario, útiles y personal técni
.co, esos recursos han ingresado á las cajas del consejo 
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tan sólo en una proporción reducida que no conclice 
con las terminantes prescripciones de la ley. 

Conviene anal:izar detenidamente este punto por. es
tar Íntimamente vinculado á la vida estable de las es
cuelas á cargo del Consejo y porque se refiere á gestio
r..es entabladas ante las autoridades correspondientes, 
para que las responsabilidades consiguientes que la 
ley impone á los administradores de tan valiosos intere
~es, queden claramente deslindadas. 

El art. 44 de la ley de educación determina con preci
!'ión que el Tesoro Común de las Escuelas se constituye: 

1. o Con el 20 o I o de la renta de tierras nacionales 
('n los Territorios y Colonias de la Nación) sielllpre que 
!lO exceda el producido de $ 200.000 anuales. 

Para hacer efectiva esta prescripción tan clara, el 
decreto reglamentario dispone en el inciso 10 del artícu
lo 31 que: 

"Al fin de cada mes, hará la contaduría n~cional 
.. una liquidación de la cantidad que corresponde al 
.í Consejo por. el 20 010 del producido de la venta de 
" tierras públicas en Colonias y Territorios que la ley 
"de Educación Común, en su arto 44 destina á las 
.. Escuelas, debiendo suspender toda liquidación si, ~11-
., tes de terminar el año económico, se hubiere entrega
"do al Consejo la cantidad de $ 200.000 en cumpli
" miento de lo que dicho artículo establece. Las canti
" dades correspondientes por las ventas de tierras na
" cionales en los Territorios y Colonias que se hubiesen 
l. hecho desde el 8 de Julio de 1884 hasta el 31 de Di
" ciembre del mismo, serán comprendidas en una sola 
" liquidación, que se practicará en los primeros días ele 
"Enero próximo." 

No obstante la. precisión del texto de la ley y la 
claridad de la disposición reglamentaria, transcritas, 
la Contaduría Nacional no hizo la liquidación corres
pondiente al año de 1884, ni ha. hecho ninguna durante 
los 20 años posteriores, por razones que, hasta hoy r 

se ignoran por este Consejo. 

• 
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En las Memorias de los diversos Ministerios á cuyo 
cargo ha estado la venta de tierras nacionales desde 
J884 y en las que corresponden á la Contaduría Na
cional desde la promulgación de la ley de Educación 
Común, no se encuentran antecedentes por los cuales 
pueda determinarse con precisión el monto anual del 
producido por venta de tierras nacionales, ni se registra 
referencia alguna al porcentaje perteneciente á las Es
cuelas de la Capital. 

En la rendición de cuentas que se hace anualmente 
al Honorable Congreso sobre los ingresos al Tesoro de 
la N ación, figura constantemente una entrada con el 
rubro ((Por arrendamiento J' venta de tierras)) sin que 
se determine la parte que corresponde á cada uno de 
esos conceptos y, por lo tanto, no aparecen liquidados 
los valores pertenecientes á las Escuelas en virtud de 
la prescripción de la ley. 

Con estos antecedentes y otros datos encontrados 
en diversos documentos públicos, este Consejo ha for
mulado, aunque incompletamente, el cuadro que sirvió 
de base para el último reclamo elevado ante el Minis
terio de Hacienda con fecha 23 de Noviembre de 1904 

y que se transcribe á continuación conjuntamente con 
el texto de la exposición que explica con claridad y 
detalladamente cuanto se relaciona con estos valores 
que pertenecen legalmente á las Escuelas de la Capital 
Federal y á cuenta de los cuales no han ingresado 
sino $ 120.000 en el año de 1904, por partida especial 
consignada en el presupuesto de ese año, sin que en los 
veinte años anteriores se haya entregado suma alguna 
al Tesoro del Consejo por aquel concepto. 

• 
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H ollorable e onseio: 

Continuando con la tarea que me encomendara el 
"eñor Presidente sobre el estudio de las finanzas del 
Consejo Nacional, vengo á presentar al H. Consejo 
el estudio que se refiere al 20 o I o del producido de la 
venta de tierras nacionales en los territorios y colonias 
de la Nación. 

El arto 44 de la ley de Educación Común, que deta
lla claramente los recursos que constituyen el Tesoro 
Común de las Escuelas bajo la jurisdicción oe este 
Consejo, en el 1nc. l°, destina con este objeto el 20 o I o 
de la venta de tierras nacionales, siempre que no exceda 
el producido anual de doscientos mil pesos moneda na
cional. 

El art. 49 de la misma ley determina la forma como 
se hará la entrega de las rentas escolares por los re
caudadores de la N ación, estando comprendido en ellas 
el 20 o I o á que se refiere el inc. l° del art. 44· 

El decreto reglamentario de la ley de Educación en 
el inc. 1.0 del arto 81, dispone terminantemente que: 

" Al fin de cada mes, hará la Contaduría Nacional 
"' una liquidación de la cantidad que corresponde al 
" Consejo por el 20 o I o del producido de la venta de 
"tierras públicas en colonias y territorios, que la ley 
"' de Educación Común en su art. 44 destina á las Es
.. cuelas, debiendo suspender toda liquidación, si ante ': 
"de terminar el afio económico se hubiese entregado 
" al Consejo la cantidad de $ 200.000 en cumplimiento 
« de 10 que dicho artículo establece. Las cantidades 
" correspondientes por las ventas de tierras nacionales 
" en las Colonias y Territorios que se !-:.nhie5en he,.lIo 
" desde el 8 de Julio del año 1884 hasta el 31 de Di
"ciembre del presente, serán comprendidas en una 
" sola liquidación en los primeros días de Enero pró
., ximo." 
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De estos antecedentes legales y disposiciones admi
liistrativas, se desprende que la Contaduría Nacional 
debe tener la liquidación correspondiente al año 1884 
del producido de la venta de tierras públicas en Te
rritorios y Colonias nacionales, como así misll10 la liqui
dación mensual, á que se refiere el decreto citado, de 
los 19 años subsiguientes hasta el 31 de Diciembre 
de 1903. 

En todo caso, si, como es de suponer, aquella Re
partición nacional tiene en sus libros la cuenta refe
rente á la parte de renta que corresponde á las Es
cuelas por el 2 0 o I o que asigna la ley, este Consejo 
no tiene conocimiento alguno al respecto y en los li
bros de la Contaduría de esta Repartición no existe 
antecedente de que haya ingresado á Tesorería un solo 
peso por concepto de este recurso determinado por la 
ley respectiva, desde su promulgación hasta el 31 de 
Diciembre de 1903. . 

Por el contrario, he encontrado muchos datos oficia
les para poder afirmar con fundamento que la Conta
duría Nacional ha considerado siempre como pertene
ciente al fisco nacional el total del producido de la 
venta de tierras nacionales en los Territorios y Colo
nias, como puede comprobarse con la lectura de las 
memorias de la Contaduría Nacional, anexas á las 
correspondientes del Ministerio de Hacienda. 

En la última memoria, es decir, la que se refiere 
al año 1903, se encuentran consignados los datos re
lativos á lo que ha ing resado al Fisco de la Nación 
por concepto de venta y arrendamiento de tierras pú
blicas en los Territorios y Colonias desde el año de 1895 
hasta 1903 inclusive ; y de ellos se deduce: 1° Que 10 
recaudado por venta de tierras públicas en los Terri
torios y Colonias está englobado con el producido por 
arrendamiento de aquellas; 2° Que el total de estas 
entradas ingresa al Tesoro Nacional sin deducción 
alguna de la parte que por ley corresponde al Tesoro 
Común de las Escuelas; todo lo contrario de lo que se 
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hace con el producido por contribuciones territoriales 
y patentes. Según los estados de rendición de cuentas 
que anualmente presenta la Contaduría Nacional al 
Ministerio de Hacienda, demostrando los ingresos "que 
ha tenido el Tesoro Nacional durante los años de 1892 
á 1903, todas las partidas que corresponden á las entra
das por Contribución territorial y Patentes tienen la 
leyenda siguiente: « Parte que corresponde al Fisco." 
lJ · 34 Y 42. Sobre esto hay una explicación en el cuerpo 
de la Memoria, p. LXXX que aclara perfectamente 
el hecho de no figurar todo el producido en la cuenta, 
por haber deducido la parte que debe adjudicarse al 
Consejo Nacional y á la Municipalidad de acuerdo 
con las leyes respectivas. 

Esta explicación se da tan sólo para las dos partidas 
citadas y ninguna de las partidas que se refieren á la 
venta de tierras tiene la leyenda transcrita; todo lo 
que demuestra que, con el producido por venta de 
tierras nacionales" no se ha tenido en cuenta la pres
cripción de la ley de 1884, ni las disposiciones expresas 
del decreto reglamentario de la misma, haciendo des
aparecer toda duda sobre este punto la ley de presu
puesto para el corriente año por la cual se destinan 
$ 10.000 mensuales con la leyenda: "P<1ra abonar al 
e onsejo Nacional de Educación á cuenta de venta de 
tierras. seg1Ín lo dispone la fe '\' de g de .Tulin de If~94". 
lo que importa el reconocimiento de una deuda por ma
vor cantidad. 

¿A cuánto asciende la suma perteneciente al Tesoro 
Común de las Escuelas por el producido de la venta 
de tierras nacionales de Territorios y Colonias de la 
Nación, desde el 8 de Julio de 1884, hasta el 31 de 
Diciembre de 1904? 

Esto es 10 que conviene establecer definitivamente 
con los antecedentes que deben existir en la Conta
duría Nacional, si no existiera la cuenta respectiva 
previst?. por ley y ordenada por el decreto correspon
diente, á fin de regularizar la percepción de los va-
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liosos intereses que constituyen los fondos escolares. 
cuva administración severa la ley ha confiado al Con
seJo nacional con responsabilidad personal para los 
miemhros que lo componen, por los actos en que hu
hiesen intervenido ó tuviesen el deber de intervenir. 

Por la investigación prolija que he hecho en las 
memorias é informes oficiales de los 11 inisterios de 
Hacienda é Interior, puedo afirmar que no se en
cuentra cuenta neta sobre el. producido por venta de 
tierras públicas en los Territorios y Colonias nacio
nales que pudiera servir para una liquidación clara 
:v expresa de lo que corresponde por af]uel concepto al 
Tesoro Común de las Escuelas. 

No obstante, como se verá por los antecedentes que 
haré conocer, hay datos que sirven para llegar á de
terminar una suma muy importante que ha ingresado 
al fisco nacional desde Julio 8 de 1884 hasta ~1 de 
Diciembre de 1<)03 y que, por la ley de aquella fecha 
pertenece en un 20 010 al Conseio Nacioml. 

Así tenemos que, en la memoria de 1891 del Mi
nisterio del Interior, se consigna que las ventas en 
remate de tierras de pastoreo y las que se vendieron 
por leyes especiales y por derechos posesorios desde 
el 2 de Octubre de 1884 hasta Noviembre de 1889 
(p. ~5) dieron un total de $ 2.344.28R90 y las adju
dicaciones libres en venta produieron $ 1.688.<)1677

, lo 
que hace un total de $ 4.038.20563, sin estar determina
(la la parte que corresponde á cada uno de los 5 años 
comprendidos. 

En la memoria de 1892 he encontrado que las tie
rras vendidas por la Nación hasta 1890, sin decir desde 
cuando, habían producido $ 2-470.03269, la venta de 
tierras pa ra pastoreo en J 801 había producido pe
sos 17.59703 y las tierras vendidas en pequeñas fraccio
nes en 1891 y en los 3 primeros meses de I8<)2, alcanzó 
al valor de $ 2.836.57614, 10 que hace un total de pe-

8 17 sos 2. 53.I73 . 
Si solo apreciamos los valores por venta hasta los 
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3 primeros meses de 1892, tenemos la suma de pe
sos 9.356-41154; de lo que correspondería á las Escue
las más de $ 1.800.000 si no hubiera en aquellas sumas 
algunas confusiones. 

Faltan los antecedentes de los 3 últimos trimestres 
de 1892 y, por completo, de los años 1893 y 1894. 

La suma ele $ 13.5I I.99985 que corresponde al pro
ducido englobado por arrendamiento y venta de tierras 
desde I895 hasta I903, sin duda alguna contiene al
gunos millones que corresponden por ley al Tesoro 
Común de las Escuelas. Estos datos son sacados de la 
memoria de la Contaduría Nacional correspondiente 
á I903, (p. 58) con los cuales y los que proporcionan 
las memorias del Ministerio del Interior, citadas en los 
párrafos anteriores, he formulado el cuadro siguiente: 

Cuadro que demuestra las entradas al Fisco 
N a cion al por arrendamiento y venta de 
tierra s públicas. 

----",.."""~...,, ---------=-
PE!-=OS "10:"FD~' NACIONAL 

A ÑOS I 
P t I Por ,oe llln v 

or veu a 31rendnmietllo 

1884 j 
18R5, 
1896 .. .. . ., .... 40332°5.68 
188 7[ 
1888, 
1889 
1890 .. .. .. .. .... 2470032.69 
189f I 

1892 (1) í .. 2853173. 17 
1893 
1894 
1895 
1896 
1897 
1898 
1899 
19°0 
19CI 

19°2 
19°3 

2638484 · ~7 
51 3165.90 

4°4845 1.9 1 
3402583 97 
64 2 539.42 

1015543 24 
476106.27 
5099~ 6 31 
255 1 78 .36 

135 11 999 85 

(1) Pnrte del año 19°2, 1er. tri111eSlre . 

• 
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Como se vé, hay varios millones de pe 'os que han 
ingresado al Tesoro Tacional por concepto de arren
damiento y venta de tierras públicas en los Territo
rios y Colonias Nacionales, sin que se pueda precisar 
netamente la parte que, por ley, corresponde al Te
soro Común de las Escuelas; pero la Contaduría N acio
nal puede establecer aquélla sin dificultad alguna, pu
diendo deducir por los datos obtenidos que no será la 
suma menor de $ 3.000.000. 

Debo manifestar, además, que en mis investiga
ciones sobre el asunto que motiva este informe, he 
llegado á conocer que el H. C. en ;896 gestionó ante 
el Ministerio correspondiente la entrega de la parte 
liue por ley corresponde al Tesoro Común de las Es
cuelas por entradas provenientes de la venta de tierras 
nacionales de las Colonias y Territorios de la Nación, 
habiéndose hecho un expediente cuya existencia no 
he podido comprobar, quizás por haber seguido la 
suerte de la mayor parte de los que, por su naturaleza, 
demandaban fuertes erogaciones, cuyo trámite se pa
ralizó por razones del estado del erélrio público y por 
circunstancias de todos conocidas que hacían presagiar 
fatalmente una guerra internacional, demandando una 
atención preferente la preparación de la defensa na
cional, ante 10 cual se subordinaron intereses vitales 
para el país; entre ellos los que correspondían á las 
escuelas de la Capital. 

En fecha 6 de Febrero de r899, el Presidente del 
Consejo Nacional de Educación pasó nota al Minis
joerio de Instrucción Pública, reclamando el pago de 
la deuda pendiente del producto de la venta de tie
rras en la parte afectada á favor de las Escuelas, 
nota que se registra en el informe presentado á aquel 
Ministerio, correspondiente al año de r898 (p. 62) Y 
que termina pidiendo encarecidamente al Ministro, en
tre otros reclamos: "La liquidación inmediata de la 
deuda á favor del Consejo Nacional de Ed1tcación, por 
concepto de la venta de tierras nacionales"., sin obtener 
resultado satisfactorio alguno. 
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Posteriormente, en el año de 1903, el Consejo Na
cional por medio del actual Presidente Dr. Viyanco. 
llevó este mismo asunto ante la Comisión de Presu
puestos de la H. Cámara de Diputados de la Nación. 
á fin de que se destinara de una vez la partida co
rrespondiente para el pago de lo adeudado al Tesoro 
Común de las Escuelas. 

Con este motivo y como resultado de las investiga
ciones hechas en el seno de la Comisión, llegó á esta
hlecerse con datos muy deficientes que la deuda ascen
día á una ~uma más ó menos de $ 2-400.000. 

No pudiendo llegar por la premura del tiempo á 
ena liquidación oficial completa y por circunstancias 
diversas relacionadas quizás al cálculo de recursos . 
aquella comisión resolvió incluir en el presupuesto 
vara I904 la suma de lO.OOO $ mensuales, ó sean 
$ I20.000 al año, á cuenta de lo que se adeudaba al 
Tesoro Común ele las Escuelas, suma que representa 
el interés del S o lo anual sobre los $ 2-400.000, es 
decir, el interés que gozan los títulos de deuda interna 
de la Nación entregados al Consejo Nacional en 1898. 

en cumplimiento del art. 90 de la ley núm. 3683, hasta 
que se hiciera en el corriente año una liquidación defi
nitiva y con más tiempo determinar los medios, dentro 
de los recursos generales, para entregar al Tesoro 
de las Escuelas la parte que legalmente le corresponde 
y que tanta falta hace para las Escuelas de esta Ca
pital. 

De los antecedentes expuesto~ se desprende que, 
aún ateniéndonos á los datos incompletos que nos ha 
:-;ido posible reunir al respecto y que se consignan en 
este informe, hay razones fundadas para asegurar que 
la suma correspondiente al Tesoro Común de las Es
cuelas, que no ha percibido el Consejo Nacional de 
Educación, asciende á una suma mayor de $ 3000.000, 

sobre la cual apenas se recibirá en el corriente año 
$ 120.000 que no representan ni el interés del S o I o 
sobre el monto de la deuda. 
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Si por dificultades de liquidación ó de otro orden 
no pudiera obtenerse un saldo neto, es indispensable 
llegar á un arreglo definitivo que asegure, no el in
terés de las rentas escolares, sino el producido íntegro 
de ellas que se necesita urgentemente para poder apli
car ese capital á la realización de la elevada misión 
legal encomendada al Consejo Nacional, causando su 
retardo graves perjuicios para la educación común. 

Actualmente se in \'ierten más ele 400.000 $ en al
quileres ele casas-escuelas inadecuadas en su mayor 
parte, 10 que importa decir que estas escuelas no están 
en las condiciones de higiene, ni tienen luz, aire ni 
las comodidades indispensables, en las proporciones 
que la ciencia pedagó~6ca prescribe para el desarrollo 

. gradual de la educación integral, exigida imperiosa
mente por las necesidades actuales y el espíritu del 
siglo. 

Haciendo ingresar al Tesoro Común de las Escuelas 
estas sumas que legalmente le pertenecen, el problema 
económico de casas-escuelas apropiadas quedará defi
nitivamente resuelto, así como otros de no menor im
portancia que se relacionan con los sueldos del personal 
docente, selección del mismo y creación de institutos 
para enseñanza práctica vinculada á la instrucción 
primaria y á los intereses vitales de más de 20.000 

niños obreros - sin contar con los millares de adultos 
que, por una causa ú otra, fácil de allanar, mantienen 
su estado de analfabetismo como una amenaza á la 
cultura y civilización. 

Por estas consideraciones, vengo á someter á la san
ción del H. Consejo Nacional de Educación el siguien
te proyecto de 

I 

• 
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RESOLU CION: 

rO Pedir á Contaduría i\acional por intermedio del 
Ministerio de Hacienda la liquidación de la parte que 
corresponde al Tesoro Común de las Escuelas por 
venta de tierras nacionales en los Territorios y Colo
nias de la N ación desde el 8 de Julio de r 884 hasta el 
3 r de Diciembre del mismo año, así como la liquidación 
mensual por el mismo concepto de los años de r885 
hasta el 1903 inclusive, de conformidad á 10 dispuesto 
por el decreto reglamentario de la ley de Educación 
Común en su artículo 31 Inciso l°. 

2° Sobre las referidas liquidaciones gestionar ante 
el Gobierno Nacional la entrega del total del saldo 
que arrojen aquellas, como pertenecientes al Consejo 
Nacional según el Inciso l° del artículo 44 de la ley 
de Educación. 

3° En caso de no ser posible una liquidación com
pleta de la cuenta. á que se refiere esta Resolución, 
el señor Presidente del Consejo gestionará ante el Mi
nisterio correspondiente un arreglo que permita saldar 
aquella hasta el 31 de Diciembre del corriente año, 
debiendo dejar esta.blecido para 10 sucesivo un régimen 
de liquidación mensual análogo al que se observa con 
las entradas por contribución territorial y patentes. 

4° Comuníquese, publíquese, etc. 

Buenos Aire •• Noviembre 19 de 1904. 

DELFIN GIJENA. 
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Buenos Aires, Noviembre 21 de 1904. 

De acuerdo con lo manifestado por el señor vocal 
de este Consejo, don Delfín Gijena, pídase á la Con
taduría General de la 1\ ación, por intermedio del Mi
nisterio de Hacienda, la liquidación de la parte que 
corresponde al Tesoro Común de las Escuelas por 
venta de tierras fiscales en los Territorios y Colonias 
de la Nación, desde el 8 de Julio de 1884 hasta el 31 
de Diciembre de 1903. 

VIVANCO. 

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1904. 

E .1:C/lIO. seiior J1inistro de Hacienda, doctor J (lS (~ .-1. 
Terry. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Ministro 
con el objeto de manifestarle que la Corporación que 
presido, ha dispuesto solicitar de V. E. quiera servir
se ordenar á la Contaduría General de la Nación, la 
liquidación de la parte que corresponde al Tesoro Co
mún de las Escuelas para ventas de tierras nacionales 
en los territorios, Colonias de la N ación, á contar desde 
el 8 de Julio de 1884, hasta el 31 de Diciembre del 
mismo año, así como la liquidación mensual por el 
mismo concepto desde los años 1885 hasta 1903 inclusi
ve, de conformidad á lo dispuesto por el decreto regla
mentario de la Ley de Educación Común, en su art. 31 , 
inciso 1. 

Esperando que el señor Ministro resolverá de con
formidad el pedido que se permite hacer este Conse
jo, tengo el honor de saludarlo con mi mayor consi 
deración. 

Es copia. 
VIVANCO. 

G. Leguizamón. 
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Otro de los recursos y el que constituye la parte 
más importante del Tesoro Común de las Escuelas 
es el que determina la citada ley en el Inc. 5° del 
art 44. 

El 15 o I o de las entradas y rel/tas 1I11tllicipalcs. 
El modo deficiente é irregular como se ha cumpli

do esta prescripción y las de los arts. 49 y 50 de la 
misma ley, que determina como debe hacerse la entrega 
elel 15 010 al Consejo Nacional, y todos los anteceden
tes que se relacionan á la detención por parte de la 
Municipalidad de la Capital de una gran parte de estos 
recursos propios de las escuelas se detallan en el cuadro 
que á continuación se transcribe y el escrito que fué 
necesario presentar ante el tribunal competente después 
de haber agotado este Consejo las gestiones concilia
torias oficiales y privadas hechas ante el señor Inten
dente. 

Cuadro demostrativo de los ingresos que ha tenido el tesoro comun 
de las escue ' as por concepto del 15 % de las entradas y renta s 
municipales de la capital. 

AÑO 

Hasta 30 
Setiembre 

1 884 
1 8R5 
1886 
188 7 
1888 
18!!9 
1890 

1891 

1892 

1893 
1894 
1895 
1896 
1897 
1890 

1899 
19°0 
19°1 
19°2 
19°3 
19°4 

E~TRADAS 

;\1 UN ICIPALEC; 

2.862.293. 68 
3 263 .34 1. 25 
3 455 846 04 
4·905 812 65 
4.984 745 66 
7 062 394 ' 36 
6 '856 .820 01 
7 15 2 . 512 .63 
7 . 366 . 183 15 
8 335687 .82 
9 055 864. 64 

12 046 1.=;8 48 
12 654 . 214 24 
12 9+.~ 074 92 
13 801.33128 
14 642 717 61 
14 741.:>54.84 
14 901.336 .06 
14 639.565 .83 
15 832 95 1.81 
12 . 455.388 .62 

R EN TAS RECIBIDAS 
P OR EL C. NACIONAL 

Á CUENTA IJEL 15 % 

102.7'\3.°5 
257 884·90 
3q 342 • 2 7 
4c9·110. IO 
492 .966 00 
619 .022.66 
743 597 03 
716 918 .94 
875 705 · 47 
985 .012 58 

1 086 .6';14 . 24 
575 281.77 
6~5 6Q7·29 
768 630 47 
83 1 . 107. 2 7 
913 273 43 
66 ( . 345 00 
639 . 448 00 
515 7°0 .00 
583 5°0 .00 
354 000.00 • 
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Buenos Aires, Diciembre 27 d e 1904. 

S eñor Juez de 1 a Instancia: 

Florentino del CastilIo, por el Consejo Nacional de 
Educación, según lo comprueba el testimonio de poder 
que acompaño, constituyendo domicilio en la calle Can
galla 564, como más haya lugar á V. S. digo: 

Que he recibido instrucciones terminantes del Con
sejo que represento, para recurrir ante V. S. enta
blando formal demanda contra la Municipalidad de la 
Capital, por el cobro de sumas de dinero qUe le adeuda, 
y cuyo pago resiste no obstante las gestiones admi
nistrativas, reiteradamente hechas por el Consejo. 

I 

La Ley de Educación Común de 8 de Julio de 1884, 
dispone en el inciso 5° del artículo 44, que la Munici
palidad contribuirá á la formación del Fondo Perma
nente que constituye el Tesoro Escolar, con el 15 010 
ele sus entradas y rentas. 

La Municipalidad no ha dado nunca cumplimiento 
á esta obligación legal. Desde 1884 en adelante ha 
entregado las cantidades que ella por sí y ante sí ha 
destinado á la educación popular, sin tener en cuenta 
para nada, que estaba obligada á pasar al Consejo 
un porcentaje fijo sobre el total de sus entradas y 
rentas. 

El Consejo de Educación ha protestado siempre de 
semejante proceder arbitrario, porque significa un al
zamiento contra prescripciones claras y terminantes 
de una ley en completa vigencia: pero sus constantes 
reclamos han sido desatendidos, quedando siempre li-
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brada, en el hecho á la simple voluntad de los Inten
dentes, ó del Concejo Municipal, la cantidad á entregar 
á mi representado. 

Agotadas las medidas conciliatorias de carácter ad- . 
ministrativo, adoptadas por el Consejo en diversas 
épocas para conseguir se le diera la renta que le 
corresponde por el concepto indicado, y convencido 
el actual Consejo de Educación de que es perfecta
mente inútil insistir en las tentativas de orden ad
ministrativo, ha resuelto ocurrir ante los Tribunales 
exigiendo judicialmente lo que nunca debió serIe ne
gado á su gestión privada. 

Como documentos que demuestren los hechos en 
que fundo la demanda, acompaño el expediente ad
ministrativo levantado en el Consejo basado en los 
rtatos oficiales expedidos por las mismas Oficinas Mu
nicipales á requisición de ¡mi representado dirigida 
81 señor Ministro del Interior, y copia de la nota 
que en Noviembre del corriente año pasó al señor 
Intendente Municipall relativa al mismo asunto. 

Verá V. S. por los documentos acompañados que 
la Municipalidad adeuda al Consejo de Educación por 
concepto de sumas de dinero que no entregó, la eleva
da cantidad de I5.987.666,57 pesos moneda nacional 
liquidadas las cuentas hasta 30 de Diciembre de I903. 

Desde esta fecha hasta Septiembre 30 del corriente 
año que llegan los datos oficiales suministrados por 
la Municipalidad, esta repartición adeuda al Consejo 
de Educación la cantidad de pesos I.5I4.308,29 moneda 
nacional, más la parte que corresponde á las rentas 
percibidas durante el trimestre que vence el 30 de 
Diciembre próximo. La presente demanda se refiere 
exclusivamente á estas últimas sumas, ó sean las rela
tivas al corriente año I904, sin que ello importe hacer 
renuncia al derecho perfecto que le asiste á mi repre
sentado para reclamar también todo 10 que la Muni
cipalidad le debe por los años I884 á I903 inclusive, 
y que será materia de otra gestión aparte. 
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El inciso 5° del arto 44 de la ley de 8 de Julio de 1884, 
al enumerar los recursos que formarán el tesoro común 
de las escuelas, dice textualmente: 

"El 15 010 de las entradas y rentas municipales". 
Como fundamento jurídico de la demanda, basta y 

sobra recordar la prescripción reproducida que se halla 
incorporada á una ley en perfecta vigencia. 

Esta disposición concordada con la del inciso 3° del 
artículo 57 que encarga á mi mandante de la admi
nistración de todos los fondos que de cualquier origen 
fueren consagrados al sostén y fomento de la educación 
común explican perfectamente el derecho en que esta 

" demanda se funda. 
Por lo expuesto pido á V. S. que teniéndome por 

presentado y por formulada esta demanda. connene 
en oportunidad á la Municipalidad de la Capital á 
l:-'agar al Consejo Nacional de Educación dentro de 
tercero día la suma de un millón (¡uinientos catorce 
mil, trescientos ocho pesos con veintinueve centavos 
moneda nacional, intereses y costas, dejando á salvo 
el derecho para proceder con respecto á las otras su
mas á que se ha hecho referencia en el cuerpo de este 
escrito y expediente administrativo adjunto. Será 
justicia. Otrosí dig-o: Que el trasl~do d~ est~ rlem'1nda 
debe entenderse con el señor Intendente M tmicipal 
que ha de ser notificado en su despacho, calle Bolívar, 
esquina á Avenida de Mayo. Sírvase V. E. tenerlo pre
sente: que será tamhién justicia". 

De estos antecedentes se desprende que, por con
cepto del 20 o I o de la venta de tierras nacionales y 
del 15 010 de las Entradas y Rentas Municipales, el 
Consejo Nacional ha dejado de percibir tma suma 
mayor de $ 20.000.000, porque los recaudadores de 
aquellos recursos no han d~do cumplimiento á lqs 
prescripciones legales y disposiciones reglamentarias 
privando así al Tesoro Común de las Escuelas de su
mas importantes y de indiscutible necesidad no sólo 
para solventar el crédito de cerca de dos millones y 
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medio de pesos, con intereses elevados, que adeuda el 
Consejo por construcciones anteriores, sino también 
para realizar actualmente la edificación escolar que se 
impone por razones de higiene y para aplicar cientí
ficamente en la Instrucción primaria los principios de 
la pedagogía moderna, que demanda casas adecua
das y material escolar apropiado. 

Por concepto de alquiler de casas para escuelas 
que no responden en manera alguna á los fines des
tinados, se consagra en el presupuesto del Consejo una 
suma que pasa de 4 00.000 pesos. 

Las medidas administrativas que se han puesto en 
práctica con el objeto de percibir, por intermedio de 
la Oficina Judicial, los recursos propios correspondien
t es á bienes que por falta de herederos corresponden 
al fisco nacional en la Capital, Colonias y Territorios, 
así como por impuesto á las sucesiones y legados han 
dado muy buen resultado, habiendo alcanzado en 1904 

los ingresos por estos conceptos á la suma de pesos 
688-42 576

• 

Los otros recursos que la ley ha destinado para el 
mantenimiento de las Escuelas se perciben regular
mente aunque con deficiencias consiguientes á prác
ticas administrativas de los recaudadores que no con
cuerdan con las prescripciones legales, particularmente 
la forma para hacer ingresar los porcentajes corres
pondientes al producido de Patentes, contribución di
recta, multas y el 15 o I o de las Entradas y Rentas mu
nicipales en los Territorios y Colonias. 

No obstante la bondad y claridad de las actuales 
disposiciones legales, se imponen otras que salven de
ficiencias anotadas y garanticen el fiel cumplimiento 
de la ley á fin de que el Consejo Nacional en nin
gún caso se vea privado de los recursos que le per
tenecen y le son indispensables para desarrollar su 
acción eficiente en la vasta é importante administra
ción que está á su cargo. Entre aquellas disposiciones 
cabe especialmente determinar un procedimiento prác-
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tico para que la parte de entradas y rentas municipales 
destinadas como recursos para el sostenimiento de las 
Escuelas en la Capital Federal, sea percibida íntegra
mente y en oportunidad, evitando dobles interpretacio
nes y discusiones dilatorias, que perjudican notable
mente los intereses bien entendidos de la educación 

, 
rom un. 

INGRESOS y GASTOS 

Las entradas que ha tenido el Tesoro Común de 
las Escuelas durante los años 1903 y 1904, así como 
la inversión que se ha hecho de ellas, se demuestran 
en el cuadro siguiente: 



Tesoro Común de las Escuelas - Años 1903 y 1904 

Renta de Títulos, Tftulos amortizados y premiados 
15 % de patentes y 40 % de contribución directa 
A ctlenta de I5 % de r e uta ll1unicipal d e la Cap. 
Depós itos jud iciales .. .............. ....... . 
Rentas y elllrada~ varias .................. . 
Subsidio para sueldos y gAstos del Consejo 
Acta de la venta de tierras. 
Para nu gimnasio escolar ..... ............... . 

Gastos ge n e r a les, sueldos ~n planillas especi a les 
é inte reses p or la edificación" .. .. " ..... . 

Adq1lisición de mat e rial escolar .... .... .... ,_ 
Planillas mel1sual es de escuelas de In Capital .. .. 

,. ,. empleados del Consejo .. 
Gastos generales.. . .......... . 
Sueldos (planillas especiales) ... . 
Intereses por la edifi cación .. 
F,dificaciór. .. ................. . 

JUBTLACIONES 

Recibido de la Tesorerla GenerAl de la Nac ión .. 
.. para lluevas jubi lacio n es .............. .. 

Extraído del Fondo de pensiones .............. .. 
Pagado pOI' planill as correspOI1cltelltes al Gobienlo 

• • • internas .............. .. 

T'ransp orte .... 

1-

37 
2 92 
597 
474 

33 
159 

\ 

265 

164 

IN GRESOS I EGRESOS 

Año 1903 Año '904 An o 1903 Año J904 

'.096 15! 476.851.8, 
~. 128. 18'1 33988-5 .46 
000 .- 1 40T .000. 
380 73 688 .. 125.76 
.69~ .95 1 128.198 . 11 
.999. 06 360 .000.-

120000 -
20.000. -

\ 
-\ 

\ 

\ _- 5.593.;\54. 18 \ - 4.5593° 1.97 

011.- 257·"9·9.1 
120000.-

927 · 3° 159.9 11 .:;3 

4'9.938 .3 0 - \ 53.71j 128.-

4 989. 240.27 6.130 ·S2:¡.46 

I 

I 

4 16 , 148 .:Q 
134.37 1.93 

3· ) 26 972 72 , 
337 842.53 

I 
26,.049.4 2 4.380 .384.94 -_._--

I 
26;.01 1.-
164.927.30' 429.938 30 

14.8 10'323.241 

139· 71 

3·84ó 3 
3 1d . 1 

3 15 6 
20·4 

~ .361 
9. 17' 
8 . 65 
3·84 
I.IS 
2 26 1539 

265 .4 21 15'5.055.600 58 -

257·2 :~ 

279·9' 
9·9.; [331 537· [7 [ 28 

() 
H 

--: 



-C\'-

TERRITORIOS y COLONIAS NACIONALES 

Las sumas destinadas en el presupuesto para la edu
cación primaria en los Territorios y Colonias Nacio
nales así como su inversión se expresan en el siguiente 
cuadro: 



ESCUELAS DE TERRITORIOS N ACION ALES y COLONIAS 

Partidas destinadas por los Presupuestos Generales de los años 1903 y 1904 é inversión de las mismas 

Recibido de la Tesorería General d e la Nación: 

Para sueldüs, uiquiieres y gastos .. .. .. . . 

Para reparaciones, pasajes, utiles, etc . .... 

Pagado por sueldos, alquileres y gastos (planillas 

mensuales) .. .. .............................. .. 

Pagado por s neldos, alquileres y gastos (planillas 

especiales) .................. .. 

Pagado por reparaCIOlle!l. pasajes, útil es, etc . .. " 

Para cubrir parte de la edificaci6n proyectada en 

varias localidades hasta completar la Stlllla de 

$ 96.000, que destina el presupuesto ...... .. .. 

Contadurla, Marzo [905 . 

INGRESOS 

Año 1903 

353 . 856'-j 
48.000. -

\ 

\ 
\ I 

I_i '0"" 

Año 1904 

408.000.-

96 .000 .-

50 4. 0 00 . -

J UAN P. RAMOS, 

Tenedor de libros. 

EGR~:SOS 

Mío T903 Año 19Q 4 

346 . 131.l!1 389·386.- ' 

I 
7.724. 89, 5.872.281 

48.000 - 42 .995.43 

47. 132 . 2 9 \ I 40 1. 856.- i 485.386 -

JAVIER ANTOLIN, 

Contador. 

(') 

< 
~ 
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. POl- llna le: sanc i ,)!1ad:~, Ú geslÚ'l11 del Comcjo ~ 'l
cional, dispuso el H. Congreso Nacional que los saldos 
que hubiesen quedado al fin de año correspondientes 
á las partidas destinadas para las Escuelas de los 
Territorios y Colonias Nacionales se aplicasen á la 
edificación escolar en los mismos. En su mérito, el 
Consejo Nacional ha resuelto la compra de \ \TI edificio 
para Escuela en San Martín de los Andes y la cons
trucción de diez casas más para escuelas en los Terri
torios, aplicando á este objeto las sumas correspon
dientes al año [904 que hacen un total de $ 47.13229. 

SUBVENCION NACIONAL PARA EL DESENVOLVIMIENTO 

DE LA EDUCACION COMUN EN LAS PROVINCIAS 

Durante los años de 1903 y 1904 las sumas desti
nadas por presupuesto para la subvención general á 
las Provincias han sido de $ 1 .680_000 v 2 .040.000 

respectivamente, y habiélt1dose acogido todas aquellas 
2. la protección de la ley, recibieron subvención del 
Tesoro Nacional en las cantidades y para los fines 
~leterminados en los cuadros siguientes: 



, , 
SUBVENCION NACIONAL A LAS PROVINCIAS 

Cuadro de distribución en el afio 1903 

PROVINCIA 

, - " '. .. .. " .. .. .. .. 
.. , - . .. .... .... -, 

.. .. .. .. " .. ,- ...... 

.. ,. .. .. , . .. .. .. .. ,-

o. " " •• • • • • •• ,_ •• • • 

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

.. . .. .. .. .. . . . .. . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.. .............. .. .. 
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.... .. .. .... ,- .. ... 
.. .. .. .. .. .. .. ,. " .. 
.. - , .. .. .. .. .. .. .. .. 
completar el máxi· 

el Presu puesto á 

- , " .. ..... ' .... .. .. 
•• .. . • •• o. .' . . •• . ' •. 

.. .. .. .. .. .. . •• " o. 

_, .• .• ., .• •• o. o ' • • 

Contaduda, F~brero de 1905. 

Su eldos Edlfi caci ó u 

120.000. -
99. 135 .36 16.835 · 76 

120000. -

¡ 19.47 L8z I 
106.40 7 79 
73380.64 2.574.66 

120.000.-
120000. -
113· 108.Il 
119.94063 
117.903.3 1 

120.000. -
108.071.66 
109.5 60.89 

; .566.979. 21 19 810 42 

]U .\N P. RAMOS 
Tenedor ele libros . 

-

Útiles 

4 .002 .57 

3.937.40 
46950 

6 .873-89 
59 ·37 

2.002.20 

6.439.96 

I 
23.774.89 

Fletes TOTA L 

120.000. -
27 .32 120.000. -

120.000. -
528.18 IZO.OOO.-

221.65 110556.84 
198.88 77.02 3.68 

120.000.-
120.000.-

18. - 120.000. -
120.000. -

':14-49 120.000.-
120.000.-

124.43 114 636.0 5 
109.560.89 

9 .443. 16 
42.976 32 

5 363.95 
10.439.11 

._--- -
J .212 .94 1680.000.-

JAVIER ANTOLIN 
Contado!' . 

n 
< 
H 
'-< 
H 
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SUBVENCION NACIONAL A LAS PROVINCIAS 

PROVINCIA 

Contaduría, F e brero de 190,). 

Cuadro de distribución en el año 1904 

.. .. 
" .. 
.... 
.. " 

... , 

.. . -

.. .. 

.... 
" .. 
.. .. 
.. .. 
.... 
.... 
.... 
IUl-

de 
pds. 

:ha, 
·3°, 
;tar 
.. . 

S u el do, Edifi ca c ió n Ú li le" 

144.°71.46 
144.01 4 .36 
95414 89 

114.02883 15.065.54 
J 44 °71 46 
121.4 2857 
13o . 6S9 · ~8 
I " III?RS"1 _ . . 'T... .... I ! 2.846.! 8 
109·301 70 
109 14378 
98.6 75.99 9.975 .22 

T 40.068 .~2 

73 .539 06 
55 .374.10 

1.601 ·45°·67 37·886·94 

JUAN P. RAMOS 

Tenedor d e 1i hros 

57. 10 

9.762.60 

2.953. 10 

5.6 76.95 

5.645 88 
4·987.11 

1 

29982 74 

Fie les T O TAl . 

14+ .° 71.46 
144 0 71.46 
95-449 89 

2.4°3.86 141.260.83 
144.0 7 1 .46 
121428.57 

106. 25 133.7 1883 
134.27475 
1°9·3°[·7° 
115 .020.73 
108 .651.21 
145 .7 [4·30 

78.5 26 .17 
55.374. 10 

23.000.-

346.069.54 
--

2.510. 11 2·°40.000. -

JAVIER ANTOLIN 

Contador . 

(') 
...... 
:><: 

I 
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En los datos que arrojan las cifras expuestas se ve 
que no todas las Provincias han aprovechado el máxi
mum de la subvención, lo que se explica por razón de 
no haber llenado algunas de ellas los requisitos exigidos 
por la ley. 

No obstante esto, el decreto del Poder Ejecutivo soli
citado por el Consejo, de fecha 19 de Septiembre de 
1904, dispone: "que desde la fecha del presente Decreto, 
todo sobrante que resulte de la subvención nacional 
<.fue cada una de las Provincias reciba para el fomento 
de la instrucción primaria, será distribuído por el Con
sejo Nacional de Educación directamente en la provin
cia respectiva, destinándolo á atender las necesidades 
más urgentes de la enseñanza común", que ha venido á 
salvar este inconveniente y á garantizar á todas I<lS Pro
vincias el goce completo de la parte que le corresponde 
anualmente de IC!- partida votada por la ley de presupues
to, 10 que ya ha sido puesto en práctica con los saldos 
de 1903, saldos destinados directamente por el Consejo 
N acional á satisfacer las necesidades más indispensa
bles manifestadas por las autoridades escol<lres res
pectivas, dando preferencia á las que se rel<lcionan 
con las poblaciones rurales. 

Así se ha puesto á disposición del Gobierno de la 
Rioja la suma de $ 5.363,95 para completar el edificio 
escolar de Chilecito; á Entre Ríos se ha mandado 
mobiliario para escuelas por la suma de $ 9-443,16; 
en la provincia de Salta con la suma de $ 10-439 se 
construirá una escuela Rural en Chicoana y. otra en 
Orán, yen Jujuy los $ 42.976,32 se invertirán en 4 ca
sas-escuelas en los departamentos de la campaña: Cha
mical, La Banda, Purmamarca y Maimará, para las 
cuales se cuenta ya con los terrenos apropiados y se 
proyecta los planos respectivos. Los saldos correspon
dientes á 1904 serán también aplicados en las Provin
cias en la proporción que les corresponda. 
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FONDO ESCOLAR PERMANENTE 

El capital que constituye el fondo permanente de 
educación está depositado en el Banco Nacional y as
ciende á $ 4.000.000 en títulos de deuda pública in
terna, ley 3683, cuya renta de $ 200.000 se incorpora 
anualmente á las sumas que se aplican al sostén de 
las Escuelas Comunes. 

Cuadro demostrativo, de los fondos p erc ibidos , para sostenimiento de 
las e scuelas de la Capita'l . co rrespondientes al año de Ig05 

Renta de Títulos ...................... .. 
Amortización de Títulos ............... .. 
15 % de patentes y 40 % de ,wntribución 

direeta .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. ...... 
15 % de renta municipal de la Capital aleta. 

Id. id. Territorios .. .. 
A cuenta de la venta de tieHas ........ .. 
Depósitos Judiciales. ingresado por este 

concepto ...................... .. 
Rentas y entradas varias .... ...... .. .. .. 
Subsidio para sueldos y gastos .. ...... .. 
Para un gimnasio escolar en los canse · 

jos escolares 12 Y 14 .. .. .. .. .. .. . .. .. 

$'% $'% 

279. 119,69 
114.339,98 

2. 721.393,94 
800.000,-

3.782 .20 
I20000,-

651.194,7 1 
37.787,26 

480.000. -

10.000,- 5.2 17.617,78 

5.21 7.617,78 

Cuadro demostrativo de los fondos egresados para sostenimiento de 
las escuelas de la Capital, correspondiente al año de Ig05 

Edificación y terrenos -contratistas ...... 
Edificación y terrenos-contratistas inte-

reses .. .......... ........ ......... .... .. 
Hipotecas-Banco Hipotecario Nacional. 
Comisiones-Banco de la Nación ...... .. 
Adquisición de propiedades ............ .. 
Gastos generales.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Depósito, por provision de útiles ...... .. 
Sueldos y gastos - planillas mensuales .. 
Horario alterno id. 
Sueldos varios, pagados por expediente .. 
Obras y reparaciones en edificios esco-

lares .. .. .. .. .. . .... .. ........ .. .... .. 
S'.1~I~os y gastos del Consejo, sub-

SidiO .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .' .. .. .. .. .... 

Transferido de Depósitos Judiciales por 
orden de Juez ........................ .. 

Gastos jndiciales, honorarios de denun
ciantes y de la oficin a judicial .. 

:$ m/n $;,% 

25 8.966 .93 

133.224-9'4 
11.250,-

2.780.34 
16 7.978,56 
160.°7°,21 
137-136,98 

3.675475.96 
15 2.99°.5° 

9.6 [6,40 

164.241,65 

480.800,-

21.878,75 

41.710,77 5-417.322 ,08 

5.417.3 22 ,08 

8 
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ADM1N1STRACION 

Una de las preocupaciones principales de esta im
portante repartición pública es de implantar un ré
gimen de economía bien entendida, fundado en el con
tralor inmediato y severo de todos los gastos, con 
una contabilidad prolija que facilite la completa y pron
ta rendición de cuentas de todo cargo formulado por 
valores en dinero, muebles, libros, útiles, etc. 

Con este objeto ha sido menester organizar seria
mente la Contaduría, Tesorería, Estadística y la oficina 
del Depósito que es la que lleva todo el movimiento 
de compra y reparto de cuanto se relaciona á las nece
sidades escolares en las Provincias, Capital, Territo
rios y Colonias, respondiendo á este fin las siguientes 
resoluciones principales del Consejo Nacional. 

Con éstas quedan establecidas en detalle las cuentas 
generales de cargo y descargo á los Consejos Escola
res y las especiales á cada una de las Escuelas de la 
Capital, Territorios y Colonias, y determinadas las 
bases precisas para la rendición de cuentas debida
mente documentadas que se relacionan á la subvención 
entregada á las Provincias para edificación, compra 
de libros y útiles y pago de los sueldos del personal 
docente. He aquí esas disposiciones: 

CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO PARA 1906 
CAP1T AL FEDERAL 

Los recursos que corresponden para el manteni
miento y administración de las escuelas en 1906, as
cienden - á $ 6.676.000, habiendo sido calculados pru
dentemente con la base de entradas normales que no 
han tenido alteraciones notables en los años anterio
res, sin incluir en aquellos el aumento, que es de esperar 
se realice, correspondiente al ingreso íntegro de la par-
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le de las entradas y rentas municipales y al mejoramien
to en la recaudación de los otros recursos, porque los 
fondos que constituyen el Tesoro de las Escuelas dehen 
aplicarse á satisfacer necesidades determinadas que 
requieren una atención inmediata. 

La circunstancia de no haberse discutido ampliamen
te el nresupuesto para I906, Dor el H Congreso, ha 
impedido se tomaran en consideración las observacio
nes hechas ante la Comisión de Presupuesto referente 
á las modificaciones que se imponen en el presupuesto 
de gastos de esta Repartición, gastos que se costean 
con los fondos propios que constituyen el Tesoro Co
mún de las Escuelas. 

El aumento considerable de las necesidades esco
lares exige indispensablemente mayor inspección téc
nica y médica, especialmente en las Escuelas de la Ca
pital que por su organización y dirección deben servir, 
hasta cierto punto, de modelo para las demás. Con
juntamente con la acción técnica la Inspección escolar 
tiene muchas funciones administrativas en las Escuelas, 
que se relacionan con los edificios, mobiliarios, útiles, 
economía y disciplina; requiriendo, por 10 tanto, una 
atención inmediata y constante á cada establecimiento 
para que puedan subsanarse con prontitud deficienciasy 
dificultades que, á no hacerlo así, se agravan hasta cons
tituir un verdadero mal. Esto explica el aumento 
del personal en el cuerpo de inspectores. 

La reorganización de las oficinas del Consejo se im
ponía como una medida de huena administración, y 
ha sido menester aumentar personal en algunas de 
ellas, como la Secretaría, Contaduría, Depósito y Es
tadística, que por primera vez quedan establecidas con 
los elementos de trabajo y atribuciones consiguientes 
para sus importantes flnes. 
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CALCULO DE RECURSOS 

I Por venta de títulos. . . . . . $ 
II Por r5 010 de Patentes y 40 010 

de Contribución Directa . . " 
III Por el 8 010 de las rentas Mu-

.. 1 " l11Clpa es. . . . . . . . . . 
IV Por multas judiciales y herencias 

vacantes. . . . . . . . . 
V Por impuesto á las sucesiones. 

" 
" 

200.000 

3.000.000 

r.ooo.OOO 

400.000 

400.000 
VI Por intereses y entradas varias. 

VII Subsidio Nacional. . . . . 
" roo.ooo 
" r 456.000 

VIII Cuenta de venta de tierras naclO-
1 " na es. . . . . . . . . . . . r20.000 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

I Para sueldos y gastos en las 
Escuelas y alquileres. . . $ 

11 Para amortizar deuda de edifi-
. 1 " ClOS esco ares. . . . . . . 

In Para intereses de los mismos. " 
IV Para edificación contratada. . " 

V Depósito para material escolar .. 
VI Para reparaciones y adquisicio

nes de propiedades. . . . " 
vn Tramitaeiones judiciales. . . " 

Vln Sueldos del Consejo y Adminis-
tración. . . . ., 

IX Gastos generales. . . . . . . . , 

$ 6.676 .000 

-+.900.000,00 

258.966,93 
r r2 .507,58 

r77·8r6,r8 
TOO.OOO,OO 

300.000,00 
4 2 .000,00 

550 .000,00 
200.000,00 
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La Contaduría con el personal auxiliar de tenedores 
de libros tiene actualmente una reglamentación com
pleta que le permite centralizar todo lo que se relaciona 
á la contabilidad prolija y al contralor inmediato y 
severo de la recaudación é inversión de los fondos que 
administra el Consejo Nacional, haciendo extensiva 
esta acción eficiente á los fondos propios de los Con
sejos de Distrito, á la compra del material escolar 
y su distribución á las Escuelas de la Capital, Pro
,'incias, Territorios y Colonias. 

A esta organización necesaria de oficinas tan im
portantes y otras exigencias que se imponen en una 
administración tan vasta obedecen los pequeños au
mentos en el presupuesto, procurando en 10 posihle 
fijar á los empleados un sueldo mensual cuando lhenos 
igual al menor asignado para los similares en las otras 
oficinas públicas de la Nación. 

Por el cálculo de recursos propios con que cuenta 
el Consejo Nacional para 1906, que asciende á la suma 
de $ 6.676.000, se ve que hay como costear los gastos 
que demanda el presupuesto, ó sea la suma de pesos 
6.641.290, si sólo atendemos á los gastos administrati
vos indispensables, sin tener en cuenta necesidades 
1 lrimordiales C01110 la terminación de la edificación es
c(llar y aumento ele sueldos á los maestros de r¡ue se 
habla en la parte correspondiente de este informe, 
como también de la provisión de material y útiles esco
lares. 

Es indispensable prestar una atención preferente á 
Id educación común de los Territorios y Colonias Na
cionales y á ello responde el aumento en el presu
puesto de 1906 en las partida's relacionadas al per
sonal docente y á la edificación escolar, pues debe tener
se en cuenta que á esas lejanas regiones argentinas 
concurre una población nueva compuesta de diferen
tes elementos étnicos, que para refundirse en nn solo 
tipo y amoldarla á costumbres, modalidades y 'aun 
al idioma patrio, la Esc:uela es 'el factor más importante 
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pues que á ella, entre sus elevados fines de cultura 
y civilización, le está encomendada también la gran 
obra patriótica de formar el espíritu nacional. 

; 

La partida de $ 2.040.000 destinada por presupues
to al fomento de la Instrucción Pública en las Provin
cias, se distribuye en partes iguales en cada una de 
étquéllas y como medio gráfico de ilustración del estado 
comparativo de la Educación común en los diversos 
estados de la República con relación á su población, 
recursos generales, sumas destinadas á la edificación, 
compra de libros, útiles, etc., y á la proporción con que 
concurre la N ación, se agrega el siguiente cuadro, 
ruyos datos concuerdan con los antecedentes oficiales 
al L° de Marzo de I904, suministrados por los presu
puestos de las Provincias y las planillas de las Escuelas 
correspondientes al primer cuatrimestre de aquel año. 
La población escolar ha sido calculada con datos de los 
censos respectivos, teniendo en cuenta en varios casos, 
á falta de aquéllos, el aumento de la población, de 
acuerdo con los datos y antecedentes suministrados 
por la Dirección de la oficina de Estadística de la 
N ación. Si bien estas cifras no ofrecen la verdad mate
mática, por razones de todos comprensibles, propor
cionan una base de relativa exactitud que permite 
demostrar claramente la proporción tan variada con que 
el Tesoro Nacional concurre á la educación de los niños 
que asisten á las Escuelas fiscales en el país. 

Además de la subvención general, las provincias de 
la Rioja, San Juan, Jujuy, San Luis, Catamarca y 
Santiago del Estero, han recibido la subvención espe
cial destinada por la ley, 10 que naturalmente explica 
que en aquéllas el alumno escolar cueste más á la 
Nación. 

Ha sido menester entrar en todos los detalles ' que 
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quedan consignados especialmente en esta parte de la 
Memoria, porque ellos son fuentes abundantes de ilus
tración para los poderes públicos y para todos los hom
bres de estudio que dedican su acción á las cuestiones 
que interesan de cerca al desarrollo de la enseñanza 
primaria; p que aquéllos tam];¡ién demuestran los es
fuerzos ofi ales que se hacen, los resultados obtenidos 
y toda la obra que falta realizar, para alcanzar el ideal 
democrático de este pueblo que, comprendiendo la im
portancia de su destino, aspira con razón á preparar 
su grandeza futura, fundándola en la base sólida de 
la educación común obligatoria y gratuita. 

PONCIANO VrvANco 

Presidente. 
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INSPECCiÓN TÉCNICA DE LA CAPITAL 

ESTADO DE LA ENSEÑANZA EN LAS ESCUELAS 

INF O R M E D EL IN S P E C T OR GENERAL 
Correspondiente al año escolar de 1904 

Buenos " \.ircs, Febrero ele 1905. 

Sefior Presidente del COllsejo nacional de educacióll, 
lh. Ponciallo Vivallco. 

Ocupando el puesto de Inspector técnico general 
desde mediados de Septiembre, esto es, alrededor de 
dos meses antes de la clausura de las clases, no me ha 
sobrado tiempo para conocer de cerca, personalmen
te, cada una de las escuelas públicas de la Capital. 
... -o obstante, creo haber podido reunir suficientes ele
mentos de juicio para opinar sobre el estado de la ense
¡lanza é informar sobre ello al H. c., en cumplimiento 
de la disposición reglamentaria que así 10 establece. Es 
este el objeto de la presente breve memoria, sin duda 
muy deficientemente escrita é incompleta, sobre todo 
por la razón antedicha. 

Alcancé á visitar má de So escuelas; hice visitar to
das las demás por los inspectores, quienes procedieron 
en sus visitas de acuerc10 con un plan trazado de ante
mano, viendo el mayor número de clases, pero some-
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tiendo sistemáticamente á un examen en los ramos fun
damentales á todos los alumnos de 4.° grado, cuyos tra
bajos escritos fueron traídos á la Inspección, donde se 
conservan (I) . Elegí los alumnos de 4.° por ser ese el 
más allá del cual no va la inmensa mayoría y porque 
en él se redondea, si cabe decirlo así, un ciclo de estudios 
elementales, pudiendo concluirse legítimamente de la 
preparación que hasta ahí alcancen los niños. si la es
cuela responde ó no á su fin. 

Hecho después el balance, oidos uno por uno los ins
pectores, tratado el asunto de todos sus puntos de vista, 
en una serie de reuniones tenidas en el mes de Diciem
bre, llego á las conclusiones que paso á consignar, acom
pañándolas de las apreciaciones que me sugiere el co
nocimiento propio anterior que tengo de nuestras cosas 
escolares, antecedentes, etc. 

l. Resultados generales 

Los resultados obtenidos en nuestras escuelas son. 
con pocas excepciones, muy deficientes, tanto del punto 
de vista del caudal y la solidez de los conocimientos 
con que egresa la inmensa mayoría de los niños, cuan-
10 en lo que se refiere á la educación de la mente y la 
iormación de los hábitos morales que más importa cul
tivar en la niñez. o menos escasas son las aptitudes 
prácticas de todo género que desarrolla la escuela, en 
trabajo manual. costura, dibujo, canto. etc., etc. 

LECTURA 

Se lee mal, sin inteligencia y por lo tanto sin el in
terés y la entonación requeridas. No se ama la lectm:a. 
La práctica de ejercicios de escaso valor pedagógico, 
la explicación intempestiva de términos, la aplicación 
ó explicación de una regla gramatical, etc., ocupan á 
menudo el tiempo que debiera destinarse á la lectura 
mlsmél. 

( 1) Véase más adelante , pi\g ' 7 el j11icio de Jos inspectores sohrt: el l"esultad o 
de ","sn il1,'estigac1611. 
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Interrumpida ésta á cada instante, pierde todo su 
atractivo, malográndose los múltiples efectos que ese 
ramo fundamental debiera producir. Excusado es ma
nifestar que, en consecuencia, no se siente siquiera la 
necesidad de tener una biblioteca infantil para satis
facer en los niños el deseo de leer. 

, 
COMPOSICIOK 

Se escribe mal, se incurre en abundantes errores de 
()rtografía, y esto sería lo menos grave; no se redacta 
con mediana corrección ni siquiera cartas familiares, 
y al referir un hecho sencillo ó describir un ser ú obje
to común, se emplea un lenguaje pobrísimo, faltando 
5 reglas elementales de redacción y revelando además, 
y ésto explica en parte 10 primero, carencia casi com
pleta de ideas. Ello se debe á que la composición también 
se enseña sin método, sin graduar los ejercicios, sin ele
gir los más interesantes y útiles, sin corregir en forma 
conveniente los trabajos, sin repetirlos cuando ello es 
necesario, sin preceder la composición escrita de la pre
paración oral ó de las lecturas previas necesarias y acu
mulando á cada rato á la dificultad de componer, la 
que resulta de no tener idea clara del asunto que se va 

y no hablo de la letra con que se escribe. La buena 
á tratar. 
íetra es rara avis. 

, 
A RITIIlETICA 

En Aritmética ocurre oiro tanto: no pueden resolver 
los alumnos problemas sencillos que á cada rato se pre
sentan en la vida y al efectuar las operaciones, no 10 

hacen, por cierto, con la rapidez y exactitud que en 
esta materia son condiciones esenciales. El cálculo 
mental está casi abandonado. 

Lo que podría llamarse manía de 10 abstracto, en 
l\1 atemáticas C01110 en la enseñanza del Castellano 



-6-

< Gramática), produce esos resultados, porque se sigue 
-olvidando que al niño sólo le es accesible lo abstracto si 
llega á ello después de observar ó ejercitarse en cierto 
número de casos concretos. Se sigue enseñando más · 
~l base de explicaciones del maestro y del discípulo, 
que de ejercicios frecuentes, y he ahí porque sinnú
mero de maestros laboriosos se quedaban sorprendidos 
cuando sus discípulos de 4.°, 5.° y 6.° grado no podían, 
por ejemplo, contestar bien cuantas baldosas cuadradas 
de 0,5° m. de lado se necesitan para cubrir un espacio 
rectangular de -1- x 5 m. 

- Pero, señor, exclamaban ingenuamente, resuelven 
problemas mucho más difíciles! 

Sí, los resuelven, á veces; resuelven hasta problemas 
complicados y con datos inverosímiles, pero 10 hacen 
aplicando mecánicamente fórmulas aprendidas de me
moria y no bien entendidas y fracasan casi siempre 
en presencia de los problemas de aplicación que á cada 
paso tendrán que resolver en la vida real. 

De esta conviene que se tome los datos para proble
mas y ejercicios y son para ello fuente inagotable las 
estadísticas diversas del comercio, de las industrias, 
ele la población, de la extensión ele las tierras y los ma
res, el curso de los ríos, la altur<1 de las montañas, los 
productos del país, el movimiento de los ferrocarriles, 
sin contar el número también inacabable de asuntos que 
nos ofrecen todos los ramos de estudios, tales como la 
Geografía y la Historia, la Geometría (que no debiera 
~epararse ya de la Aritmética), la Botánica y la Zoolo
gía, la Física y la Química. la Fisiología y la Higiene. 
la Cosmografía, la Economía doméstica, etc., etc., todo 
10 cual puede ser aprovechado, por un maestro empeño
so, para hacer más interesante y útil el estudio de la 
Aritmética y para trasmitir ó afirmar al mismo tiempo 
otros conocimientos, sin malograr por eso, muy al con
trario, el fin doble de la Aritmética, por su valor prác
tico y su influencia disciplinadora de la mente. 
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CIENCIAS ~ATURALES 

Del estudio de las Ciencias naturales no es mayor 
el provecho que se obtiene, por razones análogas á las 
que determinan las deficiencias ya señaladas en los 
otros ramos. 

El examen directo y constante de las cosas mismas 
y de los fenómenos, debe ser la base de este estudio, en 
con onancia con su fin esencial: desarrollar hábitos de 
Dbservación atenta y metódica, libertar á la mente de 
prejuicios, enseñar á interpretar los fenómenos, inducir 
las causas y las leyes que los rigen, y desprender apli
caciones útiles ó explicarse las halladas por los hombres 
y relacionadas con la higiene, la medicina, con las in
dustrias del alimento, del vestido, de la habitación; 
-con la agricultura, la ganadería, el comercio, la nave
gación, las artes en general; con todo 10 que, en una pa
labra, puede contribuir al aumento de las comodidades 
y de la felicidad humanas. 

\{ todo en forma que repercuta tanto ó más que en 
la cultura mental del niño, en su formación moral, 
en su amor á la naturaleza, á 10 bello, á lo bueno. Y pa
ra darse cuenta de que el estudio de la naturaleza no 
se hace en la forma debida, basta recordar dos hechos 
<le que cualquiera puede ser testigo: es el uno, que ra
rísima vez se vé á nuestros niños por las calles en mar
{;ha á los jardines, á las plazas, á museos, al campo, etc., 
v es el otro la tristeza dominante en los locales de las 
escuelas, sin un trozo de tierra con algunos árboles, ni 
arbustos, ni yerbas, ni cajones de cultivo que suplan la 
falta de terreno disponible, ni siquiera macetas en las 
ventanas ó en repisas con plantas cuidadas por lo, 
'-nmos. 
y se estudia las plantas, los animales y los fenómenos 

físicos y todos los asuntos que comprende el programa 
respectivo sin experimentos, so pretexto v. gr., de que 
110 se tiene gabinetes de física, como si de enseñar toda 
la Física se tratara y como si no fuesen sU5tituibles casi 
5iempre y con ventaja los gabinetes de fábrica por sen-
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cilIos aparatos, construcciones y utensilIos comunes 
que el maestro empeñoso puede procurarse, haciendo 
colaborar en ello á los niños también; se sigue enseñan
do á base de explicaciones verbales que poco pueden 
interesar al niño, que lo dejan inactivo, frío, aburrido, 
cuando nada es capaz de interesarle tanto, de moverlo 
y de hacerle amar el trabajo y la vida, como el estudio 
de la na. turaleza. 

Por eso, lo mismo dá estudiar en Primavera Jos seres 
y fenómenos que se presentan en Otoilo, y en Invierno 
los que son característicos y solo ohservables en Vera
no; lo que importa es que el niño almacene palabras que 
repetir aún cuando para él no representen ideas claras 
que traduzcan fenómenos directamente observados y 
comprendidos! 

y se persiste en estudiar por separado, COlllO cosas 
bien distintas, sin mayores vinculaciones, los animales. 
las plantas, los fenómenos físicos y químicos, los geo
gráficos, los ele la agricultura, la ganadería, las indus
trias, etc., etc., estableciendo anticipadamente clasifi
caciones que perjudican, por innecesarias, y porque 
si hay una lección hermos;). y útil que desprender ele 
este estudio, porque lo hace grato, aclara y completa los 
conocimientos, es la de la armonía ele las leyes naturales 
y la relación estrecha que guardan entre sí los distintos 
fenómenos. 

Acaso sería conveniente cambiar la denominación 
de este ramo, adoptando el más sugestivo y menos pre
tencioso de flstlldios de la natllraleza. que hace mucho 
se emplea en escuelas de .-\ lemania, de Suiza y otros 
paises y que se ha generalizado también desde hace al
gún tiempo en los Estados Unidos (N atme Study). 

El nombre del ramo puede ser un detalle, pero á Ye
ces esto detalles tienen su int1uencia. Así, yo adoptaría 
para los grados inferiores el título empleado en Bru
selas, de Ejercicios de i/ltuicióll y lcngllajc para toelos 
los ' estudios habitualmente comprendidos, y COlllO ra
mos aparte, bajo la denominación de Historia naturCll, 
Cuerpo humano. Higiene, Geografía, Geometría. 

• 
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GEOGRAFÍ.\ É HISTORIA 

;\0 es distinto el criterio, y la razón es obvia, con que 
se enseña geografía física y es también deficiente la 
enseñanza de la política. 

)Jo se vincula á este estudio el de sinnúmero de fenó
menos sociales, económicos y hasta políticos, que cabe 
examinar en la escuela con éxito y cuyo conocimiento é 
interpretación exacta interesa al niño que más tarde va 
á sufrir su influencia, conviértase en modesto zapatero, 
agricultor, obrero ó empleado público, ó en ilustre abo
gado, sabio médico, funcionario de elevada jerarquía, 
etc. Una y otra parte, la física y la política, son "apren
didas", á menudo, corno se aprendía gramática, y ni la 
primera ni la segunda son aprovechadas, cuando se 
trata de geografía nacional, en el sentido de hacer
las contribuir á la formación del ciudadano que ama á 
su tierra porque la sabe fecunda y bella y que tal vez 
sienta impulsos de trab:l jar por su engrandecimiento. 
porque se le ha hecho comprender que está aún muy 
él trasada debido á la indolencia de sus hijos. 

Críticas análogas merece la enseñanza de la Historia, 
que se convierte en el aprendizaje verbal, tantas veces 
censurado, de fechas, nombres de batallas, y rara vez 
una que otra escasa y fría enumeración de hechos de los 
hombres que más nos importa poner de relieve, de los 
flue han servido al país ó á la humanidad entera más 
y mejor que con la espacla, con sus trabajos, descubri
mientos, inventos de todo género, que han repercutido 
en las industrias, en el comercio, en la mejora de las 
instituciones sociales, en las artes, y en las ciencias 
todas, contribuyendo al bien individual y social. 

DIBUJO 

¿ Es más racional y eficaz la en eñanza de los ramos 
denominados prácticos, el Dibujo, el Trabajo maullal. 
la Mlísim, el Ejercicio físico ? 
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Ojalá pudiésemos contestar afirmativamente. Del 
primero baste decir que se sigue copiando de esta m
lJas, calcando dibujos hechos á máquina y todos iguales, 
<:opiando combinaciones de líneas sobre papel cuadricu
lado y siempre prescindiendo de la personalidad del 
11iño. sin poner en ejercicio sus facultades de observa
<:ión. olvidando reglas pedagógicas que son axiomas 
vulgares para el dibujo como para los demás ramos y 
·que mandan proceder de 10 simple á 10 complejo, del 
todo á las partes, de 10 fácil á 10 difícil y teniendo siem
pre presente el doble fin instructivo-educativo de la en
~enanza. 

::.Jo adquiere, el alumno, las habilidades prácticas que 
puede necesitar mañana, cualquiera que sea la ocupa
ción á que se dedique; no aprende á traducir sobre el pa
pel, tal como él los vé ó los siente, las formas y colores 
de cosas que pueden interesarle, ni por 10 tanto encuen
tra placer ni se aficiona por un arte cuya utilidad y be
lleza no se le hace sentir. Excusado es agregar que dado 
el método seguido no puede hacerse concurrir el dibujo 
á la enseñanza de los demás ramos del programa, á la 
mayor parte de los cuales debería, sin embargo, prestar 
~recioso auxilio. 

El Dibujo del natural) no existe pues en nuestras es
{'ue1as. Las observaciones formuladas por Spencer ha
ce medio siglo y las de Rousseau de hace siglo y medio. 
serían hoy mismo de la mayor actualidad y aplicables 
al pie de la letra entre nosotros. 

Tendremos que provocar una reacción radical, co
menzando por preparar á los maestros, tanto á los espe
ciales cuya tarea se concentrará en los grados superio
res, cuanto á los de grado á cuyo cargo debe quedar 
en definitiva el Dibujo, como todos los ramos, por razo
nes obvias, sin excluir la Música ni mucho menos el 
Trabajo manual. 
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TRABAJO :\IAN1"AL 

::\ada tengo que decir del Trabajo manual que ape
nas si existe en nuestras escuelas y donde 10 hay, en la 
mayoría de los casos se encuentra más ó menos desvir
tuado. N o responde á propósitos bien definidos ni á la 
tendencia denominada industrial, ni tampoco á la edu
cativa. No se desarrolla en el niño ni aptitudes prácti
cas apreciables. ni menos las cualidades morales que 
esa disciplina, cuando es bien dirigida, es capaz de 
cultivar intensamente. 

Menos se la utiliza como medio de hacer concreta 
la enseñanza de los distintos ramos, susceptibles de de
mostraciones ó ilustraciones objetivadas. y lo son la 
mayor parte, y esto t.ant.o en la escuela de niñas como 
en la de varones. 

En las escuelas de niñas, las labores de mano se ha
l1an mejor encaminadas, si bien hay muchu que mejorar 
aún. sobre todo en el sentido de dar más importancia 
á los trabajos de utilidad mayor, de necesidad más acen
tuada y menos á las labores lujosas y de mero adorno. 
En cuanto á otros trabajos, entre ellos los de cocina y 
los demás que suele incluirse bajo la denominación de 
ECOn0111,ía doméstica práctica) todo está aún por hacer; 
una que otra escuela. por excepción. ha iniciado algu
na cosa. 

, 
:\wsrCA 

La enseñanza de la Música es aún más deficiente, 
casi nula para la inmensa mayoría de nuestros niños . 
los de los grados inferiores, por cuanto en éstos no ell
o eña el profesor especial y los maestros no se conside
Tan aptos para hacer sus veces. 

La carencia de piano suele ser la otra razón aducida 
-para no enseñar, como si no fuese posible hacerlo sin 
más instrumentos que la propia voz del maestro y en 
1000 caso el auxilio de un diapasón. 
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El resultado es que casi no se canta en las escuelas 
de Buenos Aires. La antigua y buena costumbre de ha
cerlo todos los días, por los menos al empezar y al con
cluir las clases, ha. desaparecido. Y en lo que se refiel-e 
á los grados elementa.les ó superiores de las es'cuelas 
que tienen maestros de música, la enseñanza se dá más 
ó menos caprichosa y rutinariamente, á menudo sin 
criterio pedagógico alguno, sin adaptar los cantos á 
la tonalidad de los niños, sin elegirlos de modo que res
pondan á los múltiples fines, higiénicos, estéticos, mora
les y hasta patrióticos que deben y pueden satisfacer. 

La aplicación del método modal y la notación cifn:
da ha de permitirnos producir en breve tiempo, un cam
bio radical en la enseñanza del canto. En este sentido 
he de pre entar oportunamente un proyecto al H. Con
seJo. 

, , 
ED UCACION FISICA 

En cuanto á la educación física no es muy halagüeño 
lo que decirse puede, no solo porque los ejercicios, 
los muy pocos ejercicios que se hacen en las escuelas, 
no son los más adecuados para producir la saludable 
influencia que debieran, sino porque también es lo más 
frecuente hallar que ni siquiera se cuida de las posi
ciones de los niños dentro de los bancos, al leer, escribir. 
ó escuchar, ni de la constante renovación del aire en 
las salas de clase, observándose este hecho no tan solo 
en las casas cuyas pésimas condiciones no permiten una 
fácil ventilación, sino también en muchas de las que 
reunen las comodidades requeridas. 

En lo que á los ejercicios se refiere, cierto es que la 
mayor parte de lo' locales no ofrecen las comodidades 
elel caso, pero es verdad también que cabe hacer mu
cho más, sustituyendo los escasos y deficientes movi
mientos acompasados con ó sin aparato" y casi siempre 
antipáticos á los niño~ tal vez por lo mismo que no ar
monizan con sus necesidades, por los juegos y ejercicios 
al aire libre preconizados de muchos años atrás por los 
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higienistas y pedagogos que mejor han estudiado el 
él sunto, con Lagrange á la cabeza. 

Por fortuna la evolución podrá hacerse rápidamente. 
El Consejo tiene en el inspector especial del ramo, el 
factor más seguro de esa evolución. 

Las excursiones escolares, va 10 he insinuado al ocu-
• 

par me del estudio de los, fenómenos naturales, figuran 
en el programa impreso, pero no han pasado de ahí. 

, 
EDUCAClOKMENTAL y MORAL 

De todo 10 que precede resulta que la vieja fórmula 
"preparar para la vida completa", está muy lejos de 
realizarse en nuestras escuelas, ni por la selección de los 
conocimientos que transmite, ni por su cantidad, ni mu
cho menos por las aptitudes prácticas, los hábitos fí
sicos, mentales y morales que contribuye á formar. 

La deficiencia notoria en los métodos y procedimien
tos empleados en la enseñanza, de 10 que resulta la in
consistencia y escasez de la instrucción transmitida. 
produce, naturalmente, otro efecto, no menos sensible: 
la debil cultura mental. 

Ni los sentidos. ni las facultades superiores de la 
inteligencia son a tendidos convenientemente. N o se ha
bitúa al niño á observar, á pensar, á reflexionar, á bus
car por sí, indagando, comparando, raciocinando, la 
verdad ó el error, las cualidades y defectos de las cosas 
que 10 rodean, la razón de ser de unas y otras, el origen 
y explicación de los fenómenos que están al alcance de 
su comprensión, las relaciones existentes y las influen
cias recíprocas de los unos sobre los otros. Mas ó menos 
rutinaria, la enseñanza continua siendo muy "libresca" 
en su espíritu aun cuando se use menos que antes "el es
tudio de las lecciones en el libro" y para ser recitadas 
de memoria. 

y no porque no se tenga noticia de la bondad delmé
todo intuitivo, cuyas ventajas el más atrasado de los 
mae tros sabe enumerar; pero en el hecho, las palabras 
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substituyen ála observación directa de las cosas. Cuando 
más se ilustran las lecciones artificialmente con dibu
jos ó grabados que poco ó nada suelen decir al en
tendimiento del niño que no ha visto antes los mismos 
ó análogos objetos reales. 

y en el orden moral no es menor la repercusión de 
las deficiencias señaladas, como fácimente oe desprende 
de todo lo que precede. 

Es preparar para la vida, en este sentido, formar 
hábitos de amor al trabajo, de orden, aseo, exactitud, 
en él y en todo; de perseverancia, de economía, de res
peto á si mismo y á los demás, de veracidad, espíritu 
de justicia, de solidaridad, de tolerancia recíproca, etc. ; 
lo es respetar y desarrollar la personalidad de cada ni
ño, encaminándolo sin violencia en el sentido más con
veniente, sin fundir á todos dentro del mismo molde 
y teniendo en cuenta el medio en que han de actuar, el 
organismo social á que pertenecen, por el cual son in
fluenciados y en el que á su vez han de influir. 

La felicidad humana debe ser y es cada día más, una 
resultante del concurso de todos, de la suma de los es
fuerzos grandes y chicos, de la cooperación general ins
pirada en ideales comunes, muchos de los cuales cabe 
sugerir desde la escuela primaria. 

Todo esto que se lee en cualquier tratado de educa
ción y que no ignoran los maestros, es letra muerta en 
la realidad. Sinnúmero de signos inequívocos 10 rey e
lan así al menos experto. 

Es vulgar decir que los hábitos son la consecuencia 
del ejercicio repetido. 

y bien, examínese, por ejemplo, los cuadernos de 
deberes de los niños. Por regla general son tenidos sin 
orden, mal escritos, con lápiz y tinta á la vez, poco asea
dos, desgarradas á menudo las páginas, mal aprovecha
das, distribuidos en ellas los trabajos de cualquier ma
nera; con frecuencia multiplicidad excesiva de cua
dernos, de los cuales apenas se ocupa unas cuantas 
hojas, ó voluminosos y caros que tampoco se llenan en 
todo el año, etc., etc. 
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El estado de los bancos, oe los muebles todos, de las 
paredes, la mala colocación de mapas y cuadros en ellos, 
en otras escuelas, son el primer síntoma que salta á la 
vista, para revelar la falta de salud moral en la clase. 

La abundancia de objetos de adorno, bonitos, pero 
superfluos, sin aplicación, que suele encontrarse en las 
exposiciones de labores, de fin de año; el menor número 
de trabajos útiles, porque responden á la satisfacción 
de necesidades comunes y por los hábitos de economía 
que contribuyen á desarrollar; la exhibición de otros 
demasiado bien hechos que acusan la intervención de 
una mano qne no es la del alumno con cuyo nombre se 
exhiben; la incorrección en los trabajos manuales, la 
falta de exactitud en las medidas de los objetos con
feccionados, etc., etc., son otros tantos indicios de que 
los efectos morales de la educación no son muy tenidos 
en cuenta. Y no cito otros signos menos materiales pe
ro no menos expresiyos que reflejan la aludida defi-. . 
cIencIa. 

Por ejemplo, cabe estimular la formación de pCllue
flas asociaciones entre los niños con fines de utilidad 
común; cabe comprometerlos á producir tales ó cuales 
actos colectivos benéficos ó á realizar propagandas pa
rél que 110 ocurran tales ó cuales otros nocivos. Cabe 
ejercitarlos prácticamente en actos relacionados con los 
deberes del futuro ciudadano, elector, contribuyen
k, etc . 

. ¿ Se hace? Tan excepcionalmente que no merece men
CIOnarse. 

Pero el programa de moral y de instrucción cívica 
es completo, demasiado completo; en el horario tienen 
día y momento determinado la enseñanza de una y otra 
cosa y en los días de Mayo y de Julio y á fin de curso, 
se declama versos patrióticos, sc representa piezas de 
igual carácter y se canta el Himno nacional! 

Huelga agregar que la cultura estética, consecuen
cia implícita de la intelectual y de la moral, corre pa reja 
con éstas. 
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Este cuadro rápido puede parecer recargado de som
hras á cuantos estén habituados á leer en Memorias y 

otros documentos públicos himnos entusiastas á nues
tros grandes progresos educacionales; puede creérselo 
excesivo; pero de mi voluntad no depende presentarlo de 
más alegres colores. Por lo demás, sírvanos de pobre 
consuelo el saber que muchos de estos males no son tan 
solo nuestros; países más viejos y más civilizados se 
quejan también ele que la enseñanza es poco práctica y 
poco adaptada á las necesidades reales. 

Si la verdad se hubiese dicho siempre por quienes 
uebieron decirla, no sorprendería ahora á muchos su 
manifestación franca. 

Pero dado que el actual Consejo llega resuelto á ha
cer cuanto le sea posible para remediar tal estado de 
cosas, convenía efectuar previamente el balance com
pleto de la situación. 

Al hacerlo, creo cumplir, por mi parte, un deber ine
ludible y corresponder así á la confianza con que se me 
honró al nombrárseme Inspector técnico general. 

Con ese balance exacto á la vista y después de seña
lar las principales causas ele tan deplorable estado de 
cosas, será más fácil indicar los medios de mejorarlo. 

Il. Causas 

¿ Cuáles f uerOll, pues, los factores de tal situación? 
En primer término, los responsables aparentes son 

los maestros, dado que ellos son los encargados directos 
de la enseñanza. Veremos después como no sería justo, 
sin embargo, atribuirles esa responsabilidad. 

Puede dividirse á los maestros de las escuelas de la 
Capital en varios grupos. 

Por ejemplo: 

1) JVlaestros con aptitudes suficientes, diplomados 
I • • , , 

o no, y que tIenen porque son Jovenes o conser-
yan todavía, á pesar de los motivos de desalien-



-17-

to de que hablaré más adelante. el interés v has
ta el entusiasmo requeridos para el trabajó esco
lar. Son los menos. 

2) Maestros también aptos, inteligentes. pero <Í. 
quienes domina ya el cansancio ó que han perdi
do, por múltiples razones que no les son imputa
bles, todo interés para desempeñar con fe y ani
mación sus funciones. Son capaces de reaccionar 
todavía. Estos son los más. 

3) Maestros "aves de paso" (generalmente varo
nes ) que solicitan y desempeñan un puesto en 
las escuelas mientras se preparan para otras 
ocupaciolle~ más de su agrado y mejor retri
buidas pecuniariamente. Tienen ó no, aptitudes 
suficientes; pero es indudable que no han de ser 
los más empeñosos para desempeñar sus fun
ciones escolares. 

-t) Maestros con escasas aptitudes á pesar de ser 
diplomados nacionales; jóvenes la mayor parte. 
graduados en los últimos ocho ó diez años, ge
neralmente en las tres escuelas normales de la 
Capital, donde por las razones que en otras par
tes (1) he manifestado, no han podido adquirir 
10 que más debió darles la Escuela normal. 

Reciben una instrucción general acaso dema
siado extensa en algunos ramos y por 10 mismo 
superficial, desorganizada. K o tienen espíritu 
científico. Carecen de lo que más necesitan: ap
titudes pedagógicas y noción clara del fin de la 
escuela y del modo de cumplirlo. 

S ) Maestros sin aptitudes. no diplomados ó con tí
tulo supletorio. 

ó) Maestros de ramos especiales con ó sin prepara
ción suficiente en el ramo de su especialidad, 
pero casi todos sin habilidad pedagógica. 

(1) Véase. por ejemplo. mi inform e sobre Ells~lia~lza s~cu 'lda 'ria J' normal 
lIgO¡-I902) pág. 2~ v 32j Afc11Iorz"a del Ministro de Instrucción Pública correspoll
dieutt! á 1901 pt;g-. 249 :r 253 y tambi én .La ,'efonJlo di' la cltseiia1lza seclludaria J' 
/Jormnl .. (con ferencias que dí e n la Sociedad Cieulffica) pág. 14 Y s iguientes de]a 2, " 
Puede cOllsultarse tambi éu mi trabajo Dt>/¡"c/rTlCl'nS de la edllcncúifl argndilla. (Con. 
ferencia e n e l Ateneo de Buenos Aires , Marzo de 1898, pág. 30) . 

2 
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Pues bien; ese personal se desem'uelye desde hace 
muchísimos años sin que ninguna autoridad competen
te le haya dicho cuando ha sido nece, ario: á tal punto 
hay que llegar y éste es el camino. . 

Ti el Consejo nacional, ni la Inspección técnica, ni 
menos los Consejos escolares se preocuparon nunca se
riamente de esa su principal tarea, de éxito tanto más 
seguro cuanto qne dentro de la relativa heterogeneidad 
del personal, es evidente la existencia de una cualidad 
común: espíritu de disciplina y buena voluntad mani
fiesta para secundar la acción del superior. cuando así 
se le requiere. 

Pero esas felices disposiciones no fueron aprovecha
das por quienes clebían hacer lo, en primer término 
los inspectores técnicos. 

Ellos debían visitar con frecuencia las escuelas. fis
calizar el trabajo de los maestros yendo á sus clases 
tanto para corregir con espíritu benevolente los de
fectos, como para estimular con su aplauso discreto la 
labor acertada y la contracción; á ellos correspondía 
levantar el espíritu de los decaídos, salvar las dificulta
eles de los novicios, señalar rumbos, dar instrucciones, 
estableciendo un criterio claro, definido, sobre los pun
tos fundamentales, empezando por el primero y esen
cial, el fin de la escuela, no bien comprendido, por extra
ño que ello parezca, y sobre la manera de realizarlo; 
aconsejando métodos y procedimientos, indicando libros 
de consulta, usando en fin de toclos los medios prácticos 
conducentes al fin propuesto, todo lo cual si es siempre 
necesario y si constituye en todas partes la función 
principal de los inspectores, lo er<1 doblemente entre 
nosotros por las razones expuestas. 

Jueces y á la vez asesores y consejeros, no temidos 
sino respetados y estimados, debieron ser esos funcio
narios técnicos. 

¿ Lo fueron siempre? 
Pero ellos mismos, los inspector e , necesitaban ser 

prestigiados por la superioridad. atendidos en sus ges
tiones, apoyados en sus iniciativas. 
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¿ Lo fueron siempre? 
Faltaron pues. á los maestros direcciones oportunas. 

consejos. exhortaciones autorizadas; pero en cambio. 
de tiempo en tiempo se les ordenaba poner en práctica 
programas nuevos (3 veces fueron cambiados en ó 
años) que aparte de ser inadecuados. reql1erían por su 
forma y carácter ser acompañados de instrucciones es
critas Ó verbales que facilitasen su comprensión, y esas 
instrucciones no se daban ; se imponía horarios absur
dos; se les obligaba á emplear malos textos, aprobados, 
no obstante, en concursos oficiales; se establecía siste
mas de promoción deficientísimos que parecían calcu
laelos para facilitar el avance ele los desaplicados y el 
desaliento de los estudiosos: en los nombramientos y 
en los ascensos no se tenía siempre en cuenta las apti
tudes y las condiciones personales; pero en cambio, en 
oca iones en que se comprobaba actos punibles, hasta 
ele inmoralidad grave, en maestros y directores. los 
culpables no eran excluidos de la enseñanza: se les pa
saba ele una escuela á otra y á veces hasta eran ascen
elidas. 

Xada se hacía por dignificar al magisterio, acentuan
do en él. junto con el sentimiento de la propia respon
sabilidad. el de la altivez bien entendida que no excluye 
la disciplina. -:\Iá, fácil sería citar hechos de efecto de
preS1VO. 

Las escuelas. abunelando en unos casos de mapas y 
lltiles ele poca utilidad y escasas de elementos materia
les de trabajo, indispensables. Dn solo hecho basta para 
dar idea ele la falta de dirección superior acertada ó 
empeñosa: las escuelas de Buenos Aires carecen en su 
inmensa mayoría, de pizarrone' murales, que cubren 
hace muchos años gran parte de las paredes de las es
escuelas graduadas de San Juan, La Rioja. Catamarca 
y Jujuy, donde hace mucho que se conoce los preciosos 
servicios que el pizarrón abundante presta á la ense
nanza. 

Los locales de las escuelas, si alquilado . malos: si 
fisca les . a penas menos malos . ;\ adie ignora que hasta 
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hace poco han sido construi<los en su ca si totalidad de 
manera tal, que acusa descuido completo ele las concli
ciones higiénico-pedagógicas que más importaba tener 
en cuenta. 

A 10 sembrado ha correspondido la cosecha. 
Todos estos hechos y otros que sería prolijo enume

rar, entre ellos, en los últimos años, el establecimien
to del horario alterno con el mismo maestro v clis--tintos alumnos, debían forzosamente producir resul-
tados poco halagüeños. que no sorprcnden á los que 
hemos seguido de ccrca nuestro movimiento escolar 
y que antes de ahora han sido públicamente denuncia
dos cn11lúltip1es ocasiones. Y de todo se dcsprende tam-
1,ién, implícitamente, la injusticia que habría en atribuir 
á los maestros la responsabilidad de la situación. 

Por lo demás. si se miran las cosas desde un poco 
más lejos. debe reconocerse que no cabe imputar á nin
gún hombre ni corporación determinada, males que 
no se hacen sentir tan solo en la cscuela común y en 
toda la enseñanza nacional, sin excluir la superior uni
versitaria. sino también en las demás r::\1nas de la ad
ministración pública. 

Los defectos ele la enseñanza como la deficiencias 
de otro género en nuestro país. son sÍntom;:¡s de un mal 
más hondo. relacionado acaso con nuestra organización 
wcia1 y política. con los hábitos y la naturaleza de nues
tro pueblo. 

Las causas primcras son múltiples, c01l'p1ejas y aje
nas, por decirlo así, á la jurisdicción y competencia 
de un modesto funcionario escolar. 

Pero si la escuela misma es un producto del medio. 
también es un factor y por lo tanto hay que ponerla cn 
condiciones de ejercer el 11láxi11lun ele influcncia salu
dable. 

En la parte que nos corresponde, cabc hacer mucho 
por mejorar su situación, y á ello debemos consagrar
nos decididamente. pero sin precipitarnos, sin preten
der arrasar con lo existente. como si nada hubiese bue
no, sino tomándolo por base y mejorando de modo pau
latino pero incesante. 
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III. Remedios 

¿ Qué hacer para cambiar tal estado de cosas? 
La tarea es menos difícil de lo (lue á primera vista 

pudiera parecer. J _a parte más delicada y sin duda esen
cial. puede llevarla á cabo el Consejo nacional de edu
cación por medio ele la In spección técnica. ::\1 e refiero, 
obvio es decirlo, á cuanto se relaciona con la enseñanza 
misma, con el espíritu que debe orientarla, con la acer
tada aplicación de los programas, métodos y procedi
mientos, con la elección de textos, con el régimen gene
ral de los estudios, con la conducta diaria y continua 
ele maestros y alumnos, etc. Y me a bstendré de aludir 
ya en este informe á los elementos puramente materia
les, edificios, mobiliario, útiles diversos, etc., cuya pro
\"isión completa está principalmente subordinada á la 
existencia de recursos financieros. 1'\0 quiero por esto 
afirmar - lo contrario es 10 cierto - que la Inspección 
no deba intervenir en la aprobación de los planos de 
aquéllos y en la elección de los muebles y útiles. 

La reforma que debe acometerse demanda obre todo 
sentido práctico, voluntad firme y perseverancia. 1\0 
tendremos que descubrir ni que inventar nada sino 
adaptar y aplicar con acierto lo mucho bueno conocido. 

EL PERSOXAL DOCENTE EJE DE LA REFOR;\IA 

En un informe análogo á éste, pero relativo á la en
señanza secundaria y normal, que en mi carácter de 
Jnspector general de la misma presenté en 1901 al Mi
nisterio de Instrucción pública, condensaba todo 10 
esencial del programa de reformas en las tres palabras 
que con el mismo objeto había empleado un escritor nor
teamericano: "JVantcd a teac!zcr". 

y bien; es ese mismo el programa para la mejora de 
la escuela primaria, felizmente ele más ficil y pronta 
realización que en la secundaria por múltiples razones 

• 
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)' sobre todo porque la base del maestro primario exis
te. Lo que éste necesita es que se le perfeccione, que se 
le estimule. que se le ponga en condiciones de trabajar 
con éxito. 

Hay que levantar su espíritu. hablar C(ln él, 'decirle 
lo que se espera de su esfuerzo, ofrecerle toda la coope
ración de que ha ya menester y prestársela decidida. 
sinceramente. sin ostentación deprimente y ridícula. 
Hay que despertar á los que fueron buenos y activos 
y duermen sin alientos. hay que empujar á los atrasa
dos para que abran los libro . se reunan, cambien ideas, 
estudien, se pongan al día; hay que dar un plazo para 
hacer lo mismo á los rezagados de poca "Voluntad para 
el trabajo, que no toman á 10 ~erio sus funciones - por 
fortuna son los menos - y si no se incorporan al movi
miento general después ele darles toelas las facilidades 
del caso, elebe incitárseles á que se dediquen á otra co
sa. pues no se tiene derecho ele hacer mal porque sí, á 
millares ele niños. 

El eje ele la reforma ¿ quien no 10 sabe. y quien no lo 
ha elicho? es el maestro y no los detalles del programa, 
ni ele los ]'eglamentos cuyos errores cl)rrige y cuyas 
omisiones suple por sí solo el educador cuanelo posee 
claro el concepto ele Sll misión, cuando se le deja liber
tad suficiente para aplicar sus aptitudes y se le incita 
á ello. tratándolo con iusticia, rodeándolo de las consi"' 
deraciones (lue merece y prestándole el apoyo de que ha 
menester. 

Los Ministros, los Consejos escolares pasan y es un 
mal crónico entre nosotros que con ellos se van progra
mas y reglamentos; los nuevos ministros y consejeros 
"ienen con nuevos programas y nueyo reglamento:. 
tan buenos ó tan malos como los primeros. 

Pretenden mejorar las cosas, pero en verdad intro
ducen la anarquía. ó en el mejor de los casos, no mejo
ran nada. ¿ Porqué? Porque ellos pasan, repito, pero 
los maestros quedan y son éstos los que hacen la escuela. 
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Accróx DE LOS IXSPECTORES - IXSTRUQPOXES DI

DÁCTICAS - el' RSOS TEMPORARIOS - OTRAS :\1E
DIDAS. 

En armonía con estas cOlwicciones es, pues, necesario 
proceder y á ellas ajustó su conducta la Inspección ge
neral desde el primer momento. Era menester despertar 
al personal docente ele la apatía en que con razón se 
hallaba sumido v así se hizo. 

Los maestros saben ya que el Inspector no irá á las 
clases tan sólo para contar el número de niños ausen
tes y presentes, á comprobar si se ha promovido un 
tanto por ciento de aIunmos prefijado ó si se ha visto 
todos los tópicos del programa de cada materia, sin 
preocuparse mayormente del espíritu que informa la 
enseñanza, ele si se hace concurrir la acción inteli
gente de cada momento al fin todo de la escue
la. Saben que no tendrán en el Inspector un fiscal 
seco y mudo, ni tampoco un funcionario complaciente, 
sino un superior severo y justo, pero afable á la vez, 
que no ocultará sus opiniones, que con igual franqueza 
reconocerá lo que de bueno encuentre, señalará lo que 
no le satisfaga, buscará las causas de las deficiencias, 
y las señalará al maestro con espíritu benevolente, in
dicando el modo de subsanar aquéllas y el de introducir 
mejoras. Saben también ó sabrán, porque los hechos 
1' an de demostrarlo, que no hallarán en el Inspector 
un ser frío, indiferente á sus justos reclamos, sino un 

. defensor decidido ele sus derechos. 
y C01110 el maestro es persona funclamentalmente 

bucna y disciplinada, realizará sin vacilar todos los es
fuerzos razonables qne se le demande. 

Habrá pues que darles más que progréJmas y regla
mentos minuciosos, direccioncs acertadas, instrucciones 
didácticas sobre el modo de atender á la educación de 
sus alumnos. Esas instrucciones se darán por la Ins
pección en conferencias á los directores. á los maestros 
de grado y á los de ramos especiales: en cursos tempo
rarios de Dibujo. Ejercicios físicos, ~Vlúsica. Trabajo 
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manuaL etc.; en circulares ó por intermedio del .. :\ r Q

lJitor ". Est~ periódico, fuera del carácter que re pon
c1ienelo á ese mismo propósito le está imprimiendo la 
nueva dirección, puede publicar trabajos especiales,' 
traducciones y reproducciones ele obras de enseñanza, 
cuya lectura complemente las instrucciones directas de 
la Inspección. 

Cada escuela debe ser dotada ele obras que pueden 
ser pocas en número, pero elegidas ele moelo que en ellas 
encuentren los maestros como ampliar las indicaciones 
que reciben y como refrescar sus conocimientos. 

TEXTOS -- HORARIOS - PROGR:\;\[AS 

En informes especiales he manifestado ya al Señor 
Presielente, .las opiniones de la Inspección técnica en lo 
que á textos (1) Y horarios (2) se refiere. Permítaseme 
tan solo insistir en la conveniencia de suprimir tan pron
to como sea posible, el horario alterno con el mismo 
maestro, sin perjuicio de continuar ocupando elos yeces 
al día los mismos locales con distintos alumnos y maes
tros en tanto no sea dado, por razones económicas, su
primir también esa práctica que presenta algunos in
convenientes higiénicos y pedagógicos. Solo me resta 
decir dos palabras á propósito de los programas. 

Desde muchos años atrás se les ha venielo recargan
do incesantemente, so pretexto de adaptarlos á preten
didas nueyas necesidades y al progreso contínuo ele 
las ciencias. 

y en los últimos diez años, por ejemplo, se descubrió 
recién entre nosotros que debían ser cíclicos y concén
tricos, entendiéndose de manera tan curiosa las doctri
nas ele Herbart y sus discípulos, que se hizo figurar des
de primer grado tod.as las 111 a terias del curriculum 
general y en cada una todos sus tópicos fundamentales, 
porque eso exigía la unidad de la ciencia en arman ía 
con la unidad de la mente y con no sé CJue otras uni
dades. 

( 1 ) Yéase pág. 5,. 
(2) Véase pág. Sk. 
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y el neJo precepto que no ignora el último de los 
alumnos ele primer aúo normal: la medida de la ins
trucción se eletermina no por lo que el maestro puede 
dar, sino por lo que el niño puede recibir, quedó por 
,1l1Í olvidado. Pestalozzi había muerto, Rosseau también 
y Spencer no tenía tie11lpo para ocuparse ele la escuelas 
a rgentl11as. 

Por ahí andan todavía C011 su patriótica tapa azul, 
esos programas de I897 que tan elogiados fueron aquí y 
en el extranjero, según se dijo, y que tantos ataques va
lieron á quiénes entonces tuvimos la audacia, rutinarios 
convictos y confesos, de criticarlos desfavorablemente. 
Fueron podados poco después por sus mismos autores y 
dos "eces. N o obstante, continúan siendo excesivos. Es 
menester simplificarlos aún, adaptarlos mejor á la edad 
de los alumnos, á las necesidades primordiales de la 
enseñanza común y al tiempo de que se dispone en la 
escuela para darles cumplimiento. Así no ocurrirá que 
los niños de I.

O Y 2.° grado permanezcan dos y hasta tres 
años en cada uno de ellos con todos los inconvenientes 
ele orden distinto que de esto resultan; y será posible 
obtener que al retirarse ele la escuela después de tres 
ó cuatro años de permanencia en ella - ciue es por des
gracia el máximum á que llega la mayoría - lleven 
Llprendido lo que es fundamental y adquirido., hasta 
donde es posible desarrollarlos en tan breve tiempo, 
los hábitos físicos, intelectuales y morales que más in
teresa cultivar. 

Como una resultante de la mejor orientación del tra
bajo escolar, más en armonía con las necesidades efec
tivas de la inmensa mayoría de los niños y del medio 
social en que actúan, se producirá la adhesión del ho
gar y su concurso á la escuela, hoy privada de él en 
parte porque los padres no están convencidos de la uti
lidad que ésta les reporta. Y digo en parte porque pa
rece ley confirmada por la experiencia que las socieda-
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des no se preocupan mayormente de sus necesidades 
morales, mientras no tienen asegurada la satisfacción 
de las materiales que afectan más in111edia tamente á 
su ,"iela. Los pueblos más adelantados de la Améri~a dd 
:\orte no deben á la escuela primaria su energía, su ma
yor cultura y sus progresos: es á la mayor cultura ori
ginaria, á la energía y dotes personales ele sus funda
dores y á su florecimiento económico, que deben las 
escuelas la mayor consideración pública de que hoy (lis
fruta. 

Asegurada la estabilidad económica, la vida mate
rial de nuestras sociedades, se verá brotar poco á poco 
entre nosotros también las asociaciones ele vecinos coo
peradores ele l;:t educación y surgirán por todos lados 
iniciativas que hoy solo por excepción se producen. 

IV. :Escuelas particulares 

En cuanto á las escuelas particulares, <;abido es, que 
á defectos peculiares agregan todas las deficiencias de 
las escuela públicas aumentada, pues la inmensa ma
yoría tienen locale' peores, están desproyistas de ma
terial de enseñanza y carecen de personal diplomado. 
N adie ignora cómo reclutan los pseudo-maestros que 
enseñan en ellas. 

Abundan los directores propi.etarios qu,c han a])ierto 
Colegios. Liceos, Tnstituto y Academias, como pudie
ron abrir una fonda, una casa de prendas ó una librería 
de "iejo: éstas hubieran podido responder, C0l110 aqué
l1as, al propósito único perseguido: el lucro pecuniario. 

Si alguna habilidad suelen tener, ella es la de explo
tar el culpable abandono de los padres y las madres que 
prefieren la e cucla privada porque se tiene al hijo 
mayor ticmpo fuera del horrar, donele acaso estorba! 
¿ Qué importa que se lo envenenen intelectual y moral
mente? .. ¿ Que hay excepciones?.. Pero son tan 
pocas ... 

y si se trata de las grandes escuelas á cargo de con
gregaciones religiosas. tampoco se ignora que, si á ve-
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ces son menos malas que las anteriores, de algunos pun
tos de "ista, por ejemplo, del de sus locales, de la mayor 
ilustración de sus micmbros dirigentes, por lo cual sue
len instruir más y enseñar maneras, no son menos no
ci"as al país por el espíritu que caracteriza á la educa
ción que trasmiten y que está lejos de ser el que con
,-iene á los futuros ciudadanos v madres de familia. 

-' 

El hábito de pensar sin más amo que la propia con-
ciencia dirigida por una razón ilustrada, la carencia 
de prejuicios, el respeto á todas las creencia sinceras, 
la tolerancia en materia religiosa, condición principal 
de armonía y progreso y sin la cual no se es completa
mente civilizado, no son por cierto las virtudes de que 
se dá ejemplo en estas escuelas. 

Sectarias antc todo. subordínan su acción perseve
rante y hábil á la propaganda de sus doctrinas y á la 
formación de prosélitos. Para eso se han constituido; 
de eso viyen. 

Suelen tener el régimen del internado con todos los 
inc01wenientes de orden higiénico y moral conocidos. 

Adoptan, á menudo. porque no tienen otro remedio, 
los programas oficiales (1) Y enseñan á los alumnos 
á contestar de memoria las preguntas que suponen les 
serán hechas en el examen; pero si ocurre, como este 
año ha sucedido. que el examen se toma de manera que 

(1) .'\0 puedo oh'idar 1111 hecho harto sigui ficati\·o que comprueba 10 arrihil 
afinnndo. :\le ocurrió sielldo ~o In spector general de enseñal1za secul1daria. en 1900 
Por Decreto del P . .E .. de Oct11hre 16. debí dar r dí á 105 rectores de los Colegios 
nacionales las inslrucciollt'S á que deblall sl1bordiuarse los exáluetteS de illg'reso. 
El Rector de uno de lo~ dos tluí:-; grnurle!oi eslahlec llui cnlos particulares y de caráclt.:r 
religioso. de la Capital. S~ pn:selltú á pedirme que suprimiese del programa respec· 
tivo la5 e1l'lllt' lItales Ilociones de Geometría q ue eu él figuraban (programa de :}..:
y 4 ... · grndo de I':"ij). así come) las llIás simplc:-; aÚ11 de Anatomía y Fisiología humallas 
redllcid:1=-" (1t:cía tc~tl1al111ellte t'11 1llIS instruccIones á caql1el1 os mil)' l'/{'''lettlale_'' 
conoci mielltos de lo:, órgallos y [unciones del cuerpo humano, que todo el lIlundo 
dehe poseer como autecede ntl' de las nocion es de higiene que nacHe debe ignorHr . 
porque se relaClOllall Jllllledintamellte CO Il ia salud indiddllal y medios de asegurarla 
respetando los preceptos más importantes que se refieren á la alimellt~clÓII, al 
ejerciCIO, nI Sll(:f!O, al \'cstido etc . :. 1 agregaba: c La extensió1I 110 hcrá taJupoco 
luayor que la cOlTespondiellte al programa de ,',0 grado:. . . 

CMIIO 'I"ti'n' I tI. qlll' nprt'/ldltl/ (;Plnflt>tr¡a "Ü;('''' de "SI'IIl'tas /lrt'mfl.nas, ti" // u /2 
n ¡"IS dI' "dad. q 111' n'e/NI ,<In 11 (; ,·IIJt,-,.sar nI C(lIl'f.{ú1 ¡Vi/CI"""!? decía m e el couocido Rector 

{(l}J1" 'In"'I'I' ¡·d. qll(' I,·s Itn.l.:.trllw.'i estlld/ul' los órgalll1s .1/ .(IIIIl"/tllleS d,'i Cllrl'f)() 
11I1I1IOIIIl<;' I:.'sto I'S dr1J/U5Úllio .. 

lUlItilmentc qtlis t: cOll\'eucerle de tple era 11 dos estlldios que el niño ha ce fácil 
y agradahlemente, por lo concretos y por 10 interesantes. ~o 1.) cousegllí. J m e 
pareci6 sinCera la resistencia dd ~ei1or Rector. 
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ponga mediQnamente no más á prueba la seriedad ele 
los estudios hechos, reducen el número de los alumnos 
presentados y de estos la mayoría fracasa lamentable
mente: los otros pasan porque se es toda\'ía demasiado· 
benévolos con ellos. . 

Es cierto que alguno de sus maestros han protestado 
ele la injusticia con que, dicen, se les trató en los últi
mos exámenes; pero cuando fueron im·itados á pre
sentar formalmente las denuncias para adoptar las me
didas del caso, se abstuvieron prudentemente. 

Como que la composición y demás trabajos escritos 
de los reprobados y aplazados, estaban y están en poder 
del Consejo! 

Considero urgente reglamentar la libertad de ense
ñanza, exigiendo de quienes hagan uso de ella concli
ciones de competencia y ele moralidad que sean una ga
rantía de que no se seguirá aprovechando de aquélla 
en forma perjudicial á los intereses del país. 

Si la ley prohibe desempeñar. Y. gr., las tareQS ele 
médico á quién no tiene título suficiente, con tanta ó 
mayor razón debe exigir éste á quiénes pretenden ejer
cer funciones de tanta ó mayor trascenelehcia como son 
las de la educación. Los curanderos del esp~ritu, léase 
maestros particuldres, abundan infinitamente más que 
los curanderos del cuerpo. No es evidente que los pri
meros, mucho más nocivos, deben ser menos tolerados 
que los últimos? 

Arbitrados los medios para aumentar la capacidad 
ele nuestras escuelas oficiales, será llegado el momento 
de iniciar una campaña perseverante y decisiva para 
suprimir todas las pesudo-escuelas que no satisfagan 
las conclusiones de la ley, así. como para contribuir á que 
las escuelas serias den una instrucción má sólida y por 
métodos más racionales. 

La designación de algunos inspectores exclusivamen
te encargados de esta tarea. sería de eficaces resultados. 
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V. Conclusión 

Termino, Señor Presidente, reiterando que no pre
tendo haber dicho nada desconocido en todo 10 que pre
cede, ni al denunciar oficialmente el estado verdadero 
de nuestra escuela primaria, ni al señalar sus causas y 
remedios. 

Pero si todo se sabe y todo se ha dicho. no todo se 
ha hecho y 10 que importa es hacer. 

La tarea es larga y no sin dificultades, aumentadas 
con las que han de crearnos hasta los m~ s obligados á 
facilitarla. Hemos de sentir la crítica. la censura apa
sionada y aun el ataque personal á veces. 

E tá en el orden natural de las cosas que así suceda 
y no debemos afligirnos por ello. 

Lo import.ante es reali7ar la obra necesaria, siguien
do un plan bien meditado y sin apresuramientos, in 
violencias, respetando lo mucho bueno existente, me
jorando con prudencia. sin ostentación, acatando y di
ciendo siempre la verdad, predicando y obrando con 
justicia. 

La Inspección técnica general espera cumplir este 
programa, en la parte que le corresponde, mientras no 
le falte la confianza y el concurso decidido del H. Con
seJo. 

Saludo con respeto al Señor Presidente. 

PABLO A. PrZZURNO. 
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INFORME DEL INSPECTOR GENERAL 
Correspondic:nte al año escolar de 1905. 

Bl1enos .\ires, Febrero de 1906. 

Sciior PresidCl/te de! COl/sejo l/uciul/o! de edl/caciól/. Dr. 

DOI/ POl/eial/o T'i'C.'nuco. 

l . Medidas adoptadas para mej orar la enseñanza 

La Inspección técnica inició sus tareas en I90.::; en 
condiciones bastante favorables al éxito de las mi mas. 
Aumentado el número de inspectores hasta Lj., cada 
distrito escolar pudo tener el suyo fijo y único; los di-
1 ectores de las escuelas y los maestros no estarían y:l 
expuestos á recibir instrucciones no coincidentes: ha
bría unidad de criterio para apreciar el trabajo del 
personal docente dentro de cada distrito y más estímu
lo en los maestros y hasta en el inspector mismo en 
quién qucdó así concentrado el máximum de la respon
sa bilidad. 

Los tres in pectores especiales, de Dibujo, de Educa
ción física y de Música, desenvolverían su acción con 
la independencia necesaria, pero sin estorbar por eso, 
muy al contrario, concurriendo con eficacia al fin co
mún. ;\0 aludo á la Inspectora de Economía domé. tica, 
pues fué enviada en viaje de estudio á Europa. 

En consonancia con 10 manife tado en mi informe 
del año pasado, constituyó la primera tarea ele la Ills
pección levantar el espíritu del persollal docente y ayu
da do con sus direcciones didácticas y sus consejos, á 
corregir las deficiencias comprobadas y á introducir 
las mejoras posible . 



En una serie de reuniones del Inspector general con 
los directores, se analizó francamente el estado de la 
cnseuanza y las causas de los defectos, y se indicó lo 
que debía hacerse para que éstos desaparecieran. 

Para ello fué menester determinar con precisión el 
fin de la escuela, acaso un tanto olvidado en la práctica, 
y una vez netamente establecido ese punto, resultó 
más fácil referir á él la interpretación y desarrollo que 
convenía dar á los programas, la distribución del tiem
po entre los distintos ramos, la necesidad (le correlacio
nar entre si todas las disciplinas concurrentes almis1110 
propósito. el criterio para clasificar el trabajo y la con
ducta de los alumnos, la manera, en fin, de atender á la 
trasmisión de los conocimientos concretos, á la forma
ción de la mente, al desarrollo físico, á la adquisición de 
las habilidacIes prácticas más necesarias y sobre todo al 
desarrollo ele la personalidad del niuo, cultivando los 
bábitos morales que más importa afirmar y en cuyo 
sentido ha de hacerse converjer la acción de la escuela 
en todos los momentos, como deber primordial del ecIu
cador. 

Se dió instrucciones concretas sobre los programas, 
podando muchos asuntos que los recargaban, se elestinó 
mayor tiempo en el borario á los ramos fundamenta
les (1) , se indicó el criterio con que había de elegirse 
y emplearse los textos, (2) particularmente los de lec
tura, ramo que motivó instrucciones especiales; se acon
sejó los cambios que convenía introducir en los trabajos 
escritos, en el número de cuadernos y modo de usarlos, 
ele corregir los deberes, clasificarlos, etc. 

Todas estas instrucciones al personal directivo, fue
ron reiteradas y ampliadas ante los maestros, en cada 
distrito, por los Inspectores de sección, quienes, á su 
turno, dieron todas las que sus "isitas á las escuelas 

, 
sugenan como necesarIas . 

Sin descuidar la marcha general de las escuelas, pero 
convencido de que convenía. para asegurar la reforma 

(ll Ver pág. 6S 
(2 ) V er pág". 53 Y 73 

• 
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perseguida, proceder por partes, dispuse que se dedi
case particularmente la atención á la enseñanza de los 
ramo instrumentales. Y <lsí, la Lectura, la Composición 
y la Aritmética, no solo ocuparon el 111ayor tiempo en 
sus visitas á los inspectores, sino que se invitó á los 
directores á que en sus reuniones quince~1ales con los 
maestros les destinasen sistemáticamente una parte del 
tiempo. 

Establecí también como temas obligatorios para las 
conferencias mensuales, presididas en cada distrito por 
el J nspector respectivo, la crítica de la enseñanza de las 
mismas asignaturas. Y así se hizo. 

Simultáneamente se repartía á todos los maestros 
junto con El Jlonitu/'. traducciones de los dos interesan
tes libritos ele Compayré: ROllsseall y la edllcación de la 
natllrale::;a: Spellcer y la ed1lcacióll científica} cuya fá
cil lectura debía refrescar ideas "iejas, siempre nuevas 
y olvidadas en la práctica. Como precioso complemento 
á las conferencias sobre enseñanza de la lectura se re
partió, igualmente á todos, el libro de Legouvé, El Arte 
de la lectllra, hasta hoy insustituible y cuyo conoci
miento en las escuelas estaba lejos de ser general; y 
en estos momentos reciben .. ta Ciellcia de la edllca
ción}} de Roberto ..c\ rdigó. 

C01110 era de espe rar, el personal docente se mostró 
dispuesto á secundar con empeño las iniciativas de la 
superioridad; reveló ser capaz de enLusiasrnos nobles 
cuando se sabe convencerlo de que han de ser reconoci· 
dos sus esfuerzos. 

El decaimiento. el pesimismo explicable y hasta. jus
tincado que dominaba á los maestros, disminuyó des
de que vieron cumplirse por las autoridades superio
res las promesas de reformas saludables, tanto respecto 
de la organización de la enseñanza. programas, dispo
siciones reglamentarias, cuanto en lo que se refiere á 
las consicleracione de que debía rodearse al maestro, 
al reconocimiento (le sus senicios, á la mejor retribu
ción ele los mismos, producid<l por los ascensos que el 
H. c.. acuerda y por el aumento general en los sueldos. 
estahlecido en la última Ley de Presupu p . too 
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:\ o poco ha influí do también en el ánimo ele los maes
tros, la certeza de que así como se premia la contracción 
)' la competencia, se reprimirá la negligencia incorre
gible, los actos de indisciplina y la conducta indecorosa; 
de lo que son buena prueba la serie de medidas severas 
dictadas el año último por el H. c.. apercibiendo, sus
pendiendo y hasta exonerando un buen número de 
maestros y de directores, pre,'ia la escrupulosa investi
gación de las faltas que se le imputaba. De 20 años 
para acá no recuerdo que se haya procedido nunca con 
esta necesaria energía. 

Todo esto contribuye á dignificar la pl'ofesión y así 
10 reconocen los buenos educadores. 

Unido á 10 que precede, la acción diaria de los inspec
tores que deben llevar á los establecimientos que reco
rren no solo la crítica justificada y prudentemente he
cha ele los errores comprobados, sino también la palabra 
franca de estímulo por cuanto de bueno hallen á su 
paso; las conversaciones aisladas con cada Director 
<1 cada maestro, si ocurre; las conferencias con todos los 
ele su distrito reunidos y en las que con igual franqueza 
y lealtad se cambien ideas exponiendo el inspector tran
quilamente las propias y oyendo las de los maestros 
con interés, con referencias concretas á los hechos es
colares en que intervienen unos y otros; toda esa acción 
repetida y frecuente, ha de ser y ha empezado á serlo 
ya. sumamente eficaz, pues no solo fiscaliza el cumpli
miento del deber, sino que hace más: estÍmula á no dete
nerse en 10 extrictamente necesario para satisfacer una 
disposición reglamentaria; impulsa á introducir espon
tánea y continuamente mejoras de toelo género, perse
guidas y encontradas siempre por el hombre que trabaja 
satisfecho cuando sabe que se le observa, ~e le hace jus
ticia y se está dispuestos á prestarle toda la cooperación 
ele que haya menester. 
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II. Progresos realizados 

Por eso, puedo tener el agrado de decir, que el balan~ 
ce del año escolar trascurrido acusa un progreso que 10"
maestros son los primeros en reconocer y que el Señor 
Presidente y demás miembros del H. Consejo han po
dido en parte comprobar personalmente. 

y aún cuando lo andado no sea mucho, pues no e 
corrige en un año ni en dos, defectos que tienen diez 
ó quince ele arraigo, el hecho es que ya no retrocedemos 
como retrocedíamos, ni estamos quedos. 

Andamos. Y es de creer que para no detenernos ya. 
\, T a comprendiéndose mejor cuaJ es el fin de la escue

la, respecto de lo cual estábamos desorientados á juz
gar por los hechos que puse de manifiesto en mi informe 
del año pasado; vá siendo más definido, más claro el 
concepto que de él se tiene y en consecuencia los medios 
yan estando en armonía con el fin. 

Ello se revela en los conocimientos trasmitidos. en 
la cultura física, en J1a educación moral. 

He aquí algunos hechos concretos que lo demuestran. 
He sido testigo presencial de gran parte y me han sido 
los demás comunicados por los señores inspectores en 
sus respectivos informes. 

LECTURA 

En Lectura se tiene en cuenta que tanto ó más que á 
yencer las dificultades mecánicas de la misma, importa 
enseñar al niño á leer con gusto. 

Se elige mejor 10 que ha de leerse, se lee con inteligen
cia; es frecuente hallar clases en las cuales la lección de 
lectura es la más deseada por lo alumnos, pues se ha sa
bido despertar en ellos el deseo de producirse con expre
sión no solo correcta, sino también con la animación y 
el sentimiento adecuados. 



-35-

Los n1110S quieren leer y oir leer al maestro. Este, 
casi no hacía, antes. otra cosa que ir nombrando sucesi
"\ amente al que debía leer sin servir él mismo nunca de 
modelo; se empeña ahora más en este sentido. Aumenta 
continuamente el número de escuelas en las que se co
lecciona Clladernos de recortes, artículos interesantes 
que los niños y el maestro aportan para ser leídos en 
clase. Se suele organizar COllCllrsos de lectura entre 
grupos distintos de alumnos del mismo grado, entre 
grados paralelos, entre escuela diversas del mismo 
distrito y hasta, en algunos casos, entre distritos dife
rentes. En "arias escuelas hay ya organizadas peque
fías bibliotecas y Illesas de lectllra, las cuales están 
siempre concurridas por a lU111nos. 

, 
CO:\IPOSICIO:\" 

En Composición) antes tan descuidada, hay también 
un cambio visible en muchísimas escuelas. Se enseña 
con más método, preparándose con anticipación los 
~;suntos, que eran elegidos sin plan, al acaso; se gradúa 
mejor las dificultades; se cuida ele la corrección de los 
errores. Ya no es raro encontrar cuadernos y clases en
teras con trabajos que acusan empefío y perseverancia 
por redactar correctamente y también por escribir con 
prolijidad y con crtografía. Se completa con dibujos é 
ilustraciones múltiples los diversos trabajos escritos; 
pero hay mucho que corregir en la manera de escoger 
'ó hacer estas ilustraciones. Ello dará lugar á instruccio
nes especiales dd Inspector de Dibujo y de los inspec
tores técnicos re ·pectivos. 

Dos buenas prácticas seguidas en buen número de 
escuelas son las de llevar el Cuaderllo de honor) uno en 
cada grado. donde los alumnos inscriben lo mejore 
trabajos, de la semana ó del mes, según el caso. y el 
Diario de clase ó de la escllela en el cual se registra el 
acontecimiento más importante producido en el día. 

• 

• 

, 
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Todos estos mcdios así C01110 el de los <::üncursos. or
ganizados en formas análogas á los de Lectura, están 
produciendo excelentes resultados. 

, 
ARIDIETICA 

Algo menos sensibles, pero ciertos, son también los 
progresos hechos en ,-lritlllética, que se \'a orientando 
más en el sentido de sus aplicaciones, como indicaba en 
mi informe de 1904, amoldando mejor la naturaleza 
de los problemas á los hechos reales, á las necesidades 
comunes y tomando los datos de todo lo que rodea al 
niño y de los distintos ramo de estudio, consecuente. 
con el principio de la correlación y ele la utilidad é in
terés de la enseñanza. 

Pero es lo más frecuente hallar todavía inseguridad 
y falta ele rapidez en las operaciones, por insuficiente 
ejercitación, así C01110 deficiencias en el razonamiento 
de los problemas. 

El CálClilo IIlclltal no es siempre bien atendido. Suele 
faltar graduación, variedad y acierto en la elección de 
los ejercicios. 

ESTl'nrOS DE LA NATURALEZA 

La inclusión hecha bajo el título comprensi\'o y su
gerentc de Ejercicios de il1tuición :v lenguajc. ele las no
ciones que andaban dispersas en 1.° Y 2.° grado figuran
do como ramos aparte, Geografía . Historia, Geometría, 
Historia natural, Higiene y hasta Moral é InstrucciólY 
cívica, ha comenzado á producir los benéficos resulta
dos que se esperaba (1), sucediendo otro tanto en los 
grados elementales y superiores en lo que se refiere á 
las Ciencias naturales cuyos programas fueron ali
gerados. 

Ha mejorado el criiterio que preside á estas ense-

( r) Véase nota de fecha 20 de Marzo de ' 905. pág. 65 
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iíanzas. Su "alor especial como medio educa ti\'o va sien
do ante todo tenido en cuenta. El examen de los fenó
menos naturales que rodean al niño, se hace más como 
medio de enseiíarle á observar y á expresar correcta
mente lo visto, que con el fín de trasmitirle un conoci
miento concreto determinado; se va teniendo más y 
más presente la importancia de esas observaciones bien 
dirigidas y aprovechadas, para la fo rmación mental y 
moral del educando, en cuanto contribuyen á sustraerle 
á la influencia de prejuicios y supersticiones, le hacen 
amar la naturaleza, cuyos beneficios aprecia mejor, y 
le habitúan á no rendir culto al palabrerío sonoro, pero 
hueco 

=" o es mucho toda\'íla lo realizado en este sentido, 
pero hacia él se orienta. el trabajo escolar. 

En casi todas las escuelas se encuentra ya lo que an
tes era excepcional hallar: canteros cultivados, abun
dancia de macetas en las que los niños cuidan plantas 
cuyo desarrollo siguen con interés; colecciones de ob
jetos y materias primas que se utiliza en las lecciones 
y que, á veces, se fija prolijamente en cuadros de cartón, 
en los cuales junto al objeto elaborado aparece la ma· 
teria prima y sus distintas transformaciones, un cro
quis ó mapa del lugar en que se produce, cuadros con 
datos e tadísticos interesantes sobre lo mismo y otras 
ilustraciones complementarias, todo lo cual, hecho por 
los mismos niiíos, adquiere un valor mucho más grande 
que el de los cuadros adquiridos en el comercio. 

Se hace más experimental, más viva la enseñanza 
de los ramos que lo requieren; es más frecuente encon
trar clases enteras en excurs1'ones ti. los parques, á los 
museos, á las fábricas, para observar directamente los 
animales, las plantas, el accidente geográfico, el obje
to hi stórico, las máquinas y los obreros trabajando; y 
no necesito decir la repercu ión que ésto, cuando se ge
neralice, ha de tener en la salud física, intelectual y 
1110ral de nuestras generaciones. 

• 



DIBl"JO 

Los progresos efectuado en D ib II jo son demasiado 
notorios para que sea necesario recordarlos. Ellos han 
sorprendido gratamente á autoridades superiores ' y 
maestros. Son las menos las escuelas donde una trans
formación radical no se haya por lo menos iniciado. 

El dibujo pedagógico, el dibujo directo del natural, 
es una conquista asegurada para siempre en nuestras 
escuelas, gracias á la consagración del Inspector técni
co del ramo, Sr. l\Ialharro, y á la labor inteligente de 
los maestros, cuya buena voluntad fué puesta á pn\eba 
con el mejor éxito, en los cursos normales especiales 
y en el trabajo diario. 

Aparte de los cursos especiales para los maestros de 
grado (al rededor de 300 fueron los asistentes) se or
ganizó con ferencias quincenales para los profesores 
especiales. En ellas se estudió las principales cuestiones 
1 elacionadas con el Dibujo, de acuerdo con un progra
ma previamente establecido. Este fué desarrollado por 
varios profesores. discutiéndose por los demá las con
clusiones bajo la presidencia del Inspector técnico de 
Dibujo, quien hacía al final la crítica de todo, llenando 
los claros y dando las instrucciones necesarias para la 
mejor aplicación de todo. 

Asistí á la última de estas conferencias, agradecí á 
los profesores su concurso y les reiteré 10 que el Con
sejo esperaba de su acción. Insistí en la necesidad de 
que no se considerasen demasiado, como especiales, age
nos á la disciplina general del niño, sino que como cola
boradores en toda la tarea de la escuela debían tenerlo 
~~iempre en cuenta para hacer concurrir también sus 
esfuerzos en aquel sentido. para 10 cnal no estaría de 
más que ampliasen su preparación pedao'ógica y estu
diasen el modo de correlaccionar el Dibujo y los demás 
ramos del programa. 

La exposición de trabajos de todas las escuelas que 
el H. c., ha resuelto hacer en los salones de la "Escue
la Roca" evidenciará cuanto es el camino recorrido. 
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, , 
EDCCACIOX F1SICA 

Otro tanto debo decir de los Ejercicios físicos} (lue 
han experimentado también una transformación tan 
completa como las condiciones deficientes de los locales 
lo permiten. 

La acción incesante del Inspector de Educación físi
ca, Dr. Romero Brest, y la de sus auxiliares, no ha podi
do er más eficiente y el H. c., ha podido comprobar 
de ,oisll en los concursos organizados en Mayo de 1905, 
yen los que tomaron parte más de 5.000 niños, el verda~ 
dero entusiasmo despertado entre maestros y alumnos, 
tanto que en algunos casos puede llegar á ser necesario 
tener que atenuarlo un poco para que no se sacrifique al 
ejercicio físico la enseñanza de algún otro ramo. 

Reaccionando contra la pésima práctica seguida 
de hacer gimnasia solo una ó dos veces por semana y 
acaso durante un tiempo excesivo, se estableció la 
clase diaria y corta de ejercicios metódicos y juegos 
elegidos con el criterio racional correspondiente, esto 
es, consultando ante todo sus efectos higiénicos y su 
valor educativo en cuanto contribuyen á la salud ge
neral y al desarrollo de las cualidades de agilidad, des
treza y. puede decirse, hasta de elegancia en los movi
mientos, que importa cultivar tanto en el hombre como 
en la mujer, todo 10 cual á despecho de las atinadas crí
ticas producidas de tantos años atrás, continuaba figu
rando tan solo en programas y discursos escritos, nun
ca convertidos en hechos. 

y no sólo en lo que á la gimnasia se refiere, son no
torios los progresos realizados: la educación física en 
general acusa mayor preocupación de parte de 10 
maestros. 

La recomendaciones hechas por el Inspect01: general 
á los directores reunidos, por los Inspectores técnico 
todos y por el Inspector de Educación física á direc
tores y maestros continuamente, han sido atendidas y 
ahora se cuida más todas las actitudes y movimien-

• 
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tos de los niños, al sentarse, al pararse, al andar, al leer. 
al escribir. etc. 

Son más frecuentes también las excursiones escola
res con fines especialmente higiénicos, no tanto, empero, . 
como deben serlo. E110 se debe en parte á las dificulta
des materiales con que para salir á grandes distancias 
se tropieza en ciudades como la nuestra; .::n parte tam
bién á que no es completa todavía la convicción de que 
no sólo no es tiempo que se pierde, sino que se gana 
para la instrucción y la educación general, el que se 
destina á estas excursiones tan fácilmente aprovecha
bles para dar, de la más eficaz y más agradable manera, 
nociones útiles para hacer amar la naturaleza, ensan
chando el espíritu dd niño al mismo tiempo que se en
sanchan sus pulmones, se robustece su organismo y se 
hace amar la escuela y la vida. 

Se ha implantado más por razones de higiene que 
de estética. la letra derecha, con un éxito tanto más 
halagador cuanto que la reforma no se hizo obligatoria. 
El resultado tan grande obtenido en algunas escuela 
prueba, otra vez, cuanto puede hacerse mediando la 
buena disposición del personal docente estimulado sin 
ImposIcIones. 

Los cursos temporarios de ej ercicios físicos organi
zados de Setiembre á Xoviembre ppdos .. fueron con
curridos regularmente por 891 maestras, 173 maes
tros, 22 directoras, :3 directores y 16 maestros auxi
liares. Además como oyentes asistieron 71 . maestras, 
6 maestros, 27 directoras y 1 director. En total , 12 lO 

maestros v directores. 

CANTO 

Estrechamente vinculado con el capítulo de la Edu
cación física, está el e anta) considerado en parte C01110 
medio higiénico, por razones que huelga recordar. 

Por eso y por la influencia moral que la música ejerce 
en el niño y en el adulto, la Inspección general insistió 
en el sentido de hacer que se cantara más y mejor en 
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todas las escuelas, donde las clases ele músic<l tenían 
hora fija en el hor<lrio, una ó dos "ece por semana, co
mo regla general. 

Se hahía perdido el hábito de cantar C0n frecuencia 
aunque solo fuese breves minutos, siquiera al entrar 
)' al salir de la escuela. Ese hábito se ha restablecido. 

Ahora lo que importa es organizar convenientemente 
esa interesante faz de la enseñanza. Y ello se hará. 

~ \ principios del año escolar de 1905 pedí al H. Con
sejo llue me permitiese ensayar en la Escuela Ri7.'ada·"ia 
el canto por el método lJIodal :)' la llotación cifrada y 
al efecto propuse se encargara de esa tarea á los dos 
profesores que en nuestro país habían revelado mejo
res aptitudes para enSel1ar en esa forma, los señores 
Ernesto Reppossi é Ismael Guerrero, á quienes, años 
atrás, había confiado la misma tarea en La Plata nues
tro primer pedagogista, el Dr. Dena, entonces Direc
tor general de escuelas de la Proyincia de Buenos Ai
res. Conocía personalmente las aptitudes del Sr. Reppo
ssi, á quién había, á mi vez, confiado un ensayo análogo 
en la Escuela normal de profesores de esta Capital, en 
1900, cuando ocupaba el puesto de Inspector gene
ral de enseñanza secundaria. y normal. 

El Sr. Presidente y algunos señores vocales han sido 
i estigos presenciales del éxito obtenido en la Escuela 
Ri\'adayia en solo unos cuantos meses de preparación. 

Con el concurso de esos dos excelentes profesores, 
Guerrero y Reppossi, y bajo la inspección inmediata 
del Sr. Corretjer, quién dando pruebas de poseer un es
píritu progresista, que le honra, ha estudiado el método 
modal y se ha convertido ahora en su entusiasta propa
gandista, podremos org<lnizar durante el aúo escolar 
próximo algunos cursos normales de música. En cua
tro ó cinco meses, los maestros de nuestras escuelas 
podrán adquirir aptitudes suficientes para enseñar, por 
sí mismo, el canto, sin que sea indispensable tener pia
no ni mucho menos profesores especiales. Estos se con
~ervaran para los grados superiores como ocurre con 
los de Dibujo y día llegará en que el especialista en 
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:\Iúsica, como en Dibujo, en Trabajo manual yen todo, 
será sustituido por el maestro de grado con las 
ventajas de orden económico y pedagógico conocidas. 
Las supresiones se irán efectuando á medida que se pro': 
duz can vacantes, las cuales no serán llenadas; así no se 
perjudicará á los actuales profesores con derechos ::td
quiridos, tal C01110 lo viene haciendo el H. c., con los de 
J diomas \' Economía doméstica. 

Entre las características de las reformas á introducir 
en la Música, debe merecer nuestra atención no solo 
la ele CJue todos canten y canten bien; es mene ter, ade
má , constituir una colección de cantos bien elegidos. 
l:.or su música y su letra adecuadas, que se aprenderán 
en todas las escuelas, siempre, todos los años, trasmi
tiéndose de una generación á otra, para obtener entre 
nosotros 10 conseguido, hace mucho, en todas ó casi 
todas las naciones europeas: que donde se hallen reuni
elos 10 argentinos ó 10.000, puedan entonar juntos el 
Himno al Trah::tjo, á la Verdad, al Hogar, á la Escuela, 
ú la Patria, á la ::\ aturaleza, etc. 

ECOKü:\IÍA DOi\1ÉSTICA y TRABAJO MAXUAL 

Los trabajos prácticos efectuados durante el año, 
"an armonizando más con 10 que debe ser su fin esen
cial en la escuela popular: dar las habilidades destina
das á satisfacer las necesidades más comunes de la vi
da. Así, la confección de prendas de vestir ele uso diario. 
la enseñanza en general de la costura, ocupan el luo-ar 
preferente que en otras épocas se daba á las labores de 
lujo. Y al visitar las clases y al fin del año las exposi
ciones de trabajos, directoras y maestras se empeñaban 
en mostrar al inspector junto con dichas piezas útiles. 
los ejercicios de remiendos y las medias zurcidas que 
antes por decoro ó modestia se ocultaban ele tal manera 
que no era nunca dado hallarlas sino por excepción. 

Con la cocina práctica CJue empezamos á organizar 
y que interesa di fundir pronto, y con la variedad ele 
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trabajos relacionado. con los quehaceres y la higiene 
práctica del hogar, de la alimentación, del vestido, etc .. 
iremos completando la enseñanza de la Economía do
méstica dándole el carácter que le corresponde. La ac
ción de la Inspectora especial, Sta. Guillén, reciente
mente incorporada al servicio de las escuelas, después 
de su viaje de estudio á Europa, ha de facilitar la acer
tada organización de esta enseñanza en el menor tiem-
1)0 posible. 

Respecto del Trabajo mallual en las escuelas de Ya
Tones, todo e tá por hacer. Son muy poc::ts las escuelas 
á las que se ha podido dotar de talleres y de entre elbs 
una parte tienen profesores con certificados de aptitud 
expedidos por el Consejo bajo el régimen de una regla
mentación, á mi juicio muy extraviada, en yirtud de la 
cual quedaron autorizadas para enseñar ese ramo, per
sonas que solo tienen habilidad para manejar ciertas 
11erramientas y confeccionar determinados objetos de 
ma lera ó cartón, pero desprovistas de aptitudes peda
gógicas, como que nunca fueron maestros, ni hicieron 
estudios profesionales. 

Por eso, ajenos á los efectos tanto ó más que mate
riales, intelectuales y sobre todo morales y sociales de 
la enseñanza manual, no podían preocuparse de produ
cirlos, empleando los medios adecuados. 

Para el buen éxito futuro, menester será organizar 
preyiamente cursos normales á los que deberán asistir 
los maestros de grado, pues ellos y no otros, deberán 
enseñar ese ramo junto con los demás, exactamente 
como estamos haciendo con el Dibujo y C01110 se hará 
con la Música. 

Sólo así podremos establecer entre todas las discipli
Das la correlación indispensable para alcanzar el fin 
de la escuela. 

Huelga decir que casi todo está también por hacer 
en lo referente á los trabajos manuales prácticos no 
tan sistemados y cuyo objeto es más que el de desarro
llar habilidad manual, ilustrar de un modo concreto la 
enseñanza de la mayor parte de los ramos, las Ciencias 
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naturales, la Geometría, la Geografía, la Historia, etc., 
facilitando la adqui~,ición de nociones claras sobre las 
1111S111as. 

El niño aprenderá haciendo más y mejor que oyclldo 
Ó lc\'cndo solamente. Y tendrá á cada rato, como efecto 
de su trabajo y el de sus compañeros, algo así como la 
intuición y á menudo la -visión clara del valor de las 
ciencias por sus aplicaciones á la vida, por su repercu
sión en la felicidad humana. Fácil es preyeer las conse
cuencias hermosas de una educación así dirigida. 

La acti-vidad tendrá como ejercitarse útil y agrada
blemente, 10 mismo que su e píritu de observación y u 
iniciativa, su -voluntad. que tanto importa cultivar y 
robustecer sobre todo en paí es como el nuestro donde 
no brillamos por el amor al trabajo ni por la perseye
rancia en el esfuerzo. 

, 
EDUCACIOX :\IORAL \- DISCIPLIXA 

Difícil es decir de una manera precisa, de pués de 
sólo una ó dos yisitas de inspección á una escuela, cuan-
10s progresos se ha hecho en ella en lo que a fec1·a á la 
conducta de los alumnos, á la disciplina, á los defectos 
morales corregidos, á las cualidades cultú'adas. Pero si 
es verdad todo 10 precedentemente dicho respecto de 
las indiscutibles mejoras introducidas en la enseñanza 
de la mayor parte de los ramos, de ello se desprende 
C01110 una consecuencia lógica de los mejores métodos 
y del mayor cuidado en la corrección de los trabajos 
escritos. en el aseo y orden con que se tiene los cuader
nos de deberes, en el espíritu que informa todas las ta
reas de la escuela, que debe haber mejorado también 
la atmósfera moral ele la misma é impulsádose en los 
piños la formación de mejores hábitos de conducta. 

Esto, fuera de los ejercicios especiales destinados á 
ese propósito. 

Por ejemplo, una práctica no nueva, pero ahora ge
neralizada en las escuelas, es la de que las niñas con fec-
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cionen prendas de vestir para obsequiar con ellas á las 
compañeras pobres ó á otras niñas necesitadas del ba-
1 rio. aun cuando no concurran á la escuela. Y nota más 
;nteresante aun: en algunos establecimientos las alum
nas preparan las ropas calladamente, sin que se dé á 
conocer quienes las hacen para donarla s ni quienes se
rán las favorecidas. La donante no sabe á quien yá su 
clonación. La mano derecha c1á sin jactarse ante la 
izquierda, C01110 quien cumple sencillél11Jente un deher 
sencillo. 

En una escuela ele varones se ha constituido una so
ciedad tan original C01110 simpática. Los niños que la 
fo rman se han comprometido á no decir nunca "malas 
IJalabras" y á no permitir que se escriba ó dibuj e nada 
inconveniente en las paredes de la escuela ni de las ca
]les por donde transitan. 

En otras, hay sociedades para proteger á los anima
les, las plantas, etc. 

En los muros de las clase , en los cürredores, sobre 
las puertas, es común ahora hallar fijadas máximas 
morales bien elegidas, sugestiones permanentes, y mo-
11vo de frecuente y oportuno comentarios entre maes
tros v alumnos. 

"Clavos de bronce que se clayan en el alma", esas 
máximas no sólo han de ser útiles al niño; acaso lle
guen á serlo mucho más al adulto. sacándole de ducbs 
en más de una circunstancia de su vida. 

La J nspección ha recordado al personal directivo 
que nada debe merecer mayor cuidado que la forma
ción del carácter del niño. 

Es sabido CJue tanto entre nosotros como en la ma
yoría de los países del mundo, aún en algunos de los 
más adelantados, la acción de la escuela se ha dirigido 
casi exclusivamente á instrnir y á preparar niños para 
rendir examen de los distintos ramos del programa. 
Del saber revelado por ellos se deduce el mérito del 
maestro y éste, naturalmente. subordina siempre á ese 
criterio. su trabajo de todo el año. La moral figura en 
él plan de estudios. pero figura precisamente como nn 
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ramo más del que también se dá examen teórico. Y 
aún cuando suele decirse, no se hace que el trabajo to
cio converja en esa dirección, en el sentido ele cultivar 
en el niño lo hábi tos de que más ha menester en la "ida 
para su propio bien y para el bien de la colectividad. 

Quien no sabe, quien no ha oido y hasta dicho alguna 
\'ez que la moral no tiene lugar y hor:1 fijos en el ho
rario porque debe ocupar todos los lugares y ser en 
lodos los momento. la atmósfera que envuelva la es
cuela? 

Lo oh-idado se readquiere de nuevo, el saber se 
completa en cualquier instante cuando se tiene volun
tad para ello; pero los malos hábitos arraigados no se 
hacen desaparecer tan facilmente ni se adquiere de un 
día para otro los que no se tiene. 

y si es cierto que la felicidad propia y la de la socie
dad de que formamos parte son el resultado del amor al 
trabajo, de la energía y perseverancia, del respeto á 
la verdad, de la cooperación y solidaridad, nada debiera 
preocupar tanto á los padres, á los maestros y á todos 
los hombres dirigentes, como el cultivo ele esas vi~-tudes. 

Por grande que sea la anarquía dominante en mate
ria de ideas morales, las contenidas en la enumeración 
de virtudes que precede, tienen el consenso universal 
:' sobre ellas cabe edificar solidamente. Torpeza sería 
dejar de proceder so pretexto de que los filósofos y mo
ralistas no acaban de ponerse de acuerdo respecto de 
los fundamentos ele la moral. Mientras nos entretu
viéramos en discutir si son galgos ó podencos, otros 
seguirían explotando nuestra inacción, obrando ellos 
con su tradicional perseverancia y astucia para exten
der su dominio sobre la familia, empezando por la 
1l1ujer y por intermedio de ella obrando sobre los ma
ridos y los hijos. 

Si la acción contínua es necesaria en cualquier país. 
mucho más debe serlo entre nosotros, por 10 mismo que 
somos de tan heterogénea formación, "encrucijada de 
las naciones" que importa mucho meter dentro de un 
cauce definido para impedir desbordes que pueden ser 
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fa tales durante mucho tiempo. ::\ ecesitamos además 
~ ener algun ideal definido que cree vínculos comunes. 

i\ o por la acción aislada de la escuela conseguire
mos formar el carácter de los niños, que llegan á ella 
con predisposiciones y hábitos, heredadas unas y 
adquiridos otros, en el ambiente en que han transcu
rrido sus primeros años y en el cual siguen viviendo, 
en el hogar sobre todo; pero la escuela puede ser un 
factor eficaz de la educación de la juventud y culpable 
E.ería entonces, no aprovecharlo. 

y para ser más eficaces y útiles al país, tengamos 
ante todo en cuenta sus modalidades especiales, sus de
fectos característicos más difundidos y las cualidade 
que más convenga desarrollar. 

En 1901, como Inspector general de enseñanza e
cundaria y normal interrogué al respecto al personal 
directivo y docente de toda la República. Fueron pu
blicadas las contestaciones de los -+9 establecimientos 
consultados y en la Conferencia general de Rectores 
de Colegios nacionales, Directores de Escuelas norma
les y delegados, que celebramos en seguida, se discutió 
extensamente el punto. 

De esa averiguación resultó que los defectos que de
bíamos atacar principalmente eran: la mentira, la desi
dia, la falta de puntualidad, de perseverancia y de res
peto al superior. (1) 

Si ello es así y así es, sin duda, ¿no es evidente que á 
combatir esos detecto s y á procurar la formación de los 
hábitos opuestos debe dedicar preferente y constante 
atención la e cuela? 

Todo eso importa hacer, así como culti\-ar el espí
ritu nacional, sin "chauvinisme" pero con tesón; sa
l..iendo que el buen ciudadano es el buen escolar, el buen 
jJadre, el elector y el contribuyente que cumplen sus de
beres de tales; que tiene el amor á su patria, como tiene 
el amor á su familia; que la cree tan digna de ser que-

(1) Véase COll;f"'-('/l c /n s AI/llldes dI! Pn~/t'Stlrf'!' ( 1g02). p11hlk'aciólI oficial del :\li· 
lJistedo de ]l1stnlCCJón Pública , p~ig. 17, 29 Y :;40. 
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rida, con todos sus defectos y \'irtudes, como la que 
más; pero que por eso mIsmo no se ciega y recono
ciendo las deficiencias quiere contribuir á hacerlas des
a parecer. :.\1 uchos ej ercicios prácticos puede hacerse . 
('n la escuela, produciendo en pequeño 10 que hará el 
ciudadano de mañana; muchos hechos de la vida dia
ria. social, económica, política, del país ó del extran
.¡ero, cabe apro\'echar con el propósito antedicho. 

La Inspección ha recomendado constantemente que 
~ C haga reposar la educación moral sobre el respeto 
bien entendido de la personalidad del niño. al que dehe 
hacerse agente actiyo de su propia formación. Xo (h::-'e 
imponérsele autoritariamente normas ele conducta, sino 
ileyarle en cuanto sea posible á reconocer la necesidad 
de someter- e á ellas para bien de sí mismo ." ele los de
más , de los cuales no tiene el derecho de prescindir 
dado que juntos han de vivir prestándose recíproca 
ayuda. Todo esto sin olvidar CJue el niño es nii'ío y sin 
incurrir por lo tanto en tolerancias-qne resultarían tan 
cándidas C01110 contraproducentes-so pretexto de res
petar su libertad, 

La abstención del maestro y la del padre, pues ésta 
también se impondría lógicamente, dej:trían al niño 
librado á multiplicidad de influencia y de verdaderas 
imposición extrañas, de cosas y personas, que no ha
brían de ser, por cierto, tan saludables como las de 
aquéllos, interesados, por razones obvias, en beneficiar 
al niño y no en perjudicarle ó dejarle á merced de cual
quier corriente, 

Ciertas reglas, por lo demás, é infantil sería negarlo, 
son necesarias hasta para los hombres hechos y juicio
sos, y aún cuando no siempre se avenga con ellas espon
táneamente nuestra yoluntac1. no por eso hemos de 
desobedecerlas mientras en sociedad vivamos. Y estas 
reglas, en el hogar como en la escuela, han de hacerse 
cumplir al niño con firmeza. sin CJue para ello sea me
I;ester emplear la violencia. ni la amenaza. ni siquiera 
el gesto adusto. recursos innecesarios al educador, pa-
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(lre Ó maestro, que ha sabido ganar la confianza de su 
educando con la itwariable rectitud y buena intención 
ele sus procederes. 

Por fortuna, en este sentido está orientada cada vez 
más la disciplina en nuestras escuelas, siendo frecuen
te hallar en ellas cordialidad y respeto mutuos entre 
maestros y discípulos, síntoma de atinada dirección. 
La individualidad del niño ha de ser respetada, el dog
matismo desaparecerá de la escuela y el maestro será 
cada yez más lo que quiere la fórmula americana: 

.-1 c1ass leader) llot a c1ass driL'er. 

IIJ. Conclusión 

EL HORARIO ALTER"t\O - CORSOS y CONFERE~C1AS 

Como se deduce de cuanto precede, el año escolar de 
1905 fué bien aprovechado en las escuelas públicas. 
Sin eluda es lo andado mucho menos que lo que por an
dar nos resta; pero 10 esencial, como lo he dicho al 
principio de este informe, era ponerse en camino. En 
camino estamos y con buen rumbo, me parece. 

Ahora todo está en proseguir con perseverancia y fe 
en el éxito. 

La obra esencial es y continuará siendo durante al
gún tiempo, poner al personal docente en condiciones 
de actuar cada vez con mayor eficacia, dirigiendo su 
z,cción, manteniendo vivo el estímulo, dándole instruc
ciones continuas en cuanto se requiera, y proporcionán
dole también los elementos materiales de trabajo que 
pueda necesitar y que muchas escuelas necesitan, de 
todo 10 cual se preocupan el H. c., y la Inspección 
técnica. 

Para realizar el propósito perseguido, es una de hs 
medidas á mi juicio más urgentes, la sup~'esión del ho
rario alterno, que mantiene una situación desigual. j\,
equitativamente retribuida é irritante, entre los maes-
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tros, y que no permite dedicar á los niños de los grados 
inferiores - la inmensa mayoría - el tiempo y la con-

. , -sagraclOn empenosa necesanos. 
El H. e, conoce mi opinión adversa expresada en' 

múltiples ocasiones, verbalmente y por escrito (I). ' Co
noce también lo opinado por la Comisión especial ( 2) 
110mb rada para estudiar el asunto Horarios. Por for
tuna, la medida es menos difícil de adoptar de 10 que á 
primera "ista puede parecer, por cuanto los gastos que 
demandaría la supresión serían compensados por eliyer
s:as economías realizables. 

El establecimiento elel turno doble con distinto maes
tro, aconsejado, aunque también como medida transi
toria, por la Inspección, y aceptado en principio por 
el H. e, traerá consigo una economía en locales, alqui
leres, gastos de reparación, mobiliario y material esco
lar, que agregada á los sobresueldos de 15 pesos, acu
mulados, disminuirá bastante la erogación total. 

Esto sin contar todavía el considerable ahorro que 
con ventajas de otro género - pedagógicas en primer 
término - se obtendría con la adopción de la medida 
que me permití aconsejar en mi nota de fecha Julio IO 

de I90 5· (3) 
Refiérome á la nOl admisión en las escuelas, de niños 

menores de 7 años. Esto sólo, nos permitirá costear 
los sueldos de más de 250 maestros y disponer otra 
vez de local y muchos millares de asientos para los ni
ños de edad escolar, mayores de 7 años, que no con
curren á la escuela. Sigo creyendo que el ingreso á los 
7 años, día más, día menos, será establecido, como 10 
está en muchos países más adelantados que nosotros. 

Ahora bien; la supresión del horario alterno con 
distinto maestro, es necesaria, repito, no solo por las 
múltiples razones conocidas; 10 es también para poder 
cumplir sin dificultades la parte fundamental del pro
grama de reformas en que nos hallamos empeñados: 
me refiero siempre á la preparación de los maestros. 

(. ) Véase pág, 24 Y 58, 
(2) "':ase pág , 93, 
U) Véase pág , 62 , 
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Ocupados los de los grados inferiores. mañana y 
tarde, resúlta1es pesado asistir á los cursos diversos (lue 
hemos debido organizar y á los nuevos que organi
zaremos. 

Libres de la doble tarea con distintos niños, ocupa
dos en un solo turno de cuatro horas, ya nada obstará 
á su regular concurrencia á cursos y reuniones, necesa
rios hoy para la mayoría y que continuarán siéndolo 
para los maestros nuevos salidos de las Escuelas nor
males, mientras una reforma fundamental, que se im
pone en la organización de estas últimas, no las coloque 
en condiciones de darnos maestros mejor preparados 
que los producidos hoy por ellas. 

En el año escolar que va á empezar, me propongo 
aproyechar también el período reglamentario de las 
conferencias seccionales, para reunir una serie de veces 
al personal directivo y docente, hacer con ellos el bJ.
lance exacto de los progresos efectuados en 1905, cri
ticar con franqueza las deficiencias existentes, indicar 
el modo de corregirlas. y dar todas las instrucciones 
requeridas para asegurar la mejor orientación de la 
enseñanza. Prepararé así, al mismo tiempo, una mayor 
inteligencia y más atinada aplicación de los programas, 
los cuales serán simplificados y dispuestos en armonía 
con la fórmula que ya motivó mis conferencias del año 
pasado con los Directores y que reanudaré en el curso 
de este año, comentando aquéllas en mis reuniones con 
todos los maestros. 

Esa fórmula que sintetiza el concepto que del fin de 
la enseñanza común conviene propagar, es la siguiente: 

Si la eSCllela primaria ha de cumPlir sn elevada mi
sión de educar é instnúr preparando al h071'Lbre para la 
vida completa) debe CORRELACIONARSE todas las disci
pli11as de 1/lodo que converjan al 1/lismo fin) desarro
llando EN PRIMER TERMINO EL SER MOR.\L y dentro de 
la aptitud general para el trabajo) las aptitudes especia
les requeridas para subvenir á las NECESIDADES MAS 

1:RGENTES y COMUNES. 

Si así se realiza, y á ello hem.os de llegar alguna ,-ez, 
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la escuela habrá cumplido su objeto final. que es el de 
contribuir á la felicidad individual y colectiva. 

Tengo fe en el personal docente cuya inteligencia y 
buena voluntad hemos puesto á prueba durante el curso 
de 1905, con un resultado halagüeño, augurio de pl:O
gresos mayores. 

Sin duda existen maestros sordos, al parecer, á to
das las incitaciones, que nada hacen por sacudir su 
apatía y mejorar su trabajo: pero son lunares que no 
alcanzan á desfigurar lo mucho bueno del conjunto. 

Saluclo con respeto al Señor Presidente. 

PABLO A. P1ZZt'RXO. 

-
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TEXTOS ESC'OLXRE~ 

Bue110s Aires . ~odembre 14 de 1904. 

FicHor Prcsidclltc drl OOliseJo nacionrtl cZr educación . DI'. fl on 
Ponciano Vivall co . 

En cumplimiento de las instrucciones r ecibidas, la Inspec
ción técnica ha estudiado el asunto de los textos escolares, en 
cuanto se refiere á la manera de determinar cuáles han de ser 
los que se usen en nuestras escuelas. 

Para abreviar el estudio, metoruzándolo, sometí á la consi
deración de los señores inspectores el siguiente cuestionario: 

1.° ¿ Debe haber textos aprobados por la superioridad y 
de entre los cuales, solamente, podrán ser elegidos los 
que han de usarse, ó se debe dejar en completa libertad 
á los maestros para que adopten los libros que estimen 
me'jores ? 

2.° Si se deja libertad, ¿ qué restricciones establecer para 
después, en caso de que algunos maestros adopten textos 
malos? 

3.° En caso contrario ¿ debe limitarse de antemano el nú
mero de textos, ó autorizarse el uso de todos los que no 
se consideran malos, sean cuantos fueren Los sometidos 
á la consideración de la superioridad ~ 

4.° ¿ Con qué criterio debe hacerse la elección ~ f, Se tendrán 
en cuenta las condiciones del texto considerado como 
lill atlxiliar ele la enseñanza que elebe gnardar la nece
saria armonía con el carácter de los programas de es
tudios respectivos sin subordinarse estrictamente á la 
letra de los mismos ó se exigirá que se adapte á los pro
gramas como si éstos fueran el cuestionario á que deba 
aquél responder? 

5.° i. Quién se encargará de aeonsejar al Consejo nacional 
los libros que debe usarse 1 La Inspección técnica, ó co
misiones compuestas, como hasta hoy, ele personas espe
cialistas en los distintos ramos de los conocimientos hu
manos, pero más ó menos extrañas á la enseñanza 1 
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(jO Autorizado un texto, ¿ se fijará un plazo mínimo nentro 
del cual no podrá prohibirse sn empleo ~ 

{.o ¡, Ha brá COnCllI'SOS á fecha fija, ó podrá en todo momen
to ser sometido un texto á la aprobación superior, á fin 
de que su uso sea autorizado, v. gr. á partir de la aper
tura del período escolar próximo inmediato ? 

Estas cuestiones y otras derivadas dieron lugar á debates 
animadísimos, durante los cuales se manifestaron algunas opi
niones extremas, compartidas por todos en principio, en pro 
de la más absoluta libertad; pero, en cambio, no hubo una sola 
favorable al régimen actual que obliga al maestro á elegir úni
camente entre dos textos de cada materia, textos que, por des
gracia, suelen no ser de los mejores que pudi¡>ran aprobarse, 
dándose el caso de que muchos de ellos son indiscutiblemente 
inadecuados. Sobre esto hay absoluta unanimidad de opinio
nes entre todos los inslPectores. 

Se convino en que una libertad completa no era necesaria, 
mientras que podría ser inconveniente; primero, porque aqué
lla supone no sólo aptitudes determinadas en el que ha de ele
gir, sino también otras condiciones que podrÍfm no reunir todos 
y cada uno de los maestros; y en segundo lugar, porque podría 
producirse anarquía excesiva hasta dentro de una misma escue
la, con todos los inconvenientes del caso. 

Pero se impone una libertad de acción mucho mayor en fa
vor del personal docente, para que el maestro preparado pueda 
elegir un poco más, según sus gustos y aptitudes, los medios 
auxiliares para su trabajo. Se le hará así más responsable y, 
por lo mismo, más empeñoso; tendrá iniciativas que hoy no 
toma; enseñará con mayor placer y por lo tanto con más éxito. 

y esa mayor libertad de acción la tendrá, en cuanto al uso 
de los textos se refiere, si el Oonsejo nacional resuelve que su 
número sea ilimitado, autorizando el empleo de todos los que no 
contengan errores científicos, estén escritos en lenguaje correcto 
y al alcance del niño y reunan los demás reCfuisitos pedagógi
cos, higiénicos y económicos (precio). 

Oreo conveniente manifestar, de una manera expresa, mi opi
nión de que no debe exigirse que en el número ele asuntos que 
traten y en el orden él sncesión de los mismos, se ciña el texto 
punto por punto á los tópicos del programa respectivo, y esto 
entre otras, por dos razones principales : una, que el texto ha 
de considerarse como un auxiliar y nada más, del trabajo de 
maestros y aLumnos; otra, que en el programa tampoco debe 
verse una serie de preguntas á todas las cuales deba contestarse, 
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invariablemente, ni mucho menos en el mismo orden en que 
aparecen formuladas. Lo mismo opinan, sin discrepancia, to
dos los señores inspectores. 

¡ A quién corresponde la tarea de examinar ~T aconsejar los 
textos cuyo uso puede autorizarse? 

~in duda alguna á la Inspección técnica, por razones que 
me parece obvio exponer. Esa función entraña tilla responsabi
lidad más J' no pequeña; pero todos los inspectores consideran. 
como yo mismo, que no deben eludirla y la asumirían compla
cidos si el Consejo así lo acordase. 

JJas comisiones de especialistas que no son maestros, han 
fracasado como drbía ocurrir, á pesar del saber proftilldo de 
.cada lillO de aquéllos y acaso por lo mismo que sabían tanto. 
Es tendencia del especialista atribuir importancia excesiva al 
ramo de su predilección :r eso suele llevarlo á exigencias que no 
armonizan con el carácter y extensión de la enseñanza primaria. 
En cambio, con frecuencia, y como es natural que suceda dado 
que no es maestro, pasa por alto cualidades didácticas esencia
les del texto, tanto ó más importantes que la exactitud cientí
fic;:¡ de l;:¡s nociones conienidas en él y así acontece que no 
sólo los textos en uso no son auxiliares eficacf's para el maestro 
competente, Rino que dificultan su tarea, pues aquél tiene que 
-emplear. á pesar suyo, libros deficientísimos como OC11rrf'. 
Y. gr. con los de lectura, precisamente los que más importan
cia tienen en la escuela primaria. 

!-\i el Honorable Consejo arloptase el temperamento propues
to, una vez conocida la lista de los textos (t1¿tm'izados, los di
rectores de la escuela previa consulta con lus maestros de los 
grados respectivos elegirían, antes de iniciarse los cursos de 
cada año, los textos que hubieran de usar, teniendo la obliga
ción de remitir inmediatamente la lista á ]a Inspección general, 
especificando en la nota de envío las razones que hubieRén te
nido para preferir tillOS textos á otros. 

Si se considera que como elemento de juicio pnra opinar so
bre la competencia y el celo de directores y maestros, la Ins
pección tendría en cuenta el mayor ó menor acierto con que se 
efectuase la elección de textos, se comprenderá cuánto podría 
influir aquella obligación en el sentido de asegurar la adopción 
de los mejores dentro de los buenos autorizados. 

Resuelta la admisión de un texto, ~ establecería un plazo 
mínimo dentro del cual su empleo no podría prohibirse; esto, 
<!omo se comprende, á fin de dar á los autores y editores algunas 
garantías para que no se retrajeran de publicar sus obras. Pe
TO en cualquier momento l1ueyos textos podrian ser sometidos 
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á la aprobación superior para ser illchúdos en la lista de los 
autorizados, en caso de merecerlo. 

Se sobreentiende que se mantendrían en vi!{or, de todas ma
neras, las disposiciones contenidas en los artículos 4.°, 5.°, 8.°, 
9.° Y 11.° ele la resolución de 9 ele :\Iayo de 1900. así como las 
expresadas. 

Esas son, señor Presidente, las conclusiones generales á que 
ha llegado la Inspecciión en lo liue respecta al régimen qne con
vendría implantar para en adelante. Esas cuestiones Dodrían 
servir de base para formular un proyecto de resolución concre
to y más completo. Pero cree también la Inspección que para 
el próximo curso escolar de 1905 conviene acoptar un tem
peramento diferente en vista de las circunstancias especiales 
qne slguen: 

1.0 Que estando el año tan avanzarlo no h¡:¡,v tiempo ya para 
llamar á concurso de autores y editores. 

2.° Qne aun cuando se diese á estos un míllim1l1n de tiempo, 
v. gr., hasta le 31 de Diciembre, )' en la hipótesis de que 
el Consejo m~l't'tuviese la organización actual del con
curso, las diversas comisiones especiales no alcanzarían 
á expedirse antes ele la apertura de los cursos, y en el 
caso improbable de que sí alcanzasen, los autores ó edi
tores de textos lluevos autorizados, no llegarían á tener
los impresos en la fecha necesaria; 

~3.0 Que es probable flue el año próximo la Inspección pida 
al Honorable Consejo modificaciones ele varios de los 
programas y que en caso de ser acordadas, los textos que 
fueran aprobados en el próximo concurso, podrían des
pués no armonizar con aquéllos: 

4.° Que en el supuesto de que se aooptase la nucva forma 
propuesta por la Inspección y Sfl encargase á la misma 
la selección oe los textos, no tendría tiempo para desem
peñar en debida forma su cometido sin desatender mu
chos otros trabajos de suma importancia y de carácter 
urgente que delJe efectual' durante las próximas vaca
ClOnes. 

Por esos motivos y de acnerdo también en esto con todos los 
inspectores, aconsejo el siguient.e temperamento que se apli
caría onrante el próximo cnrso escolar y sólo á título de ensayo: 

Dej al' en libertad al personal directivo de las escuelas para 
adoptar, previa consulta con los maestros de grado respectivos, 
los textos que consideren más adecuado. á los fines de la ense
fianza, pero siempre con la condición ele dar cuenta inmediata 
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á la Inspección general. ~le los textos adoptaclos y del por qué 
de su elección. (1) 

La superioridad sólo jfijaría con anticipación los requisitos 
generales que deben llenar los textos, tanto del plmto de "ista 
de su valor científico, cuanto de sus condiciones materiales, 
ralidad y color del papel, tipo é impresión y costo. 

Con ésto y las instrucciones que dará el Inspector general 
á los directores antes de abrirse los cursos Jel año próximo, (2) 
puede tenerse la seguridad de que no ha de empeorarse la 
situación actual, y se habrá hecho en cambio una expericncia 
que será proYechosa para la resolución ele caI"Úcter permanente 
que después ha de tomarse. 

También se sobreentiende, en caso de aceptarse este tempe
ramento, que continuarán en vig·or. de la resolución de J\layo 
9 de 1900, los artículos 8.0 relativo á los grados en que es per
mitido usar textos y 110 disponiendo que no podrá presentarse 
á concurso textos redactados ó editados por miembros del Con
sejo nacion[ll de educación ó por empleados de su dependencia 
que ejerzan autoridad en más de una escuela. 

Saludo con respeto al señor Presidente. 

PABLO A. PrZZURNO, 
1 uspector técnico gelleral. 

SOBHE UX LIBRO DE IJECTURA 

1)eiior Presidente dr/ Consejo //(/cioJla~ de educación, Dr. Don 
. POll cia/IO rit'IlJlco . 

Por mi iniciativa el H. C., decretó últimamente, y á título 
de ensayo, la libertad de textos para las escuelas de la Capital, 
manteniendo tan sólo, como yo lo solicité, el art.O 11 del acuerdo 
de :Mayo 9 de 1900. 

Pero, con motivo de una consulta hecha por la Inspección 
general, accidentalmente á cargo elel sellor Uranga por hallar
me yo con licencia, el n. C., ha resuelto en seaión de ayer, que 
pueden adoptarse también los textos que son autores miembros 
ele la Inspección, siempre que los hubiesen publicado antes de 
ocupar el puesto. 

En ese caso se encuentran los textos de lectura" El Libro del 

(1) El Consejo uaciOll~l resolvio de conformidad en sesión del J5 de Diciembre 
de '9°4. 

(2) Véase, más adelallte, pág i3 . 
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Escolar" de que soy autor y lmico propietario y por lo tanto 
es posible que los maestros á quienes dije expresamente en la 
reunión del 8 de ::\Iarzo, qne les estaba prohibido usarlos, se con
sideren, ahora, en libertad para elegirlos; y así en efecto. 

Pero, corno esto puede perjudicarme moralmente, solicito 
del H. C., que modifique lo resuelto ayer y mantenga la prohi
bición en lo que se refiere á mis libros, (1) por tratarse del 1 ns
pector general que tiene autoridad sobre todas las escuelas de la 
Capital. 

Saludo con respeto al Sr. Presidente. 

P _\BLO A. PIZZURNO 
Tus pector técnico gelleral 

HORARIOS ESCOJJARES 

(INFOR~IE DE LA INSPECCIÓ:-;; TECNICA) 

Buenos .~ires , l\'farzo 18 de 1905. 

Sci'íor Pres ide}lte del Consejo nacional de educación, Dr. Don 
Ponciano Vivanco. 

La Inspección ha estudiado, en sus cuatro últimas reuniones. 
la cuestión del horario, ('on el resultado de que paso á da.l" 
-cuenta, en clllnplimiE'nto (le las órdenes recibidas del señol" 
Presiden te. . 

Todos los conocidos argumentos de orden higiénico, peda
gógico y social, favorables y desfavorables á los distintos tipos 
de horario escolar, reaparecieron durante los largos debates 
tenidos; fueron reproducidas las conclusiones á que, hace ya 
mnchos años, en 1886, arribaba el doctor Berra cuando el 
punto se discutió en :Montevideo, y se recordó, así mismo, los 
votos análogos á que, en la misma fecha, llegaba el personal de 
la Capital, al solicitar la reforma del horario, entonces continuo 
de 6 horas. 

Esas conclusiones, favorables al horario ruscontinuo, esta
blecen, también, que el día escolar debe ser más corto para los 
-cursos inferiores. 

y bien; por unanimidad, los miembros presentes de la Ins
pección (15), l1eclaran nuevamente lo que hace ya 20 años tUYO 

(1) La prohibición se luantU\'o . 
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la opinión general docente á su favor: el horario que mejor 
responde á las exig"PllC'Ías primordiales de la enseñanza, es el 
horario discontinuo. Su implantación general deberá efectuar
se tan pronto como sea posible, cuando se tenga escuelas en 
número suficiente para la población distribuidas en forma tal 
qu!' los locales sean fácilmente accesibles para todos. 

Entretanto, y careciendo la Inspección de datos estadísticos 
y otros, suficientes y fidpdig'nos, para opinar con seguridad 
respecto de la eficacia real atrihuida al horario denominado al
terno, en el sentido de aUTI'lE'ntar la acción de la escuela, se abs
tiene de aconsejar su derop:ación por este año. 

Pero sí cree que las clases de la mañana y de la tarde deben 
ser atendidas por diferentes maestros. Uno solo puede trabajar 
5 horas diarias con horario (liscontjnuo y con la misma clase; 
pero no con diferentes y doble número de almnnos. 

Por unanimidad se resolvió pedir que se fije como máximum 
40 alumnos de asistencia media por clase. 

Por mayoría de 12 votos contra 3 se aconseja mantener el 
horario continuo de 4 horas para los grados de 3° á 6° Y elevar 
á 3 horas en vez de 2 y 45 el de los infantiles, sin perjuicio 
de que éstos pl1edan permanecer también las 4 horas en la es
cuela, cuando Jos locales permitan entretener á los niños de 
dichos grados con juegos y ocupaciones amenas y útiles; de ese 
muelo las entradas y salidas serían simultáneas para todos. 

Admitida momentáneamente la escuela alterna con distinto 
maestro y para los cursos inferiores, la Inspección considera 
(14 votos contra 1) que habría conveniencia en aplicar el mis
mo sistema á los grados elementales y superiores. Esto permi
tiría abandonar muchas de las pésimas casas alquiladas, recon
centrando la población escolar, donde las distancias no resulten 
excesivas, en los edificios fiscales y en los particulares menos 
inadecuados. Donde esta organización fuese aplicada, sería ne
cesario nombrar un vicedirector c¡ue. aligeraría la tarea del di
rector, único para las dos sesiones. El ahorro de alquileres, re
facciones, mobiliario, etc .. , no sería despreciable. 

Opina también la Inspección (11 votos contra 4) que vale la 
pena autorizar el ensayo del horario discontinuo donde se reuna 
coudiciones suficientes para hacer la experiencia en debida 
forma. Los resultados obtenidos en ensayos anteriores no son 
concluyentes ni fué la experiencia acompañada de todos los 
requisitos del caso. 

Eso es, en síntesis, 10 que cree el cuerpo de inspectores téc
nicos de la Capitlll. 
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Por mi parte, señor Presidente, partidario en principio, y de 
antiguo, del borario rliscontlnuo. si la escuela ha de enseñar 
todo lo que hoy pielen de ella planes y programas. para lo cual 
5 horas de clase no son mucbas, no me considero habilitado to
davía para decidir con entero conocimiento de causa respecto 
de si hay ó no, acciilentabnente, Yentajas en mantener la' orga
nización actual. 

De ayer en la Inspección general, no he tenido el tiempo ni 
he dispuesto de los elementos de inyestigación y de juicio nece
sarios para comprobar si el horario alterno, en la forma apli
cada, es una solución. 

-:.\le determinaría á pensar en contra: 
1: I1a afirmación g'eneralizac1a de que en vez de aumentar 

proporcionalmente los. inscriptos en la escuela pública, dismi
nuyen, creciendo en cambio la asistencia á las escuelas particu
lares, lo cual, dado el 1ll0r10 de ser de estas últimas, importa un 
mal para el país; 

2.° La afirmación qne be oído con mucha frecuencia á direc
tores y maestros, relativa á la in.ferior preparación con que van 
lleg:ando hoy á 4° grado los alumnos que han cursado desde 1° 
y 2° con el horario de que se trata; 

3.° EL anmento considerable que según el Cuerpo médico 
escolar se ha producido en el número de miembros de personal 
docente enfermos y que se atribuye en primer término al hora
rio. Esto concordaría en la opinión oída á muchos directores, 
los cuales declaran que ese horario agota á los maestros. Las 
consecuencias se harían sentir en la educación de los niños, 
principalmente en los l[Ue concurren á la sesión de la tarde. 

En la duda, pues, y conyencido, por otra parte, de que tOflo 
.cambió radical brusco pude ser, en estas cosas, más perjudicial 
que útil, participo de la opinión de la mayoría: conviene conser
var este año, como regla, el horario continuo de ± horas por la 
mañmla en Verano, por la tarde en Invierno, sin perjuicio de 
las experiencias que aisladamente pueden efectuarse en algunos 
distritos. 

Ese horario de 4 horas seguidas, que deja medio día libre 
á los maestros, ofrece en las actuales circlIDstancias, una ven
taja especial y de trascendencia. 

Por razones que no escapan al Honorable Consejo y de las que 
me he ocupado en detalle en mi informe general, lo que más im
porta y urge hacer para corregir las graves deficiencias de la 
enseñanza, es dar instrucciones detenidas y prolijas, de orden 
didáctico, al personal docente, establecer cursos temporarios y 
permanentes de distintas materias, celebrar las conferencias 
pedagógicas con un plan bien establecido, dotar á cada escuela 
de cierto númel'o de obras de consulta y de estudio, en especial 
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de metotloloQ'Ía, etc. Todo esto üllportará un r ecargo accidental, 
pero que sería excesivo este año cou un horario que tomase al 
maestro más de las 4: horas indicadas. 

Por lo demás, tengo la convicción plena de que dada la bue
na volnntad y la inteligencia con que se pondrán los maestros 
á la obra. 3 y 4 horas, respectiyamente, de trabajo en clase. 
hasfarán para hacer J1lllchísimo más (1ne lo hecho hasta ho)', 
si coutinuamos estimulando la acción de aquéllos como hemos 
empezado á efectuarlo y si les clamos torlas las facihdades re
queridas para qne trabajen con éxito. 

Además de las instrucciones tél'nicas que )Ta está dando la 
Inspección general, cabe todavía un aligeramiento de ciprl08 
programas y una distribnción mejor de todo el plan y de las 
diferentes materias del programa en el horario, como en nota 
separada propongo al Honorable Consejo. 

Otras medidas cuya adopción inmediata aconsejo resuclta
mente, convencido de que producirán en segnida positivos bie
nes, son las siguientes: 

1.0 Recomendar- á los directores qne cuando el número de 
inscriptos exceda del que la escuela pueLla recibir cómodamente 
eliminen ante todo á los menores de 7 año". 

2.° Prevenir á los mismos qne en ningún caso, hajo ningún 
pretexto, debe admitirse alumnos qne no hayan ClIDlplido los 
6 años. 

La ,Inspecci6n Yelará por el extricto cumplüniento de esta 
disposición. 

La medida rllle aconsejo, ingrpi'io á los 7 año" y no á los 6, 
yo la adoptaría, si de mi yolnnta<1 dependiese, no tan solo como 
un recurso transitorio impuesto por razones de orden econó
mico. sino en carácter permanente, como 11n medio para asegu
rar 11na mejor educación de ]0" niños, que nada ganan y sí 
pierden acudiendo á la escuela á una eclad en la que es prefe
rib]e que estén jug-ando en los patios de sus Cétsas Ó corriendo 
por los campos. En los pa(lres de familia, si son ilustrados. 
considpro si no una culpa, un error que lo vale, el empeño en 
mandar tan prematuramente sus hijos á la escuela. Si supieran 
que es tiempo ganado para la salud intelpctnal, moral y física , 
uno, dos ó tres aiios de espera, esperarían en yez de hacer pesar 
su influencia para que se viole los reglamentos y se admita á los 
niños aun antes de los 6 años. En los maestros, que no deben 
ignorar ésto, la concesión es UlJa falta imperdonable. 

En resumen, señor Presidente, he aquí 10 que la Inspección 
general cree su deber aconsejar después de oído el Cuerpo de 
Inspectores: 

1.0 Horario de -:1: horas, por la mañana eu Verano. por la tar
de en Ilwierno, para las clases elementales y superiores; de 3 
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horas pata las cIaRes infantiles, sin perjuicio de que éstas per
manezcan en el local de la escuela, durante las 4 horas, en los 
casos particulares ya indicados. 

~.o Escnelas alternadas para los cursos infantiles y tambi'>n, 
donde convenga, para los elementales y superiores; pero en 
todos los casos con distintos maestros. 

3.° Ensayo del horario discontinuo donde pueda hacerse en 
condiciones favorables. 

4.° Reducción á 40 del máximum de alumnos de asistencia 
media, por clase. 

3.° Rechazo de los niños menores de 7 años, cuando la ins
cripción exceda de la capacidad de las escuelas. 

Por último. un aumento equitativo en los sueldos del personal 
docente, como entiendo que se propone solicitarlo el n . COll
sejo del Congreso nacional, completaría la obra, que, estoy 
seguro, será este año mucho más fecunda que en los anteriores, 
precisamente porque el H. Consejo está empeñado en mejorar, 
ante todo, las condiciones en que trabajan los maestros. 

El arglill1ento que á veces suele hacerse uiciendo que entre 
nosotros el Magisterio está mejor retribuido que en los países 
extranjeros, por lo cual no debe quejarse, no siempre expresa 
Ulla verdad y en el mejor de los casos sólo tiene un valor rela
t.ivo, siendo un hecho indiscutible que en todas partes la retri
bución es escasísima y no corresponue á la función. Entre noso
tros, es sabido, los escribientes de cualquier oficina y, á menudo, 
hasta los ordenanzas, ganan tanto como ó más que los ayudan
tes y subpreceptores, que son maestros y profesores normales. 

Saludo con respeto al señor Presidpnte. 

PARLO A . PIZZURNO 
lllspector téCll ico ge11era.l 

ALUJIXOS :JIEXORES DE 7 -:'I..:Ñ"OS 

SU ELDIIX.\CJÓN DE L.\. ESC1JEL.\. - SUPRE::;rÓN DEL nOJURIO 

ALTER¡';O 

HuellOS Aires, Julio 10 de t905 

Sefior Presidente del COllsejo ¡¡acional de educación, DI". Don 
Ponciano Vú'anco: 

En mi informe sobre horarios de fecha 18 de ::\Iayo pasado, 
indicaba la conveniencia de establecer el ingreso á las escuelas 
dependientes del Consejo, á los 7 años cumplidos en vez de los 



6 como actualmente OCllrre, no solo ponJlle de esa mauera 
sería mejor aprovechada la permanencia en las aulas, sino tam
bién por razones de orden económico, que deben ser tanto más 
tenidas en cuenta en este caso, cuanto que ello permitiría 
n~alizar mejor que hasta lo.oy" lo repito, los fines de la escuela. 

Posteriormente la Comisión especial nombrada por el H. 
Consejo para estudiar el asunto ·'HOR.\RIO " y que tuve el 
honor rle presidir, resolvió por unanimidad indicar la mis
ma medida por iguales motiv0s y así lo hizo en su informe 
de fecha 6 de Junio pasado. (1) 

Deseando, después, por mi parte, agregar algún dato mas 
prllciso á las informaciones. trasmitidas, averiguó por interme
dio de los inspectoreR, el número de alumnos menores dc 7 
años que concurren á las escuelas de los 14 distritos de la 
Capital, encontrando que el 31 de l\Iayo último, ese número 
era de 13.091 así distribuirlo: 

Consejo Escolar lo 532 alumnos 
" " ')0 937 " 
" " 3° 1002 " 
" " 4° 1486 " 
" " 5° 9c!2 " 
" " 6° 1064 " 
" " 7° 1028 " 
" " 8° 763 " 
" " 9° 987 " 
" " 100 921 " 
" " 11° 919 " 
" " 12° 783 " 
" " 13° 13c!6 ' ) 

" " 14° 381 " 

Total .... 1:3.001 

Serían 13.000 asientos disponibles que podrían aprovecharse 
para hacer efectiva, sin nuevos gastos, la obligación escolar pa
ra otros tantos niños mayores de 7 años. 

Esos 13.000 niños representan por lo menos 200 maestros 
y cierto número de directores de escuelas infantiles que flm
cionan en malas casas alquüadas. 

Los servlCios de todo ese personal scrían mucho mejor apro
vechados en las escuelas dobles propuestas por la Inspección 
y la Comisión especial, y las casas más inadecuadas se desalo
jarían con el ahorro correspondiente de alr¡uilereR, gastos de 
reparaciones, etc. 

(1) Y"ase pago 93 
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Volverían á la escuela pública muchos nmos alejados de> 
ella por el horario actual y que eoncurren á malas escuelas 
particulares: y en el peor de los casos, es uecir, en el supuesto 
de que las 13.000 vacantes, (que serían más al año próximo). 
no se llenasen, nada hahría sufrido la instrucción pública, y 
en <:ambio se habría hecho menos onerosa la sustitución del ho
rario alterno, con el mismo maestro, por la escuela doble con 
distinto maestro. 

fialuda con respeto al Señor Presidente. 

PABLO A. PJZZtJRXO. 
1 Jlspector ttoCU ica general 

V ACACIOXES A 1\IEDIA DOS DE AXO 

Buenos Aires, 21 de :\Iarzo de ]905 

8riíor PI'('sidf'II((' dd COllsejo nacional de educación , Dr. Don 
PonciaJlo rh'a lIeo. 

JJas disposiciones vig-en1.es establecen que, fuera de las vaca
ciones de fin de curso, habrá. también, 10 días en J 'unio y 
otrofl 10 en Septiembre. 

1Ja experiencia ha demostrado qne estos dos últimos períodos 
de yac:1ciones, no sólo no responden á una necesidad y menos 
ron los horarios en vigencia, sino que son inconvenientes para 
el alumno, pues estimulan los hábitos de indolencia y contribu
yen á que se olvide muchas de las nociones adqlüridas, por el 
hecbo de que se corta el estudio antes de complementarlo. 

Del punto de vista higiénico tanto para los alumnos como 
para los maestros, sería mucho mejor reemplazar esas vaca
ciones por el asueto de los días ,Jueves de cada semana, cuando 
en ella no hubiese día festivo. Esto tendría, fuera de las ven
tajas conocidas y que por eso no necesito enumerar, la de que 
dichos días podrían sel[' aprovechados invariablemente, unos, 
en conferencias de los directores con los maestros, y otros, de 
todos ellos con los inspectores. 

IT e consultado el punto á todos los directores )T la opinión es 
unánime en favor del asueto semanal. Lo mismo piensa el 
Cne1'[1o de inspectorel':. 

!-iolieito, pues, del H. C .. qniera resolYer el punto en el sentido 
indicado, con lo cual se hará un bien positivo á las escuelas. 

P.\BLO A. PJZZURNO. 
Inspector técllico#geJleral 
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DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO 

HORARIOS 

Hu enos Ai res. 20 de l\farzo de 1905. 

Scfíol' Presidente del Consejo nacional ele ed1l caó ón, Dr. Don 
Ponciano Vivan co: 

Mientras preparo con mayor calma, á medida que las aten
ciones de los asuntos de urgente despacho me lo permita, el 
nuevo plan de organización de los estudios primarios de que 
hace ya algunos meses he hablado al señor Presidente, considero 
necesario introdncir, sin pérdirla de tiempo, alglmas modifica
ciones en la actual distribución de las materias dentro del ho
rario vigente, pues ocur re que algunos ramos fundamentales 
como, por ejemplo, la Lectura y Escritura en los grados infe
riores, sólo tienen lID t iempo máximo de 30 minutos diarios, 
cuando lo menos que r equieren son 50 minutos dividirlos en 
dos lecciones que pueden ser de 30 y 20 respectivamente. En 
cambio, á ramos de mucha menor importancia como la Geo
grafía y sobre todo la Historia, se les dedica un tiempo relati
vamente excesivo. 

Por otra parte, el gran número de materias que comprende 
el programa (de 18 á 20 desae 1er. grado) contribuye podero
samente á dificultar el éxito de la enseñanza.-Habría conve
niencia en agrupar, especialmente en los grados inferiores, mu
chas de las materias bajo un solo títnlo.-Por ejemplo: con la 
denominación de Ejercicios dr. intnición y lenguaje puede reu
nirse todos los aSlmtos que andan dispersos como ramOs aparte 
con los títulos de Geometría, Ciencias naturales, Geografía, 
Historia é Higiene (1) y que los maestros, sugestionados por 
las clasificaciones, suelen enseñar también sin vincularlos es
trechamente, sin correlacionarlos á cada rato y tomándolos más 
como ramos particulares de instrucción que como meclios de 
educación de los sentidos, de la inteligencia, del lenguaje, y de 
los cuales hay que valerse con oportunidad y no esclavizados á 
un horario fijo que obliga, ineludiblemente, á ocuparse de Geo-
15rafía, los Lunes y 1\fiélrcoles; rle Ciencias naturales, los Mar
tes y Viernes y de Geometría, los Jueves y Sábados, por 
ejemplo; y á enseñar, LUlO por uno, todos los plmtos indicados 
en el programa. 

( 1) I .. a agrupaci ón que propo ngo es , lllás 6 lueu os, la adoptada en las escuelas 
de nrt1 sel a~ .. 

5 
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Una distribución más racional, dentro del plan y programa 
vigentes, sería la que en dos cuadros acompano, solicitando del 
Honorable Consejo que autorice á la Inspección á ponerla en 
práctica desde ya y aun cuando sea á título provisorio, de ex
perimentación, mientras, con mayor tiempo, se estudia y re
suelve de una manera de:finitiva el asunto. Plenamente conven
cido de que estos ligeros cambios, más de forma, en aparien
cia, que de fondo, serían, sin embargo, de inmediatos y benéficos 
resultados, asumo desde ya toda responsabilidad en ese sentido 
y ruego al Honorable Oonsejo que, en consecuencia, me autorice 
á proceder como lo indico, dando las instrucciones del caso al 
personal docente. (1) 

Más ampliamente, mejor que por escrito, de palabra, daría 
al Honorable Oonsejo mayores explicaciones, si creyese conve
niente llamarme, al efecto, dlLl~ante una de sus próximas se
SIOnes. 

P _\BLO A. PIZZURNO. 
lIlspecto r técnico general 

• 

( 1) Acordada la a1ltori zación , el Tuspector general dió las instruccioues del 
caso á todos los directores eu la re uuión qu e co n e llos tU\'O el día 6 de Abril. 
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HORARIO PARA LOS GRADOS DE 3° A 6° 

GRUPOS ::IIATERIAS L. 
I 

~r. ~!. J. Y. 
I 

S. 

I Revista y Lista .... 10 1O 10 ro LO , Lectura .. .. .. .. .. .. 3° 3° 3° 20 20 

Caligrafía .. .. .. .. 20 
1 

( Castellano (Dictado , composición, 
grallláticfi, etc) .. .. .. .. .. .. .. .. 20 3° 3° 3° 

~ 
Aritmética .. 3° 3° 20 3° .. .. .. .. .. .. .. 

Il Geometría y dibujo geométrico 3° O 3° 
Oiencias naturales é Higiene .. 3° 20 1- 3° 

~ 
Geografía .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 20 W 20 

III Historia é Instrucción cívica .. 20 => 20 
Lecturas morales 3° (fJ 

\ )Iúsica 20 20 « .. .. .. .. .. 

I Dibujo . natural .. .. .. .. .. 3° 3° 
Trabajo manual (Labores y Edu-

1\- cacióll Doméstica, las niñas) .. .. 5° 5° 5° 

\ Eiercicios físicos. .. .. .. .. .. 20 20 20 20 20 
Trabajo variable, «(1 elección del 

mat:strO) 3° 
Recreos .. .. .. .. .. .. 3° 3° 3° 3° I 3° 

HORARIO P~\RA LOS GRADOS 1° Y 2° 

GRUPOS I ::IIA'l'ERIAS L 111. I :11. J. v. s. 

Revista y Li¡;ta .. .. .. .. .. .. .. 10 1O 10 ro ro 
I Lectura y Escritura .. .. .. .. .. 5° 5° 5° 5° 5° 

\ 
Ejercic~os de intuición y len-

guaJe ( Asnntos de los programas 
,-"igentes de Geometría, Cie llcias 

O 
n, III I natl1rales, Historia y Geografíal é 

Higiene de l · Y 2· grados). (') 3° 3° 1- 3° 3° Aritmética ........ 20 20 20 W 20 20 
, Lecturas morales .. .. .. 3° => \ 

\ 
)Iúsica .. 3° 

(fJ 

3° .. .. .. .. .. .. .. 
Dibujo-Trabajo manual (Labo - « 

IV < res y Economía doméstica para las 

I 
uiñas) o, .. .. .. .. .. .. .. .. 3° 3° 3° Ejercicios físicos. 20 20 20 20 r 20 .. .. .. .. .. .. 

Recreos .. .. .. .. .. .. .. .. .. 20 20 20 20 20 

(*) He aqui, en 1 esumeo. los asnlltos q1le COllstitl ' lráu priucip~lJUellte la hase 
de estos ejercicios: 1. Cuerpo llumano.-Il. Anilnales. plantas y min erales m ás 
comunes -111 . Algu1loS fenómenos naturales importantes. de fácil explicaci6n Ú 
observaci6n,-IV. COllversaciones sobre cosas comunes: el vestido , el alimento, la 
habitacióll. la famili a, la esc ue la, In calle.-V, Forma (uociolles de geometría).
\'1. I,ngar (nocioues de geogmlfa ). -VII . Colol'. 
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Notas 

1.a-Las cifras comprendidas en las columnas expresan nu
nntos. 

2. a-La permanencia de los alumnos en clase no excederá 
nunca de 50 minutos, transcurridos los cuales habrá 10 de re
creo al :lire libre. 

3 .. -Cada Resión de das e comprenderá dos lecciones que se
rán como regla, de 30 y 20 minutos y por excepción de 50 mi
nutos cuando se trate de ramos como Trabajos manuales, La
bores y Economía doméstica práctica ó Dibujo. En los cursos 
infantiles podrá dividirse las sesiones de 30 minutos en dos de 
15 (mando se trate de hacer ejercicios á los qne no convenga 
dedicar mayor tiempo seguido y que el maestro considere, por 
eso, preferibl e repetirlos en el día, como puede ocurrir, verbi 
gracia. con algunos de Cálculo mental. 

4. a-Lm; dos últim:ls horas de c1ase serán ocupadas prefe
rentementE' con las materias de los grupos III y IV Y con Ca
ligrafía. 

Los Ejercicios físicos se pondrán de preferencia, no en la 
última, sino en la penCütima hora de clase. 

5 .. - En las escllelas <londe no hubiese todavía los medios ne
cesarios para dar con regularidad y en buenas condiciones la 
enseñanza manual, se destinará del tiempo con qne ésta figura, 
150 minntos, á Dibujo natural y el tiempo restante á lo que el 
maestro de grado, de acuerrl0 pon el Director, considere más 
cOlweniente. Sp recomienda la inclusión de lectnras especiales 
de índole moral y cívica ":,-T ejercicios de conversación y discu
sión sobre asuntos que propongan los alumnos. 

6.a-Correspondiendo Ú la denominación Trabajo va1'iable á 
elección del maestro) se ha dejado lill tiempo libre cada semana, 
que el maestro del grallo destinará á la materia de su preferen
cia, ó á lo que, á su juicio, sea más oportuno para llenar defi
ciencias, realizar algul1a iniciativa especial, etc., etc. 

7.a-Los directores remitirán á la Inspección general en los 
formularios impresos que oportunamente se les ellviará, copia 
exacta del horario establecido en cada grado. 

8.a-En lugar visible de cada sala de clase, estará fijado el 
horario que lilla vez eXRminado por el Inspector respectivo, re
cibirá al pie el V.o B.O elel mismo. 

9. a- Las dificultades que para la confección del horario SI" 

produjesen á causa ele los profesores especia les, serán arregla
das por el In, pector ó los Inspectores de los Distritos respec
tiyos . 

.ldt'e1·tellcia.- Este horario se da á título de ejemplo para 
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que sirva de modelo á los maestros, pero sin que deban ceñirse 
á él al pie de la letra en aquellos puntos en que, por razones 
imprevistas, sea necesario introducir alguna modificación, como 
puede suceder. yerbi gracia, al distribuir las clases de ramos 
especiales. 

Las clases de Francés en las Escuelas superiores serán ubi
cadas de acuerdo con el Inspector. 

P. A. P. 

EXAl\JENES y PRO.JIOCIOXES 

( REFORMA _UJ SISTE:\-IA VIGEN'l'E) 

Buenos Ahes. Octubre 21 de 1905. 

SeJio1' P1'esidente del ConseJo nacional de erluecwión, Dr. Don 
POlleiano Vivaneo : 

Al hacerme cargo de la Inspección general, el año pasado, 
hallé en vigencia una disposición reglamentaria en virtud de la 
cual, los alumnos de nuestras escuelas sólo necesitaban, para 
ser promovidos de un grado al inmediato superior, tener: 

a) Dos puntos durante cuatro meses del curso en cada una 
de las siguientes materias: Aritmética, Castellano, (Lectura y 
Lenguaje) Geografía, Historia, Instrucción moral y cívica: 

b) Un promedio de dos puntos en el conjunto de las demás 
materias, en cuatro meses del año también. 

e) Iguales promedios en la mitad de los ejercicios escritos 
recibidos en el año. 

Resalta de una manera evidente la facilidad con que, dado 
semejante sistema, podían ser promovidos los alumnos sin te
ner la preparación requerida, y no es un misterio para nadie 
que los hechos así lo confirmaban. La mayoría de los directo
res y maestros entendía, además, de una manera demasiado ab
soluta, que las autorirlades superiores juzgaban de su competeI,l
cia y contracción por el número de alumnos promovidos cada 
año y esto contribuia no poeo á producir el mal antes indicado. 

Para evitar en lo posible su reproducción y dado que nos 
hallábamos casi á fines del curso escolar, en Octubre, reuní 
poco después á los directores de todas las eRcueJas y les dí per-
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sonalmente las instrucciones del ca o recomendando mayor 
tuiclado en el examen de los alumnos, especialmente en los ra
mos fundamentales, para resolver su promoción, no de acuerdo 
ton la letra de las prescripciones reglamentarias transcriptas 
al principio, sino con los propósitos del IIonorable Consejo ~. 
de los cuales se hacía intérprete la Inspección al criticar la 
facilidad con que asrendían de grado ahUIlllos no preparados. 

Debido á esas instrucciones y á otras muchas que durante 
el año escolar en curso han dado el Inspector general y los 
Inspectores de sección, destinadas á estimular á directores :r 
maestros y á facilitarles el desempeño de sus funciones, cabe 
al'iegurar que unos y otros han procedido con más atinado cri
terio en todos los actos de la vida escolar y que, por lo mismo, 
es posible y conveniente mollificar de manera radical el siste
ma actual de promocilÓn en cuanto se lo hace reposar exclusiva 
y uniformemente s'bhre resúmenes de clasificaciones numéri
cas anotadas durante el año y cuyo promedio, por razones hien 
conocidas, no refleja siempre con exactitud el estado de adelan
to de los alumnos. 

Propongo en su reemplazo lo siguiente para que, siquiera á 
título ele ensayo, se aplique este año mismo: 

1.0 El 31 de Octubre los maestros de grado entregarán al 
Director la nómina de los alumnos con la indicación expresa 
de los que. á su juicio. se hallen en condiciones de ser promo
vidos al grado inmediato superior. Al efecto tendrán en cuen
ta la preparación efectiva del alumno al terminar el curso. 
más que lo que pueda desprenderse del promedio de clasificacio
nes numéricas adjudicadas desde principios del mismo. 

2.0 Durante todo el mes de Noviembre, el Director procederá 
á examinar personalmente el grado de instrucción alcanzado 
por los ahUImos, de acuerdo con las siguientes prescripciones: 

a) En Lectura, Escritura, (dictado en los grados infantiles, 
composición en los demás) y Aritmética, el examen será obli
gatorio é individual para tonos los grados, debiendo darse las 
pruebas de Aritmética á un tiempo, por escrito, por todos los 
alumnos del grado, sin perjuicio de tomarse también examen 
oral si así lo creyese bien el director. 

b) En igual forma, individual y escrita, serán examinados 
todos los alumnos <le 3.0 á 6.° grado en otra cualr¡uiera de las 
asignaturas del programa no anunciada previamente y no sien
do imperativo que se escoja la misma para todos los alumnos . 

. e) En todas las demás asignaturas, las pruebas serán de 
clase y no de alumno por alumno, sin perjuicio de que el di
rector, si lo estima conveniente, haga contestar á todos por es
crito y á un tiempo las preguntas que formule en cualquiera de 
las asignaturas. 

3.° Terminados pI pxamen y la reyisión de los trabajos. el 
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director clasificará á los alumnos en sujicil ntes é insuficientes. 
Su clasificación predominará excepto cuando hubiese diver
gencia por ser la clasifieación del director desfav01'able al alum
no, en cnyo caso se tomará nuevo examen, después del cual, si 
subsistiese la disconformidad, primará la nota del director, 
que será en definitiva el primer responsable de las promocio
nes ó aplazamientos producidos. 

4:.0 Tanto el maestro de grado como el director, deberán te
ner presente, para formular la clasificación dc cada alumno, 
cuadernos de deberes, dibujos y demás trabajos. 

He sometido este proyecto á la consideración de los señores 
Inspectores. opinando todos por unanimidad en favor del 
m1smo. 

Corno se comprende, la modificación fundamental que por 
él . e introduce al sistema vigente, no exime á los directores 
de la obligación de vigilar constantemente las clases, interro
gando á los alumnos y sometiéndolos, en distintos momentos 
del año, á las pruebas Ilue consideren necesarias para asegurar 
la mejor realización dE'l :fin de la escuela en su doble carácter 
instructivo y educativo. l\Iuy por el contrario; cada día más 
velará la Inspección porque ese deber esencial de los directores 
se cumpla asiduamente sin perjuicio de que el inspector tam
hién someta á los alumnos á pruebas orales y escritas como lo 
ha hecho desde el año pasado y como ha empezado á hacerlo, 
de acuerdo con especiales instrucciones, en este final de curso. 

Todo ello contribuirá á corregir las deficiencias notadas en 
años anteriores, acentuándose mejoras que se completarán con 
tiempo y perseverancia, dado que no rahe suprimir de un día 
para otros malos hábitos y erróneos criterios arraigados. 

Si el IIonorable Consejo autoriza esta reforma alID cuando 
sca, repito, á titulo de ensayo por este año, la Inspección dar(¡ 
inmediatamente las instrucciones del caso (1) á directores y 
maestros para que se ponga en práctica ele la mejor manera. 

Sa ludo con respeto al señor Presidente. 

PABLO A. PIZZURNO 
luspector técuico general 

(1) Yéase pág. 76. 
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INSTRUCCIONES AL PERSONAL DOCENTE 

CONFERENCIA DEL IKSPEC~rOR GENERAL SR. PABLO .\.. PIZZURKO CON 

LOS DIRECTORES DE LAS ESCUEL.\S 

(Reunión de lVlarzo 8 de 1905) 

ASUNTOS - P1'opósitos de las conferencias - Objeto de la pre
sente 1'ennión: instnwciones sobre elección de te]'· 
tos - Va1'ios asnntos (ramos especiales, cuaderno 
de éleberes) - La propaganda religiosa en las 
eSCll elas. 

Serie de conferencias y su objeto 

El Inspector general expuso cuál sería el objeto principal 
de sus conferencias: dar totlas las instrucciones que fuesen 
nece&arias para corregir las deficiencias notadas en la enseñanza 
y para introducir cuantas mejoras fuese posible. 

Dijo que era menE'ster, ante todo, darse exacta cuenta del re-o 
sultado real de las escuelas examinando con sinceridad y fran
queza si llenan debidamente su fin. Había pnes que contestar á 
preguntas como éstas: 

Cuál es el fin éle la escuela primaria? 
Se satisface entre nosotros ~ 
'J ~ P '9 ~ ~ o . .. , 01' que: ... 
:Jlostrar las deficiencias y señalar sus causas. 
Pero puede satisfacerse? 
Cómo? 
Si es verdad que se requiere ante todo: a) maestros con la 

conciencia clara de su misión y las aptitudes para cumplirla; 
b) los demás medios (instrucciones, programas, horarios, re
glamentos, locales, textos, etc., adecuados) y los estímulos del 
caso, preguntemos otra vez: 

Tenemos esto comp leto ~ 
N , ~ .J: o: ... 
Es indispensable entonces hacE'r por conseguir lo que nos 

falta y para ello necesitamos proceder con un plan serenamente 
preparado, sin improvisar, tratando de ver bien para no errar 
en los medios. 
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Habrá, pues, reuniones, para dejar netamente establecido 
el concepto claro del fin á que ha de responder la escuela y de 
los medios para cumplirlo, 

La Inspección técnica en cumplimiento de sus primordiales 
deberes y secundando los propósitos del Honorable consejo 
nacional hará cuanto de ella dependa en eSe sentido; pero la 
acción más eficiente, por lo incesante, en cada escuela, debe ser 
la de los directores y maestros, Donde haya un buen director 
que tenga además de las aptitudes, la consagración y el carácter 
requeridos, habrá siempre lUla buena escuela, 

Se efectuarán, pues: 
a) Reuniones del Inspector general con los directores prin

cipalmente; 
b) De los inspectores de sección con los directores y maestros 

de los distritos respectivos ; 
c) De los inspectores eSlpeci.ales con los maestros especiales 

también y cuanclo sea menester con los directores y maestros 
de grado, 

Esto, aparte de algunos cursos temporarios de distinto gé
nero, que en breve se organi7.ará, 

Todas estas conferencias se harán dentro de lID plan acor
dado con el Inspector general á fin de que ha~'a unidad de di
rección en cuanto sea necesario y sin que esto impida reuniones 
y cunferencias de otro género, de acuerdo con las inici.atiyas 
múltiples y útiles qUE' se produzcan, 

La primera se celebrará pronto y en ella se tratará, como 
plIDtO de partida, del fin ele la escuela, 

El Inspector general presentó, acto continuo, la siguiente 
fórmula, para que los directores la mediten mientras llega el 
momento de comentarla y discutirla: 

"Si la escuela primaria ha de llena1' S1~ alta misión de ed1war 
é instmÍ1', preparando al hombre para la vida cornpleta, es rne
I/ester cOI'l'elaciona1' todas las disciplinas, de modo que conve1'
jan al mismo fin, desan'ollando en prirner ténnino el sel' moral 
y dentro de la aptitud general para el traba,jo, las aptitndes 
especiales reque1'iclas para s L~bveni1' IÍ las necesidacs más m'gen
tes y comWleS, " 

Pasó en seguida al asunto que motivaba la reunión del día, 
especial por su carácter de urgente, 

Instrucciones para la elección de textos 

Explicó previamente el por qué de la resolución del Hono
rable Consejo suspendiendo, por ahora, el concurso y la fija
ción previa de textos aprobados (véase páj, 53) Y en seg-uicla 
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recordó que el texto. nunca indispensable. por excepción ne
cesario, aunque en ciertos casos y para determinadas materias 
y alumnos conyeniente. debía considerarse casi tan solo como 
lID auxiliar que usa<lo en tal carácter, no debía esclavizarse al 
niño á él para aprender más ó menos mecánicamente ó de rÍle
moria, lo que debía adquirir pOl' otros medios mejores que el 
buen maestro conocp. 

Concretando algunos puntos, recordó las principales condi
ciones que debia tenerse en cuenta al eligoir los indicados auxi
liares. Entre enas: 

a) Sujeción estricta á la verdad y carencia absoluta de espí
ritu sectario cualquiera que fuese. 

b) :Jlétodo didáctico adecuado á la materia como ramo de 
instrucción primaria y por lo tanto al niño. 

e) ~o estar recargado de datos, detalles estadísticos, etc .. 
nimios ó de valor accidental, variable. 

el) Lenguaje COrt'I>CtO, sencillo, adaptado al alulllno. 
e) Ser interesante por el fondo, útil y moral; ameno cuando 

la materia lo permita, sin caer en lo grotesco; ilustrado 
con gusto: sup:erente; escrito con vida, de modo que 
incite á pensar, haga sentir si cabe. y despierte amor 
al estudio. 

Insistió particularmente el Inspector general en el cuidado 
especialísimo que debe tenerse al elegir el principal de los 
libros, el de Lectura. al cual convienen todas las condiciones 
arriba expresaélas. A gregó que no debe preferirse los que tratan 
de una sola clase de asuntos, históricos, geográficos ó de cien
cias naturales, por ejemplo, y menos aun los que contienen 
á caela paso, ejercicios é indicaciones gramaticales y otras que 
conspiran contra lo que debe ser fin principal de ese libro: 
proporcionar lectura instructiva pero sobre todo moralizadora. 
en forma muy interf'sante y en un lenguaje variado que per
mita ejercitarse en 'las distintas entonaciones. 

Hizo notar que en cuanto al texto para iniciarse en el apren·, 
dizaje de la lectura, él no reputaba indispensables ni carteles. 
ni libro, si bien eran útiles cuando se utilizaban inteligente y no 
rutinariamente; los elementos esenciales y suficientes eran, para 
los comienzos: maestro, tiza y pizarrón . 

En lo que respecta á las condiciones materiales, recordó las 
-establecidas por los higienistas: 

a) Renglones, espaciados, qne no excedan de 10 cm. de largo 
(Colm) (le preferencia menos (Javal, Perrin, etc.) 

e) Tipo de letra <,laro, redondeado, cuerpo 8 por lo menos: 
no deben caber más ne 6 J/~ ó 7 letras por centímetro. 

e) Color del papel: blanco mate ó ligeramente amarilloso. 
d) Precio : los admitidos hasta hoy, no debiendo exceder sino 

en casos muy excepf'iona les, ju,<;tificados, de $ 1.50. 
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Terminó el Inspector general estas instrucciones previniend0 
á todos que les pstaba prohibido adoptar como textos de lectura 
los libros de quo él es autor; y como algunos directores mani
festasen que ya habían presentado los pedidos, contestóle que 
debían formnlarlos de Il11eYO ateniéndose á las indicaciones 
hechas, agregando que el retardo de quince días ó un mes () 
mús, en la adquisición de los textos, no traería mal ninguno iÍ. 
la. enseñanza por razones que rápidamente recordó y que todof-' 
conocen: podría tracr" más bien, en ciertos casos, yentajas apre
ciables. 

V.ari os asuntos 

~\ntes (le leyantar la sesión anunció las conferencias de 10lO 

inspectores especiales de Dibujo y de Música, (1) que darán ins· 
trucciones relativas al dibujo del natural y á la música cifrada; 
recomendó el ensayo de 1 a letra parada; pidió á los directores 
que se ocupaspn del número de cuadernos que conviene usar en 
carla clase (asnnto de que se ocupará en otra reunión) y pre
vino que en la. cohunna rlel Registro de Clasificaciones corres
pondiente á los cuadernos, lo que debía clasificarse era el orden 
:r pI aseo, siE'lldo el objeto de dicha clasificación estimular esas 
cualidades. 

La propaganda religiosa en las escuelas 

Con motivo de 1ma observación incidental, recordó también 
á todos, a"Lm cuando creía qne la mayor parte de los presentes 
no necesitaban la advertencia, que debían abstenerse en abso
luto de hacer franca ó :indirectamente cualquier propaganda 
religiosa dentro de la escnela, lo cual :importaría una falta 
grave que la Inspección denunciaría invar iablemente á la su
perioridad, a] comprobarla. Las leyes y disposiciones vigentelS 
en el país, establecen la enseñanza oficial laica y los educadore~ 
debían antps que nadie dar ejemplo de respeto sincero á la ley, 
por ser ley ante todo y con mucha mayor razón, en este caso. 
por tratarse de una ley sabia y previsora. 

Después de algunas indicaciones accidentales relativas á la 
inscripción, se dió por terminado el acto. 

ti) Estas últimas no hau podido celebrarse aún. Respecto de las de Dibujo \"éase 
más adelante el Informe del Inspector Señor 'Mal harro. 



CIRCULAR 

A LOS DlHECTORES DE L.\S ESCeEL.\S PUBLICAS DE LA C.\PITAL 

Bue uos Aires . ::\'"oviembre 3 de 1905 

SMior Director: 

La presente circular tiene por objeto reiterar por escrito 
y en resumen, á los seiiores directores, algunas de las últimas 
instrucciones dadas verhalmente por el que suscribe, en la reu
nión del 31 ele Octubre próximo pasado. 

PRQ)!OCIO::\fES 

Recibidas por los seiíol'es directores las listas de alumnos de 
cada grado que los maestros respectivos han debido presentar
les, en dos ejemplares snscriptos por ellos, antes del 5 del co
rriente, con la clasificación pxpresa de Suficiente ó Insnficiente 
puesta en columna junto á cada nombre, y remitido uno de di
chos ejemplares al Inspector técnico ele la sección, los señores 
directOl'es procederán á tomar, durante todo el mes corriente, 
las pruebas orales y escritas que por el nuevo sistema se esta
blece. 

Son las siguienteR: 
a) En Lectura, Escritura, (dictado en los grados infantiles, 

composición en los demás) y Aritmética, el examen será obli
gatorio é inruvidual para. todos los grados, debiendo darse las 
pruebas de Aritmética á un tiempo, por escrito, para todos los 
alumnos del grado sin perjuicio de tomarse también examen 
oral si así lo creyese bien el director. 

b) En igual forma, inruvidual y escrita, serán examinados 
todos los alumnos, de 3.° á 6.° grado, en otra cualquiera de las 
asignaturas del programa no ammciada previamente y no sien
do imperativo que se elija la misma para todos los alumnos. 

e) En todas las demás asignaturas, las pruebas serán de cla
se y no de alumno por alumno, sin perjuicio de que el director, 
si lo estima conveniente, haga contestar á todos por escrito y á 
un tiempo las preguntas que formule. 

3.° - 'l'erminados el examen y la revisión de los trabajos, el 
director clasificará á los alumnos en .mficientcs ó ins1lficientes. 
Su clasificación predominará sobre la del maestro del grado, 
excepto cuanclo, hubiese divergencia por ser la clasificación del 
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director desfm:ol'able al alumno. en cuyo caso se Tomará nuevo 
examen, después del cual, si snbsistiese la disconformidad, pri
mará la nota dpl director, que será en definitiva el primer res
ponsable de las promociones ó aplazamiento . 

-1.° - Tanto el maestro (le grado como el director deberán 
tener presente, para formular la clasificación de cada alumno, 
los cuadernos de deberes, dibujos y demás trabajos. 

Dado el carácter de la reforma introducida, demás está re
comendar el cuidado con que deberán proceder los señores di
rectores al tomar los exámenps de fin de año, para hacerlos 
responder. tan bien como sea posible. á su doble objeto: a) com
probar i pI alumno posee Jos conocimientos concretos necesa
rios y b) si. como consecuencia de la instrucción recibida y de 
los métodos empleados para trasmitírsela, se ha desarrollado en 
él. suficientemente, las aptitudes y formando los hábitos menta
les y mora les requeridos para ingresar al grado inmediato su
perior en condiciones de cursarlo regularmente. 

Es muy difícil la apreciación exacta y comparativa del mé
rito de los alumnos de una clase, clasificados con multiplicidad 
de cifras con las cuales se pretende diferenciarlos en sobresa
lientes, distinguidos. muy buenos, buenos, regulares y malos. 
y no es ese, además, el mejor ni el más legítimo medio de esti
mular el esfnerzo individual, por cuanto es ocasionado á conti
nuas injusticias, dado que no se consulta, para clasificar así, 
los progrpsos dpl alnmno sobre sí mismo, la contracción y per
severancia fIue manifiesta sino, principalmente. lo que revela 
saber con relación al compañero acaso menos aplicado pero con 
dotes naturales ó mechos de estullio y ventajas especiales ajenas 
á su voluntad y de los que el otro carece porque heredó disposi
ciones inferiores ó se agita c'n un mrdio menos favorable al tra
bajo que la escuela exige. 

Por eso se ha establecido sólo dos clasificaciones: suficiente 
é insuficiente. Son las dos necesarias y las que puede adjudi
carse con más seguro acierto y al s610 objeto de determinar la 
promoción y no de establecer comparaciones entre los alumnos. 

Pero, por lo mismo ;'T porfIue importa tomar todas las pre
canciones, se recomienda á los señores directores que elijan con 
esmero los temas para las composiciones. los problemas, ejerci
cicios, preglmtas, etc., teniendo present.e el doble objeto arriba 
indicado. 

Los trabajos escritos serán hechos en cada caso en papel de 
igual formato. Se dejará margen y se encabezará con los si
guientes datos: 
Consejo Escolar.... Sello de la Escuela.... Director ... . 

Grado. . .. Sección .... :Maestro .... l\'Iateria de examen ... . 
Terminados los exámenes deberán reunirse todas las pruebas 
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eflcritas de cada a111mno y las df' todos ellos se juntarán tam
bién por grados, archivándose en esa forma con una hoja al 
frente de cada paquete y ht indicación en ella del año, grado 
~' nomhre del maestro. 

'rOdaR las penebaR escritas, rc\"Ísadas por f'l Director, tendrán 
al pie su Vo. 

Ii\'FOR:}'lE .\j\"lJ.\I, DE U)S DIREC'l'ORES 

El informe reglamentario que pasaráu los señores directores 
dando cuenta de la marcha de la escuela dueante el año trans
currido, deberá ser preciso en lo q1le se refiere al Personal do
cente, especificándose el juicio que de cada maestro haya for
mado el Director respecto de los siguientes ptmtos: 

a) Preparación general revelada. 
b) Aptitudes profesio:nales (v. gr.: ¿ Es hábil para dirigir 

las lecciones?, sabe pregllmtar .. flU lenguaj e es claro y correc
to?, manticne el interés de toda la clase?, estimula el esfuerzo 
propio, la iniciativa jnclividual de los a lmnnos 1 - Da á los 
trahajos prácticos y escritos el valor que tienen~, exige orden y 
aseo en touos '? - Insiste en la corrección de los errores?, efec
túa 1 as repeticiones necElsarias "? - Tiene siempre presente el 
doble fin de la escuela, instruir y educar. trasmitir conocinlien
tos y formar la mente y el corazón? - Cuida sobre todo de la 
educación mOl'al? - ~o descuida lo que se refiere á la higiene?) 

e) Contracción. - Prepara siemprE' f'US lecciones ? 
rl) Aptitudes especiales demostradafl - Iniciativas. 
e) Asistencia y ptmtualiclad (Enviar resumen de las faltas 

del año). 
f) COlld1lcta pública dentro y fuera de la escuela - Es 

siempre la que corresponde á un educador '? 
Al ocuparse de la enseiíanza, los señores directores tendrán á 

bien informar f'specialmellte sobre los resultados obtenidos en 
los ramos que han ocupado este año preferentemente la atf'n
ción de los inspectores y del personal directivo y docente, mo
tivando conferencias, cnrsos normales, instrucciones especiales, 
etc. - l\le refiero sobre todo á Lectura, Composición, Escritura 
(letra derecha), Aritmética, Cuadernos de deberes, Dibujo, 
Ejercicios físicos y Música. 

Dirán también los señores directores, en resumen, sobre qué 
asuntos han versado las instrucciones didácticas que hubieren 
dado durante el año á su personal, en las reuniones quincena
lf's, en retmión especial ó en circulares escritas. 

¿ Qué iniciativas de cualquier género ha tomado este ailo la 
Dirección en bien de la escuela? 
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¡. Ha hecho algo por "incular la escuela á la familia? ¿ Qué r 
¿ Cuántas excursiones escolares se han realizado ~ ¿ Cuándo? 

- A dónde y con qué alumnos ~ 
¿ Han visitado el DirectOl' ó los maestros otras escuelas! 

i. Cuales ~ 
Ruego á los señores rlirertores, se sirvan hacer destacar cada 

tillO d.e los asnntos de que SP ocnpa el informe, poniendo los 
títulos y subrnyarlos qne para ello sea necesario. 

Este deta 11e ticne importancia para la Inspección. 

DIBUJO 

Se consenarú, en caela escuela, á disposición del inspector del 
ramo, 10 dibujos de clase hechos en cada grado durante el año, 
sin retoque alguno rle parte del maestro. Cada dibujo tendrá 
anotado el nombre elel alumno, edad, grado, maestro del mismo, 
ó especial, según el caso, número ele la escuela y consejo á que 
corresponda. De un mi.smo a"ltmlllo no deberá conservarse más 
de 2 dibujos. 

FIEST _\8 ESC()J~_\RES 

Se recomienda: 
a) Que las fiestas públicas que se organice para celebrar la 

terminación ele los cursos, sean nevadas á cabo en una fecha 
que no pase más allá del Domingo 3 de Diciembre, 

b) (~ue su duración no exceda de 3 horas. 
e) Que se excluya del progTama de las mismas, todo número 

que pueda sugerir al niño ideas incom-enientes ó en el cual él 
mismo actúe d.e una manera ll1ecánica. sin darse cuenta del sig
nificado de lo que haga ó diga, Que se incluya, en cambio; siem
pre que sea posible, 1ma disertación ó lectura destinada á los 
padres y en las cuales, en forma que no hiera las susceptilida
des de los mismos, se les incite á cooperar en la obra del maes
tro y hasta se les diga lo que pueden hacer y lo que deben evitar 
con dicho propósito. 

LECTURAS PARA Nli(OS 

Conocen ya los señores directol'es el propósito qne anima á la 
Inspección general de reunir, con el concurso de todos los 
maestros, 1illa colección de lecturas. cnúntos. historias, episo
dios, anécdotas, descripciones, etc., qne por su interés, su estilo 
y la ensl:!ñanza qne rle ellos se desprenda, sean dignos de figurar 
entre lo mejor que pueda pOllerse en manos de los niños. 
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Se hará con todo lIna publicación oficial que remitida des
pués á las pscuelas se utilizará en las clases de lectura libre. 

Pido entonces á ca<la director y pOl' su intermedio á cada 
maesh'o de nueRtras escuelas que envíen á la Inspección gene
ral el artículo, narración, etc., más interesante que conozcan, y 
recomiendo muy especialmente los de índole moral, capaces de 
emocionar á los niii.os é inspirarles sentimieutos elevados y ge
nerosos. 

Podrán ser tomados de cualquier parte y de cualquier idioma 
y baRtará con que se remita copia de ellos especificando, eso sí, 
el origen y el autor del trabajo que se en"\'Íe. 

Saludo ate. al señor Director. 

PABLO A. PIZZURNO 
] nspector técnico general 

PROYEOCIO:\'BS UD1:L TOSAS BX LAS ESOUELAS 

B11enos Aires, Octuhre 1 r de 1905. 

Señal' Secretario: 

Para que los beneficios de las proyecciones luminosas sean 
realmente sensihles en la enseñanza, menester es que Re incor
poren á ésta. no como artí.culo de lujo, sino como un medio 
ordinario de ilustración cuyo empleo no requiera ni instala
ciones ni horarios especiales, ni nada que signifique alterar el 
funcionamiento regular de las clases. Nuestro propósito debe 
ser dotar á cada escuela de su linterna y esto no ofrece di
ficultad seria, dado que es fácil obtener aparatos excelentes 
por un precio menor de 100 $. Lo que costará más serán las 
coleccioneR de diapositivos, pero si se considera que éstos reem
plazarán y con ventaja á la mayor parte de las caras ilustra
ciones pictóricas hasta hoy adoptadas, resultará mucho menor 
el gasto de lo que á primera vista pudiera parecer. 

Oada escuela tendrá poco á poco su colección propia de vis
tas de uso más corriente, sin perjuicio de las colecciones que 
servirían para todo U11 distrito escolar por razones de econo
mía y teniendo en cuenta su empleo excepcional. Oada una de 
estas últimaR estaría hajo el cnielado inmediato del Inspector 
respectivo, pudiendo haber un empleado especial á sus órde
nes que rorreJ'Ía con el catálogo, distribnción y recolección 
de yiRtas, etc. 
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Excuso entrar por ahora en detalles prematuros respecto 
ue la organización completa el.e la enseñanza con proyecciones. 
Lo dicho basta para uemostrar que debe despojársela de todo 
carácter aparatoso. 

Por lo demás, para el manejo de las linternas comunes, bien 
sabido es que no se requiere arte especial que no esté al alcance 
de cualquiera, hasta de un niño. Quiero con esto decir, que ca
da maestro lo hará por sí, de modo que el acto de ilustrar una 
lección con proyecciones sea un hecho tan normal y sencillo 
como el de hacerlo con un mapa ó cuadro que se descuelga, 
al efecto, de la pared ó se trae del porta-mapa. 

A medida que se vaya dotando de linterna á las escuelas 
se irá dando al personal respectivo las instrucciones del caso 
para su manejo y para el empleo y mejor aprovechamiento de 
las vistas. 

Cada inspector podrá dirig:ir esto en su distrito, no habiendo 
necesidad alguna de distraer á uno solo de sus importantes 
funciones para ocuparlo exclusivamente en la tarea subalterna 
de enseñar á los maestros el manejo de los aparatos de pro
yección. 

En todo caso el inspector ele sección podrá ser auxiliado ó 
reemplazado en ese trabajo mecánico por el empleado especial 
ele que hablé más arriba. 

De todo lo que precede, se desprende, de modo implícito, 
mi desacuerdo completo -con el proyecto (un proyecto propo
niendo que en lo sucesivo se haga en lo posible una sola insta
lación por Oonsejo escolar; y se adiestre solo á varios mnestros, 
de preferencia á los empleados en el local donde se halle la 
lin tern a, etc.) 
... •• "" .... .... .... .... .... ... .... •• ..o o.. .... ... ... •• .... .... .... .. .. 

Esto no quiere decir que me oponga también á lo que, por 
otra parte, tiene ya la fundada aprobación del H. C., esto 
es, á que en determinadas escuelas, con salones adecuados, se 
haga instalaciones especiales, que sean utilizables tanto para las 
lecciones diarias, como para grandes conferencias públicas, 
fiestas escolares, etc.: pero e. ·to será la excepción. El propósito 
principal debe ser el que he enunciado al principio: la linterna 
propia en caela escuela. 
... o.. ... ... .... ... ..o .. o •• ... ... .... ... .... .... o.. ..o .... .... .. .. 

PABLO A. PIZZURNO. 
Inspector técnico geut:'ral 

G 
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LA FIE81'A DE TJOS ::\rAES'fROS 

Buenos Aires, ~oviet1lb,.e ¡.e; de 19°\ . 

Señal" P1'esidentc del Oonsejo naciol/al de edu cación , DI'. Don 
Ponciallo Viva l/ca. 

Como un primer paso necesario para facilitar una positiva 
mejora en la marcha de nuestras escuelas, la Inspl?cción general 
está empeñada en secundar la acción elel n. C .. en el sentido de 
levantar el espíritu, por múltiples razones decaido, del perso
nal docente, estimulándole, convenciéndole de que debe esperar 
de la superioridad todo el apoyo que necesita para ejercer bien 
sus delicadas funciones. Por eso, fuera de las instrucciones que 
he impartido á todos los señores Inspectores para que se hagan 
eco de esos propósitos, he concurrido á las conferencias de 
maestros de todos los distritos y he reunido también expresa
mente á todos los directores para manifestarles cómo desea
ríamos que fueran en adelante las relaciones entre autoridades 
superiores y miembros del personal directivo y docente, cómo 
han de secundarse unos á otros en la obra común ele la escuela 
y cuán indispensable es, en fin, que se establezca entre todos 
la más absoluta solidaridad. 

He indicado ya algunos de los trabajos ele importancia para 
los cuales se pedirá el concurso del personal, así como el perso
nal podrá contar con el de sus superiores gerárquicos. 

Ahora bien; ha sido práctica iniciada hace poco, relIDir varias 
veces por año al personal todo de las escuelas, en grandes con
ferencias que se celehran en un teatro y cuyo propósito es 
dilucidar cuestiones didácticas. 

Realizadas en esa forma, por 10 mismo que son tantas las per
sonas congregadas y tan solemne el acto, esas r euniones no 
pueden dar resultado práctico ninguno, como lo ha demostrado 
ya la breve experiencia hecha. 

Por eso y como un medio más de sati facel' el empeño mani
festado al comenzar esta nota, me permito proponer la sustitu
ción de esas grandes conferencias por una fiesta anual á. la ter
minación de los cursos, que congregue en un ámplio recinto á 
las autoridades todas de la enseñanza primaria de la Capital 
y al personal docente. Seria algo así como una fiesta de solari
dad entre aquéllas y éste, y de cuyos efectos como medio de es
tímulo estoy completamente seguro. 
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De la organización de esa fiesta podría encargarse la Inspec
ción, la cual sometería al H. 10., el programa respectivo. 

Si la idea fuese aceptada, habría aún tiempo de organizar 
el acto correspondiente á este año escolar. Podría celebrarse 
dentro de los diez primeros días de Diciembre. 

Saludo con respeto al señor Presidente. 

P.~BLO A . PIZZURNO. 
Iuspector técnico general 

ESCUEJ-1AS ::\TOR1\fAIJES PARTICULARES 

SU INCORPORACIÓN .. \ L.\S ESCUEL_\ S OFICI.\LES 

Habiendo el :JIinisterio de Instrucción pública manifestado 
al Consejo nacional de edueación, el deseo de conocer su opi
nión respecto del decreto del Poder ejecutivo de fecha Julio 
8 de 1897, sobre incorporación de escnelas normales particula
res, el Consejo requirió el informe de la Inspección técnica. 

He aquí la opinión del Inspector general: 

Bl1elJOS Aires. ~odelllbre T7 de 19°4 . 

Opino que el decreto del Poder ejecutivo nacional de fecha 
8 de Julio de 1897 por el cual se hace extensivo á las escuelas 
normales particulares el derecho de incorporarse á los institn
tos análogos de la Nación que la ley de 1896 establece para los 
establecimientos de enseñanza secundaria, ha sido un error que 
interesa reparar con urgencia. 

Cuando desempeñaba el eargo de Inspector general de en
señanza secundaria y normal, así lo manifesté en Julio de 1902, 
al entonces Ministro de Instrucción pública doctor J. R. Fer
nández, en mi informe general publicado en la ~lemoria res
pectiva (1902, pág. 255 Y siguientes) aconsejando la derogación 
inmediata del citado decreto. Me permito adjlilltar ese informe 
en el cual se hallan expuestas las razones en que fundo mi 
opinión. 

He sometido ahora el asunto á la consideración de los señores 
inspectores y todos ellos, aún los partidarios de la libertad más 
amplia en todo lo que se refiere á la enseñanza, concuerdan en 
([ue de ninguna manera dehe el Estado poner el sello oficial á 
los diplomas de maestros expedidos por establecimientos par-



ticulares, sello gracias al cual quedan esos maestros equipara
dos á los que se gradúan en los institutos nacionales, pudiendo 
en consecuencia disputarles los puestos públicos, hecho que ya 
se produce á menudo en circunstancias desparejas para. el 
maestro oficial, pues detrás del otro suele estar toda una comu
nidad haciendo sentir su influencia para sacar triunfante á 
su propio candidato. 

La escuela nacional es, de acuerdo con la ley, laica. Debe en
señar la verdad con prescindenci.a de todo prejuicio, debe en
señar á pensar li.hremente y á respetar todas las opiniones sin
ceras. 

La más absoluta tolerancia en materia de creencias religiosas 
debe ser la característica del modo de ser, no diré ya de los 
maestros, sino de toda persona realmente civilizada; y es indu
dable que maestros y sobre todo maestros formados por comu
nidades religiosas, no podrán jamás transmitir aquellos senti
mientos á sus discípulos, porque eso solo se transmite cuando 
realmente lo posee uno mismo. 

La sujeción á los programas oficiales y la fiscalización defi
ciente del Estado, poco ó nada pueden influir en el sentido de 
infiltrar en los alumnos-maestros de las escuelas privadas, los 
hábitos de pensar y sentir que deben tener para dar á los futu
ros ciudadanos y á las madres futuras la educación que al país 
conviene, de acuerdo con sus necesidades y con su leyes funda
mentales. 

Más aún, sobran motivos para creer que esas instituciones 
pueden contar hasta con el apoyo de la dirección de las escuelas 
normales de profesoras de la Capital, donde se hace mal velada 
propaganda á favor ele ciertas escuelas incorporadas. 

Si me he especializado con las escuelas normales privadas 
sostenidas por comunidades religiosas, es porque éstas han de 
ser, como lo son ya, las que en mayor número se acojan á los 
beneficios del citado decreto, y no porque considere menos pe
ligroso acordar iguales franquicias á las que establezcan otras 
corporaciones ó simples particulares eon propósito de propa
gandas determinadas que pueden no ser las que al bien de las 
instituciones nacionales convenga. 

Pocas serán las que como la escuela de Goya que moti.vó el 
decreto, ofrezcan relativas garantías en el sentido de mante
nerse agenas á toda influencia capaz de imprimir á los maestros 
que formen, el espíritu que debe animar á los educadores ofi
ciales. 

La supresión del derecho de incorporación no impedirá, por 
otra parte, que cualquiera funde escuelas normales y prepare 
maestros cuyos servicios podrán ser aprovechados en escuelas 
de las congregaciones, sociedades, etc., que las sostengan y en 
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cualquier escuela particular que prefieren esos maestros á los 
oficiales. 

Si esas escuelas normales son buenas, si producen maestros 
competentes, ya se abrirán camino por sí solas, sin necesidad 
de pedir al Estado, con su sello oficial, el máximun de los dere
chos y sin contraer, en cambio, sino el mÍnimun de las obliga
ciones, es decir, enseñar un programa dado, pero reservándose 
incólume el derecho de vaciar lo que es esencial, el alma del 
maestro, en el molde que más convenga á sus propagandas sec
tarias. Por eso considero obra verdaderamente patriótica y ur
gente dejar sin efecto el derecho de incorporación á las escuelas 
normales. • 

PABLO A. PIZZURNO 
Inspector técnico general 



• 
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Estado de la ensei'íanza á fines de 1904 

Juicio de los Inspeotores téonioos 

En el Informe del Inspector técnico general correspon
diente á 1904, se hace referencia (pág. 4) á una investigación 
llevada á cabo en todas las escuelas de la capital con el objeto 
de conocer el estado verdadero de la enseñanza. Efectuaron 
prolijamente dicha investigación 7 de los 8 inspectores exis
tentes entonces; el octavo, aun no se había hecho cargo del 
puesto. Entre todos se repartieron las escuelas, visitando tam
bién gran número de ellas, más de 50, el Inspector general en 
persona. Sin perjuicio de las observaciones hechas scbre la en
señanza en general, disciplina, etc., la investi.gación se parti
-cularizó en esa ocasión (fines de 1904) con todos los alumnos 
de 4.° grado y en muchas escuelas con los de 5.° y 6.° también, 
especializándose con los ramos fundamentales, Lectura, Com
posición (y Ortografía) y Aritmética. Aun cuando en el in
forme, arriba aludido, del Inspector general, se da cuenta 
in extenso del resultado, van á continuación algunos párrafos 
sueltos de cada uno de los inspectores técnicos, en los que se 
comlem;a sus opiniones Robre el mismo punto: 

INSPECTOR SIR. JOSÉ M. AUBIN 

, ' Experiencias recientes hechas con el may0r cuidado, y en 
condiciones de absoluta justicia é imparcialidad, han demos
trado que nuestros niños salen de la escuela sin saber leer, 
inhábiles para hablar juiciosamente y sin ser capaces de redac
tar los documentos más sencillos y de uso más com(ll. 

. .. 
y algo parecido á lo que del cultivo del lenguajt' queda di

-cho, pudiera decirse de la práctica del Cálculo mental. 
El resultado de la prueba, que ha constituído para mí una do

lorosa sorpresa, ha sido malo; apenas si en algunas escuelas 
la redacción resulta tolerablle; pero la ortografía es en todas 
deficiente, á tal extremo que no hay lilla sola cl)mposición 
entre las 371 revisadas que no contenga faltas. 
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Las anteriores reseiías (de escuela por escuela) bastan para 
dar una idea exacta del resultado de esa prueba que, por lo que 
á los distritos puestos bajo mi vigilancia se refiere, no ha podido 
ser más desastroso." 

INSPECTOR SR. ENRIQUE CODINO 

"En Aritmética, los problemas versaron sobre sencillas apli
caciones del sistema métrico, de posibilidad real y frecuente 
uso en la vida ordinaria. El resultado obtenido es el siguiente: 
de 370 examinados, solo 140 los resolvieron bien, es decir, el 
:37,82 010. El resto acusa vacilación en la aplicación del méto
do llamado de reducción á la unidad, poco dominio de las frac
ciones decimales y falta de una noción clara y completa del 
sistema métrico. 

En Idioma nacional, los temas se encuadraron rigurosamente 
dentro del programa, elijiendo aquellos que los alumnos do
minaran más facilmente, con el objeto de poder apreciar la 
corrección de su lenguaje y la espontaneidad de sus ideas. 

De 370 alumnos sometidos á las pruebas indicadas, tan solo 
]20 produjeron un trabajo aceptable, es decir, el 32,43 010. 

Notóse en las composiciones de los restantes, muchas faltas 
de ortografía aún en palabras de uso corriente, pobrer.a de ideas 
y mala redacción. 

En cuanto á las pruebas orales de Lectura, debo manifestar 
que la mayoría de los niños pronunciaron con bastante clari
dad las palabras, faltando en cambio expresión é inteligencia." 

INSPECTOR SR. BISMARK LAGOS 

"El resultado general obtenido, considerando 'lue la mayoría 
de los niños, después de cursar 4.° grado, abandonan la escue
la, no fué satisfactorio. 

Si bien es cierto que en algunas escuelas los alumnos ejecu
taron con corrección los ejercicios indicados y en un tiempo 
relativamente corto, en la mayoría de ellos no sucedió así; basta 
recorrer las composiciones para observar el crecido número de 
faltas de ortografía en que incurren los educandos, las inco
rrecciones de lenguaje y el PObl1e desarrollo mental que acusan 
las ideas que emiten; y observando los problemas, se nota que 
los resultados, en la mayoría de los casos, son erróneos, que los 
alumnos no tienen una idea clara del sistema métrico decimal 
y que no saben operar con fracciones decimales, siendo pocos 
los que se dan cuenta exacta del procedimiento llamado de re
ducción á la lmidad." 



INSPECTOR SR FRAXCISCO P. MEGY 

" Examinadas éstas (las pruebas escritas) con la 
mayor prolijidad, r esulta que la escuela no ha respondido 
en esta parte á lo que de ella se esperaba, pues los alumnos 
en general han demostrado una preparación muy deficiente 
tanto en lo que se refiere á construcción gramati.cal, como á or
tografia, caligrafía y expresión de ideas originales. Los temas 
propuestos, como podrá Vd. observarlo, son elementalísimos, 
y antes de que los niiíos se dedicaran al trabajo que se les exi
gía, he tenido la prolijidad de hacer formnlar verbalmente 
en cada clase y por la mayoría de los alumnos, tipos de cartas 
familiares, con el fin de facilitarles la tarea y obtener por ese 
medio que todos tuviesen oportunidad de demostrar, en parte, 
el grado de cultura intelectual que habían alcanzado en el tiem
po en que han concurrido á nuestras escuelas. 

En cuanto á la prueba de Aritmética, tomada á los mismos 
alumnos, no ha sido más felíz que la anterior, pues, como re
sultado general, puede afirmarse que los niños, salvo raras 
excepciones, no poseen la preparación necesaria para resolver 
los problemas aritméticos más triviales que se les presentarán 
en la vida práctica." 

INSPECTOR SR. G1;¡r,LER:~IO N.W~lliRO 

"Bastará al Señor Inspector echar una rápida ojeada 
por los trabajos, para comprobar que los temas propuestos 
á los alumnos están encuadrados dentro de las condiciones 
fijadas por el acuerdo de inspectores; y, al propio tiempo 
que juzgados con toda imparcialidad, aun los clasificados como 
buenos, no lo son en absoluto por más de un concepto. 

Considerando además, que el 80 010 de las composiciones por 
una parte, y el 60 010 de los problemas por otra, no reunen con
diciones para ser conceptuados como buenas las primeras, ni 
bien resuel.tos los seglmdos, las reflexiones á que clan lugar estas 
cifras, aun descartando toda la 1'platividad que sea dado con
ceder, proclaman un estado de cosas por demás alarmante y 
sugestivo. 

No cabe duda, ante la realidad de los hechos producidos, que 
los factores determinantes, de lo que en propiedad podría de-
nominarse, en este caso, d,~sast1'e, son múltiples ..... . 

Los trabajos examinados prueban: 
1.° Falta, á veces absoluta, de práctica en los ejercicios 

de redacción epistolar, establecidos en el programa vi
gente. 
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2. o Falta de constancia en la corrección de errores y vicios 
de lenguaje y ortografía. 

3.° Ausencia de tipos de letra que denoten un empeño con
tinuado para obtener caracteres siempre legibles, ya 
que no bellos. 

4.° Escasa práctica en la resolucción de problemas en 
armonía con las necesidades ordinarias de la vida. 

5: Falta de ejereitación del razonamiento y del juicio pa
ra permitir al educando apreciar los resultados obteni
dos al resolver un problema. 

Es sensible tener que agregar que la lentitud en la realiza
ción de los trabajos, la falta de orden en su ejecución, la poca 
seguridad en sí mismos, puesta de manifiesto por multitud tIe 
preguntas, muchas veees á propósito de detalles insignificantes, 
y, por 'último, la tendencia general á ejecutar sus trabajos 
previamente en borra<1or, son otras tantas caracterlsticas obser
vadas y cuyo conjunto constituye otro de los factores desfavora
bles que han intervenido en la prueba." 

lKSPECTOR DH. PEDRO A. TORRES 

., (juan do se di~puso que los inspectores procediéramos á 
efectuar una investigación en este sentido, encontré que tan 
oportuna como era la idea, revelaría seguramente grandes la
gunas en la enseñanza ;'T deficiencias muy serias: es que du
rante los nueve años que he ejercido el magisterio en esta Ca
pital, he visto de cerea el abandono en la enseñanza del len
guaje hablado y escrito y de la aritmética. 

Con estos antecedentes, 110 seria pues, como no lo fué para 
mí una revelación que las composiciones (le todas las escuelas. 
(·on dos honrosÍsimas excepciones, fueran casi. ilegibles por la 
mala letra é incomprensibles á causa de la ausencia de redac
ción conveni.ente. Este no demuestra otra cosa, sin embargo, 
que descuido en los ejercicios de dictado y composición; y 
tan es cierto, que Jos jóvenes que cursan 1°, 2°, 3° y hasta 
4.° y 5.° año dc los Colegios nacionales, son incapaces, general
mente, de redactar hasta una simple esquela sin incurrir en 
muchos errores de ortografía y forma, precisamente porque en 
dich.os establecimiento:.; no se prácti~a tales ejercicios de len
guaJe. 

Con la Aritmética oeurre analogamente, debiendo agregarse 
que los maestros efectivamente se dedi.can muy poco á esta 
asignatura, porque le profesan desafección entera, según he 
podido constatado." 
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INSPECTOR SR. J_UME URANGA 

"El niño lee generalmente mal y desconoce en la inmensa 
mayoría de los casos la importancia y utilidad de este difícil 
arte. Raras son las veces que se ha tratado de despertar en él, 
interés y estímulo por la lectura ... 

I-1a caligrafía y ortografía dejan mucho que desear. 
El lenguaje es tan defectuoso qne no hay exageración si se 

dice que e habla mal y se escribe peor. 
Los problemas que se dan para resolver á los alumnos, si 

bien son concretos en su mayoría no son tan prácticos como 
lo exige la educación que d.eben recibir en la escuela primaria. 

Se dan al niño problemas que pocas veces se le presentan 
en la vida activa, y no se obtienen las soluciones con la rapidez, 
exact.itud y sencillez de lenguaje que eXIgen las Matemá-
t · , lcas ..... 

IN PECTOR SR. CARLOS K. VERG_\.R-\ 

"En Aritmética, traté de ver la preparación que tenían los 
alumnos sobre las cuestiones más necesarias para la vida prác
ticas, ejercitándolos oralmente y por escrito en el pizarrón. 

Los resultados son poco satisfactorios. 
Las escuelas donde los alumnos aprenden á !'esolver los pro

blemas de aritmética usnales en la vida diaria y á redactar 
bien algnnas líneas sohre los temas más fáciles. son una excep
ción. 

y si carecemos del concepto claro de lo que es el método para 
la enseñanza de la Aritmética, siendo el más sencillo de todos. 
¿ qué diremos ele lo elemás? . . . . Si nos falta concepto claro de 
lo que debe ser la enseñanza de la más sencilla de las materias, 
podemos callar por innecesario lo que podría decirse sobre IR 
confusión reinante en los demás ramos. 

'roelo quedará dicho con recordar que en Lectura, no solo en 
toda la República, sinó también en el mundo entero, se ha hecho 
y aun se hace que los niños y jóvenes se dediquen á leer t.rozos 
cuyo contenido ninglm interés les despiert.a, lo que equivale á 
hacer que los ahunnos pierdan el amor por la lectura, ó sea que 
aprendan á no leer. 

Por lo general, tamopoco saben escribir dos líneas mediana
mente correctas, en 4° ó ~¡O grado. y puede agregarse que ni en 
5° ó 6° año de enseñanza seccmelaria." 
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Informe de la Comisión de Horarios e) 

El Consejo nacional de educación, deseando resolver con 
el mayor acierto posible la tan debatida cuestión de los horarios, 
nombró á fines de Marzo de 1905 tilla Comisión especial com
puesta de personas que por s.us aptitudes y experiencia pudie
sen estudiarla. con amplitud, de todos los plmtos de vista, y 
proponer la solución que reputasen más conveniente. 

Compusieron dicha Comisión dos presidentes y tres voca
les de Consejos escolares, los doctores Estanislao S. Zeballos, 
Pedro O. Luro, Agustin Alvarez, J. Alfredo Ferreira y señor 
Pedro A.. Colombo; el Director y lm miembro del Cuerpo 
médico escolar, doctores Adolfo Valdez y Genaro Sisto; dos 
Inspectores técnicos, los profesores Bismark Lagos y Jaime 
Uranga y el Inspector técnico general, prof. Pablo A. Pizzur
no, como Presidente. Esta Comisión celebró varias sesiones, 
arribando á las conclusiones que se expresa en el siguiente in
forme: 

Buenos Aires, Junio de 1906. 

Señor P1'esidente del Consejo nacional de educación, Dr. Don 
Ponciano Vivanco. 

La Conüsión que subscribe, designada por el Honorable 
Consejo para indicar el horario que más convenga á las es
cuelas comunes de esta Capital, ha estudiado la cuestión desde 
los diversos puntos de vista en que debía colocarse, y ha tenido 
en cuenta los múltiples factores que intervienen en la educación 
del niño y se relacionan más ó menos directamente con el ho
rarIo. 

Así, ha recordado, en primer término, el fin de la escuela 
primaria coincidiendo, por la unanimidad de sus miembros, 
en la opinión de que, más que á transmitir gran cantidad de 

(1) Véase sobre esto mi sm o \111 iufor:lIl e de la lll speccióu técnica , pag. 5S 
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conocimientos concretos sobre los distintos ramos del saber, 
la escuela ha de concurrir á formar la mente del niño, desarro
llando en él la aptitud y el deseo de aprender por sí mismo. 
limitando ]a instrucci6n propiamente dicha á las nociones ne
cesarias, adquiridas con solidez, pero haciendo converger pl'in" 
f'ipalrnente ]a enseñanza y el trabajo escolar todo, á la edu
cación moral del alumno; ésto, sin desatender, por cierto, á 
su salud y desarrollo físicos, ni á ]a necesidad de cultivar apti-

o tudes prácticas y manuales que, concurriendo á ]a educación 
integral, ponen al hombre y á la mujer de mañana en condi
ciones de satisfacer por sí mismos á las neresidndes más Ul'Q'en
tes y comunes de la vida. 

Oon este criterio y conslutando: 
1.0 la resistencia del ahUllilo para el trabajo escolar: 
2.° la duración que deben tener las lecciones para que re

sulten eficaces; 
3.° las prescripciones higiénicas relativas á la alimenta

ción, á la respiración, al ejercicio, al descanso; 
4.° las condiciones en que debe colocarse al maestro para 

que clmlpla con gusto ;" con éxito sus deberes y para qne el 
trabajo diario de la escuela le deje tiempo y energía para se
guir estudiando: 

5.° los hábitos y neeesidades ele la mayoría de las familias 
en cuanto pueden ser afectados por el horario; 

6.° las condiciones materiales (higiénicas. pedagógicas ) de 
la inmensa mayoría de nuestros edificioR escolares ~. ]a uhi
cación de los mismos; 

la Oomisión opina, por lmanimidad, que el horario que mejor 
concilia las más atendibles exigencias de distintos género. es 
el continuo de tres horas para los grados infalltiles y de eua
tro para los elementales y superiores. 

Durante ese tiempo de permanencia diaria en la escuela, 
ca be desarrollar cómodamente lm plan racional de estudios 
primarios y cultivar las aptitudes prácticas admitidas como 
parte necesaria del programa de la escuela común (Economía 
doméstica práctica, la bores femenin as. trabajo manual para 
varones, etc.) 

La Oomisión cree que el horario debe ser matutino de pre
ferencia y vespertino por necesidad. 

Donde las condiciones del local lo hagan posible, no habrá 
inconveniente en permitir que los niños de los grados inferio
res permanezcan en aquél laR cuatro horas, entendiéndose 
que durante la cuarta, no serán entretenidos en tareas que exi
jan esfuerzo mental, sino en ocupnciones amenas, manuales, 
y en cantos, relación de cuentos, juegos, etc .. que no perturben 
el orden de los otros grados. 

El horario continuo de cuatro horas ofrece la ventaja de 
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permitir la doble utilización de los mismos 10l>ales, que pue
den ser concurridos por una sección de alumnos en la maña
na y otra en la tarde. Pero, en todos los casos, cree la Comi
sión, también por unanimidad, que deben ser distintos los 
maestros, sea de cuatro ó de tres horas el horario de la sección 
(Iue atiendan. Podrá, entonces. exigírseles que pongan todo 
el empeño necesario para cumplir bien sus deberes y que re
fresquen y altlplíen sus conocimientos, por si mismos y asis
tiendo á cursos permanentes y temporarios. Donde la doble 
escuela funcione en un local solo, se impone, por razones ob
vias, la necesidad de una única dirección responsable de la 
marcha general de ambas secciones, ele la conservación del 
edificio y mobiliario. Esto podrá importar un recargo excesivo 
de tareas, inconveniente que se salvaría nombrando un vice
director. 

El doble empleo de un mismo local produciría el desalojo 
de buen número de casas alquiladas, donde las distancias, 
ubicación, etc., 10 permitan y esto importará, aparte de una 
mejora en las condiciones higiénico-pedagógicas de las escuelas, 
una economía no despreciable en alquileres, muebles, útiles 
y gastos de refacciones, etc. :; economía que sumada al aumento ' 
concedido hoy á los maestros de horario alterno, podrá apli
carse á sufragar los nuevos gastos que demandará el nombra
miento de empleados distin tos para cada sección. 

Como un medio de aumentar los beneficios de la escuela y 
de satisfacer á la vez los deseos de innumerables familias, 
ocupando á los niños mayor tiempo fuera del hogar, la Comisión 
cree que habría conveniencia en adoptar, cuando los recursos 
lo permitan, las siguientes disposiciones: 

1.°-Permitir que en la sección del día durante la cual los 
locales estén desocupados, concurran los alumnos para ha
cer los trabajos escritos, deberes, etc., preparar las lecciones, 
consultar libros de la biblioteca escolar, utilizar los mapas, 
ilustraciones, etc. l\Iu~T poco personal será necesario para V1-

g-ilar á los asistentes. 
2.o-Crear talleres de enseñanza manual, de artes y oficios 

é índustriales, á los que concurrirán los niños en las horas in
dicadas. 

3.o-Crear plazas de juego en distintos lugares, con análo
gos fines. 

La Comisión considera conveniente, además, manifestar al 
Honorable Consejo su convencimiento de que habría ventaja 
en retardar, siquiera hasta los siete años, el ingreso de los 
niños á la escuela, lo que, sin perjuicio y, por el contrario, 
con beneficio para el mejor aprovechamiento de la enseñanza, 
contribuirá en mucho á facilitar la acción del Consejo, dentro 
de los insuficientes recursos financieros de que dispone, por 
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cuanto disminuirá el número de niños que vejetan en la escuela 
más años de los que debieran permanecer en ella, precisamente 
por la innecesaria anticipación con que ingresan. Lo que se 
invierte ahora cada aíito para atender á millares de niños de 
seis años (á menudo de menos aun), se destinaría, con mayor' 
beneficio, á la creación de nuevas escuelas, á la mejor dotación 
de las existentes con materiales necesarios de enseñanza ó á 
la satisfacción de cualquiera de las múltiples necesidades hoy 
deficientemente atendidas por falta de recursos. 

Al dar por terminado su cometido, cree la Comisión que 
el arreglo propuesto en materias de horarios, así como las de
más medidas complementarias que se permite aconsejar, satis
farán á las más razonables exigencias; pero cree, también. 
que es llegado el momento de aunar el esfuerzo de todos los 
hombre de buena voluntad á fin de arbitrar los recursos pecu
niarios requeridos para atender á las necesidades cada día ma
yores de la educación popular; y son los poderes públicos los 
que deben, en primer término, secundar la acción del Consejo 
nacional de educación en aquel sentido, ya que, por desgracia, 
poco puede contarse todavía, entre nosotros, con la iniciativa 
privada, la cual importa, sin embargo, y por ese mismo, estimu
lar siempre, por todos los medios de propaganda: conferencias, 
publicaciones, etc., etc. 

Deseando haber correspondido á la confianza con que nos ha 
honrado el Honorable Consejo, nos es grato saludar con respe
to al Señor Presidente. 

P .illLO A. PIZZURNO - AGUS1'IN ALVA
REZ - PEDRO O. LURO - J. AL
FREDO FERREIRA - PEDRO A . CO

LOMBO - JAIME URANGA - ADOLFO 
V AI,DEZ - BISMARK LAGOS - GE
KARO SISTO. 

Estanislao S . Zeballos saluda atentamente al Señor Pablo 
A. Pizzurno, Inspector técnico general de instrucción pri
maria de la Capital y hahiendo leido el informe de la Comi
sión especial que ha tenido la deferencia de enviarle, le dice: 

a) Que no lo suscribe porque no está de acuerdo con cier
tas fases de la exposición que insinúan doctrinas pe
dagógicas contrarias á sus ideas; 
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b) Que está pel'Íedcillleutr elr acuerdo con las conclusio
nes fundamentales (J11e ¡;;c refieren á horas de clase y 
seryicios de maestros en rHas; 

e) Que está de acueroo ICon las medidas complementarias 
aconsejadas, pero con reservas; 

(7) Y que di¡;;ientr pn a hsolnto ron la base complementa
ria 2." 

Pid.e disculpa por no ha her asistido puntualmente, como ha
hría deseado, á las reuniones de la Comisión, que, en general, 
ha n tenido un re¡;;ultado pl('namente satisfactorio. 

7 
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Informe del Inspector técnico de Educación física 

Correspondiente á 1904 

R1\ellOS Aires, Noviemhre I6 de 19"4. 

Al seíio/' Tl/speclol' UCI/ico YPIIC'/'al dOIl Pablo ~1. Pizzn/'l/O, 

Honrado por el Honorable Consejo con el ('argo de Im;pec
tal' especial de educación físiea y respondiendo al deseo par
ticular del señor Presidente cll' informar á la brevedad posihlE' 
ron respecto á las condiciones actuales de la educación física en 
nuestras escuelaR, proponiendo al mismo tiempo las modifi
eaciones tendientes á l11E'jorar di('ha dis('iplina, creo de opor
tlmic1ad elevilr á la consi([rraeión drl señor Inspector general, 
mis vistas al respecto, 

A nuestra E'R('nela, t'u la que todos los progrcsos científicos 
han encontrado favorable acogida ~T fácil aplicación, t'S nr
g'ente incorporarle tamhién el eoncepto moderno y las prácticas 
mús racionales de la educación fís ica, Es necesario, sin que á 
nadi!' se le ocurra ya negar ó discutir, qne ella , la educación 
física, ocupe el lugar predominantr que le corr esponde pOl' 

sns correlaciones científicas, con la disciplina intelectua1, en 
el concepto genera l de la edueación del niño, 

Los fines de la educación física son perfectamente definidos 
y trascendentales, desde que solo ell apariencia, ó como un 
medio, afeetan al individuo aislado dirigiéndose más bit'n al 
indivichlo socia l. Sus procedimientos debieran ser, en conse
cuencia, ciputíficos ~. no ahandonados al empirismo más ab
solnto, Su ,'azón de ser en los planes normales de ecluc<1r>Íón 
general está perfectamente justificada desdE' quP responde á 
necesidades inclividuales ~T soeiales, Las consecueu\:ias que su 
ab:mdono trap aparejado son rea1es ~T pl'ohmc1ml, RlmqllE' no 
st'ntidas ('11 hreyp plazo ~. de 1m<l mil nera t1esl nm lll'ante para 
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.:'1 vulgo, tomo pasa siempre con las acciones flilenciosas del 
medio que modifican lentamente á. los hombres ~- á las socie
dades, influyendo flolo á la larga sobre su evolución y sus 
destinos. 

Es tanto ó mús necesaria ]a metodización y aplicación se
vera de los agentes de educación física, cuanto más 'exigente 
se hacen las condiciones de ]a vida intelectual moderna y 
tanto más ueficientps son las condiciones física .. que nos crea la 
vida civilizada de los grandes centros de población, tanto en 
la esenela como en el medio sociaL 

Estafl exigencia. afectan por igual al hombre y á la mujer. 
En ariuéL el cerehro tiende á absorberlo por completo en la lu
cha por la "ida. Bn ésta, la vida sedentaria y de excitación 
psíqnica constante. aunque de orden á vcces banal, que le exi
ge los prejuicios sOf'ialefl, agTavadas por las madres ignorantes 
:r los maf'stros rutinarios, contribuyen cada vez más á produ
('Ü' el inevitable desequilihrio orgánico que conduce paso á pa
so á la degeneración física y mental. Si se trata de la niña 
de las clases sociH 1 efl más elevarlas, la actividad física se en
cuentra suplantada por lafl fuerzas de las máquinas, hasta 
para la locomoción )T limitada por el aplastador prejuicio la
tino que impide ('OITer )- saltar á la que ha nacido rica; si de 
las mnjeres de las clafles inferiores, los hogares pobres y an
tihigiénicos, la alimentación escasa, el trabajo mental más 
intenso, las condenan también á vegetm' y á consumirse lenta
mente en 11na fatiga constante. Y es precisamente en la edad 
rn que los niños aeuden á las escuelas cuando los procesos de 
('['('cimiento pueden y dphen ser más cuidados, porrlue en una 
época son más suseepti.bles de sufrir las influencias externas. 
1Ja importancia di' la educación física es así más predominante 
en la enseñanza primaria porque ha de fundar las bases de la 
futura grandeza social en todos los sentidos que la educación 
integral comporta. 

Por otra partr, la tarea del educador es fúcil en este entido. 
porque nuestra raza es fuerte y su yitalidad poderosa, )' solo 
necesita guías prudentes, y sobre todo qne no se impida con 
errores de ap]icaciún el desarrollo normal y fisiológjeo ele los 
niños. 

El objetivo prÍll<,ipal de la educación fí. ica se define así cla
ramente según estas condiciones. Debe ser esencialmente diri
p;ida á la salud en genera 1. y aplicada con criterio educativo. 
favoreciendo ante todo el desarrollo normal é impidiendo el 
d~sequilibrio por defecto ó por E'Xaltación anormal de las fun
CIOnes. 

La escuela dehe reclamar para sí la mayor parte en esta 
tarea actuando sobre los niños, como ella sabe hacerlo. Su ac
ción. hay que pensarlo, no es tan eficaz en su recinto mlsmo, 
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romo fuera de ella. Tanto el biten corno el mal que sus proce
dimientos significan en muchos casos, son más importantes 
por los hábitos que crea y qn€: contrihuye á perpetuar en la 
vida extC'rna. sin desconocer tHmpoco la efieuria ü<' su acción 
directa. 

En esto estriba precisamentt> la importan('ia <le la escuela 
~. de lo que de ella 'alga, que si afectara solo un momento á 
la "ida del niño, quedando circunscripta allí, srrÍa limitada y 
descuitlable, no así cuando se píen a que ~u aceión sr ÍLTudia 
)T se propaga. 

Ó Xuestra escuela ha hecho esto en cuanto á su edueación fí
sica se refiere? Creo, sin temor de que pueda tachárseme de 
arriesgado, que su influencia en este sE'ntido. ha sido, "i no. 
('ontraproducente, por lo menos nula. 

Una visita es suficiente para c1emostrHmOf> el más cOlllpleto 
abandono de las prácticas pertinentes )' más elementales, en 
la mayoría de las escuelas, siendo muy pocas las excepciones. 

La clase de ejerciciof> físicos 'e considera en general como 
nn pasatiempo más ó mE'nos aburridor, más ó menos de ador
no, como una exigencia secundaria impuesta por la rutina ó 
por el gusto caprirhoso de los educadores originales, y en con
secuencia es más ó menos tolerada y aplicada con culpahle ne
¡rligencia. 

En mnchos casos sus efecios son nulos. en otros pernicio 'os 
por sus errores fisiológicos . 

El tiempo que los h01'<1rios le asignan rs absolutamente in
suficiente; reconozco qne este hecho debe haber rontribnído 
en mucho al abandono de esta disciplina. 

Las demás prácticas escolares que directa () indirectamente 
contl'ibuyen al correcto desul'l'ollo físi('o, adolecen de defectos 
f>emejantes. Las posiciones afectadas E'n In escritura son malas 
en casi todas partes. La lectma mecánica y el canto. drficientes 
como prácticas rE'spiratorias. 

Los recreos no cumplen con su misión por completo, por h Ita 
de espacio sobre todo. Las clases se envenan por su duraeit'in 
prolongada y por falta de ventilación suficiente. 

La consecuencia más inmediata de estos hechos es la pérdida 
del hábito y ele la necesidad fisiológica elel juego y de la acti
vidad, en muchas partes, y lo que es peor atm, el desarrollo 
de ideas contrarias y el acrecentamiento ele prejuicios inmora
les elel punto de vista físico, al extremo de perseguir y des
preciar á la que se dedica legítimamente á las pavadas del 
juego y á la vida activa y bulliciosa. 

Los niños rosados, robustos y vivaces quc predominan en 
las clases inferiores, desaparecen poco á poco á medida que se 
elevan, hasta llegar á los debilitados psíquicos y anémicos que 
se encuentran á. montones en las clases superiores, y mucho 
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ll1¡j~ aún en las esruelm; normales en donde este lento proceso 
de destrucción tirne su coronamiento lllá~ completo. 

Las causa~ que han pl'odncido este estado de cosas son lllU~ · 
('omplejas y la respon~ahilülad de 1m; sellores maestros es mÍni
ma, por estar ellos incompnestamente preparado~ por la misma 
escuela normal, en donde se notan tamhién defirienelas y erro
res semejantes. Po' el contrario, es satisfactorio para los seño
res maestros, cons.tatar esfuerzos encomiables, aunque aisla
dos, en pro de esta. disciplina, para ruya apliración no habían 
recibido estímulos de ninguna clase. 

En otras ocasiones, empujada la escuela por las exigencias 
imperiosas del público profano, se había desnaturalizado la se
riedad de la enseña mm con exhibiciones festivas, legítimas si se 
mantienen en el justo medio educativo y severo del ambiente es
colar, pero reprobables ruanelo, como sucede con frecuencia, los 
ahunnos, especialmente las nUlas, son exhibidos en público, 
no para <lemostrar los adelantos y conocimientos de la masa 
sino para solaz de los espectadores, en actos teatrales de du
doso gusto artístico. Pues bien, la clase de gimnasia aparatosa 
ha sido con frecuencia la base ele estas exhibiciones y el origen 
de su desnaturalización. 

Por todas estas razones así eshozadas y que no creo perti
nente extender más, sobre todo dirigiéndome al señor inspee
tor, resulta evidentemente la necesidad de poner un pronto 
remedio á este esta do anormal de cosas; la necesidad de coor
dinar todos los resortes de la escuela en una reforma amplia .\' 
general desde que es lUl prro1' creer que la educación física 
)' la educación inteleetual pueden desligarHe por eompleto ~. 
marchar cada 1l11a pOi' HU Ir\(lo en ('1 individuo fisiológ-iro. 

1 

RBDU( 'C¡ÓJ\ DE LOS PROGRAMAS 

La primera tarea seJ'ú así, pn IlJi eoueepto, la de eOlTelaeio
nar el trabajo intelectual con el trabajo físico. establecicndo 
la justa armonía qne es racional exista entre mnhoR, desde que 
sería un conteasentido buscm' el desranso (le la ment e fatigadH 
agregándole fatiga física intensiva. 

Se impone pues la revisión de los pl'og'l'anlas actuales para 
reducirlos á la justa extensión exigida, entre otras muy legí
timas y racionales, por las rondicione~ fisiológicas de la men
talidad del niño, danüo lugar al mismo tiempo ú la disciplinH 
física hasta hoy relegada ;'i 1111 segundo plano. 
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II 

LA Ol,ASE DEl EJERCIUlO FÍSICO DIARIA 

1m clase destinada á la ejercitación física está actualmente 
€nglobada con la instrucción teórica de la higiene, y ambas 
solo disponen ele dos horas semanales. Prácticamente, en mu
('ha¡;; escuelas. el tiempo que se destina á la verdadera clase 
de ejercicios físicos se ren11ee á 40 ó 45 minutos por semana! 

Deberá aumentarse este tiempo hasta una hora diaria de 
ejercitación sistemática en todos los grados, sin incluir en este 
tiempo ni el tra hajo manual ni las labores. etc. 

De esta manera se anmen tará quizás la estadía ucl niño en 
la escuela, no se me ocultan los inconvenientes posibles, pero 
también se me OC'l1J'l'en los provechos mayores y reales á que 
dará lugar. 

Primero. POrflue la 111sb'ncción general se hará mejor y más 
intensa. 

Seguudo. Porque la acción educativa de la escuela ganará 
en profundidad por ser más continua y duradera, ligando me
jor al niño con la vida escolar y haciendo que no sea en la es
cuela lID mero paseante del momento. La escuela cumplirá así 
mejor su fin de difusión social de sus doctrinas y de propaga
('ión de los hábitos que crea. 

Tercero. Porrlue los padres en general reclaman que la es
('uela retenga más tiempo á sus hijos salvándolos elel cuidado 
de ellos en nmchoR ('<1R08 en malas condiciones, (comerciantes, 
() breros, -etc .) 

III 

A DIENTO DE LOS RECREOS 

En este 1IJ ¡SIllO orden de ideas opino que los recreos deben 
'Rucederse caela 45 minntos ele trahajo como máximum, con el 
carácter de obligatorios y no facultativos. Los estudios hechos 
y las observacioues ele los maestros demuestran que la mente 
del niño no el' capaz de seguir un trabajo por mayor tiempo. 

\" erdael es que en la forma actual con clases de una hora y 
meclia, se cambian los asuntos de trabajo mAntal, pero ello 
no es suficiente para ser C'onsiderado como un descanso real, 
desde que los intervalos son cortos y el medio (aire viciado 
forzosamente por buena que sea la ventilación, lo que dista 
mucho de ser la regla) no es favorable para el flIDcionamiento 
.cerebral. 'J'al proeeclimien to e~ solamente el menos malo. 
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La hora de la reforma ha sonado y no hay por qué detener
se en los términos medios. Sé que en ocasiones, una venti
lación apropiada, ejercirios de resjJira('ión oportunos. des
canso y hasta anécdotas, aplicados con espirítu de maestro, 
cuando la atención declina, pueden despertar nuevos bríos y 
permitir la continuación del trabajo. Pero no hay que' contar 
por ahora con esta manera de proceder, sin que esta duda im
plique una ofensa pal'a los maestros, ya que soy el primero en 
respetarlos y en desear su mejoramiento. Por eso mismo me 
creo en el deber de no cscatimarles la verdad. En efecto, todo 
el mundo sabe que es banal la inelieación de abrir l.ID par ele 
ventanas durante la ' clases y todas dUl'ante los recreos, y sin 
embargo, muchísimas yeces las he encontrado herméticamente 
cerradas, algunas veces con bl.ll'ladores! Olvido involunta
rio, lo sé, pero si quiere ser púctico hay l[ue preveer estos ol
vidos ó negligencias y buscar el medio ele evüarlos con toda 
seguridad; por esto se impone el recreo cada 45 minutos, obli
gatoriamente. Y que no se argumente que la pérdida de tiempo 
ocasionada es considerable, porque fundamentalmente no pue
de considerarse así todo lo que tienda á favorecer el mejor 
resultado de la enseñanza, su éxito final sobre la mente y sobre 
el desarrollo físico del niño. Solo será pérdida de tiempo, para. 
los maestros rutinarios (111e ~mponcn haber cumplido con la 
alta misión de educadores, cargando la mente del niño con 
párrafos indigestos t'n el menor tiempo posible. como se carga 
una carreta. 

IV 
• 

LA ESCRITURA DEHEVllA 

Complemento importante de la educación física son los há
bitos físicos desarrollados por la escuela en la marcha, en el 
reposo y en las diversas formas de trabajo en general. Esto 
obliga especialmente el cuidado de los maestros en todos estos. 
momentos de la vida escolar y el cambio y selección del mate
rial defectuoso (bancos, pizarras, libros, etc.) La posición de 
la escritura exige la adopción ele la letra derecha, no por ser 
derecha, sino porque es la única que permite la posición co
rrecta sin incurvaciones vertebrales. 

v 

EL CANTO Y L~ LECTUR~ 

La lectura y el canto son medios de desarrollo pulmonal' los 
más enérgicos, de modo quP es r:1c10na1 l'erurrir á ellos de 
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nuestro punto de vista, fuera de las oh'as múltiples yentajas 
educativas y utilitarias que comportall. 

Tia leC'tnra y ('1 discurso en alta YOz en los patios, son pr[lC
ticas comunes en la enseñanza. pero que en vista de esta 
importancia espec:ial deben ser objeto de una reglamentación 
precisa, para que. mi efectos sean más enC'aces por lo regular 
~. continuado de su acción. 

Lo mismo digo en lo que se refiere al ('anto. debiéndose pedir 
á los señores maestros especiales no olvidar eRtas ci l'rullstan('ia.· 
a 1 impartir su enseiíanza. 

VI 

], AS EXCURSIONES ESCOL .\llES 

Las ex\.:ur.·iones escolares ii lOR IH1RCOS púb1i.cos, á las plazas, 
á las quintas extraurbanas, son reconocidas por todos los hi
gienistas y maestros, como de efectos útiles y profundos, higié
nicos y educativos. Los higienistas saben bien que estos hailos 
intensos de aire puro y de luz vivificante acompaiíando al ejer
cicio y al juego reaniman á laR funciones aletargadas y esti
mulan poderosamente la vitalirlad. 1Jos maeRtros por su parte 
eonstatan la illflnencia hienhechora Lle estos paseos, en la ma
yor yivacidad de los niilcs. en la rl¡¡ridad de sus ideas y en sus 
hríos para el trabajo. (~llien ha .. isto un día á los adustos niiíos 
de una e:cuela revivir y expandirse lleno. de vida y alegría 
en medio de la naturaleza virgen como identificándo. e con ella, 
encuentra un espeetúrulo l'econforümte en medio de la vida 
muelle y perezosa. 

Reglamentar la pe[lCtiw tle estas ex.cursiones es de impor
tancia para que se hagan con la frecuencia necesaria, de mu
do qne sus efectos sean reales y duraderos. 

Una excursión mensual para cada clase es lm mínimum á 
que deben someterse toclas las escuelas. 

Aquellas en las que por las coudiciones defectuosas de sus 
locales, 1ft clase de ejercicio físico y los otros medios de edu

. ración física no puedan ejercer toda su benéfica influencia, 
deben complementar la acción restringida dando mayor im
portancia á este agente al alcance de todos. Dos ó tres excur
siones llwnsuales deben exi¡l'Írse á estas escuelas en reemplazo 
de la horas destinadas á las clases de ejercicios que no puedan 
di.ctarse satisfactoriamente; contrarrestando de esta manera 
en lo posible el deferto de los lorales ú de otras circunstancias 
especiales. 

La acción del inspector especial se haría sentir aquí dirigien
do estas excnrsiones y determinando su oportunidad, para lo 
cual debe facultáeselc snficlpl1tementp. 
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VII 

CRFlAR PLAZAS DE lUERCIClOS l'ÍSICO:-. 

El complemento fundamental en lo que á estas excursiones 
,'e refiere, es el establecimiento de plazas públicas de ejercicios 
físicos, respondiendo á un3 doble indicación: 1.0 A comple
mentar los edificios escolares deficientes por falta de patios y 
de gimnasios apropiados. haciendo posible la gimnástica racio
nal. 2.° A popularizar la educación nRica en la masa del pue
blo atrayendo á la plaza á todos los niííoR sin distinción, en 
los días festivos)' feriados. 

Los actuale::; edifieios escolares son defeduosos en su gran 
mayoría. La falta de patios apropiados para la ejercitación 
es frecuente, y en muchas e::;cuelas hasta la ::;nperficie libre pa
ra la e::;tadía cómoda de la población escolar. es insuficiente 
aún para lo::; menoi'i exig'entes de los higienistas, contando, sin 
embargo, hasta los COJ'l'edol'ei'i homicidas en invierno y tristei'i 
i'iiempre, que tanto ,lbundan )' dan aspecto conventual á. mu
chas escuelas. A::;í v-iven la mayoría, sofocándose siempre con 
su rei'ipiración debilitada, fHltOS ele pulmones snficielltes pHra 
la intensidaa de sn vida. 

Ei'itas condicionei'i, Ú parte de (111e hacen defectuosa la vida 
escolar, libradas á sus propias fuerzas y medios, impiden tam
hién en la ma~'orÍa de los casos el desanollo normal de una 
clase de ejercicioi'i fí:i'iicos. con toda la inteui'iidad y con todos 
los alcances f/ne ella debe tener. De aquí surge la necesidad 
de fundar E'stas plaza::;, verdaderos pulmones, anexas, si es po
sihle, á cHcla E'scl1E'ln Ó 11m,\' Ce1'CH11HS á los grupos de escuelHs 
\'E'cinal eR. 

Esta es una obra de eepara('ión que tendrá forzosamente 
qUE' hacerse en día Inás Ó en dín mellaS, en vista de los errores 
{'ometidoi'i al implantar los edificio::; escolares en terrenos pe
<JueñoR ó al emplazHl' mal las el ases. Es una obra tan impor
tante como la misma edificHción escolar y tanto más lU'ftente 
('uanto qne los pl'ogl'e:>os edilicios en esta capital son cada vez 
más rápidos, elevando por In tanto el valor de las tierras de 
Ilua manera notable. Lo quc hoy podría hacerse con uno ó 
dos millones de pesos fundando veinte ó veinticinco plazas de 
ejercicios físicos será mañana. una obra muy :>uperior á las 
fuerzas del Consejo. (La municipalidad de la capital se aven
dría tal vez á pagar sn (leuda cedicndo los terrenos necesarios) . 

La dotación de estas plazas no cuesta. nada y su organiza
ción sencilla sería obra de poco tiempo, dado qne los maestros 
contribuirían todos á facilitarlos Hi'iÍ como el vecindario tam
hién directamente favorecido . 
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Por otra parte, la ¡WC10n edlH'aliya del ejel'éJClO físico es 
tanto más eficaz ('nanto alcanza al mayor número de sujetos, 
<'uanto más se difunde en el medio social y más se identifica 
('on las ('ostumhres popnlares. JJUego es deher de la escuela 
propender á este resultado por todos sus medios. En general, 
se consig'ue, entre otros, por la atraceión legítima de la buena 
escuela, pero que en este ('aso especial se hace también por la 
atrac('ión de la plaza (le juego, para los niños. Contribuye así 
la educación física bien dirigida á nivelar las clases sociales, 
fundiéndolas por la a('('ióll ('omún ~' solidaria de la ejercita
cióll y df>l juego colectiyo, en un solo cmhelo de vida y de sa
lud. Jnofieioso es insistir sobee l¡¡s resonancias que un hecho 
semejante tendría sohn' lHlestnl r¡¡íla ~' sol)J'e nuestras cos
tllm hl'f's s()('ifllrs. 

VIII 

( ' l RSOS NOlnIALE~; DE E,lER( 'yeIOS l:'íSICOS 

l~a base de éxito en todo esto es la organización metódica 
de las clases ele ejercicios fü¡ico:;;, y la prcparación del personal 
ellcargado de dirigirla. 

T.Ja clase dcbf>rá :;;el' ]'(1('iona1 y hasada en las condiciones 
fisiológicas del fllumDo ~' no librada al empirismo ó al capricho 
elel maestro. Respondel'ú Sll de:;;arrollo al proecso normal y fi
siológico ele la estimulación funcional mú:;; completa, y no en 
la práctica ele un solo jue¡:ro ó ejercicio, de una determinada 
cla:';e <le moyimiento, por favorable:;; qne sean sus efectos par
ciales, estilllll lación que se hará siempre de acuerdo con las 
leyes fnndamentales dc nn<l. progre:;;ión y gnHlación fisiológica 
con la aplicación pedagógica de todos los medios jUílgados ra
cionales pOI' el rducador, :;;in excln:;;ione:;; caprichosas y sin 
limitaciones sistemática:;; ó antojndiílas de escuela empiristas. 

Todo psto es posible, pero :;;ig-nifica ante todo la preparación 
, (,1'ia ~. cllidaclo:;;a del personal enseñante. 

PI'C'paración del maest1'O. - Corresponde al }Iinisterio de 
Instrucción Pública en lo que se refiere á los maestros en for
mación y al Consejo de eclncación en la parte referente á los 
llJaestros en ejercicio. 

Los cursos especiales de eclncación fíRica, dictados en las va
('acione:;; ó en otra época mÚR flpropiad¡t son los únicos mf>clios 
prácticos de llevar la icl('¡1 ~. d conocimiento con la rapidez 
necesaria á los señores maestros. 

La org'anizfleión (le eRtos cursos será proyectada en opor
tunidad. 

• 
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IX 

()¡:(:'~SIZAR (ONCUR ' OS DE EIHlACI<Í:-' FÍSICA 

:;'Ife refiero aquí como su nombre lo indica, ú concursos 
organi:wdos bajo hases psencialmente ec1ucatiYHs. difer encián
dolas cuiclauosam('nte (le los con('ursos atlétieml. Estos últimos 
encarnan peligros graves, fisiológicos y l'ducativos. Fisio16gi
ca mente incitan al despliegue desmesurado de las fuerzas. Kin 
gradación. sin control ~- provocando á menudo el Sllj'/HCJwge 

físico eu sus diyeesas manifestaciones, perniciosas sobre las (lis
tintas fllneiones. Edneahnllnen1r son ,'itllperables por<1n(' com
portan pi ('nlto de la fuerza brlltal é indiviLlnal por intel'eses, 
la mayor parte dl' lafi. veces mezquinos. y al('jau á los déhilps. 
prec·isamellte los más ]H'resltados ~- más dignos del ('nidado 
del educador. 

Organizadas b<Ijo otras bases c-omportall "entajas dignas de 
ser aproyechadas. sohl'e todo enüe nosotl'os. en donde recién 
empieza la reacción en pro (le ('stas disciplinas )' todos los me
dios legíti mos de propaganda son preciosos ('u este sentido. 

Estimulan la acción de los maestros. arrastran la opinión 
consciente del público i.lllstnulo y solidarizan las escuelas. 

Es necnml'io así mismo 1111 ir cuidadosamente de sus defectos 
y aprovechar ventajosamente de sus efeetos favorables. 

La organización de estos concursos. que podrán ser anuales, 
obedecerá pues, eu priucipio, á estas ideas fundamentales y 
se hará en oportunidad con las siguientes hases que propongo 
desde ya, para la ltlejol' interpretación de mi pensamiento. 

1.0 Los concursos se harán por competiciones de grnpos de 
niños. no de personas aisladas, sino por excepeión. 

2.° Las competiciones podrán ser: 
r¡) Juegos escolares aplicables ú lH es('u(']a, desarrollados 

pedagógica ;\' fisiológicamente. 
b) Ejercicios gimnásticos, higiénicos y estéticos aislados 

ó en conj unto (calistenia, saltos. marchas, etc.) 
e) Clases completas modelos de ejercicios físicos. 
¡{) Clases de gimnasia para niños débiles )- atrasados. 
e) Carreras de velocidad con ventajas. 

3.° Cada escuela se presentará en conjunto ohligatoriamente 
para el concurso final. 

4.° Los demás grupos podrán ser de clases aisladas ó de gru
pos especiales. 

;').0 Los premios instituidos sel'ún pnrallll'nte honoríficos y 
ele propiedad de la esencIa ó del grado. 

Las demás disposiciones de detalle así como los reglamentos 
podrán ser proyectados en oportunidad si estas bases fueran 
aceptadas. 



109-

~n'RD[JR T,A GIMNÁST[( ' A APARATOSA 

.\lgllnas prácticas rseolflres actualmente en USO, y otras 
rxigidas por los prog-rmnaFi en vigencia, contrarían en mi opi
nión, los pl'ineipios fundamentales de la educación física y en 
eow;ecuene¡a 0S racional qnC' sean modificados ó totalmente 
sn primi dos. 

Estas son las clases de gimnasia exhibicionista, acompaña
miento obligado de las fiestas escolares: los ejercicios militares 
de eyoluciones tácticas; y los trabajos manuales de plegado 
geométrico y de papel picado, en los grados inferiores. 

Esta última práctica si puede tener importancia como ejer
cicio sensorial. preRenta inconvenientes tan marcados en la 
edad de los niñOfi dl' grados inferiores por la seelentariedad 
ohli!rac1a . CJ1H' 110 YfH'ilo (']1 ile(']¡,r:1l'me contrario á e11a. 

XI 

OHGAXIZAR \·x GAB I NIDT\~ DE ANTROPOMETnL\ EE:rOLAR 

En otro orden de iueas, ereo de suma conveniencia la organi
z[I(·iÓn ele lID gabinete de antropometría escolar. Su objeto 
sería doblE': 1.° liaeer un estudio experimental serio de las 
múltiples cuestiones que comportan el complejo problema de 
la ejercitación física entre nosotros. Estudiar y controlar los 
métodos en vigencia ~r rellnir lentamente un cuerpo de obser
yaciones que constituirían la base sobre la que habría de le
vantarse el edificio completo d(' la reforma física, no solo en 
lo que se refiere al ejercicio sino también á las múltiples cues
tiones involucradas en la influencia de la escritura, del mo
biliario. etc. 2.° Adiestrar al personal docente en el manejo 
y aplicación de las más elementales mediciones para que con
juntamente con el dato de los progresos intelectuales puedan 
llevar á los padres en el boletín mensual, la noticia del progreso 
del desarrollo físico de sus hijos. De esta manera se estimulan 
los maestros, se incitan á los niños y se interesan á los padres 
en la. importantes cuestiones de la educación física de sus 
hijos. 
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XII 

ESTABLECER UNA SANCIÓ¡;; PARA LA EDUCACHix Fi:;I(' A 

Pinnlmente (']'eo que la misma manera como se exige del 
maestro un CÜ,],to resultado de la ejercitación mental. ('s ra
cional <?xigirles tamhién algo semejante de los resultados fí
sicos de alumnos, pueHtos bajo su custodia :-' confiados á Hit 
acción del triple punto ele vista físico. intelectual y moral. 

Las aptitudes físicas serían entonces objeto de una obser
vación anual t'sp<?cial para nn tribunal examinador capaz de 
dictaminar los resllltados obtenidos y los psfnerzos hechos por 
el maestro, 1:1na sanción 1l10rlll Ó material sería el comple
mento necesario de esta medida, 

Esperando que estaR ideas esbozaclas así ligeramente. tengan 
favorable acogida, en cuyo caso llegaría el momento de regla
mentarlas prácticamente me ('S p.Tato saludal' ntentamellte al 
señor inspectOl' g'eneral. 

}J, ROMERO BRES'!' 

Inspector t(ocni co de Edllcac) Ó ~l fíSica. 



Informe del Inspector técnico de Educación fisica 

Correspondiente á 1905 

Buenos Aires. Ftblero ele 1905 

Rr1íol' fl/sjlCctol' t{tllico .CJf'J/C'I'al, Do/! Pablo ~{. Pizzllnzo. 

Tengo el agl'ildo de dirigirme al Sr. Inspector General, ele
vanClo á su cOllsirleración el siguiente informe respecto á los re
snltac1()s obtenidos en la InsJw('rión técnica de educación física, 
l'n el curso escolar de 1905. 

Penetrada esta Inspecrión de la necesidad de proceder len
tamente y por partes, en la aplicación práctica de las nuevas 
üleas en nuestra e<¡cuela en materia de edncación física, dado el 
ahandono de esta diRciplina ent!'e nosotros, se propuso en el 
curso del año ppc1o. , preparar i>olaDH'nte á los elementos para 
dar lng'ar á la aplicación completa elel sistema en el año si
g·uienie. Con este plan, dedicó S1l atención con preferencia á 
los sig:nil'nteH puntos p1'in('ipa1es, qne Sl' detallnn á continna
ció]] : 

a) La clase de eje/'cicios f'í!Sicos dial'ia. 
La p1'il1lf'ra conclj('j<Íll de éxito indispensable para la reforma 

era el estahlecimif'nto de la elase de ejercicios físicos diaria, 
1'om pieudo decididamente con el prej nieio arraigado de (J.11e 
bastaba /lIlU ho/'ct de ejercihH'i,ín semanal. Esta era lma medida 
urgentemente reclamada por las necesidades escolares de la. 
enseñanza pI'imaria. En este sentido he encontrado el más 
decidido apo,\'o en el Al'. Inspector 'l'<"enico General, y á ello 
sr debe la asignaC'ión de los planes de estudio, de 20 minutos 
diarios de clase rlestinaclas pxclnsivamente á la ejercitación 
física metódica en todos los grados. 

b) Pi'áetica illtrllsiva de los Juegos illfantiles !J gímná!Stitos . 
.Jlis ohservaciones personales me habían herho notar, como 

1lI1a de Jas características fís icas ele nnes1ros niño, en las es-
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rupIas. y especialmente en las de niña:>, la torpeza de los mo
yimientos, la falta de agilidad y ele destreza no solo para los 
juegos y ejercicios gimnásticos, sino aún para la misma marcha. 

Los juegos de nifias que exigen ciertH ag'ilidad, no era posible 
practicarlos con éxito siquiera mediano, sin eXpOlll'rSe ií fra
rasos y accidentes. T-1oS que exigen destreza para tintr lUla pe
lota ó para evitarla. eran absolutamente impracticables en bue
nas condiriones. AsÍ. iodos ó la mayoría de los jurgos con algún 
ya 101' higiénico. eran ('ollsidf'l'aoos como imposihles sin expo
nerse á riesgofl, ;r solo romo del domillio esprcial ele los profe
sionales, la práctica ele los jnegos propios de la niñez. Estos 
jiu [JOS habían llegado asÍ. pOI' lenta evolllción, á flel' del patri
monio exclusivo de los pilletes, y era señal de distinción y bue
na crianza la to/'peza 1'iclicula y la inutilidad absoluta para 
eYitar ó sal val' los obstáculos imprevistos. 

Basta e11u11cim' este estado de cosas pal'il eomprendel' la 
necesidad de poner lm pronto remedio ú ello, )- por eso de e110 
se ha ocupado preferentemente esta Inspección. 

Es por eso que las primeras instrucciones tendieron á reco
mendar la práctica intensiva de toda clase de juegos de activi
dad física, con el. fin de, entre otros higiénicos y fisiológicos 
generales, de cultivar la agilidad y la destreza de los alumnos, 
estahleciendo así 11]11:1 base para el desarrollo f{¡cil ~' normal de 
la clase completa de ejercicios físicos. 

Se hizo al mismo tiempo una campaña decidida contra los 
juegos de caráctCl' e.rclllsi ['ampute exhibic io 1/ i.~ta ó de fantasía 
usados en las fiestas escolares, especialmente. 

Estos juegos, practicados con desgano y resistencias de parte 
de maestros -:-' alumnos, porque no satisfacían las necesidades 
fisiológicas infcmtiles, fueron reemplazados hruscamente por 
los de mayor actividad y energía que caracterizan, al sistema 
de educación física implantado. 

En el principio - especialmente en las escuelas de niñas -
muchaR directoras juzgaron imposible la implantación de di
chos juegos, sobre todo en los grados superiores (5° Y 6°), pero 
la experiencia demostró bien pronto que las dificultades no eran 
insuperables y los resultados obtenidos fueron satisfactorios. En 
las escuelas de varones no hubo dificultades á este respecto. 

Conjuntamente con estas disposiciones generales referentes 
á los juegos, se 'Pro7¡ ibió en absoluto el uso de los ap(watos de 
.r;illlllasia (mam¡]rl'ios. hastones, clavas. etc.). que estaban en 
auge y que consiituían el fondo de la clase de ejercicios físicos. 

Igualmentf' se ordenó que las clases se dictaran por el método 
del "camal/do directo". más racional y más científico que el 
método de las" sC1'irs' '. único conocido y practicado en la ma
yoría de las esrllelas. 



-1l3-

Del mismo moclo esta Inspección recomendó en la medida de 
sus atri hucioues la Sil }Jl'csió 11 de las clases gi m IIIÍsticas ele ('.r/¡ ¡
bi('lón ('n todos los artos ele la "ida escolar. 

r ) Pl'epamc1'Óll d(' los maestms. 
Para facilitar la implantaeiCm elel n11evo sistema de ednca

eión física y para asegurar la reforma completa, era de todo 
punto necesario preparar los. maestros encargados de la ense
lianza. daelo q11e la inst rucción por éstos recibiela en la Escuela 
:\o1'mal era deficiente en la mayoría de los casos. Sin este pa¡¡o 
previo. es ahsolnÜ'lmente im[losihle conseguir nada estable y 
serlO. 

rna preparación (le esta naturaleza. para SC1' completa re
(plÍe]'e uu estudio lal'g'o y serio que no es posible procurarlo en 
la. ' épocas de trahajo elel personal docente y sí solamente en 
las escnelas especialps. Pero, dada la preparación pedagógica 
y la práctica de la enscfíanza. ele los maestros en ejercicios, era 
pE'rmitic1o ahrigar E'spel'fll1zas de que un gran paso se darla en 
este sentido con un corto curso práctiro )' reasnmido que tu
"iE'ra por objeto indicar las bases principales del sistema y la 
orientación qlle habría de darse á los estudios personales eu el 
perfeccionamiento individual con respecto á esta enseñanza. 
Consecuente ron e, ·tas ideas. esa Inspec:ción general patrocinó 
los cursos temporarios de ejercicios físicos, que se dictaron de 
:-;eptiembre á Xovieml¡, E' ppclos .. con los resultados c[ue he in
formado anteriormente en )lota E'speci,,1. 

~\sí. mientras se dicta han estos cnrsos qlle iban it preparar 
convenientemente al per onal, esta Inspección juzgó además 
convenient.e remJir por grupos á los señores maestros para dar
les instrucciones g-enerales respecto {¡ la manera de dictar tran
sitoriamente las clases de Ejercicios Fisicos; esto, aparte de las 
instrllcriones particl11ares impartidas en ocasión de caela visita 
il lns E'scllelas. 

Re indicó así la convenieneia de no aplicar toclavia todos los 
principios que caract erizan la clase completa de ejercicios fisi
coso limitállclosE' á lo lllÍlS hll1<lamental de la misma. ("on ese 
objeto hice un resnmen especial ele aplicación transitoria mien
tras se completa la. preparación de los señores maestros. qne es 
el qne ha. sido aplicado en el curso ele 1005. 

),1 miSI110 tiempo, para facilitar la tarea elP los maestros y 
para enseñar los fnndanwntos del sistema, esta Inspección 
en sus "iRitas personales y por lllE'dio de sus maestros auxilia
l'eR. ha dado clases modelo.' (' nseñando juegos y practicando 
ejercieio'3, complE'l11entando y completando la <1cci(,n de los 
('ursos normales temporarios. 

d) Estimular los maestros y los ¡¡I¡¡OS. 
Por nna pnrte pI clesronoeimiento ele los verdaderos fines y 

medios de estn enseí'1anza y [lor otl'a la falta de estímulos, 
$ 
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eran las causas prinClpa les del abandono cn fJ11e habían caído 
las saludables prácticas de la ejecutación física racional en 
la escuela primaria. 

Respondiendo á estas ideas esta Inspección se preocupó de 
buscar los medios más apropiados de estím1l10 más. eficiente 
por el momento y de acuerdo con instrucciones recibidas de 
la Superioridad se organizó ~- llevó á cabo el "Concurso ge
neral de educación física" con el resultado ya informado al 
Señor Inspector. 

RESULTADOS GENERALES 

a) Los alwnllos son más despiertos. 
Xo es tarea fácil controlar científicamente los resultados de 

un sistema de ejercitación física, ni palparlas en tan corto 
espacio de tiempo. Pero, no es ayenturado afirmar que se no
ta en todas las escuelas un primer hecho significativo y es el 
mayor gusto y marcada predilección que tienen los alumnos 
por las clases de Ejercicios Físicos. Ya no son éstas evitadas 
por los mil medios y subterfugios de que antes se valían los 
alumnos. Antes por el contrario estas clases se usan con fre
cuencia por los maestros hábiles como uno de los medios más 
eficaces de disciplina y de incitación al trabajo, amenazando 
con su privación á los perezosos y á los turbulentos. ~Iuchos 
señores Directores así me lo han manifestado y asegurado. 
Se observa además de una manera apreciable, especialmente 
en las escuelas de niñas. un marcado adelanto físico en el sen
tido de afectar los alumnos una mayor actividad, agilidad y 
destreza general, reemplanzando á la vieja apatía y perezosa 
actitud que las caracterizaba aun en las horas de solaz y de des
canso. 

Corno obsenará el Señor Inspector general, es precisamen
te esto lo que esta Inspección se ha propuesto obtener en el 
curso de este primer año de trabajo definido. 

b) El concepto de la ed1lCacióll ffsiclL se ha levantado y 
fijado. 

De parte de los niños se ha visto que las clases de Ejercicios 
Físicos han conseguido despertar todo el ü1terés que era ló
gico esperar de un sistema racional, interés solo detenido por 
los errores de la antigua gimnástica fl'8ncesa mal aplicada 
en nuestras escuelas. 

De parte de los maestros cabe asegurar que el concepto ge
neral respecto á la educación física se ha elevado, y tornado 
los caracteres precisos y científicos ele un sistema educacional. 

Es claro que 110 es posible afirmar que elaela la ilustración 
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del personal docente, estas cosas nos eran ya J?ás. ó m.enos co
nocidas desde antiguo, pero se ha de convemr SID chficultad 
que lllny frecuentemente tales ideas permllnecían veladaR Ó 
releo'adas al rango de las cosas teóricas, sin aplicación inme
(liat~. Hoy la cnestión educacional física se ha caracterizado 
mejor tomando cuerpo en el pensamiento docente colectivo y 
orupando el puesto que merece en la discusión y en el estudio 
üe todos los señores maestros. 

Es en este senbdo en donde se han hecho sentir mejor los 
beneficios de los esfuerzos de esta Inspección y es en el sentido 
f'n que tiene más "alor la reforma. 

La metodizaciém ele la eni'eñam~a, la aplicación práctica de 
los medios, etc., sufrirá alUl muchas yariaciones y con ellas 
los resultados pre\'istos se presentarán en mayor ó menor 
u:rado, pero todo ello es secundario 311te el hecho fundamental 
de que la idea matriz se ha hecho camino y se ha fijado en 
alumnos y maestros de una manera que creo segura. 

Este hecho aislado no tendría taIYez mayur importancia 
como para insistir sobre él;. si no coincidiera con otro fenó
meno semejante pasado ha poco en la enseñanza seclmdaria 
con los mismos caracteres, hecho que conoce el Señor Inspector 
(leneral por haber sido actor eficiente en él. 

Im propagación y la eclosión de las ide<1s generales y fun
damentales de educación física que hoy dominan en el gobier
no y cn el pueblo, tiene su origen en la escuela secundaria, 
f'11 la reforma iniciada y afianzada en ella. La Escuela prima
ri<1, la yerdadera base, se incorpora ahora al moyimiento ge
neral y fija los fundamentos . obre los que ha de levantarse 
racionalmente el ediíicio eduracional completo. 

Es por e. taR razones que considero debe ser señalado á la aten
l'ión del Sr. Inspector Técnico Gencral este hecho fundamen
tal: el wrdadero interés despertado en los niños y en los maes
tros, apasionante á veces y no pocas desmedido, pero benéfico 
en el fondo porque ha de venir pronto el eCJ.uilibrio, haciendo 
desaparecer las asperezas y permaneciendo todo el beneficio. 

OTROS AGEN'l'ES DE LA EDUCACIÓN FÍSICA 

a) La CSC¡'itllra del·pclIa. 

Aparte de los agentes directos de educación física constitui
dos especialmente por el moyimiento, la Inspección se ha preo
f'l1pado también de pr0pagal' otras prácticas no menos impor
tantes, entre otras la de la escritura derecha. 

AJ efecto he recomendado su adopción exclusiva en todos los 
grados á la Yez. He dado conferencias sobre el tema (diez ) , 



-rr6-

indicando l¡¡ m¡¡nera correct¡¡ de aplicarla ~. l¡¡s razones hi
giénicas y fisiológieas que jusf can y hacen necesaria su adop
('ión exclusiva en la escuela. 

b) Las escllrsiones I'scolll}"rs. 
Respecto á estas prácticas el Re¡rhm1ento general las ·saca 

de mis atribuciones, por lo que no me ha sido posible- interve
nir más eficazmente. Pero ya he tenido el agrado de presentar 
mis opiniones y un proyecto de lllleya reglamentación al Se
ñor Inspector generHl que complementaré en breve. 

Respecto al estado ele l¡¡s escuelas signen sus condiciones lo
cales para dictar correctamente las clases de Ejercicios fí
sicos, he informado )'a el Rr. Inspector general en nota apar
te, indicando las reformas que sería conveniente hacer. Igual
mente respecto á la provisión de aparatos y útiles de juego. 

8alu<10 respetuosamente al Señor Inspector general. 

E . ROMERO BRES'l'. 
Inspector téCIIICO de Educac16u física 



Oursos normales de Ejercicios físicos para maestros 

Informe c1el Inspector técnico 

BlI enos Aires. Diciembre 2J de 1905 

Seríor IlIspecto l' ¡{C/liCO gl ¡/(Tal, DOII Pablo A. PizZlil'llO. 

:\1:e es grClto dirig-irme al Hr. Inspector. informándole que con 
fecha 25 de :\" oviem bre he clausurado los "Cursos norma les de 
ejercicios físicos para maestros", anticipándome en 5 días á la 
fecha establecida por el Reglamento con el fin de que los señores 
maestros asistentes pudieran dedicarse libremellte á sus clase" 
modelos de fin ele curso. 

De acuerdo con lo dispuesto por el n. Consejo, se han desa
J'I'ollado las clases á razón de tres pOl' semana en dos turnos. 
desde el 10 de Reti embre hasta el 15 de Octn bre pa t"a la pri
mera se¡'ie; ~' desde el 16 de Octubre hasta el 25 de :\"oviembre. 
para la segunda. 

Han asistido á los cursos 1193 maestros en ejercicio, á 77 de 
los cuales se les ha, concedidn permiso para no ejecutar los ejer
('icios prácticos, por imposibilidad física ó enfermedad compro
hada por el Cuerpo médico. Aparte de estos permisos oficiales 
de carácter permanente, lo. profesores de cada curso han con
('('clido, sin más formalidad que la simple solicitud de los inte
]'psados, permisos temporarios para no practicar los ejercicios. 

Igualmente he aceptado eomo justificativos de las faltas de 
asistencia á clase, la explicación escrita de las causas que la 
han motivado, haciendo honor á la palabra del maestro. En 
I'ste sentido no he tpnido por qne aplicar ni una sola multa. 

IJ08 señores Directores de escuelas, no han tenido la obliga
(·ión de hecho de asistü' á los cursos, aunque, más que ningún 
maestro, la obligación moral r esultante de hl necesidad de co
llocer bien los métodos de enseñanza qne los maestros deberáll 
mañana aplicar cn las esc1wlas. y ellos corregil' y dirigir. Sin 
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<:'mbargo, muy pocos son los que han asistido con relativa regu
laridad siquiera, á los cursos, cumpliendo con este deber ele
mental. 

En camhio, otros Directores, con celo encomiable, han con
currido como alumnos, tr tando así de conocer más profunda
mente la enseñanza pa estar seguros de dirigirla mejor en 
sus respectivas escuelas. Esta Inspección técnica de Educa
ción física, se hace un deber de recomendar esta actitud á la 
consideración del Sr. Inspector ' técnico general. 

En las condiciones establecidas por el Reglamento de los 
cursos, han prestado servicios como auxiliares, las señoritas 
cnyos nombres se detallan en el cuadro correspondiente, con 
celo y diligencia, por lo que corresponde sean tenidas en cuenta 
por la Superioridad como méritos contra idos en la enseñanza. 

El espíritu reinante en los cursos entre alumnos y Directo
res, ha sido de la más franca cordialidad y buena voluntad en 
general. Las resistencias é incidentes lamentables provocados en 
€l principio - ele los cnales tiene conocimiento el Sr. Inspector 
- han sido aislados y no han encontrado eco ni ambiente fa
vorable, en el personal docente. :Es indudable, sin embargo, que 
a.lg1mos maestros han asistido con desgano y mala voluntad 
por razones diversas- edad, cansancio etc., - pero han sido 
tam bién excepciones, y la mayoría de ellos mismos, ganados á 
la causa han terminado después por ser propagandistas con
vencidos, una vez que vieron de cerca el objeto y los propó
sitos reales de curso y que se desvanecieron los perjuicios exal-, 
tados con que habían ingresado á los cursos. . 

Pueelo hacer notar que mnchos asistentes que habían termi
nado la primera serie de clases, asistieron vohmtariamente á 
la segunda, con el fin de perfeccionarse. 

I;a mayoría de los cursos han despedido con ohsec¡uios á sus 
Directores, que cesan en sus cargos, como manifestación de 
aprecio personal y por la enseñanza. 

En las clases prácticas solo se ha exigido la ejecuclOn de 
aquellos juegos ó ejercicios, que podían ser practicados por los 
señores maestros sin inconvenientes físicos ó morales, y con 
wntajas para la instrucción y para la exactitud de los cono
{~imientos. En este senbdo, son gratuitas las afirmaciones de 
1ma parte de la prensa, respecto á la práctica de ejercicios ina
propiados para las nií'ías y para las seuoritas maestras. 
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Las clases técnicas han consistido e11 la enseñanza elemental 
- uniformando ideas más que enseñanClo - de ciertas prác
ticas secolares que atañen d.irectamente á la educación física 
(escritura, recreos, etc.) ~' en la metoclización de sus clases de 
Ejercicios físicos. 

Finalmente, Sr. Inspector general, me complazco en reco
Tnendar á su consideración especial, el celo, la competencia J 
la laboriosidad con que han desempeíiado sus cargos, los se
ñores Directores dc curso, cnyos nombres detallo: Emma Bor
do, Hector Zambra, Dominga Gonzalez, Leonor Bianchi, Juan 
A. Quevedo, Matilde Larrosa, Emma Day. Berenice Gelpi , Se
l)astian Durán GmUJa ~' Pascual Amicón. 

Adjunto á continnación los cuadros á que se alude en el texto. 
Saludo respetuosflmente al Sr. Inspector. 

E. ROMERO BRES'!'. 

Ill spector técni co de EducaciólI fbica 





Cursos normales de ejercicios físicos 

Asistentes en 1905. 

~ \J UI111J as regulares 801 
Alumnos . ) 173 
Total " 1064 
.\ lunlllas oyl'1l1l's . 71 
~UumDos 

. , 
6 

'rotal " 77 
Directoras alumnas l'eg'l1lare .. 22 
Directores alumnos " 3 
Total " ' ) :2:5 
Directo l' <l S o~'el1tes 'r - 1 

Di rec toreFi 1 
Total " 28 
:Uaestl'as <luxiliare' ] 6. 16 

Tota l. 1210 
Número ele clases daelas en la primera sel'le f 360 

, , ) ) , ) ) ) ))" seo'HDela " 320 
'" 

Total. . 680 

• 



• 



Ooncurso de Educación Física 

Informe del Inspector técnico 

Hu enos Aires , Dici emhre 9 de l Q50 . 

S eñor Inspector técnico genm'al, don Fabla A. Pizzltrno. 

'rengo el agrado de dirigirme al señor Inspector general 
jnformándole respecto al desarrollo y los resultados generales 
,lel "Primer concurso de Educación física" realizado entre las 
-escuelas de la capital. 

El programa comprendía para cada sexo. dos concursos: 
el 1.° de "Juegos físicos espolares" y el 2.° de "Clase fisioló
gica de Ejercicios físicos". 

En el primer concurso las escuelas de niñas debían competir 
en los siguientes jueg-os: "Carrera de las banderitas" en dos 
grupos: menores y mayores; juego de "Pelota cazadora" y 
juego de "Pelota al cesto". 

Las escuelas de varones debían competir en "Carrera de las 
banderitas", igualmente en dos grupos; y en " Pelota al ces
to". Las condiciones de juego fueron publicadas en oportuni
-dad en el "Monitor de Educación Oomún". 

El segundo concurso sólo comprendía la clase fisiológica de 
"Ejercicios físicos". 

Los premios consistentes en "copas de plata", debían ser 
.adjudicados en las siguientes condiciones, iguales para las 
escuelas de ambos sexos. 

Premio de "Juegos físicos escolares", á la escuela que Yen
ciera en el mayor número dI' competiciones del primer grupo. 

Premio de cada competición aislada, á la que resultare ven
-cedora en la competición correspondiente. 

En caso de empate. posib"le en la escuelas de niñas, se re-
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SOIVl'l'Ífl jugando dl' ]111C'''0 todos los jneg-os entrl' las dos es
cuelas fJ1le estuvie¡;;en en est<lS condiciones. 

Para ¡,('alizar ('s1:e programa procedí lle la siguiente maJWl'H: 

En prÜllel' lug-ar, designé las escuelas elementales ;'" supe
riores ([ue podíall t01l1ar parte en el concurso sin incOl1Yeniell
tes serios, teniendo en C'nenta el local, los lllC'dios de en.·eñHnza, 
y las demás com1i(·iones ele eaCta psc11eln, sin impedü\ sin em
bargo, la asistencia H 1 eoncnrso, de las que solicita han hHrerlo 
voluntariamentC' . 

Adopté luego el sistema (le eliminación suc'esi va de todos los 
g/'llPOS pI'1'r!cdo/'cs dI' cada jl/cgo, en cada escuela. en 1111 solo 
encuentro para cadn C'ompetición : en 111gar de hacer luchar ca
da escnela con todas las demás. y (le asi¡rnarle así un coeficiente 
dE' sn "ato)' en lil llleha, seglÍn el llúllll'ro (ll' derl'otas ;.' cll' "ic
torias. 

Este último sistellla, si hien mús exacto qlle el adoptado, nos 
huhiera art'astrad(', á 1111 sinnúll1l'I'o de competiciones. con el 
grave inconwniente de ocupar nlllcho tiempo)' de fatigm' con 
exceso á los alullln os. dado qne la estación del año estaha ya 
1Il11;'" avanzada. 

Las "entajas esportinls de este método l'ran inconvenientes 
graves, de nuestro pnnto de vista escolar, por lo qlle juzgué 
C'Olweniente rechaz:.ulo. 

Dispuse así que la primera eliminación se hiciera dentro 
de cada distrito escolar, con excepción de las escuelas de va
rones, para las que se reunió en un solo grupo el 1.°, 5.° Y 7.° 
distritos, :-- el 9.° ;" el 11.0

, quedando los demás aislados. 
Se ohtuvo así I.as esenelas vencedoras de cada distrito en 

('ada jnego, ha hiendo sido desca lincadas las demás perdedo
ras. Esta p l'imera eliminación se hizo entre las escuelas del 
distrito, sorteando las que debían competir entre sí; lnego 
sorteando las vencedoras, y nsí sucesl\'amente hasta obtener 
Ulla última escuela vencedora. representante del distrito. 
(Véal1f;e los el l¡¡tlros números 1 á 10 de Yaronrs. y de 1 á 15-
de niñas) . . - -

Luego se pro(~edió, tamhién por sorteo, á establecer los di.-
tr·jtos que debían competir entre sí, para proceder á la segunda 
diminación entre las "encedora,' representantes de cada distri
to. El sorteo dió el siguiente rC'sulüldo pnr11. las escuelas de 
niñas: 

1 ° yersus 3°: ¡jo Y. 7°: 10° \'. 8°: 13° Y. 2°: 6° Y. 12°; 
9° v. 4°, y el distri1l:0 11° quedó solo . 

El resultado Ile psta segunda elinünación se expresa en los 
cuadros números H¡ á 21 para la. escuelas de nií'ías. 

En las escuelas de varones. siendo menos nnmerosas las CJne 
resultaron vencedorfls en cada distrito. se procedió á sortrarlas 
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en eonjllnto, para la segunda eüminación, ron el resaltado 
que se expresa en los cuadros números 11 á H. 

Con lar; eRcuelas de niñas, vencE'doras en la segunda elimi
nación. se procedió á sortear dE' nuevo las contrarias, sin orden 
de dir;trito, cuyo J'E'sultado se detalla en el cuadro número 22. 

De eRte moclo SE' ohtm'"Íeron dOR escuelas "encE'doras en cada 
competición, tanto en las de niñas, romo en las de "aroner;. 

Falhl ba solamente hacer eompetir E'Rtas escuelas entre sí, 
para detE'rminar definitivamente elLo )' 2.° puer;to en cada 
competición. 

Lo qUE' r;e eleC'tuó el día 16 de Xoviem bre á las 8 a. m. en el 
lo('al Chile y Azopardo, ron el )'esultado que se detalla en el 
cuadro número ];) para lar; escuelas (le "aroneR. y en el cuadro 
número 23 para las oe niñas. 

Con er;te proredimiento se ha llegado al siguiente resultado 
final del r011curso. 

ESCUELAS DI': VAll.ONES 

CAIWERA lJE LAS BANIJERITAS- (~IENORES) 

Vencedora 

Eusebio S. Gorbea .... Distrito VI Escuela N.O 1 I VI. Escuela N'. 1 
Próspero G. Alemandri " II » »2 E. S. Gorben. 

CARRERA HE r,As BAXDER lTAS-()\A 'ORES) 

Vel1cedora 

Eusebio S. Gorbea .. .. Distrito VI Escuela X.o 1 Y1. Escnela ~o 1 
Salvador Lartig-ue.... • Ir » »1 I E. S. Gorbea. 

PELOTA AL CESTO 

Yellcedora 

Zenón 7IIArquez .... Distrito XII Escuela N.' 1 I XII. Escuela N'. 1 
Emilio R. Novillo.. » UI » »5 I Z. 7IIárquez. 

CARRERA DE LAS HANllElIlTAS- ' )IENORER ) 

Yeuceoora 

::'IIieaeJa S. de l\Iedina Distrito VII Escuela N.O (l VII. Escuela KO 9 
l\Iaria C. Perotti .... » XI » »2 M. S. de l\Iedina. 
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CARHERA um EAl\IJERI'fAK-( )IAYORms) 

\. e ncedora 

Doming'n D, Gonzál.ez Distrito III Escneln X. o 1 I III. Esc.ueln X o 1 
:'lIaría C. de la Cnestn , XI • • 1 D. D. González. 

PELOTA C.\ZAl>ORA 

Yeu ce dora 

Doming-n D. González Distrito III Escneln"N.° 1 III. E5cueln ~. o 1 
Adela )1. ele Tobal " VI »» ,) D. D. González, 

PELOTA A r. CESTO 

Y~ lI ce don\ 

Doming'a D. González Distrito nI Escuela ~o. 1 I nI. Escuela :'\ (l . 1 
"Jlnríll. Errasquin.. .. .. » IX • I D . D. González. 

En consecuencia corresponde qlle los prel11lOS sean adjudi
cados en la formR siguiente: 

Premio en Jllegos físicos escolm'es- Ym'ones- Esc. :K'. 1 del Dto, \"1 
• » » » » ;Yiñas - Escuela Ilivaelavia. 
» » Ca1'1'e¡'a de las banderitas Varones·JIeno¡'es-Escuela 

» 

» 

» 

» 

» 

~.o 1 del Distrito:' VI 
» Ca¡'1'era de las banderitas Ni¡1a.~ · ][enores -Escuela 

~." 9 elfll Distrito VII 
» Carrera de las bande¡'itas Varones JfaY01'es-Escuela 

~o. l del Distrito VI 
» Carre1'a de las banderitas Xifías·J[ayores-Escuela 

Rivaelavia. 
» Pelota cazado1'a 

Rivadavill.. 
• Pelota al cesto 
» , » 

-Escuela 

Varones Escuela N,' 1 del Dto. XII 
.Yi11as Escuela Rivndnvia, 

Considero también, aunq1le no ,p haya estipulado, que es 
de justicia hacer constar por medio de lID certificado especial, 
que el 2.° puesto corresponde á las escuelas siguientp : 
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Ca?'1'pra de las bandc?'itas- Vá¡'ones - J/enol'es--Escnela ~ , o :? del 
D is tri to II 

• de las banderita,~ - }i.-iI1as - Escuela K O 2 del 
D is tri to XI 

> de las bande1'itas- Va/'ones-J/ayores - Escuela Hoca. 
> de las bande¡'itas-Xifías , - Escuela N,o 1 dE'1 

Distrito XI 
Pelota cazado1'a > - Escuela N," :2 del 

Distrito VI 
Pelota al cesto l'arones - Escueln N,o 5 del 

Distrito III 
• • cesto ~-iJ1as - Escuela N,o 1 del 

Distrito IX 

Saludo muy atentamente al señor Inspector técnico general. 

E. ROMERO BREST 

IlI spector técnico el e .F:ducacioll física 

• 





Número de alumnas que concurrieron al concurso 
de educación física de 1905 

• 

PELOTA CAZADOR A 

Escuel8s que intervinieron. . 
A razón dI' 10 81umnas por cad8 una. 

('AlmERA DE LAS HA:oIDERITAS ( 10 á 12 uños) 

Escuelas de J/i?las que intervinieron. 
A razón de 20 81nmnas por c8da una. 

Escuelas ele t'ClI'Ones . . 

A razón de 20 alumnos 

C ARRERA HE LAS 13AXDERITAS (12 á 14 años ) 

Escuelas de l1i1'ias. . . 
A razón de 20 alumnas 

Escuelas ele vaTOHCS . . . • .. 

A razón ele 20 alumnos . . . . 

PELOTA AL CERTO 

Escuelas (Le luiws .. .... 
A razón ele 12 alumnas caela lilla. 

Escuelas ele va1'O nes 

A razón ele 12 alumnos 

'l'ot81 de niñas 
" 
" 

" varones 
!:!'eneral. 

:3398 
1724 
51:2:2 

7D 
790 

84 
]680 

4~ 

840 

38 
760 

37 
UO 

14 
168 

12 
1:1:4 
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Ourso normal de ejercicios físicos 

Buenos Aires , Juuio 27 ue 19o=, . 

• 

DI' ,wlwnlo ("on lo lllani festa(ln por la Inspección téenica ~ 

.\C(TERD.\ : 

1.0 Creal' 1111 curso nO l'llllll teórico práctieo de ejerclClOs fí
sicos, destinado á lo~ maestros pmpleaLlos en las escuelas pú
hlicas de la capital, el cual fUDcionará bajo la dirección supe
rior del Im;pec10r técnico especial de la materia. 

:2.° El curso rfferido, comprenderá diez secciones diferen
tN.;, c<lda una ele ellas á c ,~l'g-o de un profesor especial cliploma
do en la matfria. 

8.° T1a duración del curso será de tres meses. desde el 1.° de 
Septiemhre al 80 de Xoviemhre, dehiendo los maeRtros concu
á él por tumoR, de 15 lecciones cacla uno ;Í nlzón de 3 Rema
llales. 

4.° Jja asistencia J'cgulllr Ú los cursos Rerá ohligatoria para 
todos los maeRtros de grado qUf no posean )'a certificado de 
llptitud en ejer'eicios físicoR, y los cualeR deherán someterse 
;Í todas lllS exig-euf'ias nel prog-rll11Hl y l'eglamento CJue se esta
hlezca. 

5.° A la tei'minación del ('urso. los asistentfs regulares re
eihirán el certificado ]·espertivo. 

6.° I1a IDspección general reglamentará el funcionamiento 
interno del (,111'SO. clesignal'á los 10('a1es en que deba dictarse y 
formulará las listas de asistencia, teniendo en cnenta el fun
cionamiento de los cursos de dihujo )' otros que se organi('en. 

7.° Los diez profesores de, 'ignados para cada una de las sec
ciones, estarán bajo la chrección inmediata del Inspector espe
cial y gozarán del sueldo de $ 100 mensuales, mientras (hu'e el 
curso. 

8.° La Inspección general, elevará ron Sll informe al Con
sejo na(:ional ele ec1ncHeión el programa qne formule el Tns
lW('Íol' especial del rnmo. 





Informe del Inspector técnico de Dibujo 

Oorrespondiente á 1904. 

Huellos Aires, Febrero 18 de 1905 . 

t1l serior Inspector técnico general del Consejo nacional de 
edncación, Don Pablo A. PiZZlIrno. 

Seiíor Inspector: 

Honrado por el Honorable Consejo con el cargo de Inspector 
especial de Dibujo, y en cmuplimiento de las órdenes recibidas 
de esa superioridad, tengo el honor de eleyar á su consideración 
las observaciones recogidas en las visitas hechas en 22 escuelas 
de esta capüal durante los meses de Septiembre y Octubre 
ppdo. 

De la inspección detenida al trabajo de dichas escuelas, en 
cuanto se refiere á la asignatura á mi cargo, se llega á conclu
siones pesimistas que pueden concretarse en la siguiente for
ma: el dibujo no existe en nuestra escuela primaria. 

Las clases á cargo de los maestros de grado son las que pre
sentan mejor aspecto por los principios de metodología que 
en general se observa: pero aun así el dibujo queda por com
pleto desvirtuado, pues representa la negación de lo más fun
damentalmente necesario: la observación, la comparación y el 
razonamiento de las líneas que se trazan. 

El dibujo en los primeros, segundos y terceros grados se li
mita con muy raras excepciones á una figura que elemental
mente trazada en el pizarrón cuadriculado es, luego, reproduci
da en un cuaderno igualmente cuadriculado. 
~o es la figura la que se copia ó interpreta, es la cuadrícula 

(lue, religiosamente respetada, produce como resultado la fi
gura. Se acostumhra así el nifio á proceder mecánicamente, 
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~)bsl'nando á tl'ayés de un pro('edilllit'llto que Hi hien evita di
ficulta<lps. en e<lmhio 1'1111111'1 inici<1tiYils. t'Sf11el'zoR ;.- toda t'H
pOJltcmeiclad. l'esnltallc1o un perjuicio ;.' nó lIlHI t'nseñanZil: 
después tlr tres ó (:1Iat l'0 mios de escuela ese a lUl1lno es incapa'z 
de tompl'l.:'n<ler y expl ieal' las rela tiyidades existentes entre dos 
ó tres medidas di.ft'rl.:'lJ tes. condición sin la enal no puede ha bcr 
dihujo. 

Con esta preparación llega el alu 1111)0 al tnarto grado en el 
que interYi<>ne el profeRor especial. 

A partir de este punto)' en los colegios donde prestan sel'
\'ieioR los profesores especi.ales. se encuentra el dibujo suhycr
tido reinando la anarquía más completa. imperando el deROl'
den más absoluto , las teorías máR contrarias y los métodos más 
dispnratados. como resultaute del empirismo más extra\'agante. 
fuente de todos esos euol'es ~- (le todas eRas anomalía '. 

y debo explicar este punto. 
El dibujo á cargo ele los maestros de grado se encuentra en 

eondiciones . upeI'iores porCjue aplican principios pedagógicos 
de ]OR cuales carecen los profesores especiales por regla gene
ral: porque signell 1111 método racional y progresivo que sin 
Talo1' alguno es. sin el1lbal'g'o, represelltativo de orden -:-' disci
plina en el trabajo. y finalmente pOI'Cjue no pretenden haeel' 
obra de arte y sí solo ohra de enf;ei'íanza. 

Creo, sC>llor Inspector, qlle entre los pl'ofesol'es es¡wtjnll.:'s 
-se encontrarán personas competenteR y en todoR los casos mu
cha buena yohmtad: pero la falta (le 1111 método ([ne esté elP 
acuerdo con lo que razonablemente puede exi¡órse á la escuela 
primaria así como la falta de uniformidad de YÍstas. ;.' la COrl'l'
lación necesaria enÍl'l' la obra elel maestro de grado -:-- el maeRtl'O 
especial hace ([1lE' los esfucrzos de uno y otro sean hasta ho;.' 
estél-ill.:'s Cjlleda11l10 aHí los hueno. propóRitos del l1onorable 
Consejo por completo defraudados. 

En ciel'tos casos los c1irectoreR Ó di l'ectoras de escnelas han 
<:ontrihnído tam hién ií este desharajuste al exig'ir lo que pre
cisamente elebe exdull'se de la pscuela peimaria por contra
producellte y perjudicial. Me refi.ero á ciertos trabajos de ín
dole contraria á lo que debe constitnir el dibujo docente, En 
tal esene]a se pinta á la acuarela Ó al óleo; en tal otra se pin
üm tarjetas posta]e.' con figuritas tan inocentes como ridículas; 
aquí se hace lUla C01l11)osición á la pluma con dibnjos tomados 
de cnalquier semanario ilustrado: a l1í un encnadramiento de 
cal'ácter pseuclo-clecol'ativo que encierra luego unos versos. una 
máxima ó una insi¡wificancia cualquiera. Se persignen las apa
riencias y se descnida el fondo . Se cultivan 10R sentidos y se 
.mula po'l' completo el sentimiento eRtético con la miRtificH'cióD 
idenl de la caricatura en SIlS l'epresentHciones más inocentes 
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'Cllanto m{,s perjudiciales, pues pervierten el g-usto ~~ C[U itan 
todo empeño por pl'incipios quc, áridos á primera yista, sig'ni~ 
fiean pmpel'O la base sóli(la de una verdadera euseiíanza. 

En otros casos un buen director de escuela luc·ha con los pre~ 
juicios del profesor especial que le tocó en suerte, el cual, re -
guardado en la suma enorme de saber dc que se supone dotado 
en su carácter de especialista, comete los disparates m{IS curio~ 
sos en nombre de Rafael, de Mig-uel Angel ó del Ticiano - que 
para el caso es igual. 

y así he visto uno que haeía dibujar el pabellón nacional á 
la "oz de mando: en uno ó dos tiempos se hacía el asta de la 
bandera; después, las franjas azules y blancas haciendo bien 
notar que éstas debían ir oblicuamente para bien impresionar 
significando así el peso colosal que ag-obiaba á la insignia de 
Mayo; por último, y en un solo tiempo se hacía un círculo: 
representaba el sol, el glorioso sol también de l\fayo y ... todo 
el mundo contento y . .. el profesor especial inclinado esperan~ 
do las felicitaciones del Inspector que huía asom hrado pregun~ 
tándose si era yerdad tanta belleza .... 

Tal otro profesor especial me aseguraba que sus lecciones 
erau del natural siendo que ellas se limitaban á copiar una 
manzlma. nna pera, un durazno ó unas uvas qne previamente 
él borroneaba en el pizarrón de donde sns alumnos debían [L 
su Yez reproducirlos. 

En este caso ese profeso]' confundía lamentablemente el tér~ 
mino" naturaleza muerta" perteneciente al vocabulario artís~ 
tico. con la copia del natural amplia y , in limitaciones, tal cual 
debe comprenderse cuanclo no se especializa sobre un género 
dado, . 'obre una particularidad, sobre una cosa única. Porque 
hacía copiar dibujos qne representaban formas natuniles, e 
decir, producidas por 1<1 naturaleza, cl'eía este señor quc copia
ha del n a tu l' al. 

En tal otra escuela me he encontrado con un profesor espe
cia 1 que daba sus lecciones en un lenguaje también especial. 
mezcla curiosa de italiano y de español predominando en todo 
lo primero sobre 10 seglmc10 con fl'ases como la siguiente: "Iu 
chiquitos 'y la chiquitas cOlllprénclono il clisegno di tavolazi' '. 

~obre este caso he pasado 'tma nota al señor Inspector. 
He tenido, también, la ocasión de presenciar una clase en 

la que se copiaban objetos del natural, siguiendo - según el 
l)rofesor - el principio pedagógico que aconseja ir de lo cono~ 
cido á lo desconocido. de lo simple á lo complejo y en virtud 
de Jo cual se ponía ante la vista del alumno 1m tintero por ser 
uno de los objeto con el cual está más familiarizado el niño. 
y olvic1aha ese maestro que el tal tintero encerraba uu pro~ 
111emu ele perspectiva quP SIlS alumnos no habían estudiado 
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y que él no creía oportuno explicar previamente como base de 
enseñanza para iniciar á los lIDOS y explicar á los otros el por
(lué de la deformación de unas partes del objeto que se co
piaba. 

Los directores ó directoras de esenelas que obligan á las ' ni
ñas á traer un dibujo de tal ó cual carácter para presentar en 
los exámenes, dibujo qne á su vez éstas hacen hacer para con
tentar á la directora y ésta sorprender á las autoridades es
colares, es uno de los males que más perjudican á la asignatu
ra en nuestra escue]a. 

El afán de la ostentación, el afán de exhibicionismo llega en 
estos casos á presentar dibujos hechos en escuelas profesionales 
cuando no por artistas, como producto natural de la escuela 
que no pudo producir tal obra, porque el tiempo de que se dis
pone para el dibujo lo hace por completo imposible. 

y el abuso del carbón, y el abuso de la goma así como el abu
so de cuadernos se prestaría á consideraciones que prudente
mente callo por cuanto asumirían estas líneas el carácter de 
una caricatura que no ha sido mi deseo esbozar. 

El dibujo en nuestra escuela primaria no existe. Hasta aho
ra solo ha servido los intereses de los editores de cnadernos, 
de métodos y de sistemas; de maestros que dependiendo del 
Honorable Consejo tenían, sin embargo, un desprecio tan gran
de por la asignatura y una noción tan pequeña de sus deberes 
que mientras publieaban bajo su firma artículos condenando 
la copia de estampas como perjudicial y contraproducente, 
editaban cuadernos de estampas con su nombre y firma al 
pie, olvidando que el industrialismo nada tiene que ver con la 
enseñanza que se les confiaba, olvidando que no se comercia 
con la escuela cuando se ocupa una cátedra en ella, olvidando 
que si la copia de estampas era perjudicial á la escuela, no de
bieron contribuir á propagar el error con su propia obra. 

Las dificultades que se han presentado impidiendo el arraigo 
del dibujo en nuestra escuela, son varias de muy distintas ín
doles y las principales son: 

1." Los maestros de grado no saben dibujar. Egresan de las 
escuelas normales sin una idea ne lo que significa dibujo; sin 
una idea de la manera de enseñarlo y sin una idea de su im
portancia, de su significación y de su necesidad. 

En las clases á su cargo que es donde la asignatura aSUl11e 
ciertos visos de verdad debido al orden y disciplina que los 
trabajos revE'lan, el tal dibujo no es más que la transportación 
por medio de la cuadrícula de un dibujo de carácter lineal y 
umario hecho previamente en el pizarrón con la cuadrícula 

por baRe ycopiado luego en un cnanerno también cuadriculado. 
En este caso el niño no aprende á dibujar; su acción sc limi

ta á mecanizarse, habituándose al artificio que le evita pre-
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cisamente lo que (lebe aprender: á ver por cnenta propia, á 
tenpr el compás )' las nociones de la proporción en el ojo. sa
hipndo considerar la l'platividad de dos medidas diferentes 
comparando lo granue con lo pequeño, distinguiendo lo simple 
dp lo rom pIejo. 

Tal es el dibujo pn los primeros, segundos y terceros grados. 
La única enseñanza que ha ohtenido hasta aquí e!=!, repito, 

el orden y el método en el tl'ahajo: pero ello solo no constituye 
pI dibujo. 

Del tercer grado pasa el alumno á manos del maestro espe
cial, del cual ya he hablado y el que pn el mejor de los casos 
presenta el inconveniente dE' ser artista profesional. resu ltan
do de ahí que aplica en la escuela prácticas y principios de un 
orden muy diferentes á los fines de la escuela, en la que el 
Arte cabe solo como medio <le cllltura y no como fin de la en
seí'íanza, prácticas que deben condenarse por ser imposible y 
contraproducente su aplicaeión. Las razones las conoce el se
ñor Inspector y no me detendré por lo tanto en exponerlas. 

En resumen: Si el maestro de grado, en general, carece de 
los conocimientos necesarios para hacer provechosa su ense
ñanza en cuanto se refiere á esta asignatura, po!=!ee en cambio 
condiciones apreciabilísima' quP lo hacen susceptible de una 
1.11ejora que con un pequeño esfuprzo dará lID profesor exce
lente para los primeros grados. El maestro e .. pecial, en cambio, 
sa be dibujar; pero carece de los ronocimientos pedagógicos ne
cesarios para ajustar su enseñanza á los límites de lo necesario 
en l a escuela. 

En el primer caso faltan conocimientos de carácter especial. 
En el segundo caso carecen de la educación necesaria para 
actuar con factores que requieren una observación constante 
)- una mnltiplicación de esfuerzos pClllÍvalentes también á una 
especialización de la que se carece. 

Creo, señor Inspector general, que los cursos especiales or
denados por el Honorable Consejo, proyecto ampliado y mo
dificado por la Inspección, darían como resultados aunar es
fuerzos qne completaeían la educación que falta en lillO y otro 
caso. Se fundamentaría la correlación que debe e~stir entre 
el esfuerzo que exigimos al maestro de grado y el esfuerzo que 
debemos reclamar del maestro especial para qne el dibujo sea 
una verdad en nuestra escucla. 

Olvidaba apuntar una de las causas que han contribuí do á 
las deficiencias ligeramente esbozadas en este informe. Me re
ficro á los horarios que se establecen en algunas escuelas y en 
los que se clá al dibujo un tiempo tan limitado que en ciertos 
casos equivale á la supresión total de la asignatura. 

En la "Escuela Alberdi" he encontrado grados que solo 
Llisponíau de <hez minutos semanales para el dibujo. 



En oÜ'os caSOR le dl'diC'an 1:'5. 20 ~. ~G minlltos semanales 
(111E' no baRtan para llegar ~ alg-o con eHrácter de seriedad. 

y termino, señor Inspector general, este informe C'nyo C'ontl'
nido será debidamente ampliado, estudiado ~. comentado en 
las conferenC'ias que el seiíor Im;pcctor me ha ordenado pre
parar. 

Deho á la más elemelltal imparcialidad 11llH palahra de eRtí
mulo para la escnela superior del H distrito, que llegó ú re
sultados positivos C'on la ('opia clirecta elel natul'al como único 
método. 

Saluda al f't'fior Inspector geJJl'nll con Sil cOJJRidel'<lc ión más 
distin guida 

:;\l.\H'J'JX A. :;\Ü.LIUBBO. 
IlIspector técnico de Dibllj o 



Jnforme del Inspector técnico de Dibujo 

Oorrespondiente á 19 o 5 

Buenos Aires, :\lat-zo ~ I de 1906 

..... c1iul' jl¡sj}{ clOI' ficl/ico ljcJ/('1'al. DOI/ 1'01110 ~1. PiZZlll'J/O. 

Señor Inspector: 

Te])~o el honor de elevar á la considpración del Sr. Inspec
tor el informe general relatiyo á la inspección de Dibujo du
nmte el aijo de J 905. 

Después de mis ~listintas notas sobre el movimiento de' la 
inspección á mi cal'g'o poco ó nada diré que el Sr. Inspector 
no conozca. 

La superioridad ha teniclo, pues, ocasión ele juzgar el estado 
el! que Re encontraba el dibujo en nupstra escuela primaria. Tal 
asignatnra existía, solo, como un adorno de programas que 
en la mayoría de las veces no se cumpllan: y si se trataba de 
dar cumplimiento á lo <lne ellos inchcahan, entonces se eviden
cia ha 1<1 anarrJnía más completa en procedimientos é interpre-
1 aciones ([ne m1da escuela y cada maestro concebían de dife
Tente manera. 

Ila biéndose, poco más ó menos. adoptado los programas de 
c1i.lmjo qne a11n ünperan en Francia, y así como después de 
veinticinco años ele aplicación fracasaban dichos programas 
f'n su país de origen. así tamhién fracasaban aquí, como ya 
antes babían fracasado en los Estados Fnidos, que también los 
había ensayado para abandonarlos despnés, vista la ineficacia 
de sus resultados que no se amolda han á las exigencias de la 
edu<:ación pl'imari<l. 

El dibujo con la geometría por base es lo que menos intere
saba á nuestros niños. La copia de estampas no despertaba 
.tampoco mayores entusiasmos en nuestras clases. 



-qo-

y el calcado y el colorido sohre calcos no pueden desde nin
gun punto de ~ista considerarse como una enseñanza. Y tal 
era el carácter que la asignatura presentaba. 

Después, los conocimientos de nuestros maestros eran · en 
grado sumo deficientes. En la gr::lll mayoría de los casos sus 
estudios de la materia se limitaron á la copia de estampas que 
aun prospera en uua qne otra escuela normal. Y si alguna 
yez se habí.a estudiado del natural, dichos estudios habían sido 
encarados sin método alguno que respondiera á las necesiflades 
de carácter pedagóg-ico á que debían más tarde responder en 
l a instrucción primaria. 

En el cuerpo de profesores especiales existían idénticas in
coherencias. En unas partes se C'onsideraba el dibujo como ar
te; en otros casos como un simple gana-s neldos. 

y tales eran las earacterísticas que presentaba el personal 
encargado de la enseñanza del dibujo en nuestras escuelas. 

Ahora se ha aplicado lID método que respondiendo lógicamen
te á las necesidades del caso, se amolda también á las múlti
ples circunsta.ncias que debemos tener en cuenta para que los 
esfuerzos no sean vanos. Dicho método está basado en la copia 
directa del natural y de acuerdo con los principios proclamados 
por Spencer y Rousseau. 

Todas nuestras escuelas y todos nuestros maestros lo apli
can de 1.0 á 6.° grados. 

Por otra parte, se h::l unificado la acción de todo el personal 
con clase de Dibujo á su cargo, de manera que respondiendo to
dos á un mismo principio orienten sus enseñanzas aunando los 
esfuerzos hacia un solo y determinado fin . Se ha confeccionado 
un nuevo programa que establece la armonía que debe existir 
entre todas las asignaturas, quitando así al dibujo el carác
ter de especialidad. 

La enseñanza de los profesores especiales fie ha organizado 
sobre esa base y hoy se les exige más arte de enseñm". 

Se han dado conferencias á los maestros comunes de trece 
distritos escolares. Estas conferencias teóricas fueron acom
pañadas de demostraciones prácticas según las necesidades 
lo requerían. 

Esta inspección visitó 100 escuelas en las que dió instruccio
Des verbales é instrucciones escritas que han quedado copia
das en el libro respectivo. 

A los profesores especiales se les cLió instrucciones que han 
sido repetidas individual ó colectiveuuente según las necesi
dades de cada easo. Este personal ha sido especialmente vigi
lado á fin de hacer eumplir estrirtamente los nuevos procedi
mientos, y á fin de tener lID exacto conocimiento de las cuali
rlades de todos y cada uno de sus miembros. 

Se orgamzaron las conferencias períodiras entre los pro fe-
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sores de Dibujo y el inspector de la materia, y se instituyeron 
los cursos normales de Dibujo para los maestros comunes. 

Y, finalmente. esta inspección despachó los expedientes re
lativos á su magisterio, punto en qne es1lwo siempre al día. 

CURSOS NORMALER DE DIBUJO 

De acuerdo con lo ordenado por esa superioridad, y con
forme ¡;on el decreto del Honorable Consejo, esta inspección 
organizó el funcionamiento de cuatro cursos de Dibujo cu~'o 
fin debía ser el de dotar á nuestros maestros comunes. de lo 
conocimientos necesarios para la enseñanza apropiada de la 
asignatura en los grados infpriores. 

Dichos cursos funcionaron en los locales siguientes: 

Curso normal N. 1 Escuela Presidente Roca 
" " " 2 Escuela Avellaneda 
" " " 3 Escnela Santa Fe y Azcuénaga 
" " " -:1: Escuela San José y Caseros 

La inscripción, que se estableció \ohmtaria para los doscien
tos maestros que se necesitaban, sobrepasó en mucho los cál
culos más optimistas y tuyimos Cll1e aceptar trescientos discÍ
pulos qne trabajaron con las instalaciones calculadas para 
doscientos. 

El entusiasmo no menguó, ~' apesar el horario alterno y 
del recargo de trabajo que pesaba sobre el personal docente, 
los cursos terminaron su primer ciclo de estudios sin haberse 
notado desalientos. 

J..Ja influencia de estos estudios repercutió inmediatamente 
en nuestras escuelas que aplicaban incontinenti las enseñan
zas que se iban desarrollando gradualmente y paralelamente 
en los cuatro cursos de Dibujo. 

Dicho estudios respondían al programa siguiente: 

L° Concepción del Dibujo según sus apliclwiones al Arte, 
la Ciencia y la Pedagogía. 

2.° De la concepción de la Belleza. 
3.° De los factores concurrentes á la manifestación por la 

gráfica. 
4.° Vista general sobre la metodología del Dibujo, según 

distintos procedimientos. 
5.° Análisis y razonamiento del principio natural. 
6.° Metodología. 
7.° Concepción teórica ele la perspectiYl'l. 
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PRÁCTICA 

1.° Desarrollo normal ele l111a clase. 
2.° Principios elementales de la forma en sus manifesta

('iones naturale ~T artificiales. 
:3.0 Elementos de perspertiva de observación y perspectiya 

científi ca. 
4.° De la naturaleza encarada desde el punto de vista de 

la copia y desde el punto de vista de la interpretación. 
5.° Ejecución de croquis rápidos de conjuutos. 
6.° Elementos elc colorido ~' su aplicación en las clases lll

fantiles. 
7.° Análisis .'- crítica de dibujos concluidos, croquis y dibu

jos libres. 
De acuerdo con el citado programa tuvieron lugar los exá

menes de :fin de curso, habiendo obtenido un certi:ficado de 
aptitud doscientos y cincuenta maestros de los trescientos que 
cursaron el primer ciclo de estudios. 

El personal de los cuatro cursos se componía de cuatro 
profesores y cuatro auxiliares. 

De este personal deho citar como 1m C'jemplo de contracción 
á los profesores siguientes: 

Stas. Dolores Alazet, Emilia . Troller ~- ::Uannela Casadó, 
quienes produjeron verdaderos esfuerzos contribu~Tendo efi
cazmente al mejor éxito de esta obra que en mucha parte 
pertenece, también, al celo y disciplina del personal de maes
tros-alumnos, cuyo espíritu de sarrificio se puso aCJuí á todas. 
pruebas. 

CONFERENCIAS DE PROFESORES ESPECIALES 

T..Jas conferencias organizadas por orclcn de esa Inspección 
se llevaron á cabo quincenalmente. 

Nu objel0 era inieiar á los profesorefl especiales <le la materia, 
en una seJ'ie de conocimientos que se habían descuidado más de 
lo COllyen ien te. 

Tales confereneiFls se desarrollaroll ele acuerdo con el pro
grama. siguiente: 

1.° De las Yentajas elel método lla! u1'al. 
:2.0 Del dihujo escolar C'll sus relacione .. ("Oll el dibujo pro

fesional. 
3.° Del dibujo E'srolar en flUf; relaciones con las aptitudes 

del niíJo. 
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4:.0 Del dibujo escolar en Sl1S relaciones COll las otras asig
naturas que componen pI progranHl de In cRcnela primaria. 

5.° Del dibujo 7ibre como complemento y prolongación del 
estudio de clase. 

6.° Del colorido 1m la eHenela primaria. 
7.° De la enReilnnza del dihujo con carácter individual y 

colectiyo. 
8.° ~Iedios de estímulo. 

Este progT<lllJa Re clUl1pl ió en todas Rl1S parteH; cada profesor 
designado por esta inspección parn desarrolJar un tema dehía 
hacerlo en una conferencia escrita. Después ele leída era dis
cutida por la asamblea de profcsores y, si á juicio de esta Ü1S

pección el trabajo preselltarlo no hahía sido suficientemente 
estudiado, se nombraha una comisión de tres profesores que 
debían pl'eRentar RU dictámen por psct'ito. DeRpnés de cono
cido dicho último trabajo esta inspección hacía la crítiea de 
todo lo actuado desde el punto de vista de su aplicación en la 
Escuela. 

Tuvieron lugar oebo reuniones en las cuales Re leyeron y 
discutieron 15 trabajos escritos. 

Algunas (le pstas conferenc'ias se publicaron en su opoetuni
l1ad en "El ~[onitor ele la Eclncaciún (·()]111ín". 

LA EXPOSLCrÓN DE DIBUJOS 

A. fin <le presentar un pxponentp de los progresos realiza
dos en la asignatura á mi eargo. :" con los propósitos de procu
rar una g'uía flue orientara á nnestro personal docente pn la 
más clara interpreta('ión de las instrucciones que rigen para 
la enseñanza del Dihnjo. organizóse la exposición de la Escue
la Presirlente Roca . 

Oportunmnt'nte se había peelido á caela E¡;;('uela el enYÍo 
de elirz dibujos de cada UllO de los g'l'ados; previo examen de 
todos los trabajos reunidos. sc eligieron aquellos que rep1:esen
taron 1m término medio entre lo mejor y lo peor de lo enviado. 

Estos trn hajos fueron fJ1cuac1ra<1os los unos, y puestos por 
paquetes de á \'einte y cinro dibujos la mayor parte. Estahan 
represcntada¡;; todas nuestras pscnrlml. 

E. 'os dibujos e exhiben junto con trabajos similare¡;; ele las 
e. cuelas norte-americanas, trabajos traídos de los Estndos rui
dos por el Sr. Inspecto)' Berutti. El parangón estahlecido de 
esa ¡;;nerte entre lo que se pl'oclu('p aqní y lo producido por la 
gran república del Xorte es. á mi juicio. In mayor prueha elel 
camino recorrido por llnestra EsruelH. 

• 
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Esta inspección deseaba. por otra 1 arte, estahlecer medios 
de comparación entre los procec1imielltos de uno y otro país. 
y entre los resultados de uno y otro procpdimiento. 

La exposición de dihl1jos ha llenado ~' llena actna lmente 
los fines que se habían tenido en ,ista 111 organizarl11. . 

Considero que los gastos qne ha ocasionado están sobrada
mente compensados por el prestigio que ha aportado á la asig-
llatura. 

Dicha exposición tm sido yisitada por los proresores de di
bujo de casi todas las escnelas normales de la república. 

Los resultados expnestos han llevado el convencimiento al 
ánimo de los más, y el dibujo se prac.tica hoy. en casi toda la 
República de acuerdo con los principios implantados por el 
Honorable Consejo. 

Kuestra exposición ha proveído de series romp letas de dibll
,ios-tilJOS á todas las escnelas qne lo han solicitado. Con dicho 
objeto se llevan ya repartidos á distintos puntos del país unos 
mil quinientos trabajos ejecntados por los alnmnos de nuestras 
escuelas COmtilles. 

La clasificación y organización de este trabajo demandó una 
tarea continua en la <mal trabajaron clur11nte todas las vaca
ciones las señoritas profesoras Emilia 'rroller y Dolores Ala
zet. motivo por el cual me considero obligado á dejar constan
cia de ello en el presente informe. 

Tal ha sido, en síntesis. el trabajo realizado por esta Inspec
ción durante el año ele 1905. 

En poder del Sr. Inspector está el informe circunstanciado 
de todas y cada tilla ele mis visitas á las escuelas de la capital. 

Respetuosamente salnda al Señor Inspector g-eneral. 

:\L\R'.rIN A.. ~L\.LHJ\ RRO. 
Inspector técuico de Dihujo 



El Dibujo en la escuela primaria 

• 

ll/~trllc('iollcs rí lus projúo)'{s 
espLciolcs de Dibujo dada.s 
el 1.7 rlr .l/arzo df 1905 . 

~eiíonls ~- seííoritas profesoras: 

Señores profesores: 

Si bipll. de acuerdo con los propósitos ele la Insppcción 
Oeneral, tendremos una serie de conferencias sobre dibnjo 
~- estética . éRiflS no Rerán dirigidas á los profesores espe
ciales, 

Las razones son obvias: yuestra calidad de especialistas 
supone nna preparación que esta inspección no pone en 
dnda. 

Pero. precisamentE'. esa Ynestl'a preparación motiva ho~
E'stns paJahrns. no para cambiar ideas so1>re tal ó cual puu
to, no para (liscutir lln plan, nn método ó un procedimiento 
Clla lqll"iera. 110 para discernir las ventajas ó los in COlJYenien
tes del dihujo g·eométrico. intuitivo ó natnral. pnes, proba
blemente. no llegaríamos á estar ele acnerdo sino después de 
mncho hablar ~- ele lllTlcho discntir. sig-uificanelo ello una pér
dida de tiempo fine no debemos ])roelig'ar. 

Después. la Inspección g't'neral tiene yn SllS irlE'ns ~r sus 
llropósitos n 1 l'E'SpE'cto prrfectamente delineados. 

Por otra llarte, debemos hablar con los hechos poniéndo
nos á la obn\ inmediatnmeote, produciendo resnltados. bne
nos ó malos. positivos ó negatiyos: r110s serán siempre. aun 
en el peor dp los cnsos. ohra superior á todos los palabreríos 
que pudiérnmos oír: ello permitirá la demostración del error 
ó ele la hondarl del método. procedimiento ó sistema que cada 
uno de vosotros pr,lctiquéis en vnestrns respectivas aulas. 

Sig'nifica pues, señores, que rstn insprcción especial. de 
arnerdo en un todo ron lns ideas de la Inspección general, 
110 impone métodos. sistemas ó procedimientos determinados 
en CllHnto ello significnr pueda la menor nbsorción de lma 
iniciatlYH (jlle os ronesponde ~- qne forma parte integrnnte 
<le ]0'1 privileg'ios de un v('rdndero maeRtro. 
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Todo e. fnen:o, todo resultado plausible á que lleguéis en 
este sentido no pasará iniliferente para esta iuspección. que 
sc hará un clrber teniendo en cuenta vuestro trabcljo, estu
diándolo, comentándolo? eleyándolo á la superioridad res
pectlya con las obs.ervaciones á que diere lugar. 

Importa decir que yuestra labor no quedará ignorada, 
que vuestro esfnerzo no será vano, quc vuestra contracción 
e!'ltará estimulada por todos los medios posibles de condu
cir al entusiasmo, al contento y á deseos que impulsen á pro
pósitos cada vez más eleyados y más altruistas, propósitos 
sin los cuales no habrá profesor ni dibujo en nuestra escuela. 

y es necesario que haya dibujo; que el niño asista á nues
tras clases como iría á un paseo, á un recreo, á lilla diversión 
cualquiera. Es también necesario, entonces, qne se le dé la 
libertad posible á la expresión de sus propios sentimientos, 
á la espontaneidad de sus propias impresiones, de sus pro
pias sensaciones; que persigamos el cspíritu .v no la fór
mula que solo nos presentará como resultado la nrgación 
del espíritu. 

En nombre de la franqucza que los otros días, en una. 
. reunión de ilirectores reclamaba el Inspector genrral srñor 
Pizzurno para la escuela; en nombre de la fran(111eza que 
todos nos debemos !'li deseamos hacer una obra digna de 
maestros; en nombre de esa franqueza que no debe confun
tlirse con la agresividad q ne no puede ca ber tratándose de 
intereses y de responsabilidades que todos compartimo,' por 
igual, deho decir qlle el dibujo no hn existido en nuestras 
escuelas primarias. 

Xo las he "isitado todas: he sacado la deducción po)' la 
inspección detrnida á -veinticinco de ellas entre elrmentales 
~. snperlQres. 

Solo en una me ha sido dado contemplar . u enseñanza 
encarada tal cual debe compl'endersr. 

Be trataba de Hna profesora . .Al colocar su modelo, una 
1'amita de yedra, una valija de mano ó un objeto cnalquier'a, 
rxplica ba primero: las rlistintas proporciones quc reg-Ían el 
total de esa forma, las características que presentaba, la luz 
y las sombras, la l e~T q ne rige á uno -:.' otro de estos elementos, 
sus diRtintos valores ~. diferentes jerarquías, sus relaciones 
~T mutnas influencias, SUR contrastes y amlonías, sus asoria
riones y disociaciones. 

Después de eRa pequeña disertación teóricn, entraban los 
illumnos á la práctica, di.bujando cada uno el objeto, si hien 
aju tánc10se á esos :principios que son inyariable . en cam
hio, con la independencia necesariil para que de cada t1'a-
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hajo snrgiera lUla personalida(l, un temperamento, una icho
sincrasia; en fin. diferentes maneras de ver, de sentir ~. de 
interpretar, variedad demostrativa del respeto que ahí se 
tenía por los fenómenos Cjne rigen {¡ la vida. 

Esa profesora mantiene el más completo orden en su clase. 
nó por el rigor, nó por el ceño adusto ó el gesto amenazador: 
pero sí, debido al interés de su palabra, á lo variado del 
comentario que hacía intere .. ante sn lección; ora nna oh ser
vación aquí, daba pretexto para razonar sobre la influencia 
c1('l ambiente en la concepción del color; ora un defecto 
allí, era aprovechado, por más que fuera particular á un 
caso, para tratarlo en tesis general, expuesto e110 en YOZ alta, 
sin herir susceptibilidades, sin acnsar, sin deprimir á nadie ~r 
cautivando la atención de todos. 

Tal es, señores, el caso obsen-ado: me permito presentá
roslo como un ejemplo. 

He dicho que el dibujo no existía en nn('stra escuela por 
reg'l a general. 

T.Ja culpa no es de nadie ~. {¡ nadie se puede culpar. 
Si se trata de los maestros de grado, se debe ello {¡ que 

en las escuelas normales no se les enseñó el dibujo tal como 
debió hacerse. Si se trata de los maestros especiales, las 
razones son diversas y de mu~' distintas índoles. 

Esto conyiene analizarlo: 
1.0 Para coneg-ir :momcüías que á todos perj l1dican: pro

fesores, alumnos ~- escuelas. 
2.° Porque los profesores especiales dejarían de cumplir 

. n misión si no dierall el resultado que de ellos se tiene el 
derecho de esperar. 

3.° Porque el fracaso del dihujo traería como consecnen
cia lógica é inmediata la supresión del especialista, cosa que 
ninguno de yosotros debe desear. 

Vamos. pues, á detenernos sohre ('s te punto. 
1.Jos iucOlwenientes observado. pueden diyidirse . en tres 

categ-orías : 
A. El nm biente poco propicio. 
B. J.Ja falta de una reglamentación que aunando todos los 

esfuerzos los encaminara en una acción conjunta hacia un 
solo fin. 

e. La carencia de preparación pedagógica en la ma~'oría 
dc los maestros especiales, los qne han aplicado principios 
adaptables sólo en UU11 escuela de carácter profesional. 

Ahora hien, en cada una de estas categoeías se encierran, 
cí sn yez, factores tan cnriosos que, por flí SOlOR, tenÍnn fa
talmente que producir la mús completa anarquía. 
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El amhiente ]lOCO propicio es la resultante de la poca t)'as
cenc1e)1cia que al dihnjo se le atrilH1ía. 

rn maestro ele escuela tuvo 1<1 amabilidad de sigllificiH'me 
<[ne verdaderamente no eOJllprendía la importancia ([ne ,'e 
11retendía darle [L la asigllatura. Él com;iderab¡l que apenas 
sería lIna moda, como una moda enm la psicología. las pro
~·I:'cciones lumiuosas y otras tantas COi;ai; ti ne en sus tiempos 
no se enseñaban, lo que no impedía qne la escuela formara 
homhres útiles capaces de romperse el alma por la patria en 
los Cflmpos de batalla. 

Era un nenrótico :\' un patriotero: UJl partidario de ia 
cultura á cañonazos: pero siempre un criterio que. hueno 
ó malo. importa nua opinión. Olvidaba el helicoso maestro 
que el dibujo es ho~' mll~- llecesario para romperse el alma 
por la patria en lOf> campos de batalla. 

y olvidaba, tmnhién, qlle mnchos años antes de SllS huenos 
tiempof>, que tan l11elancólicmnente re('ordaba, otros maes
tros )]0 tan bravíos daban al dibujo la trascendencia que 
ho)- le acordamos. i PI.-'ro PS cierto, que psos maestrOf> se lla
mahan Juan .J;l cobo Honssean ~- EuriCjne Pestalozzi! · 

En otros CHSOS el dibnjo ha servido pHra lucir, parfl os
tenÍ<lr la SUllla (le mentira en que se puede inc1U'rÍl' cuando 
no se conocen las tra~-ectorias que la asignatLU'a contiene. 
?lIe refiero á aq1l(?llas escuelas que exhiben retratos de pro
hom href> copiados de malas litografías: tarjetas postales 
copiadas ele lllHlos ó hneno,' cromos: cuadros al óleo ó á la 
HC1l11rela sacados flnién sabe de donde. todas cosas, que ni 
importau est ndio, ni presentan yalor alg'nno deRcle el pnnto 
de yista pedagógico. 

Es el exhibicionismo en una ele sus faseR más alarmantes 
pOl" cuanto sig'nifica precisamente la negación de lo CJue de
hemos enf>eña l'. 

Esos educandos que son el contento de la superioridad 
de las escuelas á que pertenecen. serán incapaces ele sensa
cionar una línra de acuerdo con SUR propias naturalezas. 
por más elemental que esa línea se presente. 

y así, uno tle esos prodigios me preguntaba si se podía 
pintar sin sabér dibujar puesto que el calcado evitaha las 
clificnltad(,f> qne la asig'natnra pref>enta. Esa alumna era 
¡mtora de "arios cnadros, era el lujo ele sn escnela. 

hstos son fa('tores qne han coutribuielo, en gran parte, 
al estado actual de cosas. 

l)rspuéi'l . el alumno egresaha de los ]ll'imeros gl'a dos sin 
trller una idea de lo que el dibujo importa. 
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y en los primeros grados, señores, es donde precisamente 
la asignatura presenta alg'nnos Sig~:lOS de metodología, donde 
(-'1 dibujo sigue un plan progreswo, donde el esfuerzo se 
HlUla entre U110 ~T otro paso: pero nos encontramos, l'll canl
hio. que 110 hay tal dihujo sino sólo pn las apariencias. 

Es la transpoetilción de lUlas líneas dibnjadal'i en el piza
l'l'ón con 1,1 cuadrícllla por bal'ie, que se reproducen en un 
cnaderno también cnadriculado. Es una serie ele cnaora
c1itos lJue observados fielmente chm como resultado una 
forma. Es la cuadrícula la que estndia ~. no el dibujo , el 
que por otra parte, se reprodu<:e por ·í solo, matemática
mente. 

'foda iniciativa pOl' parte del alumno queda por completo 
eoartada; lejos de estimnlar al esfuerzo, hace por completo 
inútil el esfuerzo. Impide toda interpretación bajo la disci
plina férrea del número de líneas que. e deben contar. Se 
cllltomatiza la acción elel alumno siendo no solo contrapro
ducente, sino en alto grado perjudicial. 

('nando el niño pasa á las clases superiores, el profesor 
especial se encnentra con nn alumno refractario ú la Íntel'
pretación, refractario á la a~'llda propia. refractario á las 
menores dificultacle,' que se le presenten, )' refractario ])01' 

(;ompleto ú todo esfuerzo. So verá el objeto que debe copiar, 
su atención está distraida por lo que extraña ~. no encuen
tra: las líneas allxilim'es que por sí solas le den como resul
tado nn dibujo. Esto, multiplicándose en tantos casos como 
alumnos presente cada claHe, significa un ambiellte desfa
\,ol'a\)le á la influencia del profesor especial. 

Ln falta de una reglamentación apl'opiachl ha traído otros 
inconyenientes; los horarios en primer térm ino. 

Existen escuela, que solo han dedicado al dibujo diez 
minutos semanales : otra" veinte minutol'i; las mús, una hora 
senHlI1al incluso la geometría. 
, Yeso no basta. 

El número 'exhorbitante de alullmos ha perjudicado tam
hién á la enseñanza en eiertos ca. os, obliga ndo al profesor 
especial á dedicar solo tul cuarto de hora ú cada grado de 
los muchos qne debía atender. 

Las interpretaciones cEver as que se le ha dado al dibujo 
.·egún los programas oficiales, ha sido otro agente de des~ 
l[uicio. En UlJas partes se entendía cumplir el programa 
limitándose al estudio de la, figuras g'eométrica ; en otras, 
se segnÍan los métodos adoptados por el Honorahle Comejo 
apteriormente, lo, qne no respondían á las necesidades de 
las mús elementales exigencias. 
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l~nas yeces ~e hacía repetir al infinito un mosaico enal~ 
qniera so pretexto de que ello importaba disciplinar la atrn~ 
e ión. Y en todos los ca ~.os, ~e consuma ha el sacri ficio de las 
cond iciones naturales del al nmno en holocausto á principios, 
á métodos, sistemas y procedimientos que nos han llevado 
<11 más disparatado desharajuste que imaginar se pueda, 

('01l10 eje alrededor elel cual giraban lIfanas todas estas 
lindezas. teníamos 1111 programa que calcado - ó poco me~ 
nos - en el programa de las escuelas primarias de Francia, 
nadie lo cumplió porque era imposible cumplirlo; programa 
que ha fracasado aquí como también fracasó después de 
yeinte aúos de aplicación en el país del cual era originario. 

Como yéis, señores. era imposible que vosotros llegáseis 
á resnltados positivos ante la serie de dificultade' que se os 
pr~sent¡¡han. Por consiguiente. deciros que el dibnjo no ha 
existir10 en nuestra escuela no importa un cargo para nadie, 
repito, no un proceso, no una acusación. 

El dilll1jo no poclla existir sino por casualidad, en tilla que 
otra parte, con un director de iniciativa, debidamente se· 
cundado por un profesor de iniciativa, ~~, en este caso, Yio~ 
lando en un todo los programas, responsabilidad que no 
~iempre es dable asnmir por las cODsecuencias graves que 
ello puede entrañar. 

Ahora, el dibujo tiene qur ser un hecho, porque el IT 0-

norable Consejo ha planteado el problenul seriamente: por· 
que la In pección general está dispuesta á resolverlo, á pe~ 
sal' de todas las dificultades que puedan presentarse. ~'. 
porque me CODsta que todos vosotros estáis dispuestos á 
cooperar para que la evolución se efectúe. 

Vamos pues, señoras, señoritas y eñores, á aunar inme· 
diatamente nuestras fuerzas, vamos á ponernos á la obra, sin 
ostentnciones y sin palabreríos de feria que, no tienen ~re
neralmente más poder qne el de esas burbujas de jabón en 
1 as cuales se reflejan iridiscentes los más ideales paisajes, 
los más soñadores panoramas, las más encantadoras figuras: 
pero sin tener más consistencia ni mayores ecos que la falacía 
en la cual cimentan su fngaz existencin. 

La acción inmediata. sin contemplaciones ~' sin lirismos: 
~in rre,juicios )' sin dogmatismos. sin respeto por la tradi~ 
ción de maestros ó de escuelas artís1 ieas, tales deben . el' 
lllle::;tros propósitos. Xo vamos á hacer .\R'J'E, no tenemos que 
hacer Arte: aquí no somos artistas ni debemos pontifical' 
como tales. 
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X ada será más perjudicial á nuestra escuela que el no sa
hernos despojar de ese título. 

Tenemos que ser maestros; pero maestros de escuela. La 
_\cademia de Bellas Artes aquí no cabe. 

Teuf'mos que euseñar á leer, á escribir y á razonar llua 
forma; ahí tf'rmina nue.·tra misión. Ya es mucho f;i queremO::i 
cumplirla tal cual como se debe cumplir. Como el poema ú 
el libro, la estatua ~" el cuadro lo hará quien tenga disposi
ciones pa ea ello, previo conocimiento que no es de nuestro 
resorte procurar. 

Somos maestros de escnela, repito, y si no lo somos debe
mos tratar de serlo, para Cl1~'O fin tenemo, mucho que obser
var ~' verdaderos esfuerzos que realizar. 

Por eRto decía, señores, qne carecíamos de falta ne prepa
ración pedagógica; por esto sostenía que el dibujo :se encoll
tra ba en condiciones Rllperiores en las clases á cargo de los 
mil estros de grado. 

El principio ahí era malo; pero existía lID método prt\~l"~
sivo. un conocimiento del alumno, un orden y una disciplina 
que. cambiado el principio, importará un vasto capital del 
cual Cilrecemos, capital que debemos por todos los medios 
tratar de pOReer si ambicionamoR hace e de eficacia nuestra 
~cciÓn. 

Os he señalado los varios factores que conspiraban contra 
la influencia del maestro especial; pero no debemos echar 
todas las responsabilidades sobre el vecino. 

Yamos también á anotar nuestros defectos y vamos á 
corregirlos: HlIDeruos después nuestros esfuerzos, unifique
mos nuestra acción ~. tengo la seguridad íntima, la más pro
funda convicción de que llegaremos á resultados óptimos, 
á resultados (111e presiento halagadores para todos vosotros 
si todos contribuís con vuestro talento, con voluntad J 
un algo ne espíritu de sacrificio necesario siempre en la es
cnela. 

Os he esbozado ligeramente una clase de dibujo que pre
. 'entaba como ejemplo. 

He visto en cambio otras que podrán ser buenas; pero 
cIue esta inspección considera deficientes. 

'1'al profesor, por ejemplo, entra á su clase, seco, con el 
gesto hiriente -:.' mal humorado; traza un dibujo en el piza
rrón -:.' no dice una palabra. Se pasea luego por entre las 
bancas; reprende á este alumno en voz alta, lo avergüenza: 
]0 deprime . lo amilana y ese alumno no ha cometido, Si11 em-
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harg-o. otra falta qlle no haher comprendido lo que no se 
le explicó; lo que no tellÍa oblig-ación de saber porque no 
se cumplió lH'eyiamente con la obligación de aclarar, de en
señar ~~ demostrar illl~,trando al propio tiempo q ne previen
do los defectoR :'i~ los errores sURceptibles de cometerse. 

Es la antítesis de la clase de la cllal os hablaba 1n'e( 'e
(ll'ntemente. Es una mala clase. 

Tal otro profesor hnhla demasiado. Pierde RIl tiempo l'll 

comentarios (le carácter rompletamellte ajenos al dibujo. Nns 
almunos trazan una línea qne inmediatamente borran para 
r epetir luego eRa operación hasta el fin de la clase. ~o fle 
ha enseñado ahí qne no se dehe trazar una línea flue previa
mente no se ha)'a eazouado; no se enseña el caracterizar un 
conjtlllto antefl de definir un detalle; no fle enseria á hacer 
un eshozo total antes ele definir tilla parte. Se comlenza por 
el fin ~. se termina por el principio. 

En otra escnela se copia de efltampa. La ca racterística 
aquí es 1"1 paisaje bonito. con el arholito. el barquito, el 
puente cito y el moJinito; la torre almenada en los casos más 
[!;I'ayes. 

Todo efl aquí poético. sentimental ~. lírico; dibujo (le 
anémico, banal)' supedicial hasta el fastidio. Pero cautiYrI al 
papá y cauti""a á la JI1amá. I.Ja superficialidad e su razón 
~~ es su fuerza. 

Const ituye la mentira elltroni:¡;ada )~ estimnlnda por la 
vanidad :'i~ la incOllciencia. 

Xo copiaremos más estampas. no hahrá cuadernos C11a

driculados, no 81." harán más retratos de prohombres sacados 
de malas litografías; no se pintarán más tarjetas .postales ni 
se harán más grandes cuadro:;; ni al óleo ni á la acuarela. 

Tampoco se repetirá el caso de que un prodigio de esos 
que no faltan en nU1guna escuela, pregnnte al inspector si 
podría pintarse sin conocer dibujo puesto q ne el ca l ('aelo 
eyita las dificultades de la asignatura. 

I.Jos resultados de todas estas cosas os las demostrará el 
inspector señor Berrntti, recién llegado de los Estados Uni
dos, cnando os diga qne si bien la 8ección at'gentina de peda
gogía en la Exposición ele San Luü; Cl'a favorablemente 
acogida. en camhio, el dibujo en esa mi,'ma sección fllé moti
YO de los m¡IS variados comentariofl, tanto por lo ineficaz 
de sus métodos, cuanto por la pOC<l bondad. de los trabajos 
pres<.'ntados. 

Pero hasta d<.' carg-os y c.1escarll'Os. 
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Yamos á estudiar el dibujo aplicando la vida á la inter
pretación de la "ida; el espíritu elel alumno al espíritu de las 
('() flas. 

Vamos á inyestigar la un tural eza con 1 a naturaleza por 
hase. 

Yamos á sacar ú la en. eñanza del dibujo ele los límites 
l'ntinarios Ó falsos de la estampa para llevarla á los hori
zontes sin límites ~. sin bRrreras <lel natural amplio -:. si II 
restriccion es. 

Vamos. en una palahra. á salir de las fronteras de lo con
vencional para entrar de lleno en el campo de la experimen
tación. 

Es nn principio lo qlle yamos Ú ob8e1"I"<lr y no un método 
lo que se ya á aplicar. 

Decía los otros días el Inspector general ha1Jlando de 
textos. que bastaba un bnen maestro, un pizarrón -:' alumnos 
para formar lilla buena eseuela. 

Os diré parodiando ese pensamiento que, también, basta 
1Ul buen profesor, llll objeto que copiar y alumnos para 
constituir una buena clase de dibujo. 

¿ El principio? ......... la naturaleza 
¿. El método '? ...... ... . el profesor 
¿ El local? .. . ......... cualquier local 
i La ,luz ¡ ..•...•..•.. . . cualq niera lnz 
¡ El papel? ..... .. . . . . cualquier papel 
¡El lápiz ? .......... . . cnalquier l[tpiz 
~La g-oma) ...... . .... si es posib le ninguna goma 
¿La posición'? . .... . ... si fuera posible parados ya que 

no se puede hacerlo call1inando. . 
(~uiero decir con Nito que no necesitamos instalaciones 

ni materiales especiales. Xo pretendo con ello infringir en lo 
mús mínimo los preceptos higiénicos á (Ille todo debe respon
der en la escnel,l; pero deseo determinar bien claramente 
(IUC las prácticas propias ele los pl'ofesionales de arte no 
tienen aplicación en las escuelas de enseñanza primaria. 

La interpretación del objeto CJue se estndia, animado ó 
inanimado, de acuerdo con la natul'alc7-a del alumno, respe
tando su personalidad, sin imposicione. por parte del maes
tro nuí. que en cuanto e relaciona á la fiel ohservancia de 
nquellas reg-h1s constitntiY<ls elel dibujo, reglas que no 
yarían, así la luz en sus proyecciones. 1ft relatividad de las 
]woporciones entre las distintas partes de una forma, ó las 
]'elaciones entrl:' los diversos valores de la sombra. 

Ahí queda reducido, sintetizado, el palabreeío con .el cual 
envuelven los especialistas el dibujo, simplc y sin complica
ciones tal como es necesario f'llcararlo en la escuela de pri
meras letras. 
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J;o demás 10 hará el alumno con sus condiciones natura
les: la curiosidad ó direeciGn espontánea de la atención: la 
mt'Dloria yisnal de la Jorma y el sentimiento de la armonía, 
factores con los cuales contrihuye, capital que le pertenece y 
al cual no se le debe hacer extrarción alguna que pueda im- ' 
portar la anulación ó la clesYiación de uno ú otro de estos 
elementos conClUTente á la manifestación por la gráfica. 

~"l profesor le corresponde, por el contrario, cuidar ~' 
acrecentar e,'e capital, pues si esos factores reunidos y más 
ó menos desarrollados producen los sohresalientes de nlles
tras clases ele dibujo, C'n estado latente, eu otros casos, basta 
un rayo de luz para que surjan triunfalltes si se les sabe 
estimular, si. convenientemente se les sabe di.rigir; son los 
alumnos buenos que sin brillar mayormente hacen progre
sos lentos hasta que 1m día sorprenden ~- desconciertan si 
bien debido á causas perfectamente explicables, en cambio 
no explica b1ps todas las veces. 

Puede faltar alg'ul1o de esos factores. puede existir solo 
uuo de ellos: siempre ha~' lngar á un buen resultado: pero 
ahí deben multiplicarse los esfuerzos del profesor; ahí ejer
ce ,u influencia poclel'osn el comentario que in lcia ~' pre
para, que de, arrolla y completa las condiciones particulares 
,11'1 ca so. 

Xllrstras clases, pues. las compondrán 11'es elpmento,': el 
maestro, el niño y la nMuraleza. 

~"hí cstá compend ia<lo ll11estro méto<lo. 

¿. (~l1é os pan'cen pl'Ilhlemáticos los rl'snltados? 
i Qué encontraréis dificllltades ') 
Os responderá el Inspector genE'ral señor Pizznrno, cuan

elo os elig-a c¡ne en sus "iajes á Europa ha visto la copia 
directa del 11at11ral en las E'"cuelas ele Bruselas ~. en ;-arias 
otra" partes qne en esil' mompl1to no me es posible recordar. 

Os responderá el Inspectol' sei'íor Bprrntti, por intermedio 
de una carta dirigida desele los Estados rnidos á un amigo ~. 
de la cual saco los párrafos sig-nientes : 

"También, se cuida aqní mucho la educación del senti
miento estético: casi no ha .,' establecimiento escolar que no 
posea 11na galería de arte grande ó pequeña. 

El dibujo es rama importantísima á cargo de profesores 
e. peciales al¡nmas yecps. ó ele los mismos maestl'OS ele grado 
hajo la elirección inmediata el el inspector de la materia. Se 
lo aplica á la enseñanza ele ];1 geografía é historia, del len
guaje, de la aritmétiea en los primrros grados )' de las 
ciencias físico-uatnrales muy especialmente. 

Aquí se estudia la naturaleza ~' se aprende á copiar de ella, 
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(;011 todos ns detalles ~"coloridos. La copla de estampa 
€siú por completo desterrada. Un niJio parado sobre un 
hallCO (ú veces sohre el mismo e critorio de la maestra ) , lll<t
<:eÍ<lS con flores. frutas naturales, objetos de la clase, etc .. 
. on los modelo. ordi.narios d!' cada lección. 

En UJJa palabra: aquí se da vida á e a rama del saber hu
mano ~- ú fe que se obtiene ele ello resultados sorprendentes. 
Lo mismo ocurre al Canadá. 

Exc/lSO decide qlle ese mé{;odo tiene aplicación desde el pri
IJII)' ymrlo, eH el cl/al se tmbaja al lápiz y á la aCl/arela". 

Ya véis qne no existe razón para alarmarse. Si eso se hace 
~11 los Estados Unidos ~" en otros países de Europa, debe 
jgualmente poderse hacer aquí. 

.:\' o he oído jamás decir que nuestros eüucandos sean in
teh'etllalmente inferiores Ú ot1'OS. 

J..Ja naturaleza de los estucl'LOS serún los mismos. Dependerá 
-entonces elel profesor: os correfl])onderá á vosotros demos
trar q l1e nuefltros profesores especiales están á la altura ele 
~ u misión)' el dibujo sel'il nna verdad en nuestra escnela. 

Esta j ospección especial se da perfecta cuenta de los in con
Tenientes que, pasajeros, se os preflentarún á cada instante. 
Yuestros ahlillnos ele -:lo. 5° ~- 6° grados no tienen la prepara
oeiÓll necesaria. me diréis. 

Esa no es ~- no será una radm, pues tienen siempre ~- en 
iodos los casos mús prepllración que los de 1°, 2" ~. 3er gra
dos que igualmente copillrán elel natural bajo la dirección 
.eJel maestro de grado. Xo se exigirá más de lo CJllC humana
Jl1ente pueda hacerse: pero sí, se solicita el esfuerzo de todo. 
11<1ra que esta reforma sea 1111 hecho :v produzca los resulta
o(Jos que debe. que tiene. que ]e haremos producir. 

En los primer'os tiempos., dlll'ante los primeros pasos se 
operará un pef[lIeño movimiento (le retroceso: ello no elebe 
alarmaros; ya cstá descontado por esta inspección : es ]a resul
tmlte natural ~T lógica de tona transición brusca inesperada. 
Ello será pasajero. Después. cn el peor de los casos, el resulta
do será siempre superior al hasta ho? ohtenido en todas nues
tras escuelas. 

¿,Habéis notado que termino sin 
"ez más os interesaba: ele lo que 
b:üs? 

hablar de lo que tal 
todos vosotros esperá-

• 

:\re refiero á la metodoloq'Íct á segLUr. 



IJ<1 consecuencia con las ideas ele mis superiores, primen), 
~- mis más intimas cOllyicciones después, me imponen un si
lencio prudencial sohre este punto. 

Libertad ele textos, ha decretado el IIonorahle Consejo. 
Libertad de textos es la opinión genel'al entre inspectores. · 
Por sn parte, nuestro ,)pfe el señor Pizzurno no cree iMlis
pensable el texto para enseñar. Considera que lo primordial 
l'S sabe?'; después, saber, tamhién, aplicar los propio C0110-

cimielltofl en la medida de lo ajustado á cada caso. 
Desde este punto de yisÍfl. pues. sería de más utilidad !Jara 

\"osotros dos ó tres cOllferencias sobre pedagogía en general 
que cuanto pueda ~'o derirofl al rl', ·pecto. 

Pienso que el mejor maestro de dill1ljo será al[uel qne en 
1<1 puerta de la escnela deje todas las i-lLlsceptibilidades de a1'
tiflül. todos los dogmahs1110fl artíflticos de <i ue pneda pac1e
('f'r. para entrar en la clase á estndial' al mismo tiempo que 
á ellsei'íar, aplicando, repito, la yida á la interpretación de 
1.a vida. 

Importa ello que tenéis libertad para desenvolveros sin 
trabafl de ningún g'éncro, .Aplicaréis directamente vuestras 
iniciativas siempre que ellas reposen sobre la base del estu
dio directo del natural,,~' qne den ·como suma final el dibujo. 

queda excluido, pues, de nuestro programa todo lo que 
no sea gClIsaciollado por el alumno directamente del natural. 

T-,os trabajos, bajo ningún pretexto deben salir del local 
de 1<1 escuela. Lna vez terminados serún guardados en ella 
hasta el final del año e, colar, 

Cada trahajo dehe llevar una firma del alumno, grado á 
que pertenece ~' f(>cha, refrendado ello por el profesor espe
cial respectivo. 

Esos trabajos serán á sn vez fiscalizados por esta inspec
t:io11 qne á mitad del eurso escolar reunirá los mejores de 
cad.a escuela, sometiéndolos á la consideración de la supe
rioridad, primero; sometiéndolos al estudio de todos voso
tros después, tratando así de corregir aquellos puntos que 
requieran una modificación, al mismo tiempo que os permi
tirá medir el esfuerzo que cada uno habéis hecho por el ade
lanto -y- el buen nombre de vuestras aulas respectivas. 

Esta inspección vería con agrado que los dibujos fueran 
ejecutados en hojas sneltas, evitando siempre los papeles 
especiales y costosos -- el niño dehe ,a ber dibujar en cnal
([lIier papeL 

En cada clase deben los ahunuos consen'ar un mismo for
mato; .aproximadamente el tamaño de una hoja de papel de 
oficio común, algo más grande, si alguna razón lo obliga: 
pe¡'o en ningún caso más pequeño. 

El dibujo debe llenar la hoja dejando un mn,rgen no n13)ro1' 
de tres centímetros de cada extremidad del mismo. 
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Esta medida es de gTall ntiliclad: acostnmbnl al alumno 
<Í no confiarse en la casualidad )- ejercita In yoluntad. 

Los dibujos df'hell estar en nn estado de aseo COlwe
niente. 

El uso de la goma debe limitarse ú lo estrictamente ne
cesario . En cuallto sea posible, evitarla . 

Evitar también como modelo todo o hjeto que contellg-a 
11n prohlema d(' pen;pech'i'a que no sen elemental )' que p1'e
yiamente no expliqne el profesor en el pizarrón. 

Próximamente se os proporcionaJ'án modelos en relieye, 
de lo.' cuales fleráll dotadas todas nuestras escueJafl. 

Eso no sig-nifica qne debéis limitar vuestra enflei'íamr.Cl á 
1 a copi a de dichos modelos. 

Yucstro objetiyo dehe siempre ser el natural: una flor ó 
yariafl flores, una rama d(' c'J¡lveL una hoja de hi guera , una 
ramita de )'edra ó ele cualquiera planta ó árbol que presente 
una forma hastante clara )' definida, al propio tiempo que 
sus dimensiones permitan ser dehicbmente observadafl por 
tod¡l la clase, sin esfllerzos yisnn les, qne deben evitarse por 
los perjuicios considera hlefl ([ne entrañan pRra la salud del 
niílo. TJas frutas y los objetofl de clase ó de uso presentan 
formas que ha cen de ellos exeelentes modelos. Todo eso dehe 
ir nlternándose con los hnjOfl relievefl. 

El ohjeto de esto, úHimofl flerá el de hacer más yisibles 
]afl le)-efl que rigen á la proyección de lafl sombras, compa
rando SllS difltintos valores, a] mismo tiempo qne variar la 
enseílanza por medio de fOJ'm,l, distintas que difícilmente 
encontl'al'íai fl ele otro modo fi vuestro alcance. 

En dichos modelos hallaréis principios de dihnjo de carác
tel' lineal, omllnH' ntal )' de figuras: debéis aplicar indistiu
tmnentc 11110 ú otro de estos génE'ros ele dibujo sin permitir 
emp(>ro el liSO dE' la r egla ó del compás en aquellofl de 
caráctc r li'¡¡cal. 

Debéis ha cer siempre una eXpliC¡lCión previa ele cada mo
delo antefl de dar comienzo á sn interpretación. 

Debéis dibujar vosotros mismos el modelo presentando á 
la clafle las tres diferentes fases, por las CHales pasa un 
dibnjo: 

1." El boceto general. la s líneas principales ([ue rigen á 
su constitución. 

2.0 El boceto ele las llHlf;as de lnz ~. ,ombra q lle le dan 
vida )- color. 

3: El trabajo fillal que armoniza las líneas visibles, las 
fornulfl reales con las aparentes (modelado ) . 

Este trabajo debe hacerlo el profesor antes de las horas 
de clase, pnefl está moralmente oh ligado á preparar de ante
mllllO sus leccion es. En clase, no le son pE'J'mitidas dudns, ni 



tallteos, vacilaciones ni equiyocacioneR. todas cosas pasibles 
de conspirar contra la autoridad moral que dehe conseryar 
intellralmpnte. 

Tales trabajos deben ser tratados sumariamente en Cllan
to se refiera al color, indicando la luz, la sombra :' su ·inter
mediaria la media tinta. 

El estudio de este último factor no debe profundizarse: 
ello pertenece al resorte del profesional y el dibujo en nnes
tra escuela no debe encararse con el fin de resolver problemas 
trascendentales de luz y de sombras. Debe tener como objeto 
iniciar al alumno en lOR medios de expresar una impresión 
producida explicándola gráficamente. Dpbe ser un lenguaje 
intellf;o y rápido, claro y expreflivo en su total genérico. 

Tal es la importancia que debéis airibnir á dichos mo
delos. 

Ello.' pueden ser 1\l1 gran auxiliar del maestro; pero . u 
el huso pnede lJeyarnos á lo que precisamente debemos evi
tar: la monotonía y por consigniente el aburrimiento y la 
fatiga. 

Debéis hacerlos interesantes. Sin vuestra ayuda, sin 
vuestra colahoración, ellos adelantarán poco ó nada por sí 
solos. 

Xo he tratado un punto al que le doy capital importancia 
~. para el cual haré valer mi autoridad de inspector si fuera 
necesano. 

~re refiero al dibujo de figura. Xo dehe ese dibujo ser 
considerado como especial para profesionales, ni impo.'ihle 
en la escuela primaria. 

Precisamente el dibujo de figura es de importancia desde 
q tiC significa el estudio de la vida ~' del movimiento. 

En los Estados Unidos se copia la figura en las clases 
elementales directamente del natural. - Ya hemos visto co
mo un alumno Silbido sohre UD banco, ~. á veces en el pupitre 
de la maestra, sirve de 11l0dplo á sus compai'íeros . 

Hay otro motivo qlle obliga á prestar la debida atención 
á este punto: el programa de correlación de estudios pri
marios :' secundarios exig'e dicho dibujo. ERta inspección 
apo~'ará complacida todos los eRfuerzos que se hagan en 
tal sentido. 

Tales son, señores, los únicos puntos sobre los que se exige 
absoluta obsenancia. 

A mediados del presente año escolar os daré las instruc
ciones para la segunda parte del programa que deberéis 
cumplir. 

Tenéis una libertad bastante Hmplia; tenéis un programa 
simplificado; tendréis lUa~' or tiempo para la asignat nra; 
per-o tamhién ma.~'ores reflponsahiliclHdes. 
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y ahora señores. leeré párrafos de una cal'ta dirigida por 
11n distinguido publicista francés á un amigo de mi intimi
dad. carta actualmente en mi poder. Trata sobre el dibujo 
en Francia ~' viene á demostrar las Yentajas del principio 
adpotado por el Honorable Consejo entre nosotros. Dice: 
Despnés de la ley e, colar de 1878 el dibujo es materia ohli
gatoria en Francia . En esa época una comisión oficial fué 
encargada de decidir el métocto por el cual debía enseñarse 
la asignatura. 

Entre dos sistemas contradictorios, el de l\Ir. Guillaume. 
escultor, miembro del instituto y el de 1\[1'. R,ayaisson filó
sofo é igualmente miembro del instituto, esa comisión optó 
por el primero. 

El método geométrico de :JIr. Guülanme rué decretado de 
utilidad pública y por consiguiente el único digno de figurar 
en los programa oficiales. Todos los maestros franceses se 
vieron en la oblig'ación de aplicarlo con exclusión absoluta 
de tocto otro sistema. 

Ahora bien, después de yeinte años se dibuja en Francia 
según el método Guillaume y los resultados son aproxi.ma
damente nulos; todos los ni íios en las escuelas aprenden á 
dibujar; ni uno solo de ellos es capaz al final de sus estudios de 
ejrcutar el más elemental eroqnis directamente del natural. 

En los Estados "Cnidos, país de libertad, fueron en 1m 

principio seducidos por la lógica aparente del método Gui
l1<1u111e; se pnso en práctica; pero tan presto como se aper
cibieron de su inutilidad para formar (libujantes, lo desecha
ron para ensayar otra cosa. 

El congreso internacional de la enseñanza del dibujo reu
nido en Ber]) a. en Septlem bre próximo pasado, permitió COlll
probar el fracaso del "método geométrico" y el triunfo del 
método natnral , desde hace mucho ti.empo en práctica en 
los Estados rnidos ;¡. otros países ele Europa, en las clases 
illfantiles. 

::\Iétodo y resnltados os lo han eXl)licado suficientemente 
las pocas líneas precedentemente leídas ele la carta del In.
pector Berrutti. 

El Inspector g'eneral sei'íor Piz7.nrno podría también. repito. 
eleC'iros a10'0 de lo obseryauo al respecto durante sus VIaJes 
de estudio por Europa. Bllo C'onfirmu también esa afir
nUlciÓn. 

Entre el "método geométriC'o" ;. el "método natural"; 
entre las comhinaciones fastidiosas, frías y monótonas de 
rectas ;¡. CUrYilS, ele cÍl'C'ulos, triúng'ulos ;¡. rectángulos del 
primero ;¡- las mauifestaciones g:n'lficas, espontáneas, senti
das ;¡- YÍ"ic1as del seg'nnclo, existe el contraste que presenta 
la rig'idez de la muerte ante la ftexibilida 1 ~. el encanto de 
la "ida. 
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El método geométrico es el que imponían los programas 
de nuestra e, cneIa. El método natural es el que adopta
mos ho)' . 

El principio natul'.al diré: la palabra método elesclparece 
en eRte caRO, 

Cada uno de vosotros. RUpOllC un mae.'tro con la prepai'a
ción neceRaria á la aplicación del principio. 

Esta illRpección dará inRtrncciones más detalla daR á los 
maestros de grado; en ellaR preciRará los lineamientos ne
cesarios para encarar las dificultades progresivamente. Si 
qneréis asistir á esas renniones podéis hacerlo. Ello tendría 
la -ventaja ele nniformar. de correlacionar la acción de IOR 
nnos con los otros. 

Imposible sería hacer f'sa obra inmediatanwnte aplicando 
una reg'lamentación propia á cacl¡¡, grado, pues tenemos que 
elel 1° al 6° gTaclos este aí'ío será la enseñanza casi igllal para 
todos. 

;\. partir de este año recién podrá graduarse. 
Sin embargo me permitiré observaros que el esfuerzo 

vnestro debe ser mayor este año á partir del 4° grado con 
el fin ele cnmplir el programa qne exige de los alumnos que 
desef'll ingresar al primer aiío de enseñanza secundaria no
ciones de figura ~- ohjetos copiados directamente del natural 
ó elel bajo-relieve. 

Para terminar me ]1el'mitiré una declaración de carárter 
personal, la primera :'1- la última qne haré mientras deRem
peiíe el puesto con el cual he sido honrado por el Honorable 
Consejo. 

El Inspector Especial de Dihujo entiende que no cabe 
en su misión obra alguna de caJ'ácfe¡' personal. 

Las ref()rma, Cjue ahora se opel'an son un producto na
tural de la evolución de las ideas. 

);0 es pues un reformador, no ha inventado ni inyelltará 
nada. 

Esta obra pertenece al cloctor don Poncinno Vivanco, su ini
ciador. al Honorable Consejo y al J L1spector general señor 
Pizznrno qne la implantan :-' la sostienen con la autoridad 
qne cada TillO de ellos representa. 

Esta inspección es solo la intermediaria entre la snperio
ridad )- vosotros: entre el pensnmiento ;.- la ejecnción: 
entre el principio ;.- su aplicación. entre la iü('a -:.' su reali
zación. 

En toda dnda, inconyeniente ó dificultad que se os pre
sente no tenéis más que Hcndir á esta inspección, que cmn-

, 
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plirá con su deber poniéndose inmediatamente á vuestra dis
posición. 

Por otra parte, todH mejora, toda iniciatiya, de carácter 
fundamental que le preflent(~is serú estudiada y elevada in
mediatamente á la superioridad con los comentarios á que 
diere lugar. 

y termino, señores, augurando para todos las más com
pletas satisfacciones si no os desanimáis por los primeros 
contratiempos que se os puedan presentar. 

l\L\.RTIN A. M.\.LIB.RRO. 
fnspector técnico de Dibujo 
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El Dibujo en los grad,os inferiores de la escuela 
• • pnmana 

IIlSll'llccif)!/rs dadas ell los 
Consejos Escolares d(' la 
Capital F('eZeral á los maes
I TOS Cf)m lII!I' S , 

Seiíoras. seiíorltm; .,. seiíores: 

Esta reunión tiene por ohjeto sentcn' algTlllos de lo. prin
cipios ú que debe respollder la enseñanza del dibnjo en 
las clases ú vuestro cargo. ::\fi tarea, en este caso, se halla en 
grado sumo simplificada. 

Yarias ele laR dificnlt,l<les que se pre. elltabau al tratarse 
del profesor especial, desaparecen ho)' al c1irig-irme al maes
üo de grado. 

En efecto, con nna crítica á la manera como desarrolla
ban su acción los profesorrs especiales , comeuzó la confe-
rencia que Í1n-e el houor ele darles el mes pasado. Con un • 
aplnl1so á la manera como ha héiR realizado ynestros esfner-
zos, iuicio ho~' laR palahras que tengo el honor e1e dirigiros. 

YueRtra labor ha sido clehidamente apreciada por esta 
illspeccióu r OCllpil un Jugnr ]weferente en el infornH' pa
sado ú la superioridad. 

Pero tenemos mllchas co:~as qnc correg:ir ~. mejoras que 
realizar, susceptibles todas de encaminarnos hacia la e\'o
lnción que Re opera, así en cnanto Re refiere á la manera de 
encarar el dibujo cuanto en lo que respecta á los medio, 
quc seguiremos para sacarlo de los límites estrechos e1e la 
rutina en que se halla snlllido y lleynrlo al campo siempre 
fecnnelo de la observación ~' la experimentación. 

']'a1 vez os tocará la peor parte en la obra fIne emprend e
mos; la nüs pesada, la máF; difícil, la más ingrata; aquella 
p,wa la cual se necesita mAs per.·eyerancia. mús fe ~' más 
I?spí l'itu de sacrificio. Y diré, también, en la (1lH' se necesi.ta. 
mús ciencia. ~' mús arte para enseñar. 



• 

Vais á dirigir al niño en los primeros pasos, á iniciarlo 
~n las primeras palabras del lenguajc gráfico; vais á incul
carle principios, dirigiendo su incierta, torpe ~" vacilante 
mano en la ejecución de los primeros signos escritos qne den 
como re~mltante una forma. Vais, en una palabra, á siQ'n~fi
carle por primera vez lo que importa ver, sentir, razonar 
~. expresar gráficamente un objeto. 

X o tendréis, empero, la satisfacción de contemplar Ynes
tra obra: no disfrntaré'is del resultado de -vuestros esfuer
zos. pues allanadas las primeras dificultades. las más graves. 
pasarán vuestros alumllos á la elirección de los maestros 
especiales, cn~"a misión es contil1llar ~" completar vuestra 
() l)J'a , 

Vais á desbrozar el terreno, á echar la simiente, contri
bU~'endo con yuestro constante regadío á la germinación de 
tan delicada planta. Al profesor especial le corresponderá 
110 malograr vnestro trabajo. cuidar con solicitud su natural 
desarrollo ~" ... los frutos se prodllcirán solos. 

Por esto decía q \le os toca en suerte la parte más ingrata. 
la más difícil. aqurlla para la cual se necesita más perseve
rancia, má, ' fe. más espíritu de sacrificio )" también más 
ciencia ~ . más arte para en"eñllr. Quiero significaros, que os 
considero la base "obre ]a cual reposará nuestra enseñanza. 
Sois algo así como los fllDdamentos que harán á la ohra que 
emprendemos pasajera ó esta hle. inconl11ovible ó de fugaz 
existencia, pues así como reposa en el principio la hondad del 
método que adoptamos. así tamhién en vosotros reposará á su 
vez dicho p¡'incipio. dependiendo sns resultados. afOl'tunaclos 
ó nó, en gran parte. de vuestra constancia )' de vuestra fe. 

Xingún esfuerzo en tal senbdo pasará desapercibido para 
esta inspección que comnnicará inmediatamente á la .'np('rio
ridad todo aqnello que encuentre en vuestras aulas digno ele 
menCIonarse como nsceptih]e ele contribnir al mejoramiento 
de esta enseñanza. 

Solicitaba encareciclamente de lo" profesores especiales que 
fueran maestros ~- no arti"tas en las clases á su cargo: que 
trataran de ser maestros, pero maestros de e cuela. Signifi
caba ello pedirles: paciencia, la hor y constancia, las tres cua
lidades que os caracterizan. Os rogaré á vosotros que conti
nuéis siendo maestros en vuestras clases de dibnjo; que sigáis 
desenvolviendo vuestra taTea como lo habéis hecho hasta ahora: 
partiendo de lo inconsciente y expontáneo á ]0 consciente y 
reflexivo: ele lo individual y concreto á lo general y ab ·tracto. 
de lo conocido á lo desconocido, de lo simple á lo complejo. 

Desde este punto de Yi. ta no tengo nada que agreg'ar. 
Rennís. pues, la primera de las condiciones necesarias á un 
buen profesor de dibujo : sois maestros. conocéis la metodo-
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lo¡áa y tenéi' 11n absoluto conocimiento de todos ~T de cada 
nno de ynestros alunmos: estáis en contacto diario con ellos 
~. no sois para ellos lma visita. 

V oy, pues, á limitarme pidiendo q ne seáis nn poco artis
tas: que iniciéis en el niño el amor á los espectáculos de la 
naturaleza no solo desde el punto de vista científico, no so
lo desde el punto de vista analítico, sino también desde el 
plmto de vista estético. El sentimiento de la belleza por la 
belleza misma; la contE'mplación de una forma por la belle
za qne esa forma encierra. La distinción ~' la armonía son 
ag'entes de cultura, presentes siempre hasta en la más mÍ
nima partícula de la naturaleza. Este será vuestro principio 
~. Vllestro fin en las cll'lses de dibujo. 

Plantearemos hoy algunos de los puntos que deberéis se
¡nlir; cuatro pala bras ~. estaréis en posesión del método, 
llue será vuestro. que os pertenecerá desde que el nuestro 
se circunscribe á dejar toda la libertad posible á vuestras 
iniciativas; desde que reposará sobre los mismos fundamen
tos que las demás asignaturas, con las cuales se almará, com
pletando )' formando a í con ellas un todo armónico, que tal 
debe ser el carácter del dibujo en nuestra escuela. 

Sacamos esta cllseñanza del terreno de lo convencional para 
llevarla al terreno de lo racional, despojando á la asignatm'a 
ele la suma enormc de complicaciones y ampulosidades inútiles 
con que se la ha envuelto, para presentarla, en cambio, simple 
y modesta, pero sincera y elocuente, tal como debió ser para 
que esté al alcance de todos ~. para qne á todos sea útil. ~'a (lue 
es á todos )] pcesa ri a. 

Pero trataremos antes otros puntos. 
En mis visitas de inspección, en las ideas cambiadas con 

algunos maestros y maestras de grado, he encontrado siempre 
mucha buena vohmtad, con frecuencia verdadero entusiasmo; 
pero también una manifestación que desearía ver desterrada 
de entre vosotros en cuanto concierne á la asignatura á mi 
cargo. me refiero á la tim'idez lInas veces, al terror en otros 
(;asos, á las dudas y vacilaciones, á la poca confianza que habéis 
casi sicmpre demostrado en vosotros mismos, en vuestra obra 
'Y en vuestro esfuerzo. 

y es ello por completo infundado. 
Ahora puedo decirlo, afiTmarlo y sostenerlo con toda desen

voltura, sin preocupaciones de ningún género, sin temores 
de que se atribuyan estas palabras á deseos de halagar y esti
mular con amabilidades extemporáneas y por completo fuera 
de lugar. 



Puedo decirlo, porque :va lo he dicho en 1Ul informe á la 
supel'ioridaa. ~' pOI'C]l1f' Ú estas horas corre esta afirmación 
impresa y con mi firma al pie: 

En las clases á l'w'stro car.qo es donde el dibllJo el/ general 
presentaba 11 n carácter pedagógico. 

El principio era malo pero os debíais someter. 
En el dibujo libre, en las figuras ilustrativas de algunas 

materias, historia. composición, ciencias naturales, física, etc .. 
etc., he descubierto, empero, condiciones raras de obseryación: 
iniciatiYlls pasibles ele formar de cada lUlO de yosotros un maes
tro iaeal de dibnjo. 

Eran simples copias de estampas, me direis. 
¿ y no I?ran copias de estampas las qne hacían los maestros 

especiales ~ 
¿ Que había algunos qne copiaban del natural ? 
También he encontrado maestros de grado flne estudiaban 

directamente dcl natnral: mu~- raros, es cierto, pero en igual 
nlunero en uno y otro caso. 

Vuestros temores. dudas y yac ilaciones habrán aumentado 
cuando os he dicho que significaháis la hase sólida sobre la 
cual reposará el principio qne ho~- implanta la superioridad. 

Efecti vamente, sin vne. tra ohra no existirá dihujo; pero 
ahora como antes, repito, vuestros temores y desconfianzas son 
pOI' completo infundados. 

Así como el sentimiento del yo en el niño se afirma y se 
desenvuelye, pero no se constituye. así también el dibujo en 
la escnela no puede ser otra cosa que la afirmación y el desen
yolyimiento de facultades natnralcs ya existentes en cada nno 
de yosot!·o,'. Enunciado el principio. cnf'aminados hacia un 
solo fin todos Jos esfnerzos, con fe, con espíritu, confianza y ya
lentía, el principio. CJue es iglLal al de las demás asig'uatnras á 
\'uestro cargo. solo, por sí y ante sí, dará sus frntos que están 
más cercanos dc lo que creíamos alUl los más optimistas. 
~o vamos á hacer ... \.r1c. ;\0 tenemos que hacer Arte. 
En yurstras clases de dibujo, "ais á enseñar solo á ver, ra

zonar y escribir una forma. 8e¡:miréis siendo maestros, y solo 
en tal carácter os pedía que fuéruis un poco artistas. 

Mi confianza. mi enorme cel'tezl1, la seguridad íntima que 
a brigo respecto á nuestra o1>1'a me lleva á no ser tan hreye 
como quisiera. Os pido disculpa; pero desearía infundiros e. a 
mi confianza pues la consirlero todo un ya sto capital del que 
anhelo participéis. 



y aquí Ya un ejemplo al proplO tiempo que una afir
l'nación. 

En 1870 se prollll11gaha en :\Ia:sachussets (E. lJ.) una ley 
haciendo obligatoria la ensdíanzH del dibujo en las escuelas . . 
prImarIas. 

Apenas 'e encontnl han ein('o profesores en condiciones de 
cimentar dicha enseuanza. 

Se comenzó por unificar 1a i:lsignatura adoptando un prin
cipio y lill método. 

El principal organizador, el a llJla, diré. de ese movimiento 
fué 'VI' alter-Smit, quien había atlqniriLlo gran autoridau por 
'Sus trabajos sobre la 1l1ater:ia. 

Los resultados los conocéis; en los Estados lJnidos se ha 
llegado á un éxito tal, que la vieja Europa con su tradición 
gloriosa en Arte, no ha podido alcanzar todavía. 

IJeyendo U11a obra que recientemente hice yen ir, encuentro 
estos párrafos de vValter-Smit. 

Tomad bien nota ;" me daréis razón. 
Dice: 
"Debemos enseñar aquello que puede ser aprendido por to

{los, y directa ó indirectamente útil á todos." 
"El -(mico medio práctico de hacer entrar el dibujo en las 

escuelas primarias es eonfi1:1l' su enseñanza á los profesores co
mune " . equivalentes á nue tros maestros de grado. 

"Siendo los elementos de la forma un compuesto de aritmé
tica y de escritura, todo maestro debe encontrarse en condi.cio
nes de enseñar el dibujo, sin necesidad de poseer un buen gus
to excepcional ó una extrema habilidad de mano. '" 

., rrodo maestro común puede y debe enseñar el dibujo. Xo 
hay necesidad de maestros especiales." 

No estoy de acuerdo sobre este último punto con el profesor 
Smit. Creo que el profesor especial será atill, por algún tiem
po, necesario para los grados superiores. Creo también que 
los profesores especiales deberán dar tilla enseñanza en mucho 
superior á la actual. Es todo obra de tiempo y de perseverancia. 

Lo' Estados Unidos conservan el profesor especial. Razones 
fundamentales deben existir para ello. 

Xo expondré los métodos empleados por el profesor Smit. 
Desde entonces hasta hoy se ha evolucionado mucho; aún 

en los Estados Lnidos paRó el dibujo por varias y opue tas 
alternativas, hasta llegar al principio natural, intuitivo que 
hoy implantamos en nuestras escuelas. 

Entonces los programas ele estudios desde la escuela pri
maria hasta la escuela superior, abarcaban en Boston un perío
do de doce años. 

;\' osotro tenemos solo seis. 
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Pero algunos de los lnmtos establecidos por Smit prosperan 
todavía. Sobre todo en cuanto se relaciona con la organización 
del personal docente. 

Decía que al hacerse obligatoria la enseñanza del dibujo 
en ~lassachus. ets se encontraron solo cinco profeHores espe
ciales para comenzar la obra. 

Pues bien; mediante cursos especiales, conferencias y pu
blicaciones apropiadas, se llegó brevemente á este resultado: 

Boston contaba con 1.045 maestros para 60.000 alulllno' 
repartidos en 173 escuelas. 

De ese nÚlllel'o de maestros solo cinco fueron reconocidos 
como il/capaces de enseñar el dibujo en sus respectivas clases . 

.JIil cuarenta maestros empezaron la enseñanza de la mate
ria hasta llegar al grado de adelanto en que hoy s" encuentra, 
adelanto que proyoca la admiración de todos aquellos que lo 
conocen . 

¿ ::;eréis vosotros inferiores al maestro norteamericano? 
• J\Tó; la opinión de las personas llegadas recientemente de los 

Estados ~nidos nos dice que estáis en iguales condiciones y 
que en ciertos casos sois superiore ' . 

. y por qué en dibujo no podeis llegar al mismo resultado 1 

Vuestra timidez. "Vuestras dudas y yacilaciones no tienen 
razón de ser. 

Es neceo 'ario que si en Boston, de 1.045 maestros solo cinco 
fueron reconocidos como incapaces de enseñar debidamente 
la asignatura, en Buenos Aires todos sepan desempeñarse en 
la medida de lo conveniente, pm'a no defraudar esperanzas 
lisonjeras que en todos se han depositado. 

Y, señoras, señoritas y señores: 
Si me equiyoco, si quedo desautorizado por la fuerza de los 

acontecimientos, es bello equivocarse de este modo; es grato en 
este ca o pecar por optimista, pues significa que hemos desafia
do las dificultades sin descuentos previos de la debiliclad de 
nadie, creyendo en la bnena yohmtad de todos, en la fuerza 
de todos, para la obra tIue es también de todos y para todos: 
maestros, escuela y alumnos. 

Pero no me equivoco, no debo equivocarme. ¡,Podl'án lo;; 
propósitos que anim¡m á la superioridad, desde el seiíoI' Pre i
dente Dr. Vivauco hasta el Honorable Oonsejo y su Inspector 
general Sr. Pizzul'no, quedar empequeñecidos, aminorados ante 
la confianza sin límites depo itada en cada una de las personas 
tpLÍenes han confiado tan altos intereses, caros intereses que 
nos son propios, desde rlue repre. entan la familia, la comuna 
y el país en lo que éste tiene de más sagrado: la educación de 
sus hijos ? No, tengo la sl~guridad de no equivocarme, 

El dibujo será en breve una verdad en nuestra escuela, mer
ced ello á vuestros esfumrzos. 
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El dibujo es la naturaleza formulada. En la naturaleza se 
nos preRPnta la forma grac'ias á la intervención de la luz -
lIatural Ó artificial - y RUS resultados, sombras ~T reflejos. 

~\hora bien: la palabra dibujo resume distintos términos 
del lenguaje técnico de las artes plásticas en las tres grandes 
manifestaciones en qne interviene, Pintura, Escultura. Arqui
tectura. Así por ejemplo: trazo. modelado. color. ornamento, 
forma, línea, valor. efecto .. relieve, son palabras auxiliares 
ljue, encL'l'l'ando en sí un dibujo, tienen por misión contribuir 
ú significar, especificar elementos que nos facilitan el análisis 
de un diblljo, como partes autónomas, ó conferleradas á los 
fines de 11n total armónico. 

Sine el dibujo. así para representar las cosas reales, cuanto 
para figurar aquellas que Rolo nnestra imaginación concibe. 

La representación matemiltica de una locomotora en un pa
pel, como el simple garabato que el niño hace intentando re
producir una forma, son ignalmente, en los dos casos, un 
dibujo. 

Los lineamientos elementales de una idea expresada gráfi
c:amente )T, la carta geográfica científicamente trazada, son 
también un dibujo. 

Un monumento, una está1rua ó un edificio pueden ser de un 
buen ó mal dibnjo. 

La insC'ripción de una forma cualquiera es, pues, un dibujo 
que, :egÚll sus propiedades genéricaR, será una escritura, una 
c:iencia, ó un arte. 

Es lIDa escritura como medio de cxpresión. 
Es una ciencia como estudio; la ciencia de las formas. 
Es lID arte corno concepción y aplicación de las formas que, 

modificadas ó nó, según los propósitos que se persiguen, crea, 
inyestiga, formula )' deforma, con igual importancia para lo 
real que para lo imaginario, siendo en este caso la forma solo 
un medio para alcanzar un fin. 

Estas tres concepciones del dibujo, aunándose, asociándose 
~- prestándose mútuo apoyo, constituirún el dibujo docente por 
excelencia. 

);inguna de estas tres concepciones encaradas en absoluto, 
darán como resultado el dibujo ni como lenguaje, ni como 
escritura. Y tal es, sin embargo, el punto que nos interesa en 
la escuela. 

El dibujo como ciencia, eon la geometría por plIDtO inicial 
y terminal nos ha llevado en nuestra escuela al desbarajuste 
más curioso qne pueda imaginarse. 

El dibujo como arte es el que practicul"'on principalmente 
nuestros maestros especiales. Los resultados los conocemos. 

~\.llicalllos hoy el dibujo como e:critura, como lenguaje, co-
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DIO medio eficaz de expresión y n(\ es una novedad nI uu lll

Yento. 
Desde la escritura jeroglífic·a. CU)-O carúrter representatlyo 

se componía de figuras de seres animados ó de objetos, escri
tura que, - encontrada la clave por el francés Champollion., 
- permitió reconsÍl'n ir la historia del antiguo Egipto, el di
bujo ha sido un g'J'[1l1 auxiliar del lenguaje y de las ciencias 
fuera, naturalmente. de su poderosa influencia como arte. 

Pero, repito, no será un método ideal. ni de provecho alguno. 
aquel (lue no eneierr€'. que no abarque las tres eoncepeiones 
enunciadas precedentemente. las que aunándose darán como 
resultado la realidad: por medio del estudio razonado de las 
cosas. la espontaneidad: como consecuencia lógica de la inter
pretación individual ele la, formas naturales según los senti
mientos del educando; ';>' la idealidad. por fin. eomo suma total 
de sentimientos)' pensamientos con la forma solo como mecho 
de manifestación personal. no respondiendo á otra razón ni 
otra ley que la i111pIH,,,ta por la propia voluntad que rige )
ordena dichos factor('!';, en una aceión común hacia un fin deter
minado. 

Debemos. pues, empezar por ec1ucar los sentidos. dando rien
da suelta á los sentimientos para qne surjan integrales en su 
inicial desarrollo. Di 'ciplinaremos después los ,'entimientos 
para terminar por someter á todos esos factores dehidamente 
adiestrados, á todo aquello que el pensamiento oHlene, exija 
ó reclame ne eada lIn pOI' sepal'ado. Ó de todos. reunidos en 
asociación íntima pnl'n, la obra de elaboración. combinación ó 
ahstracción se¡rÍln las necesidades lo requieran . 

¿. (;nú1 debe ser <:'l J)['in cipio? pregnntar·éis. Poner' al alumno 
en contacto directo ('on la natnl'aleza. nplical1f10 la vida á la 
interpretación ele la "i.cla. el l'spíritn del alumno al espíritu de 
las cosas. 

R l · "1 . Acerca de este punto (\llS"e¡lU nos (lce: las nOCIOnes 
de las cosas que apreUc1el1l0S por nosotros mismos, se aclC¡llieren 
con m¡Í" (·laridad Cj ne las que obtenemos ('on la enseñanza de 
los demás". 

Entre poner al alumno ante la naturaleza ó encarar el di
bujo con la estampa por base, encerrando su espíritu en un 
círculo de hierro, símbolo de la convención, ó sea la natura
leza formulada, falseadH, desnaturalizada y ridiculizada, entre 
la Verdad y In ~leJ]til'a, e11 una palabra, la superioridad 
inclinóse por la primera . como tenía lógicamente que sucedel'. 

Copiaremos, pues, directamente del natural. Cualquier otro 
procedimiento en las clases ele dibujo, queda formalmente 
prohibido. 'Tal es el pJ'inC'ipio. 

¡, El métod0 ~ 
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Os contestará otro gran maestro: yo no tengo autoridad 
suficiente para hacerlo. 

Habla Enrique Pestalozzi: "Es incontestable cIue el espíritu 
humano no es igualmente accesible á las impresiones á que 
pretende la enseñanza, bajo todas las formas en que le son 
llresentadas. El arte de encontrar, euáles son, entre ellas, las 
que mejor convienen á Sll facultad receptiva, constituye el 
mecanismo del método que cada maestl'o elebe busca1' el! el 
libro (le la Hall/raleza y aprelldcr de ella pam provecho de 
S11 a7"ic. 

En otro autor cu:,'o nom hre siento no recordar al escribir 
estas líneas, he leído" qne el mejor método es aquel que habi
túa al niño á guiarse por sí mü;¡no, haciendo atra:'ente :' fe
cundo su trab¡-¡jo. " 

Tal es el método: lo constituís vosotros; cuanta más libertad 
tengáis, más campo se presentará á \'lI t> tras iniciativas, y 
cuanto mayores sean éstas, nHl~'ores Rer{m 10R resultados que 
{)btendréis. 

¿ Cuál es el primer paso '1 
Os con testo: 
Estimular la voluntad del alnmno, desde que sin ella el 

conocimiento no ejercerá sus funciones: desde que sin ella se 
fatigará y anulará la acción ante los primeros inconvenientes. 
tropiezos ó tlificultades qne se le presentaren. 

Desde que la adquisición, en una palabra, de todo conoci
miento grande ó pequeño obedeee á un impulso c~e la voluntad, 
dehemos contarla como aliada, estimulándola por todos los me
dios á nuestro alcance. 

Esto lo sabíais; si lo repito es para demostraros que la 
enseñanza del dibujo en vuestras clases encuadra perfecta
mente en los principios que á diario aplicáis á todas las demás 
asignaturas. 

Para estimulnr la voluntad, el dihujo ideal será, pues, aquel 
que más interese al alumno: el que le presente la mayor suma 
de libertad posible dentro de las prácticas pedagógicas, la liber
tad tal como la entendía Bossupt, es decir" que cada cual se 
escuche y se consulte á sí mismo, qne sienta que es libre, como 
siente q1le es razonable". 

Empezaremos por exigir el dibujo (jUl' nos dá de un objeto 
la id(la ele su especie; el signo perceptor primario y funda
mental como "resultado del ejercicio eRpontáneo y libre de 
un poder cuya energía percihe la conciencia". 

"CDa naranja serú, eH l'ste caso. igual á todas las naranjas; 
no habrá en el dibujo del alul1mo la comprensión de lID signo 
particular á un caso especial ele lo genérico, salYo aquellos 
pUDtos en que ese signo sea tan viRihle que. desnaturalizando 
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el tolal, se presente <:01110 una media naranja que será á su 
vez, igual á todas las medias nanmjas. 

Quiero decir que DO debemos encarar el dihujo con el deta
lle por base. sino abarcar un conjunto qne nos revele el ca
rácter total de una forma. 

Pretender copiar una fruta con los signos y los detalles 
propios solo al ejempl al' que sirve de modelo, tiene varios in
cOllyenientes. 

Ai tl:'óricamente eealizaría una idea, prftcticamente es impo
sible ~. mucho más en los primeros, segundos y terceros gra
dos ahora en cuestión. 

Fatigaríamos al alumno física y moralmente; prolongaría-
11IOS su estudio más de lo necesario; desde el punto de ,.ista 
de la tlexibilidad de 1:1 mano sería contraproducente, pues para 
ese fin conviene más el estndio de conjuntos y la pluridad de 
croquis. De e ta manera no perderemos un tiempo precioso 
llue necesitamos para edncar la vista en la relatividad de las 
proporciones: enseiíar á ver: ~' en la armonía del color: ense
ñar á sentir. 

En oposición á dichos inc'onvenientes tendríamos sólo esta 
ventaja: obligar la atención del niíio, tratando ele encarrilarlo 
en el camino de una verdad que COll tales procedimientos sería 
problemática y convencional. 

Debemos enseñar á ver, primero, un total, un conjunto, 
caracterizando sus particularidades como todo, traduciéndolo, 
explicándolo y escribiéndolo tan elementalmente como se quie
ra; pero ('omo iodo. 

Es el primer paso. 
Vendrá. después. el análisis ~. la im'eRtig-ación ele lo que 

caracteriza cada parte de ese iodo (segundos y tercel'OS 
grados) . 

y aquí se presenta el primer obstáculo que la lógica opone 
siempre á lo absoluto. 

Las generalizaciones cenducen á la supresión del carácter 
individual, diré propio á cada cosa, y el dibujo no debe pres
tarse á desvirtuar lo natural. 

Pero lo natural es, también, que lJO todos vemo' ni sentimos 
ele una misma manera un mismo objeto. 

Por consiguiente, si respetamos los atributos esenciales de 
la especie, habremos salvado la dificultad conciliándonos con 
la variedad infinita de formas por las cuales se manifiesta 
la viela. 

Ya yeréis como, de UIla fruta cualquiera, vuestras clases 
multiplicarán las formas en sus detalles hasta lo infinito. Lo 
esencial ps que, en cada uno de los casos, esté representacla 
como un ejemplar de su especie. 
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Pretender otra cosa sería aventurado "si la supreSlOn uel 
carácter de una eRpecie en bien del carácter individual impor.· 
taría nna caricatura; y la supresión del carácter individual 
en bien del carácter de la especie importa una banalidad" 
(8chopenhauer ) , dehemos pedagógicamente empezar por una 
banalidad para ir más tarde al análisis, tratando de llegar. por 
fin. á las deducciones y aplicaciones que sugiere una forma 
desde los distintos puntos de vista que se la encare. 

Estamos ho~- en los primeros pasos, y no debemos olvidar. 
como bien lo ob erva l\llle. Chalamet en L'Ecole Jlatentellr. 
que" en los más modestos ensayos de dibujo hay algo de Cl'i'a
ción, un papel activo y personal. <Iue constituye uno de los 
mayores atractivos de este género de trabajo." 

"COIl fZ lápiz en la mano, el n¡¡io ¡m'enfa más que copia." 
Cuando el alumno conozca 10R elementos de la geometría 

en la medida de lo necesario, aplicará el profesor esos cono
cimientos, fortificando el dihujo de sns alumnos con la cipncia 
exacta de las medidas. las relaciones de los cnerpos y sus pro
yecciones en el espacio. 

Pero esto será objeto de una segunda parte del programa y 
motivo de una seg-unda conferencia. 

Hoy no prosperaría tal tporía más que en ciertas y determi
nadas pscuellls, en perjuicio de III gran mayoría qne realizará 
este ideal solo por intermedio dC' la evolución prog-resiva ~T 
mú, Ó menos lenta. 

Hoy por hoy tenemos que interesar á nuestros alunmos ha
ciendo roncesiones pasajeras, que nos imponen múltiples fac
tores. concesiones que resultarán. por otra parte, en grado 
sumo benéficas en sus resultados. 

Sabemo cuán variadas son las concepciones que caben . sr 
confunden ó se op~)J1en mutuamente: cuán distintas sou las 
tendencias y las aspiraciolles pasibles de desarrollarse más ó 
menos lógicamente en la ciencia ó en el arte del dibujo. 

Pero no será elmétoc1o más científicamente perfecto desde el 
punto de vista de la teoría, el que prospere artualmente en 
nuestra escuela. 

Será, por el contraJ'io, a11uel método que, si bien flmdamen
tado en llll principio tan científico cuanto sea posible, se adap
te lógicamente á las circunstancias. mancomunándose con lo 
factores con que deberá actuar: maestros, alumnos, y medIO 
ambiente. Y el medio amb'iente es, en este caso. y aunque pa
sajeramente. un factor de importancia. 

Vamos contra una corriente que importa una rutina, y para 
encauzarla en las tendencias y en la evolución que ho~- se efec
túa en la escuela necesitamo insistir sobre puntos que no 
debieran preocuparnos m1:1:,-o1'mente en otro caso. Las ventajas 
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de la estampa i pob1'ps ventajas! tienen sus partidarios en la 
eseuela. 

:Jle aseguraban los otros días, aun, C[1H' el medio más rápido 
de aprenrler á dibujnr era la copia de estampas; pel'o no co
piando servilmente, sino con inteligencia, observando solo los 
principios para aplicarlos lnego á los objetos naturales. 

y ese pero es ?a la condenación de ese criterio. Decid á 
vne.-1ros alumnos de primero y segundo )' hasta tercer grados, 
que no copien servilmente sino con inteligencia y observando 
solo los principios. 

Si un alumuo fuera capaz de realizar tal esfuerzo, serían 
por completo inneceF:arias IriS clases de dibujo. Ese alumno 
srría ya un dibujante. 

Pero no debemos detenemos ante estas puel'ilida<les. Debe
mos tener confianza en la obra que emprendemos. Xo represen
ta ello nada nuevo pOl" otra parte. Ya Juan Jacobo Ronsseau 
á mediados del siglo XVIII escribía: :Jle guardaré bien de 
darle al niño un mat'stro de dibujo que no le hieiC1"a imita?' 
más que imitaeiolles, lIi clib1tjar más que dibujos. 

"Quiero que no tenga otro maesi ro que la naturaleza ni 
otro modelo que los o·bjetos. Quiero que tenga ante la vista el 
original mismo y no el papel que le representa; que c1ilmje 
una casa por una ca, a, un árhol por un árbol, un hombre por 
uu hombre, á:fin de que se arostmnbl'e á observar bien los cuer
pos y sus apariencias. ~r no á tomar por wrdaderas imitaciones 
las falsas y conven<.:Íonales. Le prohibiré que trace nada de 
memoria, en ausencia de los objetos. hasta que, por feecuentes 
ohsel'YHeiones, sus figuras se le g;rahl'n eX<letamente en la ima
ginación, pues temeré que al substituir la verdad de las cosas 
con figuras caprichosas y fantásticas, pierda el conocimiento 
de la. proporciones y el gusto de las bellezas de la naturaleza." 

.. Bien sé que de este modo pintarrajeará mucho tiempo sin 
hacer na\la que se s('pa lo que cs; que tardará en adquirir la 
elegancia cn Jos contornos y el ligero trazo de los dibujantes, 
:r acaso no tendrá nunca el discemimiento de lo.' efectos pictó
ricos, ni el buen gusto que requiere el dibujo: pero en cambio 
adquirirá seguramente un golpe de vista más exacto ~' una 
mano más segura; conocerá las verdaderas relaciones de ta
maño ;' ne figura qne hay entre lo.' animales, las plantas y los 
cuerpos naturales .... " 

Como yeis, el principio que implantamos no es una nove
dad. Pertenece á ese género de cosas grniales (fue tienen el 
privilegio de perdurar á través de los siglo., eternamente jó
Yenes. 

El principio de Roussean se practica ho;' en los Estados 
"Cnidos con resultados brillante no alcanzados aún por nin
gún otro principio. 



• 

• 

r ---- /J-

El método francés de Gillllanme más nueyo y más cientí
f1<-o ha fracasado lamentahlemellte en Francia co'n veinte años 
de aplicarión. 

Era el método adoptado en nuestras escuelas - ¿ Alg-uien 
cumplió lo que el prol,rrama oficial ('xig-ía con eRe método por 
principio? 

De yeinticinco es(melas C]l1e yisité, ('ntre elementales y f:iU
periores, no hallé una sola que lo hubiera cumplido. 

Simplemente porque era imposible su aplicación aquí, como 
lo fué imposible en Francia y los Estados 'Cnidos, que tambipn 
lo experimentaron y lo abandonaron por contraproducente. 
y perjudicial, agregal'ía yo. si dispusiera del tiempo necesario 
para hacero, ver los perju irios considera hles que repref:ienta 
para la escuela. 

El método ideal, repito, s('rá a([u('l que aproveche al mayor 
número posible de educandos - por onsiguiente, el que ma
yores farilidades pre, ente á su comprensión, interpretación, 
aplicación y difusión, no tan solo en cuanto se refiera al alum-, 
no, sino también, en cuanto corresponde al maestro á quien 
debe facilitarse, sin perjuicio de la asignatura - una tarea 
qlle, si bien simple en grado sumo, importa para él un arduo 
problema por las dificultades que se le presentan como insal
vables debido en parte á la falta de iniciación y en mucho á 
ese temor, [. esas dudaf:i, á esa poca confianza de que Of:i hahlaha 
precedentemen te. 

He enunciado pI princ.: i pio qUl' ho~' se implanta <.>]] nuestra 
escuela; os he manifestado mis ideas sohre el método; os he 
hablado de lo C]ue pienso sohre los primeros pasos - á esos 
fines deben converger vuestros ronoc.:imientos , vuestra práctica 
de maestros, vuestras ob,er\'aciones y las iniciativas que éstas 
os sugIeran . 

Debéis. pues, contribuir con vnestl'O esfuerzo á perfeccionar 
y completar esos pl'incipios. Xo lo conseguiréis sujetándoos ex
trictamente á las instrueciOlles presentes. y con la preocupa
ción ele 110 avanzar ni retl'oceder 11na pulgada en los puntos 
que establecem s en este momento, (esto" puntos son 'ola de 
partida) : por otra parte, tal procedimiento implicaría adoptar 
una actitud de autómatas. cua11(10 f:iois personas de pensamien
to )' sentimiento, con ideales y voluntad. 

Si algo puede hacer interesantes yuestras cla. es serán Yues
tras iniriativas, puesto que ele ellas f:iUl'!!,'irán la YCll'iecl.acl. cons
tante, así de los modelos que presentaréis, cuanto del comen
tario que debe acompañarlos, y que elebe, á su yez, ser variado. 
sintético é intenso, animado, vivaz y elocuente. 

Significa que tendréis la más amplia libertad de acción 
sil'll1pre que partáis del principio que impone impresionar al 



alumno con formas copiadas directamente elel natural, que den 
como res u ltado el dihujo variado hasta donde los medios de la 
espuela lo permitan. 

En breve se os distrihuirán modelos en relieye. 
Hallaréis las indieaciones para el uso de los mismos en las 

instrucciones á los profesores especia les. Se pulJlicaron en El 
Monito/' corresponchente al mes de Marzo próximo pasado. 

En breve empezarán á funcionar los cursos ele dibujo para 
maestros de grado. Cada escnel;l de la Capital tendrá allí un 
miembro de su personal que la represente. 

La instrucción empezarú paralelamente con la de los pri
meros grados de nuestras escuela:::. para irse desarrollando de 
un modo lógico. 

Por intel'medio de su respectivo representante podrá tener 
cada e.'cuela las instruf'ciones detalladas sobre todo punto du
doso qne plleda presentársele. Abarcar ~' resolVE'r en una con
fcrencia todas las fa es que contiene una sola parte del pro
grama que dehéis cumplir. seeÍa poco menos qne imposible. 

Esto. pues. no constituye un método, sino simplemente las 
pl'imeras instrucciones para la primera parte del programa 
qne debéis llenar. 

En lo sucesivo y [t medida que vayais resolviendo las pri
meras dificultades. se os darán nueyas instrucciollefl. El cum
plimiento ele esta primera parte importaría ya desarraigar la 
rutina. :r sería por consigniente toda una ohra rl'alizada. 

Si hemos dicho, en f"l eur 'o de esta conferencia. que debemos 
escribir una forma: si pI dibujo puede ser un auxiliar para 
el estudio de la caligraf'ía. en camhio la caligrafía 110 • el'ú un 
auxiliar para el estudio del dibujo. 

Quiero significar que no debemos hacer caligrafía en nues
tras clases de dibujo. En lo poco que he visto en ellas he no
tado cierta tendencia á hacer líneas finas v cl<1ras. no romo 
exponente de la moralidad del alumno, sin'o como resnltantt' 
de la enseñanza del maestro, y ello efl 1m enor. 

rn dibujo no será ni bueno ni malo por la fineza elel trazo 
ó la suavidad de las tintas que le dan relieYe. 

Un dibujo. será bueno por la compreflión rel<1tin1 que de
muestre dpl objeto que sirvió de modelo, sean sns líneafl finas 
ó gruesas. 

y una clase de dihujo será tanto mejor. cuanto mayor sea 
la variedad que demuestre en el trabajo de sus alumnos. 

Es imposible que 25 ó 30 niilo ypan é in terprl'ten un ohjeto 
de Idéntica manera. 

• 

• 
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Guardada, respetada la relatividad de las distintas medidas 
de una forma, la relación de valores entre la luz y las som
bras, y su armonía total entre estos factores, las modalidades 
de cada individuo de la clase deben desarrollarse, educarse y 
perfeccionarse, más no contrariarse con imposiciones del maes
tro que, infundadas por cuanto no reposarían sobre otra base 
que la manera de ver propia á su yo estético, no podría sos
tener impunemente como únicas, infalibles y obligatorias á 
todos los yo estéticos, latentes hasta donde se quiera, pero exis
tentes en cada uno de los niñlos de la clase. 

Me refiero únicamente al dibujo y quiero decir que consi
dero conveniente y necesario para el mayor prestigio de la 
asignatura" que cada uno se escuche y se consulte á sí mismo, 
que sienta que es libre como siente que es razonable". 

En esas condiciones el dibujo será un exponente fiel de lo 
que el niño vé y siente; solo en esas condiciones tendrá el 
maestro una demostración de los errores sinceros de su alumno, 
y solo así le será fácil corregir defectos que, pasibles de modi
ficarse, importarán una verdadera y práctica enseiianza. 

y solo en esas condiciones aplicaremos la vida á la interpre
tación de la vida. 

l\lARTIN A . ilL\LHARRO. 

Jnipecto r técnico de D ibujo 
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El Dibujo en la Escuela Primaria 

EL )IÉTODO ~ATUR.-\.L (1) 

Los primeros resultados (1905) 

Ln inspección espeeial de dibujo. terminahn una conferen
riH á los profeso!'es espeeiale tle la materia. pidiéndoles un 
esfuerzo rxcepeiollal este afio pnra eon lo, V~' VI ¡!Tados. á 
fin de C'umplir dehidamente 1'1 programa de la asignatura, que 
exige de los alumnos que despen ingTcsar al primer año do 
enseíianzil spcundaria (, normal, plementes de dibujo copiatlos 
dil'eetamente del natural. 

Ra hínmns (l1ll' nUl:'stro pe(lidn no sería YallO; teníamos la 
seguridad ele que á 11n esfuerzo (le pal'te del maestro correspon
del'ía otro mayor pOl' parte llcl alumno, produciéndose así 
resultados que desde Jueg'o descontáhamos netos y precisos, 
cOllvpr¡óeudo en 11n todo hacia los ideales de la superioridad. 

E. as esperanzas se convierten hoy en una lisonjera realidad 
evidenciada pOl' los c1ilmjos <¡ue acompañan las presentes 
líneas. 

La, profesoras de dihujo Sas. }Ian11eln Casadó, Emilia '1'1'0-

1ler ~. Leonilda de Alar:-- me1'(-'ce11 un aplauso que esta im;pee
ción formula. interpretando los propósitos de la superioridad, 
no \;omo un simple estímulo .i mayores esfuerzos, pero sí, como 
merecido trihuto á las singulares condiciones reveIndas por sus 
clases. 

Aplauso tanto mejor g'anado cuanto <¡llf> 11na atmósfera de 
temores, incertidumbres y desconfianzas, sl' formaba alrededor 
de la innovación que para ]a enseñanza de la asignatura se 
implantaba . 

Estos dihnjos demuestran hoy no solo que la copia directa 
del natural es lll' trascendencia por los beneficios que ella im
pOl'ta para la enseiíanza, sino tamhién que no es inahordahle 
por las dificultades ([11e 11U ·da presentar en sn aplicación. Y 

( :) Todos estos dihllj os á los íilles de la repro c1l1 ccióu. han sido reducidos á 
una cuarta 6 q\llDla p ~ rte. 
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Uno y otro han sido modelados por medio de trazos y no con 
el esfumino cuyo uso debe limitarse en lo posible ó excluirse 
por completo. 

La técnica aplicada en esta escnela por la profesora seí"íorita 
Casadó resume, pues, ll1no de los propósitos que tiene m~s en 
cuenta esta inspección. 

Aparte de las cualidades apuntadas, ofrece la ventaja de 
preparar al alumno insensiblemente para la ejecución elel cro
quis, del apunte que requiere cierta flexibilidad de lápiz qne 
solo procura una práctica de todos los momentos. 

y en el trabajo libre de dicha escuela se nota que presta es
pecial atención á este punto. 

J-10S nÚlns. 3, -:1: Y 5 son dibujos de distintos alumnos del mis
mo establecimiento. rrrabajos ejecutados como dib1¿jo libre. 
y dibnjos que, con sus defectos, nos muestran la importancia 
que esta enseñanza representa. 

':l'odos esos objetos, copiados por las alumnas en sus casas. 
directamente del natural, importan un ejercicio repetido de 
los principios adquiridos en la escuela, ejercicio sin el cual 
poco adelantaríamos dado el limitado tiempo de que se dispo
ne para la asignatura. 

Ante los resultados obtenidos por la escuela que presenta 
estos trabajos, creemos no tener necesidad de insist.ir mayor
mente sobre las ventajas que reporta el dib1~jo libre como com
plemento oblig-ado del dibujo que se practica en clase. 

Creemos, también no tener que repetir lo dicho ya en nuestra 
primera conferencia en cuanto respecta á los bajo-relieves. 
Deben éstos alternarse constantemente con los modelos natu
rales, frutas, legumbres ú objetos y utensilios de uso y cuya 
variedad es infinita. Por este medio conseguiremos desterrar la 
monotonía que no debe existir en nuestras clase. bajo ningún 
concepto. 

Tal son los puntos que nos interesaba adelantar. 
Los dibujos 7, 8, 9, 10 y 11 de las clases de la señorita Emi

lía Troller, excelentes en sns resultados, son tal vez demasia(10 
estudiados desde el punto de vista enunciado más arriba. 

Con una simplificación en su técnica y más sintéticamente 
encarados como totales llegará esta profesora á resultados por 
más de un concepto notables. 

Los dibujos de las elases de la señorita de Alary reunen 
las mismas condiciones de los de la profesora señorita Ca
sad. Esta inspección no tiene nada que agregar á lo dicho 
al respecto. Son dibujos que satisfacen el ideal perseguido por 
la superioridad. 

Estos trabajos pertenecen á IV, V y VI grados de las res
pectivas escuelas y no son una excepción en ellas. Significa, 
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demostrarán, por último, que donde quiera que se encuentre 
un Jl11:lcstro capaz. con ideal y voluntad, el principio natural 
prosperará pese á tod¡¡s las salyedades que se le pretendan 
opm1f>r. 

Obtenidos los primeros frutos, y por óptimos que éstos se 
presenten, no debemos limitarnos á ese solo esfuerzo. Es nece
sario que esto sirva, solo, como ejemplo, como demostración ó 
pllnto de partida ó de orientación á otros esfuerzos que palpi
tan . que sabemos próximos, y cnyos resultados ocuparán á su 
yez la atellción de la superioridad. que ve complacida el inte
rés de nuestra escuela por todo lo que importa lID paso más 
hacia los fines perseguidos por el Honorable Consejo. 

Estos dibujos, cuya publicación ha sido ordenada á dicho 
objeto por el Presidente Dr. Vivanco, se prestan á diversas 
consideraciones y serán motivo de una conferencia que próxi
mamente dará esta inspección. 

Adelantaremos dos puntos que interesan al mayor prestigio 
de la asignatura, y que deben, pues, considerarse como instruc
ciones cu~'O cumplimiento urge dentro de los límites trazados 
por los programas. 

Present¡¡mos. hoy, trabajos de distintas escuelas y diferen
tes alumnos. Si bien responden todos á un mismo principio, 
importan sin embargo yariadas maneras de encarar la ense
ñanza !le la materia . 

Todos son igualmente buenos, pero lID os van encaminados 
hacia la especialización y los otros hacia la generalización; unos 
responden á los fines (te la escuela profesional, y los otros 
encnadran más en los propósitos que particulariza á la escuela . . 
pnmana. 

y este plIDto tiene que interesearllos mny especialmente. 
Debemos adaptar aquel método, sistema ó práctica que nos 

procure el mejor resultado con la menor suma de esfuerzo po
sibles por parte del alumno. 

No perderemos tiempo en cosas que no sean de nuestro re
.·orte, y prestaremos, en cambio, la mayor dedicación á 'todo 
a~luello que haga más práctica la enseí'íanza. 

En tal sentido llamamos la atención sobre estos dibujos. 
Encarados con la interpretación como principio, nos han pro
ducido la impresión total del modelo caracterizado en sus 
particularidades como todo y sin entrar en detalles de re
flejos y medias tintas. Por otra parte, la manera sintética co
mo han sido tratados, nos proporcionan el sello personal de 
rada 1111a de sus jóvenes autoras á quienes ülmbién corres
ponde un aplauso. 

Así como éste se nos revela enérgico en sus trazos, aquel 
se nos muestra más delicado en su conjunto aun que igualmente 
sintético en su comprensión. 
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pues, que el principio natural es de resultados positiyos al par 
que de perfecta adaptación á nuestro medio ambiente_ En 
breve publicaremos el trahajo de los I. n y nI grados corres
pondientes á otras escuelas_ 

Por excepción, figura aquí el dibnjo núm. 6, buen dibujo 
perteneciente á un n grado de la escuela núm. 3 del tercer 
distrito escolar. Esta elase, á cargo de la maestra de grado se
ñorita Irene Iturriaga, ha llegado también á un resultado tal 
que esta inspección no pueoe menos de aplaudir. 

y todo este conjunto indica que en breve será una yerdad 
el dibujo en nuestra E'seul'la. 

::\L\.RTIX A. J\L.\.LH-\.RRO. 
Inspector t(>cnico de di buj o. 
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El Dibujo en la escuela primaria 

Los prImeros resultados (19 05) 

Van á ('ontinuación alglill s otros trabajos rerogidos en las 
clases de Clibujo de lluestrn escuela primaria. 

Ellos son un exponente dr 10 que puede el esfuerzo cuando 
ya acompnñado por 1ft fe CJue. neersaria pam todo aquello 
que resperto á la escuela. sp hace imprescindible tratándose 
de orientar impulsos hacía nuevos rumbos ó aun por simples 
rutas que, sin ser mH'vas. como el presente caso, reclaman sin 
Plll bargo energías ronstantes para separar la maleza que el 
olvido ó el abandono dejó impunemente crecer en los frecuen
ta dos camines de otrora. 

A las tres escnelas ( 1) (111(' tan valientemente encararon las 
tan decantadas dificultades dpl método natural implantado para 
el dibujo por el hon orable Consejo, y cuyos trabajos publicá
mos lID poco antes, únense ahora los provenientes de las escuelas 
que dirigen las señoritas 1\faria A. Errazázal, Dominga B. 
nonzález y señor es Dr. P. Rodriguez. Juan Bernabó y .J. A. 
Pel'eyra [L iuyos estahlecimientos pertenecen y los que por 
más de un concepto honran á nuestra escuela, diciendo, por 
otra parte. mucho en fa VOl' rle sus profesores señores Plá y 
Valor y Arturo 1\I. Silvestrini. señoritas Francisca Pugia y 
C. E. Guerrero, que han ahorado como verdaderos maestros 
aplicando la vida á la interpretación de la vida. r espetando 
tods y cada una de las instrucciones de la superiori.dad, sin 
dudas ni vacilaciones, sin salvedades antojadizas y sin veladas 
resiRtencias perjudiciales en j'odos los cnsos á profesor, alnmnos. 
asignatura y escu ela. 

Los trabajos que pl'Psentnnwf; ho~' , fueron en su oportuni
dad. sometidos á la conside l t!rión del señor Inspector general 
y, por su intermetlio. á la elel HOllorable Consejo; mereciendo 
todos un nplmlf;o (ine esta insperción trasmite por las presen
tu; lín eas ;Í, los srñores (1 iredores y profesores :'a nombrarlos. 

Aplauso que tclmbién formula esta inspección, si bien con 
SIlS salve(lac1es, por cunnto considera que debemos aun hacer 

(1) Se refiere á las escuela:; dirigidas por las señoritas )fartirena y Latalla
da y por el Sr. l{ey es Salinas 
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111ucho más. redohlnndo esfuerzos que prepareu debidamen:..:l 
al alumno para la segunda parte del programa que entrarrt 
eu vigencia el pr{¡xilro alio escolnr. 

Para estos tinti'i. insistimos en la neceo idad de pract.ica,· ,~I 
dibujo libre, dándole toda la amplitud posible, fiscaliznn rl 1) 

debidamente todoi'i los trabajos y considerándolos de acuerdo 
con las ini'itrucriones publicadas al respecto en su oportunidad. 

ITaremoi'i ahora alguuas observaciones que nos suguieren 
los presentes dibujos, por más que repitamos lo dicho ya en 
análog-a ocasión. 

Todos estos trabajos, en general son buenos. han sobrepasado 
los límites de lo que esperaba esta inspección, á pesar de todo su 
optimismo, pero así como el principio implantado por la su
perioridad es nno para todas nuestrai'i escuelas, así también 
la técnica en cuanto se 1'efie1'c á los fines perseguidos debe uni
formarse en lo posible. 

Los trabajos númi'i. 1, 2, 3 Y 4 de la escuela" Avellaneda" 
representan un bello esfuerzo, pero es conveniente observar 
que debemos reducir la acción del esfumino á sus más estre
chos límites, no abusando de él. no generalizándolo como im
prescindible y tratando, por el contrario, de anularlo por com
pleto en nuestras clasei'i por ser su acción contraproducente 
dentro ele los límites fijados á la asignatura en nuestra escuela 
prImana. 

El esfumino tiene entre otros inconvenientes el de ocultar 
la personalidad del alumno si ésta no es muy marc·ada, hacien
do desaparecer la espontaneidad qur su trabajo pueda revelar 
por sí mismo. A más de haeer lenta la ejecución de un dibujo, 
conduce insensiblemente al estudio de elementos que no es de 
nuestro resorte encarar. 

No debemos olvidar que para nosotros el dibujo es ante todo 
un lenguaje, LID medio de expresión y un aLuiliar de casi todas 
las otras manifestnciones de la escuela, á las cuales debe en 
todos los casos responder. Nos alejamos considerablemente del 
dibujo de carácter profesional que estudia é investiga cosas 
que ~L nosotros nos está vedado profundizar, tanto por los fines 
que perseguimos, cuanto por lo limitado del tiempo que los 
programas asignan á la materia . 

Los resultados á que ha llegado la profesora seíiorita Gue
rrero, son dignos de estímulo, pero debemos encaminar nues
tra enseñanza hacia las características que presentan los tra
bajos dirigidos por los profesores señores Plá y Valor, Arturo 
A. SiLvestrini y señoritas ]i'rancisca Puglia y L. ele Alary. 

La manera como éstos encaran el modelado ó sea las som
bras, es más sintética, más enérgica y más variada en sus re
sultados; al par que conserva la espontaneidad del alumno 
mantiene intacta las cualidades de expresión parcial ó total de 



un el ihujo. Por otra parte, pl'epal'a al educando para el croquis 
rápido, para la demostración sintética, acostumbrándolo ú 
abarcar conjuntos, sin preocupaciones de tintas, medias tintas, 
reflejos y matices perteneciente,' á un orden superior de estu
dios que no llegará á aharcar nuestro programa. 

Recomendamos, pues, el sombreado á trazos por las razones 
apuntadas, por ser el que más responde á las exigencias del 
dibujo tal como debe elll:ararse en la escuela primaria, y por ser 
el que nos producirá trabajos más vibrantes y decididos, más 
variados y más personales, puntos todos que deben tenerse 
muy en cuenta. 

l\IARTiN A. l\lALHARRO) 

JlInio de 1905 ln spector técllico de dibujo 



Conferencias sobre Dibujo 

N ota del Inspector técnico general ordenando las conferencias 

mensuales de los prefesores especiales de Dibujo 

AlIenos Aires, Juuio 28 de 1905. 

Señor Profesor: 
Tengo el agratlo de dirigirme á Y d. haciéndole saber que se 

ha resnelto qne los profesores especiales de Dibujo celebren 
conferencias mensuales bajo la presidencia del Inspector Téc
nico de la materia y á la¡;; cnales se hace extensivas, en cuanto 
les sean aplicables, las el isposiciones reglamentarias vigentes 
relativas á las conferenciafl que mensua lmente se efectúan, 
pudiendo por este año fiel' quincpna les ¡;;i así resulta conve
niente para aSl'gnrar el éxito de 1 el r!.'Íol"ma iniciada en el 
método de enseñan7a. 

Comunico también á Vel. el programa que, para las confe
rencias de este año, ha formulado el señor Inspector especial 
con la aprobación de esta Inspección general : 

.. De las ventajas del método natlll'al. Del dibujo escolar 
" en sus relacionrs con el dibujo profesional. Del dibujo 
" cseolar en filU:; relaciones con las aptitudes del niño. Del 
" dibujo escolar en sus relaciones con las otras asignaturas 
"' que componen el programa de la escuela primaria. Del 
.. uibujo libre como complemento y prolongación del estudio 
, . ele clase. Del colorido en la escnela primaria. De la ense
,. iiauza del dihujo con carácte r individual y colectivo. Del 
" carácter en el dibujo. DI' la voluntaü. 1.ledios de estímulo " . 

La primera conferpncia preparatoria para elegir, de entre 
los señores profesores, vicepresi.dente, se efectuará el día 6 de 
Julio, á las :¿ p. m., en el local Rodríguez P eña 935 (3er. piso) ; 
y eon los dos prin.eros puntos del programa como tema; se 
celebrará la primera conferel1eia el jueHs 13 de Julio, á la 
misma hora y en el misn:o loen 1. 

Saludo á Y d. atentl1111ll.lte. 

P \BLO A. PIZZURNO. 



Curso Normal de Dibujo 

Circular 

Consej o N a ciona l d e Educació n 

INSPECCt6~ l ' ÉC:-JICA GE="'ERAL 
Ruellos Aires Julio S de 1905. 

S eñor DÚ·ector . .. de la Escuela :V0 
• •• del Consejo Escola?· . .. 

Remito al Sr. Director copia de la r esolución del H. Oonsejo 
Nacional de fecha 27 de Junio último estableciendo cursos 
normales de Dibujo para los directores y maestros de las escue
las públicas de la Oapital y de la cual se servirá Vd. dar 
inmediato conocimiento á todos los maestros de grado de la 
escuela á su cargo. 

Jo necesito recomendar al señor Dirtctor y, por su interme
dio, á los demás maestros del pcrsonal de esa escuela, lo que 
importa para el bien de la enseñanza la asistencia á estos cm'
sos, ni llamar la atención sobre las ventajas que por el artículo 
6° se acuerda á los que reciban oportunamente el certificado de 
aptitud respectivo, por cuanto no dudo que el personal no ha 
menester de estímulos especiales para secundar la acción su
perior cuando se trata ele mejorar la enseñanza. 

La inscripción está abierta en la Secretaría de la Inspección 
técnica, todos los días hábiles de 12 á 5 p. ID. 

Saludo á Vd. muy atentamente. 

PABLO A. PJZZURNO. 



·A.cuerdo 
del Oonsejo nacional de ed.ucaci6n creando los Oursos de Dibujo 

para maestros 

Huenos Aires, Juuio 27 de 1905. 

De acuerdo con lo manifestado por la Inspección téC'nieR: 

El Consejo nacional de educación 

ACUERDA: 

1.° Crear lID curso teórico práctico de Dibujo para los maes
tros de grado y directores de escuela de la Capital dept"utli<,n
tes de este Consejo con el objeto de proporcionarle'l los c,\no
cimientos necesarios para que puedan enseñar debidamente 
la asignatura en los grados 1°, 2° Y 3°. 

2.° El funcionamieuto de este curso tendrá lugar en cuatro 
puntos distintos de la Capital, los que oportunamente indica

. dos por la Inspección general facilitarán la asistencia regular 
de las personas que los frecuenten y sin que ello importe lID 

sacrificio mayor de tiempo ó dinero. 
3.° La inscripción será voluntaria; pero una vez comenza

dos los cursos, deberá la asistencia ser obligatoria, á :fin de 
que no se entorpezca la marcha progresiva de la enseñanza, 
pues siendo sintética en su base, no podría, por ningún motivo, 
repetirse una lección sin que ello importase un obstáculo para 
el programa á llenarse. 

4.° Limítase á 50 el número de los concurrentes á cada curso, 
los que divididos por grupos de 25 se turnarán, correspon
diendo los Lúnes, Miéreoles y Viérnes de cada semana, al 
primer grupo, y los Mártes, Jueves y Sábados, al segundo 
grupo. 

5.° Tres faltas consecutivas y que no fueren debidamente 
justificadas, motivarán la pérdida del asiento, SIempre que 
hubiese excedente de inscriptos. 

6.° Los maestros que terminen satisfactoriamente los estu-
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dios recibirán lln certificado ue aptitud que les dará el rlerecho 
de ganar un año á los . efectos del ascenso al puesto inmediato 
al que desempeñen. 

7.° Debiendo el programa completo dictarse en tres años, á. 
los que cursaren el primer año, corresponderá certificado de 
maestro para primer grado; á los que cursaren 1° Y 2° años 
se dará certificado de maestros de 1° Y 2° grados; y los que 
cursaren el programa eompleto obtcnurán el certificado para 
1°, 2° Y 3er grados. A los efectos del ascenso serán preferidos, 
en ignadad de condiciones, los maestros que presenten mejor 
certificado. 

8.° Los certificados de competencia ó de promoción, en cada 
uno de los tres ciclos que componen el programa total, serán 
acordados por una mesa examinadora compuesta por tres pro
fesores de los cursos y el Inspector de la asignatura, bajo la 
presidencia del Inspector técnico general. 

9.° Les cursos funcionarán todos los días hábiles de 5 á 7 
p . m., debirndo durar eada lección hora y media. 

10. Los candidatos para ocupar los puestos de director y 
auxliar ele cada curso, serún propuestos por el Inspector ge
neral. 

11. La dirección y la enseñanza de la parte teórica de los 
cuatro cursos estará á cargo del Inspector especial de la ma
teria, á q llien se responsabiliza del huen funcionamiento de 
los mismos. 

Fi ['maclo : PONCL\NO VJV.\NCO 
Presidelllt-

lt'. Guasc.h Leg¡¿izamóll 
Secretario. 



Informe del Inspector técnico de Música 

Correspondiente al año escolar de 1905 

BIH: tl OS Aires. Ell ero de lHtl6 

S,iiol' ln!;ptclol' t(cnico general, Don ¡'ablo A. PiZZII/'IlO. 

No cabe insistir más, sobre la importancia de la enseñanza 
musical en la escuela primaria. 

Las autor ida des. escolares, los legislad.ores al dictar la ley 
de educación común que nos rige, quisieron que la música 
fnera en la escuela argen tina, 10 que es en otras naciones, un 
gran medio de cultura moral, dulcificando, también, en los n i
ñes la tensión <le la labor en las au1::1s. 

~\sí, lo ha romprellclido nuestra actual Superioridad, dán
dole preferente importancia en los programas escolares, prepa
ranclo de Este modo al niüo á cultivar en su corazón el gusto 
por lo bueno y por lo hello que es la fiel manifestación del 
arte . 

Pero. si bien es cierio que se le ha dado á esta materia (re
ducida ayer á simples cantos) el lugar que ocupa en todo pue
blo progresista, allí donde el desarrollo educativo ha llegado 
al más alto grado; también es ('ierto, que por los medios em
pleados hasta ahora, solo en parte se ha podido conseguir tan 
laudable y elevado propósito. 

Iclneriendo, pues, que ]a enseñanza de la música sea un he
cho, y del que me cabe responsabilidad directa, solicito de la 
Superioridad, siempre dispuesta á las mejoras educativas, se 
digne atender lo por mi más abajo expresaüo y coadyuve con su 
poderosa eficacia en todo cuanto crea conveniente, para po
der decir en breve tiempo que la enseñanza de la música en 
nuestras escll elas, no es un intento, sino que en sus cimientos 
descansa el lato conocimiento musical, reuniendo al final co
mo toda obra, hija del gemo y de la idea, la armonía de la 
euritmia. 
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La enseñana de este bello ramo, debe partir desde los pri
meros grados; pero, dada la escasa edad de los niños concu
rrentes á estos, hay que valerse de medios educativos de fácil 
comprensión haciendo esta asignatura amena. Estos medios, 
nos los proporciona la NOTACIÓN CIFRADA, no, como fin, em
pleada, sino como medio, implantada con éxito en varias es
cuelas de la Capital. 

Con este sistema, desaparece transitoriamente el pentágra
ma, las llaves y multitud de signos, suprimiendo así todo lo 
que de fatigoso ha tenido hasta el día esta materia, en la ins
trucción primaria. 

La sencillez de este procedimiento, su objetividad por decir
lo así, que le hacen comprensible desde el primer momento, 
aun para las inteligencias más rudimentarias, ayudarán á 
resolver de un modo fácil y sencillo el problema de la música 
en nuestras escuelas, dándole mayor amplitud y eficacia. 

Ahora, bien, es necesario la organización de cursos especia
les, como se ha hecho en dibujo y ejercicios físicos, y, como 
en oportunidad propuse al Señor Inspector General, dando 
así sólida aptitud al personal docente y poniéndole en condi
ciones de transmitir al niño los primeros conocimientos musi
cales, é interpretar el programa que con anterioridad tuve el 
honor de elevar al IIonorable Consejo Nacional de Educación, 
para su aprobación. 

Habilitado el personal de los diferentes grados, en este ra
mo, y sin haber causado al tesoro escolar erogaciones cuan
tiosas y excesivas, cuenta con la base preparatoria de dicha 
materia, y, con los mismos profesores especiales de música 
que actuan hoy, no quedaría una sola escuela superior y gra
des cuartos de escuelas elementales que no tuvieran profesor 
de música, haciendo repartir sus horas reglamentarias, si fue
ra necesario, en dos ó más escuelas. 

Preparndos así los alumnos, en los primeros años de su 
permanencia en la escuela, recibirían los maestros especiales 
un elemento ya educado, lo que permitiría exigirles á estos 
profesores, mayores y más prácticos resultados que los veri
ficados hasta el día, pudiendo llegar en su enseñanza y en 
unidad coral, sobre todo, á un límite por muchos ni soñarlo. 

Huelga decir las ventajas y el fin que reportaría lo ante
dicho. 

Con respecto al personal de la materia, que presta servicios 
en nuestras escuelas, los hay buenos, pero, con pesar debo 
hacer constar que un número de ellos no está á la altura de su 
misión, más bien dicho, han creído algunos de estos profesores 
que la carrera pedagógica musical se limita á ejeeutar varias 
piezas estudiadas ad-libitmn y de aquí, el no saber elegir lo 
que á los niños les convi·ene, no tan solo por desconocer su 
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tcssitura, manera de transportar y medios fonéticos, sino por 
ignorar todo procedimiento metodológico, haciendo que el 
alumno tome hastío por nn arte bello en sí:; triste resultado, 
hijo muchas veces por recurrir á desempeñar puestos, perso
nas que por causas partieulares se ven obligadas á pretender 
enseñar lo que apenas conocen. 

Es para mi, motivo de satisfacción el que mis superiores 
se den cuenta, que los que me secundan son elementos en su 
mayoría reg'ularmente preparados, y que, deseando cumplir 
en mi categoría dr inspeetor como lo he heeho en mis años de 
profesor de la materia, eon éxito, segím mis superiores, en 
varias escuelas de la Capital, no me sea dado hacerles ver los 
resultados tan pronto como yo descara. 

El deseo de que esta enseñanza quede arraigada eon base 
sólida, en la escuela Argentina, huce que dados sus conocimien
tos, sea en los primeros tiempos laboriosa y un poeo tarda, 
y no quisiera que mi actuación fucra considerada algo lenta. 

La música, Señor Inspector General, cuando irradia es al 
llegar á la posesión de la entonación perfecta y el ritmo; no 
nos traería ningún resnltado estable el preparar cantos y edu
car voces que al mE'nor ohido de repaso hahría que empezarlos 
de nuevo. 

Hay que dar tiempo á esta enseñanza, para su madurez: 
pero, entOl1CE'S llegará el momento CJ ne, con creces, nos pagará 
la educación musical en nuestras escuelas, el tiempo empleado 
en prepararlo para seguir su camino sin desalientos ni atrasos. 

Al hacer nuevos nombramientos sería bien que se tomasen 
garantías respecto á la idoneidad de los nomhrados, y que de 
aquellos profesores ya empleados y cu:va preparaeión deja que 
desear, se les concediese un plazo prudencial para que se pu
sieran en aptitud de merecer la confianza que en ellos se de
positó al nombrárseles. 

Conseguido E'sto, nos habremos puesto en condiciones favo
rables para reali7,ar los elevados propósitos que guían al Hono
rable Consejo, y que eonsisten en educar el sentimiento del 
niño y darle espíritu nacional á la enseñanza de la música en 
la Escuela Primaria. 

Durante el pasado curso escolar he hecho visitas de inspec
eión, consignadas ya, tanto en informes como en planillas se
manales, á todas las escuelas superiores, la mayoría de las 
elementales é infantiles; en todas ellas he dado el ases prácti
cas á los alumnos y he reunido al personal docente, no, con el 
fin, de que en una ó dos conferencias fuese comprendido el 
nuevo procedimiento. sino para hacerles entender el modo más 
fácil, accesible y práctico de transmitir al niño los conocimien
tos musicales; para hacer simpática la materia, para allanar 
obstáculos, en una palabra, preparar el terreno para en el 
próximo curso sembrar en él. 
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Otro de mis móviles, ha sido el ponerme en contacto con el 
personal especial del ramo y oh el'var sus aptitudes y cono
cimientos; con este fin acompaña al presente informe un re
sumen, donde la Superioridad encontral'á com~ignada la pre
paración peculiar de calla profesor especial; pero, creo opor
tuno, dada la contracción y labor desplegadas durante el año 
escolar. dar un lugar preferente á los seí'íores R. Repossi, l. 
Guerrero, A. Rodas, E. Bulterini y P. Bacci. 

Saluda respetuosamente al Seííor Inspector general. 

LF.OPOLDO CORRETJER. 



INSPECCiÓN DE TEHRITORIOS y COLONIAS 

INFORME DEL INSPECTOR GENERAL 
Correspondiente á 1904 

Rueuos Aires , Enero 2 de Il)05. 

S efíor Presidente del Consejo nacional de educación. 
Dr. Ponciano 1'1'vanco: 

Me es grato informar sobre el estado y necesidades de la 
educación en los 'l'erritorios y Oolonias, durante el año 1904. 

ESCUELAS 

El curso de 1903 se cerró con 128 escnelas comunes, de ma
rina y guarnición; y el de 1904 con 135, sin contar la de Ou
chillocó que se clausuró en Noviembre por falta de alumnos. 
Las nuevas escnelas son: para niños, rural de Oorpus, Sus
ques, Gral. Uriburu, Oatanlil, Las Ooloradas, Nahueve y San 
Oarlos de Bariloche; para adultos, una en Ohos 1\'[alal y otra 
en Posadas. 

Se abrieron las de Estación Neuquen é Isla Grande de 
Ohoele Ohoel creadas en años anteriores. Se clausuró la de 
Rl l\Ianzano y se trasladó á Busta Ranquil la de Barrancas. 

La marcha general de enfls ha sufrido cortas interrupcio
nes, en el menor número, debidas á las enfermeda des r einan
tes C0n car~cter epidémico, al mfll tiempo y ~ las inund:lcirmf>s 
principalmente : San José, Gral. Acha, rroay, L:l Blanca, Prin
gles, Trelew, Ohoele Ohoel, etc. 

Las del Nenquen recibieron un regular impulso consistente 
en el arreglo de los locales. en la selección l'elativa de los maes
tros y en la dotaeión de a bllndante material ue enseí'íanza . 



.. 

-208-

En otras, se mejoró su estado irregular y hasta anárquico, 
con la mayor actividad y energía posibles. 

En cuanto á las escuelas particulares, sólo nueve han man
dado datos, y pertenecen casi todas á la CongregaciólJ. SaJe
SIana. 

ALUMNOS 

En 1903, escuelas públicas. 
" 190,' .;:¡ '±, H.1. 

Inscripció11 

6.836 
7.809 

973 

AS1St. l1I t:d ia 

5.302 
6.066 

764 

Agregando Jos aJmllnos de las escuelas particnlares, la ins
cripción se eleva á 8.226 y la asistencia media, á 6.422. 

Se ve, pues, que la concurrencia de educandos ha aumen· 
tado en poco menos de un millar, como una consecuencia ló
gica de la mejora paulatina de algunas escuelas y de la fun
dación de otras. Figuran en primera línea á este respecto, Mi
siones, Chaco, Pampa Central y Neuquén. 

NECESID.\D DE NUEV.\S ESCUEI •. \S y DE ,\UMENTO DE PERSONAL 

EN LAS EXISTENTES 

A 160.000 almas en que se calcula la población general de 
los Territorios y Colonias, corresponden 32.000 niñús de 6 á 
14 años de edad, de los enales solo concurren 6.000 (1 ) á las 
escuelas, incluso las de marina y guarnición. Quedan, pues, 
26 mil niños analfabetos. 

Se tiene comprobada la necesidad de escuelas en los si
guientes plmtos, núcleos de más de treinta escolares: Colonia 
Escalante, Colonia Sarmiento, tma más, Colonia S~n Martín, 
Oénua, Camaro.J)es, Comodoro Rivadavia, boquete Xahuelpan, 
Sierra Colorada y Telsen (Chubut); Cabo Alarcón, Los Sau
ces en el Picun-leufú, Cancha Huinganco, Fo.rtín lo de Mayo, 
San Ignacio en el Collon-curá, Ruca Choroy y Ñorquin (Neu
quén; J.Jarroudé, Van Praet, Colonia Villa Alba, chacras de 
Gral. Acha, Macachín, Mariano l\Iiró, Catriló, Colonia Le
ventné, El Guanaco, La Casual, Colonia Ataliva Roca, San 
Antonio y Hucal (Pampa); Valcheta, Cumallo y Santa Rosa 
de Cui (Río Negro) : Posadas, una más l\fártires Azara, una 
lonia Las Palmas, dos más, (Chaco); Pastos Grandes y Anto
gasta de la Siena (IJos Andes); y parte Norte de la Colo
nia Sampacho (Córdoba). 

(1) Asistencia. 
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Además, gran uúmero de las escuelas existentes carecen 
del personal que les corresponde por categoría y asistencia y 
van perdiendo terreno en la opinión porque no adelantan ni 
elevan el nivel de la enseñanza, estahle en sus comienzos. 

Estos datos prueban el crecimiento progresivo de la pobla
ción y motivaron la gestión del aumento de fondos ht!cha con 
éxito ante el Congreso, por el señor Presidente. 

Con la suma de $ 96.000 votada, se crearán este año algunas 
de las escuelas que por todas partes hacen falta y se dará á 
las estacionadas largo tiempo en los primeros gl'ados, el pel'
:;;onal completo que les corresponda, para que anden y abar
quen todo su radio. 

EDIFICACIÓN 

Ha continuado paralizada. en su estado conocido, poco sa
tisfactorio: ni una rasa más, ni una mejora apreciable. La 
labor se ha reducido á ]'cfaeciones y reparaciones imprescin
dibles, de poco valor. 

::\0 es la fillta de couol'üniento, sino de fondos. lo que ha 
venido produciendo ese hecho, año tras año, con perjuicio evi
dente para la educación; pues pocas necesidades han sido me
j(Jr y más pacientenwnte demostradas que ésta. (1) 

Pero también, en esto, la acción vivificante y útil va á sen
tirse: el actual Consejo, después de obtener la suma de $ mln. 
90.000 más ó mcnos, ha resuelto la construcción de varios edi
ficios que se levantarán con la mayor actividad posible. Los 
pnutos hm;ta ahora favorecidcs son: ('oncepci6n de la Sierra. 
Colonia Benítez. Basail, Intendente Alvear, Gral. Uriburu, 
~an JaYln (R. X.). Coronel Prindes y::\enqnén. 

MUEBLES Y UTILES 

Las (lieciseis bancas que nos mandaron el año pasado, vi
nieron sin asiento y no nos hemos podido servir de ellas. 
(Gral. Acha, E. de V.) 

- Xo hemos tenido libros, pizarras, lápices, papel. ni tinta. 
rlemcntos que rccibimos dos ó tres meses antes de cerrarse 
las clases. (San Pedro). 
-' Parece que esta escuela no ha recibido útiles desde hace 

muchos años. Los bancos son incómodos, anticuados y antihigié
nicos; los mapas y cartcles ostentan señales visibles de su paso 
por tristes ranchos. No hay tarima, ni reloj de pared ni otras 
cosas indispensables. (Colonia Basail). 

(1) Y sill e111b~rgo. los C11rsos anteriores 110 tuderou en que etllplenr el dinero 
pl1t'~ huho sobrantes que se repartiel01l á las Pro\·iuCÍas. 
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- En esta escuela 110 hay tinta, lápices, papel, ni tiza. 
Las otrFls escuelas. á las cuales rerurrí, no pudieron dal'me 
esos útiles en cantidad sufiriente, porque los necesitahan ó ca
l'ef'ían ele ellos. Sin em harg'o, desde hace dos l1IPses tengo lln a 
fHctura, mandada por p1 Depósito, Lle artículos que no. llegan. 
(Drofa (.Jabets.) 

- También debo manifestar que la provisión de útiles no 
¡;P ha hecho este año, eonforme al pedido de .Junio. (Santa 
Crnz) . 

Basta. 
E¡;os párrR foso transcriptos ele los informes elevados pOI' los 

directores, prueban que este servicil) signe siendo deficiente; 
pero la mayoríR de las escne1as han sido abastecidas á tiempo, 
del material necesario. 

El mal tiene su orígen princi pa Imente en el Depósito que 
no est~ en condiciones de proveer con rapidéz lo que se le 01'

(lena. El superior acuerdo. fecha 28 ele Agosto de 1904, sobre 
<"onlpra, consumo y provisión de mUl:'hles, textos y útiles, se 
inspira entre otl"nfl ('OSRS, en pI elespo de cor regir las deficien
cias señalRclas. 

El tota l ele maestr os que fué ele 2H en 1903, se ha elevado 
Ú 249 . 

;':;i la sc'h"ccióll está rcpresentada por aquellos que hicieron 
estn<lios e'lpeeia lps para luego consag-rarse ~ la canera ele la 
enw' llanza, no ha ele (]pcirRe que ella ha alcanzado l1ll !2:l'ado 
halagador desde que los m:H'stros con títulos son solo 133. 

La buena calidad y d entu. iasmo del personal. r eclaman, 
entre otras medid as. el mejOl'amiento de sus condiciones mate
riales: ig-ualdncl ele los sneldos correspondientes á cargos ig-uales 
y adopción de la escala qne rig'e en la Capital, por lo menos. 

Los maestros metropolitanos y los ierritorinl es tienen ignal 
misión é iguales ¡leberes: pero los segundos residen en regiones 
donde la villa es más cara )' soportan las mortificaciones del de
siprto, df' los largos viajes, de la edificación primitiva, de los 
cl ¡mns extremos ó rigoJ'osos, ele una ciyilixHción infe l'ior. todo 
lo cnal es desconocido para los primeros. 

La prr¡neñez ele lo:~ slleldos ¡)etuales con relación nI costo de 
la yida y á los sacl'ificios qlle el magisterio impolle en los Terri
torios, j llstificará la medida apuntada y fnndará más tarde, 
acaso, una escala mayo!' ele sueldos. qur reRolvientlo el proble
ma de la vida del ma estro, res\1f'l"a tmnhién el de la educación . . 
pl'lmarla. 
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I:\,}; PECCI0~ 

.i\ 11ll1en1 ado el mímero de infipectores en el presupnesto de 
1005, - á pedido del Sr. Presidente, - será posible dar á la 
Tnspección la ()]'p-anización ¡,(,clamada de tan atrás en el tiempo, 
para qne, actuando constan1 emente en los Territorios y Colo
nias, preste la atención inmediata. administrativa y docente, 
f!lIr pide el progreso. 

Dió 11n apreciahle impulso á la educación en el NeuCJuén, 
dnllcle tra hajó descle Fehrero á Junio. 

Visitó las escuelas de la Pampa Central, Pnerto Militar, Bu
fllleS de Guerra, :Jlartín (¡areía y Sampacho. 

Presentó el plan de su nueva organización, sosteniendo que, 
por sus eondiriones espeeialE's derivadas del propio medio 
geográfico-social, no puedE' regirse por 11n reglamento común 
ú la Inspección de Escuelas (le la Capital J.<edel'al y de las 
Provincias; que se impone el mantenimiento de la indepen
dencia prm'er}¡osa que se l(' clió ('n 1890 al d('sprenderla de la 
[nspeerión metropolitana :' ha t(,l1ido hasta el presente; q11e es 
me11('ster darle carácter, rnlllhos y moldes de acción en armonía 
con esas condiriones especiales )' con la ley fatal que la lleva 
á ser un día función propia de las fllÍnras provincias. 

Señaló la necesirlatl de escnelas. de edificios y de persona 1. 
Informó ochorientos expechenÍ<·s. pasó cien notas y doscien

tos telrgramlls relariOlHlc1os ron el servicio pú hlico. 

XECESlD.\OES DE L.\ EDUC.\CJÓN 

Crear más escHE'las. 
Dar un vigoroso impulso á la edificación, uniendo el concur

so oficial al privado. 
Qne E'l servicio (le pl'ovisión sea más rápido y seg-uro. 
Estahlecer en los Territorios la escala de sueldos de los lllaes

tros dr la C¡lpital Ft'dern1. por lo nwnos. 
Igualar el sneldo de los Il1flpec1ores ele 'l'erritorios con el de 

los Inspectores de la Capital Federal. 
Implantar la reforma relatlya á la enseñanza primaria en las 

rscllelas rurale,. proyectada en 1903. 
FOl1H'ntar la fllndllriólI de bibliotecas pedagógicas como 1m 

llwdio de facilitar la ilustraeión especial y general de los maes
tros. 

Son las principales, aclplllás de las señalnclas otras veces, y las 
consigno aquÍ como problemas á resolver. 

~aluc1o al Sr. Prr"i<lente con respecto y atención. 

R.\ l1I, B. Duz. 
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Informe del inspector genera 1 

Correspondiente á 1905 

n lleuos .\.íres, Fehrero de 1~1()6 

A l S eíi or Presidente del Consejo naciollal de edncación, 
D r. D. P Ollciallo ViY.'G11CO. 

:\ingún año de más labor ni de más provecho relati
vo que el de 1905. La acción como contenida largo 
tiempo, se ha desbordado, casi de golpe, á influjos de 
la buena voluntad del mayor número y en relación con 
los recursos pecuniarios disponibles que son el princi
pal factor: $ 588.000 para sueldos, gastos, pasajes de 
los maestros, edificación y útiles: $ 8-4-.000 más que en 
19°-4-. 

I~SPECCIÓN 

Con la creación y nombramiento de tres nuevos Ins
pectores, la Tnspección, al empezar el curso, se compuso 
de cinco miembros: Inspector General, el que subscri
be; Inspectores de Sección, J. Gegorio Lucero, Manuel 
B. Fernánclez, Mariano Arancibia )' l\Iarcelino B. ::\lar
tínez. 

Se di"idió á los Territorios en cuatro Secciones: 
l ,a Misiones, Formosa, Chaco Austral y Los Andes; 
2." Pampa Central, Río Negro, l\Iartín García, Buques 

• 
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de Guerra y Sampacho; 3.a :r\euquen; -t.a Chubut, Santa 
Cruz y Tierra del Fuego. 

En Marzo los Inspectores partieron á sus secciones 
respectivas, con instrucciones precisas, obedeciendo el 
pensamiento que preside la reforma y puede sintetizar
se en esta frase: la acción sostenida de uno á otro extre
mo de cada curso y de cada Territorio, es la razón de 
ser de la Inspección. 

El Inspector del K euquen, Sr. Arancibia, realizó á 
satisfacción ese propósito que por tan largo tiempo ha 
sido simple ideal. 

Los otros tres tuvieron que interrumpir sus trabajos 
l)or causas diversas. 

El Sr. Fernández es tUYO siete meses y días en 1\Ii
siones, pero no alcanzó en jira regular á Formosa, 
Chaco Austral y Los Andes. 

La acción del Sr. Lucero, limitada á ciertos punto. 
y asuntos de la Pampa Central y Sampacho, no llegó 
al Río N egro donde era y es muy reclamada. 

El Sr. l\1artínez estuvo en las Colonias Chubut y 
Escalante; pero recién en Diciembre pudo emprender 
yiaje á la parte andina del Chubut y al resto de la 
Sección. 

:\0 obstante esas interrupciones, la acción de dichos 
funcionarios, sobre todo la de D. ~Ianuel B. Fernán
dez, ha sido muy benéfica; y, en 1906, se ha de extender 
más y profundizar. 

La Inspección ha sido, pues, robustecida (1), organi
zada como lo requieren hoy día las condiciones especia
les de los Territorios, afirmada y orientada en sus tra
bajos por medio del Reglamento aprobado en Septiem
bre. Y con eso se cierra su primer período que es de 
quince años y entra al segundo más habilitada para 
cumplir su misión cil"ilizador:l. 

Para mayor y mejor conocimiento de lo que han 
iniciado y hecho los Inspectores de Sección, agrego 
sus informes. Que, por otra parte, sean sus propias 
-obras y actos la medida de 10 que valen y merecen. 

(1) Para 190; se It ~ces ita \111 llUe\'O Inspector de Sección I por lo mellos. 



ESCUELAS 

En 1Y0-J., I35 escuelas; en J905, 165: 30 de aumento. 
Las nue"as escuelas, creadas en 1905 ,son: en Mi

siones, Posadas mixta número 3, San José niñas, 
Azara rural número I, San Isidro, Mártires y Cuman
day; en el Chaco, Las Palmas niñas, Puerto Bermejo 
niñas, Resistencia lote número 13, Colonia Popular 
rural número 2, La Sábana varones; en Formosa, 
San Hilario; en la Pampa Central, Colonia Villa Alba, 
Larroudé, Bernasconi niñas, Chacras de Gral. Acha 
y Van Praet; en Río Negro, Valcheta y Gral. Roca 
11 iñas; en el 1\ euquen 1\ euquen niñas, Cabo Alarcón, 
Picun Leufú, Paso San Ignacio, tolderías del cacique 
Diego Ancatruz ó Zaina Yegua, Ruca Choroy y Can
cha Huinganco; en el Chubut, Colonia Escalante, una 
de Yarones y otra de ::\iñas, Camarones, Comodoro 
Ri vada "ia, Colonia San .:\Iartín, Boquete 1\ ahuelpan, 
Cholila, Dolson y 1\ oc turna ele Trelew. 
~o fué posible instalar las de ::\iñas de Colonia Es

calante y Gral. Roca, mixtas de Zaina Yegua, Cuman
day, lote 13 de Resistencia, Cholila y Dolson; pero lo 
serán en 1906, porque la preparación de los locales que 
es el mayor inc01weniente con que se tropieza, está ya 
adelantada. 

La escuela de Bryn Crum fué trasladada á Gastre 
y la de La Dlanca á Leventué. La de "arones de Gaiman 
se refundió en la de niñas que pasó á ser mixta. Fueron 
clausuradas las nocturnas de Chos-Malal, Las Lajas 
y Posadas y la mixta de Treorci que se restableció á 
fin de año \' no alcanzó á funcionar. 

-' 

La creación, distribución proporcional é in stalación 
de tantas escuelas en un año, fué un hecho sin prece
dente, que causó agradable sorpresa y puso tregua al 
diario pedir de los Territorios. 

El vacío es, no obstante, enorme y lo agranda sin ce
sar el aumento de la población siempre más rápido que 
el ele las escuelas. Esto dice sin dejar duda, la autori-
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zada ob5ervación de los inspectores, maestr"os. consejos, 
encargados, gobernadores y vecinos. 

Las escuelas necesaria" pasan de 50. En .:\1 isiones 8: 
Posadas (I mixta en el barrio del puerto). San Lucas, 
Invernada Grande, Los Galpones, Ten"oró, El Fachi
nal, Itarcaruaré (I de niñas) y Apóstoles (I ele niñas). 
En Formosa 2: Riacho Pilag-á v Colonia Buena Ven tu-

~ -
ra á I75 leguas de l\1etán. En el Chaco 5: Resistencia 
(escuela para indígenas), Las Palmas 2, Fortin Are
nales y Margarita Belén (I más). En la Pampa Cen
tral I7 : Chacras de Santa Rosa de Toay, Santa Rosa 
de Toay (1 mixta ) , Rancul, l\1acachín, El Odre, Santa 
Isabel, La Copelina, Central de Cuchillocó. Catriló, 
Colonia Gral. Mitre, Colonia Los Puelches, Colonia 
San Antonio, Colonia Ataliva Roca, Estación Ramón 
Blanco, Tordillo, Colonia Atraucó, La Casual y Colo
nia Jacinto Arauz. En el N euquen 7: El Durazno (de
partamento de las Minas), Triuquico, .:\lilla l\lichicó, 
Picun-Leufú (10 leguas al Oeste de la escuela actual), 
Tril, Ñorquin y Milichicol. En Río Negro 3: ::\lencué, 
Buena Parada (nifías ) y Piche Mahuida. En el Chu
but 5: Colonia Sarmiento (I más), puerto ~Iadryn, 
Ñorquinco, Epuyen y Teca. En Santa Cruz :2: San Ju-
lián \" Deseado. . 

Pero como la partida de $ 60.000 mensuales desti
nada á este fin, arroja un pequeño sobrante de pesos 
3.760, sólo será posible crear, en 1906, á lo sumo diez 
escuelas y hacer algunos nombramientos indispensables 
en las existentes. 

Además de las escuelas públicas, han funcionado 
ocho escuelas particulares establecidas en Gral. Acha, 
Viedma, Gral. Con esa, Coronel Pringles, J unin de los 
Ancles y Rawson, sostenidas por la Congregación sa
lesiana. Se sabe que existen otras escuelas religiosas 
en Río Gallegos, Río Grande, Posadas y otros puntos, 
pero no han mandado datos estadísticos. Se les remi
tirá registros y obligará á cumplir las disposiciones le
gales sobre estadística. 
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EDlFICACIÓ~ 

Los edificios fiscales son 33, contra un total de r65 
escuelas. Las casas alquiladas costaron, en 1905, 3.817 
$ mensuales, suma que se descompone así: Misiones 
$ 1.085, Chaco $ 340, Formosa $ 195, Pampa Central 
$ 872 , Río l\egro $ 360, Neuquen $ 230, Chubut $ 335, 
Santa Cruz I..j.o, Martín García $ 60, Sampacho 
$ 170 Y Los Ancles $ 30. 

La edificación escolar, tan atrasada como conocida, 
fué siempre un serio problema sin práctica solución, 
en complicación creciente. 

Pero después de largo quietismo, ha empezado el 
movimiento reclamado, si bien este consiste en la ini
ciati\'a ó preliminares de la gran obra. 

Plan adoptado: 
a) Edificar en una hectárea de terreno como mí-. 

nllTIU111. 

b) Planos: tipos 1 y 2 para escuela rural, con una 
y dos aulas, dos piezas para el director, vestíbulo, gale
ría, baño, cocina, letrina, cerco, etc. ; tipos para escuela 
urbana infantil, elemental y superior. 

e) :l\Iodificación de los tipos oficiales conforme con 
las condiciones propias de caela localidad, indicada por 
las Comisiones especiales ó la J nspección. Este princi
pio general responde á la ley de la adaptación á las re
giones y lugares diferentes, que la edificación no puede 
contrariar sin perjudicarse. Por ejemplo: ::\lisiones, 
Chaco y Formosa son regiones muy calurosas donde 
llueve copiosamente; el Chuhut, Río Negro, Pampa 
Central, ~euquen, Santa Cruz y Tierra del Fuego, son 
regiones frías en invierno, donde llueve poco, soplan 
fuertes vientos, hiela y nieva mucho. Luego la edifica
ción, por el material, solidéz y comodidad, debe consul
tar esas y otras diferencias. 

d) Organización de Comisiones ad hoc compuestas 
de tres vecinos honora bies, incluso el director ele la es
cuela por 10 general. 
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e) Presupuestos formulaelos por las Comisiones ó 
la Inspección, en los puntos donde va á ec1ificarse. 

f) Empezar la edificación por el departamento ele 
la escuela para concluir por el departamento elel direc-' 
tor, procediendo así de lo principal á lo secundario. (1) 

g) Unir al concurso oficial el de los pueblos, grande 
ó pequeño, porque se trata de una función local que ha 
de beneficiarles directamente: la construcción de la 
escuela. 

11) Preferir las poblaciones formadas á las ele esta
bilidad dudosa. 

i) La edificación urbana elebe ocupar, donde sea po
sible, el centro de los solares y estar rodeada ele patios 
y jardines. 

j) La Inspección, dada la vasta extensión ele los Te
rritorios, así C01110 sus condiciones especiales ele pobla
ción, distancia, aislamiento y estado social, tiene seña
lado un rol importantísimo: ejecuta y secunda inteli
gentemente las resoluciones superiores, ilustra el cri
terio ele las Comisiones ad !loe, ilustra é interesa á los 
pueblos en la obra. 

Se ha casi terminado la construcción de un edificio 
para escuela elemental en Intendente Alvear: cuatro 
salones de clase, habitaciones para el director, pozo 
semisurgente, cerco, cocina. etc. 

En 1\ euquen se empezó á construir otro edificio aná
logo. 

Se ha llamado á licitación para la construcción de 
una escuela elemental en Concepción de la Sierra y 
Rawson. 

Se han terminado ó están por terminarse los trabajos 
preparatorios de escrituración de terrenos, confección 
de planos, presupuestos, condiciones de edificación, 
nombramiento de comisiones, etc., después de haberse 
resuelto la construcción ele edificios en los siguientes 
puntos: para escuela elemental en Toay, Gral. Conesa 
y Santa Ana; para escuela infantil, en Coronel Prill-

(I) Hay puntos. sin etnbargo, donde el departamenlo de la escuela es tan ludis· 
peusable como el del director. 
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gles, San Ja\'ier, Dariloche, Isla Grande de Choe1e
Choel, Chacras ele Gral. Acha, Leventué, l\lacachín, 
Rancul, Gral. Lriburu, cacique Ancatruz ó Zaina Ye
gua, Van Pract, Drofa Gabets, Río Gallegos, Colonia 
Escalante (dos), La Sábana, Dasail. Colonia Popular 
( dos) y Riacho Pilagá. (1) 

l\[ATER IAL DE E~SEÑA1\ZA 

El Depósito remitió muebles, textos y útiles en las 
siguientes fechas : En Al ar:::o para Camarones, Cusha
men, Casa Blanca, Nahuelpan, Colonia 16 de Octubre, 
Trelew (amba escuelas ), Treorci, Rawson, Drofa Du
log, Tierra Salada, Gaiman (ambas escuelas ), Ebene
zer, Esquel, 1\1aesteo-, Dryn Crum, Dryn Gwyn, Drofa 
Gabets. Colonia San :\1artín, Comodoro Rivadayia, 
Colonia Sarmiento, Colonia Escalante (varones), Val
cheta, Santa Ro, a ele Cuí, Río Gallegos y Santa Cruz. 
En Ab1'il para Bompland (E. E.). En A1a)lo para Posa
das (mixta 1\.0 3). Colonia Popular (N.o 2), Puerto 
Bermejo (E. de 1\.) Y Las Palmas (E. de K.). En Junio 
para ::\I ártires. En . J gasto para San Hilario, Formosa 
(ambas escuelas). Dou\'ier, Riacho, Potrero, Angostu
ra, :\Iartín García (ambas escuelas). En S eptielllbre 
para 1\ euquen (E. ele ~.), 'lictorica (E. E. )' ambas 
escuelas), Toa)' (E. ele V.), Bernasconi (E. V.), Gral. 
Acha (E. E.), Gral. U ¡'iburu, Coronel Pringles (am
bas escuelas y E. E .) . E n Octubre para Azara (1\. 2), 
Concepción (E. de K) . San J avier (E. E.), Itacaruaré, 
San Isidro. Cumanday, Posadas (Sup. ele V. y mixtas 
1 y 2), Bompland (Esc. )' E. E.), Corpus (ambas es
cuelas), Azara (K. 1), Santa Ana (E. V.), Apóstoles 
(~.o 1), Cerro Corá, Candelaria, Loreto, Tirol, La Sá
bana (E. K .), Basail, Cancha Larga. Las Palmas (E. 

(1) También se resoldó. el 31 de Agosto, aceptar la donación de dos mauzauas 
de terreno ofrecidas por los ~res. Hardy y Cía .. cou destino á la edificaci6u esco
tar eu Las Palmas, debieudo volver al donante en caso de la clausura defiuith'a 
de las escuelas, y se coutribuyó con la suma de 8 1 l.aeo para la coustruccióu de 
los dos edificios. 
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"\ T.), Puerto Bermejo. Gral. Vedia, Resistencia, IV Dis
trito, Colonia Popular, Palmar, Beníte7 y ::\Iargarita 
Belén. En N ovicl1lbrc para Cancha Larga, Posadas 
(c. E.), J unin de los .Andes, Leventué (E. E.), Inteí1-
den te Alvear (E. E.), Cushamen, Buena Parada y U s
huaia. En Dicie7llúre para Picomayo, Ell:'otrero, Pare
ra (E. E.), Toay (E. E.) Y Gral. Conesa. 

Esto solo explicaría la falta de material de que se ha 
resentido la marcha de muchas escuelas, si no influye
ra, como influye, la demora inherente al transporte del 
mismo á puntos lejanos. 

A varias nada se les ha mandado desde hace algunos 
anos. 

" La escuela de varones de San José, dice el Inspec
tor Sr. Fernández, 110 ha recibido útiles desde hace cua
tro años. Ni tiza, ni tinta, ni textos para los niños hay. 
La mayor parte compran sus libros y pizarritas con 
gran sacrificio para SUB familias en los boliches que ha
cen así un excelente negocio, recibiendo en pago dinero, 
mandioca, porotos Ó tabaco, cuando no gallinas y 
huevos ". 

El mal se repite de año en año y tiene su origen en 
el deficiente régimen del Depósito proveedor. Y no des
aparecerá mientras una reforma que tarda mucho en 
realizarse, no ponga á esa Oficina en condiciones de 
remitir el material calculado para todo el ailo, dos ó 
tres me~es antes de la apertura de las escuelas. 

Inscripción ". 
Asistencia .. , ,_. 

ALUlIl.NOS 

9.3 82 + 
7.088 + 

Diferencia 

1.573 
1.022 

Agregando los alumnos de las ocho escuelas particu
lares, la inscripción se eleva á 10.122 Y la asistencia á 
7.7°3; 10 que acusa un adelanto en la difusión de la en
señanza, operado en 1905. 

La distribución ele los alumnos, por grados, ha sido 
como slgue : 



Primer grado 
Segundo ,. 
Tercero 
Cuarto 
Quinto 
Sexto 

.. 
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Insc.ripc ló n 

6.376 
2.058 

610 
226 

88 
2+ 

Como se "e, la asist.encia está concentrada en los 
primeros grados, becho característico del estado so
cial, que se repite de curso en curso. 

La enseñanza. pues, que hasta ahora ha estado des
parramada del 1.° al 6.° grados, en las disposiciones es
critas, debe concentrarse también en la base de la escue
la primaria, de 1.0 á 4.°, yen los principales ramos. 

Esta reforma, largo tiempo prestigiada por la Ins
pección, fué aprobada en Septiembre del año pasado y 
se pondrá en práctica el 1.0 de ::\larzo de I906, en las es
cuelas rurales. 

Las inasistencias y faltas ele puntualidad de los alum
nos son generales, alarmantes en algunos puntos. Los 
maestros se quejan y debaten en la impotencia. 

Tan serio y difícil problema preocupa á esta Inspec
ción, la cual, para proceder basándose en el terreno 
firme de la observación y experiencia, ha dispuesto 
que, en I906, cada director de escuela haga mes á mes, 
una prolija investigación de las causas de tal efecto y 
presente á fin de curso un meditado informe, indicando 
á la vez las medidas que considere convenientes y po
sibles. 

Al conocimiento de los maestros, se unirá el de los 
Inspectores seccionales.; y esa suma dará la solución 
práctica que se busca. 
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l\fAESTlWS 

El número total de maestros se ha e1eyado de 275 á 
339 Y el ele normalistas, de I33 á I73, comparando la 
estadística de los dos años últimos. Lo segundo prueba 
que la selección operada por medio de los proiesionales, 
se afirma y progresa. 

Los sueldos han sido elevados como sigue: 

19°,5 1906 

Director de Escuela Superior. $ 200 $ Q ~-

-/J .. .. .. 
Elemental .. 

I30 225 .. ,. , , 
Infantil 13° 200 

l\1aestro, La categoría 
. , 

qo 1--/J ., 
2." [ -o .1 .. 
3'" " ~2 1) --,) 

Es, pues, un hecho, salvo una pequeii.:l diferencia en 
los maestros, la equiparación de los sueldos en la Ca
pital y Territorios. 

Brilla, por fin, la estimulante justicia en funcionarios 
de igual misión, de iguales deberes y dE'rechos. 

Esto va á dignificarles la existencia, á ponerles en 
condiciones de hacer mayor y mejor trabajo de utilidad 

, 
comun. 

Se podrá seleccionar más pronto el personal, porque 
el sueldo será un atractivo poderoso para los maestros 
buenos hacinados en las ciudades y pueblos, los cuales 
encontrarán en los Territorios ventajas económicas que 
llevan con el tiempo á una relativa independencia, aun
que á trueque de desventajas propias de la campaña y 
elel desierto. 

También se ha tratado, por otros medios, de mejorar 
y alentar el personal docente. En J ulio, ~ ' dentro ele los 
recursos disponibles, fueron ascendidos á sub-precep
tores treinta y cinco ayudantes, en consideración á la 
mayor laboriosidad y sobresalientes élptitudes compro
badas en las escuelas, al frente de los alumnos, por los 
in pectores técnicos. 
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Con el propósito de fo rmar maestros de escuela, de 
niños nacidos en los Terri torios ~ aciomdes, se dió un 
decreto en 1899. acordando á cada Territorio cinco be
cas ele $ So en la Escuela Normal del Paraná. 

Cada candidato debía comprobar pre\'iamente: Ha
ber nacido en los Territorios y cumplido 13 años de 
edad. con la partida legalizada de nacimiento Ó, en su 
defecto. con la in fo rmación respectiva judicial ó de ve
cinos respetables. Haber cursado satisfactoriamente los 
tres primeros grados de cualquier escuela pública ó 
poseer una preparación equivalente: en el primer caso, 
con el certificado cIue contenga las clasificaciones obte
nidas en el último curso. firmado por el director; y en 
el segundo, con las clasificaciones obtenidas en un exa
men rendido ante una comisión compuesta del director 
v dos maestros ele cualquier escuela común de varones. 
Con la firma de su padre, tutor ó encargado y con la 
propia, haber aceptado la obligación de prestar sus ser
"icios profesionales en su T erritorio natal, después de 
recibir el título correspondiente. 

"\ los becados se les daría pasaje de ida y vuelta al 
Paraná " los libros v útiles de enseñanza. ( 1) 

Desea-ndo conocer-los resultados prácticos de ese de
creto, me dirigí á la Escuela K ormal del 1 araná pidién
dole los datos consignados en el interesante informe 
que va á continuación: 

" Paraná, 15 de Abr il de 1905 - Al Señor Tnspector 
general de Territorios .. D. Raúl B. Díaz - Correspon
diendo á su atenta nota fecha 29 de Marzo, tengo el 
agrado de consig118r en el cuadro adjunto los datos 
que el Señor J nspector desea conocer respecto á los 
alumnos becados en esta Escuela que proceden de los 
Terr i torios 1\ acionales. 

Se han retirado elel establecimiento los siguientes 
jóvenes: por no haher obtenido aprobación en sus es
tudios . Pedro C. Goit ia, Federico :.\Iauro y Justo F . A l
sina del Chaco ; y José Güemes Peral de Formosa; por 
enf ermedacl. Ren\")111 y Tomás Eyan del Chubut. 

( 1) Circular de l Consej o lI tlc ion:a1 de educación fechn 2 ' de Abril de 1899 . 
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~o estoy habilitado para expresar los inconvenientes 
del decreto que creó estas becas, porque hasta la fecha 
no he podido conocer su texto,ni oficial ni privadamente. 
Pero considero, no obstante, que habría conveniencia 
en no acordar el mencionado beneficio sino á jóvenes 
que hayan obtenido un cierto mínimum de preparación 
en las escuelas primarias, á fin de eyitar los excesivos 
gastos que se originan, cuando, como ha ocurrido ya, 
los candidatos empiezan sus estudios desde la clase de 
2.° grado de la escuela anexa. - Saludo atte. al Se
ñor Inspector. - Firmado: Lcopoldo H encra. " 

Esa idea, lanzada por la Inspección en 1886 y llevada 
á la práctica tres años después, se funda en que, por 
lo general, nadie opera con más entusiasmo y eficacia 
la cultura de un pueblo que sus propios hijos. En que 
los maestros importados podrán saber tanto ó más que 
los nativos, pero no tendrán más amor, más arraigo, ni 
más interés que estos por la prosperidad de la comuni
dad á que pertenecen. En que los Territorios han per
manecido sin prestar su contingente al magi:-;terio ar
gentino, formado exclusivamente por las Pruvincias y 
la Capital Federal y en que han vivido luchando centra 
la insuficiencia, instabilidad y otros achaques de los 
maestros de afuera. 

La idea es buena y lleva en sí gérmenes de vida. Hay 
que perseverar en su realización y perfeccionar los 
medios, ya en el sentido que indica el director de la 
Escuela Normal del Paraná, ya adjudicando las becas 
no á una sola Escuela, sino á todas, en nombre y apro
vechamiento de las distintas ventajas de vecindad que 
ellas ofrecen. 

Tales son los principales hechos y progresos realiza
dos en el año. 

Agradeciendo al Honorable Consejo el apoyo que ha 
prestado á la Inspección y la confianza puesta en ella, 
me es grato saludar al Señor Presidente con atención 
y respeto. 

RAUL B. DIAZ. 

• 
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TERRITORIOS 

Misiones .... 

Chaco ........ 

Formosa. 

P. Central.. .. 

Río ~egro .. 

Chubut ...... 

, 
ESCUELA NORMAL DE PROFI~SORES DE PARAN A 

A LtTMNOS BECADOS POR LOS TER RJ'I'OH lOS FEDERALI:S 

NOMBRES 

Guillermo Pomar" .. .. 

\ 

I
Vicen,te BIas ~ranco ... .. 
Andres Branchr ...... .. 

¡
Francisco Perié" .. .. . .... 
Seguismundo Ramirez. 

¡IJuan de Dios Fernandez. 
Canuto G, auto .......... .. 
l\ledardo Ir. Calvo ..... " 
Emilia P. Baliño " .... .. 
María Luisa Calvo .... " 

lA lberto Porta .... 
Rafael Tofa n eJl i .. 
Rafael Anello .. " 
Rosa Moreno.. .. .. .. "1 

\ Felipp L. Oliva .. " .. " " .. 
¡ Carmen B. Oliva.. .. 
í Reynaldo Perez .... " .. " "1 
( Manuel E. Leyes .. 

Angélica G. Vuíllennent ... 
Aurelio A. Perez Villa ... " 

í IEsteban Willia1l1s" " 
I Arturo Roberto 

I Clasificacióu 
Clase que el.! rsa en Coud lleta 

4· Año 
3er • 

3er » 

3er • 

3er :. 
3cr .. 
l e r 

1 t'r 11 

6u Grado 
4° » 

4° Año 
2° » 

2° 
l er 

3er 
lO 

2° 

» 

» 

» 

» 

, e!" .. 

5 Grado 
40 Año 
2° » 

3er 

Dici e lll bloe 1904 

4. 2 9 
4· 13 
4. 06 
4'60 
4·86 
3·73 
3. 60 
4· 13 
3. 22 

2.61 

1.88 
3.5° 
3 35 

3. 60 
3 . 78 
2.78 
4·33 
2 44 
3.46 
3·°7 
3·93 

Regular 
BUE:na 

» 
» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

Regular 
Buena 

» 

• 
» 

> 

» 
» 

» 

» 

» 

OBSER\'ACIOKES 

Nacida en l\1ision es reside con 
su familia en el Paraná. 

Rc:pite SQ Grado sin beca. 
Hace actualmente el servicio de 

conscripción. 

Paran á, JS de Abril de 1905 JUAN B. DE PER IN I 
Secretario. 

Iv 
Lv 

U"l 
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ESCUELAS ALU~INOS MAESTROS . . . 
Edlf,- Alqlll ' 

- :\iarilta 1-- I I dos fis- ler lIleu 
Nocl \~ Guar-¡ Tolal V N Total ¡ Asisten- V I Muj 'rotall COIl di- cales sual 

nici6n da IHedía ploma 8 var¡Niñ:~liX\ 
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Río Neg-ro .. .. 3 3 9 1 - !l; 424 216 640 48~ H 9 23 II 4 SOO 
Neuqu é n .... . 2 ~ 2l 1 - ~H 72~ 116 1. l44 HaS 2U 4 30 21 7 230 
C.hubul .. .. .. .. 2 2 2l 1 - ~G 380 300 r.~() 479 19 1 26 ló 2 335 
Santa enl?........ 2 -:t 29 13 42 jO:! 1 1 ~ 1 llO 
Tierra del Fnego .. 1 - - 1 16 15 31 25 1 1 1 
l.o, Andes.. .. .. .. 1 - 1 aa - 33 2H 1 I 311 
~Iartfn Gareia .. .. .. 1 - 2 dI 32 73 59 2 1 3 a 60 
Salllpacho . .. .. .. 1 2 - 4 175 1()2 331 273 2 10 12 G 170 
Puerlo Belgrano.. 1 1 2 185 31 216 171) t 1 3 1 1 
Acorazado San Martítl 1 1 50 1 - 50 Rl 1 1 1 

Tolal ...... tü I-;¡Ws-a---r' 1U5 b4iii3:mn.S8T -708Si«¡¡¡¡¡~I--I~ --3313.8i7 
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SECCIÓN PRIMERA 

Buenos Aires, Díciembre ele J906. 

S .. íiol' ll/Sl)(c!or gel/eral de escuelas de los Te1'l'itorios y Co
lOl/ias nociol/ales . Don Raúl B. Díaz. 

En cumplimiento oe una prf'scripción reglamentaria. tengo 
el ngrado de elevar á Vd., el presente informe relativo á lo hecho 
y al estado de la educación en la Sección á mi cargo, duran te el 
CllI'SO escolar del año que termina. 

Si bien eficiente, t'onsiderada desde cierl(1R puntos de vista, la 
lnhor realizada en esta primera etapa. - que en síntesis po
dríamos llnmar de e.rploración y conocimiento delmeclio, - no 
ha sido todo la amplia y completa que pudiera desearse, y esto 
por diversos motivos, no siendo quizús el menor. la escasa prác
tica é inexperiencia que debo reconocerme. El Sr. Inspector 
sahe que por razones agenas á mi voluntad, no me fué posible 
ir á Los Andes y apenas visité U11a peqneña parte de amhos 
Chacos: por lo que en rigor sólo puedo referirme á tr-abajos 
efectundos é impresiones reeibiclas en Misiones, adonde he per
manecido la mayor parte del año y Cll)'aS escuelas he -visitado 
detenidamente. 

Debo. entonces, hacer constar aquí, antes ele entrar en ma
teria, que á mediaelos de Junio estuve en Resistencia; en Agos
to fuí á Las Palmns en misión especial para contratar defini
tivnmente con los Sres. IIard;v y Cía., propietarios de la colonia. 
la construcción oe dos edificios escolares, y fulalmente, en 
Xoviembre, me trasladé á Formosa para ampliar un sumario. 
habiendo podido visitar, merced á esta circunstancia, las escue
las de eRtos lugares. así como algunas de las inmediatas, de todo 
lo cual informé al Sr. Inspector en su oportunidad. 

},paJ'te del cOl1or'imiento que adquirí. del tprr-itorio, su cli
ma. centros de población. viabilidad, hábitos y ca. tmnbres de 
los hahitantes. etc., y que ha de habilitarme en el futuro para 
desarrollar con éxito la ncción informativa, técnica y social 
que me está encomendada, he podido realizar entre otros. los 
Rig'uielltes trabajos: 
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a) Visité dos /'pcrs en el año las escuelas fiscales de Posadas, 
Santa Ana, LOl'eto, San Ignacio, Apóstolps, Concepción de la 
Sierra, It¡:¡tarllal'é, :\Iártires, Santa 1Iaría ~- San .J ¡wier ( total, 
19 escnelas) , y uila vez, las oe Camlelaria, Cerro-COl'á, Bom
pl¡:¡nd, Corpus_ San Pedro, San José, L"'-zara, San Isidro, Re
sistencia, Las Palmas, Cancha Larga, Formosa y El Potrero 
( totaL 19 ) , adpmás de las dos particulares y la nocturna de 
Posadas, lo que hace un total de CUaI'Pilta y /lila escuelas, 

b) Instruí ocho informaciones sumarias en los siguientes 
puntns: Posadas, Santa AmI, LOl'eto, San Ignacio, Apóstoles, 
San JosP, San Javipr y FOl'mosa, 

c) Instalé la Escuela ~,o 2 de Azara (Capón Bonito ) , al
qnilé casa para la de Mártires, y no pudiendo encontrarla para 
la de Cnmanda)', contraté su constr-urción con 1m particular y 
por su cuenta, para el año próximo, 

el) Pedí y obtuve la reparación ~- hlanqueo de alglIDos edifi
cios de propiedad particul81', 

e) Solicité y com,eguí la cesantía de varios Consejos Esco
lares, proponir)](lo pn su reemplazo Encarg:H1os, lo que fué 
acon1ado, 

f) Abrí r11 "<trias esenelas los li])['os reglamentarios de que 
e8l'ecían, pon iendo en orden estadística, al'c11i \'0, inventarios, 
cl1aclernos de tópicos, etr , 

g) Torné 110ta ~T me infol'rné personalmente de las locali
dacles adonde deben CJ'parse nnc"as esrnelrls, 

h) Atendiendo pI l1Iejor senicio, propuse y conseu'uí el tras-
lado ó permnta ele a l~,ltnos maestros, , 

i) Dí conferencias á los maestros <lcla ranclo puntos dndoses 
del Reglamento ~' Plan ele Estndios, 

j) Estudié y pedí mo<lificacionrs á la distribución de asigna
turas y horarios en las eSl'uelas, 

1,:) Uonnmiqué á los maestros la resolución superior prohi
]¡iéndoles terminantemente desempeñar cualqniera otra profe
sión ó empleo que de alguna manera pudiera impeelirles de C1U11-

]1lir leal ~ - asiduamente con sm; oh li ~'aciol1es tales como eo
ITesponsaleH de diarios, miembros de las municipalidades, ú 
justicia de paz, exigiéndoleH rennncial'las á los que las desem
peíiaban, 

l) Influí con los \'ecinos de algunas local idades para (111e 
enviaran SllS hijoH á la escuela y pedí [1 las autoridades la es
tricta aplicaciún ele la ley á los que no lo hicieran desde el aüo 
próximo, 

lit) Dí instrucciones verhales y escritas á algunos Encar
gac1o~ Escolares, acerca de sus deberes y atribuciones, 

1/) Dí tamhién instrucciones verbales ~' eseritas á las Co
misiones encar~'adas de vig'ilar la construcción de edificios esco-, ~ 

lares en ('oncrpción de la Sierra y Simta Ana, 
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o) Estudié la forllla en <¡ue (lebe hRcel':;e la provisión de 
útiles y la reforma l1ec ~'saria relativa á caela l1no de los artícu
los del material de enf:eñanza, 

p) Estudié tan! bién las ('a usas del fea raso de la enseñanza 
ag-I'írola implantada en lS0:::¡ y los medios de impulsarla. 

q) Estllllié ig-ualn1<'nte la forma prúctica paen aseg-urar la 
percepción de la renta escolar. 

1') Informé acerca ele las condiciones y aptitudes profesio
nales de los )'-Yl1dantes que merecían ascenso, etc. 

Por más que de la ma~'Ol' parte de estos trabajos he elevado 
ya las romunicaciones del raso, creo necesario condensarlos 
aquí en forma breve y roncisn, para lo qne me basta reunir 
datos é informariones (pIe corren por ahí dispersos en notas y 
expedientes. 

En mi primer viaje, salí de la Capital por vía Urnguay, el 
~6 de Febrero, llegando'; Concepción de la Sierra el 2 de Marzo. 
Seguí viaje hasta Sall J ¡1 vier el día 8, llegando á dicho punto 
el 12, después de pasar por Mártires, Santa "JIaría é Itacarnaré. 
Regn'sé nnevamente á Concepción el 17; scguí á Apóstoles y 
Azara el 25. El 4 de Abril me trasladé á San José, de donde 
volví nuevamente á Apóstoles el 1, partiendo inmediatamen
te para Posarlas, arlo11c1e llegué el 9. Bl 10 me embarqué 
en este punto para Puerto Piray, internánclome después 
en la picada hasta San Pedl'o, Rclonde arribé el 16. Die7. días 
después me embarraba en Pnerto Piray, ya de regTeso, lle
gando á Corpns el 26. De aquí sc!!:uí por tierra, en mnla y 
á cahallo, hasta Santa Ana, pasando por El Ensanche, ::::an 
Ignacio, Loreto, Bompland y Cel'l'o-Corá. El 6 de :.\fnyo salí de 
Santa Ana para Posadas, ndonde tuve que permanecer 43 días, 
aprovechando tres de ellos para visitar Candelaria y habiendo 
así, visitado todas las escuelas del Te},l'itoJ'io. El 18 de Mayo 
partí para Resistencia lleg-ando al día siglliente; pero imposi
bilitado por la grRn inundación y por falta de medios para con
tinuar mi jira, volví tres días después (el 22) á Corrientes. 
para tomal' el vapor y Yoh'er á la Capital, adonde llegué el 26. 
Regresaba, pues, á los cuatro meses justos (le mi partida. 

En mi segundo viaje, partí "ía Paraná hasta uns Palmas 
(Chaco) el l° de Agosto, llegando el 7. Regresé ú Corrientes 
el 21; pero habiendo recih ido 6rdenes de \'olve1' ú I-.Jas Palmas, 
lo efectué el 25, regresando nucyamente á Corrientes el 28. 
Recién el 7 de Sepbembre pude segnil' viaje á Posac1as, perma
neciendo en dicho punto hasta el 19. De Posadas segní á Santa 
Ana el mismo l!=!, el 21 fni á JJl)reto, el 22 rt San Ignacio, regre
sanclo nuevamente á Posadas el U. El 19 segnl á Apostoles, 
adonde, imposibilitado por las lluvias y los arroyos creciclos, 
me qnedé hasta ellO de Octubre, elía en que partí pal'a Azara 
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(Capón Bonito) y Concepción. De este punto partí en segui<la 
para San J a"íe1", Ildonde llegué por segnnda YeZ el 1;), siempre 
pasando primero por Mártires, Santa :.\fal'ía é Itacaruaré. Vuel
vo á Concepción el 21; visito el 22 á San Isitlro i el 2± llego ú 
Apóstoles y el 26 nueyamente á Posadas. De aquí vueh'o una 
vez más á Santa Ana el 3], regresando el 2 ele ~oviembre. 
El f) del mismo meR parto á Corrientes, el 7 tomo en este ptmto 
el vapor para Formasa, ll egando el 8. EllO yisito El Potrero. 
el 12 me embarco para la Capital, llegando á la Dársena el 
17. esto es, á los 3 mcp,es y 17 días de mi partida. 

De los 8 y % meses del curso escolar, h<, perwllnecido, pues, 
-en gira 7 meses y 17 días. 

Desembarcando ele los grandes vapores, los medios de loco
uloción son malos ~r escaROS : alglm sulley, galeras, carricoches, 
lanchas, gllavi1'obas, mulas y caballos, seg(m lo permiten los 
pésimos caminos dentro del Territorio, en el campo ó en llls 
sIerras. 

Les carritos de los polacos prestan inapreciahles servicios. 
pues son livianos y tienen siempre buenos caballos i pero como 
carecen de elásticos y retrancas, siendo tan accidentados los ca
minos. además de moler al cuitado viajero y qnebrantar su áni
mo, - algunas "eces .le quebrantan también los huesos, - le 
hacen descender por las pendientes y cuchilllls con velocidades 
emocionantes, entre tum hes y magullones. 

Llls gllavi¡'obas Ó pira¡pws tipo indí.gena, son canoas hEjchas 
de un solo tronco de cecl l'o Ú otras mllderas livianas, escavado 
á hacha, y qnc los brasileños manejan eon gran maestría en los 
peligrosos cachociras (saltos) del Alto rrnguay. 

] ,as mulas y caballos, escasos siempre y siempre flaeos, por la 
falta ele buenos forrajes y los insectos. prestan. empero; gran
des seryicios en la región de la sierra, inaccesible á los roelaelos. 

Los caminos son, en general, detestables, - algunos poelrían 
llamarse dantescos, - sobre todo los llamados ]Jicadas ó sendas 
abiertas en la selva á machete, en las que entre infinitas subidas 
y bajadas, los animales deshacen sus cascos en la piedra, ó se 
111melen en los fangales y calderones. ó se sacan tiras (ele lo qtW 
l)articipa el ginete), al atropellar, por evitarlos, tro11Cos, ramas 
y ílarzllles. Esas picadas, de Puerto Piray á San Peelro, de Cor
pus á Ran Ignacio y ele Bompland á Cerro-COl'á, sohretodo en 
la época ele las lluvias, provocan fuertemente la meditación en 
quien, habiéndolas crm:aclo una vez, trata de l'epetir la hazaña. 

¡, y cual es la época de las lluvias en Misiones ~ H e estado 
allí una gran parte del año y pocos han sido los intel"Valos de 
buen tiempo. Y ver nOVel' lma, dos, cuatro semanas casi sin 
intermitencias, es cosa de desesperar al que tiene absoluta ne
cesidad ele "iajar. 
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Por otra parte, los innumerables arroyuelos, tan poéticos, 
dl' agua ' tan puras ~. frescas, con su linfa cristalina, cuancto 
(,I'eeen se vuelven peligrosos, llevándose por delante cuanto "e 
opone á su paso, iuutilizamlo los pocos y defertuosos puentes 
que hasta hoy se han construido por nnmicipalidades ó vecinos. 

Quedan tod8\'ía por mencionm' los gnmdes calores, aparte 
de las legiones de insectos, - tábanos, mbarigüís, mosquitos, 
polvorines. liras . garrapal as y pique,;. - que persiguen sin 
piedad á hom hres y :1n imales y les enlollneren ron sus pica
duras. 

Pero hay que rpconocer que no todo es mortificación y sufl'i
miento: además ele la falta de enfermedades, hay los intensos 
goces que proporcionan al alma los bellísimos paisajes de los 
se lTanÍas y las splvas seculares, y al cuerpo las purísimas y plá
cidas noches misioneras, cuando hace buen tiempo, noches en 
que el viajero ~' el teR hajador encuentran el grato y reparador 
descanso á las l'ndas fatigas de 1::1 jornada. 

La población está muy diseminada, exceprión hecha de unos 
pocos centros ó núcleos de futuros pueblos. Lo" habitantes SOll, 

en su ma~'oría, ó agricultores ó ganaderos. Entre aquellos, los 
ha~' que haren sus plantaciones á rampo abierto, pero la mayor 
parte prefiere el monte por sus tierras más feraces y la meno]' 
exposición á la hormiga y á las heladas. 

Tanto en los pequeiíos centros como en las campañas, el ex
tranjerismo hace indispensable la escuela pública como único 
medio ele incorporar esa población á la nacionalidad. Tarea di
fícil, si las hay, para el mae"tro, que aparte de una vida de 
pr'iyaciones, tiene un trabajo ímprobo qne realizar para conse
guido, por el escaso desarrollo mental de lo" alumnos y las 
dificultades del idioma. Es sabido que en pse 1i.mitac1o pedazo 
ele tierra argentina, se ha 1>la tanto el guaraní como el polaco, 
el portugués, el alemán y el sueco. Hay regiones en que el 
castellano sólo se oye por excepción. Por otra parte. el abandono 
:r escasa cultura de aquell as gentes, ofrecen muy serias resis
tencias á la difusión de la enseñanza, haciéndose necesario em
plear medidas heroicas. 

En los pobladores ele la selva, parece atrofiado el instinto de 
so(·iabilielael; viven en el mayor aislamiento, á lmenas distan
cia" unas fa milias ele otras, en miserables chozas que apenas 
si les res¡,."t1arelan de los rigores elel sol y la llnvia, sin la menor 
noción de higiene y en la más completa promiscuidad. 

Este hecho, la esca. a alimentación y el alcoholismo, serían 
cansas sobrarlo poderosas para pronosticar la rápida extinción 
de esta gente : pero aparte ele los frecnentes ca"os de longeyi-
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dad, el crecido número de matrimonios que pueden contar has
ta una docena y media de vástagos, todos fuertes y rollizos, 
prueban lo contrario, evidentemente. 

También en el campo la población está igualmente esparcida, 
aunque por distintas razones. Allí, cada familia es propietaria 
de una chacra ele 25, 150 ó 100 hectáreas, donde construye su 
morada y siembra ó cuida sus animales, por lo que las distan
cias de rancho á rancho son siempre considerahles. 

Pero no ofrece mayores atractivos la vida en los pueblitos, 
donde las pequeñas intrigas, los chismes, las hablaClurías, co
rren como el mate, de boca en boca, enemistanClo, zahiriendo y 
malquistando. Y lo peor es que el mal no tiene, por ahora, más 
remedio que esperar, como que no es sinó un exponente de 
escasa cultura y .... pocos quphaceres. 

La pobreza es extrema, COlJlO 10 es la dejadpz y la indolencia. 
Es verdad <]ue la naturaleza es como en ninguna parte pródiga 
~' la gente se conforma con muy poca cosa. i Con tal que no 
falten naranjas en los montes y se posea algún poco de maíz, 
mandioca, tabaco y yeTba: un peClazo de zaraza ó arpillera se 
encargará de cubrir la desnudez, ya que no hay necesidad de 
precaverse contTa el frío! 

Como se vé, todas estas causas influyen contra el éxito de las 
tareas edncacionales; y poco hará la ley en su beneficio, si los 
encargadr.s ue velar por su cnmp1imiento son los primeros en 
c1esobedecerla. Quiero significar con esto que las autoridades 
escolares, en su mayoda, no han estado, ni están ap hoy día, 
uentro de lo que se ha debido y se debe esperar de ellos. Unas 
veces por ignorancia, otras por abandono, y casi siempre por 
carecer de sentimientos elevados y patrióticos, han contribuido 
á desquiciar las escuelas, haciendo víctimas ó cómplices de sus 
desaciertos á los maestros, sin que las excepciones, que las hay 
y muy honrosas, hagan otra cosa que confirmar la regla. 

Afortunadamente, la reacción, aunque un tanto violenta, 
empieza á producirse. No se ha ocultado, sin duda alglIDa, á 
la penetración uel Sr. llnspector General, el hecho Cle que en lID 
breve término se hayan producido tantos C'onftictos y reclama
ciones entre maestros, vecinos y autoridades escolares al fin del 
año, originados, - no me cabe la menor duda, - por la exacta 
noción que todos empiezan á adquirir de sus derechos y respon
sabilidades. l/a preseneia de un Inspector casi permanente en 
el Territorio, ha producido el milagro de esta reacción, de este 
despertar, que ha de ser fecundo en resultados provechosos, al 
permitirnos conocer sus causas originarias y aphcarles sin pér
dida de tiempo el más eficaz remedio. 
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Se ha dado, pues. un grau paso, sustituyendo los antiguos 
Consejos por Encargados Escolares. Decir que esta medida es 
1111 drsideratll'ln y (1ue estos funcionarios están á la altura de 
su misión. sería inexacto; pero no es posihle exigir de ellos más 
de lo que humanamente puenen hacer. Si algunos son todavía 
indiferentes, otros en camuio empiezan á destacarse por su 
actividad, y por su celo rn bien de la escuela, como lo he hecho 
constar en mis informes mensuales. 

Cabe recordar aquí ([u(' todo progreso constatado en estas 
eRcuelas, es de inicia1 iva oficial, pu('s la acción privada apenas 
si se ha manifestado ('n algnna forma. Pero ('110 no ha de tardar 
en snceder ya (1ne el terreno se viene preparando. En Formosa 
existe desde hace tiempo una sociedad protectora de los niños. 
llamada" de la Gall('ta ", porque su prillripal obj('to es propor
(~ionar alimentos (casi siempre galletas ) á los niños pohr<.'s que 
concurren á las escuelas. En Posadas se ha fundado este año 
otra con plan mús vasto, pues se propone yestir, atraer á los ni
ii.os á los establecimientos de educación, concederles hecas en las 
Escuelas Normales y hasta mrjorar la situación de los maes
tros, amuentanno sn haberes. En Resistencia se pro~'ecta dar 
gran impulso á la biblioteca escolar, como ya se ha hecho. aun
que en esfera más modesta, en San ,Javier y Posadas. 

Algo que apena al visitar las escuelas públicas df'l 'ferrito
rio, son los mezquinos )' miserables edificios en qu\' funcionan. 
Muchos no son sinó g-alpones desmantelarlos, con techos de 
paja ó tablaF:, ~' paredes de estanteo, donde hierven enjambres 
de bichos, caldean los soles ó filtra la lluvia sin reparo. Es claro 
que se trata de casas particulares, ceelidas por sus propietarios 
en atención á la buena renta qne les producen. Las hay también 
contruídas ('.r-pTo/eso. pero siempre pn las condiciones más 
económicas. En am hns casos el fisco pa¡!a un alquiler exorbi.
tante con relación al valor real del edificio, siendo no sólo pe
dagógico, sinó también económico, que la superioridad resuel
va sin tardanza este p¡'oblplIla, ya planteado en sus verdaderos 
términos por la Inspección. Conozco un edificio que estuvo 
alqnilado por 15 $ nl ailo, y luef!'O se cedió parn escuela á razón 
de 20 $ [l01' 111('8 y con lllJ contrato por dos años! Nada sería si 
Sf' tratar'a de construcciones que siquiera ofl'ecieran alguna 
comodidad; prro en 111ucho,' casos no tienen ni pisos, ni blan
queos, ni letrinas, ni ngua! 11e señalauo ya en nlgún informe 
que los niños de nna escuda llevaban su ración de agua en bo
tellas; y los que no lo hacían. prdían licencia nI maestro, cuando 
les aprrmiaba la sed, para ir ú comee naranjas en el monte 
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inmediato. -- Del lllal el menos, _ o. diría el propietí'll:io, seguro 
de qne no habiendo más casa quP la suya, la escuela tenía que 
permanecer por fuerza allí, ó clausnrarse. 

La provisión de útiles se ha hecho hasta ahora en forma por 
demás defectuosa. Dur'ante este año las escuelas han carecido 
de tinta, tiza, pizarras y cuadernos, lo que si en las poblaciones 
ha sido posihle remediar con nn poco de buena vohmtad, en 
las campañas ha sido imposihle hacerlo, no hal¡ien<lo dónde los 
niños pudieran adquirir tan preciosos elementos de trabajo. En 
cierta escuela rural, el Diector adquirió la tiza que lm comer
ciante ha bja hecho llevar para sn billar. En otra, los niños se 
fabricaron lápices con trozos <Ir pizareas rotas. IJa escasez y 
la pohreza. hacen, pllCS, necesario qne á todos los alumnos de 
estas escuelas se provea de útiles gratuitamente. 

No hay duda que de esta manera, los gastos, ya bastante 
elevados, vienen á alUIlentarse ele una man era considerable. Es 
sa hido que las empresas ele trasporü's cohran fletes enormes, 
mnchas "eces snperiores al valor del artículo. como que, según 
les conviene, cobran por el peso ó por el volmnen de la carga. 
P ero en este renglón pueden introducir'e muchas economías, 
no en viando á las escuelas sinó lo que es absolutamente nece
sario ~' r evisando escrupulosamente los pedidos de los señorei'i 
Dirpctores, como ahora se ha hecho. á En de eEminar lo muy 
costoso ó sin aplicación inmediata. Entre otras muchas cosas 
dignas ele llamar la atención, este año se ha reI1litido para una 
escuela infantil rural elel Tel'ritorio, situada en el rorazón de 
la sierra, 1m filtro de piedra con su correspondiente aparato 
de madera ¡armado! El filtro, qlle poca falta hacía. no Jlegó 
á su destino por haberse roto; el caballete ó aparato <.le madera 
quedó en Concepción. Mientras tanto, como Sil volumen era pró
ximamente de un metro cúbico, se ha debido pagar por su con
ducción hai'ita el punto donde se qneeló detenido, alrededor el e 
veinte pesos. Otras vecl's se envían tarimas, palos y palanqne
tns para gimnasia, astas para banderas i allá donde las tacuaras 
sobran! 

Apesar de todo, antes sucedió mucho peor . .:--Jo hace muchos 
años, casi todas las escuelas recibieron centenares ele textos de 
A 1gebra. Muchos existen toclayía en alg-unas. En otras, sus Di
r ectores tuvieron la ocurrencia de regalar I1n ejemplar á cacla 
uno de los concnrrentes á una fiesta escolar, como lID pere
grino medio de difundir la cnltura. Hubiera sido digno de 
oi ese los ebmentarios de aquella pobre gente casi analfabeta. 
al deletral' la teoría del Binomio ó las Ecnaciones inrompletas 
d(:' segundo grado! 



En llluchos tasos. esos útiles h;m sido remitidos Slll haber 
sido solicitados: pero también, en otros, los formularios im
presos tienen la culpa. l\Iuchos señores Dircctores piden de 
todo. por el s()]o placer y la vanidad de tener sus escuelas bien 
provistas, -;' llenar las planillas (le guarismos. Otros, sin si
quiera reconocer los artículos ni la utili(lad (1.11C puerlpn prps
tarles, no quieten ser menos y hacen lo mismo. 

Con una ('scl'llpulosa revisación de esas planillas y autori
zando á los Encarg'ados Escolan's para adquirir con los fondos 
que administran. algunos artículos que no sea conveniente 
enYÍar desde aquí, como el filtro A que me he referido, desapa
recería esta irregularidad. 

Por lo ql1l' se refiere al gobierno y fUllcionamien to ele las 
escnelas )' ú la ellseñanza que se da en ellas, en genE'l'<ll. son 
satisfactorias. 

Con el importante refnE'rzo ile maestros diplomados que van 
incorporándose al personal, van ilesapareciendo aquellas cla
ses pesadas. de mcra rutina. que eternizaba á los niños en lo' 
bancos de la escuela, haciéndoles perder lastimosmnente su 
tiempo sin apremIer nada. 

J~a enseñanza tiende á ha.cerse racional, práctica, científica, 
hasacla en el conocimiento elel niño, sus necesidades futuras y 
el medio en que se desenvuelve. 
~o es decir, por esto. que falien las malas escuelas y los 

maestros ineptos. De todo hay, por más que rloloroso sea con
fesarlo, aunCJue escllelas y maestros haya también. qne harían 
hono!' á la misma Capital de la República. 

Uno de los más eficaees elementos ele juicio para valorar la 
habilidad y la contracción de los maestros, es, fuera de duda, 
el examen de los alumnos. Conocí en mi primer viaje un primer 
grado. en qne los alumnos, además de no conocer ni la O por 
redonda, no sahían ni siquiera sentarse. A mi vuelta y después 
de cinco meses, me encontré con qne aquellos chicos, ademús 
de haber adquirirlo despejo y bnenos modales, lpían casi de co
rrido. El maestro había trabajado; el procedimiento había sido 
buello. En cambio, en otras partes, los niííos se eternizan dos. 
tres años para aprenile1' ú leer. -ella de dOR: Ó el maestro no se 
contrae, ó el procedimiento es malo, el dilema es de hieno. Al 
referir este heeho á una maestra. cOlltestóme: - "Falta saber 
si aquel hábil maestro ejercitaba el juicio, la memoria, el racio
cinio y la observación .... " La respuesta patentiza el profundo 
error de los normalistas nuevos, que dan corte académico á sus 
clases, pero olvidan frecuentemente el objeto )' fin rle la lección 
y diluyen su enseñanza con pasos inútil e . Perder el tiempo 



en la escuela, hahlándoles á aquellos nmos, hijos ele la natu
raleza, p. ej. de las costumbres de la vaca, con otro objeto que 
el de cultivar su lenguaje, y únicamente so pretexto de ejercit'1r 
la observación. es, en verdad. lamentable. Y estE' defectQ. que 
tiende á generalizarse, l'evistr caracteres más graves cuando 
lo adquieren por imitación los maestros (Iue no tienen título. 

He presenciado clases muy interesantes y bien ilustradas; 
pero he visto otras ele una pohreza desesperante. 

Una deficieuc:ia g-eneral es el poco ó ningím uso que se hace 
de ilustraciOJws. Pnas vecrs porque se carece de ellas, otras 
porque no se las sabe ó no se las quiere utilizar. Casi todas las 
escuelas poseen ejemplares de los tres reinos á guisa de museos; 
pero allí están apo]illándose :v los maestros sólo se acuerdan 
de ellos para mostrarlos á las personas que visitan la escuela. 

Otra deficiencia se nota en la falta de preparación especial 
del perRonal. l\Iuchos .le ellos no a bren jamás un libro, ni pue
den anotar al fin del día, una nueva adquisición, un nuevo pro
greso. La hara~anería les invade y les hace caer en la más vitu
perable rutina. Alguuos no llevan sus cuadernos de tópicos. 
Otros los llevan tan mal qne á primera vista denuncian que 
su dueño todo lo improvisa, eomo que por el puede notarse la 
graduación y el onlrIil en que desarrolla cada materia. 

Conozco dos DiJ'ertores qne todo lo enseñan pOI' el dibujo. 
Si enseñan á leer, los niños deben dibujar las palabras del 
cartel en sus pizarritas ellos se limitan á decirles de ~vez en 
cnando: .. Esta es la palallra soda .. . estotra la palabra vaso ... 
afluí dice ma te ... " Y romo es lógico, los niños no aprenden á leer 
nunca. Algo parecido fiucede en Aritmética: "-Hagan los nú
meros .. . éste es el número cuatro ... éste es el cil.co ... el ocho es 
así... " sin que los pobres niños tengan ideas exactas de unidad, 
cal/tic/arl, nlÍmero, guarismo, etc. En Historia, ya se supondrá 
que no se enseña otra cosa que á dibujar la bandera y el escudo. 

Si embarp:o, esos pobres maestros, qne por snerte van siendo 
raros, han prestado riñas atrás sns huenos servicios en lugares 
casi inhabitables y donde sólo como castigo podía mandarse 
un normalista. Pero es necesario ya reemplazarlos, ó limitar en 
al¡:!:lma forma el daño (j11e abora causan . 

En mi primera gira por el Territorio, encontré que única
mente dos de las escnelas hahlan efectuado trnhajos agrícolas. 
En las demás los maestros nadn habírln hecho; unos, porque 
no hrlbía terreno apropiado; otros, porq11e la hn1'miga les des
truía todo; mnchos por falta de cercos, etc., simples excnsas 
con que se cohonesta ba la falta ele trabajo y buena voluntad. 
Al terminar el cn1'so, easi todos hablan iniciado los primeros 
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ensayos de Um útil eneseñanza, recogiendo a(lem1Ís ele las salu
dables satisfacciones monlles consiguientes, una huena canti
dad de zapallos, repollos, mandiocas, porotos y tomates. de los 
{Jl1e gustosamente participaron los alumnos y sus familias. 

En las escnelas de niñas y en a 19ounas mixtas, se ha prestado 
mucha atenrión á la confección de prendas de vestir y labores 
de aguja. Algunas han expne to al fin del año infinidad de pie
zas de ropa ~' bordados, no faltando otras que con mucho acier
to han enseiíado á las niíJas á· preparar a 19'unas medicinas ca
seras, como rataplasmas, ungi:ientos, sinapismos, ventosas. lini
mentos, etc .. así como algunos platos ele cocina y repostería. 

Al aplandir tan loables iniciativas. ha~- necesidad de llevar 
al convencimiento de Directoras ~. maestras. qne dehen dar 
preferencia á lo útil, á lo ner('sario. enselíando [t coser, zurcir, 
remendar, cortar ~ . confeccionar piezas rle uso diario, releganelo 
á último término los hordaelos en seda ú oro, y otros trabajos de 
mero lujo. 

"Gna medida conveniente y oportnna sería la reglamentación 
de lns fiestas escolares. señalando sns fines, su carácter y la 
forma que dehen revestir, para conocimiento ele propios y de 
extraños. Muchas de las fiestas q lle ahora se efectúan, sólo tie
nen por ohjeto proporcional' ganancias á los comerciantes, con 
la yenta de licores y comestihles. Conviene que estos actos sean 
propiamente escolm'es, esto es, en la forma de sencillas veladas, 
en que se haga música. se reciten poesías ó pequeños discursos 
patrióticos, y, como lo pide el nnevo programa, se haga ó inic1'e 
algo benéfico. En ellos dehen ser preferentemente actores los 
niílcs, prohibiéndose esas fiestas mixtas en que en primer tér
mino figuran las corridas ele sortija, las comilonas y los bailes. 

Tamhién se hace necesario drterminar con precisión los días 
de fiesta ele carácter religioso en que las escuelas deben per
manecer cenadas. Es claro que esta medida no es requerida 
para los Directores colosos de S11 delJel', que no rehuyen el tra
bajo, sinó para los que no desean otra cosa que estar de vaca
Clones. 

Hay nlllchos días de fiesta durante el año, hera de los do
mingos, en honor de santos ó patronos desconocidos en el alma
naquo. Como cada agrupación ó colonia extranjera tiene sus 
propios santos de devoción, no me parece propio que en cada 
festejo ó conmemoración, la escuela deba cerrar sus puertas. 

Agrégue~e á esto, fJ ne principiando el curso ellO de Marzo 
~- terminando el 15 de l\oviembre, el período de vacaciones viene 
á ser excesivamente largo. Digo ellO de l\farzo, porque el Re
glamento así lo dispone: pero en realidad. muchos maestros, 
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en esa ép()ca, se hAllan todavía ausentes, en sus provmelas, 
sin que falten los que al encontrarse presentes, crean que 
a([l1elmes es de ol',I}w¡ización, ~. no debe trabajarse. Todo esto, 
dpsde luego, sin conÍflr los frecnentes (Uas lluviosos en el mio, 
que, como he dicho antes. imposibilitan el funcionamiento de 
las clases, de donde se deduce que no obstante sns padecimien
tos, les maestros elel Territorio no se mneren de fatig-a, Puedo 
asegurar que exiRten eRcnelas que apenas han trahajado 1i'i0 
días en el año. 

Voy á terminar. Sr. Inspector, )' no sm pena, por haberme 
"isto en el caso de E'stampar tan seyeras críticas en contra de 
aquellos maestros, CJue oh'idando la alta misión C]ue se les con
fía , sólo procuran satisfacer su egoismo. Pero ello es absoluta
mente necesario, si se ha de hacer justicia .v se ha de dar equi
tativamente lo qu P ~i cada uno corresponde. Del mismo modo, 
al reseñar las miserias que pasan, y eleserihir las soledades en 
(Ille actúan, el desamparo, los rigores del clima, la falta de es
parcimientos para el espíritu, me es 111n¿, grato tributar el tes
timonio de mi estimación ~r mi respeto á aquellos que hacen de 
su profesión un yerdaclero apostolaüo y cumplen abnegada y 
silenciosamente su grande, S11 nohle tarea de esparcir la luz y 
la ciyilización en el desierto. 

Sallldo al Sr. Illspeetor con todo respeto. (1) 

2\I.\NUEL B. FERN.\NDEZ. 

(, ) Las m edidas couvenientes y posibles aconsejadas por los Iuspectores el) 5115 
informes. han sido consideradas separadamt'ute y aprobadas po r el Consejo Xa
donal - R . B D. 
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sEocrót-,T SEGUNDA 

Huellos Aires, Dieielllbre l ° de 1905. 

Al sMiol' Illspcclo/' gellual D. Ra1íl B. Díaz. 

De conformidad con lo prescripto en la pl'illlf'ra parte del 
inciRo 3.0 art.O 13 del Heglamento n.e la Inspección, tengo el 
agrado de poner en manos del Sr. Inspector el informe corres
pondiente á los trabajos realizados durante el corriente año en 
la Pampa ('f'ntral, Colonia Sampacho y Capital Federal, mani
festando que muy poco puedo agl'egar á lo ~'a expnesto en los 
respectivos documentos parcüües ([111' oportnnamente presenté 
al 81'. Inspector. 

Saludo atte. al Sr. Inspector gf'neral. 

J. GUEGORIO TiUCERO. 

~IISIÓN ESPECL\L 

El 27 de Enero ppdo., me trasladé á Van Praet, ~Jariano 
~Iiró y B. Larroudé con el objeto ele preparar las casas con 
destino á las escuelas de nueva creación. Con>;eguí una buena 
en el primer plmto y una regular en el tercero. En ~riró no 
fué posible, y por cuyo motivo no funciona ningnna escnela 
en dicho punto, á pesar de contar con 47 niños de ambos sexos 
en edad escolar en un radio de 5 kilómetros. 

INS'l'AI,.\CJÓN DE ESrUEh\S 

Tan pronto como regresé de los puntos arriba citados, partí 
á Bernasconi - 13 de Fehrero - ~r desde el 17 que llegué, mi 
constante preocupación fué, la pronta inaugnración l1e la 
escuela de niñas de aquel pueblo )' de la mixta de Villa Alha: 
para lo cual tomé las medidas del caso respecto á los locales 
y á la inscripción escolar de ambas. 

Después (le ciertoR inconvenientes de algún volúmen pude 
inangurar la primera el 1.° ele ~rarzo con 82 niña.' Robee 87 
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illscriptas persona Imente en el edificio nseal por falta abso
luta de casa para alquilar, como tuye el hOl1N' de comunicar 
oportunamente al señor Inspector en nota XO ]: y el 3 del 
mismo mes instalé la de Villa Alba con H educandos sobre 
80 matriculados de ambos sexos en un galpón q1le - converti
do en salón de clase median te el gasto de 64 pesos que abonr 
con el producido de matrículas - gratuitamente me cedió el 
dlleño de la Colonia Stroeder, Xotl1 i'J.o ;3. 

Además de instalar las citadas escuelas, reabrí y reorganizé 
la de Vl1rones de Bernasconi en la época prescripta por el Re
glamento, secundado por el ayudante Sr. Gómez y por el en
t('nces Encargado Escolar Sr. Feliú y, cuando llegó su direr
tal' Sr. Julio 'l'ort - 3 de ~rarzo - funcionaha con toda re
gularidad y con 61 alumnos asistentes. 

El 4 de Marzo me dirigí á General Acha y de~pués de vencer 
- en lo posible -- los numerosos inconvenientes relativos á 
la inscripción ~. casa para la escuela de las Chacras, conseguí 
inaugurarla el 18 del mencionado mes con 20 niños sobre 38 
inscriptos de ambos sexos en lID improvisado local que alquilé 
á D. Pedro Oyhennrt por la suma de 20 pesos mensualefi á con
tar desde el 15 de Marzo. Xota :;\'.0 8. 

En la tarde del mismo día 13 partí para Leventué y el 17 
inauguré la escuela mixta de aqnella Colonia ron 21 niños 
sobre 68 de ambos sexos matrieulados por el director D. Mi
guel S. Diaz, en un pequeño sa10ncito que sin renmneración 
alglma puso á mi disposición D. Antonio Demarque, hasta 
que se consiguiera Otl'O más aparente en la citac1a Colonia. 
~ota :;\'.0 9. Ese local se confiignió ya; pertenece al vecino de 
Victoriea D. IJUcas Vinieg1'as y euesta :W prsos de alquiler 
mensuales. 

El 28 de 1\1arzo inauguré la escuela mixta de B. Larroudé 
con 28 educandos sohre 47 inscriptos, en un galpón de madera 
arreglado expresamente de propiedad de D. José Grassi que 
alquilé por la suma de 60 pesos mensnales á contar desde el 
1.° de Abril. Nota :;\'.0 13. Esta escnela funciona hoy día en 
nn buen edificio de material corielo. 

Tres días elespués - 31 de l\Iarzo - instalé la escuela de 
igual categoría de Van Praet con 25 alumnos sobre 55 inscrip
tos por el director D. Arturo N. Soria, en una buena casa que 
el pueblo alquila á D. Alejandro Crnz por la suma de 80 pesos 
al mes, y qne ofrece gratuitamente al Consejo i'Jacional ele Edu
cación hasta el 1.° de Marzo de 1906. ::--Jota N.O 15. 

El 7 de .\.h1'il instalé la escuela mixta rura1 :;\'.0 2 de la Co
lonia Sampacho con 39 alnmnos sohre 52 matriculados por el 
director D. Romualclo Velazquez, en un espléndido local C0111-

puesto de dos salones para clase, dos habitaciones para el di
rector, cocina, pozo de balde y lIna letrina <1ue, por todo el 
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corriente año n1<' proporcionó gratuit!3mente el desinteresado 
vecino D. Bautista Bressan. Xota N.o 18. 

A la instalación de las prenomhra<1as esruelas concurrieron 
numerosos padres de familia. alltorirlades escolares y otras 
personas interesadas por la difm;ióll de la enseñanza en los 
'rerritorios y Colonias Federales. Expliqué á cada vecindario 
ron la claridad del caso el trascenclrntal alcance de la humilde 
fiestita que en esos momentos celebráhamos, y también las obli
gaciones que les impone la Ley de Educación y el Reglamento 
General ele Escuelas. Aquellas poblaciones recibieron sus escue
las con marcado entusiasmo y demostraron sumo acatamiento 
y respeto, tanto á mis palabras como á las disposiciones re
glamentarias en vigencia. Por este motiyo e, grande mi satis
facción del deber cumplido. y mús debe ser la del Honorable 
Consejo al ver que en su obra de regeneracif.n escolar en los 
Territorios tiene, en la Gobernación ele la Pampa, múltiples 
y desinteresados imitadores. 

Si en yez de 7. hubieran sido 13 .- de acuerdo con las nece
sidades lllarc'adas en mi últmo informe elel vño ppdo. - las 
esruelas ele que me ocupo, se habría daelo un gran paso en 
pro de la educación cOlllÍln de la mencionac1a región. Sin em
bargo, á las 7 citadas esc:uelm; han concurrido más t1e 500 ni
ño!" que crecían hasta ayer privados ele los beneficios de la ins
trncción primaria. Pero esto no es suficiente, y, en vista de su 
asomhroso crecimiento conwrcial, agrícola ;." ganadero. la Pam
pa necesita para 1906 qll ¡l/ce escuelas (1;)) rt','ales. á saber: 
Rancul, .Jlacachín. Catriló, ::Uariano ~Iiró, Colonia General 
Mitre, Colonia Los Pllelrhes. Colonia San Antonio, Colonia 
Ataliva Roca, El Odre. Santa Isabel, Estación Ramón Blanco, 
Estación Tordillo, Colonia Atraucó. La Copelina y La CasuaL 
Regún los datos que personalmente he recogido de la mayor 
parte de estos puntos que me son conocidos y las informacio
nes que poseo de los otros, por personas que me merecen fe, 
puedo asegurar que todos, á excepción de r~a Casual, cuentan 
con más de 40 niños de amhos sexos de fl á 14 años, en un radio 
de :) á 7 kilómetros. 

Si el presupuesto para el año venidero permitiera atender 
estas necesidades habríamoR resuelto el 08 o!o del problema 
educativo de la Gobernación de la Pampa. 

En cuanto á locales, cre.o que el Inspector Seccional podría 
allanar las dificultades en lo posible, dado la buena voluntad y 
el interés que los vecindarios tienen por la escuela. 

'ranto en esta gira como en las otraR que he practicado en 
todo el año, me he ocupado no solo de la instalación de las re
fel'idas escuelas, sino también de todo lo concerniente á ins
(·ripción, reapertura, reorganización y necesidades de las es
enelas exüitel1tes en BernaRcolli, General Acha, Toay, Inten-

16 
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dente Al"\'ear, Parera y Colonia Sampacho. Es sensible repetir 
aquí lo que tantas veces he dirho. "Estas escuelas carecen has
ta de los útiles más necesarios para su regular funcionamien
to" y puedo asegurar aún, sin temor de equivocarme, que las 
restantes del Territorio están, bajo este punto de vista, eri 
ig-uales ó peores condiciones. . 

Los directores ele\'a11 sus pedidos en la época reglamentaria, 
los expedientes llegan á la mesa de entradas del Consejo Na
cional de Educación; pero no así los útiles á su destino sino 
de muy tarde en tarde y por remesas. Esta deficiencias. como 
bien lo sabe el señor Inspector General, se vienen repitiendo 
desde hace 3 años con grave perjuicio para el adelanto rápido 
y positivo dE' las escuelas que extraoficialmente he visitado. 
Subsánese esta deficiencia y lns escuE'las de la Pampa Central 
marcharán á la vanguardia de las dp su E'specie en los Territo
rios y Colonia FederalE's, porquE' todas menos dos, tienen buen 
pE'rsonal directivo y muchas, maestros diplomados ar¡rentinos 
que SE'cundiln dignnmentE' á sus dirertores. 

El 17 de Abril me trasladé á -:\facachín con el objeto dp re
tibir 50 mil ladrillo:;; y de gE'stionar los fondos y el terreno 
necesario para la construcción <le un E'dificio escolar. )Iota 
Xo 29. 

El 39 de .Tulio partí á General lTriburu con el propósito de 
buscar y alC[nilar Ulla hllenn casa con dE'stino á la escuela mix
ta dE' aquella localidad. Nota Xo 33. 

El 15 de Agosto me dirigí á Yan Praet y Parera con el fin 
<le conocer las causas de la ina:;;istencia escolar y mejorar la 
marcha (le la E'scuela del primer punto, y de instruir un su
mario en el se¡!1mdo. ::\fota ;\'0 38. 

El 29 de Septiembrp partí para General Acha y Uhacras 
del mismo punto, con el objeto de arrpglar 1;,1, cuestión casa pa
I'R ]a escuela de niñas y de solicitar la escl'itura del terreno 
donado por los señores Oyhenart y Gesual(li. Antes de regre
Rar, recibí órden dp trasladarme á Bernasconi á practicRr una 
:;;lllllaria información. Xota X,0 42. 

El -:1: de Xoviembre me diri¡rí nuevamente á General Uri
lmru por asunlOR c1p edificación . ~. nna vez allí. se me encomen
dó la instrucción de un sLlm:'ll'io. Nota N.O 45. 

Y finalmente, acabo de ¡re tionar el pronto despacho de los 
asuntos que se me encomendó ante los señores Octavio S. Pico 
y Eduardo Cartex. ::\fota 1\.0 48 y 49. , , 

Acompaíio un itinerario de viaje corrpspon<liente al presente 
Rño. 

Saludo atie. al Seilor Insp<?ctor General. 
.T. G REGORfO LUCERO. 
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lTINERARIO CORRESPONDIENTE A 1905 

PA:\IPA CE~TRAL, PUERTO :\IILITAR, :\IARTÍX 
, 

GARCrA 

y SA:\IPACHO 

'" " tJ 

" " np. IlUE~05 AIRF:~ A VI LLA A LilA ,~ 
~ 
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~ 

" U 
O > 
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F. C. S. y B, B. N. O .... .. 9)l7 K Tn:J1 36,40 
De \-illa Alba á Bernasconi ... . .. t5 • » 1 ,05 

• Buenos Aires á Bernasconi .. .. .. .. l u0 2 • 37,45 
• Bernasconi á R a món Bl a nco 92 " • 2.85 
• Buenos :\ires á R a món P:lanco .. 1094 , 4°·3° 

Ramón Blanco á General Aclla .. .. 105 • » 4,7° 
General Acha á T oay .. .. .' .. .. . . .. 135 • 5·95 
Bs . A i t'es á Gral. Uriburll (F. C. O.) 565 • 25,00 

• General Uriburu á General Lagos. 41 • 1 , 20 
) Buenos Aires á General _Lagos .. ., 606 • • 26. 20 
• (~eneral Lagos á Toay .. .. .. 12 • 0,45 

Buenos Aires ''1' a oay ... .. 618 • 26,20 
» • á Vi cto ria .. .. .. .. .. 686 • Y galera 5 1,20 

» ., á Telen .. .. 7°1 » 53.20 
» " á Leventué .. i Il » » 61,20 

á General Acha .. 743 • 32:15 
» á Chacras de Gene-
ral Acha .. .. .. .. .. .. .. . , .. .. .. .. .. .. 755 , » y coche 42,15 

De Buenos Aires á B. Larroudé .. .. .. .. 415 • • 26 
B . Larroud é á Intendente Alvear .. 25 • Coch e 3 

" Buenos Aires á Mariano Miro .... .. 45° • Tren 26,90 
• » • á Van Praet.. .. ., 5°2 » • 27,75 
» • • a l T ord illo 56 ' ., • 28, 15 
• • • á Rancul .. .. .. 615 3°, 10 

á Parera ., .. .. 578 • • y galera 30.65 
• • • á Sampacho .... • 38,80 
• • » á Puerto ;\Iilitflr 3°1.1 5 

» á ~Ial-tín Garcia. '-a por S 
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SECCION TERCERA 

Buenos Aires. Dlcil'mbre de 19°,5 

Al Sr. Inspector grnuaJ de escurlas de Territorios !J Oolonias 
naciouales . Don Raúl B. DíllZ. 

'rengo el honol' de informar al Sr. Inspector g'eneral sobre el 
estado de la educación primaria en pI 'l'erritorio del Xeuquen. 

El\' YL\.1E 

EllO de }Ial'zo, df'R['InéR de reconer 1UJ6 kms. desde Buenos 
Aires, llegué á Xeuqnen, Capital drl Territorio y estación ter
minal del F. C. del A. EllO dE'l mismo mes seguí viaje hacia 
la región cordillerana para instalar, organj:¡';ar y visitar las 
escuelas de esta Sección, inclnsiye la de Aan Carlos de Barilo
che (Río Xegro ) . ERta jira he podido llevarla á cabo en ocho 
meses veintiruatro días continuos. pues al finalizar ),"oviembre. 
llegaba de re¡rreso á la Capital Federal. 

IJIGEROS APU:\'1'ES DE 'I.'OPOGR.\FIA l\'EL'(~nENIANA 

La Gobernación del Xenqllen enclavada en la región andina. 
está limitnda al X. por el río Barrancas y la continuación del 
Colorado haRta encontrar el meridiano 100 al O. de Buenos 
Aires; al E. la continuación ele est.e meridiano y el río ~euquen 
hasta su confluencia con el río Jjimay: al S . el río Jjimay y el 
lago ),"ahuel IIuapí; nI O. la línea definitiva en la corrlillera 
central andina . Dentro de estos límites tiene una extensión de 
109.081 kms. c. aproximadamente, con una pohlación de más 
dI' 17.000 habitantes. 

hi viajero q1le sigue el camino del Sud, costeanc1o el Limay, 
en dirección á la región de los Lagos. observa qne á medida que 
se interna en la zona cOl'dillerana, el aspecto físico va cam
l}ianc1o ele nna manera notable : en la parte occidental, largas 
travesías, vegetación ('srafla, árida, d('sierta, monótona, ondnla-
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(~iones cadn vez mc1fl pronunciadas. Pero, pnsnnüo el arroyo 
Picun Lenfú, qnince legu:'ls más ó menos hacia el Sud, encnén
transe pastizales y hermosas vegas que se extienden hnsta la 
zona L1e las nie\'es. 

En plena región andina, desde el grado 38 hasta el 41 de la
titud ~ur, del Territorio del N'enquen. está ruhierta de bos
ques: cipreses, pinos, alerces, manzanales, etc. ; allí se encuen
tran las sierras con sus picos nevados y en las valles, hermosos 
lag·os que dan á esta zona geográfica 1ma grandeza soberana; 
allí está el imponente Nalmel Huapí, ora sus aguas aparibles, 
ora encrespadas, mostrau,~o sus enormes ondulaciones qne van 
á romperse estrepitoSal1lell~e en las costas. En el follCto y en lon
tananza se de, tacan hermosas islas cubiertas de vegetación 
exuberante y para darle aún mayor grandiosidad al cuadro, 
se mira en la parte occidental la cordiJlera de los Andes com
pletamente nevada. 

Siguiendo hacia el Norte, encontramos El :l\Ianzano, Traful, 
Filohuehun, nIeliqnina, l,acar, etc., lagos que presentan paisa
jes admirables; ríos y arroyos que bajan torrentosos echando 
sus aguas directamente al Linuly ó ii los afluentes principales. 

La zona del Norte cambia completamente de aspecto. Es la 
región del oro y del carbón. l\Iontañas escarpadas, inmensas 
ondulaciones con vegetación escasa. Sin embargo en los valles 
-:- cañadones encnéntranse pastos en abundancia y en la costa 
de los ríos y arroyos la tierra es fértil para la agricultura. 

Tomando la extensa zona entre el río Nenqneu y el Colorado, 
hacia el Este, en dirección á la Capital del Territorio, es árida 
y desierta, inmensas cuehillas con pendientes cada vez más 
suaves se suceden, planieies cuhiertm; de arena y pedregales 
de cantos rodados se extiran hacia el Oriente. Acercándose á la 
costa del río Neuquen se encnentran sauzalps que rompen con 
la monotonía, un tanto árida de esta región. 

El invierno, en el Territorio del Neuql1en es rignroso y en 
toda la parte occi<lental la temperatura fóle mantiene casi siem
pre á bajo cero; Inertes nevadas se desencadenan y toda la zona 
andina se cnbre de nieve : los caminos se ohstruyen por tres ó 
cuatro meses, impidiendo la comunicación con Chile; el viento 
huracanado qne sopla con frecuencia, derrite la nieve y los 
ríos y a1'1'O\-os erecen y corren como soberbias caseadas. ., . 

En verano se siente un calor intenso, pero no sofocante. IJas 
noches son en general frescas y a~rai!abl es . 

En esta naturaleza ya agreste, ya risneña, eurnéntrase dise
minada la población del Territorio. Allí están las escuelas, 
donde para llegar á ellas hay que recorrer los caminos CaITe
teros ó de mula atravesando un suelo montañoRo, abriéndose 
paso, muchas veces, entl'e la nieve, ríos y arroyos peligrosos, 
travesías sin agna y sin albergue, ó ya recorriendo hermosos 
campos, vegas inm ensas, colinas y Rierras arboladas. 



T,a naturaleza ejerce una influencia directa en la población, 
pues le dá 1m aspecto rudo y fuerte. En esta zona se ha de for
mar una raza superior, cuando acuda la inmignlción europea 
á fundar pueblos, explotar los productos naturales, implan
tando industrias seriamente constituídas en uno de los terri- . 
torios más vastos y ricos de la República. 

Campos incultos, bosqnes, ríos y lagos, riquezas minerales, 
predominando el oro y el carbón, esperan el ferrocarril, cuyo 
eco resuene entre las montañas y el camino de hierro se pierda 
{)ndulante, manchando la locomotora la blanca nieve que como 
-sudario enynelve incalculables rifJ.uezas que la ciencia y la in
dustria han de arrebatar . • 

EDIFICJOS y TERRENOS ]<'ISCA LES 

Al pie de un volcán, á orillas de nn lago, perdidos en la llanu
ra ó en nn hermoso valle. se levantan humildes edificios, rancho ' 
muchos de ellos que sirven para el funcionamiento de las escne
las primarias. Estos son los cuarteles civilizadores en este le
jano territorio. 

J..Ja escuela, para desarrollar su acción con intensidad, re
quiere contar con edificios cómodos, limpios, llenos de aire, 
abrigarlos y luz suficiente. 

La casa-escuela debe destacarse por su construcción senci
lla y severa, que llene de placer al maestro y sea el encanto 
de los niños. 

J..Ja edificación en los Territorios debe ser objeto de una 
preocupación constante, levantando edificios modestos por su 
costo. El influjo oficial ~- particular son los fadores á resolver 
este problema de vital importancia. 

Actnalmente el Neuqllen cnenta con veinticinco edificios esco
lares, incluyen do el de Bariloche (Rí o ]\ egro ) . de los cuales 
siete son fiscales y dieciocho particulares; doce encuéntranse 
en buen estado, nueve regularmente y cnatro en pésimas con
diciones. 
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N euq uen (nit'ías ) .. .. Particular sí 
N euq uell (varon es .. .. sí 
Cabo Alarcón .. Fiscal no Ampliar un salón 
Pierre Leufú .. .. Particular no 
Las Coloradas .. » sí 
Catan Li1.. .. .. .. 

, F' • 1 
sí 

Paso San Ignacio ¡sca no 
Junín de los Andes .... » no 
S . l\Iartín ele los Andes » no 
Bariloche .... .. .. Particular 110 

Huca Choro)' .... , no 
Las Lajas .. sí 
Loncopué .. ., sí 
Vilú Mallin .. .. " .. .. Fiscal no sí 
Rahueco .. .. .. Particular no sí 
Taquimilan .. .. .. ., » no sí 
Chos Malal (niñas) .. Fisc:al 110 I AlIlpliar~1I1 sa lún 

• • ~ varones; » no sí 
Chaca)" ::\Ielehue .. .. Particular 110 sí 
Los l\Ien ucos .... .. .. » sí sí 
Cancha IIuingallco .. » no sí 
Tricao :\Ialal.. .. .. .. .. , sí sí 
Buta Rauquil » sí 110 

Guai"íacos .. .. Fisc:a 1 no no 
"X ah ue\"e .. .. .. Parti eu lar sí sí 

El n. C\msr jo .\"acionaJ ha resuelto mandar construir uu 
edificio para la Escuela ele ni.ñas e11la Capital¡ del 'l'er1'itorio 
qnr actnalmente cnenta crm llna poblaci6n de 1400 habitantes, 
,\' otro en la Srcción 28, tolderías del f'ar> iqlle Diego Ancatrúz. 
En el p1'imrr punto ya se han eomenzado los trabajos; en el 
segundo solo falta nombrar la Comisión de vecinos respetables 
~. caracterizados que lwn de' correr con la construcción, 

En San Carlos de Bariloche, villa pintoresca á orillas del lago 
:\"n11uel IIllapí, se ha gestionado una manzana ele terreno en el 
éjúlo del pueblo y actualmente solo falta llenar las formali
dades corresponelientrs para or(lenar la construcción ele un 
cómoclo edificio. 

Los vecinos de ('aho ..I\ lareón, encahezados pOl.' los seíiores 
Pel'l1andez, Rodríguez ~. Cía., hicieron construir una casa y la 
donaron al COllsejo. 
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Piel/JI LCl'fú - La señora ¿\ntonia Rivas de Churroarin, 
hizo ('tlllstruir una cas¡1 más ó menos cómoda para el funciona
miento de la escuela, por la Slill1a de setenta pesos moneda na
cional. . 

Paso HaJl 19/1acio -- En esta localidad instalóse la es.cuela 
en una casa donada por el caciqne Manuel Xamuncurá. 

Rl/ca Cl~01'O!J - La escuela funciona en una casa cedida 
gratuitamente por los vecinos. 

Cal/cha Huillga/lco - El Sr. Isi.dro Espinosa cedió gra
tuitamente una peqneíía casa para el funcionamiento de la es
<:uela. 

Por nota elevo á esa Inspección detalladamente el pedido de 
la c(111strucción de nuevos locales: refacciones de las de Chacay 
~Ielechue, rhos ~Ialal, Taquimilan, Rahueco y Yilú Mallin. A 
la vez indico la necesidad de solicitar algunas hectáreas de te
n'enos Esen les, como asímismo hacer igual pedido á los señores 
dueüos dc campos particulares. 

ella plaza de juegos - Pienso que la escuela deue llevar 
consigo toda su pujanza civilizadora á las fronteras de la pa
tria, allí donde no se tiene noción justa y cahal de la naciona
lidad argentina, ni como entidad política, ni territorialmente 
hablando. 

La población en su totalidad es chilena, con sus modalidades 
propias, ideas, costlUllbres, defectos, vicios y virtudes. ~ada 
indica que lleven el sello nacional argentino; toca al maestro la 
la bol' feClillc1a de infiltrar en el alma de las nlH'vas generacio
nes tendencias nacionales. 

Es necesario que los escolares andinos se agrupen en torno 
de los maestros en los oías clásicos de la patria ,'" para ello SI' 
requiere un local ámplio : una plaza de juegos. Bien se la podría 
construír en Chos :Malal, don<lf' á no largalS distancias de este 
punto se encuentran doce escnelas. 

Dos veces al año podrían reunirse todas ellas) celebrar her
mosas fiestas que l1arían explémlidos resultados. no solo por la 
educación patriótica que recihirían los niños, sino también por 
los modestos torneos dI' juegos libres qne se llevarían á cabo, 
despertando á la vez en el pueblo más respeto por la escuela 
argentina y conservando más vivas nnestras tradiciones. 

Existe un terreno adyacente al local de la Escnela de niñas, 
antiguo cuartel del 7° de Cahallf'l'ía de línea, que por su ubica
ción y extensión podría construirse allí una plaza de juegos. 

Los vecinos de Cltos Malal están dispuestos á rontrihuir con 
una suscripción en dinero para ayudar á tan henéfica obra. 
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1:\'.\l·GGH.\CIÓ~ DE ESCl'EL.\i::i 

Cinco escnelas se inanQ"nral'on en el curso escolar de 1905. 
Ellas fueron instaladas en locales donados al Consejo ó cedidos 
gratuitamente. 

Cabo ..:ila/'cón - En un informe parciaL comunicaba la inau
guración de esta escuela y entre otras cosas, decía: el día 20 de 
.JIa1'2o, en presencia de varios padres ele familia entonóse el 
Himno ::-\acional y después de algunas palabras alusIvas al acto, 
por quien escribe estas líneas, en nombrr del n. Con, ejo ';1' de 
la Inspección general, ~' de las escuchadas ]Jor el director de la 
escuela. la rl.eclaré inang'mada con 3fi niños de amhos sexos, 
bajo la dirección d~ Sr. Cristóbal ::\1oyano l\1ariani. 

Hoy funciona en local propio y con sesenta niños inscriptos. 
Picun Leufú - En local cedido gratuitarnrnte inauguré la 

escuela el ~4- de :;\Iarzo ('on -18 niños de ambos sexos, bajo la 
dirección del señor Enri'lue Perez Petit. 

Hoy cuenta con cincuenta y siete niños inscriptos, 
Cancha Ifllillganco - El 6 ele .Julio quedó inangurada esta 

lscuela, bajo la dirección del señor :l\Táximo Ortíz. 
Inscribiéronse en el presente curso ochenta niños de ambos 

sexos. 
Rllca Chm'oy - Esta escnela comen7.ó á funcionar en el mes 

de Septiemhre, bajo la dirección del señor Juan tI. Lozano. Ella 
está situada en la márgen derecha del río Alnminé, cerca de 
la confluencia ron el arroyo Ruca Choroy. 

Siempre he creíJo pl'udente dar á los maestros estímulos mo
rales y mucho más á los que por primpra YCZ yan á ponerse al 
frrnte de una escuela, a,ctuando en un l11er1io social diferente 
al de las provincias y Capital FederaL 

En el Xeuquen no basta la preparación técnica del maestro, 
necesÍtase aún más, un carácter rlefinido, enérgico y 1ma fuerza 
propulsora de estímulo para continuar la lucha de abnegación 
en aquellas apartadas regiones. El estímulo va ele la Inspec
ción, ayudando á leyantar el espíritn elel maestro y á vigorizar 
la nueva institución. 

Paso San Ignacio - .JIuy temprano los clarines viejos del 
cacique ~ amuncará reSCll1cH'Cln por el ('Dorme cañadón que 
ocupa su tribu y al toqne de llamada agrupáronse los pequeños 
restos de tipos pampas-puelches, en otra hora poderosos, alre
dedor de los aduares del antiguo "Rey de la Pampa". 

Al frente de la vivienda del cacique se destaca un modesto 
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edificio de adobe con techo de zinc donde flamea la banuera 
nHciomll y en el frontespicio están colocados dos escudos, uno 
del Consejo y el otro domlllo por el ex-l\Iinistro Ri('(~heri. Allí 
inauguraremos la escuela. 

En la explanada están los hancos colocados en forma de 
herradura ~- en su ahertul"a una mesa que la oCllpan el Ins
pector y el maestro; los cnaclros rle anatomia, zoología, botá
nica y mapas, sirven (le adorno. Todo está listo. TTn indio viejo, 
de mirada triste y torva. vestido de canüseta y chiripá, bota de 
potro. se cuadra. toma el clarín y toca atención y llamada. Bien 
pronto los indios montan á cahallo y á galope iemlido toman en 
dirección á la escuela. seguidos por las mujeres y los niños que 
marchan á pie. Al llegar al local se desmontan rápidamente 
y á mi pedido van tomando asiento los :0Jamuncará, Pechman. 
l\1illaluan, CaniuCjueo, Llanqnihuen, Gimenez, Huirio, Gil, I1u
¡:ros, Aburto, Speluf, Renqllecurá, Carripan, etc. La mujer del 
cacique y su numerosa familia pretenden sentarse en cucli
llas; Pechman y l\fillalnan ocupan un lugar de preferencia en 
representación del cacique que se encuentra en Buenos Aires. 

1ios cuadros de ilustL'aci Olles llaman nota hlemente la aten
ción: caminando á pequci'íos pasos, corriéndose por los bancos 
disimuladamente, mirando de soslayo, tocan rápidamente las 
representaciones variadas (le animales para convencerse de la 
realidad; las ilustraciones de anatomía les aterra y miran con 
desagrado, murmuran en voz baja, para ellos son cosas ma
ca b1'as y no se animan ;t paRar la mano: representnn la muerte. 

Con gastos de mlmica y actitudes violentas, la mujer del ca
cique y su representante pronuncian fogosos diselll'SOS en aran
cano, lengua aglutinante. :La tribu escucha con atención todo 
cuanto dicen, pues predican respeto á la escuela y al maestro. 

Labramos el acta de illHugllraeión y muy pocos la firman, 
dando por terminarlo este acto trascendental en que el libro 
penetra hasta el tolclo mismo del salvaje. 

}Iuy pronto en grupos vintorescos vimos desaparecer en to
das direcciones á estos hijos de la pnmpa que la civilización 
ha echado á los coutndllertes corclilleranos. 

En este sitio y en este ambiente opera nD maestro con el 
convencimiento de su miRión y solo una energía á toda prueba 
lo ha de mantener en su terreno. 

~IATJ~RIAL IJI~ E:\SE~ANZA 

En los primeros días de :;\1arzo, de acuerdo con el Encargado 
escolar elel Keuquen, remitimos el matcJ'ial ele enseñanza para 
las escuelas de nueva creación . 

El transporte se efectuó en catangos (carritos chilenos), te
niendo que hacer llll recorrido de ::lO leguas á Cabo Alarcón, 
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40 á Pil'lIll JJeulú, 65 á Pnso Ran Ig'nacio, 7,"5 á Ruca Choroy y 
70 á Cancha Huingan co. 

Repal'tiéronse 925, 1089, !l9/, 978 Y 1140 kgs. de carga. cos
tando el flete, trel>, cinco, nueve. catorce y vei n titres cell lavos 
el kg-, respectivnmente. 

El estado en que SI' encuentra en general el malerial de ense
ñanza en todas las escuelas elel Xeuquen es satisfactorio; muy 
pocos establecimientos son los que no están bien provistos. 

Muebles, textos, útiles, ilnsiraciones, formularios, no pue
den ser distribuidos en la misma cantidad y calidad que en las 
escnelas de la Capital. 

Las distancias enormes á recorrer, la naturaleza del lugar, el 
clima, los medios ele transporte, las aspiraciones y tendencias 
dI' la población. los programas que difieren notablemente de 
los de la Capital Federal, requieren que la distribuci(m y con
sumo del material de enseftanza sea adaptable á las conclicioneR 
natura h's y al caráct~, que se imprimirá á la enseñanza en lo 
'1'e]')'ito1'ios ron los nne\'os programas. 

El matrrial de consumo dehe calcnlarse para una duración 
ele dos años. 

r~a cantidad de hanCOSI,.,mit.idos Íl las escuelas, no es su
ficiente. 

.\SlSl'E~Cl.\ 

La asistencia en las eseuelas de cmn paüa está en relación 
directa con el prestigio de ella misma. 

Un maestro de fé, entusiasmo. le imprime á la escuela un 
cierto movÍlniento de vida. la rodea de respetos y es el refugio 
de los niños. 

Los padres de familia , con raras exeepciones, son rehacios á 
la educación de sus hij os, pero cuando el dominio del buen 
maestro se deja sentir, DO ponen ma~'ormente rrsistencia en 
mandarlos diariamente á la escuela, 

Los días grises, la nieve, el viento, tan frecuentes en el 
Ke\lqllen, no impiden á los escolal'es andinos conc\lrrir á sns 
clases, por la adapta hilidad al medio. 

Recurriendo á la estadística de los años anteriores, se vé que 
la asistencia ha aumentado notablemente, no por el crecimiento 
de la población, pues este es poco sensible, sino atribuyo á que 
en el Territorio del Neuqllen el personal docente ha mejorado, 
mediante una selección con anterioridad al presente curso esco
lar. Pocas deficiencias y asperezas se n0ta en la preparación 
y allí destacados en las fronteras, lejos de los centros civilizados 
trabajan en la medida de sns fnerzas para que la escuela cumpla 
con su misión, 
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RENTA ESCOLAR 

La Le~- de Educación del año 4. fija las fuentes de recursos 
del Tesoro comlm de las escuelas. 

Los Territorios nacionales. por esta misma "Ley, contribuirún 
con el 20 010 de la yenta de tierras. el 10 010 de la Contrih\l
ción directa, el 15 o o del impuesto de patentes, el 15 010 de las 
entradas y rentas J1lllnicipaleH. el importe del derecho de ma
trícula. cl importe de las multas CJue imponga la autoridad 
escolar, los bienes CJue por falta de herederos correspondiesen 
al fisco, etc. 

Refiriéndome al Xeuquen, hasta la fecha no se hace efectiva 
con toda regularidad la percepción de estas rentas. á excep
ción del derecho ele matrícula. 

Rería del caso averiguar en la repartición correspondiente 
de la Capitnl á cunoto asciende el monto de la Contribnción 
directa íJue se pera,VJe en el Territorio y si el tanto por ciento 
es entregado al Tesoro com{m de las escudas. 

El importe de patentes en el :\TeuCJuen gira alrededor de 
diecisiete mil pesos anuales. 

En cuanto al 15 0 10 de las entrndas y rentas municipales se 
reduce á cero, pues no existe actualmente ninguna municipali
dad constituida. 

El importe de las penas pecuniarias ele los hienes por falta 
de herederos y de las entradas á que se refieJ'en los incisos 11. 
12 Y 13 del art.o 44. la haee efectiva el apoderado del Consejo 
Kacional. 

Este año. el representante. señor Abe] Chaneton, según nota 
de fecha 22 de 0roviembre, mediante sus grstiones se puso á 
disposiciém del Consejo en el Banco de la Xación Argentina 
la sUllla de seis mil peSOR y que en hreye se depositarían ntil 
quinientos pesos más. 

Para hacer más rápida la acción del representante judicial 
del Consejo, es menester que en cada denuncia de hienes se le 
ordene hacer los gastos correspondientes para su traslado al 
lugar mismo donde se levantan los inventarios, etc. Es la única 
manera de que los bienes que nos citan los incisos] O, 11 Y 12 
tengan yercladero control y que la percepción de la renta sea 
una realidad. 

El importe del derecho de matrícula es percibido por los 
Encargados escolares, y á falta de éstos, por los directores de 
cada escuela. 

En muchos estahleeimientos y gene:¡lalmente en los recién 
instalados. no se ha cobrado matrícula. siguiendo la práctica de 
años anteriores. 

En el :\Teuquen es una lucha constante para el cobro rle ma-
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trícula por razones (le pohrcza en la mayoría (le los pobladores, 
(1110 ('uentan con exiguos recursos. He podirlo comprobar que 
este derecho ahuyenta al niño, defraudando l111U de los ideales 
que persig'ue la escuela: educar al mayor número posible, 

Por concepto de matrícnla, los Encargados cscolares ó J)i
rectores han percibido In suma de doscirl/tos 1l00'enta y cinco 
pesos moneda nacional. 

CONI"ERE.l'\CJ.\S y BJBLIOTEC'.\i:; 

Los maestros que actúan por un largo tiempo en los '1'<'_ 
]Titorios. no es difícil se mantengan estacionados intelectual
mente. que las teorías pedagógicas se olyiden y que las expe
riencias diarias no las tomen en CUf'nta para la enseñanza. 

El aislamiento geográfico ~. social, la natnraleza del lugar 
~' otras causas imprimen en el espíritu del maestro una idio
sincrasia particular. lo iJwitan estas fl1Przas á 1ma cierta deja
dez en la adquisición de nnevos conocimientos. predisponién
dole á seguir rumbos que In peda¡¡:ogía c1ehe rechazar. Entonces 
ps menester llevarles estímnlos intelectuales, innltrar en el espí
ritu de los maestros ntwva, ideas. vigorizar el cerebro, cuyas 
vías de ideación, por decirlo así. permanecen ohstl'uídas por la 
falta de gimnasia mental: estreehar los vínculos :' dar cohesión 
al magisterio para que trahaje con la misma unidad de pensa
miento. con las mismas tendencias y sientan finalmente los sa
nos afectos de la amistad y los estímnlos nobles. 

Estas son las razones que he tenirlo en cnenta para presidir 
las conferencias celebradas en ehos .:\I al aL c1nnmte tres días: 
10, 11 Y l~ de Julio. 

Ocho maestros hicieron acto de plwiencin -:.' á no mediar mal 
tiempo hubieran concurrido cinco más. 

J.Jos temas fueron divididos en (l(1s clases: p,1rticnlares unos, 
generales otros: desarrollo de lecciones con temas varios, exten
sión que dehe darse á los programas sintéticos, horarios, asis
tencia . régimen interno de la escnela y material de enseíianza. 

Pienso que estas modestas conferencias han sido provechosas 
para los maestros y de ventajas positivas para la enseñanza. 

La Bihl ioteca y l\[m;eo escolar, org'anizada ;" funoada en la 
misll .11 localidad, Cl1Pl1ta con ('] apo;.'o pOllnlar. 

SlIfi fi no; son: 

a) Estimular la lpctl1l'<l 1 ih1'e. 
b) Crear háhitos dp estudio. 
(') Tntpre 'al' á los niños PI1 lecturas variadas, llH'dialltt~ 

la dirección de los maestros. 
d) Acercar el pueh10 á In ('scuela. 
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e) Propender á que los adultos encuentren mediante la 
lectura conocimientos cipntíficos para sn aplicación en 
las industrias. 

f) Familiarizarse con el muestrario existente en el Museo 
y conocerlos científicamente, procurando sacar prove
cho para la aplicación en las ar1 es é industrias. 

g) Organizar conferencias y fiestas escolares. 
71) Invitar á viajeros distingnidos y solicitar conferencias 

pedagógicas, narracionps de viaje y sobre cualquier 
tema de la activicl.ad 111lmana. menos sohre política y 
religión. 

Dos centros regionales deben señalarse en el Xeucjuen para 
relebrar conferencil'lS pedagógicas: uno al Rlld y otro al Norte. 
De manera que los maestros puedan fácilmente concurrir y las 
distancias ya no sean un obstáculo. 

Sería una medida l'lcertada qne el H. Consejo contribuyera 
con fondos para el traslado y permanencia de los maestros du
rante el tiempo de las conferencias. 

CREACIÓN DE ESCUEL.\S 

Ya decía pn otra oCl'lsión que la creación de esenelas en el '1'e
rritorio del ?\'enquen es indispensable si se qniere combatir 
suficientemente el analfabetismo. 

En los Terri torios nacionales, todo se ya formando, todo está 
e11 sus comienzos, y es 11rgen1e que la escuela lleve el impulso 
necesario de su acción civilizadora para mejorar el estado social 
amorfo aún. Las escuelas son las únicas instituciones capaces 
por la arción del libro de unificar las tendencias que, como co
rrientes hoy por ho~', toman diferentes rumbos por la diversi
dad de población. 

El año pasado se crearon nuevas escnelas y se organizaron 
otras en toda la región cordiUerana, vale decir en las fronte
ras de la patria. Ellas han hecho sentir su acción bienhechora 
en otros centros pohlados que aún no tienen escuelas y los po
bladores han solicitado la creación (te otras. 

Esta Inspección ha verificado personalmente la justificación 
de estas solicitudes y en mi nota ele Diciembre 4 fueron adjun
tas, como el censo correspondien te. 

T..Jos puntos indicados para la creación de nuevas escuelas, 
son: "El Durazno ", "Truqnico ", ";\hlla .Nfichico ", "PiCll11 
Leufú", "Tril" y ")¡orqtlin". 
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PERRUN. \ L DI)(' E!\T8 

Quiero esbozar en unas cuantas líneas, la preparación técnica. 
acti viCiad ~. C'oll<lucta del perRonal doC'ente de la 8eeción.á mi 
·('argo. 

Las pocas deficiencias observadas han Rido subsanlldas en lo 
posible con mi presencia; he aplaudido esfuerzos como he co
rregido er rores; he hecho indicaciones de orden técnico y go
bierno escolar, encontrando en todos los maestros una voluntad 
decidida en cumplir extrictamente todas las instrucciones. 

J.Jos maestros, en su ma~'oría, en conjunto, forman un núcleo 
de buenos servidores á la instrn('ción primaria. 

El desiel'to no lcs arredra y á todos los he encontrado en sus 
pnestos cumpliendo C'Cln SUR c1elwl'cs. 

Deliheradamente qniero repetir que para ser maestro en el 
~euquen no es suficiente tener conocimientos profesionales. 
necrsítase alm más: estar armado de toclas LaR energílls para no 
desertar ele las filas y regresar rendido al hogar ó seguir la co
rriente ele las tendencias 10caleR. 
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.\UTORlD.\DES y PUEBLO 

La escuela no puede estar desvincnlada de las autoridades 
del Territorio, ni tampoco divorciada del vecindario. Deben 
contribuir ambas entidades á fine la escuela sea siempre una 
una institución digna de los ideales qne persigue. 

En este informe no puedo pasar por alto, sin hacer mención 
de la cooperación de las autoridades y de la acción particular 
en beneficio de la instrucción púhlica. 

Es un acto ne justicia recordar individualmente á los que 
honesta y sinceramente prestan nn apoyo decidido á la Escue
la: Gobernador del Territorio, Cárlos Bouqnet Roldán; secre
tario, Dr. Eduardo Talero; Jefe de policía, José Rodríguez 
Spuch; Jefe del regimiento 3° de caballería de línea, coman
dante Eduardo Rayballd. 

En algunas localidades el pueblo se acerca á la escuela, exte
riorizándose su acción en hechos concretos y positivos: unos 
como propagandistas, otros constnlyendo casas para donarlas 
al Consejo ó cederlas gratnitamente para qne funcionen las 
clases: K. Cibils. Belindo Lopez, Fernandez y Rodríguez, Aere
gui, Bueno, Namuncllrá, Chllrroarin, Espinosa, Dewey. con
tribuyen en prt de la instrucción primaria y por tal razón me 
es grato hacerlo constar. 

FJEST.\f.; ESCOL\RES 

Merecen recordarse las fiestas pAtrias celebradas en Cabo 
Alarcón, Pirun Leufú )' Chos Malal. 

MEDID.\S .\DOP'l.'.\D.\S EN' ET, CURSO ESCOIL\R DE 1905 
a) ~om bramirnto (le Encargados escolares en Cabo Alar

cón. Picun Leufú, LAS Coloradas, San Carlos de Ba
riloche, Vilú l\I allin, r~as r~a.ias )' 'l'aqllimilan. 

b) Inauguración de las Escuelas de Cabo Al arcón, Piclln 
Leufú, Paso San Ignacio, Ruca Choroy y Cancha Huin
ganco. 

e) Alquilóse la casa dfOl Sr. Yillalba para la escuela de T~as 
Coloradas. 

el) Xombramiento ele director para la escuela de Junin 
de los Andes por renuncia de la señorita Zulema Jones. 

e) Pedido de sobresueldo para el director de la Escuela de 
conscriptos analfabetos que funciona en San Martín 
de los Andes. 

f) 'l'raslado de la escuela de Las Lajas á otro local. 
g) Refacciones hechas por ser indispensables en las escue

las de Rahueco y 'I'aqll imilan. 
Ji , 



71) Traslado de hl escnela ele niñas de Chos :\Ialal á I>ll 
local propio n1E'diante previa refacción elel edificio. 

j) Trm,lado de la csrllela (le J.JOI> 1\lenucos á otro local más 
adecuado. 

k) Resolvióse que las escuelas de T.Jos 1\[cnncos y de Cane 

cha Huinganco queden bajo la dependencia del' En
cargado escolar de las de Chos 1\1alal. 

l) Creación de la escuela de niñas elel ~euquen. 
ll) Creación de 11na escnela en lal> tolilerías del caClCjlle 

Diego Ancatrúz. 
m) Celebración de conferencias pedagógicas y creación ele 

la Biblioteca y 1\T11seo escolar en Chos }\'filIal. 
¡¡) Aceptación de una hec1 área ele terreno en San Cárlos 

de Bariloche para el edificio escolar qnr en breve debe 
ronstruirse. 

()) Decretóse la cOllstrncción ür 11n eilificio escolar en Zaina 
Yegua (Nellqueu ) . 

p) Traslado de la escnela ele yarones clr Xeuquen á otro 
local. 

q) ~ombramiento de un a:'udante para la escuela de va
rones de Neuqllen. 

r) Direcciones y ohservaci()])es anotada>: en el libro de 
"Inspección" en todns 1m; escuelas rlel 'l'erritorio. 

s) ~omhramiento de un maestro para la rlirección de la 
escnela de Ruca Choroy. 

Salndo COIl l'rspeto al Rr. Inspector general. 

1\r. AR.\NCIBl.\. 

Inspector 
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SECCIÓN CUARTA 

Al S1'. Inspectol' gcn el'al de escuelas de Tel'ritol'ios y Colonias 
nacionales, D. Raúl B. Díaz. 

Teng-o el agrado de confirmar mis telegramas de fechas 24 
y 30 de Marzo y 10, 5 Y El del cte.: en el del 24 comlilliqué al 
Sr. Inspector el arriho elel "P. Roca" á Madryn y desembar
que del material escolar consi¡!Oado á dicho puerto . Debo agre
gar que bajaron allí tam bifn los maestros, fleñora de Segovia, 
ayudante de la eflcuela de niñas de 'I'relew, en compañía ele la 
directora de la misma, y el maestro Sr. IJuis Funes, destinado al 
B. :1\'ahuelpan, quien llevaba una nota para el Sr. Gobernador, 
en que le solicitaha Í1wiera á bien hacer encaminar al referido 
maestro y material correspondiente al plillto de su defltino. 
lIasta que no llegue al valle elel Chuhut, no podré tener infor
mes respecto del viaje de <,ste maestro. 

De este pnerto (J\Iadryn ) despaché á caela lillO de los di
rectores de eRcuela. CllyO material desembarcó allí, las facturas 
correspondientes, jllntamente con una circular en que les orde
naba se apresuraran á retirar dicho material de la estación del 
ferrocarril en Trelew: "5' ordené así mismo al director de la 
escuela de varones de Trele\\", aprovechara la oportunidad que 
se presentara y remitiera el material ele las escuelas de la 
Cordillera. rrampoco de esto, nada sé, y no espero saber hasta 
que no llegue al valle del Chubut, que será dentro de pOcOI'; 
días. 

En mi telegrama del 30, le comunicaba haber arribado á 
este puerto de Comodoro Rivadavia, despuéfl de haber dejado 
en Camarones al maestro y material escolar clestinado á dicho 
puerto. En este punto tuve la oporhmidad de bajar algtillas 
horas y de informarme que existían dificultades para tomar 
el local que se tenía en vÍflta para la eflC'uela. IJos vecinos más 
caracterizados me manifestaron que con la negada del comisa
rio de la localidad, que se encontraba aURente, y que, era espe
l'ado tres días después. todo se allanaría respecto elel aSlmto 
local para la escuela. Dentro de breyes días creo estaré allí 
para inaugurarla é informarme de todo. 

En un te legrama del 1° del cte., informé al Sr. Inspector 
Robre la existencia, aquí ~' en Camarones. ,le terrenos fiscales 
apropiados, por su extensión y situación, para escuela uscal 
y que deben flolicitarse de la oficina de 'l'ierms y Colonias en 
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esa Capital. En este pueblo, son los lotes A, C y D de la man
zana X.O 3. los que forman el terreno fisflal conyeniente para la 
escuela; el cuarto de manzana restante se encuentra ocupado 
por el edificio de Correos y Telégrafos. En Camarones, en caso 
de tener tiempo y elementos informativos, trataré de elegir la 
manzana que más conyenga para escuela, de lo que inforniaré 
á Vd. en seguida. De aquí llevo presnpuestos referentes á la 
construrción del edificio escolar, los qne le acompañaré opor
tunamente. 

En mi telegrama del ~), comnnicaha al Sr. Inspector General 
haber encontrado provisoriamente rasa en Colonia Escalante 
para hacer funcionar la esuela fiscal, la que debía estar lista 
para fines de este mes, y COl1lodirlan solamente para la maestra. 
Recorrí tres rlías la colonia y me puse en relación con muchos 
de los vecinos más cHracterizados; he insistido con todos en 
que deben resolver lo necesario para darle una ubicación con
veniente y definitiva á la escuela fiscal, v á la mayor brevedad 
posíble; pues, lo que hoy ofrecen es muy deficiente y presenta 
serias dificultades; y han queclaclo de resolverlo todo dentro 
de breve tiempo. Existe una dificultad muy seria, y es la dis
tancia á que se encuentran las poblaciones unas de otras. En 
cualquier punto de la ('olonia que se sitúe la esruela, no exis
tirán dos casas de donne puedan concurri los niños á clase 
y regresar á sus casas en el día. Se requiere el internado en las 
cercanías de la escuela, y los pobladores están resueltos á reali
zarlo porqne comprenden qne es lo {miro qne salva la dificul
tad. Para fines de este mes han qnedado ele celebrar una reunión 
y resolver todo lo concerniente á este asunto. 

En mi telég-rama oc] 6. contestábale que 110 tenía, por el mo
mento, ningnna maestra á quien proponer ó indicar para la 
Colonia Escalante; y en el mismo comunicaba la inauguración 
oficial en esa fecha de la escuela fiscal con asistencia de auto
ridades y yecinos. Agregaré que este hecho ha sido un verda
dero acontecimiento para Comoc1oro Rivadavia, por lo que en 
sí significa el progreso de la población y por la inmensa satis
facción de los padres qne ven á sns hijos concurrll' á la escuela. 
El que suscribe, pronunció algunas palabras alusivas á este 
hecho, y en nombre del Consejo Nacional ele Educación y del 
Sr. Inspector, pnso la escnela bajo la guaroa y celo de las 
autoridades y vecinos, dejándola así in angura.da. En el mismo, 
comunicaba habel'se tomado para la escuela la casa de D. Gui
llermo Belznnce por la suma de 60 pesos m jn mensnales; la 
casita es bastante cómoda y no se encontró otra más barata; 
el alquiler debe correr desde el l o del que rige. 

Además debo manifestar al Sr. Inspector que todo el material 
tlesembarcatlo en este puerto ha llegado perfectamente bien 
y el m'mlero de bultos completo; sólo algunos vidrios de los 



armarios han sido rotos. li'ueron remitidos á Colonia Sarmien
to los que yenían para la escuela de ese punto; y permanece 
depositado en buen local, lo correspondiente á San Martín y 
Colonia Escalante; lo primero me ha prometido rctirarlo el 
Sr. Juez de paz de San :JIartín, D. Ce cilio Crespo, quien lo 
guardará debidamente hasta que se ahra la escuela; lo se
gundo lo llevará D. Luis Baumann y lo guardará hasta que se 
abra también la escuela de Escalante. 

Ilabiendo dejado en la precedente exposición ligeramente 
consignado lo realizado hasta hoy por el qne suscribe en el 
desempeño de sus deberes, le es muy grato saludar al Sr. Ins
pector con toda consideración y respeto. 

:JL\RCELINO B. :JIAR'fINEZ. 

Buenos Aires. Junio 26 de 1905. 

Al SI'. inspector g<-HcJ'(tl de escuelas de Territorios y Colonias 
naciul/alcs. D. Raid B. Diaz. 

Tengo el honor de presentar al Sr. Inspector este sucinto 
informe referente á la gira escolar realizada en el curso que 
termina en la sección á mi cargo, reservándome presentarlo 
con mayores detalles una vez que haya visitado todas las escue
las de esta circunscripción. 

1.0 - El edificio que ocupa es muy defectuoso, estrecho y 
antipedagógico. IJa más sentida necesidad es el cambio 
de local. En Rawson, son escasísimos los locales de al
quiler. Se impone la necesidad de construir una casa 
apropiada para la escncla fiscal. A este fin, presento por 
separado al Sr. Inspector un proyecto. 

2.° - De material escolar encuéntrase bien. 
3.° - La orgallü¡;ación es buena. 
4.° - JJa enseí'íanza se encuentra débil y deficiente en los 

grados á cargo de las ayudantes y bien en el 3° que lleva 
la directora. 

5.° - Alumnos inscriptos 
En primer grado 
En segundo " 
En tercer ' , 
Asistencia . 

71 
42 
12 
17 
63 o!o 



6.° - El personal COmplH'sto de la din·<:tol'a maestra nor
mal señora Gualberta Q. de Bim lJon i. Reñora Carolina 
<.le Bernazza y seíí.orita Ehira Pcrl'z Villa, requiere al
guna modificación; la señora directora es competente y 
tiene vistas claras sobr(> la obra de qne está encargada. 
La señora de Bernazza, aumille no posee título prof('
sional, tiene disposiciones natura les y cierta preparación 
que hace su enseuanza efica7.. 

La señorita Elvira Perez Villa, carece de condiciones 
y de preparación suficiente, 110 alcanza los resultados 
deseables. Por estas razones y por las expuestas en expe
diente separado, esta empleada debe declararse cesante. 

í O - Es de primera necesidad que en 'Vez de esta ayudan
tía, crear el puesto de sub-preceptora á fin de poder 
llevar elemento diplomado competente. 

• 
ESCUEL_\ :\IJX'l' .\. DE CAS.\. BLANCA 

l ." -, Local y material de enseñan za en huen estado. 
~. o _ OrganizacióJJ, funcionamiento y emleñanza regu

lares. 
:3.° - Niños censados en el radio de la escuela 

Inscriptos . . . . . . . . 
31 
28 
16 Presentes el día ele la visita. . . 

Asistencia en la fecha . . . . . 
-t .0 

- El tiempo había sido lluvioso, los 
malos. 

59 010 
caminos estaban 

J. ) - El director D. Edmundo Hunt, galense persona for
mal, de buen carácter y de regnlar preparación, goza 

Ü(' h1lena fama. 

TRELRW 

ESCUEIJ!\. DE V,\RONES 

1.0 - El local es bueno, pero necesita reparacioncs: l'[ 

director presentará presupuestos para efectuarlas. 
2.° - Posee el material de enseñanza necesario y en buen 

estado. 
3.° - Organización y funcionamiento muy bueno. 
4.° - Ila enseñanza bien encaminada. 
5.° - ~iños censados en el raliio 

" inscriptos........... 
" presen tes en el día de la visita 

Asistencicl en la fecha de la "i.·ita . . . . 

61 
47 
42 
89 0;0 
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0. 0 
- 'f;~l perRonal do<.:entc, compuesto elel maestro normal 

Sr. ']'omáR Poure y seiíol'a de POllce. tiene buenas condi
ciones. El :::k POllce, es competente, fervoroso y con
traíflo al cumplimit'uto de RUS delwreR. 

E~CUELA NOCTCIlN_1. DE \DUL'rOS 

1.0 - Ello elel corriente empezó á funcionar esta escuela 
hajo la dirección del director ele la de Yal'ones, SI'. 
1'onre, y en el local de la misma. 

~. o _ El 7 del mismo fué visitada pOl' el subscripto; encon
trábanse presentes 16 jóvenes, habiéndose insrripto hasta 
esa fecha, 22. Además debían ingresar de 15 á 20 solda
dos del destacamento militar existente en la localidad. 

:3. 0 
- En expediente separado se ha solicitarlo ele esa snpe

ridad los fondos neeeRarios para la instalación de las 
luces cOl1\"Cnientes y Ull sobl'esuelLl0 eqnitatiyo para el 
director . 

ESCUELA DE :t\1~AH 

1." - Lo(;al muy bueno. pero requiere serias reparaciones. 
Se presentan presnpnestos para efertuarlas. 

2.° - Material escolar completo y en buen estado. 
:~.) - Organizaci6n y fnncionamiento 11111:' hueno. 
4. 0 

-. La enseñanza en hnen pie. 
:;." - Niños rensados en el radio . . . . . 66 

" inscriptos 1m la escuela . . . . 42 
" p resentes en la fecha (le la visita 38 

Asistencia en la fecha de la "isita . . . . 90 010 
(j.o _ E l personal. compnesto de las señoras Matilde B. 

de Bazarra y de Hortensia B. ele SegoYia, posee buenas 
disposiciones y preparación , especialmente la señora di
rectora; ambas muy contraídas á la lahor escolar, obtie
nen resultadoR satisfactorios. 

ESCll ICL.\ 'lllXT.\ DE DRO!".\. ChBE'l'S 

1.0 - Local deficiente y en lUal estado. Existe en tramita
ción un cxpeclipllte referente á la construcción de un 
edificio apropiado para esta escuela. Es de necesidad 
darle el curso conwniente á fin de que se lleve á la 
realidad dicho ]1royeeto. 

2.° - Material de enseÍümza; tiene el indispensable y en 
reg'lIlar estado. 
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3.° - La enseíiam~a la he encontrado 1111 poco floja, moti
vada por dos grandes inf'onyenientes: la mala asisten
cia y la difiC'ultad qne ofrece el aprendizaje del caste
llano en los niíi.os de familias galenses. 

Se han tomado medidas al respecto . 
.t.O 

- Niños censados en el radio . 46 
" inscriptos en la escuela 24 
" presentes en la fecha . 16 

Asistencia. . . . . . . . . . . 66 010 
5.° - El director ~r. Daniel Ochoa posee buena prepara

ción y está bien considerado en el vecindario. 

ESCUELA :lUXTA DI!; DROFA DULOG 

1.° - Local deficiente y en mal estado. Por separado se 
presenta un pl'oyecto para las reparaciones. 

2.° -1\1aterial escolal' suficiente y bien. 
:3.° - Organización y funcionamiento buenos. 

La enseñanza en muy buen grado de adelanto en las 
treo secciones ('n que se dividen los alumnos. 

4.° - Niños censados en el radio . . . 45 
" inscriptos en la escuela . . 42 

" presentes el día de la visita. 38 
Asistencia en la fecha de la visita . . 90 0[0 

El director, profesor normal Tomás Piwo, mani.fiésta
se bien contraído al cumplimiento de sus deberes. 

GAUrAN 

ESCUELA DE NIÑAS 

1.0 - Local y material escolar en buenas condiciones. 
2.° - Organización y fUl1cionamiento regulares. 
3.° - Enseñama en buen estado y bien dirigida. 
4.° - Niños censados en el radio . . 30 

" inscriptos en la escuela . 25 
" presentes el día de la, visita 22 

Asistencia en la fecha de la vi¡úa . 88 010 
La directora, maestra normal señorita María 1\1azz11 

che11i, con buenas disposiciones y preparación, goza de 
la mejor opinión en el vecindario. 



Ef;CCEL.\ DE V.\RO~ES 

1.° - Local y material de enseñanza en muy buen estado. 
~.o - Organización y enseñanza bien. 
3.° - Niños censados en el radio. . . 19 

" inscriptos en la escuela . 15 
., presentes el día de la visita 12 

4.° - El director de la escuela, profesor normal V. Cal
derón, es contraído y estimado en la localidad. 

En vista del reducido número de ahunnos que concu
rren á esta escuela y oe que en su radio no existen su
ficientes niños para que pueda funcionar separadamen
te. el subscripto, de acuerdo con el Consejo escolar local, 
resolvió refundir ambas en una mixta, debiendo quedar 
como directora la señorita María J\'fazzuchelli, y trasla
dar al profesor Calderón á la escuela ele reciente crea
ción que deberá ubicarse en el valle de Cholila. Solicita 
de la Superioridad la aprobación de esta medida y así 
mismo la creación del puesto de sub-preceptora para la 
escuela mixta de Gaiman, a fiu de poder llevar á ella 
un elemento diplomado competente. 

ESCUELA. l\nXT~\. DE 'rREORCI 

Esta escuela fué encontrada pOI' el subscripto en malísimo 
estado. Visitada alg1.illos días después ele ciertas lluvias, el 
local encontrábase cerrado, adentro inundado el piso, los escri
torios, mapas, etc., empapados de agua; había llovido allí tanto 
como afuera. Después de tomar otras informaciones, ordené 
al maestro no hiciera funcionar las clases hasta nueva resolu
ción. 

Ultimamente se ha arreglado convenientemente y ofrecido 
otro local en punto bien situado. Sin embargo, opino, Sr. Ins
pector, que esta escuela debe quedar por ahora clausurada por 
las siguientes razones : 

1.0 - Porque el número de niños inscriptos es reducido: 
26 en el registro, debiendo descontarse 5 que no tienen 
edad escolar, según manifiesta el mismo maestro. 

2.° - Por estar situada hastante cerca de Trelew, de Gai
man y de Drofa-Dulog. De esta 'última solo río de por 
medio, pudiendo la mayoría concurrir á dichas escuelas. 

3: - Porque el maestro no habla ó habla con mucha difi
cultad el idioma nacional. 

Informes que me merecen crédito, me aseguran que la en-
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señanza la imparte en galense y (Ine sus alumnos ca~n no en
tienden en castellano. 
~o omitiré manifestar que este maestro el año antepasado 

clausuró por varios meses la escuela á su cargo sin el permiso 
correspondiente, trasladándose :i Inglaterra. En expediente 
separado se informa sobre este particular. 

Clausurada esta escuela, el material de enseilanza pasaría á 
la de reciente creación que deberá ubicarse, según opinión del 
Sr. Gobernador, en el valle del Bolsón. 

ESCUEJ. .. A MIXT.\ DE BRYX-GUVYN 

] . n-Local y materia 1 escol al' en regular estado. 
2.° - Organización buena; funcionamiento defectuoso por 

mala asistencia. Se han tomado medidas al respecto. 
3.° - Enseñanza bien encaminada y eficaz. 
4.° - Niños censados en el radio . . . . . 86 

., inscriptos en la escuela . . . . :35 
, , presentes en la fecha de la visita 21 

El director, Sr. Elíseo Agüero, profesor normal, es 
de buenas disposiciones para la enseñanza y está bien 
reputado en el vecindario. 

EscnET ... \ ~11X'í'.\ DE BRYN-('RWN 

1." - Local malo y estrecho, aula de 4x4x8 rus. 
2." - Material escolar en bnen estado. 
3.° - Or¡:ranización y enseñanza regularE's. 
4.° - ¡..riños censados en el radio . . . .. U 

" Inscriptos en la escnela . .. 24 
" Presentes en la fecha de la visita 19 

Esta escuela y la ma)'oría de los niños que la concu
rren quedarán dentro del radio de la ele Maesteg: tres 
y medio kilómetros ele distancia. Por esta razón propon
go al Sr. Inspector sea aprobado al traslado, con toda 
su dotación, al distrito de Gastre donde el Sr. Gober
nador me manitiesta ser neceo aria una escnela. 

1.° _ . Esta escuela encontrábase mal ubicada, por lo que 
el subscripto resolvió trasladarla á un local más céntrico 
de su radio, cómodo y de más bajo alquiler: de $ mln 50 
que cobra, solo devengará * m ln 30, el nuevo. Inmedia
tamente de efectuarse ciertas reparaciones, se trasladará 
la escnela. 
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2." - )Jaterial escolar ~mficiente. 
:i.O 

_. Organización y enseilcmza <.'11 buenas condicion<.'s. 
4.° - ~iños rensaclos en el radio. . . .. 54 

" inscriptos........ .. 33 
" presentes en el día de la visita. 22 

.).0 _ Tomáronsc medidas para mejorar la asistencia. 
6. 0 

- El dil'cctor, Sr. quiroga, tiene mn~' huena opinión. 

ESCl'EL.\ MIXT.\ DE EB1~NECER 

1.° - Local bueno ~' en buen estado. 
2.° - Material escolar eOll1pleto y bueno. 
3.° - Organización y enseii.anza muv satisfactorios. , . . 
4:.0 - Xiííos censados en el radio. . . . . . 35 

, . inscriptos........... 34 
" presentes en la fecha d,.. la "isita 23 

,). 0 - El director, Sr. G. A. I-Iughes, maestro galense, es 
persona regnlarmente preparada, habla bien el caste
llano -;.' su enseíi.anza tiene buenos caracteres. 

ESCl:ELA :lJlXTA DE TIERH.1. S.\L.I.D.I. 

1.0 
- Local estrecho y defectuoso. 

2.° - ~Iaterial escolar completo y en regular estado. 
:3. 0 

- Organización y enseñanza mala, sin horario, sin ar
c11i"o, sin progrilmas: la enseñanza (lada casi exclusiva
mente en galense. 

4.0 
- Niños censados en el radio. , . .. 25 

" inscriptüs . . . ....... 2fi 
" presentes ell el día de 1 a visita. 6 

En vista del mal estado general de esta escuela, creo 
conveniente, Sr. Inspector, clausurarla temporalmente 

hasta encontrar un local ele mejores condicion<.'s y á :fin 
de cambiar el maestro actual, Sr. Oven R. \~rilleanns, 
pues, pllf'de decirse que no habla ni entiende el caste
llano. 

ESClJEL.\. MIXT.\. DE OA:l1.\RONES 

El 15 de Abril ppdo. empezó á funcional' esta escuela de 
reciente creación á cargo del maestro normal Sr. E. T. Alderete. 

El local es hueno y está dotada del material escolar necesario. 
El censo, levan tado por el maestro al instalarse la escuela. 

alcanza á 27 niños de ambos sexos; pero ha considerado algunos 
tIlle están fuera del radio reglamentario. 
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Al terminar el CUI'Rn, e 'ta escuela ha funcionado con un 
número de niños ent!'!' 16 y 18. Tengo la creencia que éste 
aumentará en el próximo curso, lJues el vecindario se ha mani
festado muy grato con la instalación de la escuela. 

Referente á las vacaeiones opino, Sr. Inspector, que en C~\lna
rones y C. Rivadavia debeu qul'dar establecirlas en la misma 
época que la de los ,!'erritorios dl' Santa Cruz y Tierra del Fue
go, pues en estas localidaes el clima tiene mucha semejanza 
con el de dichos Territorios. 

CONFERENCI.\ CON EL PERSONAL DOCENTE 

El 20 de Mayo el subscripto, celebró en el pueblo de Trelew 
una conferencia con el personal docente de las escuelas del 
Valle del Chubut. Tratóse en ella de los mayores inconvenien
tes que se oponían al :tuncionamiento regular de las escuelas 
y de la manera de salvarlos. 

Resolvióse así mismo que las escuelas concurrirían con sus 
trabajos á la Exposición que tendrá lugar en l\Iarzo del año 
próximo en la núsma locali.dad. 

FIEST.\, PATRL\S 

El 25 de l\Iayo las escuelas dc Rawson, Trelew, Gaiman, Co
modoro Rivadavia y Camarones, solemnizaron el aniversario 
patrio con fiestas públicas; obteniendo éxitos satisfactorios. 

Reasumiendo, debo solicitar dl'l Sr. Inspector general y por 
su intermedio de la Superioridad, la aprobación de las siguien
tes medidas: 

1.° - Por motivos de mejor servicio, declarar cesante á 
la señorita El vira Perez Villa, ayudante de la escuela 
mixta de varon('s de Rawson, debiendo crearse, en vez 
de ayudantía, el puesto de su h-preceptora. 

2.° - Por no ser necesaria, clausurar la escuela de Treorci. 
3.° - Refundir en una mixta las dos escuelas de Gaiman, 

quedando como directora la señorita j\laría J\1azzuchelli, 
y creándose el puesto de sub-preceptora para la misma. 

4.° - 'l'rasladar á Cholila al profesor Vicente Calclerón . 
5.° - rrraslaelar al distrito de Gastre toda la dotación ele 

la escuela de Bryn-Crwn. 
6.° - Trasladar á la escuela ele reciente creación en el 

valle del Bolsón á Don José Quiroga, actual (lirector 
ele la ele MaeRteg. 
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7.° - Clausurar temporariamente la escuela de Tierra Sa
lada, quedando cesante el actual director Don O. R. 
Williams. 

8.° - Aprobar el traslado de la esnela (le 1Iaesteg, á la 
casa de Don 1'hom<Ís Rees, que devengará 30 pesos de 
alquiler, en vez de $ m!n 50 que robra la que ocupaba. 

9.° - Aprobar la fundación de una escuela nocturna de 
Trele\\', acordando el gasto solicitado. 

10. - Aprobación de lUl proyecto para construcción de 
un edificio para la escnela nacional de l{a"son. (1) 

Con tal motivo, . aludo al 8eñor Inspector muy atte. 

l\ÜRCEf,TNO B. l\[AR'fIN'EZ. 

Buenos Aires, Abril 3 de 1606 

Elévese á estudio de la C. dirláctica. 

S.\N''fI.\GO IJÓPEZ. 

Bueuos Aires ~Iarzo 16 de 1906 

Señol' Pl'eside nte: 

Esta Comisión ha leído con detenimiento la sucinta memoria 
presentada por el Inspector general de escnelas en los rrerrito
rios nacionales, señor Díaz, así como las de los Inspectores 
seccionales, señores Arancibia, l\TartÍnez, Fernandez y Lucero. 
Fuera de su impresión en ,., El Monitor", si fuera posible, y 
en la memoria anual que debe presentar el H. Consejo, esta 
Comisión se limita á pedir. que los edificios escolares, en los 
centros urbanos, formados ó en formación, se construyan, siem· 
pre que fuera po:::ible, en tE'rrenos que no tengan menos de una 
manzana ó hectárea de extensión y en no menos de veinte 
hectáreas las de las escuelas rurales que estén á más de tres 
kilómetros de aquellas centros. Para tal objeto y á fin de evitar 
los inconvenientes con que se c.hoca ahora, esta Comisión insiste, 
una vez más, en la necesidad de dirigirse al Ministerio de agri
cultura pidiéndole que en todo centro urbano, se destinen siem
pre seis manzanas, cuando menos, convenientemente situadas, 
para las escuelas á crearse en ellas, y cuatro chacras, donde 

(1) Todas eslas medidas hau sido aprobadas, meuos la ¡l que ha sido aplazada. 



-:qo-

fuese posible, á lOR cuatro rlllnbos ele la pohlación para las 
escuelas rurales. Medida de preyisión PR ésta ele importancia 
tan manifiesta, que hasta enUllriarRP para (fue ella se imponga 
al criterio de todos. 

En consecuencia. la ('cll1llsión di(lárt iea aromieja la sigui~nte 
resolución. 

1.0 - Publicar en " El }[onitor de la erlucación común ", 
las memorias presentadas. si es posible, y en la tlue debe 
elevar al Consejo Xacional. 

2.° - Declarar qne ningún edificio escolar se construirá, 
siempre qne fnera posible. en los Territorios, en menos 
ele una manzana ó una hectárea ele extensión en los 
centros urbanos. y en menos de una chacra ó de veinte 
hectáreas para las esenelas rurales. 

:3.° - Dirigir nota al Ministerio de ~\gricultura, pidiéndole 
que en las colollias formadas ó ú formarse. se reserven 
seis manzanas para escuelas en los centros urbanos, 
convenientemellte situac1as: y cuatro chacras en los pun
tos adecuados de los terrenos destinados pare) éstas á 
(los ó tres kilómetns ele la población. 

4.° - Pedir en el presupuesto del año entrante un inspec
tor seccional más, 1Ul secretario para la Inspección Gene
ral, y una partida para porteros en las principales 
escuelas de los 1'el'1'itorios. 

Saludan á Vd. atte. 

P. L.\c.\s.\. 
J. ZUBUUR. 

Abril 7 de 1905 

De acuerdo con lo dictaminado por la Comisión didáctica, 
se J'esuelve: 

1.° - Declarar que no se construirá en los Territorios Na
cionales, siempre que fuera posihle, ningún edificio es
colar, en menos de una manzana ó una hectárea de exten
fiión, en los centros urhanos; y en menos de una chacra 
ó ele veinte hectáreas. para las escuelas rurales . 

2.° - Dirigir nota al }[inisterio ele agricultura, pidién
dole que, en las Colonias formadas ó ~ formarse. se 
reserven seis manzanas para escnclas en los centros ur
banos convenientemente situadas. y cuateo chacras, en 
los pllntos adeenados de los terrenos destinados para 
éstaR, á dos ó tres kilómetros de la población. 
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3.° _ . Pedir, en el presupuesto del año entrante, un Ins
pector secciona 1 más para las escuelas de los Territorios 
y Colonias Nacionales, un secretario para la Inspección 
general y una partida para porteros en las principales 
escuelas. 

4.° - Publicar la presente Memoria en "El ~Ionitor, Sl 

fllera posible, y en la Memoria q l1e dehe presentar el 
H . Consejo. 

Comuníquese, anótese y fecho p11 hlíql1ese en "El l\Ionitol''' 
J" archívese. 

PO~CJ.\NO B. VrvANco. 
SEGUNDO LINARES. 
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Memoria del Cuerpo Médico Escolar 

Aiio 1904 

CAPITULO 1 

La inspecr.ión de las escuelas públicas ha continuado durante 
el año que termina con la misma regularidad de los años ante
riores, habiéndose conseguido, gracias á las indicaciones del 
Cuerpo Médico Escolar, subsanar algunos defectos higiénicos 
de que adolecían los locales. Inl labor del C. l\L E. no ha sido 
estéril y la marcha progresiva de la higiene escolar, en 10 que 
se refiere á los edificios, ha continuado, como siempre, su lí
nea ascendente, alejándonos, cada vez más, de la primitiva 
escuela insalubre; y si aún no hemos llegado al ideal, podemos 
decir con satisfacción que hemos dado un paso hacia adelante 
y que hoy estamos mejor que ayer. Y no podemos ambicio
nar más, daelas las grandes dificultades de orden diverso, con 
que se tropieza, á cada rato, en el terreno de la práctica y los 

medios de que disponemos, inferiores á la tarea que debemos 
cumplir. Es necesario estrellarse contra los obstáculos mate
riales que se levantan á cada paso cuando se trata de hacet" 
para comprender cuán difícil es satisfacer á los reformistas 
teól'icos que creen que con igual facilidad se puede concebir 
una idea como realizarla. 

El ± de Junio elel año ppdo., esta oficina dió cuenta al Conse
jo Nacional, del estado en que se hallaban nuestras escuelas 
y de las principales reformas que en ellas debía efectuarse, 
elevando originales los informes de los señores médicos ins
pectores y haciendo breves consideraciones sobre cada edificio 
en particular. Se dijo, al mismo tiempo, que nos limitábamos 
á hacer notar los vicios higiénicos susceptibles de ser corre
gidos pas::mdo por alto aqlwllos defectos fundamentales que 
no era posible salvar por el momento. En estas condiciones se 
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encuentran muchas de: nuestras escuelas que funcionan en edi
ficios construidos ad hoc, que será necesario reformar á su 
turno, y, quizá, reedificar algunos, cuando el Consejo Nacio· 
nal, empeiíado, por ahora, en disminuir el número de analfa
betos, procurando que la escuela que se le ofrece reuna ('0lJ.

diciones aceptables -- ya que no es posible siempre disponH 
de locales il'reprochahles - pue(la emprender la obra de re
parar los defectos de nuestra edificación escolar antignn. 

A propósito ele la inspección de los locales; debo solicitar 
del sellar Presidente se sirva ordenar que se active el despa
cho de las nuevas planillas, cuyos modelos fueron remitidos 
al Consejo Nacional hace ya más de un año y sobre cuya 
necesidad hemos insistido en informes y en notas posteriores. 
Desearíamos poder utilizarla al dar comienzo á las tareas del 
presente año, pues, de tal manera. la inspección resultaría 
más completa, más regular y más metódica y nuestro archivo 
se enriquecería con nuevos documentos de estudio, que repre
sentarían lo que hemos llamado "historia higiénica de nues
tras escuelas". 

El proyecto ele construcción de los nuevos edificios esco
lares nos ha proporcionado la oportunidad de intervenir en el 
estudio de los planos, haciendo algunas modificaciones y pro
poniendo algunas reformas que han ase¡wrado la buena hi
giene de los futuros locales. 

Hemos dacIo prefeJ'encia al sistf'ma de pabellones aislados 
sobre el que consiste en colocar los salones de un solo lado 
del terreno. con el objeto de hacer posible una ventilación é 
iluminación suficiente de las aulas, como también para man
tener un relativo aislamiento entre éstas últimas, lo que no ca
rece de imporhmcia. desde el doble punto de vista de la hi
¡!iene y de la pedagogía. Este sistema de pabellones aislados 
que nos acerca, más que cualquier otro, á la solución de los 
diferentes problemas de la higiene escolar, exije un área de 
terreno especial, que no siempre podrá encontrarse en los ba
rrios de edificación compacta del municipio de la capital, ó 
que - en caso de lencontrarse - resultaría demasiado caro 
por su gran extensión. 

;\lo creemos, por 10 tanto, que dicho sistema deba generali
zarse, pero conviene tenerlo en cuenta siempre que se disponga 
tle un terreno amplio, pues entendemos que el recargo de la 
edificación no elevaría mayormente su costo. 

Hemos aconsejado que el espacio libre que media entre el 
('uerpo del edificio destinado á la administración y el primer 
pabellón de clases se:a de una anchura igual á uno y medio de 
la altura de ambas construcciones, buscando, con ésto, obte
ner toda la luz necesaria, una buena aereación y libre acceso, 
en todo lo posible, á los rayos solares, á fin de evitar que se 
deposite la humedad que se extiende en las superficies que 
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permanecen en la sombra en los días húmedos de nnestro cli
ma. Igual indicación hemos hecho respecto á la distancia que 
debe meeliar entre los pabellones. I-Iemos hecho notar que el 
número de seis baños debe elevarse á quince ó veinte como mÍ
nimum, en las grandes escuelas, teniendo en cuenta que cada 
niño ocupará el baño de que se sirva quince minutos, cuando 
menos, resultando, de aquÍ, que en una hora solo podrán be
neficiar del haño escolar cuarenta y cinco almnnos. Respecto á 
1 as condiciones que deben llenar estos baiíos, su distribución 
en la escuela, material que debe emplearse en su construc
ción y forma en que deben bañarse los alumno" no hemos 
insistido este año, por habernos extendido largamente sobre el 
punto, en informe expedido el año anterior, cuando el Con
sejo Nacional resolvió llevar á la práctIca la idea de dotar 
de baños á nuestras escuelas, cuya iniciativa pertenece á esta 
corporación, como puede verse en la memoria del Consejo Na
cional correspondif'nte al año 1902. 

Hemos aconsejado la incomunicación completa entre las ha
bitaciones elel director y el edificio destinado á escuela, por 
razones de orden profiláctico que hemos tenido ocasión de ex
poner anteriormente. 

Hl'mos recomendado que los pisos de las clases sean todo 
lo impermeable posible, empleando para su construcción la 
madera, como se hace actualmente, y recubriéndola de una 
sl1sülIlcia adecuada, y que el zócalo - fjne dehe tener lID me
tro de alto - que hasta ahora se ha construido ele madera, sea 
ele estuco ó de otro matrl'ial liso é impermeable. 

Hemos inelicado, también, la conveniencia de que los ángu
los ele las paredes sean redondeados, teniendo estas últimas 
indicaciones por objeto faciltar la limpieza y desinfección pre
ventivas de las clases y evitar que el polvo atmosférico y los 
gérmenes patógen s que flotan en el aire, se depositen en an
j'mcluosidadrs ele donde sea impmlÍble Ó, por lo menos. muy di
fícil desalojados. 

Hemos duclo, además, instrncciones respecto á los mingito
rios y w. C., como también á las demÍls dependencias de la 
escuela, etc .. etc. 

Tenemos, pues, el derecho de esperar que los nuevos edifi
cios selm superiores, desde el punto de vista higiénico, á los 
últimamente construidos, lo qne viene á confirmar, una vez 
más, que nuestro continuo progreso higiénico es evidente é 
indiscutibl e. 

Si en estas indicaciones, que á la ligera enumeramos, no fi
gura ning-una referente á que la escuela clphe estar libre de 
toda muralla y rodeaCla por una vel'ja qur proteja los ár
boles de los jat'dines que han de servirle ele marco, es por
qUE' . encarando el pnnto con criter'io práctico, sin olvidar 
la faz eronómirR ele la cuestión y teniendo en cuenta el 



corto cspaclO de tirmpo durante el cual los DIUOS permane
cen en la escuela (cuatro ó cinco horas como máximum), pen
samos que basta qne ella, la escuela, esté de acuerdo con una 
serie de preceptos higiénicos que garanticen ámpliamente la 
conservación de la salud durante ese breve período, empleal1-
do más bien, los fondos que habrían de invertirse en la. com
pra de terrenos destinados á rodear Lle jar{lines á cada edificio 
escolar, en la adquisición de teronos para la creación ele plazas 
escolares. Estas plazas, una ó más por distrito escolar, podrían 
estar dotadas de piscinas para baños, más provechosos que los 
de lluvia ó de ducha, y demás instalaciones para ejercicios al 
aire libre, de los cuales beneficiarían todos los niños que con
curren á nuestras buenas y malas escuelas y muchos otros 
'lue han rlejado de frecuentarlas. 

Entre las reformas propuestas, no se ha hecho mención de 
la calefacción de las escuelas, porque se han tenido en cuenta 
la henignidad de nuestro climn, el corto espacio de tiempo 
durante el cual se producen los grandes fríos, la corta perma
nencia del alumno en clase y los distintos medios que existen 
para combatir el f'nfriamiento, siendo uno ele estos y el más 
importante, el ejercicio físico que debe prarticarse dentro de 
la escuela, de una manera metódica y diaria. Queda además el 
recurso de suspender las clases cuando la temperatura descien
da de un modo excepcional. Donde realmente convendría hacer 
instalaciones fle calefacrión, sería en la sección bailos, que, 
como se ha dicho, deben tomarse e.n invierno y verano, du
rante el transcurso del año escolar. Respecto á la convenien
cia de generalizar estas insta 1u('iones re todas las es('uetas y 
ii, la mejor forma de hacerlo, el C. 111. E., libre, por el momento, 
de otras cuestiones que lo ocuparon durante el año ppdo., se 
propone estudiar detenidamente el punto y presentar opor
tunamente, al C. N., el resultado de sus estudios. 

CAPI'l'ULO II 

La intenención del C. :JL E.. en las escuelafl particulares ha 
sido constante, pues consideramos que es esta una cuestión 
de suma importancia, ya que su número es cada vez más cre
cido en la Capital. 

Esta clase de establecimientos prestan un servicio señalado 
á la causa de la educación común y son pocle1'osos coadyuvantes 
de la acción oficial; deben, por consiguiente, ser tratados con 
relatiya tolerancia, sobre todo en nuestro país, donde no se 
peca por exceso ele iniciativa privada. 

Pero es necesario una vigilancia siempre atenta para impe
dir que su higiene defectuosa haga que su existencia sea más 
perjudicial que benéfica, pOl'que si es cierto que algunas es-
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cuelas particulares han alcanzado un grado de adelanto pa
ralelo á nuestros últimos progresos en materia educacional, 
es cierto, también, que no debe olvidarse que existen otras 
que reclaman la intervención constante de las autoridades, 
algunas de las cuales han debido ser clausuradas ó trasladadas 
á un local más apropiado .. 

Al concederles ó negarles licencia para flIDcionar es nece
sario pues, proceder con tino y mesura, teniendo en cuenta 
múltiples factores de distinto orden y las necesidades de nues
tra población. No es posible encerrarse dentro de un exagera
do rigorismo higiénico y mirar las cosas con lID criterio uni
lateral; debe comprenderse que hay males higiénicos tolerables 
y que es el analfabetismo uno de los males mayores y la más 
terrible rémora en la evolución de los pueblos. Son estas con
sideraciones las que nos han llevado á transigir, en algunos 
<:asos, y á templar la crítica higiénica, tratando siempre de 
mejorar lo existente, sin traspasar los límites de la justa me
dida que debe observarse en todas las reformas prácticas. 
Breve: hemos salvaguardado la salud de la población escolar 
sin entorpecer su ilustración CI ID ideas utópicas ele perfeccio
namiento absoluto. 

En esta labor han sido de gran utilidad los folletos sobre 
"Instrucciones y prescripciones higiénicas para los colegios 
y escuelas particulares", redactados por esta oficina y apro ba
dos por el Consejo Xacional en el año 1901. Hemos tenido la 
satisfacción de observar que muchas personas, que han deseado 
abrir al público un establecimiento de enseñanza particular, 
han solicitado y estudiado estas instrucciones, antes de pedir 
permiso al Consejo Escolar respectivo. 

CAPITULO III 

El estudio y perfeccionamiento de los edificios no nos ha 
hecho dcscuidar otras medidas de carácter profiláctico COll

du~entes á impedir en la escuela la difusión de las enferme
dades infecciosas. Con este motivo hemos tenido ocasión de 
someter á la aprobación elel C. N. una serie de instrucciones 
profilácticas. redactadas en forma suscinta )' clara, que de
berán ser colocadas en sitios visibles de las escuelas, para que 
los directores y maestros las tengan siempre presentes. Estas 
instrucciones se refieren á las condiciones que debe reunir el 
agna de consumo, las letrinas y los mingitorios; á la forma 
en que debe hacerse la ventilación de las aulas, la limpieza 
de los pisos de las clases y de los patios, la desinfección pre
ventiva de los mismos, y la desinfección general de la es
euela, que debe practicarse una vez por año en las condiciones 
regnlares y siempre que alguna epidemia, reinante en el mu-



J1IClpJO ó circunscripta á un b¡:¡rrio ó exclu;,;ivalllente ú la 
lscuela, no obligue extremar las medidas de defensa. 

Estas instrucciones se refieren también á las condicione;,; 
de aseo en que debe presentarse el alumno á la escuela, y á la 
neresidad de alejarlo en caso de indisposición, llamando á 
este propósito, la atención de los directores sobre el artículo 
XXXVIII ele nuestro reglamento. Igual recomendación se 
hace respecto á las personas que habitan en la escuela (fa
milia del director, personal del servicio) siempre que, según 
el C. 1\1. E., no sea posible mantener lID aislamiento riguroso 
que aleje por completo el más remoto peligro de contagio. Igual
mente se llama la aten'ción de los dirrctores sobre la obliga
ción en que están elr teller al corriente al C. 1\1. E ., de las en
fermedades que se produzcan dentro de la escuela, para que 
pueda tomarse sin pérdida dr tiempo, las medidas que la 
ciencia aconseja en cada caso particular. lIemos recomendado 
también, á los directores, la lectura atenta de nuestro regla
mento, especialmente del capítulo IV sobre profiláxis de enfer
medades contagiosas y las instrucciones sobre los síntomas de 
~stas mismas enfermedades, contenidas en la parte final. 

Otro punto sobre el cnal venimos insistiendo desde años an
teriores, y que hemos estudiado más detenidamente el año 
ppdo., es el relativo á la colocación de Ralivaderas en nuestras 
escuelas, para impedir la propagación de las enfermedades 
de las vías respiratorias cuyo vehículo de contagio principal 
es el esputo, y, en primer término, de la tubercolosis. No debo 
reproducir aquí el extenso informe que, á este respecto, pro
dujimos el ]9 de Julio del año paRado . en el expecliente 409-:1: 
del C. E. XVII y que fué publicado en "El :llfonitor de la 
Educación Común". En ese informe encarábamos la cuestión 
bajo todas sus fases, tanto en lo que se refiere á los alumnos, 
cuanto en lo que respecta á los maestros y combatíamos un 
error debido al deseonocimiento de la fisiopatología, según el 
cual es conveniente prohibir al niño que expectore en todos 
los casos y que es posible conseg'uir con una orden que se sofo
que una reacción fisiológica fatal y un movimiento reflejo de 
defensa orgánica. 

Hemos consegnido, gracias á las indicaciones verbales que 
dimos á los fabricantes, obtener un nuevo modelo de sali
vadera escolar que reune todas las condiciones que pueden 
desearsr.. Este modelo actualmeute en poder del Consejo Na
cional de Educación, ha servido de base á la licitación públi
ca. Su principal ventaja y su diferencia con las salivaderas 
que se 11san en los teatros y demás edificios públicos consiste, 
en la forma especial de la tapa que cierra completamente ~' 
que es de manejo cómodo. La limpieza y desinfección del pe
queño aparato se practica fáci lmente y su mecanismo sen
(;illo y rápido aSE'gura R11 duración. ER este, pues, un nucyo 
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pequeño problema resuelto y sobre el cual, no tendremos, 
probablementr, necesidad df> volver. 

Las demás medidas qne tienen por objeto mantener libre 
de gérmrnes á las escuelas, en lo posible, y evitar la propaga
ción de las enfermedades infecciosas han sido ya expuestos 
en detalle en la memoria correspondiente al año 1902 y con
sistC'll, principnlmente, en lo siguiente: 

Las enfermedades ocurridas en los alumnos ó en sus do
micilios son pnestas inmediatamente, en conocimiento dc los 
directores de escuela, por medio de formularios especiales, 
con el objeto de que no admitan ningún niño procedente de 
un domicilo infectado, mientras no llenen los requisitos es
tablecidos en nuestro reglamento, que garantan al director que 
su admisión no puede tener malas consecuencias. Generalmen
te se exige al alumllo ql1e se presente al C. M. E ., donde, si 
está <:'n condiciones, se le expide nn certificado de reingreso. 

La Asistencia Públic:a -- es .im~to reeonocerlo - ha ayudado 
eficazmente en esta tarea al C. :;\1. E., teniéndole al corriente de 
los domicilios infeclados de donde concurren niilOs á las es
cuelas públicas. Uniendo estos datos á los que se reciben en 
esta oficina por intermedio de los directores de escuela, di
rectamente ó por cnalquier otl'O conducto, se ha podido abri t' 
un lihro registro por orden alfabético en el f[ue están consig
nados los locales infectados. la época elel cOloienzo de la enfel'
medacl y Sll clase, para e"itar q lIe padres de familia, que ig
noran el mal que puedan ocasionar, induzcan, con datos fal
sos, cn error á la oficina técnica. 

Cuando lns denuncias no proceden ele fuentes insospecha
bles, un practicante se traslada al lugar denunciado á efectuar 
la visita de comprobación, para que el Cuerpo l\Iédico, en pre
sencia de todos los antecedenh's, pueda adoptar las medidas 
del caso. Con igual objeto se ha pasado circulares á todos los 
directores de esenela. ordenándoles qne cuando un alumno 
falte á clase por enfermedad, lo ponga, sin Llemora, en cono
cimiento de esta Oficina, esperificam10 1 a época precisa del 
romienzo del pauecimiento. 

IIemos continnado, además, con la uesinfección preventi
va de las clases que debe hacerse con formol, semanalmente, 
(le acuerdo con las instrucciones de esta oficina; con la vigi
lancia de los maestros tu be1'culosos ~' con la revisación de la va
cnnn, vacunación y rcvaeunación de los alumnos y miembros 
del personal docente. Esta última tarea ha si(10 mucho más 
recargada este último aúo que los anteriores, habiendo acudido 
á esta oncina, en cumplimiento de la nueva ley de vacunación 
obligatoria 1.500 maestros, de los cuales el 50 010, más ó menos, 
ha sido revaeunado en el Cuerpo Médico. 

Por último nos hemos preocupado en largos informes sobre 
la C'1Il'sti6n ele la c1esinfecrión ele libros y de In enseüanza an
tialcohólica en las escuelas primarias. 
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C ... \.PTTULO IV 

Una de las cuestiones que el Cuerpo Médico Escolar ha: 
estudiado con mayor d ediración, durante el curso del año pa
sado, ha sido la inspección médica individ1wl de los escolares, 
y podemos decir que este problema - uno de los más impor
tantes que, en las condiciones actuales, debemos resolver -
se aproxima hácia la solución. 

Hace ya muchos míos que el C. M. E ., que sigue el movi
miento científico europeo, acariciaba la idea de realizar este 
nuevo progreso, tratando, por todos los medios á su alcance, 
de conocer exactamente la manera como influye nuestro medio 
escolar sobre la morbüidad que le es propia: como los vicios 
de refracción, desviaciones dela columna vertebral, S111'menage, 
etc. Al decir COlwcel' exactamente no queremos significar que, 
en el momento actual, ignoremos las causas escolares gene
rales, ni las que señalan y r epiten todos los tratados de higie
ne especial, ni que se haya dejado de tomar las disposiciones 
que aconseja la ciencia para que la escuela sea salubre. No; 
hemos queriao expresar, con esto, nuestro deseo de conocer, 
por medio de un estudio más completo, la morbilidad escolar 
en nuestro ambiente, para llegar, de esa manera, á modificar 
favorablemente las condiciones especiales que más directamen
te la provocan. Esta idea, como lo hemos dicho, no ha per
manecido siempre en gérmen y como una aspiración teórica; 
hace ya varios años que la hemos empezado á poner en prác
tica, como lo sabe el Consejo Nacional por nuestros informes, 
y, hasta la época actnal, no hemos cesado de contemplarla y 
perfeccionarla, habiéndole dado últimamente toda la amplitud 
n que podemos aspirar con los elementos de que disponemos. 

Hemos llegado aquí á una cuestión en la que debemos de
tenernos, para explicar claramente que es lo que se ha hecho 
y cuáles son las razones que nos han impedido hacer más, 
contestando de esa manera, indirectamente, á las personas que, 
sin conocer de cerca el problema, consideran admirablemente 
fácil el implantar, en nuestro medio, lo que aún no ha podido 
realizarse en naciones más viejas y adelantadas; sin tener para 
nada en cuenta nuest ra organización higiénica y la3 ],arreras 
infranqucables impuestas por el presupuesto. Sin h 'se de
tenido, tampoco, á hacer cálculos con el lápiz en w mano, 
sobre el tiempo necesario para llenar la tarea, dado el número 
de médicos inspectores, por tID lado, y de los alumnos de las 
escuelas primarias, por el otro. Sin pensar, tampoco - y mu
chas veces por ignorarlo - todos los recursos de material 
técnico y de preparación en distintas especialidades que se re
quiere para no hacer un trabajo ilusorio. Olvidando igualmen
te, que el trabajo es siempre proporcional al estímulo y á la 
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recompensa, y que es necesario y moral que así sea, ya que 
el ejercicio de la profesión impone al médico deberes inelu
dibles y las necesidades materiales <.le la vida, múltiples aten
ciones privadas á las que se ven sujetos todos los hombres que 
viven en sociedad. 

Otro punto que no debemos silenciar es la tendencia que 
hay en nuestro país á q¡uerer hacer demasiado en una vez, 
lo que es el mejor sistema de no hacer, y la impaciencia de los 
censores oficiosos que quieren llegar al extremo del camino 
sin haberlo recorrido en toda su extensión. Estas tendencias 
son rasgos característicos de la psicología argentina, indivi
dual y colectiva, y es nec<esario estar prevenido para no fraca
sar dejándose arrastrar por la corriente demasiado rápida. 
y se dehe proceder así, cada yez que se 1uiera hacer algo que 
conduzca á un fin práctico y no á 1m trahajo mal hecho é inútil, 
que se traduce únicamente en cifras, más ó menos elevadas, 
que no benefician á nadie, á no ser á los mismos que las exhi
ben, como un medio de oh tener triunfos fáciles. 

La idea de hacer científica y metódicamente la inspección 
individual en Europa data de más de treinta años, y, desde 
la época de su iniciación, ha ido desarrollándose paulatina
mente y á medida que el personal técnico de los distintos cen
tros de población iba aumentando en recursos y en experien
Cla. 

De esa manera lo hecho quedaba perfectamente asentado 
y se hacía posible el construir siempre sobre bases sólidas, 
única manera de imprimir impnlso uniforme y paralelo á 
todas las ramas de la higiene escolar, sin que la excesiva aten
ción á las innovaciones importe el abandono de otras obliga
ciones, más prosaicas y menos brillantes, si se quiere, pero 
no por eso menos importantes y vitales. Este es el cami.no 
que se ha seguido en Bruselas con el mejor éxito y que se· 
ha hecho extensivo después á todo el reino de Bélgica. 

A pesar de este ejemplo tan cercano, pocas son las naciones 
europeas que han aprovechado de él. 

Fuera de París y Burdeos donde existen servicios médicos 
é higiénicoss bien organizados - sin que por eso podamos de
cir, sin embargo, que el examen individual de los alumnos 
sea una conquista asegurada en las escuelas - estos servicios 
son poco menos que nulos en el resto de Francia, á pesar de 
existir, desde ]886, una legislación completa sobre la materia, 
revisada y perfeccionada. en 1902. 

En el resto de Europa y en la América del Norte, como tu
vimos ocasión de manifestar á ese Consejo en un informe es
pecial en Noviembre de 1904, el examen médico de los alumnos, 
á los fines de dotar á cada uno de su ficha sanitaria individual 
se ha establecido en varias ciudades alemanas - como Wies
Iladen, Hielmbram, Wurtemberg, Dresde y ~uremberg (en las 



cuales cada médico tiene de 1000 á 1200 nmos á su cargo ) . 
En Berlín los médicos tienen solo dos escuelas. En Suiza, 

lo mismo que en Dinamarca, Suecia y Noruega, se hace bas
tante en igual sentido. En las demás naciones de Europa este' 
servicio es deficiente aÚllo En Norte América, New York, cuen
ta con un servicio nUl1¡croso de médicos escolares, que exami
nan, antes elel ingreso á las clases, á todos los alumuos que sus 
reslwciivos Di rectores han separado por considerados casos 
sospechosos de alguna enfermedad. Cada médico vigila y si
gue, á través de la escnela á 1000 niños. En Boston hay un 
médico por distrito eseolar, con 4 escuelas y 1400 niños á 
qnienes observa ';ro examina periódicamente. 

Entre nosotros, con las reformas recientemente introduci
das por el Consejo .i\acional, reduciendo á 14 el número de 
consejos escolares, y con la incorporación de -:1: médicos más, 
cada distrito contará con un médico inspector. Así mismo no 
bajarán de 25 (1) escuelas, entre públicas y particulares, las 
que tenga á Sil cargo calla nno de los médicos inspectores 
y 7000 rl número de niftos (Iue debe vigilar. 

Es necesario que la población escolar se vaya acostumbrando 
poco á poco á esta prártica, para evitar que, el hecho de in
troducir esta reforma, levante en nuestras familias una resis
tencia demasiado viva, quc haga fracasar, ó por lo menos 
retarde el establecimi ento de la libreta sanitaria individual, 
á la cual pensamos lleg'ar y lleg-aremos seguramente, limitán
dola al número de alumnos que pueda ser revisado dnrante el 
año, dentro de los recursos del perf;onal médico ('on que cuenta 
la corporación á mi cnrgo, para hacerla extensiva, después, 
á la mayoría ó totalillad de las escuelas. si ello fuera po
sible. 

Desde luego podemos afirmar que el terreno estú preparado 
para realizar la obra que nos proponemos llevar adelante. El 
examen individua1. que, de tr('s niios á esta parte, "iene prac
ticfmdose por el C. :\[. E., en forma incompl€'tft, es verdad. 
como somos los primeros en reconorerlo, y q l1P abarcó un to
tal ele 10.000 niños (']1 1902, 9.800 en 1903 y 9.551 en 1904 
(29.000 en tres aiJus ) ha sah'nclo las pocas resistencias opuestas 
por limitado número de padres de familia, que esperamos no 
se repitan, dada la forma discreta y sin exageraciones en que 
se llevará á cabo el cxalllen de los alumnos en el año corriente. 
como tendrá ocasión de apreciarlo el consej0. cuando le sea 
sometido el plan que nos proponemos seguir Esta tarea no 
tendrá por objeto formar estadísticas únicam~nte, sino apre
ciar hasta donde ll€'ga la influencia ele nuestras escuelas en 
aquellos paclecimientos que ella es capaz de producir ó fa-

(1 ) Esle lltllnero es el qut:: corresponde al distrito escolar mellOS favorecido por 
escuelas particulares; Jos hay que tiene u 56 y hasta 73 de estas escuelas} que co
n -eu á cargo de uu solo médico y deben ser visitadas. 



vOl'ecer en su desarrollo, cuando encuentran terreno propiCIO 
y no se les opone el remedio eficaz y oportanamente indicado 
por el médico escolar. 

En años anteriores, como consta en nuestros informes anua
les, el examen individual de los alumnos se hacía en la forma 
siguiente: 

Los médicos inspectores al visitar los locales y consignar 
en planillas especiales las observaciones cOlTes]Jondientes al es
tado higiénico y s,mitario de la esenela, hacían una revisación 
rápida de los alumnos en general y especialmente de aqnellos 
en los que los maestros hahían notado algo de anormal en su 
salud y de aquellos que, á juicio del médico, tenían un pade
cimirnto que merecía ser tomado en consideración 

Por medio de cartas avisos que los directores pasaban á los 
padres (le estos niños, se les hacía conocer el resultado de la 
visita médica induciéndolos á que los hicieran asistir (art. 
XIX del reglamento del O. M. E.) 

:Más tarde, en la época del horario continuo de 5 horas (11 
á 4 de la tarde) este examen se hizo más minucioso. Se impri
mió boletas especiales en las que el médico inspector anotaba 
el padecimiento del niño, quc su examen había puesto en evi
dencia. Estas boletas firmadas por el médico, llegaban á po
der de los padres, en lugar de las cartas avisos á que nos he
mos referido. 

Los talonarios de las boletas quedaban en la oficina, y de 
su estudio se desprendían datos gcnprales que servían para 
apreciar en conjlIDto, pl estado sanitario de la población es
colar. 

De esa manera se ha conseguido que la salud de los escolares 
mejore, porque se ha llamado la atención de los padres de 
familia y se ha despertado el interés de los directores y maes
tros (le las escuelas. 

Estos elatos nos han servido, también, para proponer la crea
ción ele lID consultorio odontológ-ico, alarmados ante la cifra 
crecida de carie delltaria ele que padecían los niños de nues
tras escuelas, y para conoeer la proporción númerica de otras 
afecciones de que nos ocnparemos después. 

Hemos dicho, al empezar á ocuparnos de este punto, que 
durante el año pasado hemos estudiaclo con más prolijidad 
la cllestión de la illspecci61! 1·lldividllal. veamos, pues á que 
resultado hemos llegado y cuales son las consideraciones prác
ticas que, elel estudio ele las estadísticas de morbilidad, se 
desprenden. 

Las antiguas boletas _ . muy prácticas, desde el punto de 
vista que fueron consideradas - hacían algo difícil la reco
pilación ele los datos recogidos. Fné necesarios complementarlas 
con planillas especiales en las qne se consignaba el nombre, 
la edad, el domicilio del alumno, la escuela y el grado á que 
pertenecía y el nombre de la enfermedad encontrada. 
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Estas planillas hacen más fácil el estudio de conjunto y 
precisan más los datos, haciendo más fácil, también, su con
servación y manejo. Al mismo tiempo se ideó una planilla es
pecial, en la que se tenía en cuenta todas las alteraciones que 
puede presentar el orgallil'lTno del niiio. planilla dedicada' es
pecialmente á los retardados y alQ,1.lTIos otros, y que servirá 
para conocer el número de estos alumnos anormales que con
curren á las escuelas, y vendrá á confirmar con la elocuencia 
de las cifras, nuestros deseos, expresados en notas anteriores, 
sobre la necesidad de crear cursos especiales para educar á 
los niños que, por sus condiciones limitadas de inteligencia, 
no pueden seguir con provecho las clases ordinarias. 

Ambas planillas van agregarlas al final de esta memoria. 
Oteo punto que ha merecido un estudio detenido del C . .:.\1. E., 

ha sido el relativo al establecimiento de una C'lasificación uni
forme de las enfermedades más comunes entre los escolares, 
para evitar, como ha sucedido alguna vez, confusiones, al 
reunir todos los datos y al qnerer formar la estadística. 

Este tema dió lugar á discusiones en el seno del C. M. E., 
Y al nombramiento de comisiones ad-hoo, dentro del mismo 
("uerpo, con lo que se arribó á la siguiente clasificación: Carie 
dentaria - Anemia ligera - Anemia intensa - Cloroanemia 
- Amigdalas hipertrofiadas - Infarto ganglionar - Adeni
tis supurada - Pediculosis - Debilidad general - Eczema 
de la cara - Eczema impetiginoso - Conjuntivitis - Con
juntivitis granulosa - Blefaritis - Keratitis - 'J'erigión -
Leucoma - Estrahismo - _-\ migdalitis - Yegelación ade
noideas - Periostitis alveolo dentaria - Favus - Tiñas -
Mal de Pott - Pelada - Vicios de refracción - Ozena -
Deformación toráxica -- Coxalgia - Psoriasis - Ictiosis -
Faringitis granulosa -- Boqueras - Verrugas - Raquitis
mo - Catarata - Laringitis - Foruncolosis - Deformación 
de la columna vertebral (cifosis, lordosis. escoliosis) - Asma 
- Bronquitis crónica .- Coriza - Sordera - Sífilis he re
Jitaria (sus manifestaciones) - Tartamudéz -- Retardo in
telectuaJ. 

Al hacer esta clasifica.ción se ha tenido en cuenta las enfer
medades que la práctica nos había señalado como más frecnen
tes en los alumnos de nuestras escuelas, pudiendo cada médi
co, anotar aquellas cuyos nombres no figuran en ella. 

En vista de las tareas ele otro orden que pesan sobre los 
médicos inspectores, se resolvió que cada médico presentara 
un total de 200 niños examinados, á fin de cada mes. Durante 
el año pasado, en lID período de cinco meses, han sido exami
nados 9.550 niños, cuya morbilidad se descompone en la si
guiente forma: 
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Carie dentaria . . . . . 
Infarto ganglionar 
Amigdalas hipertrofiadas. 
Anemia ligera . 
P ediculosis . . . . . 
Blefaritis . . . . . 
Boqueras . 
Vicios de refracción 
Estrabismo . 
Eczema ... 
Conjuntivitis 
Faringitis . 
Verrugas .. 
Dehilidad general 
Coriza . . . . . 
Retardo inteleeíual. 
Otorrea . 
Leucoma . 
Keratitis . 
Sordera . 
Vejetaciones adenoiJes 
Anemia intensa . 
Rinitis . . . . . . 
l'artamudéz . 
Reumatismo crónico 
Desviación del tabique nasal 
Adenitis supurada. 
Dispepsia ... 
Escoliosis . 
Herpes labial 
Cefalalgias . . 
Otalgia. . . . 
Hernia inguin al . I . . . 
Deformaciones torácicas 
Nefritis . . 
Laring"itis. . . . 
Acné de la cara . 
Coxalgia . .. . 
Impético ... . 
Deformación congénita de los labios 
Córea . . . 
Endocarditis . . . . . . . . 
Ozena . ......... . 
Incontinencia diurna de orina 
Bronquitis crónica . . . . . 
Nistagmus palpebral . . . . . 
FÍlmra congénita del palallar . 
Periostitis alveolo-dentaria. . 

2379 
838 
673 
645 
499 
143 
110 
100 
93 
65 
82 
74 
60 
81 
60 
43 
29 
29 

2 
14 
24 
21 
15 
11 

2 
6 
9 
5 
4 
8 
4 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
1 
3 
1 
7 
2 
3 
2 
1 
3 



Polisarcia . 3 
Sífilis hereditaria 26 
Tiña. ... 3 
Ptosis palpehral .. 1 
Deformaciones del pa lal1ar 1 
Traqueitis . . 2 
Asma. 2 
Oastro enteritis 4 
I cterit:ia. . . . . . . . . . . 1 
Atrofia traumática de una pierna 1 
Raquitismo. . . . . . . . 14 
Histeria . . . . . . . . . . . . . . 4 
Degeneración men tal. . 7 
Luxación coxo-femural. ~ 
Escrófula. . . . . . 1 
Glositis descamativa 1 
PolimiecJitis. . 1 
Tumor lacrimal . . . 1 
Catarata. .... 1 
Neurosismo . . . . . . . . . . . :3 
Coqueluche ............ . 1 
Sarampión .. . . . . . . . . . . 1 
Hipertrofia del cuerpo tiroides 1 
Ictiosis . . . . . . 1 
Quiste del párpado. . . . 1 
Parálisis infantil . . . . 1 
Parálisis del velo palatino 1 
Herida infectada del enero cabelludo 1 
Anquilosis del codo 1 
Herpes zona. . . 2 
Estomatitis aftosa 1 

Total de niii.os enfermos. .. 5110 

Total de padecimielltos comprohados en ellos, 6:30f1. 
Sobre 9.500 niñoR examinados figuran 2136 atacados de dis

tintas afecciones (anemia lig'era, debilidad general. hipertro
fia de las amigdalas, blefaritis, infarto gangli.olar, keratitis, 
vegetaciones adenoides, adenites supurada) que denotan un 
estado de decaimiento físico. Estos niños. muchos de ellos en
fermos y otros que no gozan <1e su integridad fisiológica, es
tán predispuestos para adquirir afecciones m[ls serias y ofre
cen un terreno propicio para el desarrollo de gérmenes pató
Q"L nos; llIuchos son canel idatoR á tubercu lm;os ~'. en general, 
son los que más snfren durante el año escolar pues no tienen 
la eneq:6a física ele los niños sanos para resistir impunemente 
los estudios. Son estos niños los llamados á belleficiar positi
vamente de las escuelas rurales ~' de las colonias de vacaCIOnes, 



el día en que este sistema sea incorporado á nuestros adelantos. 
La carie dentaria figura enseguida, con una cifra respetable 

de 2379. Esta afección, aunque benigna de por sí, suele ser 
causa de infecciones, de 1I1Olestias y trastornos digestivos, que 
a::aban por comprometer las funciones de órganos importan
tes y repercutir en el estado general del niño. Este hecho nos 
induce, una vez más, á insistir en la conveniencia de comple
tar nuestro servicio médico con uno de odontología. 

Las enfermedades de la naríz, oído y garganta (vegetacio
nes adenoides, otorrea. rinitis y ozena) que, por regla general, 
romprometen al órgano de la audición, figuran en la propor
ción no uespreciable de lO~2. Como se ha tenido la oportunidad 
de manifestar, en distintas ocasiones, se hace muy necesario 
agregar al servicio un médico especia lista en estas enfermeda
des, no sólo para que las trate convenientemente, sino para 
facilitar el estudio y diagnóstico de muchos de estos padeci
mientos, que forzosamente escaparían al facultativo no fami
liarizado con ellos. Los mismos maestros beneficiarían de estos 
servicios, pues, es sabido cuan frecuentes son las afecciones 
ele la laringe entre los miembros del personal docente. 

Hay dos enfermedades cuya escasez relativa llamará segu
ramente la atención de todas las personas que conozcan su 
frecuencia entre los 11lumnos de las escuelas europeas: me 
refiero á las desviaciones de la columna vertebr111 y á los vicios 
de refracción ó sea las alteraciones elel órgano de la visión. 
Nuestros datos arrojan lUl total de 4 de los primeros y 100 
de los segundos, lo que d2LrÍa un porcentaje casi despreciable 
ele escoliósicos, y uno ~' fracción por ciento ele miopes. Ahora 
bien, estas enferm edades 11 31m adas propiam ente escolares, por 
la acción que la escnela ejerce eu su génesis y desarrollo (hume
dad, falta de luz ó mala dirección de ésta, mala calidad de mo
biliario, aire viciado, etc.) deben exisitir en una proporción 
mayor. El eXl1men más prolijo y completo que prar-ticaremos 
este año. disipará la duela. 

Respecto ele los casos de retardo intelectual, nuestra estadís
tica nos da 57 niños entre retardaaos, degenerados ó afecta
dos de un estado nervioso bien definido. Si generalizamos este 
dato á la totalidad de alumnos inscriptos en las escuelas pri
marias, como 10 decíamos en nuestro informe del 29 de No
viembre último. tendremos un total de 596 niños anormales 
y retardados, entre los cuales figuran muchos con el calificati
vo de "incorregibles". de "mala cabeza" y que, en realidad, 
no son sino neurópatas con vicios más ó menos desarrollados. 
Todos ellos reciben instrucción conjuntamente con sus com
pañeros mejor dotados por la natural eza, los qne forzosa
mente, tienen que aventajarlos. Estos niños, rechazados de cla
se en clase, acabarán por hacer perder toda esperanza de co
rrección ó de atenuación, al menos, de sus defectos atávicos, 
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6 adquiridos, aumentando así el número de seres inútiles y 
perjudiciales. 

No es posible, pues, que las cosas continúen como se hallan 
y se hace indispensable, como tuvimos ocasión de decirlo en 
nuestra memoria del año 1902, la creación de clases especiales 
donde pnedan educarse y recibir instrnrción esta categoría de 
niños. 

En muchos de estos niños sería posible, como lo hace notar 
Brocard, restablecer su fisiología normal con el empleo de 
medios adecuados pR ra calmar á los impulsivos, excitar á los 
apáticos, tonificar á los asténicos. etc. 

Si tomamos como exponente principal del aseo corporal 
elel niño, IR llrdicll7osi. capiti, se nota una sensihle mejoría: 
la estadística nos (ll'l solo 499 niños con pediculosis, sobre 
9551 examinados. Igual observación puede hacerse con relación 
h las enfermedades ele la piel (eczem a, herpes, acné, impétip:o. 
verrugas, tiña) que figuran con un total de 143. De la última 
(tiña) sólo se encnentran 3 casos. 

Debemos hacer notar que la mayor parte (le estos padecimien
tos. revisten caractcres muy leves, lo que explica el hecho de 
que pasaran inadvertidos á los maestros, que siguiendo indica
ciones frecuentes de los médicos inspectores, de acuerdo con 
nuestro reglamento, alejan de sus clases á todo niño que pre
sente lilla enfermedad ele la piel, mientras se comprueba, si 
ella es, ó nó, contagiosa. 

El elevado número de eRSOS de debilidad general, encontra
dos entre los alumnos de las escuelas primarias, nos condujo 
á pensar, que la mala alimentación influiría poderosamente, 
entre las causas capaces de determinar este estado y con ese 
motivo á proponer á la inspección técnica el estudio de los ho
rarios escolares. Después de varias reuniones, las dos corpo
l';:Jciones de flcllerdo , pronujeron lill extenso informe, que fué 
elevado á la sllperioridad el año 1899. Posteriormente, 13 de 
Abril de 190-:1:) é informando una nota del Señor Presidente 
elel Consejo Nacional, el cuerpo médico dió á conocer la opi
nión individual de cada uno de sus miembros sobre esta cues
tión de capital ünportancia, opiniones que no repetimos por 
su larga extención y que ya conoce perfectamente el C. N. 

De modo, pues, que, con el sistema actual, hemos conse
guido darnos cuenta, en forma muy aproximada, del estado de 
salud de los alumnos de las escuelas, mejorar este estado, 
gracias á los avisos pasados á sus padres, y despertar el inte
rés de los directores y los maestros, ir familiarizando á las 
familias con esta práctica y hacer un estudio de conjunto y 
en gran escala, y aunque rápido, nos ha permitido sacar con
clusiones prácticas y proponer reformas (colonias escolares de 
vacaciones, establecimientos preventivos infantiles, alimenta
ción dentro de la escuela, creación de lill consultorio odonto
lógico etc., etc.) 
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Preocupados siempre de perfeccionar el examen individual 
hemos querido que, en el año próximo el estudio de cada niño 
sea completo. Con este objeto, una comisión compuesta por 
miembros de esta corporación, estudia actualmente la forma 
en que debe hacerse la ficha inuivielual, la que contendrá los 
principales datos que se consignaba en nuestro informe del 
29 de Noviembre del año pasado. 

Pero como el crecido número de alumnos que tendrá á su 
cargo cada uno de los médicos inspectore - más de 7000, 
como se ha dicho antes - hará imposible el examen prolijo 
de todos ellos y no permitirá, con mayor razón, que pueda 
seguírseles de cerca y de año en año en el transcurso de su 
vida escolar. es forzoso que el número de niños en observación 
se reduzca á un grupo limitado de escolares, grupo que com
prenderá las distintas clase¡, sociales que se hallan representa
das en las escuelas para evitar errores al generalizar los datos 
que de ese grupo obtengamos. 

Por el conocimiento que' tenemos de nuestro medio escolar. 
por las condiciones de vida en que se desarrolla la población 
de esta metrópoli, podemos anticipar que los datos que vamos 
á recoger nos permitirán constatar que - desde el plillto de 
vista de la morbilirlad escolar - ocupamos un puesto igual, 
cuando menos, al de las naciones más favorecidas. Pero nadie 
podrá negar que es indispensable que un estudio científico y 
uetenido nos ponga en condiciones de fijar la cifra exacta con 
que nuestra escuela contribuye al génesis de la miopía y de 
otros vicios de refracción, á las deformaciones del esqueleto, 
etc., etc. Solo así y en cumplimiento de la alta misión que des
empeñamos en salvaguarda ele la salud y del desarrollo armó
nico del niño en la escuela, podremos decir con entera concien
cia á la autoridad superior: el camino que seguimos nos con
ducirá al éxito ó es necesario corregir tales ó cuales vicios 
que constituyen una amenaza seria. 

El examen psico-fisiológico del alumno no ha sido ni será 
descuidado. La cifra de 57 retardados (examen individual de 
1904) lo prueba. Se comprende muy bien, sin embargo, q1le 
para que estos estudios den todo lo que de ellos puede esperar 
la pedagogía. dehen ser hechos en otra forma. Ello será el 
clIDlplimiento de nuestra tarea, que, como se ha podido yer, 
vamos realizando gradualmente y de acuerdo con un plan tra
zado desde hace mucho tiempo atrás y á medida que se resuel
ven cuestiones que reputamos primordiales y capaces ele com
prometer la salud general del escolar, dentro de la escuela. 

El examen psicológico del niño, con el fin de apreciar su 
capacidad intelectual, sus tendencias y aptitudes, que ha ser
vido de base para imprimir nuevos rumbos á los métodos pe
clagógicos modernos, se ha practicado, hasta hoy, en grupos 
muy reducidos de alumnos de instrucción primaria y secun-

' 9 
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daria, A, Binet y su escuela lo han emprendielo en Francia des
de hace alg-unos años, I~os últimos congresos de higiene, como el 
de Bélgica, donde se disclltieron amp liamente distintos proble
mas de hig'iene escolar. y los dos más recientes de París ~' 
::-\uremberg, dedicados por completo á la higiene escqlar, nos 
muestnm toda la importancia de esta clase de estudios y el par
tido que de ellos puede sacarse para los fines prácticos de la 
enseñanza, 

Pero es necesario reconocer qne mllchas de las cuestiones CJ l1e 
ton ellos se relacionan, no han merecido a{m la sanción ge
ral, principalmente en 10 qne ataiie á los niños de instrucción 

, , 
prllllana, 

Siguiendo estos ejemplos nos proponemos realizar un ensa
yo, en algulJos alumnos dI' nnestras escuelas primarias, sin 
perder de vista que lo que más debe interesarnos, respecto 
á los niños de G á. 14 años, edad ele la edllcación primaria entre 
nosotros, es el desarrollo gradual y 11l1iforme de todo su org'a
nismo y la conservación de una buena salud, que se traducirá, 
más tarde, en fuerza ~. robnstez, único capital, el más posi
tivo, sin duda, con el cual la inmensa mayoría de los que for
man nuestra población escolar, empl'endC'rán la lucha con pro
bahilidades ele éxito, alcanzando á. ser, tal vez. los fundadores 
de una raza inteligente y sana, digna del hermoso país en 
que ha hitamos, 

CAP!'I' l LO V 

Aprovechando el l'eciente anmento de personal, creo que 
ha llegado el m0l1lP11to de dar una mejor organización á esta 
Oficina, 

En nnH nota dirigirla por el Cuerpo Médico Escolar al Con
sejo Nacional de Educación el 13 al' EUl'ro del año 1904 es
tudiftbamos este pnnto detenirlamente, ~' en ella manifestá
bamos nuestras aspiraciones y nnest.ros deseos de que se die
ra ft esta cOl'poracióJJ nna orientación lo más científica que 
fuera posible, dentro de los recursos con c¡ue podíamos con
tal', Creyendo qne ,e trata aquí ele una cnestión sumamente 
importante, me per'mito trmlscribir á continuación algunos 
párrafos de la nota á que se ha hecho referencia: 

"Dados ya los pasos preliminares, vencidas las resistencias 
y dificultades de los primeros momentos y hahienrlo dejado bien 
establecida la primera etapa de 11uestra la bol'. como puede no
tarse estudiando la historia higiénica de nuestros edificios pú
blicos de Cllseiíanza - qne si no se hallan exentos ele críticas 
seyeras muchos de ellos, revelan un gran paso dado hácia 
adelante - ha llegado el momento de dar' mayor amplitud 
íí la obra y evolucionar de acuerdo con las tendencias dominn:t
tes de la ciencia moderna, 
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,. Hoyes indispensable el poder disponer de un labora torio 
para realizar cualquier es"lllclio médico flUC merezca, hablando 
]'iglll'osamcnte, el nombre de científico. La higiene, eS[I('cia1-
mente, ha evolucionado en este sentido, habiendo pmmdn, 
en esta última época, á manos (le hombres de laboratorio 

"El cuerpo médico escolar siente la necesidad de poder 
disponer ele una instalarión químico-bacteriológica, para poder 
profundizar cuestiones importantísimas que están encomen
dadas á su estudio. 

"En primer lugar, cOllviene practicar el análisis del agua 
(le consumo en las escuelas, para tener completa seguridad de 
las snbstancias químicas que contiene y de la flora bacteriana 
que encierra, para evitar que su uso sea perjudicial á la sa
lud ele los escolares ó que clla se convierta en vehículo de con
tagio, como suele ocurrir en el caso de la fiebre tifoidea. 

"Otro pllnto que intel'esa muy de cerca al prohlema de la 
educación es el que se refiere al análisis químico del aire de 
las aulas. De esa manera se resuelve de un modo científico y 
práctico, la cuestión de la ventilación y ello nos llevaría á 
apreciar si nuestro sistema de ventilación natural es, ó nó, 
suficiente, y si debe, ó nó, introducirse la ventilación artificial. 
La necesidad que tienen los escolares de respi ear aire puro 
es algo que sería pueril demostrar, pues fuera de su impor
tancia, clesde el punto ele vista de la hematosis, hay que tener 
en C11enta su importancia desüe el punto ele "Vista intelcctua 1, 
pues está demostrado ([ue el surmpnage se produce má rápida
mente cuando se trabaja en un medio viciado, que cuando 
éste mismo trabajo se realiza en un medio que se purifica por 
medio de la renovación continua de la atmósfera. 

"Hasta la fecha nos hemos valido para esta clase de estudios 
- en lo que se refiere al agua de bebida - de los laboratorios 
Lle reparticiones púhlicas ajenas al Consejo Xacional ; pero 
esto se traduce, en lJrimer lugar, por pérdida de tiempo, y, 
en segundo lugar, por la limitación forzosa que ello impone á 
nuestras investigaciones, porque no podemos pl'etender que 
otras corporaciones científicas dediquen la mayol' parte de 
su tiempo á atender los pedirlos que les lleg-an del ClleJ'pO :Jlé
dico Escolar. Además la demora en practicar 11n aná li.·is suele 
falsear el resultado por la' substancias nuevas que producen 
las fermentaciones del líquido en ensayo ó por la multiplica
eión de los g-érmenes que éste contiene. 

"Fuera de estas cllestione¡;¡, existen o11'as ele no menor 
importaJlcill, <lesde el punto de vi ·ta profiláctico, que solo 
puede resolyer el microscopio ó los reactivos químicos, C0l110 

ser: el examen de los esputos, ele la piel - espec-illlmente del 
<:uel'O ea bell11c1o en caso de afecciones pal'asi tarias - de la 
sangre, lle la m'ina , etc .. incógnita C\l~'a solución arroja inten
"a luz en el cnmpo de la higiene eRcolar .\' cOlltribu~'e de un 
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modo sensible al establecimiento de una profilaxis racional, 
basada en investigaciones científicas. 

"Los gastos que demandaría la instalación del laboratorio 
serían relativamente reducidos, pudiendo estimarse aproxima
damente en la suma de 2000 á 2500 pesos moneda nacional. 
Ello traería lógicarnente aparejado el aumento del per onal 
del Ouerpo :i\Iédico, eon la creación de dos puestos, á lo menos, 
ó poco más, cuyo desempeño sería de especialidad exclusiva, 
estando dispuestos todos los miembros de esta corporación, 
formada por personas, preparadas en higiene escolar, á pres
tar su cooperación decidida. 

"En las reparticiones bien organir.adas del carácter de la 
nuestra, como la de Bruselas, existe, ¡mexo al personal de mé
(licos, un ingeniero sanitario; cuyas funciones son tan impor
tantes para resolver las múltiples cuestiones referentes á la 
higiene de las escuelas. 

"Reputamos de gran utilidad que ,'e agregue al O. ~I. E., 
un especialista en la materia indicada. 

"No se trata, por el momento, de dar una amplitud demasia
do grande al laboratorio, y creemos que con una instalación 
modesta, que podría aumentarse más tarde y á medida de las 
necesidades se habrá dado un vigoroso impulso á la evolución 
de la higiene escolar en la república." 

N ada debo agrega r. en la actualidad, á lo manifestado en 
la nota precedente, eon fecha posterior, nuestro arsenal técnico 
se ha enriquecido con alg'unos aparatos solicitados por nota es
pecial el 28 de :i\Iayo del año pasado (compás de espesor, ba
lanzll, dinanómetro, etc.). con los cuales se ha podido hacer 
un examen prolijo de los niños retardados. Ouando el O. i\. 
crea lle!5ado el momento de dar á esta corporación toda la 
amplitud que drbe tener y sus recursos lo permitan, nos vol
veremos á ocupar detenidamente y con más detalles de esta 
nueva orielltación científica rtne queda aquí esbozada á grande!' 
rasgos. 

JlJ ovim iento ele la Oficina clumlltc el a110 J 901 

Expedientes informados . . 19~ 
Notas. ...... . . 103 
Oertificado,> de buena salud. 1200 
Oertificados para justificación de faltas y li-

cencias del personal docente . . . . . .. 600 
Oertificados para jubila.ciones . . . . . .. 53 
Oertificados de revisación de yacuna (alumnos) 3200 
Niños vacunados . . . .. ... . .. 250 
Niños revacunados. ...... . ... 250 
Oertificados de revisación de \'acuna (mal;'stros ) 1500 
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:JIaestl'os revaclwados . . . . . . . . . .. 750 
)Júmero de niños examinados en las escuelas. 9551 
Denuncias de enfermedadf's del personal do 

cente. ............... 366 
:Jfaestros enfermos visitados en sus domicilios 100 

No'l'.\ - Todas las escuelas públicas y gran parte de las par
ticularf's, han sido visitadas, dándose cuenta en cada caso al 
Consejo Nacional de Educación. 
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N o 
I. 

CONSEJO NACIOflAl 

EDUCACIÓN EXAMEN INDIVIDUAL 
CUEHPO MÉDICO ESCOLAR 

D /sI rilo l\~~ ________ ______________ _ Escuela N,o 

1\ om brt: ......... . ............................ I) OlUicili o ...... -.......... -.. - .......... -------.... . 

Naeionalidad ...... . Edad ----

Color ._----- Estatura Peso 

<:Ol1sti lución - -- t 
Estado geueral ______________________________________________________ --------------------------- 0 
Desarrollo musc ular (dinam o metría ) -------- 1; 

11 

I 
C r:oine o _________ __ ______ ~ 
Iudice cefálico _ ..... . 

C al'u _____________________ ~ 

CirClll1re reu ':.' ia horizoulal 
Diámetro ántero-posterior 
Diámetro biparietal .. ----- ............. - _ .. -..... __ .. 

.\ltllra ,-O" 

Ancho 

AUOlllulías del cráueo y de la cara .......... _ ....... _ . ..... - _ ................... _ ..... . 
lndice facial - .. _ ... _-- _..... . .. _- .......... _ .... _ .. _ .. _._.-

J:; " <lue le to ___ ______ _ ~ 
Est:ddO del torax ---------------------

de la colulIIua vertebral 
de los miembros 

Apu,'ato d e la 
visión . ................ . ) 

A 1""':' t~._ d e la \ 
alHhe lon .... ....... _ ? 

AI>3:r,,~o;> d e la oliac lOn _______ .. _ 

C:t virl:td 
'1 buco-f' '''íngea 

U e fl e j u S ___ .. __ ___ .. _____ _ 

P Sic ología .. _______ _ 

~ 
~ 
~ 
~ 

L e n g uaj e - .. -------1 

l\Iiopía 
Hipenlletropía 
Esll'at,islllO _ .............. _ ...................... _ .. 

Afecciones i uflamatorias (párpados cou-
juutivas)-.... · .. · .. ·_ ...... · .. ·· .. ···· .. ·_- .... _ ..... _ ..... -

Sorde l'a ........................ -.......... - - .... _ .... _ .......... _ ........ . 

Supuración del o íd o -.-_ ... _ .... __ ............... . 

Coriza crónica ............... .. 

Pt:rmeabihdad de las fosas nasales 

Estado de los dieutes yellcias 
CónlO estáu implalltados 
F.s ta<1 o del a fa r i u g e --------------------------------- .. ---------

Palpebral ------- -- -----------------------
Fariugeo ................................. .. 
'j'endil10s0 ................ _ .. _ .......... _ ... -
Carácte r .................................. _... . -_ ..... ~ .... . 
Aptitudes --- ---------_______________ --------0---- ___ _ 
Senslbilidad lUoral 
Vocabulario ... ,.... .... ....... .. .. -_ ......... _ ... -.. 

ARTICULACIÓN ~ ~:~:'oc~. o ":" .~- -
(Tarta1l111déz .... _.-

Observaciones (1) 

(1) Hn esta colullllla 
debe cOllsiguarse 
todo lo que sea 
digno de m ención 
v las lesiones de 
Ía piel ú otros 01'
gauos uo meucio
nadas t" S P e c i a 1 -
meute . 
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CUERPO MEDICO ESCOLAR 

INSPECCIÓN Ml~DICA INDIVIDUAL 

Escuela .. 

Urado .. 

NOMBHE 

.. .. . cullt3 .. .. .. .. .. .. .. .. .. c. g 

\ nÚl/le1'O de alumno·. examinados .. .. 
( núme¡'o de alttmnos en('ermos 

Bttenos A i1'l;s, 

I EDAD DOMICILIO DIAGNÓSTICO 

I 
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Memoria del Ouerpo Médico Escolar 

Año 1905 

Independientemente de la inspección médica é higiénica de 
todas las escue las fiscales y de las de propicdad particula~> 
practicada prolijamente en cl afío 1905. la repartición á mi 
cargo no ha descuidado un solo momento todo lo que atañe [, 
la profilaxis en el medio escolar. Con tal fin, al mismo tiempo 
que los médicos inspectores visitaban las escuelas se prestaba 
atención preferente á la sa luü de los maestros y alumnos, 11rin. 
cipalmente dpl punto de vista de a(1 nellos padecimientos q Uf

pueden constituir un peligro real para unos y otros, compr¡,\
metiendo seriamente la salud de los primeros ó cr eando un pe
ligro para los niños. 

Como todos los a50s, la población infantil del municipio de 
la Capital , ha tenido que pagar su tributo á las enfermedades 
llamadas COml111mente de la infancia; nos referimos al saram
pión, escarlatina, coqueluche, difteria, etc., habiéndose prescll 
tado alglmas de ellas con carácter epidémico. 

En garantía ele la salud de los escolares en general y sin 013-

tremar el rigorismo de las medirlas al1optadas, sino en C:l:o.ÚS 
muy especiales. el Cuerpo l\Iédico, ha echado mano de tLl' Lns 
aquéllas que la ciencia y la experiencia le ha demostrado ser 
suficientes. 

Tratándose de enfermos de sarampión, en personas de la 
familia del director ú otros que habitan en la escuela, no he
mos aconsejado la clausura total de las clases, sino cuando (~r;1 
materialmente imposible el aislamiento satisfactorio del paCH'll
te ó su translación fuera d.e la escuela . 

En la mayor parte de los casos nos limitamos á medidas 
parciales: ¡:¡ 1 licenciamiento lle los niños, que por no haber 
tenido sarampión están más expuestos á contraprlo, los que por 
reg'la general pertenecen á los primeros grad.os. 
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Cuando el mal tiende á generalizarse ocasionando la falta 
de un número crecido de niños, la clausura temporaria de los 
g'l'3dos azotados y la desinfección de los locales, ha bastado pa
ra dominar el eontagio. 

El criterio que nos ha guiado cuando se trataba de escarla
tina, coqueluche, difteria, se inspiraba más ó menos en los prin
cipios enunciados al hablar del sarampión. 

Los casos de estas enfermedades ocurridos dentro de la es
cnela, nos han obligado á imponer el traslado del enfermo fue
ra de ella, siempre que fué posible, y en caso contrario aconse
jar la clausura de las clases por el tiempo indispensable. 

Tampoco se han perdido de vista los niños afectados de en
fermedades nerviosas contagiosas por imitación como la epi
lepsia, la histeria, etc. En tales casos y, tratándose de ataques 
muy pocos frecuentes en niños normales, en su constitución 
y desarrollo físico é intelectual, nos limitamos á tomar nota 
del alumno, llamando sobre él la atención del Director de la 
escuela á fin de que nos tllviera al corriente de la evolución de 
su enfermedad, mientras el niño concurre á la escuela. En 
cambio, si dichas enfermedades tienen lugar en niños anorma
les, cuya tara psico-física es bien manifiesta, la aparición de 
los primeros ataqnes comprobados, basta para aconsejar sn 
alejamiento de las clases. 

Con fines igualmente profilácticos se hicieron imprimir car
telones, que se han repartido en las escuelas primarias de la 
Capital, conteniendo instrucciones qne tienden á evit;)r el des
arrollo de enfermedades infecto-contagiosas. Rn el anexo res
pectivo se publicará su texto Íntegro. 

Teni.endo presente el constante afan del Consejo Nacional 
de Educación para proveer de un mobiliario adecuado á todas 
las escuelas de su dependencia, en las visitas de inspección se 
ha combatido, con todo empeño, la tendE'ncia de muchos niños, 
que los lleva á adoptar actitudes viciosas, que, en organismos 
predispnestos, pueden favorecer el desarrollo de desviaciones 
del esqueleto ó vicios ele refracción, que fáciles de corregir en 
un principio, descuidados, tomarían incremento, constituyendo 
verdaderos padecimientos. En tal sentido se han hecho reeo
mend;)cioncs especiales nI personal de maestros y directores de 
escuelas. 

La repartición á mi cargo, en su incesante anhelo de com
pletar la obra que se le ha confiado, abriga la convicción de 
que pronto podrá llegar á la visita diaria de todas las escuelas, 
como recurso profilác1\;Íco el más eficaz para impedir que nin
gún niño enfermo ingrese á clase y pueda servir de vehículo 
de contagio. Persiguiendo idénticos propósitos se han tomado 
medidas especiales, de acuerdo con nuestro reglamento, con 
todos aquellos niños en cuyos domicilios se produjeron casos 



de enfermedades contagiosas susceptibles de ser lleyadas á la 
escuela. 

En un cuadro por separado publicamos el resumen de esos 
padecimientos. Allí puede Yerse el predominio de la viruela 
sobre las demás enfermedades. 

Conyiene dejar constancia que en casi todos los casos se tra
taba de personas adultas ó de niños que aún no iban á la escue
la, lo que pone una vez más en evidencia los beneficios de la 
yacunación obligatoria, vigente desde el año] 881. para los ni
ños que van á la escuela y desde 190-1 para todos los habitantes 
de la Capital y Territorios. 

Contando esta repartición, desde el corriente año, con un 
empleado más, las visitas á domicilios, con el fin de comprobar 
las denuncias de enfermedades contagiosas. se harán con más 
regularidad y 1l1s medidas á adoptarse serán más oportlma.<;; 
contribuyendo así á perfeccionar lm se1'\'icio que reputamos 
de suma importancia como recurso profiláctico. 

La frecuencia con que esta mi mas enfermedades se presen
tan en los Territorios y Colonias Nacionales, causando graves 
inconvenientes. no solo por las víctimas (jue hacen, sino por 
los perjuicios Clue origina en 111 marcha regular de las escuelas. 
obligando á sus autoridades, como {mico recurso, á pedir la 
suspensión telUporaria de l:as clases, nos indujeron más de una 
vez, á dar instrucciones tendientes á ilustrar el criterio de las 
autoridades escolares sobre los procedimientos á seguir en ta
les casos. 

Obedeciendo á idéntico propósito, sometimos últimamente 
á la aprobación del Consejo ::\acional un proyecto conteniendo 
clisposiciones generales, que. á nuestro juicio, pueden adaptar
se á las necesidades de las escuell1s de los 'l'erritorios, los que. 
si no fuera posible aplicar en todas sus partes, contribuirán, 
al menos, á formar háhitos de higiene ~' profilaxis, siempre 
útiles y provechosos. 

Se I1compañaba á este pro~·f'rt.o una serie de instruccione" 
al alcance del personal docente de las escuelas, conteniendo lo 
signos principales de las enfermedades más comlmes, á fin de 
poner al maestro en condiciones de prestar un servicio de la 
más alta importancia dentro de su escuela, alejando de ella 
oportunamente á los niños que pueden constituir un peligro 
para sus compañeros y para ellos mismos. 

Aprobado el proyecto, se mandó imprimir llll número de 
ejemplares, agregándole previamente algunas indicaciones di-
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rigidaR á los 0011sejos Ó Encargados Escolares de lo Territo
rios á objeto de faC'ilitar la aplicación de las disposiciones en 
él rontenidas. ;\0 dndamos que él será un eficaz anxiliar para 
los fines que nos proponemos. Su texto ínteg-ro vá publiaado 
en el ilnexo correspondiente. 

Pre"io detenido estndio de tollo lo relativo á la inspección 
médica individual de laR escolares y de la mejor forma de lle
\'arlo á cabo en lm~ alumnos de instrucción primaria. con ferha 
!) de Junio de 1905, pedimos autorizarión al Oonsejo ~acional 
lle Educación para adquirir los útiles necesarios á tal objeto 
~. proceder enseguida al desempríio de nuestra tarea, conside
rada, con justo motivo, como 11no de los progresos más posi
tivos en materia de higiene escolar. 

Desgraciadamente no fué posible consegnir I."n plaza algunos 
de los 'aparatos y útiles iodispem;ables; pedidos á Europa. no 
llegaron en todo lo restante el!'l año escolar; viéndonos por tal 
motivo ohligados á postergar el trahajo '¡ue realizeremos en 
el corriente año, munidos ya de dichos elementos. para lo cual 
se utilizará la libreta adjunta. 

El Cuerpo Médico Escolar no desconoce que para que el 
examen individual <le los alumnos dieRe todo el resultado que 
de él puede esperarse, elebe ir segnido de la ficha complemen
taria, en la cnal se anota, año iras aJlo, los cambios que la vida 
escolar imprime al organismo del niño. 

Este trabajo ele ejecución re1ati vamente fácil en los ahmmos 
de segllnda enseñanza, tónulse poco menos que imposible, al 
menos por ahora, si quisiéramos aplicarlo, sin excepción, en las 
escuelas de instruC'ción primaria. 

Es por esto, que in descuidar el examen de todos los esco
lares, no haremos extensiva la Ji breta ó ficha individual sino 
á los niños que resulten afectaclos de alguno de los padecimien
tos siguientes: anemia, otorrea. debilidad constitucional, ve
¡.retaciones adenoideas, mal de Pott, bronquitis crónica, tuber
culosis en todas sus formas, deformaciones raquídeas y toráci
cas, otitis, sorderas, carc1iopatías, sífilis hereditaria ó adquirida, 
retardo intelectual, vicios de refracción, neuropatías, dermati
tis contagiosas, ~r algún otro padecimiento que á ju icio del mé
dic:o examinador, rnerC7,ca mención especial. 

Oomo lo Clecía.mos en otra oportnnidad, cahe espera]' que la 
inspec:ción médica indi "idual practicada en tal forma, que sig:
nifica lIn paso más hácia adelante en el plan flue nos hemos 
trazado. contribuirá á dar f01'ma práetira á la necesidad tantas 
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veces manifestada por la repartición á mi cargo, de auxiliar á 
los niños pobres de lJuestras escuelas, débiles de~de su origen 
ó debilitados por múltiple~ causas, con la creación de colonias 
escolares de vacaciones y establecimientos preventivos en la 
l'ampaña, como también ]¡:, de (>lases especiales para niños re
tardados. 

En la memoria del ajio 1904 hemos tratado, con la amplitud 
que era necesario, estas mi mas cuestiones y todo lo que con 
ella se relaciona. dejando constancia de su evolución gradual 
en nuestras escnelas. hasta llegar al estado en que se encuentran 
en la actualidacl. Esto nos dispensa entrar en mayores detalles. 

El Consejo ;.;racional de Eclncación, que SP, hana animado 
de los mejores propósitos para hacer prácticas estas aspiracio
nes, tiene á estudio un proyecto del Cuerpo Médico Escolar, ele
vado en Diciembre último. <cnyo tf>xto se publica en los anexos, 
y del cual nos permitimos transcribir sus conclusiones: 

La El número de niños retardados de la Capital es bastante 
considerable para que se hag'a necesario darles Ht1a edu
cación especial. 

~.a Debe nombrarse una comisión permanf'nte compuesta 
por un médico inspC'rtor, 1111 inspector técnico y un di
rector de escnela, la qne tf>nnrá á S11 cargo la selecrión 
de los niños retardados y servirá de control al médico 
inspec·tor del distrito. 

3.a Los padres de familia podrán apelar de las resoluciones 
de la comisión anterior, ante un tribnnal compuesto por 
nn Vocal del Consejo Xacional de Educación, que actua
rá como prf'sidente, el Director del Cuerpo Médico Es
colar y el Inspector Técnico Generlll. 

4.a 1)os nii'íos anormales serán echH'ados en clases especiales 
qne funcionarán en dos escuelas de cada distrito escolar, 
en ellas recibirán instrucción los retardados pedagógicos 
y los retardados médicos. 

5. a Las condicione~ higiénicas de las salas de clases desti
nadas á los niños retardados, deben ser análogas á los 
salones de las escuelas comunes. ~o serán admitidos 
más de veinte alumnos por clase. 

6.a El personal docente para estas clases especialrs será 
f'leg ido entrf' los maestros mejor preparados en la mate
ria, hacipnclose venir del extranjero maestros especiales 
si ello fuera necesario. 

7.a El estndio de los horarios ~. programas estará á rarl!.'O 
de Ulla comisión ({d hoc formada por médicos y peda
gogos. 

s.a La instrncción de los anormales dehe ser mixta: ni ex
clusivamente utilitaria. ni exclusivamrnte industrial. 

9. a Debe crearse una illspcrción especial raea los escolares 
retardados. 



En lo referente á establerimientos preventivos y colonias 
de vacaClOnes, proponemos: 

1.a Estucho de los niños débiles ele acuerdo con una clasi
ficación científica aceptada por el Cuerpo :Médico Esco-
lar: anémicos, eRcrofnlosos y neurópatas. . 

2.a Creación, por lo menos, de tres establecimientos 'preven
tivos de higiene infantil, con capacidad para doscientos 
cincuenta niiiíos cada uno; uno al lado del mar, un se
gundo en la llanura y un tercero á una altura variable 
entre 600 y 1000 metros, donde se enviarán las niñas 
y niños, de acuerdo con la clasificación indicada. 

3.a Estos establecimientos serán de internado: respecto dc 
las condiciones que ellos deben reunir serán indicadas 
por el Cuerpo Médico Escolar, de acuerdo con el Arqui
tecto Inspector, nna vez qne se resolviera su creación. 

4.& En estos internados funcionarán escuelas durante el 
año escolar, educándose en ellos aquellos niños que, del 
examen individual, resulten hallarse en condiciones de 
salud qne les impida continuar en las escuelas de la Capi
tal, sin grave peligro para su misma salud. 

5.& Los niños enviados á. los establecimientos preventivos 
de higiene infantil, permanecerán en ellos durante el 
tiempo necesario para repararse, pudiendo en el mismo 
curso escolar del año, ocupar el sitio que ellos dejen, 
otros alumnos que por idéntica causa lo precisen. 

6.& En el período de vacaciones, estos establecimientos se
rán aprovechados por niños que han pasado su año esco
lar en la ciudad, eligiéndolos entre aquellos que tengan 
más necesidad de reparar las pérdidas orgánicas oca
sionadas por los estudios, y que no pudieran costearse 
con su propIOS recursos. 

7.a J.Jos niños serán examinados prolijamente por el Cuerpo 
Médico Escolar, antes de su entrada á los establecimien
tos preventivos de higiene infantil y al salir de los 
mIsmos. 

A. V.\.LDEZ. 
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Movimiento de la Ofioina durante el año 1905 

Expedientes informados . . . . . . . . . . 
Notas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. Certificados de buena salud . . . . . . . . . 
Idem para justificación de faltas y licencias del 

personal docente. . . . . . . . . . . 
Idem de revisación de vacuna (alumnos ). 
Niños vacunados. . . . . . . . . . . . 
Niños revacunados . . . . . . . . . . . 
Denuncias de enfermedades del personal do-

cente. . . . . . . . . . . . . . . . 
Maestros enfermos visitados en su domicilios 

202 
61 

1.300 

721 
5.500 

250 
375 

509 
71 

20 



II 

,YómiJla de enfermedades contagiosas comprobadas en domi
cilios partic1!lares ('l1/1'ante el a110 1905 y q1te obligaron á to
rnar 11u>rlidas f'speciales df' aCllf'l'do con las disposiciones 1'egla
rnl'1!tarias vigentes: 

Viruela .. 
Escarlatina 
Sarampión. 
Difteria, 
Influenza . . 

Viruela ... 
Coqueluche . 
Corea .... 
Pelada. . . 
Conjuntivitis catarral 

Viruela. . . . . 
Escarlatina . . . 
Sarampión . .. 
Coqueluche . 
Difteria. 
Tifoidea . . 

JIal'zo 

Abril 

JI ayo 

f1 
1 
1 
~ 

2 
1 

8 
1 
1 
1 
1 

27 
1 
1 
1 
2 
G 



Viruela. . . . 
Escarlatina .. 
Sarampión .. 
Difteria .. 
Tifoidea. . . . 

Viruela ... 
Escarlatina. 
Sarampión .. 
COflueluche . 
Difteria. 
Tifoidea. . . 

Viruela . .. 
Escarlatina. 
Difteria ... 

Virnela . .. 
Sarampión .. 
Difteria. 
Tifoidea. . . 

Viruela ... 
Escarlatina 
Sarampión .. 
Coqueluche . 
Difteria ... 

III 

Junio 

.htlio 

A.gosto 

Septiembre 

IV 

Octnbr'e 

1 
1 
1 

22 
7 
3 
1 
1 
1 

18 
1 
4 

30 
2 

47 

6 
1 
2 



¡ 

Viruela, .. 
Escarlatina . 
Sarampión. 

Viruela, .. 
Escarlatina . 
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Noviemb1'C 

Diciemb1'e 

'Total 

39 
;) 

.) 

7 
1 

Viruela. . . 280 
Escarlatina . 23 
Difteria. . . 17 
Tifoidea. . . 12 
Coqueluche . .f 
Sarampión, . 16 
Influenza . 1 
Corea. . . . 1 
Pelada . . . 1 
Conjuntiyitis catarral, 1 

Suma total. 306 



III 

Xómina de en fe rmedades comprobadas dw·ctnte el ctño 1905 
pn el pPl'sonal doce nte de las escuelas de lct Gctpital Federal: 

Influenza . 151 
Bronquitis. 55 
Laringitis. 38 
Anginas (varias formas ) . 45 
Reumatismo. 23 
Neurastenia. 20 
Enterocolitis. 30 
Romadizo . 15 
:JIctritis. . . 13 
Gastritis. . . 11 
Flegmon (varios sitios) . . . . . . . . . .. 10 
Afecciones cardíacas. 14 
Dispepsias . . . 10 
1fetl'orragia . . . 8 
Neuralgia facial. 8 
Otitis. . . . . 7 
Conjuntivitis . . 7 
'rraumatismos. . 7 
Tuberculosis pulmonar. 6 
Pc:>riostitis alveolar. 6 
~efritis . . G 
Cloroanemia u 
~ma . . u 
Artritis. . u 
Ciática. . 5 
Congestión pulmonar 5 
Apendicitis. . . 4: 
Anemia cprebral -:1: 

Pleuresía . . . . 4 
Foruncnlosis . . 4 
Hernia inguinal. 4 
Cefalalgia. 4 
Aborto. . 8 
Rinitis. . 3 
Histerismo 3 
Infarto ganglionar 3 
Várices. . . 3 
Litiasis biliar. . . 2 

" 
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Hipocondría 
Eczema .. 
Sarampión. 
Salpingitis . 
Dismenorrea 
Entorsis elel pié. 
Erisipela. 
Orquitis . 
Llilllbago . 
Parotiditis 
Prolapso uterino 
Prostatitis . . . 
Bronconeumonía. 
Linfangitis . . . 
Helmintiasids . . 
Debilidad general 
Albiminuria . 
Quiste sebáceo. . 
Vegetaeiones adenoideas 
Fístulas del ano. . . . 
Acortamiento del miembro inferior. 
Ovaritis .. . .. . 
Sinusitis .. . .. . 
Fractura del ante brazo. 
J ' eumonla . . .... . 

Contusión ele la rodilla. 
Litiasis bilinr . 
Pie bot equino. . . 
Blefaritis . . . . . 
Congestión cerebral 
Anemia ..... 
Arterio-esclerosis 
Escoliosis. . . . 
Disenteria . . . 
Bocio exoftálmico 
Rinitis hipertrófica. 
Parálisis infantil. . 
Periostitis . . . . 

.. 

Qnrmadura de segundo grado. 
Fiebre tifoidea 
Diahetes . . . . . . . . . . 

2 
2 
.2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
'> 
~ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
] 
] 

1 
1 



Oonsejo Nacional de Eduoaoión 

Ouerpo Médico Escolar 

111edidas que debe 1/ tomarse pw'a evitar el desan'ollo de en
fennedacles contagiosas en las escuelas primarias de la Capital 
Federal: (1) 

l°,-En todas las escuelas de instrucción primaria de la 
Capital el agua de consumo para los alumnos deberá ser 
filtrada, 

2,o-Las letrinas y mingitorios deben estar ubicados lo 
más lejos posible de las salas de clase y gimnasios, Su 
instalación debe hacerse de acuerdo con los reglamentos 
especiales que rigen para estas dependencias, Las pa
redes y los pisos serán impermeables y mantenidos con 
el mayor aseo, 

3',-La ventilación de las clases se hará abriendo las puer
tas y las ventanas durante los recreos y después de la 
salida de los niíios en la mañana y en la tarde, por es
pacio de una hora, cuando menos, ó aún durante las cla
ses, siempre que sea posible, 

4°,-La limpieza de los pisos, en los patios, galerías y cla
ses, lo mismo qne los zócalos, bancos y pupitres de las 
clases, se hará pOl' medio de lienzos ligeramente embebi
dos en agua bien limpia; los residnos de la limpieza 
serán depositados en lID recipiente metálico bién tapado 
hasta qne sean extraídos por el servicio público, 

La limpieza de la escueJa no debe hacerse mmca du
nmte las horas de clase, 

Una vez por semana, ó á lo sumo. cada quiur.e días, 
los pisos de las clases, galerías y patios serán lavados 
con agua y jahón y repasados con una solución de agua 
y formol al 311000, 

(1) Estas luedidas impresas en gruesos caracteres, eu forma de carleles mura
les, se exhibeu eu los pUlItos más visibles de las escuelas . 
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Queda absolutamente prohibido en las escuelas el bao 
rrido en seco con escobas, cepillos, etc. 

5°.-Queda absolutamente prohibido escupir en el suelo 
durante las horas de clase ó fuera de ellas: se colocaráD 
salivaderas en las diferentes dependencias de la escuela 
donde los niños y el personal de las mismas podrán es
cupIr. 

6°.-Una vez al año por lo menos, durante las vacaciones, 
se practicará lllla desinfección completa de las escuelas. 

7°.-Ilos niños deben presentarse á la escuela en un estadr 
de limpieza conveniente, en sus vestidos y en su cuerpo, 
lo que será verificado en la visita de limpieza que practi
quen los maestros, antes de la entrada á clases. Los alunl
nos que no se presenten limpios serán enviados á sus fa
milias con un aviso del Director. 

Sa.-Los niño tomarán un baño de limpieza por semana, 
ya sea en su casa ó en la escuela, salvo indicación COD

traria del médico. 
gO.-Todo niño indispuesto debe ser alejado inmediatamen

te de la el>cuela (Art. 8S del reglamento del Cuerpo Mé
dico Escolar) ó enviando á la enfermería. cuando se 
trate de un internado. 

lU.-Cuando alguna de las personas que habiten en loma 
escuela (Director, personas de su familia ó del servicio) 
fuera atacarla de una enfermedad contagiosa, no podrá 
permanecer allí sino con la autorización del Cuerpo 
Médico Escolar y siempre que el aislamiento del enfermo 
y demás medidas de profilaxis estén rigurosamente ase
guradas. (Art. 32 del Reglamento del Cuerpo Médico 
Escolar) . 

H.-Inmediatamente que el Director de una escuela tenga 
conocimiento de que alguno de sus alumnos se halla 
atacado de una afección contagiosa ó se halla en con
tacto con algún enfermo contagioso, lo pondrá en co
nocimiento del Cuerpo Médico Escolar, quien procederá 
á adoptar las medidas que el caso reclame. (Art. 2S del 
Reglamentó del Cuerpo Médico Escolar). 

12.-Se recomienda muy especialmente á los directores la 
lectura del Reglamento del Cuerpo Médico Escolar, prin
cipalmente su capítulo IV sobre profilaxis de enferme
dades contagiosas, y las instrucciones sobre los primeros 
síntomas de estas mismas enfermedadf"3 y principales 
medidas que conviene adoptar. 

• 



-313-

DISPOSICIONES RELATIYAS Á PROFILAXIS DE LAS ENFERMEDADES 
INFECTO-CONTAGIOSAS EN LAS F.SCUELAS DE LOS 'J'ERRITORIOS 
y COLONIAS NACIONALES. 

Artículo 1°. - I.Jas enfermedades que, en razón de su conta
gio, reclaman medidas especiales son: 

1°. - El sarampión, la escarlatina, la variolóides, la val'i
cela, la diftC'1'ia, la tubm'c1tlosis, la coqneluche, la pa1'oti
ditis y la fiebre tifoidea. 

2°. - Las oftalmías. catarral, pnnllcnta, gran ulosa y difté
ricaj la oton'ca, lepra, la sarna, tiiías en general, el impé
tigo, pedianlosis y las boq1leras. 

3°. - Las enfermedades nerviosas, contagiosas por imita
ción, como la C01·ea. la epilepsia, la histm'ia, los tics que 
por su naturaleza sean peligrosos. 

Art. 2°. - Los niños atacados de alguna de las enfermedades 
mencionadas en el I!rtículo anterior, no serán admitidos en las 
escuelas. 

Art. 3°. - Igual prohibición regirá para los niños sanos en 
cuyo domicilio hubiera lID caso de las enfermedades indicadas 
en el artículo 1.°, inciso l.0, á menos que un certificado médico 
acredite que el niño ó los niños sl!nos no tienen ningún contacto 
con el enfermo, que medidas de aislamiento y de desinfección 
hayan sido rigurosamente tomadas. 

Art. 4°. - Los niños que se encuentren en las condiciones de 
los artículos 2.° y 3.° no podrán ingresar á sus clases, ni ser 
admitidos en otra escnela, mientl'lls no justifiquen, por medio de 
un certificado médico, (1) que todo peligro de contagio ha 
desaparecido, ó en tanto que no haya transcurrido el tiempo ne
cesario para que los gérmenes del mal pierdan su virulencia. 

La duración normal es avaluada en 40 días para la escarla
tina, la viruela, la d¡Heril!; 16 días para el sarampión y varice
la; 10 días para la paroticlitis; estos diferentes períodos deben 
contarse desde el primer día de la invasión del mal; los enfer
mos de tos convulsa no deberán ser admitidos sino después de 
15 días de haber desaparecido las quintas de tos características. 

Antes del reingreso del nií'io á la escuela, sus Yestidos deben 
ser cuidadosamente desinfectados y su cuerpo lavado por uno 
ó más baños de higiene. 

(1) F.n los puntos dOllde no exista médico, bastará el criterio del Consejo 6 
• Encargado Escolar ó del Director de la Escuela, ilustrado por las instrucciones 

coutenidas eu este ¡{¡lIelo. (Cap. nI y IV). 
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Art. 5°. - La dnración del aislamiento para los niños sanos 
que han estado en contacto con un enfermo contagioso, se ava
luará en 12 días para la escarlatina, el sarampión y la varicela: 
10 para la difteria, 7 para la tos convulsa y 10 para la paroti
ditis, á contar desde el último caso producido. 

Art. 6°. - Las disposiciones contenidas en los articulos 2.°. 
3.°, 4.° Y 5.°, regirán i¡malmente para el personal docente de 
las escuelas. 

Art. 7°. - Los directores de las escuelas son responsables del 
estricto cumplimiento de las disposiciones emuneradas en los 
artículos 2.°, 3.°, 4.°, 5.° Y 6°. Siempre que un niño falte á la 
escuela, el Director procurará informarse sobre la causa que ha 
ocasionado la falta, y si resultara ser por algunas de las enfer
medades enumeradas en el arto 1.°, proceClerá de acuerdo con lo 
establecido en estas disposiciones. 

Art. 8°. - Cuando una persona de las que habitan en los ecli
ficios escolares fnese atacada por alguna de las enfermedades 
enumeradas en el art. 1.0, el Director de la Escuela lo pondrá 
inmediatamen e en conocimiento del Consejo ó Encargado Es
colar respectivo ó de la autoridad superior inmediata. 

Comprobado el hecho con la intervención de un médico, si lo 
hubiera , procederá á aislar el enfermo, ele la mejor manera po
si.hle; y si la gravedad del caso lo exige, podrá ordenar la sus
pensión de las clases. 

Todas las medidas adoptadas con motivo de la aparición de 
una enfermedad contagiosa, serán elevaclas al Consejo Nacional 
de Educación para su conocimiento. 

Art. 9°. - Si alguna enfermedad contagiosa se presentase 
bajo forma epidémica en la localidad en donde funciona la es
cuela, el Consejo ó Encargado Escolar respectivo OI'denará á 
su Director que redoble los cuidados higiénicos en todas las de
pendencias de la misma. 

Si el mal tendiera á propagarse entre los niños que conrll
rren á la escucla, el Consejo ó Encargado Escolar hará practi
rar la desinfección general del local , puuiendo llegar hasta la 
clausura 0.(' las cla es. si la gravedad del mal así lo exigiera, co
municando esia mcdirla al Consejo Nacional. 

Art. 10. - A fin de que toda enfermedad contagiosa pueda 
ser oportunamente descubierta, en el momento de la revista 
de limpieza, caila maestro examinará atentamente las manos. 
cuello, orejas y sobre todo, la caheza y la cara de sus discípulos 
y cualquier síntoma sospechoso que notare, será demmciaclo al 
Director y éste proeederá á enviar acompañado á su casa al 
niño que resulte enfermo. 

Una guía que con tenga los signos principales que marquen 
el comienzo de las diferentes enfermedades contagiosas, será dis-
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tribuida entre el pr]'sonal docente de las €'8cnelas H fin de faci
litar esta tarea. 

Art. 11. - Si dlll'ante 1118 horas de clase se enfermara un 
niño, sin vaciln1' se le enviará á RU familia y jamás el Director 
esperará la aparición de signos CJne lo ilustren sohre la natura
leza del mal. 

Art. 12. - Los Directores de las escuelas quedan encargados 
de cumplir y hacer que se clilllplan todas las disposiciones, para 
las cuales se reclama su interVéneión. Lrs infractores á dichas 
disposiciones serán apercihidos, suspendidos ó separados de 
sus puestos por la autoridad superior si se trata de escuelas 
fiscales. 

INSTRGCCIONES DADAS POR EL CUERPO MÉDICO ESCOLAR Á LOS 
DIRECTORES Y PRECEPTORES DE ESCUELAS, SOBRE LOS PRI
cUEROS SÍNTOMAS DE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS Y 
PRINCIPALES MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTARSE. 

CON!=;lDER .\ClONES GEXER.\LES 

Por más que nnest.ros esfuerzos tiendan incesantemente á 
mejorar las condiciones higiénicas de las escuelas, Dllnca llega
remos sino á disminuir. en lo posible, los peligros inherentes á 
toda aglomeración hnmana; mucho mayores todavía, si se trata 
de niños quienes, por su edad y por lo débil de su organización, 
están más predispuestos á una serie ele enfermedades eminen
temente transmisibles y que son, puede decirse, patrimonio de 
la infancia: nos refrl'imos á las fieb¡'es eruptivas en general, ií. 
la difteria. la tos conynlsa, etc. Algunas enfemedades contagio
sas de la piel y de los ojos encuentran también, en las escuelas, 
un medio esencialmente favorable para su propagación á causa 
del contacto Íntimo en que viven allí los niños en las horas ele 
clase y recreos. 



-316 -

Luz, aire, espacio suficiente, limpieza general é individual, 
agua pura, etc. : he ahí los grandes factores de una buena higie
ne y las mejores armas para defender á los niños de los gér
menes de enfermedades, que pueden ser llevadas á las escuelas. 
desde sus respectivos domicilios ó viceversa, por los niños mis
mos ó por sus maestros. 

El aislamiento de los enfermos y la destrucción de los gér
menes del mal, por medio de la desinfección, son recUl'SOS de 
primer orden que jamás deben omitirse, si se quiere extinguir, 
en su origen, una enfermedad que comienza. 

Consecuentes con el plan que nos hemos trazado al reglamen
tar las medidas de profilaxia, que rigen ya para nuestras escue
las, y otras que convenía adoptar á fin de que ellas no se con
viertan en focos de difusión de enfermedades contagiosas, y 
aprovechando de la revista de limpieza que por los reglamentos 
del Consejo Nacional de Educación, deben practicarse diaria
mente en los alumnos, hemos creído útil ampliarla con el exa
men atento de cada uno de Jps niños que á ellas concurren. 

En la imposibilidad material de que esta tarea pueda ser en
comendada por ahora, en los Territorios y Colonias, á médicos 
inspectores, hemos pensado que podíamos recurrir á los maes
tros y directores de escnelas, qnienes, con la intelIgencIa y abne
gación que les caracteriza y convenientemente ilustrados sobre 
los principale síntomas con que se presentan dichas enfermeda
des en los niños, no dejarán de sorprenderlas en sus primeras 
manifestaciones cuando su potencia de difusión es mayor para 
muchas de ellas y cuando el aislamiento de los enfermos es más 
oportuno y benéfico. 

Muy lejos estamos de pensar que debe exigirse á los maestros 
el diagnóstico difereneial de cada una de las enfermedades, 
cnyo contagio queremos evitar; pedirles ésto sería exigir de 
ellcrs una cosa, en muchos casos imposible aún para los médicos 
más experimentados, cuando el mal recién se inicia. Lo que nos 
proponemos es darles elementos de juicio suficientes para que, 
con facilidad, puedan conocer que un niño está enfermo y po
nerlo en condiciones de sospechar el comienzo de una enferme
dad que puede ser grave y de fácil transmisión. 

Esto que los maestros deben hacer en el recinto de las escue
las, debiera ser rignrosamente observado en el seno de las fami
lias, porque nadie ignora que en la inmensa mayoría de los 
casos es de los domicilios particulares que las enfermedades con
tagiosas son lleva(las á las escnelas. Conviene pues, que los pa
dres de familia se penetren bien del papel qne les corresponde 
en la tarea común de evitar que las eseuelas se conviertan en 
centro de difusión de enfermedades contagiosas, no sólo impi
diendo que concurran á ellas los niños que presenten cualquier 
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signo de enfermedad, sino informando, con verdad, á los direc
tores de escuelas toda ver, que fueren solicitados á explicar la 
causa qne motiva la falta de uno ó más niños á sus respectivas 
clases. 

rlnt ( todo conviene dejar' bien establecido q11e es deber de7 
maestro aleJa?' de la esc1~ela á todo niño que r'esulte enfermo. 

Como lo hace notar muy juiciosamente el Dr. Delpech: "Esta 
medida, adoptada de una manera general, no tiene inconvenien
tes, aun en los casos en que se trate de una afección demostrada 
contagiosa por hechos ulteriores. En efecto, el niño con fiebre es 
poco apto para el trabajo, poco aprovecharía con su presencia 
en la clase, y además la :fiebl'e, cUlllqniera que sea su causa. 
exige, ante todo, reposo. una temperatlU'a moderada y constan
te y 1m r~gimen especial. No puede menos que agravllrse por la 
fatiga que resultaría de las idas y venidas del niño, expuesto. 
por otra parte, á llls inclemencias de la intemperie. 

Todo niño atacado de fiebre deberá ser alejado de sus con
discípulos y con un cuidado mayor que nunca en los momentos 
en que reinan las fiebres eruptivas. Cuando aquella sea efímera 
ó dependa de lilla indisposición ligera, el niño podrá volver á la 
escuela; si el1a constituye el primer síntoma de una enfermedad 
séria y duradera, se le habrá colocado en las circunstancias máR 
favorables para su curación; si por último, es contagiosa, se 
habrá preservado á los demás niños, favoreciendo al mismo en
fermo". 

En el deseo de facilitar. en todo lo posible, la mejor compren
sión de estas instrucciones, destinadas, como se ha dicho, á su
ministrar elementos de juicio á los maesti'os y directores de 
escuela, en la nueva misión que se les encomienda, vamos á 
dividir en cinco grupos las enfermedades cuya transmisión es 
favorecida por el contacto íntimo en el cnal viven los niños en 
las escuelas. 

Constituyen el primer grupo las fiebres eruptivas: vimela. 
sarampión, escarlat1'na, y, por analogía, la parotiditis. 

En el segundo colocamos las enfermedades que tienen por 
asiento principal los aparatos respiratorios y digestivos : III 
difter'ia.la coq11eluche (tos convulsa), la tuberculosis pnlmol/ar. 

En el tercero, las enfermedades contagiosas de los ojos. 
oftalmías catarral, purulenta, gmnulosa y diftérica. 

El cuarto, lo forman las enfermedades cutáneas parasitarias: 
la sarna . las tiñas, en geneml, el impétigo pedic1üosis. 

Las enfermedades nerviosllS: corea (bllile de San Vito), epi
lepsia é hister'ia, contagiosas por imitación, forman el quinto 
grupo. 

Siendo la fiebre el síntoma dominante y con el CUlll se inician, 
por lo general, todas las enfermedades del prImer grnpo y va-



rías de las c1f'l segrmc1o, su existencia debe ser cuidadosamente 
investigada. toda ve!? que 11n niño llame la atención de su maes
tro por encontrarse triste. sin ganas rle : ugar ó trabajar. IJa 
fiebre. que es la manifestación de un parlecimiento cualqtí' ra )' 
no la enfermedad misma. Re revela por un alilllento de calm; en 
la piel, fácil dc apTeciar aplicando la mano en la frente, el 
euello. las manOR de'l niño; al mismo tiempo que el calor sube, 
pI pulso y la respiraeión se a('('lel'Ull, el enfermo siente pesadez y 
dolor de cabeza, escn 10frÍos. postra ción g'eneral ó agitación; 1 a 
piel ele la cara se in.vecta y enciende ó se torna pálida á yeces: 
la mirada es lángnida ó los ojos ofrecen un brillo exagerado: 
la lengua está roja ó hlanca y la bora seca; el enfermo tiene sed 
y carece de apetito. En raso de duda. dehe recunrise al termó
metro. 

Estos signos, que permitirían HlCiln1f'nte comprobar la exis
tencia de la fiebre, r¡ue revelan un estado anormal, adquieren 
g-ran importancia GUWl(ZO alglI1la de las rnfennedadcs contagio
sas que IIOS OG1/pan reinan bajo la formo epidémica , 

En ruanto á las demás enfermedades elel segundo grupo. que 
110 vau acompañadas de fiebre (lesde su principio, pero qne la 
presentarán en un período más ó menos avanzado de su evolll
ción tiene cada tilla de ellas caracteres propios que le permiten 
diferenciarse entre sí y que los haremos conocer ::11 tratar de 
cada una rle ellas en particular, 

Las enfermedades ele los tres últimos grupos no van acom
pañadas rle fiebre, ni presentan, por lo i anta. ninguno de los 
signos señalados an tes. 

A pesar de esto. fácil Rel'á descll brir su exiRtencia por ('iertos 
caracteres que le son comunes. 

Conservando todas las apariencias de una huena salud g-ene
ral, los niños pueden estar afectados (le enfermedades parasita
rias de la piel, (le carácter grave, y que, si no se tiene un cui
dado especial para examinarlos, pasarán inadvertidas y fatal
mente se comunicarán á sus compañeros. Es, á fin de descubrir 
esta clase de enferme'dades, r¡ue se impone á los maestros el 
deber de examinar atentamente las manos. el cuello y la cabeza 
de los niños, porque es en estas partes elE'l cuerpo que con más 
frecuencia se desarrollan dichas enfermedarles y es de allí que, 
con más facilidaél, sE' trasmitirán á su compañeros. La existen
cia de granos ó manchnR en los plintos indicados, la presencia 
de costras en la cabeza. el cambio del colol' elel cabello y su 
caída por sitios, son signoR Ruficientes para alejar de la escuelll 
al niño qne los presente, no debiendo ser admitido de nuevo 
sin un certificado mérlico que acredite qne su padecimiento no 
es contagioso. 

Del lnclo de los ojos SI" preRcntan, igualmente, signos iales 

• 



que no dejan dudas de que existe un padecimiento y qne auto
rizan al director de una escuela á proceder de la manera que 
dejamos inUicada. 

Los ojos están lap"rilllo~os, miís ó menos colorados. una supu
ración más ó meDOS ablmdante corre mezclada con las lágrimas, 
se acumula en el ángulo int.erno de los párpados ó secándose 
en su borde libre. en forma de pequeñas costras, los irrita y 
pega las pestañas nnas con otras. 

Respecto de las enfermedades nerviosas, contagiosas por imi
lación, ellas se presentan con síntomas tan visibles, que nunca 
pueden ser desconocidas. Las personas que las padezcan deben 
ser alejadas, drsdr luego de la escuela. 

Vamos ahora á hacer una reseüa de los principales síntomas 
con que se inician cada una de las enfrrmedades mencionadas: 
este trabajo complementará, útilmente, las consideraciones ge
nerales que anteceden. 

FIEBRES ERUPTIVAS 

V1Rl'EL.\ 

En virtud de la obligación que existe, par:! todo TIlno que 
clesee ingresar ú las escuelas, de presentar certificado de vacu
nación ó revacunación, se ha notado que la viruela se hace 
cada vez más rara en la población escolar; suele producirse, sin 
embargo, en algunos niños que por falta de rigorismo en el cum
plimiento de las rlisposiciones vigentes, logran ingresar á las 
escuelas sin ser vacunados, hecho que están obligados á evitar 
los directores de escuela, sobre todo ahora qne existe una ley 
de vacunación obligatoria. 

La viruela se propaga por medio de la atmósfera cargada de 
gérmenes que emanan del enfermo, por el contacto directo con 
éste ó con las personas qne le rodean y también por intermedio 
de las ropas y objrtOf; ensnciados con el pus de las pústulas, la 
sangre y los mismos detritus epidérmicos provenientes del en
fermo. 

Los síntomas iniciales de la viruela no pueden pasar inad
vertidos por su marcada i ntensic1ad: consisten en escalofríos, 
fiebre intensa, por lo general, vómitos, dolor <le cabeza, gran 
agitación. delirio, C0I1\'111siones en los niños y violento dolor en 
la cintura, {l punto dr al'nrncar lluejic10s á los enfermos. 
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Dos ó tres días después se presenta el período eruptivo, que 
termina por la desecación y caída parcial en la piel en forma 
de costras. 

,T amás un niño que \laya tenido la viruela debe ser r~cibido 
en la escuela antes qu.e su piel esté completamente libre de toda 
descamación. . 

Es útil reconlar que la vac1.¿nación JI j'evacwLación, dtirante 
las epidemias de vinwla, se hacen más necesarias, pues le,jos 
dI' faV01'eCej' su apaj'ición, la evitará segm'amente .. 

• V ARIOLÓIDES 

Conviene saber que la variolóides no es otra cosa que una vi
ruela atenuada; 10 prueba el hecho de que un niño afectado 
de esta enfermedad, puede engendrar la viruela bajo sus for
mas más graves en un niño no vacunado, que se haya puesto 
en contacto con éL Por lo demás, se observa que la variolóides 
se presenta, generalmente, en nii'ios ya vaclillados, quienes, sin 
la inmunidad que da la vaClilla, habrían contraído la viruela. 

Es muy común confundir la varicela, enfermedad de natura
leza distinta, con la variolóides; por lo general, ésta se presenta 
con los mismos síntomas de la viruela, pero atenuados, y hace 
su evolución en la mitad del tiempo que ella. 

La erupción comienza por pequeñas manchas rojas, disemi
nadas, que aparecen en la frente y cara, primero, y después 
en el tronco y extremidades; bien pronto estas manchas se ele
van y forman pápnlas, las que se convierten luego en pústulas 
deprimidas en su centro, pero sin hacerse confluentes en nin
guna parte del cuerpo. Las costras á que darían origen estas 
pústulas dejan al caer una pequeña cicatríz. 

VARICEL_\ 

Enfermedad diferente de la viruela y casi exclusiva de la in
fancia; por lo general, va precedida de lill acceso de fiebre, 
bien que en muchos casos sea la presencia de la erupción el 
primer síntoma que 1 a denuncie. 

La varicela comienza por pequeñas manchas rosadas, dise
minadas, en el pecho y en la espalda primero, y en la cara y 
cabeza m~s tarde; lilla ampolla llena de un líquido transpa
rente, ocupa luego el sitio de las manchas; el líquido se enturbia 
y vuelve lactecente de un día para otro, se seca después, for
mando costras que caen en pocos días sin dejar rastros. 

Alillque benigna, la varicela es muy contagiosa; el aislamien
to del niño y la des·infección de sus ropas y habitación, debe, 
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pues, aconsejarsE'. Con mayor razón, conviene adoptar estas 
medidas tratándose de la variolóides, que, como se ha dicho ya, 
no es sino una viruela atenuada. En uno y otro caso, la vuelta 
de los niños á la escurla no será permitida sino después de lle
nados estos requisitos ó cuando hubiera transcurrido el tiempo 
asignado á cada uno de ellos. 

La vacunación no preserva de la yaricela. 

SARA:lIPIÓN 

De todas las fiebres eruptivas, el sarampión es el más esparci
do entre nosotros: esencialmente contagioso en su primer perío
do, lo es también en los demás. 

El Earampión se propaga al principio por los mfermos qne 110 

han sido aislados aún; en seguida, por en termedio de las ropas 
de cama, vestirlos y los paüuelos de manos, principalmente. Las 
lágrimas, las mncosidades nasales, los esputos son, sobre todo, 
peligrosos. 

El sarampión comienza por irritación en los ojos, lagrimeos, 
frecuentes estornudos, secreción nasal fluída y abundante, tos, 
etc. ; más tarde, escalofríos y fiebre ele intensidad variable. 

Cuando el sarampión reina con carácter epidémico, E'stos sín
tomas de catarro febril adquieren gran importancia y dehen lla
mar mucho la atención elel maestro. sieuclo motivo suficiente pa
ra alejar de la escuela al lliño que los presente. 

Los fenómenos qUE' anteceden constituyen el primer período, 
el cual dura de dos á cuatro días ó mucho menos á veces; pasado 
ese tiempo comienza el brote, (iue consiste en manchitas rojas, 
ligeramente salientes, semejantes á picaduras de pulga, que se 
presentan primero en la frente, la cara ó el cuello y se extien
den luego á las demás partes del cuerpo, dejando porciones de 
piel sana al lado de otras cubiertas por la erupción. 

Un niño que ha tenido sarampión. puede yolver á la escuela, 
inmediatamente después que su mlidico lo declare franco para 
salir á la calle, siempre q ne las medidas de desinfección se hu
bieran practicado en la casa ~. ropas del enfermo. 

BSCARLA'rIN A 

La escarlatina es nna enfermedad generalmente grave y con
tagiosa. Para que ella se produzca es necesario que haya contac
to directo ó indirecto con un escarlatinoso. 

Los gérmenes de esta enfermedad penetran por las vías res
piratorias, la piellesionalla en alguna parte y el tubo digestivo. 
IJos agentes habituales el.e trausmisión son: el contacto directo 
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del enfermo, sus ropas y yesticlos, especialmente los pañuelos 
de mano. los vestidos de lana y los objetos diversos ensuciados 
por el paciente ó <Iue han servido para distraerlo. como jugue
tes y libros. 

Su principio no siempre es brusco; puede iniciClrse por sín
tomas vagos <Iue sin localizacione. bien precisas. determinen un 
sentimiento de malestar indefinido. somnolencia, caimiento. pér
dida del apetito, etc. ; pero. generalmentc. estos signos faltan ~r 
en medio de la salud más completa, aparelo.~mente. sobreYienen 
alteraciones que bien pronto adquieren gran intensidad. 1 n 
chucho prolongado ó "al·ios qne se suceden, dolor de cabeza, náu
cho prolongado ó varios que se suceden. dolor de cabeza. náu
seas y á veces vómitos, son los primeros síntomas que se presen
tan; la temperatura se eleya rápidamente y la piel se pone seca 
y caliente: bien pronto la lengua se cubre éle 1111a capa g-risácea 
en el centro con bordes rojos y erizada de papilas hinchadas. El 
enfermo acusa una sellsac:ión de sequeclad en la garg·anta. la 
mucosa se pone roja, los movimientos de la mandíhula son difí
ciles y los ganglios submaxilares comienzan á ponerse hincha
dos y dolorosos. ·Por último, aparece la erupción característica. 

Este período es "ariable en cuanto á su intensidad y dura
ción, así como el predominio de tal ó cual síntoma. rran pronto 
la angina (llagns en la garg-anta). tan pronto 1<1 fiebre domina 
la escena, así como la erupción puede ser la primera en presen
tarse. Esta se inicia simultáneamente en varias regiones del 
ellel'po. por placas ó bien por pequeñas manchas, cu~'os hordes 
mal limitados. tienden á invadir progresivamente la piel sana 
y á confundirse las llllas con las otras. 

A la inversión Lle lo que sucede en el sarampión y la "iruela, 
la erupción no comienza por la cara: ésta no es afectada sino 
secundariamente, respetando los contornos de la nariz, los la
hios, la boca. para aeentuarse sobre las mejil1as, lo cual da á 
la fisonomía un aspecto especial. El curllo, la espalda y el pecho 
son las regiones en que la erupción se hace más intensa. 

En los miembros se marra más del lado de la flexión, hacién
dose más pronnnciado también en ellos pequeíios plmtos salien
tes más obsc11ros nún que clan la idea de semejanza con la carne 
de gallina . 

La escarlatina es. despnés de la "iruela. la más graye de las 
:fiebres eruptiyas: el poder de transmitirse se consena por un 
tiempo igual al de aquella. Los medios de aislamiento ~r desin· 
fección <lue se aconsejan para las el1fermeclac1e~' contagiosas en 
general. deben ser de rigor cuando se trate de niños con esC'ar
latina. 



Sig'uiendo el orden que hemos establecido antes, ('olocamos la 
parotiditis entre las fiebres erupti vas, porque así creemos llenar 
mejor nuestro propósito, cual es: facilitar á los maestros los me
dios de orieutarse en medio de las diferentes enfermedarles que 
pueden presentarse en los niños que van á las escuelas. Esta in
disposición sobreviene, por lo com-Lm, de repente ó solo llama. 
la atención cuando sus caracteres son ya evidentes: en ocasio
nes, sin embargo, se presenta precedida ele fiebre, á veces alta, 
caimiento, inapetencia y "óm-Ítos. Lo C)ne primero llama la aten
ción es la dificultad. acompañada de un dolor fijo, que acusan 
los enfermitos al mascar, hacia la articulación de las mandí
bnlas. 

Más tarde, por el tacto y la inspección visual, se descubre una 
hinchazón difusa, más ó mellOS blanda y pronull('iada por deba
jo elel ángulo ele la mandíbula y por delante de la oreja, hin
chazón que poco á poco gana la región del cuello hacia atrás y 
abajo. 

Rara vez los dos lados son ataeaoos simultáneamente, pu
diendo quedar uno solo afectado, pero con más frecuencia los 
dos lo son sucesivamente. 

ENFERMEDADE8 QUE SE LOCALIZAN PRINCIPALMENTE EN 

LOS APARATOS nlGF:RTIVO y RESPIRATORIOS: 

La boquera es nna enfermedad contagiosa (111e se cararte
riza por dos comisuras labiales, sin tendencia á extencLc'rse, 
sin dolor y sin trastornos funcionales. Amhas comisuras ó una. 
sola, se presentan como callosa ele color blanquizco; si se ob
serva más detenidamente se vé como nl1a película quc si el ni
ño arranca con sus de(los se form<ll1 erosiones ~' alguua1l Yeces 
hasta fisuras. 

Los que padecen de esta enfermedad deben ser alejados de 
la escuela hasta tanto desaparf'z(,rl la dolencia. En esta enfer
medad especialmente f'S donde. e vé la importancia del jarri
ta r¡ue debe posee)' cada 11110, pnC1l, con su uso se evitará su 
propagación. 

DIP'l'EHl.\ 

Entre las rnfermeclades que ofrecen yerdadero peligro por 
sn fácil contagiosidad, y en su gravedad, figura en pnmera 
línea la di fteria. 
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Es esta una enfermedad infecto-contagiosa, caracterizada por 
la producción de capas ó exudados fibrinosos (falsas membra
nas) ele origen microbiano sobre ciertas mucosas y aun hasta 
de la pie], en circunstancias especiales, para constituir, cuan
do se 10cali7,a en la garganta, la angina diftérica y el crup 
diftérico cuando invade la laringe. 

Su sitio de predilección es la garganta, de tal modo que la 
a.ngina es sn manifestación más frecnente. 

La difteria se propaga por los esputos, el IllUCUS nasaL la 
saliya, la orina. Los gérmenes son transmitidos frecuentemen
te por las ropas del enfermo y los 011jetos ensuciados por éste, 
los juguetes en primer lugar. / 

Esta es caracterizada por la prodncción de falsas membra
nas que comienzan á desarrollarse generalmente sobre las 
amígdalas (glándulas que se hallan en los costados de las fau
ces), simultánea ó sucesivamente, por pequeñas manchas blan
cas opalinas, semejantes á la clara de hnevo cocido, redondea
das, ovalares ó semilunares con tenrlencia á unirse entre sí y 
á propagarse á las partes vecinas. 

La fiebre es más ó menos intem:a y el dolor de garganta 
casi nulo, para acentuarse á medida que el mal avanza. 

Pocos son los casos en los cuales el mal romienza de una 
manera brusca. Como lo hace notar muy juiciosamente el doc
tor Delpech, su principio en insidioso y "dificultad para de
glutir, una ligera ronquera, son á menudo, los únicos sínto
mas apreciables' '. "Así, pues, toda vez que un niño 10 presen
te, será necesario mirar las fauces con cuidado, bajando la 
lengua con una cuchara, para así poder aislar y cuidar desde 
el principio á los nifLos que, bajo las apariencias de un simple 
dolor de garganta, estén atacados de difteria. Es frecuente 
desde este momento hallar detrás del ángulo de la mlmdíbula 
glándulas hinchadas y en los casos más graves una hinchazón 
muy acentuada de esta región y de las partes vecinas del 
cuello. 

Algunas veces está precedida por un romadizo, con derra
me más ó menos abundante por la nariz, illllicio de la invasión 
de las fosas nasales por las falsas membranas de la difteria. 

La angina diftérica precede casi siempre al crup ó larin
gitis diftérica. En efecto, es raro que la laringe sea invadida 
primeramente por las falsas membranas. Una vez desarrolla
das en la garg'anta, descienden hacia las vías respiratorias 
que obliteran produriendo la asfixia", 

" No debe confundirse el crup, enfermedad lenta y progre
siva, con el falso crup, Este comienza de súbito, en general 
en medio de la noche, en un niño casi siempre sano durante 
el curso elel elía precedente. Se manifiesta por una tos muy rui
dosa, mientras que la del crup es apagada, La voz es casi 
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siempre bastante clara; miientras que es ronca y velada en el 
crup. No existen ni falsas membranas en la garganta, ni glán
dulas detrás de la mandíbula. El falso crup eR, generalmente, 
:;;in gravedad y ll0 es contagioso ". 

Como ya se ha dicho, la difteria, en cualquiera de sus ma
nifestaciones, es una afección muy contagiosa y esencialmente 
grave é impone el mayor rigor en las medidas ele aislamiento 
y desinfección. Compl'obado un caso de esta ~nfermedad en 
la escuela, el niño afectado elebe ser inmechatamente alejado 
y llevar el hecho á conocimirnto del Consejo ó Encargado Es
colar. 

COQUELUCTIE (Tos convulsa) 

La tos conyulsa, en razón de su gran contagiosidad y de su 
propagación tan facilitada por el medio escolar, reclama una 
gran atención de parte de los directores de escuelas. En tiem
po de epidemia, principalmente, es necesario observar con cui
dado todo niño que presenta síntomas de catarro bronquial, 
deteniéndose sobre todo en el carácter de la tos, pues ya desde 
su principio la coqueluche se revela con cierta fisonomía pro
pia y algunas peculiaridades que pueden diferenciarla de un 
catarro común y dar así motivo al alejamiento elel niño en
fermo. 

Empieza por los signos tan conocidos del catarro de las vías 
aéreas, pero con cierta constancia y tenacidad propias, acen
túandose la tos en las horas de la tarde y de la noche, acom
pañándose comunmente al mismo tiempo de los signos de 
resfrío, coriza, estornudos, lagrimeo, un poco de ronquera y 
en ocasiones ligera fiebre . Estr estado, cuya duración es varia
ble y al final del cual la tos se aCllsa ya con su carácter paro
xístico, es seguido por otro período durante el cual la tos to
ma un carácter francamE'nte convulsivo, que no permite ya 
la duda. El principio del accrso se marca por lma sensación 
de malestar, durante el cual el niño, inclinado hacia delante, 
lucha por contener la tos fIue va á estallar, y que se declara 
de pronto por sacudidas rápidas, que se suceden incesante
mente, interrumpidas sólo (le tiempo en tiempo por inspira
ciones ruidosas. En este momento la sofocaci6n del enfermito 
es manifiesta; el rostro y el cuello toman nn color rojo inten
so, las venas <le la piel se dilatan, la lengua y los labios se po
nen agudos, produciéndose en ciertos casos derrames de san
gre por la nariz, la boca y los ojos. 

Pone fin á esta situación la espectoración de lma cantidad 
más ó menos considerable de mllcosidades espesas, que son, 
en parte, expelidas y en parte deglutidas. 

Con mucha frecuencia son vomitados, al mismo tiempo, los 
alimentos contenidos en el estómago. 
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El número de accesos en el curRO del día es mu~' yal'iable, 
pudiendo limitarse á 10 ó 12 y tamhién alcanzar la cifra de 
40 á 60. La duración de eac1a acceso puede estimarse de medio 
á tres minutos. En los interyalo. el estado del niño, si no exis
ten complicaciones, es satisfactorio. 

TU BERCUJ"mnS 

La tuberculosis es una enfermedad infec('iosa y conta~iosa, 
producida por la ¡renetración en el organismo de un microbio 
-especial (bacilus de Kock). Puede ser aguda ó crónica. 

La forma aguda (tuherculosis miliar) no tiene nada de 
característico j sus primeras manifestaciones son comunes á 
otras enfermedades: fiebre, decaimiento general, inaptitucl 
para el trabajo, etc., etc. 

La forma crónica es la más frecnente. Los órganos atacados 
de preferencia son los pulmones (tísis pulmonar) y la laringe 
(tÍsis laríngea). En estas enfermedades los síntomas domi
nantes son la tos, los esputos y la ronquera, acompañados de 
enflaquecimiento, pérdida de fuerzas, etc. 

Los esputos son el medio por excelencia de la di.fusión del 
contagio j arrojados sobre el pavimento se desecan transfor
mándose en polvos muy finos que, movidos por la atmósfera, 
se ponen en contacto Íntimo con quienes lo respiran. Así pues, 
toda vez que una persona tose con frecuencia y que su exte
rior presenta malas condiciones generales de salud, elebe ser 
tenida como sospechosa. 

La ronquera persistente es también lUl signo sospechoso de 
tuberculosis laríngea, más alill, cuanJo llega hasta la afonia 
(pérdida total de la voz). 
~o debe deducirse por esto que todos los que tosen y ti.enen 

la voz ronca son tuberculosos; las afecciones comunes de uno 
y otro órgano ofrecen idénticos síntomas, más ó menos acen
tuados, sin ser manifestaciones de la tisis. 

Las personas sospechadas como tuberculosas deherán ser so
metidas á una inspección facultativa, si.empre que fuera po
sible, resolviendo en cada caso particular la Rituación del en
:fermo en la escuela. 

FIEBRE TIFOlDE-\ 

Es muy raro que un niíio con fiebre tifoidea pase sin tran
siciones apreciables del eRtado ele salud al de enfermedad, co
mo ocurre por lo general con las fiebres eruptivas. 

Durante algunos días, el enfermo experimenta una sensa
ción de fatiga y malestar general, dolor en los miembros, cles-
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vanecjmiento .) pesadez de cabeza, acompaüado de somnolen
cia; el niño está triste y con frecllt'llcia tiene pérdidas repe
tidas de sangre por la nariz; sin pstar yer!laderamente enfer
mo, nótase qne se adelgaza visiblemente; hay falta de apetito 
desde un principio ó cuando el mal está avanzando; la lengua 
se presenta algo seca por lo g'en eral, sus bordes y punta están 
rojos y el fonrlo blanco, el pulso acelerado y aumentando el 
calor de ]a piel, hay fiebre. 

Los síntomas iniciales que acabamos de enumerar, respon
den más bien á las formas benignas de la enfermedad; en las 
formas graves es muy común que sean reemplazadas por vó
mitos seguidos de intenso dolor de cabeza, gran prostraci{'u 
y abatimiento intelectual; la fiebre y los caracteres de la leu· 
gua son iguales, en su principio, para ambas formas, pero 
luego se acentúan más y más hasta adquirir su tipo propio. 

Un niño atacado de fiebre tifoidea carece (le fuerzas y re
sistencia para seguir concurriendo á sus clases, aun antes que 
el mal haya llegado á un período avanzado; y desde el momen
to que por la fiebre y demás signos iniciales se sospeche su 
existencia, el enfermo debe ser alejado de la escuela. 

Sabido es que el contagio de la fiebre tifoidea tiene lugar 
por medio de las deyecciones y que el agua es un vehículo po
deroso de transmisión de los gérmenes del mal. En consecuen
cia, todas las ropas ensueiadas por el enfermo deben ser cui
dadosamente apartadas y desinfectadas, lo mismo que las de
posiciones antes ele ser arrojadas á la letrina. Las aguas de 
pozo y algibes, contiguos á las letrinas, deben ser tenidas por 
sospechosas y jamás se hará uso de ellas siu ser previamente 
hervidas. 

ENFER~IED.\DE:S CONTAGIOS.\S DE Tu\ PIEL 

Las afecciones de la piel ele carácter transmisible, sea que 
sus causas consistan en la presencia de parásitos animales ó 
vegetales en las capas superficiales ó profundas de la piel, 
sea que las determinan organismos infinitamente pequeños 
del orden de las bacterias, alojados en la piel misma ó disemi-
nados por las vías sanguíneas ó liufáticas en los tejidos sub
yacentes ó profuncLos,- on tan numerosas, originados por se
r es animados de tan diversas especies, sus variedades son 
tantas en cada especie misma y tan grande su polimorfismo, 
que sería empresa irrealizable encerrar en los límites de estas 
instrucciones dirigidas á los maestros, ni alID en forma sin
tética, los signos objetiyos múltiples de aspecto, dimensiones, 
forma, color, etc., que podrían caracterizarlas ó diferenciarlas, 
cuando harto á menudo su determinación exacta constituye 
para el médico dermatólogo mismo nn problema delicado de 
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diagnóstico en que solamente el examen microscópico ó la cul
tura de las colonias bacterianas en el laboratorio puede dar 
á conocer la verdadera causa. 

Muy lejos estamos pues, de pretender que los maestros de 
escuela puedan hacer el diagnóstico de una enfermedad 'de la 
piel, nuestra mente es: que auxiliados por las breves nociones 
que consignamos en este capítulo, se hallen prevenidos y les 
sea fácil comprender que existe una enfermedad, que ella 
puede ser contagiosa, que requiere la intervención de un mé
dico y que éste es el único llamado á pronunciarse sobre la 
verdadera naturaleza del mal. 

No intentaremos, pues, siquiera bosquejar á grandes rasgos 
los caracteres ó síntomas generales de cada una de ellas ó de 
las más frecuentes en las agrupaciones infantiles, en la impo
sibilidad de suministrar nociones especiales que realicen efi
cazmente el propósito de instruir á los maestros en el conoci
miento de las numerosas afecciones contagiosas de la piel. 

Nos .limitaremos, pues, á llamar su atención sobre lo que 
podríamos llamar elementos de las dermatosis contagiosas ó 
afecciones transmisibles de la piel, para que al observarlas, 
aislada ó concurrentemente en el niño, despierten la sospecha 
de una enfermedad de aquella naturaleza y provoquen su re
conocimiento inmediato por un facultativo si lo hubiera. 

Desde luego puede asegurarse que hay una clase de parási
tos transmisibles, susceptibles de producir variadas lesiones 
en la piel, y que difícilmente escapan á la observación de cual
quier profano. Son éstos los epizoal'ios ó parásitos de la ptiria
sis ó pediculosis (vulgarmente piojos) cuyas tres variedades 
(pedículos de la cabeza, del púbis, del cuerpo y de los vesti
dos) son visibles á simple vista y depositan sus huevos ó lien
dres sobre los pelos mismos, con excepción de los del cuerpo que 
ha bitan y desovan sobre los vestidos. 

Conviene recordar que los más frecuentes en los niños, los 
de la cabeza, (pedic1lli CalJitis) tienen un sitio de predilección 
donde debe buscarse siempre la presencia dennnciadora de 
liendres: la región occipital. en la vecindad de la nuca y los 
parietales, detrás de las orejas. 

La abundancia de parásitos de la cabeza, que basta juzgar 
por el número de liendres, es causa suficiente de sepaF . ón 
temporaria del niño, hasta tanto se le practique una hl~ :1i
zación aceptable, para lo cual pueden recomendar los mismos 
maestros el uso del Yinagl'e ca licnte que en el espacio de al
gunos minutos reblandece y disuelve en parte la cubierta de 
quitina de las liendres, y permite desprenderlas fácilmente 
con el pasaje de un peine de finos dientes. 

'rodo pnl1'¡'fo Ó picazón insistente ó anormal del niño, en 
cualquier parte de la superficie del cuerpo, puede estar en re-
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lación con la existencia de una dermatosis parasitaria y debe 
despertar la observación prolija del maestro, particularmente 
cuando se acompañe de lesiones ohjetivas materiales ó tengan 
su asiento en la cabeza (peeliculosis, en la región pubiana y 
genial (sarna pediculosis) en las axilas (sarna eritrasma) en 
los codos, en los deelos y en los surcos interdigitales (sarna) 
en el cuello ó en la espalda (tricoficia, sarna, etc.) 

Debe llamar también la atención del maestro, ya se presen
ten en grupos bien localizados ó esparcidas en toda la super
ficie del tegumento externo, la existencia ele las siguientes 
lesiones elementales: pap1llas (elevaciones redondeadas sóli
das de la piel) de color más subido generalmente que el resto 
de la piel; i11bé1'C1tlOS (infHÜ'aciones al principios eluras, algo 
más profundas que las lesiones anteriores) ; gomas (masas re
dondeadas, salientes como una cúpula, que tiende á reblan de
cerse, á supurar y á abrirse, sin inflamaeión y casi indolo
ras); vesículas (elevaciones pequeiías bien circunseriptas lle
nas de una serosidad transparente); ampollasj púst1üas; 
(elevaciones ordinariamente redondeadas y cireunscriptas) 
que cubre un líquido purulento y rodea una areola roja infla
matoria; costms pequeñas ó vohmlÍnosas, con ó sin olor, ama
rillas claras (impétigo) ó de color negro ó subido; escamas, 
secas ó grasosas, simples ó imbricadas, pequeñas ó graneles, 
escoriaciones pequeñas pérdiclas de las capas superficiales, de 
origen traumático y que acusan á menudo la intervención de 
las uñas en el rascado; 1tlcemciones, g1'ietas, fisuras, heridas 
lineales, secas ó jugosa, de extensión variable. 

'rodas estas lesiones elementales pueden mezclarse y combi
narse muy variadamente, sucederse entre sí unas á otras; y 
desfigurar notablemente la apariencia primitiva de las derma
tosis contagiosas, por causa unas veces de la aplicación in
tempestiva de medicamentos impropios ó irritantes y otras 
por la acción continuada y tranmática de las uñas en los ca
sos en que hay prurito. 

Tiene excepcional importancia en el examen de los niños, 
el reconocimiento de zomlS depiladas ó calvas en el cuero ca
belludo, ya sean únicas ó múltiples, grandes ó pequeñas, infla
madas ó secas, rnbicundas él pálidas, bien redondeadas ó po
licíclicas ó irregulares, total ó parcialmente desprovistas de 
pelos. Ellas se presentan en la pelada, en el favus y en las 
tTicoficias (vulgarmente todas: ti1'ias). Las últimas son produ
cidas por hongos parásitos, de especies variadas, cada día más 
numerosas, procedentes de los distintos animales domésticos, 
y pudiendo revestir aspecto muy semejantes de 1m individuo 
á otro y de 1illa especie á otra. 'rodas ellas, con excepción de 
la pelada que no desciende del cuello, no tienen la cabeza co
mo asiento único en que vivan y proliferen sus parásitos ge-
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neraelores, sino que éstos pueden acantonarse en la cara, en 
la barba, en las uilas y en cualquier parte de la superficie del 
cuerpo, variando solamente el aspecto exterior de sus lesiones. 

Estas dermatosis son más graves en las regiones provistas 
de pelos porque sus hongos productores se acantonan mejor 
y resisten más á los agentes exteriores en los bulbos pilosos, 
sobre la capa cortical de los pelos y en el interior mismo de 
la substancia de estos. 

La presencia de los pelos frágiles, cortos ó rotos cerca de 
su raíz, la de pelos de colar mate. grisáceos, que han perdido 
su brillo natural y la de otros que se arrancan con excesiva 
facilidacl, en el interior de las placas calvas, en su periferia 
ó en su vecindad, debe despertar particularmente sospechas; 
pero, no se debe olvidar que es una imprudencia tirar de los 
pelos enfermos con las uñas porqne éstas pueden contagiarse 
y la enfermedad en ellas es tenazmente rebeldp.. En consecuen
cia, para extraer ó probar la resistencia de los pelos se debe 
usar una pinza pequeña especial adaptada á ese objeto. 

Toda persona que esté en contacto de agrupaciones de niños 
jamás elebe olvidar que detrás de la enfermedad de más banal 
apariencia el cuero cabellndo puede esconélerse el favus ó la 
tricoficia. Cuán eliyersas apariencias pueden, pues, revestir 
estas dermatosis! 

Las cicatrices el el cnero cabelluelo de origen traumático 
(quemaduras, heridas, antiguas supuraciones, etc.) se distin
guen por su aspecto liso, uniforme, luciente, sin escamas de 
clase alguna, por su consistencia dnra, esclerosa, de tejido 
francamente conjuntivo, y á veces también por su forma irre
guIar; pero, este último carácter es de importancia solamente 
relativa, y en los casos dudosos (lebe recurrirse al examen téc
nico de un facultativo. 

Las uñas hendidas, agrietadas. escamosas, de bordes espe
sos, irregulares y frágiles, con ó sin inflamación ae los tejidos 
blandos periunguiales, y aún sin la coexistencia de cualquier 
otra lesión en la piel. son por sí solas sospechosas de favns ó 
de tricoficia y rerllüeren examen médico. . 

Todas las verrugas de los niños, ele las manos ó ae la cara 
son parasitarias y eontagiosas y los qne las padecen deben ser 
separados de sus compañ!lros y obligados á tratarse como en
fermos inmediatamente. 

Las lesiones de toda clase, inflamaciones, úlceras, exuda
dos, etc., de la mncosa de la boca, de la lengua y de los labios 
deben poner en guardia al maestro y hacerle sospechar la exis
tencia de una de las enfermedades contagiosas que comun
mente presenta allí sus manifestaciones más típicas y son muy 
virulentas é infectan tes (como la sífilis, la difteria, las bo
queras, el lúpus y 0'tras tnberculides, etc.) 
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ENFER~ED.\DF~ DE LO:-- OJOS 

De una manera general todas las afecciones ele los ojos apre
ciable. á la simple inspección externa de estos órganos, deben 
llamar la atención del mae:'ltro porque Ó son ellas contagiosas 
ó aún no siéndolo, exponen á los que padecen á trastornos gra
ves de la Ílmción visual, en lID futuro más ó menos próximo. 
Es un hecho frecuente la concurrencia á las escuelas de niños 
con enfermeda des ó anoma lías, tales como estra "ismos, vicios 
de refracción, orzuelos, ligeras inflamaciones de la piel ó del 
borde de los párpados, caídas de las pestañas, supuraciones 
ó lagrimeos, enrojecimiento de los ojos, etc., etc. Estos enfer
mos son víctimas de la desidia de los padres, quienes no dan 
importancia á las dolencias, puesto que no perturban de un 
modo marcado la agudeza visual ~r es necesario que el maestro 
les llame la atención, indicándoles que se exponen á inconve
nientes y peligros é incitándoles á que los hagan curar debi
damente. 

Las enfermedades contagiosas, propialllente dichas, son las 
conjuntivitis catarral, grmlUlosa, purulentas y difteria, afec
ciones que casi siempre se desarrollan con violencia, é impi
den por lo tanto la asistencia á clase del alumno que las pa
dece. 

8in embargo, en los períodos iniciales, ó cuanuo como sucede 
con las conjuntiyitis catarral, primaveral y granulosa, pasan 
al estado crónico ó son crónicas descle su iniciación, pueden 
los enfermos concurrir á las clases; por eso es necesario que el 
maestro preste atención preferente á las indicaciones gene
rales. 

l.o-Si el maestro notare alguna anomalía nsible en los ojos 
ó en los párpados de alguno de sus alumnos, se pondrá en co
municación con sus padres ó encargados para que sea asistido 
el paciente, ind icándoles los perjuicios que en el futuro puede 
ocasion al' le. 

2.o-Todo alumno (Iue se halle en estas condiciones, deberá 
ser alejado de la escuela, y no será admitido en clase sino des
pués de curarlo, salvo que un certificado médico aconseje su 
admisión. 

Para terminar debemos mencionar ciertas enfermedades ner
viosas, llamadas contagiosas por imitación y entre las que fi
guran principalmente la epilepsia, el histerismo y el córea 
(mal de San Vito). 

Todas ellas pueden ser transmitidas del nilio enfermo á 
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otros sanos, siempre que entre estos últimos exista predispo
sición nervjosa, por lo comlill heredada de padres locos, epi
lépticos, alcoholistas, etc. 

En general, todo niño que presente en la escuela desmayos, 
convulsiones generales (ataques nerviosos) ó parciales, locali
zados de preferenci:<t en los músculos de la cara (visaje) ó de 
los miembros, debe ser sometido á examen de un médico si lo 
hubiere, ordenándose su separación inmediata de las clases. 

El niño que en clase ó en los recreos fuera sorprendido por 
un "ataque nervioso", debe ser inmediatamente recogido y 
substraído de la vista de sus compañeros, á los que no se les 
debe consentir la aproximación al lugar donde se encuentra 
el niño enfermo, diciéndoles "que su compañero ha sufrido 
lID síncope, que se encuentra mal, que su enfermedad no tie
ne peligro alguno, que pronto volverá en sí, pero que necesita 
silencio y reposo y que es necesario dejarlo solo". 

Además de las enfermedades antes mencionadas, debe agre
garse los bcs y, sobre todo por su gran frecuencia, los ata
ques eclámpticos (convulsiones de 101': niños), que son causa
dos por fuertes emociones, miedo, indigestiones y, no pocas 
veces, por contener la evacuación, gases intestinales, la de
fecación y la orina. 

INSTRUCCIONES DE CARÁCTER PROFILÁTICO DIRIGIDAS Á LOS CON

SEJOS Ó ENCARGA.DOS ESCOI .AHF.S y DIRECTOHF.S DE ESCUF.LA 

DE LOS TERHITOIlJoS y COLONIAS NACIONALES. 

SARAMPIÓN 

Tratándose de sarampión desarrollado entre los alumnos 
que concurren á una escuela, se procederá desde luego al ale
jamiento de los niños enfermos, como lo establecen las dispo
siciones aJjwltas y al mismo tiempo se licenciarán temporal
mente á todos aquellos niños que, apesar de estar sanos hasta 
entonces, según deel.araciones (1e sus paares, no hubieran te
nido el sarampión; por regla general, estos niños pertenecen 
á los grados inferiores. 

Si estas medidas no fueran suficientes para dominar la pro
pagación del. mal, podría llegarse hasta la clausura de una ó 
ó de todas las clases de una escuela, cuando la concurrencia 
de alumnos quede reducida á LID 20 Ó 25 ojo de la asistencia 
media ordinaria. 

En estos casos debe procederse á la desinfección de las cla
ses licenciadas ó del total ele la escuela, si la suspensión de las 
clases hubiera sido g'eneral. 
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ESCARLATINA 

Se procederá del mismo modo que con los enfermos de sa
rampión. 

El reingreso ele los alumnos afectados de escarlatina podrá 
anticiparse á las fechas indicadas en las disposiciones adjun
tas, siempre que la desinfeeción del local ocupado por el mis
mo, así como la ropa y lavado de su cuerpo con agua tibia y 
jabón de bicloruro, repetido 2 ó 3 veces, permitan garantir 
á los demás alumnos de un peligro de contagio. 

DIFTERIA 

Con los enfermos de difteria, ya sean éstos alumnos ó maes
tros, debe procederse en un todo de acuerdo con las instruccio
nes y disposiciones generales. 

En caso de que el enfermo de difteria habite la escuela, se
ría necesario desinfectarla antes de reabrir las clases. 

VIRUELA 

La vacunación es el gran preventivo contra esta terrible 
enfermedad. Las naciones donde ella se emplea con todo ri
gor, lo mismo que la revacunación, repetida después de pe
ríodos de diez años, como en Alemania y otras, la viruela es 
desconocida. 

Siendo obligatorio entre nosotros la vacunación y revacu
nación para niños y adultos, no debe permit.irse que ningún 

niño ingrese á la escuela sin llenar este requisito, (1) simple 
y fácil de cumplir, y que lo pone al abrigo de la viruela. 

En caso de producirse esta enfermedad en algún alumno 
ó personal de la escuela, se procederá, como queda indicado 
para la difteria. 

TOS CONVULSA 

Esta enfermedad dnra , en general, de uno á tres y cuatro 
meses. Debe procederse con ella como lo hemos indicado para 
las epidemias del sarampión. 

En vista de su larga duración, si esta enfermedad se pro
duce en un niño que hahita la escuela, debe hacerse todo lo 
posible para cambiarlo á otro local á fin de no interrumpir la3 
clases mucho tiempo. 

( 1) Siendo difícil cumplir este requisito en las lejanas campañas, donde se carece 
de médico y eletnelltos pan .... la vacunación y hasta donde no llegan los vacuna
dores oficiales, 110 regirá esta plohibici6u . pero todos deben esforzarse para que la 
vacunación previa sea efectiva. 
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P.\R.\SlTOS DE LA C.\BEZ.\ y DEI, CUERPO 

Los pedícnlos de la cabeza y elel cuerpo comunmente lla
mados piojos, CJ'i(Jc 11 el alejamirnto del niño por un par. de 
días, mientras se les destruye por los m dios adecuado~ (1). 

Cmmc10 estos parásitos se localizan en la cabeza, se les des
truirá por medio de la pomada mercurial doble (ungüento 
de soldado), aplicada en toda la snperficie del enero cabelludo, 
durante la noche. ó (le 1111a mezcla ele aceite de olivas, á falta 
de éste, aceite común "5' kerosen en parteR iguales: hecha la 
mezcla, se impre¡!"nará el cahello con ella, dejándolo así pro
tegido por una toalla <> paíinelo grueso, durante la noche. 

Ya se emplee esta substancia ó la pomada mercurial. en la 
mañana siguiente se lava la ca heza elel nii10 con ag11a tibia y 
jabón hasta que ha"5ra desaparecido cualquiera de las substan
cias usadas. Estanüo seca la cabeza se la mojará con vinagre 
~. empleando lID cepillo duro ó un peine fino se sacarán todas 
las liendres que se (lesprrnden con toda facilidad. 

Para combatir á los paráRitos elel cuerpo, el mejor medio 
es el aRe o corporal, que Re obtiene con el cambio frecuente de 
ropa interior y haño jabonosos repetidoR periódicamente (2). 

IXSTHUCCIONES PARA LA DESD1FECCIÓN DE LOS LOCALES Y ROPA 
C()~TAMINADAS Á COXSECUENCIA DE EXFERMEDADES INFECTO

CONTAGtOSAS . 

Se alejará de la pieza ú desinfectar las plflntas y animales 
viyos; se colocará las ropas de cama y las prellLlas de vestir. 
así como los trapos que hayan S100 nsac10s ~' por lo tanto con
taminados, en un recipiente lleno de una solución de bicloruro 
de mercurio (una pastilla ele sublimado y dos cucharadas d!' 
las de café. de sal de cocina para dos litros de agua) ó de una 
solución diluída ele formalina (11m! cucharada de las de sopa 
ele formalina paril un litro (le agna). Jlas partes elel piso, así 
éomo las de la pare(l que hayan sido manchadas ó salpicadas 
con líf[llidos sospechoHos, serán humedecidas, previo cepillado 
~r jabonado, con una solución dr sublimado ó formalina del 
mismo título qne las anteriormente inelicadas. 

En fieg-uida se retirará de las paredes los mnebles, abriendo 
nmpliamente laR pnertas ele los armario::;. extra:nndo todos 

(1) PflT::t evitar qlle á uu mal de l hogar campestre, se una la privnci6n de la es
cuela por dos días. este lralal'uieuto "1ebe hacerse eu la revista de la limpieza 6 eu 
el momento que 105 maestros jllzgl1e11 cODvellit:llte. 

(2) Los Consejos 6 Encéugados Escoiares y los directores de escuelas podráll in
cluir ell los pedidos de útiles , bicloruro de mercurio , ungüento de soldado. pas
til1as de formalilln, jabón dt~ hiclofuro, <ll.arato c:Escll1apio:t y demás elementos 
lnencionado3 en las l-tresentes disposiciones profilácticas. 
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los estantes, así como los objetos, libros, etc., "n ellos conteni
dos, los cnales serán libremente s1lspendidos Ó colocados de pie 
contra el mueble al cual pertenecen. 

Las ropas de cama, los vestidos, etc., serán suspendidos por 
medio de cuerdas, de tal modo 'Ine no se hallen en contacto 
con el suelo. ni formen pliegues. Los trapos serán suspendidos 
por medio ele cuerdas que se atarán en las extremidades de 
los mismos. 

Las cuerdas usadas con el objeto anteriormente indicado 
serán snmergidas previamente en la solución desinfectante. 
J.Ja suspensión de los vestidos se hará por medio de cordones 
pasados por ambas mangas, se investirá fl cuello, se darán 
vuelta los bolsillos y se SlllllE'rgirán los paí'íuelos en una solu
ción de sublimado ó formalina. 

Las rendijas de las ventanas y puertas serán recubiertas 
valiéndose de papel engomado ó engrudado. Los agujeros de 
las cerraduras y de las puertas serán tapados por medio de 
algodón. 

Se hará la obliteración de las bocas de ventilación y de ca
lefacción, flf;Í C01110 los orificios de las cuevas de ratones, por 
medio de trílpoR para los p:rimeros ~. de mezcla ó argamaza 
para los segundos. 

En resumen, se tendrá el mayor cniclaclo en cerrar hermé
ticamente la pieza. pues es de esta operación rlue depende 
esencialmente el éxito de la desinfección. 

Como la acción desinfectante alcanza su máximum cuando 
el aire está saturado de humedad se evaporará alrededor de 
tres litros de agua por cada cien metros cúbicos. 

Para la desinfección regular recomendamos un aparato muy 
sencillo, de fácil manejo y de poco costo, (5 5; mln.) conocido 
en plaza con el nombre de "Rsculapio ", aparato que permite, 
de una manera muy sencilla, la producción simultánea de 
vapores de formalina yagua. 

Además, recomendamos la calefacción del local la víspera 
de la desinfección, bien entendirlo que se renunciará á f'sta 
operación durante la estación calurosa ó en las regiones cá
lidas. 

El aparato (en el supuesto de que se haga uso del que no -
otros rccomendamoR). munido de su Roporte, será colocado 
de manera que alrededor de él haya un espacio libre de medio 
metro por lo menos. En el recipiente situado en la parte supe
rior del aparato. se coloca la cantidad necesaria de pastillas 
de formalina. Se calculará para cadíl metro cúbico de espacio 
dos y media pastillas. 

Después de extraer el apílrato de su soporte se Hrnará la 
boriza, que se encneJ1Íra sobre este último. llflsta los dos ter
cios (350 centímetros cúhicos de alcohol á 86°), cantidad ésta 
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que no varía, auuflue se gozeifiquen 100 ó 250 pastillas. En se
guida se prenderá la mecha cortada tan derecha como se pue
da y al ras del tubo, en el cual se encuentra ella ó apenas tillO 

Ó dos milímetros por arriba: de esta manera la llama del al
cohol no será muy alta. 

Por último, se coloca el aparato munido (le pastillas sobre 
el recipiente situado sobre el soporte, se abandona el local y 
se cierra la puerta de la cual han sido obtnradas hermética
mente las rendijas, valiéndose para ello de bandas de papel, 
algodón ó cualquier otro procedimiento. 

Siete horas, á contar desde que se encendió la lámpara de 
la estufa y se cerraron las puertas, son suficientes para que 
la desinfección quede terminada. En seguida se abren las 
puertas y algún tirmpo después las yentauas de la pieza desin
fectada, á fin de que una amplia yentilación disipe los olores 
á formalina; los que, si bien no son nocivos á la saluel, exitan 
fuertemente las mucosas nasal, faríngea y conjuntival, de ma
nera desagradable. Efectuada la ventilación, las ropas que 
previamente habían sido sumergidas en los líquidos desinfee
tantes, deben lavarse en agua común, se derrama el contenido 
de esas vasijas y los muebles y demás objetos desinfectados 
son colocados en su sitio r espectivo. Después de cada desin
fección es conveniente arrojar la pequeña cantidad de cenizas 
que queda en el recipiente como residuo de las pastillas que
madas. 

Buenos Aires, Octubre 31 de 1905 . 

De acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Didáctica, 
se resuelve: 

l.o-Aprobar, con las anotaciones introducidas por la Ins
pección de Territorios, el adjunto proyecto ele "Disposiciones 
relativas á profilaxis de las enfermedades infecto-contagiosas 
en las escuelas de los Territorios y Colonias N acion ales, pre
sentado por el Cuerpo Médico Escolar. 

2.o-Imprimirlos en folleto, en número de un mil ejempla
res, bajo la dirección del Sr. Inspector General de Territorios, 
qlúen queda igualmente encargado de su más conveniente dis
tribución. 

Insértese en el lábro de Resoluciones Generales, publíquese 
en "El l\loni tor" y archí vese. 

PONCL\NO VrvANco. 

Santiago López, 
Pro- Secretario. 
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Inslnlccioll es: -- (1) Esta medida se tomará durante la iUR

piración, inmediatamente por debajo de los mamelones, cui
dando de ejercer 11na presión snave sobre los tejidos blandos: 
el niño permanecerá de pie con los brazos caídos á lo largo' del 
cuerpo.-(2) El extremo de la cinta métrica es colocado en la 
parte media de la frente, con la mano opuesta se la conduce ho
rizontalmente hacia el punto oxipital más lejano, trayéndola en 
igual forma al punto de partida. -- (3) El operador se coloca 
mirando la región oxipital del niño. Con una mano mantiene 
horizontales las ramas del compás, cuyas extremidades aplica
das al cráneo recorren las regiones temporal, parietal y oxipi
tal, leyendo á la yez sobre la ramll graduada del compás la cifra 
máxima. - (4) Se coloca una de las extremidades del compás 
en la parte media de la frente y la otra en el punto más lejano 
de la región oxipital. - (5) Para determinarlo, se divide el 
diámetro biparietal por el anteroposterior y el cociente se mul
tiplica por rien. - (6) Consignar la existencia de afecciones 
visibles de los párpados, conjuntiva cornea, iris y cristalino. 
- (7) Siendo el objeto de este examen comprobar si la flIDción 
visual sea inferior á 1, el alumno concurrirá al Cuerpo médico 
loca do el alumno á einco metros, se le hace leer en ella. Si el 
alumno vé con claridad el último renglón, la agudeza visual 
será igual á 1; si solo vé alglIDo de 10R ocho renglones, bastará 
anotar la cifra indira(!a al maJ.'gen. - (8) Cuando la agudeza 
visual sea inferior á v, el alumno concurrirá al Cuerpo médico 
escolar, donde se determinará la causa ó vicio de refracción. 
- (9) Se emplea el reloj de bolsillo, acercándolo ó alejándolo 
del oído del niño, cuya vista deberá interceptarse con la mano 
para evitar la sujestión: el tic-tac del reloj debe ser oído distin
tamente á un metro de distancia. Pnede también recurrirse al 
método de Gelli: el niño colocado frente al pizarrón , con la 
espalda vuelta al maestro, quien situado de 8 á 5 metros de dis
tancia, dictará una frase cualquiera que el niño debe oir clara
mente y repetirla. _. (10) Indicar si están bien ó mal implan
tados. Si hay carie y ella es múltiple, expresarlo con las letras 
C. M. - (11) Indicar si existe una lesión crónica: hipertrofia 
de las amigdalas, faringitis, granulaciones. - (12) Las vegeta
ciones adenoideas son causa muy frecuente de sordera ó de 
padecimientos agudos ó crónicos al oído. Los adenoideos pre
sentan loIDa facies especial: rostro pálido, boca semiabierta, 
coriza nasal; examinados más atentamente se descubre que sus 
dientes están mal implantados, que existen infartos gangliona
res de la región anterior y posterior del cuello, su voz es gan
goza. Interrogado el maestro acerca de los antecedentes de 
estos niños, resultan muy interesantes: son faltos de atención 
y atrasados con relaeión á los demás alumnos. - (13) Con
slgnar si son permeables ó no, si existe una lesión crónica: co-
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rIza. rinitis. - (14) Si hay seseo, gangozeo, tartamudez. -
(13) Si su conformación es normal, expresarlo por la palabra 
Xormal. En caso contrario indicar los vicios que presente, en 
especial las desviaciones de la columna vertebral (escoliosis, 
cifosis, lordosis). - (16) Indicar si hay algtma lesión del ór
gano cent.ral ó grandes vasos. - (17) Si existe alguna afección 
crónica, laringitis, bronquitis, asma, tuberculosifl, pleuresia. -
(18) Si hay padecimientos crónicos como dispepsia, enteritis, 
tuberculosis, hernias. - (19) El maestro es el llamado á apre
ciar lo que perfila el carácter de un niño, el cual puede ser cla
sificado de tranquilo, viváz, turbulento. - (20) Al investigar 
las aptitudes del niño bajo el plmto de nsta de sn intelectuali
dad, se los juzgará por sus éxitos en la escuela, clasificándolos 
en buenos, mediocres y malos. - (21) Su sensibilidad moral 
debe apreciarse por las ma:dTfestaciones que de ella hace el niño 
dentro y fuera de la escuela, es también una tarea que corres
ponde al maestro invefltig-ar y puede clasificarse de bueno, re
gular, nulo. 



CLASES ESPECLALES PARA NI:ROS RETARDADOS. - ESTA
BLECIMIENTOS PREVENTIVOS PARA NI~OS EN EDAD 
ESCOLAR. - COLONIAS DE VACACIONES. 

ESTUDIO DEL CUlli::RPO MEDICO ESCOLAR DE L.\. CAPI'l'.\JJ 

El 14 de Julio del corriente año el H. Consejo Nacional de 
Educación dirigió una nota al Cuerpo Médico Escolar pidien
do á esta corporación que formulara un proyecto de creación 
de un establecimiento para niños ¡mormales y de otro ú otros 
análogos, según lo que requiera la salud de los niños amenazados 
por su presencia en ]a escuela. 

El Cuerpo Médico Escolar entiende que el primer estableci
miento será destinado á los niños retardados intelectualmente 
y el segundo ó los segundos á los niños físicamente débiles, ya 
sea por su constitución, por snnnenage escolar ó á consecuencia 
de enfermedades anteriores. 

Si al hablar de niños anormales nos concretamos únicamente 
á los retardarlos. es porque rxisten en nuestro país escuelas es
peciales para los sordo-muelos y ciegos, que son también anor
males y porque los imbéciles y los icliotas deben ser internados 
en un hospieio, donde, al mismo tiemp qllr sp lps a. iste con ve
nientempnte. se les rdnca. 

L0S retardaJos intelectuales deben subdvidirse á su vez en 
dos grandes grupoR de acuerdo con la clasificación de Binet: 
retardados pedagógicos y retardados médicos, estando compren
didos eutre los primeros, aquellos niños, que sin dejar de poseer 
una inteligencia normal y á veces superior, son, por haber re
eibido una educación defectuosa ó por falta de dirección opor
tuna, inquietos, rebeldes y perturban el regular funcionamien
to de las clases. 

Este grupo de niíio merece lilla educación especial por parte 
de las autoridades, pnes es de allí de donde f'aldrán los dema-
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gogos, los anarrlUi tas y las diversas clases de desequilibrados 
y de ingobernables que constituyen un peligro para el orden 
social. 

En el segundo grupo entran aquellos niños cu~'o poder inte
lectual es inferior al término medio normal. Son los fronterizos 
los que están próximos al vicio y á la locura, los vencidos de 
mañana y los futuros pensionistas de las cárceles y de los mani
comios. 

1\1uehos de ellos. si no todo. , pueden ser sal vados y converti
dos en hombres útiles, gracias á una educación que al mismo 
tiempo que científica y hmuanitaria es, por sus resultados, de 
positivo interés social. Así lo han entendido las naciones más 
adelantadas y no han titubeado en amparar á estos desgracia
dos abriendo lID nuevo rumbo á su sistema educativo y reali
zando nna obra de grandes proyecciones morales. El día que la 
República Argentina abra'as plwrtas de su primera escuela de 
retardarlos será un día de progreso, porque empezará á escri
l)irse un gran capítulo de nuestra historia escolar, cuya primera 
página aun está en blanco. 

Para algunos, como los doctores Fh:ilippe y Bonsour, los re
tarrlados pedagógicos no son sino niños ignorantes por frecuen
tación irregular á las clases, cambios frecuentes de escuela, etc., 
son simples ignorantes dotados de inteligencia normal. 

Respecto á los niños débiles, que deben ser enviados á los 
establecimientos preventivos de higiene infantil, puede decirse 
que ellos constituyen la gran familia de los predispuestos á la 
tuberculosis ó tuberculizables, pues esta enfermedad, cuya pro
filaxia debe ocupar en primer término al higienista y sobre todo 
a 1 higienista escolar, es el desenlace fatal hacia el que condu
cen todos los factores de debilidad física y en el que van ú 
desembocar las fatigas y el gasto excesivo y no compensado del 
organismo. Así como la escuela de retardados hace las profila
xis de la miseria intelectual, los establecimientos preventivos 
de higiene infantil hacen las profilaxis de la miseria física. La 
primera, quita víctimas al. vicio y á la delincuencia, los segundos 
sal van á millares de organismos de una muerte prematura. 

IIay pues en la nota que se contesta dos cuestiones (li""ersas 
y de lma importancia que es necesario considerar aisladamente. 

1 

La cuestión de la educación rle los retardados no toma de sor
presa al Cuerpo Médico Escolar. Ya en su informe anual co

rrespondiente al año 1901, (Véase la memoria del Consejo Na
(lional de Edncación en 1902) decía: 
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"Leyendo últimamente el Repedoi/'e dcs pl'esc/'iptiollcs 
d'higienie scolain3 en viget¿r en S¡¿ize at¿ commencernent de 
1902 ", hemos podido notar con satisfacción que no existe en 
ellas una sola disposieión que no esté escrita en nuestro regla
mento, y esta lectura sólo nos ha hecho sentir, nuevamente, la 
necesidad de llenar una laguna que existe en nuestro régimén 
escolar y desde hace tiempo venimos observando. 

Nos referimos á las clases especiales para niños retardaJoi'i. 
" El Consejo Méclieo Escolar se ha visto repetidas veces en 

el caso de tener que intervenir en el examen de niños que, por 
sus condiciones intelectuales, no se hallaban en condiciones c1e 
seguir recibiendo instrucción en las escuelas connmes, á la par 
de sus compañeros nOJ~malmente desarrollados. 

" Posteriormente, con motivo del examen individual de 'los 
alumnos, se ha podido comprobar que esta categoría de escola
res es bastante numerosa y que constituye un elemento de per
turbación para la buena marcha ele las clases á que pertenecen. 

" Estos niños de inteligencia retardada en su desarrollo, 
anormales por cualquier otra causa ó simplemente turbulentos, 
y que deben ser sometidos á una vigilancia especial, son suscep
tibles de alcammr un grado bastante avanzado de instrucción 
y de educarse, llegando, muchos de e11os, á colocarse á igual al
tura con los niños normales, siempre que se les separe á tiempo. 

" A esto responde la idea de erear clases especiales en algu
nas de las escuelas públicas de la capital, distl'ibuyéndolas de 
manera á facilitar el accc¡;:o á los niños que se hallan esparcidos 
en distintcs barrios del municipio. 

" Creemos que ha llegado el momento de que la instrueción 
primaria, que tan alto nivel ha alcanzado entre nosotros, incor
pore á su sistema este procedimiento puesto en práctica ya en 
las naciones más adelantadas y que tiende á retribuir en un to
do ó en parte, el capital intelectual que, de otro modo, se pierde 
con seguridad casi por completo. 

" La admisión de alumnos en estas clases especiales, se haría 
á pedido de los padres ó de los directores de escuela, previo re
conocimi<:>nto del niño por lID miembro de la Inspección Técnica 
y otro del Cuerpo Médico Escolar. 

" Si esta ielea mereciera la aceptación de la autoridad supe
rior, sería llegado el caso de reglamentarla, á :fin de hacpr más 
fácil su aplicación práetica. " 

En nuestro último informe de 29 ele Noviembre de 1904 que 
motivó la nota que se contesta, volvimos á insistir sobre esta 
misma cuestión en la forma siglliente: 

" Respecto á los casos de retardo intelectual, nuestra estadís
tica nos dá 57 niños entre retarda u os, degenerados ó afecta
dos de un padecimiento nervioso bien definido. Si generaliza
mos este dato á la totalidad de alumnos inscriptos en las escue-
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las primarias. tendríamos un total de 596 nUlOS anormales y 
retardados, entre los cuales figuran muchos con el calificativo 
de "incorregibles", "mala cabeza", y que, en realidad, no son 
sino neurópatas, con vicios más ó menos desarrollados. Todos 
ellos reciben instrucción conjlIDtamente con sus compañeros, 
mejor dotados por la naturaleza, que forzosamente tienen que 
aventajarlos. Estos niños, reehazados de clase en clase, acabarán 
por hacer perder toda esperanza de corrección ó de atenuación, 
al menos, de sus defectos atávicos ó adquiridos, amnentando 
así el número de seres inútiles y perjudiciales. 

" 1'\0 es posible, pues, que las cosas continúen como se hallan 
y se hace indispensable la ereación de clases especiales donde 
puedan educarse esta categoría de niños y recibir instrucción. 

"En muchos de ellos sería posible, como lo hace notar Bro
cal', restablecer su fisiología normal con el empleo de medios 
adecuados para calmar á los impulsivo" excitar á los apáticos, 
tonificar á los asténicos, etc. " 

Habiendo llegado ya el momento en que el Cuerpo Médico 
Escolar debe establecer l~ bases para la creación de escuelas 
para retardados, cree que, antes de entrar directamente en ma
teria, conviene hacer algunas reflexiones previas. 

El idear á priori, la construcción de lID mecanismo complica
do y completo, teniendo teóricamente en euenta todos los casos 
que pueden presentarse en nuestro medio y el llevar inmediata
mente la idea al terreno de la práctica, tiene serios inconvenien
tes, siendo el más grave el de tener que deshacer después todo 
lo hecho y el de llegar más tarde al :fin propuesto, por haber 
querido llegar demasiado pronto. 

Esta eonsideración nos ha conducido á no aconsejar directa
mente el trasplante <le los sistemas europcos y el creer ilue es 
mejor empezar con tanteos m(\destos, para lograr en un por
venir cercano tener su sistema propio ele educación de retarda
dos, que responda amplia y eficazmente á las condiciones espe
ciales y á la modalidad propia de nuestra población. 

En Europa mismo, el sistema de educación de niños retarda
dos varía de una nación á otra. Así lnglaterra dispone ele pe
queñas eseuclas aisladas, donde instruye á sus niños débiles de 
inteligellcia, dándoles una educación esencialmente utilitaria, 
es decir, poniéndolos en condiciones de ganarse la vida ejer
ciendo lID oficio, y dándoles lIDa colocación conyeniente al des
pedirlos de la escuela. En la mayor parte de las ciudades de 
Suiza, existen clases especiales dentro de las escuelas ordinarias, 
para la educación de esta clase de nií'íos y la enseñanza, contra
rinmente á lo que se hace en Inglaterra, es ante todo intelectual, 
es dccir, persigne el mismo fin que persignen las escuelas comu
nes, tratando ele dar al niño 1[1, serie de conocimientos que le 
serán neccsarios para desenvolversp más tarde en la vida prác
tica. 
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..Ahmania tiene un sistema más complicado. I,as escuelas de 
la cinclacl de I1Iannheim eRtán divididas en treR secciones; la 
primera está destina da á la instrucción de los niños normales, 
la segunda á la de los niños atrasados por cualquier motivo y 
la tercera á la de los niños anormales. Gracias á una reglamen
tación muy cOlllp1icada, en la que sería largo entrar aqn1, 'ios 
niños van pasando de una sección á otra, según las pniehas dl' 
su aprovechamiento que clan al finalizar el año. resultando mu
chas veces que algunos alumnos que han tenido qne srl' remi
tidos de la primera sección á la segunda, vuelven otra vez á la 
primera, pues se ha conseguido coeregir sus condicione;;; (le ca
rácter, y concluyen regularmente RU .. '> estudios pre!')aratnrius. 
En Francia no existen aún escuelas especiales oficiales para 
la educación de esta clase de niños retardados, pero la cues
tión está actualmente á estudio de una comisión nombrada por 
el gobierno, á ra17. de un informe de 1\11'. ~'Iarcel Charlot, ins
pector general de instrucción primaria. 
cnestiún está artualnlente explicada por una comisión nomlJrH
da por el golJierno, á raíz de lID informe de :Jlr. Marcel Charlot, 
inspector general. de instrucción primaria. 

Aquí clrbemos crearlo todo, no solamente el establecimiento 
sino el persnnal Jocente, si ndo este último un problema segu
rfllnente más difícil que el primero, pues, si el maestro es el todo 
en las escuelas regulares In es con mayor ra7.Ón en las espuelas 
de retardados. En ellas el educador debe ser un psicólogo for
mado en la práctica, en la lucha diaria con el espíritu obtuso, 
inquieto y enfermo de los pequeños desgraciados á quienes debe 
desviar del porvenir sombrío hacia el que los arrastra su orga
nización defectuosa. 

Xos inclinamos á pem;ar que por el momento bastará con la 
creación de clases especiales para aJmnnos retardados y que el 
establecimiento al que tendremos qne llegar probahlemente más 
tarde, con la separación de los retarrlados pedagógicos y retar
dados médicos y con un personal competente, surgirá natural
mente de las modificacionrs constantes que la práctica de esta 
forma de educación, nueva entre nosotros, nos yaya obligando 
á introducir en el régimen primitivo. 

Tenemos, por lo pronto, lID punto de partida. Sabemos, por 
nuestras estadísticas, que existe un número bastante grande de 
retardados en nuestras escuelas primarias y que esa clase de ni
ños necesita una erlucación especial. Pero este dato es el resul
tado de una generalización de datos parciales, puesto que no 
nos ha sido posible examinar al total de nuestros escolares. Es 
necesario entonces conocer, ante todo, cnáles son esos niños re
tardados para separarlos de los normales. Es ésta una tarea 
delicada y en la que debe procederse con mucho tino para evi
tar dificultarles y protestas que puedan retardar la solución del 
importante problema en CJl1e nos hallamos emppñados. 
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Hay, entonces. un primer p\lnto á resolver: ¡, Cómo se hace 
la selección de los retardados ~ 

Para apreciar en su justo valor la,> condiciones intelectuales 
de un niño se necesita el concurso de UD médico y de un peda
gogo, para quP examinándolo cada uno desne el punto de vista 
de su especialidad se tenga. el más completo resultado elel exa
men. Esta comisión examinadora podría estar compuesta por 
lID miembro del Cuerpo l\Iédico Escolar, lID Inspector técnico 
y un director de escuela, designados opol'tnnan,ente por el Con
sejo Nacional de Eelucación. 

Los médicos inspectores, en sus ,risitas escolares ó por llamado 
especial de los directores de escuela, harían un primer recono
cimiento de los niños considerados anormales. Según el resul
tado de este primrr examen. el niño pasaría ó no á la comisión 
permanente, eloncle se levantaría un estado actual prolijo, antrs 
de ser enviado á las clases especiales, siempre que la comisión, 
que serviría de control al médico inspector, no creyera conve
niente la reposición del eseolar en las clases comunes. 

Xo toclos los padres se resignan á admitir que sus hijos sean 
retardndos. El cariño ~. cierta dosis de orgullo de familia. que 
lleva á los padres á considprar procligios á niños de inteligencia 
tardía, debilidad r¡ue h8"sido muy explotada por los escritores 
de buen humor, darían margen á protestns, sobre todo en los 
primeros tiempos, en que la innoyación encontraría un poderoso 
adversario en el misoneismo tradicional del público. Se impone, 
pnes, lID tribtIDal de apelación para los padres de famüia. que 
podría estar compuesto por un yoeal del Consejo Xacional de 
Educación (presidente), el Director del Cuerpo :JIéclico Esco
lar y el Inspector 'l'écnieo General, (Yocales). 

Con esto queda resuelto el primer punto: la selección ele niños 
retardados. 

Hemos dicho anteriormente que preferimos, á lo menos por 
el momento, las clases especiales á las escuelas para la educación 
de niños retardados. Además de las razones ya dadas es necesa
rio tener en cuenta que el sistema fIue aconsejamos facilita pI 
acceso de los niños, pues no seria conveniente en una ciudad 
tan extensa como la nuestra, crear lID solo establecimiento al 
que deberán concurrir todos los niños anormale. del municipio. 
algunos de los cuales viven en los barrios más apartados. Tra
tándose de externados, como en el caso presente, los inconve
nientes diarios que ello traería aparejaelo son demasiado visibles 
para que nos detengamos E'n enumerarlos. 

Con las clases especiales se hace posible una mejor distribu
ción, pudiéndose empezar por destinar do ó más clases por dis
trito para la educación de los retardados. En ellas serán arlmi
tidos separadamente los retardados pedagógicos y los retarda
rlos médicos. Bastará por el momento el número de clases 



indicado, número que tendría que ser mayor cada año con la 
división de grad0s. Siempre habrá tiempo para crear escuelas 
especiales, si ello se juzga conveniente más tarde, á medida que 
en cada sección ó distrito se vaya haciendo sentir la necesidad. 

Pero no hay qne olvidar que las familias aceptarán con mayor 
facilidad que sus niilos se eduquen en secciones especiales y no 
en establecimientos que dejarán una marca indeleble en todos 
los educandos qne alojen. 

Estas clases especiales no disminuirán la capacidad de las 
e cuelas comunes, desde el momento en que los niños retardados 
serán reclutados entre los niños ele estas mismas escuelas y al 
pasar de- una clase á otra no harán más que cambiar de sitio 
moviéndose siempre dentro <le la escnela. 

Al aconsejar las clases especil11cs hemos dejado resuelto, pues, 
el segundo punto de la cuestión. 

El tercer punto sería el siguiente: ¿ Cónw deben ser estas 
clases ~ 

Respecto á la forma de los salo1l(s y á sus clmc1iciones higié
nicas, no es necesario hacer ningnna indicación especial. Las 
clases, desde este plmto de vista, deben ser exactamente iguales 
á las clases de las escuelas com1.mes, y aquí hay que observar 
también, escrupulosamente, las reglas de orden pedagógi¡;o é 
higiénico. Las clases para retardados deben contener, á lo sumo, 
veinte niños, pues los anormales necesitan 1ma vigilancia cons
tante y especial, que se hace imposible en las ch.ses muy nu
merosas. 

Llegamos á un pnnto de Sl1111& importancia y que hemos seña
lado ya: es el qne se refiere al personal docente de las -;la3cs de 
retardados. J..Ja falta a'bsoluta de práctica en esta materia, hará 
difícil conseguir en el primer momento maestros competentes 
en número necesario. El Cnerpo Médica Escolar se permite in
dicar al Consejo Kacional de Educación la conveniencia ele ha
cer venir del extranjero algunas personas preparadas y prácti
cas en esta clase especial de enseñmlza para llue forme el primer 
núcleo de maestros nacionales que h:1n ele estar más tarde al 
frente de las escuelas de retardados. 

Se comprende que en la educación y dir cción de esta clase 
de alumnos, el médico tiene nna misi6n importante que llenar. 

Otro punto á resolver sería el relativo á horarios y progra
mas. Es ésta 1ma cuestión que hay qne estudiar muy detenida
mente y que debe ser sometida á una comisión especial compues
ta por médicos y peélagogos. 

Nuestra opinión es que la enseñanza de los l'etardallos debe 
ser mixta, es decir: ni exclusivamente utilitaria ni exclusi va
mente intelectual, y que al suministrar á los niños de cabeza clé
billos conocimientos fundamentales necesarios, se debe estudiar 
sus aptitudes é inclinaciones, para darles un oficio de acuerdo 
con sus naturales tendencias. 
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Réstanos por último indicar la conveniencia de la creación 
de una inspección especial para las clases de retardados, á se
mejanza de la que existe para ejercicios físicos, para que la en
señanza de la práctica no se pierda y para que lleguemos más 
pronto á la creación del establecimiento modelo, que por ahora 
sería prematuro, y al sistema definitivo de educación de niños 
retardados en la República Argentina. 

Las indicaciones prácticas de esta primera parte pueden en
tonces ser resumidas en las siguientes GOllcl1lsiones: 

1.a El número de niños retardados de la capital es bastante 
considerable para que se haga necesario darles lilla educación 
especial. 

2. a Deue nombrarse una comisión permanente compuesta por 
un médico inspector, un inspector técnico y lill director de es
cuela, la que tendrá á su cargo la selección de los niños retarc1a
dos y servirá de control al médico inspector de distrito. 

3.a Los padres de famili.as podrán apelar de las resoluci0T1ps 
de la comisión anterior ante un tribunai compuesto por un YI)

cal del Consejo acional de Educación (presidente), el direc
tor del Cuerpo Médico Eseolar y el Inspector Técnico Gcneral, 
que fallarán en última instancia. 

4.a Los niños anormales serán educados en clases especiales 
que funcionarán en dos escnelas de carla distrito escolar, en 
ellos recibirán instrucción los retardados pedagógicos y los re
tardados mé(licos. 

5.a Las condiciones higiénicas de los salones de clase destina
dos á los niños retardados deben ser análogas á los salones de 
las escuelas comunes. No serán admitidos más de veinte alumnos 
por clase. 

6.a El personal docente para estas clases especiales será elegi
do entre los maestros más preparados en la materia. Haciéndo
se venir del extranjero maestros especiales, si ello fuera nece
sano. 

7.a El estudio de los horarios y programas estará á cargo de 
lilla comisión ael hOG formada por médicos y pedagogos. 

B.a La instrncción ele los anormales debe ser mixta. ni exclu
sivamente utilitaria, ni exclusivamente intelectual. 

9.a Debe crearse una inspección especial para los escolares re
tardados. 
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II 

En estos últimos tiempos la palabra de ól'den en el sentido 
'<ocia 1 y médico ha sido la de preyención de la::: enfermedades 
en general y á eso tienden todos los esfuerzos de nuestra 
ciencia médica, sin descansar, por otra parte. como es natural, 
el estudio que se ha hecho y que se hace de los elementos 
de curarión, en el momento evolutivo ele la enfermedad, co
mo si dijéramos la defensa en el fragor mismo de la batalla. 
y la mejor manera, la forma fisiológica. dig'ámoslo así, de pro
ceder á esta previsión es la formación de organismos sanos 
capaces de resistir los múltiples factores de herencia y de 
amT)iente, enclógenos unos, exógenos otros que tienden á clis
min11irlo, en sn rrsisi'encia biológica y á debilitarlo en su medio 
de defensa. 

Las agrupaciones científicas todas, han tr}]tado, en su lucha 
por el mejoramiento de las condiciones - de raza, de hacer 
que el individuo esté penetraclo de estas ideas, que hay fac
tores de orden varios que lo debilitan. lo deprimen y lo pos
tran y que hay otrol' qne lo vigorizan y lo levantan. En prin
cipio general, la lucha por el bienestar colectivo se puede re
ducir á estos dos términos: lucha contra los factores depri
mentes del organismo social. 111cha á fayor ele los medios que 
lo vigorizan. 

La escuela ha si(lo huscad}] por todos como el medio más 
eficaz de propaganda, mejoramiento y hasta de redención, no 
solamente del sujeto moral é intelectual, sino también del 
físico. 

y es natural que sea así, desde el momento que es una 
verdad axiomática, que la escuela, tal como nosotros la conce
bimos y practicamos, es el protoplasma, la materia viva, con
rentrarión de las t'nergías soriales futuras, es ella la qut' nos 
ha de dar el tipo del hombre del mañana. 

A ella, á la escuela, pnes, es donde se ha ido á buscar el 
origen de la mayoría de los fenómenos morales, intelectuales 
y físicos que caracterizan á un pueblo y se la ha hecho res
ponsable, con razón, de las idiosincracias nacionales. 

~i la vida física es la más importante en el desarrollo or
gánico y fenomenalidad psicológica del niño, se comprende 
qlle espíritus elevados, a ltrnistas y de pl'og-re~o Rf' hayan sen
tido emocionados en presencia de la gl'an cantidad de niíí(jS 
roncurrentes á la escuela, que obser"ados con críterio mpdj(·() 
y aún sin él presentan estigmas de lm debilitamiento físico. 
Hay más a{m: estos. estigmas borrados, esfumados qni:ós, 
"e manifiestan al prüner esfuerzo que exige á un org-anis:Thl, 
y en otros casos, la vida escolar los hace más intensos y si·"n
pre más perceptibles. 
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Es de observarse que un o de los beneficios Lle la escuela 
consiste en sustraer, durante un espacio de tielllpo, á los niños 
pobres ele sus viviendas estrechas )' mal aE'readas ~. ele la va
gancia que los solicita continuamente y los pervierte. 

Pero durante las vacaciones los niños vuelven nuevamente 
á sus domicilios y se encuentran por consiguiente expuestos 
otra vez á todos los peligros ele urden higiénico y moral, á la 
obra de miseria y del abandono. 

Se ha tratado de evitar esto y de reparar el gasto orgánico 
ocasionado por la escuf'Ja con las colonias escolares de vaca
ciones, que llenm á los niños afuera de los muros de la ciudad 
malsana á respirar el aire puro y oxigenado del campo ó de 
las orillas del mar. Esto tipnc que ser sumamente conveniente 
bajo el punto de vista higiénico y no hay seguramente una sola 
persona que lo ponga en duda, pnes los adversarios de otrora 
han tenido que ceder Finte la ar¡¡:nmentación irrefntable (le los 
hechos. 

Es ya una verdad aceptada que la salud física debe se,' 
mantenida á la par de la intelectual sin dar preferencia á una 
ni á otra. si se r¡niere formar no solamente á homhres instrui
dos sino también sanos. Un débil ó un enfermo no podrá de
dicarse á un trabajo intelectual sostenido y continuado sin 
grave perjuiMo para su sa lnc1, y su inteligencia se verá traicio
nada por el cuerpo en vez de ser vencida por éste. No dar á la 
instrucción la base (le una buena salud, es querer construir so
bre la arena, ha dicho Laprode, .\' l\1ontagne obserya que no es 
un cnerpo, no es un alma, es un hombre lo que se dirige. 

El pastor Byon, espíritu clarovidente y altruista se planteó 
el problema y trató de resolverlo. En 1876 conducía por pri
mera vez 68 niños del cantón de Zurich sobre las montañas 
del cantón de Asphenzell, dejándolos algunas semanas bajo 
la vigilancia de los maestros. El resultado fué notable y el 
número de niños conducidos creció dc año en año, cundiendo 
este saludable ejemplo por todas las cinelades de Suiza. 

Bajo la influencia de Warentraop, Alemania adoptó á su vez 
la misma medida (1878-79). La Italia en 1881, poco después 
A ustria, Rusia, Estados Unidos, Suecia y Noruega. Otros sis
tE'mas han sido propuestos, pero qUE' no pueden dar tan bue
nos resultados, como el expuesto, uno ele ellos es el ideado 
por el Congreso Alemán de 1881, reunielo bajo la influencia de 
Falle, sistema que ha sido imitado dE'spués por Inglaterra y Di
namarca y que consiste en enviar á los niños en grupos ais
lados, cada uno con sus padres á fin de mantener unidas las 
familias, perdiéndosE' en ('ambio las ventajas que se obtienen 
cuando los niños están sometidos á una sabia vigilancia que 
reg'ula su vida y cuida su alimentación. 

En Fr&::>cia, gracias á la propaganda de dos grandes edn-
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cadores Cortinett Brisson y Greard, las colonias de vacaciones 
se han incorporado definitivamente al régimen educacional 
francés, habiendo hecho camino de tal manera, en vista de los 
buenos resultados obtenidos, que si el número de alumnos lle
yados al campo fué solamente de 21 en 1883, llegó á 3350 en 
1895 y hoy ha aumentado considerablemente. La ciudad de 
Lion es una de las que más se ha preocupado de la cues
tión. 

En Suiza, teniendo en cuenta que no todos los escolares 
pueden ser elegidos y qne muchos por sus condiciones de 
salud no necesitan del aire del campo, se ha instituido lo que 
se llama colonias de ciudades. Los niíios van todas las mañ.a
nas y todas las tardes á tomar leche á los alrededores y son 
conducidos á paseo. Todos los observadores reconocen que los 
niños que parten á las colonias escolares de vacaciones, lo más 
á menudo pálidos, delgados y tristes, vuelven con las mejillas 
rosadas, gruesos y con la mirada irradiando buena salud y buen 
humor, en una palabra, sufren una transformación completa, 
transformación que se continua hasta después de pasado un 
cierto tiempo de la excursión. 

Warentrapp estima la ganancia en peso de un kilo á medio 
kilo, término medio, llegando en algunos casos hasta cuatro 
kilos. 

En Francia se han hecho observaciones análogas constatán
dos e que el ensanche toráxico es de 0,027 mts. y el del peso 
de 1 kilo 406 y la ganancia en estatura de 0,016. 

Estas cifras adquieren una significación mayor si se las 
compara á las del crecimiento mensual determinado por Qui
telet: elles son de 2Dl gramos para el peso, 0,004: para la esta
tura y 0,002 para el perímetro toráxico. 

Entre nosotros algo se ha hecho también en este sentido. 
Nos permitimos reproducir con tal motivo algunos párrafos 
ele una conferencia sobre "la tuberculosis y su profilaxis" 
que dió el director del Cuerpo Médico Escolar en la Biblio
teca Nacional de :nraestros, el 21 de Noviembre del año 1901. 

, 'En la América del Sud solo tenemos noticias del ensayo 
(se trata de las colonias escolares de vacaciones) que hizo el 
Consejo Nacional de Educación en 1895 con alumnos pobres 
de las escuelas de la Capital en número de 600, que fueron 
trasladados á Mar del Plata, donde quedaron por espacio de 
tres semanas. El resultado de este primer ensayo fué comple
tamente satisfactorio, bajo el punto de vista que produjo en 
la salud de los niños, comprobado por el aumento de peso 
mayor en los varones que en las niñasy por el aspecto rozagante 
de todos ellos. 

Como lID acto de justicia, conviene recordar que es al Cuer
po Médico Escolar que se dp.be, entre nosotros, la iniciativa de 
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crenr colonias escolares df> Y::lcaciones. En Diciembre de 1891 
este Cnerpo formuló pl pro.\·ecto sigllicnte, sobre cl'eación de 
uJla Colonia de vacaciones; lo reproducimos gustosos porque 
él encierra la idea completa que ojalá podamos ver realizada 
pronto. 

"Ese proyecto dice así: 1. 0 
- crear una estación veraniega 

en la compaña para los niños pobres que frecuentan las es
cuelas y viven en conventillos. 

"2.0 
- El C. X. de E .. eligil'á el paraje en algunas ele la pro

vincias argentinas, que, por sus condiciones topográficas, sea 
favorable para este destino, previo estudio del C. 1"1:. E. 

"3.0 
- El Consejo vol ará los fondos necesarios para la ('on8-

trncción ele un edificio con habitaciones suficientes para alojar 
ii los niños que requieren este servicio en vacaciones. 

"1.0 - Posteriormente se hará la rezlamentación interna del 
establecimiento veraniego,. así como de las disposiciones com
plementarias para su mE'jor funcionamiento, con arreglo al 
objeto de S11 creación. 

" Pocos meses después tenía lugar la excursión á "JIar del 
Plata de que hemos hablado antes. 

"Kunca estará demás illsistir en la conveniencia de fomentar 
estas excursiones "eran iegas. cuyos beneficios han provocado 
estudios concluyentes, como los del doctor BOl'chman de "JIos
cou. citados por el profesor Oozzol ino, los .que demuestl'an no 
sOLO el aumento de peso en los niños, sino la multiplicación 
ele los glóbulos rojos de la sangre, estudiada antes de la par
tida y después del regreso, los que subieron de 3.760.000 por 
mm á 4.448.000 en las niüas, y de 3.881.000 á 4.820.000 en los 
varon es. lo mismo que la hemuRlobina contenida en la sangre; 
el aumento de glóbulos l'OjOS, se hallaba en razón directa al 
aumento de peso. 

"Vuelto esto, niñes á :Ia ciudad é incorporados á sus fami
lias, á pesar de las condiciones desfavorables en que vivían, 
las cualidades de su sangre se mantenían dos meses más tarde 
en un estado muy superior á 10 que eran antes de partir á la 
c<,lonia. 

"El doctor l\Iichailoff, por su parte, ha comprobado que un 
95 010 de los niños anémicos, con tendencia al escrofulismo, 
con perturbaciones respiratorias ó digestivas, curaban ú ob
tenían una marcada. mejoría, después de dos meses de perma
nencia en una colonia de vacaciones. 

"En el mismo período, el aumento elel tora x y, por consi
¡:,nriente, de la capacidad respiratoria, el aumento <le la fuerza 
muscular, fueron UDa mitad mayor que en todo el resto del año. 

"Además de la acción tan manifiesta y tan directa que estas 
colonias ejer<:en en la salud del niño, por efecto del aire, ya 
sea de mar ó ele montaña, los baños. ]a buena alimentación, las 

23 
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escursiones á pie con ejercicios metodizados que procuran lm 
doble provecho al nüío, por las le.cciones prácticas sobre his
toria natural, que puede recibir; nuevos horizontes se abren 
á su espíritu y el trato diario y de todos los momentos con sus 
camaradas, bajo la discreta vigilancia y el huen consejo de 
los que dirigen la colonia, no puede menos que despertar 
ideas y sentimientos que será la salvación de muchos de <:'stos 
seres condenados de otro modo á un nanfr[l~l'io seguro. 

"Nuestro país, por sus condiciones topográficas, se presta 
admirablemente para el establecimiento de estas colonias de 
vacaciones. Y no c1unamos que bien pronto se habrá levantado 
el primer edificio que sirva de estímulo, para que la idea se 
difunda en todo el país. 

"En estos momentos un miemhro del C. 1\f. E., se halla re
corriendo la Europa, con su espíritu lleno con esta noble idea. 

"IJos asilos marítimos. especie de sanatorios para niños 
tu berculosos, cuyo padecimiento se ha localizado en el siste
ma ganglionar ú óseo. etc .. ó que sin determinaciones espe
ciales, produce CFle estado de debilidad general, que apenas 
si dista un paso de la tubercolosis confirmada. hacen yerda
deros milagros en la salud de estos enfermitos." 

Posteriormente uno de los miembros de esta corporación 
<:'1 D. Genaro Sisto. ha pensado que conviene más la crea
ción de establecimientos preventivos de higiene infantil per
manente y ha sostenido sus ideas ante dos congresos cientí
ficos; ideas que han sido aprobadas por sabios de la talla de 
Comby, 'rolose Satour, Crucetti, Pedro Fernández etc., quienes 
creen CJue esta es la verdadera solución en materia de preven
ción individual y defensa colectiva . 1Ja última comunicación del 
Dr. Sisto va agregada al final de este informe. 

La estadística hecha por el C. 1\L E., el aíio pasado, arroja 
lm total de 2436 niños en los qu<:' se observa un estado de decai
miento físico ocasionado por distintas causas. 

Estos niños socialmente considerados, son sanos porque 
llevan más ó menos bien la función escolar que á ellos les in
cumbe no por eso son menos enfermos algtmos y predispnestos 
la inmensa mayoría. Por predispuestos entendemos con Groo
vr!1; todos aquellos qlle tienen una hercncia de terreno, en
b'ando en esta clase todos los sujetos poco desarrollados, del
gados, poco mnscuJosos, que se fatigan fácilmente. de torax 
estrechado y demasiado largo. con dorso aboycdac1o, omópla
tos salientes, hueFlos supra é lnfra claviculare. profundos, 
también pertenecen á estos rangos aquellos de tipo veneciano 
ele Landuzy y todos los que una habitaclón insalubre, una con
dición anti-higiénica perman<:'nte Ó temporaria ha puesto en 
estado de menor resistcncia. 

E l C. :JI. E.. Fle pl'opone llamar la Iltención del H. C., sobre 
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este punto creyendo que le toca iniciar la obra más proflcua 
y de alcance nacional más importante, que hará lID di.gno 
W l/da nt al esfuerzo por desterrar el analfahf'tismo ~ ' la ignor~lll
cia del pueblo. 

Pensamos que el mal puesto en evidencia por el examen 
individual del niño exige el remedio compensador. Esta com
pensación irá desarrollándose palllatinamenle y la creación 
de establecimientos ad-hoc de tipo argentino, dándole nuestro 
carácter y adoptándolo á nuestra idiosincracia nacional se 
impone. No podemos tomar modelos. porque concebidos en 
esta forma, no existen en ning-una parte: debf' adquirirse pues 
el terreno necesario para hacf'r por el momento tres estableci
mientos: al borde elel mar - :JIar del Plata - Xecochea -
Bahía Blanca - Punta Piedras, etc. un segundo en la llanura 
y un tercero en la altura -- Sierra de 1 a Ventana - Tandil. 

Parece exagerado inicial" una obra de esta naturaleza pidien
do tres establecimientos, pero no es así si se medita las razones 
(111e la aconsenjan. Desde luego los diversos tip0s de niños 
dehilitados exig-en también diversos establecimientos climato
tel'ápicos si se quiere hacer una previsión científica, y muchos 
niños que beneficiarían admirablemente de las condiciones del 
aire y del mar, lo harían medianamente del de la llanura y 
vite-versa : se reducirín, pues, las proporciones del beneficio 
y solamente niños en ciertas condiciones irían á cualquiera 
de los tres establecimientos. Está probado hasta la evidencia 
qne los niños nerviosos no duermen al borde del mar, mien
tras qlle los cscrofulosos benefician en grado múximo hacién
doles desaparecer sus ganglios infartados. En estos tres gru
pos, caben cómodamente, los tipos debilitados escolares y eS" 
dentro de este criterio científico que debe desarrollarse el plan 
de previsi.ón de los establecimientos preventivos de higiene in
fantil. 

Grnnehe]', con criterio unilateral ~. teniendo en \"i~t¡) úll i
('amente el tuberculoso ha propuesto á la Francia médica y ,1-
la Francia benefactora la formación de 11lla asociación cuyo 
objeto único es hacer desaparecer el estigma tuber('uloso del 
Rujeto pOl'fador de él. Quiere, dice él. pl'esenar el grano, y, 
al efecto tomA, al niño á quicn examina en las escuelas y 11ace 
un diagnósti('o precoz, de la tubercolosis ;' lo ll eva después 
á la campaña, al aire libre á bllRCar en las inflnencias climaterá
picas, á las que el profesor lHanquat dicc ser irremplazahles 
y ps a~í ('omo piemia qne pnede al'rancar al funesto mal 11 \1 111\'

l'osa víctimas. En el congreso último de tuherculosis la voz 
unánime ha siL1a tam hién de pre"f'nir al sujeto atacado :-' el 
mismo Grancher hahla de la estadía permanente de los niños 
en la campaila dUl'allte tocIo el período escolar, para lo cual 
el éxodo rural de los niños predispnE'stos -:' su edl1cación dll-
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rante un tiempo mús ó menos larg-o, constituye la segunda 
parte de su obra en la lucha anti-tuberculosa. Los profesores 
Marfand ~' )1ery han tratado la misma cuestión considerán
ll01a desde el punto de vista especial en que se ha coloc,\do 
Grancher. . 

Pues bien, nosotros gplleralizanllo, no estrechando nuestro 
criterio, creemos también propender á la solución de este pro
blema capital luchando en favor del niño débil que se hal1a 
expuesto á todos los inconvenientes de su frágil undimbr<:' 
haciendo la terapeútica aconsejada por todos los sabios; todos 
los higienistas. por lo médicos más repntarlos, poI' los con
gresos científicos más ilustrados. Cl'eemos resolver de esa ma
nera sino todo muy buena parte del gran prohlema de la 
lucha anti-tuberculosa. Decimos así porque el niño, como el 
hombre, estará siempre expuesto á las influencias microbia
nas que lo acechan pero estas serán impotentes, si aquel no 
presenta medios de cultivo favorahle, si la higiene lo ha aco
razado contra su constante esfuerzo por invadirlo. 

La escuela, pues, dehe completar su obra de redención ocu
pándose del niíio bajo esta nueva forma higiénica. Ya no le 
basta darle ml'lestros sanos, buenos é instruidos, locales amplios, 
helIos y adecuados, ejercitaciones intelectuales y físicas apro 
piados á su naturaleza, á su psicología, es necesario hacer 
algo más, que aunque se halla llamado obra complementaria 
nosotros la reputamos fundamental: es indispensable sanear 
el organismo debilitado para que ese niño pueda aprovechar 
los elementos que le brinda el medio escolar. 

Para aprovecharlos debidamente es necl'sario ante todo ser 
sano: el enfermizo y el débil vive pero no progresa, come pe
ro no asimila. Es en "irtnd de estos principiaR de altl'l higiene, 
de esta amplitud de concepto en la lucha por y á favor del dé
bil, que hemos concebido esta forma general de preservaeión 
higiénica: ele ahí el nombre de nuestra institución, pieza com
pletamente nueva en. el engranaje escala r, y como dice el pro
fesor Comby de alcances higiénicos incalculables pam el país 
que realiza obras de tal importallCia social y científica. 

Una obra ele tal magnitud, con proyecciones de alcance na
cional , pnesto que el beneficio debe algíill día extenderse al 
país entero y donde haya niños débilf's, deb iniciarse, sin 
embargo, modestamente. 

No nos cabe duda sobre sus resultados y ellos no serán sino 
una confirmación de lo que ya, en pequefJ.o, y en otros paises 
se ha hecho. Repetimos qne para la Capital de la República 
Argentinl'l concebimos el siguiente plan de preservación. es
colar: 

1.0 Estudio de los niños débiles de acuerdo con una clasi
ficación cif'ntífiea aCf'ptada por el C. M. E., Y que podría ser 
así: anémicos. escroflllosos, y IleU1'01)(íticos . 

• 
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2.° ()rea('ión, por el momento, de tres estahlerimientos p1'e
ventivos de higiene infantil, ('on capacidad para 2;)0 ni ííos 
cada uno, uno al lado elel lllnl', un segundo en la llanura y un 
tercero á Uila nltma variable entre 600 y 1000 metros, donde 
se cnvÍal'Ún los niííos y nií'ías, de acuerdo con la clasificación 
indicada. 

3.° Estos establecimientos serán de internado. Respecto á las 
condiciones que cllos deben reunir serán indicadas por el C. 
1\1. E., de acuerdo con el ArCluitecto Inspector una vez que se 
resolviere su creación. 

4.0 En estos internados ftmcionarán escnelas durante el 
año escolar, edurándcse en ellas aquéllos que del examen lll

dividual resnlten hallarse en conrliciones de salud que les im
pida continuar en las escuelas ele la Capital, sin grave peligTo 
para su misma salud. 

5.° Los niños enviados á los establecimientos preventivos 
de higiene infantil permanecer[m en ellos durante el tiempo 
necesario para reponerse, pudiendo en el mismo curso escolar 
del afio, ocupar el sitio que ellos dejen, otros alumnos que por 
idénticas causas lo precisen. En el período de vacaciones estos 
establecimientos serían aprovechados por niños que han pasa
do su año escolar en la ciudarl, eligiéndolos entre aquéllos que 
teng-an más necesidad de reparar las pérdidas orgánicas oca
sionadas por los estm1ios y no pudieran costearse por sus pro
plOS recursos. 

6.° Los niños serán examinados prolijamentc por el C. ~I. E. 
á su entrada y á su salida de los esta hlecimientos preventivos 
de higiene infantil. 

-
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Estadístioa de la N aoión 

Años 1904 Y 1905 

Los datos estadísticos que acompañan á la presente 
memoria se refieren á tres órdenes determinados: - es
cuelas de la Capital Federal, escuelas de Territorios y 
Colonias y escuelas de las Provincias. Los dos primeros 
grupos comprenden las escuelas que están bajo la de
pendencia del Consejo Nacional, - escuela~ públicas 
fiscales, - y las escuelas particulares sometidas á la fis
calización relativa que autoriza la Ley de educación; 
el tercero comprende las escuelas que funcionan direc
tamente bajo la dependencia de las autoridades provin
ciales, sin que el Consejo tenga sobre ellas otra inter
vención que la limitada que ejercen los Inspectores na
cionales, al solo efecto de la aplicación de la Ley de Sub
vención nacional. 

La Capital, durante el bienio I904-5, arrop los si
guientes totales est.adísticos: 

Han funcionado: 197 escuelas fiscales comunes, para 
niños en edad escolar, 6 á 14 años, con un personal do
cente de 1.8ro maestros, una inscripción de 80A10 

alumnos y una asistencia media de 66.902; 37 escuelas 
fiscales nocturnas y militares, para alumnos de edad 
mayor de la escolar, con un personal docente de 94 
maestros, una inscripción de "¡'.756 alumnos y una asis-
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tencia media de 2.73°; 3 escuelas fiscales, anexas á las 
normales, y no dependientes del Consejo, con un perso
nal docente de 47 maestros, una inscripción de I.366 
alumnos y una asistencia media de I.232. 

Total de escuelas fiscales dependientes 234, de perso
nal docente, I90-l-, ~e inscripción de alumnos, 8S. I66, 
y de asistencia media, 69.632. 

Total general de escuelas fiscales, comunes, de adul
tos y anexas á las noma les 237, de personal docente 
I.95I, de alumnos, 86.532, y de asistencia media, 
7°·86-1-. 

Las I97 escuelas fiscales comunes que han funcio
nado durante el año I904, se subdividen en: 43 escuelas 
superiores, de las cuales I8 son para varones y 25 para 
mujeres; 96 escuelas elementales, de las cuales 39 son 
para varones y 57 para mujeres; y 58 escuelas infanti
les. Estas escuelas han ocupado 80 edifir.ios fiscales de 
tipo escolar, 2 edificios fiscales de tipo no escolar y I06 
de propiedad particular, alquilados por el Consejo, y 
por los cuales se ha pagado durante el año $ 379.3I3,93 
moneda nacional. 

La media del personal docente en función en las es
cuelas comunes, ha sido la siguiente: I96 directores, 
de los cuales 44 son de escuela superior y I52 de escue
la elemental é infantil; I.359 maestros de grado, de los 
cuales 370 SDn maestros de primera categoría, 460 de 
segunda y 529 de tercera; y 255 profesores especiales, 
lo que dá un total general de I.8IO maestros. 

El máximum de inscripción de alumnos en edad es
colar, ha sido 80-4Io, de los cuales 37.994 son varones 
y 42-4I6 mujeres, durante el mes de Mayo, correspon
diendo el mínimum, 72.725, de los cuales 34.055 son va
ront:s Y 38.670 mujeres, al mes de Noviembre. El má
ximum de asistencia media ha sido 66.902 en el mismo 
mes de Mayo, cifra que dá una proporción de asistencia 
de 83,20 010. El mínimum de asistencia ha sido 60-458 
en el mes de N oviem bre, cifra que dá una proporción 
de 83,I3 0 10. De manera, pues, que puede establecerse 
que la asistencia media de alumnos á las escuelas pú-



-- "61 -.) 

blicas comunes de la Capital, oscila alrededor de un 
83, I 7 o I o del total de la inscripción en c:tda mes. 

Considerando por grados la inscripción escolar, se 
obtiene las siguientes cifras de proporción: A primer 
grado concurre un 50,339 o! o del total; á segundo un 
22,7380 10; á tercero un I3,672 0 10; á cuarto un 7,904; 
á quinto un 3,66--1-; y á sexto un I,675 0 10. Como se vé 
la inscripción por grados acusa un decrecimiento rapi
dísimo á partir del pril1l1ero, que comprende más de la 
mitad del total general de inscriptos, hasta llegar al 
sexto, que comprende apenas una proporción de I,675 
por ciento. Esto establece que un 73,077 o lo de la po
blación escolar solo recibe la instrucción que se dá en 
los dos primeros grados; que un 2 I ,576 o I o continúa 
ha ta la media de instrucción que se dá en tercero y 
cuarto grados; y que solamente un 3,66--1- o 1 o y un I,675 
por ciento del total, adquiere, respectivamente, la ins
trucción primaria superior que se dá en los grados 
quinto y sexto. 

INSCRIPCIÓN POR GR.,nos 

Primer grado. . 
Segundo " 

Diferencia. 

Segunno grado. . 
Tercer " 

Diferencia . 

Tercer grado . . . 
Cuarto " ... 

Diferencia. 

Cuarto grado . . 
Quinto " 

Diferencia. 

40.479 
18.284 

22.19:) 
- - --

18.284 
10.995 

7.289 

10.995 
6.3.37 

4.fiB8 

6.357 
2.947 

- ---
:~.410 

alnmnos 
" 

" 

" 
" 

" 

" 
" 

" 

" 
" 

" 



Quinto grado . . 
Sexto " 
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2.947 
1.343 

Diferenciel. 1.599 

POIWEN'l'AJ~j DE DlSlIIlNUCIÓN POR GlUDOS 

.. 

De 1° á 2° 
De 2° á 3° 
De 3° á 4° 
De 4° á 5° 
De 5° á 6° 

54,8:30 
89,865 
42,186 
53,641 
54,258 

0 10 , 
" 
., 

Los totales de :inscripción acusan también un número 
inferior ele varones con relación al número de mujeres, 
en todos los grados, especialmente en el sexto. La ins
cripción general máxima de varones ha sido de 37,994 
y la de mujeres 42-416, ele los cuales únicamente 340 
varones y 1.008 mujeres han cursado el sexto grado, 
con una proporción sobre el total de 0,422 o lo y 1,253 
por ciento, respectivamente. 

ESCtJELAS PARA ALtJ1I1NOS DE EDAD :MAYOR 

DE LA ESCOLAR 

Durante el año I90-!- han funcionado en la Capital 
37 escuelas comprendidas en esta categoría, de las cua
les 27 son nocturnas para varones y 3 para mujeres, y 
7 son escuelas militares. El personal docente asciende 
á 94 maestros. 

La inscripción ha comprendido únicamente los tres 
primeros grados, con un máximum de -!-·516 varones Y 
240 mujeres, y una asistencia media de 2.730, lo que 
dá una proporción de asistencia de 57,40 0 10. 

Ban cursado el primer grado 2.391 varones y 141 
mujeres, el segundo 1.462 varones y 69 mujeres, y el 
tercero 663 varones y 30 mujeres . 



ES C L'EL.:\S AXEXAS .\ LAS XOIDI.\LES 

Han funcionado durante el año tres escuelas com
prendidas en esta categoría y que no dependen del Con
sejo Nacional, con un personal docente de 47 maestros, 
una inscripción máxima de I.366 alumnos, de los cua
les 538 son varones y 828 mujeres, y una asistencia 
media de I.232, lo que dá una proporción de asistencia 
de 90,19 0 10. 

En estas escuelas especiales, el porcentaje de inscrip
ción por grados no ~ufre, ca i, variación alguna entre 
el primero y el sexto, manteniéndose alrededor de 16,66 
por ciento. 

ESCUELAS PARTICULARES DE LA CAPITAL 

Según los datos estadísticos de que tiene conocimien
to el Consejo y que acompañan á la presente memoria, 
han funcionado en la Capital, durante el año 190-+, 
373 escuelas particulares, de las cuales II3 son para 
, 'arones, 76 para mujeres y 184 mixtas para varones 
y mujeres. El personal docente 10 han constituido I.455 
maestros, de los cuales 667 son varones y 788 mujeres. 
La inscripción máxima ha sido 33.222 alumnos en el 
mes de Septiembre, de los cuales 17.821 son varones y 
15.-+01 mujeres, y la asistencia media 28.012, lo que dá 
una proporción de asistencia 84,31 0 10. 

En las escuelas particulares el porcentaje de inscrip
ción por grados, sufre el mismo decrecimiento rapidí
simo que en las escuelas públicas, pues siendo de 45,462 
por ciento en el primer grado, decrece hasta 1,760 en 
el sexto. 

En cuanto á los totales de inscripción por sexos, en 
oposición á lo que sucede en las escuelas públ;cas, ellos 
acusan una mayoría de varones. 



Considerando, ahora, los datos generales que arroja 
la estadística referente á la Capital, se obtiene los si
guientes totales: 

La instrucción primaria se ha dado, durante el año 
I90-1-, en 6ro escuelas. por un personal docente de '3.-1-06 
maestros, con una inscripción de I I9.75-1- educandos, 
de los cuales 60.869 son varones y 58.885 mujeres. Di
vidiendo este total final, en alumnos en edad escolar y 
en edad mayor de la escolar, se obtiene para el primer 
grupo I I4.998 alumnos y para el segundo 4.756. 

Cotejando estos datos con los que arroja el último 
censo de la Capital, levantado en I90-1-, por la sección 
Estadística de la 1\1 unicipalidad, á cargo del Dr. Alber
to B. Martinez, se puede comprobar que él acusa una 
notable diferencia, en su total general, con la cantidad 
qu.e resulta de los elatos estadísticos que han sido su
ministrado al Consejo K acional. El censo municipal dá 
I26.989 niños que concurren á escuelas; los datos esta
dísticos que posée el Consejo dan I I4.998. ¿ De qué 
proviene esta diferencia de I I.99I alumnos? Segura
mente de dos causas .. Primera, de la parte de error inhe
rente á toda operación censal, y que, en esta, ha consis
tido, talvez, en que un cierto número de familias puede 
haber dado como concurriendo á escuela pública á ni
ños que no lo hacían, ya sea de mala fe ó por temor de 
10 que un censo significa. Esta causa es tan solo proba
ble; más real y exacta es la segunda. Y la segunda, á 
juicio de este Consejo, consiste en la documentación 
estadística insuficiente que se posée respecto de los da
tos referentes á las escuelas particulares que funcionan 
en la Capital. Estas escuelas, que en parte solo son esta
blecidas con el simple fin de que constituyan un medio 
de vida para quienes las dirigen, han estado casi libres 
de una inspección fiscal directa, ya porque el Consejo 
ha carecido de elementos para llevarla á cabo, en una 
forma eficiente, ya por la naturaleza misma de la orga
nización semi-inestable, semi-oculta de muchas de esas 
escuelas clandestinas. Estas, organizadas para el pe
queño número de alumnos que concurren á sus clases, 
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están fundadas sin tener en cuenta ni principios peda
gógicos ni principios higiénicos, y. en consecuencia. 
rehuyen la manifestación de su existencia funcionando 
en forma de eyitar las disposiciones terminantes que 
la Ley de educación les ha impuesto. Dichas escuelas. 
con su organización semi-inestable. semi-oculta, consi
guen, en parte, librarse de los impedimentos que las 
inhibirían para funcionar, en caso de llegarse á conocer 
su existencia como escuelas inadecuadas. Este hecho es 
evidente para el Consejo Nacional, como para los Con
sejos escolares dependientes, y en él está, sin duda al
guna, la explicación de la diferencia entre los datos 
absolutos del censo municipal y los datos estadísticos 
que posée esta Repartición, - pro\'enientes, en parte, 
de la escuela pública fiscal - datos de veracidad indis
cutible - y en parte de la escuela particular, - datos 
sujetos no más que á un relativo control, y que este Con
sejo no acepta ni dá como verídicos. 

ESCUELAS DE TERRITORIOS Y COLONIAS 

Durante el año 190-+ han funcionado en los Territo· 
rios y Colonias nacionales 128 escuelas dependientes 
del Consejo Nacional de Educación, para akmnos en 
edad escolar, subdivididas en la siguiente forma: 7 es
cuelas superiores, de las cuales -t son para varones y 3 
para mujeres 32 escuelas elementales, de las cuales 19 
son para varones y 13 para mujeres; y 89 es\:uelas in
fantiles . Estas escuelas han ocupado 30 edificios fisca
les, de tipo escolar, rfiscal, de tipo no escolar, y 98 
particulares alquilados por el Consejo. 

El personal docente 10 han constituido ::qI maestros, 
de los cuales I26 son directores, 2 I son maestros de I. a 

categoría, I es de 2." categoría y 93 son de 3." categoría. 
La inscripción general ha sido de 8.029 alumnos, de 

los cuales 4.6I7 son varones y 3-4I2 mujeres, en edad 
escolar. Los porcentajes de inscripción por grados, 
acusan un decrecimiento rapidísimo, pnes siendo de 



66,5910 10 en primer grado, descendien, hasta 0,348 010 
en sexto grado, 10 cual permite establecer que en los 
Territorios y Colonias nacionales, un 89,037 o lo del 
total de inscripción escolar solo recibe la instru<;cióú 
que se dá en los grados 1.0 y 2.°; que un 9,802010 recibe 
la instrucción media de los grados 3.° y 4.°; Y que ape
nas un J, 1 56 o I o alcanza á recibir la instrucción pri
maria superior que se dá en los grados 5.° y 6.° 

Además de las anteriores, han funciollado también 
9 escuelas especiales para alumnos en edad mayor de 
la escolar, de las ct1ales 2 son nocturnas y 7 militares; 
con un personal docente de 9 maestros y una inscripción 
de 650 alumnos, de los cuales -+98 eran de primer gra
do, 98 de segundo y 54 de tercero. 

ESCUELAS DE LAS PROVI~C1AS 

Según los datos estadísticos que han llegado á cono
cimiento del Consej'o Nacional por intermeoio de los 
Inspectores nacionales respectivos, la instrucción pri
maria en las Provincias, durante el año 1904, arroja 
los totales que establecen los cuadros adjuntos y que 
demuestran que la instrucción que dirigen ó fiscalizan 
las autoridades provinciales, se ha dado en la siguiente 
forma: 

En 251 escuelas superiores, de las cuales 73 son para 
varones, 52 para mujeres y 126 son mixtas, correspon
diendo el máximum de funcionamiento, 72, á la provin
cia de Buenos Aires y el mínimum, 3, á la de Salta; 

En 1.158 escuelas elementales; de las cuales 214 son 
para varones, 133 para mujeres y 8I! son mixtas, co
rrespondiendo el máximum. 255, á la provincia de San
ta Fe y el mínimum, 13, á la de Santiago del Estero; 

En 1.6-+7 escuelas infantiles, de las cuales -+5 son para 
\'arones, IR para mujeres y 1.58-+ S011 mixtas. corres
pondiendo el máximum, 855, á la provincia de Buenos 
Aires y el mínimum, 2, á la de Santa Fe. no existiendo 
escuelas de esta categoría en Entre Ríos, -:\lendoza, 
Catamarca. La Rioja y San Luis; 
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y en 20 escuelas especiales, ubicadas, 13 en la pro
vincias de Buenos Aires y 7 en Corrientes. El total de 
escuelas en funcionamiento ha sido 3.076, de las cuales 
el máximum; 97-1-, corresponde á Buenos Aires y el 
mínimum, 66, á Jujuy. 

El personal docente que ha prestado servicios, ha 
sido de 6.84? maestros, de los cuales 1.703 son varones 
y 5.137 mUJeres. 

La inscripción general de alumnos ha sido de 
324.774, de los cuales 175.776 son varones y 148.998 
son mujeres. La asistencia media ha sido de 223.326, 
10 que dá una proporción general de asistencia de 68,76 
por ciento, correspondiendo el mínimum de porcentaje 
60,24 o 1 o á la provincia de Buenos Aires y el máximum, 
85,340 10, á la de La Rioja. 

ESCUELAS ANEXAS A LAS NORMALES ~ACIONALES 

Han funcionado en las Provincias, durante el año 
1904, 34 escuelas comprendidas en esta categoría, de 
las cuales 11 son para varones, 13 para mujeres y 10 
son mixtas. El personal docente que ha prestado ser
vicios 10 han constituido 385 maestros, de los cuales 
118 son varones y 267 mujeres. La inscripción general 
ha sido de 11.912 alumnos, de los cuales 4.629 son va
rones y 7.283 mujeres. La asistencia media ha sido de 
IO-419 alumnos, 10 que dá un porcentaje de asistencia 
de 87,460 10. 

ESCUELAS PARTICULARES DE LAS PROVINCIAS 

Según los informes elevados á este Consejo por los 
Inspectores nacionales, han funcionado, durante el año 
1904, 1.°52 escuelas particulares establecidas en las 
Provincias, clasificadas en la forma siguiente: 

187 escuelas superiores, de las cuales 77 son para 
varones, 76 para mujeres y 34 son mixtas; 
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-+82 escuelas elementales, de las cuales 106 son para 
varones, 59 para mujeres y 317 son mixtas; 

383 escuelas infantiles, de las cuales -+9 son para va
rones, 27 para mujeres y 30 son mixtas. 

El personal docente con que han funcionado lo han 
constituido 2.-+27 maestros, de los cuales 899 son varo
nes y 1.528 mujeres. 

La inscripción general ha ido de 60.897 alumnos, 
de los cuales 30.282 son varones y 30.615 mujeres. La 
asistencia media ha sido de -+6.586 alumnos, lo que dá 
una proporción general de 76,-+9 o I o, correspondiendo 
el mínimum, 62, !O o I o, á la provincia de San Juan y el 
máximum, 99,12 0 10, á la provincia de La Rioja. 

Considerando en conjunto las cifras anteriores, refe
rentes á la instrucción primaria en las provincias, se 
obtiene los siguientes totales: han funcionado 4.162 
escuelas, con un personal docente de 9.652 maestros, 
de los cuales 2.720 son varones y 6.932 mujeres. La ins
cripción general ha sido de 397.583 alumnos, de los cua
les 210.687 son varones y r86.896 mujeres. 

Las cifras que arroja la instrucción prilnaria en toda 
la República, podrían resumirse en los siguientes tota
les generales. 
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Al cotejarse los datos (lue figuran en la presente me
moria, correspondientes á la provincia de Córdoba, su
ministrados por el Inspector nacional en la misma, con 
los datos referentes á instrucción primaria que. arroja 
el Anuario de la Dirección general de estadística de 
dicha provincia, aparece una diferencia que es necesa
rio explicar y que resulta del hecho de que ésta última 
publicación se engloba en los totales que corresponden 
á escuelas, personal docente y alumnos, las cifras per
tenecientes á varias escuelas populares y vecinales, que 
alteran las cantidades dadas por el Inspector. Este solo 
ha tenido en cuenta las escuelas fiscales , anexas y parti
culares en tanto que la Estadística de la }Jrovincia, en
globa. C01110 es justo, el total de escuelas en funciona
miento. maestros y alumnos. 

DATOS COMPARATIVOS 

K.O de Escuelas 
Maestros. 
Alumnos . . 

Datos del lllspector 

406 
957 

42 .334 

Datos de l Al1uario 

435 
1.006 

45· 64R 

Los datos estadísticos adjuntos, correspondientes á 
las escuelas dependientes que funcionan en la Capital, 
comprenden la estadística media general del año. Se 
ha tomado como base una cifra media absoluta con ob
jeto de poder relacionar con ella el total de las especi
ficaciones relativas á los alumnos. Por esta causa los 
totales respectivos se refieren á la inscripción escolar 
media del año sin tener en cuenta un 4.56 0 10 de ins
cripción inestable, esto es. la proporción de alumnos 
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que acusa el movimiento producido por pases, trasla
ciones, etc. En 190-1- no hubo necesidad de proceder en 
esta forma, por cuanto, los datos estadísticos se refe
rían solamente á inscripción general y á dos especifica
ciones, varones, mujeres, 10 cual no sucede en 1905 
donde se ha hecho constar la mayoría de antecedentes 
personales de los educandos. De manera, pues, que las 
cifras medias que aquí se establece se refieren única
mente á los totales relativos de la inscripción escolar 
estable, es decir, á la inscripción media. La inscripción 
general total es mayor en 3.890 alumnos á la cifra 
media, 10 que dá la proporción de -1-,56 010 correspon
diente á movimiento. Este porcentaje, más ó menos uni
forme mensualmente. comprende aquellos alumnos que 
entran y salen. en el curso del mes, de las escuelas, y 
los datos estadísticos que les corresponden sufren del 
hecho de que cada alumno representa un conjunto de 
especificaciones digl1as ele fe solamente t:11 el mes an
terior ó posterior al ele su egreso ó ingreso, esto es. 
cuando ya otro alumno ha venido á reemplazar á su 
cifra correspondiente en el porcentaje de inestabilidad. 
Esta razón ha inducido á hacer, para el año 1905, una 
estadística media, compensando la disminución consi
guiente de sus totales con la mayor precisión de los. 
datos parciales respectivos. 

Antes de entrar al estudio del año, y para no tenet
que referirse en adelante sino á la estadística media, 
es conveniente dar el total general de inscripción que 
ha sido de 85.187 alumnos, de los cuales 4I.69I son va
rones Y -1-3-496 mujeres. La asistencia media general ha 
sido de 67.68I alumnos. 

Han funcionado, durante el año, I97 escuelas comu
nes dependientes con la siguiente subdivisión: 

44 escuelas superiores, de las cuales I8 son para va
rones y 26 para mujeres; 

98 escuelas elementales, de las cuales 35 son para 
varones y 63 para mujeres; 

SS escuelas infantiles. 
El personal docente en servicio en estas escuelas, ha 
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estado constituido por 198 directores, I.49I maestros 
de grado y 284 profesores especiales para la enseñanza 
de ramos, lo que hace un total general de 1.973 maes
tros. Esta cantidad se subdivide en la siguiente forni.a: 

44 directores de escuela superior, de los cuales 18 
son varones y 26 mujeres: 

98 directores de escuela elemental, de los cuales 32 
son varones y 66 mujeres; 

56 directores de escnela infantil, de los cuales 5 son 
varones y 51 mUJeres; 

638 maestros de I. a categoría. de los cuales 117 son 
\'arones y 541 mUJeres; 

342 maestros de 2." categoría. ele los cuales 32 son va
rones y 3IO mUJeres: 

491 maestros de 3: categoría, de los cuales 64 son 
varones y 427 mUJeres; 

284 profesores especiales, de los cuales 58 son varo
nes y 226 mujeres. 

Considerando los títulos profesionales se obtiene las 
siguientes cantidades (con exclusión de los profesores 
especiales) : 

254 profesores normales, 808 maestros normales, 1 lO 

subpreceptores normales, 219 con títtüo supletorio. 
otorgado por el Consejo nacional ele educación y 298 
maestros sin título profesional. 

Todas las cifras anteriores, escuelas y personal do
cente, se refieren al máximum general anual. 

Las cifras de estadísticas media se refieren á la ins
cripción escolar y son las siguientes: 

Alu11Inos por sexos. - Han asistido á las escuelas 
comunes, 35.900 varones Y 4I.498 mujeres. 77.398 
alumnos, correspondiendo el máximum de 3.792 varo
nes y 4-433 mujeres, 8.225 alumnos al Consejo esco
lar 4.° 

Alu1/llloS por edad. - Las cifras generales anterio
res se subdividen, teniendo en cuenta la edad ele los 
educandos, en la siguiente forma: 12.675 alumnos de 
6 años, de los cuales 5.994 son varones y 6.681 mujeres; 
I3·299 ele 7 años, de los cuales 6.355 son varones y 
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6·944 mujeres; 12.842 de 8 año . de los cuales 6.0-1-5 
son varones y 6·797 mujeres; 1 I.623 de 9 años, de los 
cuales 5·637 son varones y 5.986 mujeres: 9.-I-3I de IO 
años, de los cuales 4.133 son varones y 5.298 mujeres; 
7.273 de 11 años, de los cuales 3.321 son varones y 3.952 
mujeres; 5.517 de 12 años, de los cuales 2.5l-1- son varo
nes, y 3.°°3 mujeres; 3.°36 de I3 años, de los cuales 
1.378 son varones y 1.658 mujeres: I.29-1- de l-I- años, 
de los cuales 457 son varones y 837 mujeres; y 408 de 
r5 años, de los cuales 66 son varones y 3-1-2 mujeres, Y 
que, á pesar de haber excedido el límite de edad que es
Lablece la ley, permanecen en la escuela hasta completar 
el grado que empezaron á cursar cuando estaban aún 
en la edad reglamentaria. Como puede verse por la de
tallada enumeración anterior el máximum por edad, 
13.2 99, corresonde á los 7 ai1os, decreciendo paulatina
mente hasta llegar al l1línimum en los 14 y 1 S años. 

Considerando por grados la inscripción escolar se 
obtiene las siguientes cifras, casi equivalentes, aunque 
mejoradas en algo, á las que arroja el año 19°-1-: á pri
mer grado han concurrido 38.855 alumnos, lo que dá 
una proporción de 50.201 0 10 sobre el total; á segundo 
grado r6.873 alumnos, 21,799 010 del total; á tercer 
grado IO.66r almnos, 13.774 o !o del total; á cuarto gra
do 6-463 alumnos, 8,350 o ! o del tot.al; á quinto grado, 
3. I02 alumnos, 4,007 o I o del total; y á sexto grado, 
I.444 alumnos, r ,865 o I o del total. 

Los totales de inscripción, acusan también, comó en 
1904, un número inferior de varones con rel ación al nú
mero de mujeres. 

La asistencia general media ha sido de 62. Ir 3 alum
nos, 10 que dá una proporción de asistencia de 80.25010, 
cor respondiendo el máximum de asistencia 85,38 o ! o 
al Consejo escolar 6.° y el mínimum 74,93 0 10 al Con
sejo escolar 8.° 

Todas las cifras precedentes se refieren exclusiva
mente á estadística media. Para obtener las verdade
ras, las que corresponden al máximum de alumnos que 
ha cursado la enseñanza de las escuelas, debe aumen-

, 
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tarse cada parcial en una cantidad proporcional al 
4,56010 del total general de in , cripción, que es el coe
ficiente de movimiento. 

ESCCELAS ESPECIALES PAR.\ ADULTOS 

Durante el año 1905, han funcionado en la Capital 
31 escuelas nocturnas y lO escuelas militares, De las 
primeras 27 son para varones y -1- para mujeres. El per
sonal docente lo han constituido 46 directores, de los 
cuales 41 son varones y S mujeres; 1 maestro de La ca
tegoría, varón; 87 de 2. a categoría, de los cuales 73 son 
varones y 14 mujeres; y 3 profesores especiales, va
rones; 10 que hace un total de 137 maestros. 

La inscripción media en estas escuelas ha sido de 
3.899 alumnos, distribuidos en la siguiente forma: 
1.937 en primer grado, 1.776 varones y 161 mujeres; 
1.293 en segundo grado, 1.080 varones y 213 mujeres; 
y 669 en tercero, 581 varones Y 88 mujeres. La asisten
cia media ha sido de 2.680 alumnos lo que dá una pro
porción de asistencia de 68,73 0 10. 

Considerando, ahora, en conjunto los datos estadís
ticos correspondientes á escuelas dependientes de la Ca
pital, se obtiene los siguientes totales (cifras abso
lutas) . 

Han funcionado 238 escuelas, con un personal docen
te de 2.110 maestros, una inscripción de 85.187 alum
nos, de los cuales 41.691 son varones y -1-3-496 mujeres, 
y una asistencia diaria de 67.681 alumnos. 

ESCUELAS ANEXAS A LAS NORYIALES 

Han funcionado en la Capital durante el año 1905 
el mismo número de escuelas comprendidas en esta ca
tegoría, 3, que en 1904. El personal docent(> que ha 
prestado servicios en estas escuelas ha sido de 62 maes
tros, de los cuales 14 son varones y 48 mujeres. La ins
cripción general de alumnos ha sido de 1. 174, de los 
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cuales 446 son varones y 728 mujeres. La asistencia 
media ha sido de 992 alumnos, lo que dá una propor
ción de asistencia de 84A9 010. 

Resumiendo, ahora, los totales generales correspon
di~ntes á la Capital, escuelas comunes, especiales y ane
xas, se obtiene: 241 escuelas, con un personal docente 
de 2.172 maestros, una inscripción de 86.361 alumnos, 
de los cuales ·P.137 son varones y 4-1-.224 mUjeres y 
una asistencia media ele 68.673 alumnos. 

ESCUELAS PARTICULARES DE LA CAPITAL 

La estadística de las escuelas particulares que han 
funcionado en b Capital, durante el año 1905, arrojan 
los siguientes totales: 

Han funcionado -1-°7 escuelas, con un personal do
cente de 1.490 maestros, una inscripción de 3S.770 
alumnos, de los cuales 19.193 son varones y 16.S77 mu
jeres, y una asistencia media de 30. r 12 alumnos. 

La inscripción por grado se subdivide en: 16.22-1-
alumnos que concurren á primer grado, con una pro
porción sobre el total de -+5,356 010; 8.687 á segundo 
grado con 24,2860 10; 5.S29 á tercer grado con ISAS8 
por ciento; 2.886 á cuarto grado con 8,068 o 1 o; 1.803 
á quinto grado, con S,040 o 1 o; y 641 á sexto grado con 
1,792 0 10. 

TERRITORIOS Y COLONIAS ::-.rACIONALES 

La instrucción primaria en los Territorios y Colonias 
nacionales, durante el año 1905, señala un positivo pro
greso sobre el año 1904 tan evidente que la sola com
probación de las cifras respectivas permite apreciar 
exactamente su importancia. Este progreóo resulta co
rrelativo en tal forma con el aumento habido en el pre
supuesto especial dé los Territorios correspondiente al 
año I90S, que es permitido suponer que, á medida que 
las sumas que vote el Congreso de la Nación aumenten 



en proporción de las necesidades cada vez mayores de 
la instrucción primaria, será posible al Consejo N acio
nal presentar, en la forma actual, estados progresivos 
de su acción en ese sentido determinado. El límite que 
fija los progresos de la instrucción para el Consejo Na
cional, ha sido y es siempre de orden económico. Mien
tras los presupuestos no establezcan otros subsidios 
que los actuales, será imposible satisfacer otras necesi
dades que las apremiantes, las inmediatas, las de orden 
puramente funcional. Cada pequeño aumento anual 
acusará un progreso correlativo, pero nada más. Una 
acción eficiente que satisfazga y cumpla lo actual y que 
prepare el porvenir, no es posible con los medios del 
momento. El problema de la edificación que se relacio
na, en parte, con estas dos necesidades, continuará sin 
resolución hasta tanto pueda ser encarado en una for
ma que no es la actual, es decir en su magnitud. Lo mis
mo puede establecerse relativamente á la creaciún de 
nuevas escuelas. La exigüidad relatiya de los subsidios 
anuales restringe la acción del Consejo en el sentido 
de limitarla á llenar las necesidades existentes, y de 
permitirle, apenas, un cierto progreso educacional. Y 
aún así mismo, es fácil juzgar la importancia de la obra 
realizada, como á continuación se vé. 

En efecto, de los datos que se acompañan resultan 
las siguientes cifras comparativas con 19°4: 

Se ha creado durante el año 29 escuelas comunes y 
una escuela especial; se ha aumentado el personal do
cente en 64 maestros; y la inscripción escobr ha com
prendido 1.024 alumnos más. lo que dá una proporción 
de aumento de 12,75 0 10. 

Han funcionado durante el año 1905, 8 escuelas su
periores, de las cuales 4 son para varones y 4 para mu
jeres; 37 escuelas elementales de las cuales 14 son para 
varones, 11 para mujeres y 12 son mixtas, y 11:2 es
cuelas infantiles, 10 que hace un total de 157 escuelas 
comunes en funcionamiento. El máximul11 , 31 escuelas, 
corresponde al Territorio de 1\Iisiones. 

El personal docente 10 han constituido 305 maestros, 



-377 -

de los cuales 137 son varones 168 mujeres. De dicho 
número I57 son directores, 33 son maestros de La ca
tegoría, 36 de 2.

a categoría, 77 son de 3. a categoría, y 
2 son profesores especiales. Teniendo en cuenta los 
títulos profesionales que posee ó de que carece el per
sonal docente de los Territorios y Colonias nacionales, 
se obtiene las siguientes cifras que pueden dar idea de 
las dificultades que ha habido en años anteriores, cuan
do los sueldos eran más reducidos que en la actualidad, 
para enviar á escuelas de localidades lejanas, maestros 
que poseyeran títulos profesionales: - Durante el año 
I905 han prestado servicios 9 profesores normales de 
los cuales 8 son yarones y 1 mujer; 159 maestros nor
males, de los cuales 78 son varones y 8I mujeres; 3 sub
preceptores normales, de los cuales 1 es varón y 2 son 
mujeres; 10 que hace un total de I7I maestros con títu
lo. Los maestros sin titulo han sido 132, de los cuales 
So son varones y 82 mujeres. 

La inscripción general de alumnos en edad escolar 
ha sido de 9.°52, de los cuales 5.084 son varones y 3.968 
mujeres. La: asistencia media ha sido de 6.86I alumnos, 
lo que dá una proporción de asistencia de 75,79 0 10. El 
máximum de inscripción, 2.506 alumnos, corresponde 
al Territorio nacional de Misiones y el mínimum, 31, 
al de T'Íerra del Fuego. El mínimum general de asisten
cia lo dá la escuela que funciona en el Puerto Militar, 
con 67,7-1- 010 y el mínimum por Territorio el del Chu
but con 69,I3 010; el máximum general lo dá el Territo
rio de los Andes con 8-1-,84 0 10. 

Los porcentajes de inscripción por grados acusan un 
decrecimiento más rápido que en I90-1-, á causa, talvez, 
de que el exceso de inscripción general habido en el año 
se ha distribuido preferentemente en los grados infe
riores. La inscripción máxima ha sido en primer grado, 
con una proporción de 67,333 o I o sobre el total y la 
mínima en sexto grado con 0,265 o i o. 



ESCUELAS ESPECIA LES 

También las escuelas fiscales que funcionan en tos 
Territorios para alumnos de edad mayor de la escolar, 
acusan un notable aumento de inscripción. Se ha habi
litado dural'te el a:ño 1 escuela más que en 1904, lo que 
dá un total de lO escuelas en funcionamiento. El perso
nal docente lo han constituido 10 maestros varones, de 
los cuales 1 tiene título de profesor normal, 7 de maes
tro normal y 2 no tienen título profesional alguno. 

La inscripción ha comprendido los tres primeros 
grados de la ensefíanza, con un total de 862 alumnos, 
de los cuales 4 son mujeres y el resto varones, inscrip
ción que revela un aumento de 212 sobre la de 650 co
rrespondiente al año 1 <)0-t, es decir un 32,61 010. 

La asistencia media ha sido de 659 alumnos, lo que 
dá una proporción de asistencia de 76,05 010. 

La inscripción por grados, comprende, sobre el to
tal, una proporción de 78,770 0 10 para primer grado, 
15,893 o I o para segundo grado y 5,337 010. para el ter
cero. 

Resumiendo las cifras generales correspondientes á 
los Territorios y Colonias nacionales, tanto de escuelas 
comunes, como de escuelas especiales para alumnos de 
edad mayor de la escolar. se obtiene los siguientes to
tales: han funcionado durante el año 1905, 167 escue
las con un personal docente ele 315 maestros, una ins
cripción de 9.9I-t alumnos y una asistencia media de 
7.520, es decir, una proporción general de 75,75 010. 

PRO\' INCIAS 

La estadística escolar correspondiente á las provin
cias revela durante el año 1905 un aumento sobre el año 
1904 en las tres categorías que comprende: escuelas 
fiscales, escuelas particulares y escuelas anexas á las 
normales. 

Según los elatos oficiales elevados al Consejo Nacio-
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nal de Educación por los Inspectores nacionales en las 
Provincias, datos que comprenden el máxil11t-11ll anual 
correspondiente al 2.° cuatrimestre del año, han funcio
nado las siguientes escuelas fiscales: 

292 escuelas superiores, de las cuales 79 son para 
varones, 65 para mujeres y q.8 son mixtas, correspon
<liendo elmáximul11 en funcionamiento, 83 á la provin
cia de Duenos Aires; 

1.161 escuelas elementales, de las cuales 191 son para 
varones, 135 para mujeres y 835 son mixtas, corres
pondiendo el máximum en funcionamiento, 28-+, á la 
provincia de Santa Fe; 

1.817 escuelas infantiles, de la cuales 53 son para 
varones, 23 para mujeres y 1.741 son mixtas, corres
pondiendo el máximum en funcionamiento, 950, á la 
provincia de Buenos Aires; 

28 escuelas especiales, de las cuales. 17 son para va
rones, 2 para mujeres y 9 son mixtas. 

El total general de escuelas fiscales en funcionamien
to ha sido 3.298, correspondiendo el máximum, 1.045, 
á la provincia de Buenos Aires, y el mínimum, 69, á 
la provincia de Jujuy. 

La clasificación de las escuelas ha sufrido una pe
queña variación con el año 1904, l1abiéndose disminui
do el número de las escuelas superiores y aumentado 
el de las elementales, infantiles y especiales. El aumento 
general habido. ha sido de 3.°76 á 3.298, es decir, 222 
escuelas. 

El personal docente que ha prestado servicios en es
tas escuelas 10 han constituido 7.344 maestros, de los 
cuales 1.720 son varones y el resto, 5.624, mujeres. El 
aumento habido ha sido ele 6.8-+0 á 7.3-+-+, es decir, 504 
maestros. 

La inscripción general de alumnos ha tenido también 
un pequeño aumento sobre 1.904, pues habiendo sido 
de 324.774 en ese período, ha subido el año próximo 
pasado hasta 338.16.3 alumnos. De esta cantidad, 
181.95'5 son varones y 156.2IO mujeres. El máximum 
de inscripción ha correspondido á la provincia de Bue-
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!lOS Aires, con 52.639 varones Y 50.795 mujeres, 
103-434 alumnos, y el mínimum á la de Jujuy, con 2.706 
varones y 1.638 mujeres, 4.344 alumnos. 

La asistencia media general ha sido de 239.070 alum.: 
nos, 10 que dá una proporción de asistencia de 70,69 o I o 
superior en J ,93 0 10 á la de 1904. 

ESCGELAS ANEXAS A LAS NORMALES 

Durante el año 1905 han funcionado en las provin
cias 35 escuelas comprendidas en esta categoría, de las 
cuales 11 son para varones, 13 para mujeres y 11 son 
mixtas. El personal docente que ha prestado servicios 
en estas escuelas, lo han constituido 398 maestros, de 
los cuales 106 son varones y 292 mujeres. 

La inscripción general ha sido de 12-410 alumnos, 
5· 139 varones y 7.271 mujeres. La asistencia media ha 
sido de 11.0-1-6 alumnos, lo que dá una proporción de 
asistencia de 88,68 0 10. 

ESCUELAS PARTICULARES 

Han funcionado en las provincias, durante el año 
1905, 1. 102 escuelas particulares, es decir, 50 escuelas 
más que las que funcionaron en 190-1-, I.052. De esa 
cantidad, el máximum, 337 escuelas, corresponde á la 
provincia de Buenos Aires y el mínimum á las de La 
Rioja y J ujuy, cada una 1 escuela. 

El personal docente lo han constituidu 2.399 maes
tros, de los cuales 878 son varones y 1.52l mujeres, es 
decir, 28 maestros menos que en 190-1-. La inscripción 
general ha sido de 61.261 alumnos, de los cuales 29·935 
son varones y 31.326 mujeres, correspondiendo el n:á
ximum de inscripción, 17.020 alumnos, á la provincia 
de Euenos Aires, y el mínimum, 96, á la de J ujuy, La 
asistencia media general ha sido de 51.648 alumnos, lo 
que dá una proporción de asistencia de 84,3° 0 10. 
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Resumiendo, ahora, los datos estadísticos corres
pondientes á las provincias en el ejercicio de 1905, se 
obtiene los siguientes totales: 

Han funcionado -+-435 escuelas, con un personal do
cente de IO. q.l maestros, una inscripción general de 
-+11.836 alumnos, de los cuales 217.029 son varones y 
I9-+.807 mujeres, y una asistencia medi::t de 301.76-+ 
alumnos. lo que dá una proporción de asistencia de 
73,27 0 10. 

Las cifras que arroja la instrucción pril11aria en toda 
la República, podrían resumirse en los siguientes tota
les generales: 
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Estableciendo las proporciones de relación entre 
alumnos, escuelas, personal docente y costo de la ense
ñanza, se obtiene las siguientes cifras: 

Afio I904. - Considerando en absoluto el número 
total de alumnos que han concurrido á las escuelas de
pendientes, se puede establecer que la proporción de 
alumnos es de 363,95 por escuela y de -+-+,73 por 
maestro. 

Considerando en absoluto el costo de la enseñanza 
que. según los estados anuales de la Contaduría del 
Consejo, ascendió á $ m ln 5.°55.600,58. invertidos en 
las escuelas y en la adminstración de las mismas, se 
puede establecer que el costo medio de cada alumno ha 
sido de $ 59,36 anualmente, y que el costo medio anual 
de cada escuela ha sido de $ 21.605,13. 

_11'"10 1905 - Proporción de alumnos por escuela 3,37.94 
., " " "maestro 40,37 

Costo media anual de rada alumno * 62.78 
" " " ,. escuela ,. 22.-:17].63 

El costo de la enseñanza según los estados anuales 
de la Contaduría del Consejo, ascendió á $ 5.3-+8.2 49,27 
en el año 1905, invertidos en las escuelas y en la admi
nistración de las mismas. 
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1904 

EDIFICIOS DE ESCPELAS FISCALES DEPENDIENTES 

CAPITAL 

FISCA LES I = '" " " DISTRITOS )io -.:: ... 'I'Q'rAL 

'" Escolares '" -esco lares c. 

1. 
, 2 

I 
- -

1 
2 

2 .° 3 - 1 + 
, u 4 - 1 -.l' J 

4· 7 

1 

4 1 1 

5·" 3 -- 4 7 
6 " 2 -- 2 4 
7.1

• 8 - .) 11 
8.u 9 _. , 12 .l 

9.0 5 I 
- 4 9 

10. 0 2 -- 11 13 
11 Y 5 I 2 8 
12.0 6 4 3 13 
l' o 4 - 9 13 
.l' 

14. 0 5 - - 6 1 1 

15 .0 2 - 5 7 
16.0 5 - 5 10 

17.0 6 - 5 I I 

18." 2 - 5 7 
19.0 I - 8 9 
20.

u 2 1 7 10 
21. ° 

, 2 13 18 .l 

22. 0 , 
.l - 5 8 

----
89 8 106 2°3 

RESUME))" DISTRIBUTIVO DE ESCl' ELAS EXISTENTES 
, 

EN LOS EDIFICIOS O LOCALES 

Escuelas comunes depen-
dientes á las que corres, 
ponde el edificio .. .. .. ' . 

Id. especiales que funcio-
nan an exas .. .. .. " 

1::1'1 FISCALES 

Escola res 

89 

19 

108 

~o 

escolares 

8 

8 1-

, 
',:j r.n 
~ " '" ... o.. ~ 
:::l ::: 
¡,¡ (J 

106 

I I 

TOTAL 

2°3 

3° 
-1---

JI 7 233 

-
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PORCEt-:TA]E DF. 
" , GRADOS COt-: RELACION" :\ INSCRIPCION 

DE ALU:\INOS DE ESCUELAS FISCALES DEPENDIENTES. 

CAPITAL 

G RADO Y S E XO CIFH. .\ S D E lNSCR1PC¡Ó ¡X l'OkCE="! 'l ' Aj E 

( Varoll es .. .. .. 21 963 l 25 . 933 \ 
1.0 \ ·P · 76 7 5°· 026 

( f i\I ujeres .. .. .. .. 20. 804 ) 24 . °9.~ 

( Varones .. .. .. .. 9. 86 3 l 11 6 4' } 2. ° \ 19 680 23 . 13.1, 

:\1 u j e res . .. .. .. 9 .817 J 11 . :;92 

Varones .. .. .. .. 5 . 699 } 6. 729 ) ",{ 1 1 . 592 f 13 . 6~7 .J . 

i\J uiere's . .. .. .. 5· 893 ) 6. 9; ~ 

~.u { 

VaronEs .. .. .. 2·9°6 l 3 . 431 \ 
6 · 357 f 7. 505 

( 
Mujeres .. .. .. . . 3.45 1 ) 4. 074 

5." { 
Varones . .. .. .. 1.43 1 ) 1 . 689 l 

f 2·947 3· 4 i9 

i\J ujeres .. .. .. 1 . 516 1 . 79° J 

6
0 f 

Varonés .. .. 34° ) 0. 40r \ 
\ 1.348 I ~ 1.59 ' 
J t Mujeres .. .. .. 1.008 1 . ' 90 ) 

84. 69 1 84. 69 1 99 . 52 ' 99. 52 ' 
Por pérdida de frac-

cIOnes .. .. .. .. .. 

"1 
0 .479 0.479 

100. 000 10O. 000 
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, 

CION DE 

DE GRADOS CON RELACIÓN Á INSCRIP

ALUMNOS EXCLUSIVAMENTE EN EDAD 

ESCOLAR ESCUELAS FISCALES DEPENDIENTES. 

CAPITAL 

GRAno y :-'I.':XO CIF1RAS DE I~SCH.IPCI6N POHCEN rAJ I-:S 

1.° { 
Varones . 19· 714 \ 24. 51 6 } ~ 4° ·479 5°. 339 

:\1 uj e l'es .. .. 2.0.765 ) 25 . 823 

2.° { 
\. arones .. .. .. "1 8·5°1 \ 10. 572 

} ~ 18 . 284 22 73f; 

Mujeres .. 9. 783 ) 12. 166 

( \ ' aronts .. 5· 102 1 6.344 } , l 10 ·995 13 .672 
.) ( 

\Illjeres .. .. 5 893 ) í .328 

4 .° { 
Varones .. .. .. · 1 2 ·9°6 } 3. 61 3 \ 

6357 ~ 7. 904 

Mujeres .. .. 3.45 1 4 . 291 ) 

5·° { 
\larolJ es .. 1.431 } 1 . 7í9 

~ 2·947 3. 664 

1\I 1lj eres. 1 . 516 I . 885 ) 

6
0

{ 

Varones .... 34° } 0. 422 

~ 1.348 1 . 07:' 
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100. °00 100,000 
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RESUMEN GENERAL DE MAESTROS 
CAPITAL 

PERSONAL DOCENTE ( C \HGOS ) 

MAFSTROS ,. 
i\lAESTROS COl\IUNES 1 ESPECr AL ES .J 'r. • ~ 

NOCTtJRN'Ofo' y MfU 'I AHES ~ t¡; :; 7. 
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~ c: ~ ~.:: o = e: U c: () ~ u ~ ~ o o tí ~ ~ ~:ro 9 i :-:,...... o;;: :-: o \Cl 
l- ~ 1-_ ~ o ..... ~ .... ~ ..... It Q) -:.... !:; ~ ... 1- a. ~ ~ o o ~ ,...:n o .- _ - v ~ ,..... - ~ l"l ..... r.... c: "'C 1/).... -.a .. ';-' ~ 

o (j ~ B '.- v V QJ E v::: u ::: \l) Z c..:-- ~ 
'" en .... .... "C "O _ (lj O en '" l1J :.. 
tIl':r; -.J C/J ~ Z '"d 

-- - ----
Enero .. .. .. 43 15 3 196 337 485 459 1281 1477 30 36 66 1543 246 1789 
Febrero.. 43 15 3 196 336 486 462 1284 1480 30 36 66 1546 246 1792 
Marzo .. .. 43 153 196 318 47 1 47 1 1260 1456 30 36 66 1522 246 1768 
Abri l .. 43 152 195 316 470 525 13I! 1506 34 40 74 1580 250 1830 
Mayo.. .. 44 15 2 196 306 466 551 1323 1519 36 46 82 1601 248 1849 
Junio .. .. 44 152 196 303 465 564 1332 1528 37 53 90 16 18 250 1868 
Julio .. .. 44 15 2 196 298 464 568 1330 1526 37 55 92 16 18 253 1871 
Agosto .. .. .. .... 44 15 2 196 293 459 600 1352 1548 37 56 93 164 1 255 1896 
Setiembre.. .. 44 152 196 288 456 6 15 1359 1555 38 54 92 1647 255 1902 
Octubre ......... , .. .. 44 15 2 196 299 447 600 1346 1542 39 55 94 1636 251 188 7 
~oviembre 44 15 2 196 60 7 354 388 1349 1545 40 53 93 1638 252 1890 
Diciembre. 44 152 196 606 354 372 1332 1528 40 53 93 162 1 251 1872 
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RESUMEN GENERAL DE ESCUELAS 
CAPITAL 

ESCUE L AS 

CIJMl1NES RS P EC I A L ES 

;>.1 ESES ~U P P;R I O R );:L J."! M ENTAL ..l I ).,TOCT URN A I '" --- ;.. '" 1 To,' AL Z 1 TOT.\ I, T01:-1 ;.. 
TOTA T. 

V ~ I TOT Al. ,. ~I TOTAL ,. 
~ r 

J OEN E KA T. 0 J 
Z ~ \O " H 

;-

1\J :;¡rZO 17 25 42 39 56 95 57 194 22 22 6 28 222 
Abril .. 18 25 43 39 56 95 57 195 I ?' 24 7 31 226 -J 
Ma y o . .. .. .. .. 18 25 43 39 56 95 58 196 25 I I 26 7 33 229 
Juni o .. ........ 18 25 43 39 56 95 58 196 27 I 28 7 35 23 1 
Julio .. 18 25 43 39 57 96 57 196 27 28 7 35 2 3 1 
Agosto .. 18 25 43 39 57 96 57 196 27 2 29 6 35 23 J 

S e pti embre .... 18 "" 43 39 57 96 57 196 27 2 29 6 35 23 1 -) 

Octubre ... 18 25 43 39 57 96 57 1 1)6 27 , ' O 6 36 2'2 J .) . ) 

Noviembre .. 18 25 43 39 57 96 57 19b 27 3 3° 7 37 233 
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Diagrama de inscripción, asistencia é inasistencia mensual de 
alumnos en edad escolar en las escuelas fiscales dependientes 
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ESTADISTICA 

Diagrama de inscripción, asistencia é inasistencia 
mensual en las escuelas fiscales no dependientes (Anexas) 
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ESTADISTICA 

Diagrama de inscripción, asistenci(\ é inasistencia 
mensual de alumnos en las escuelas particulares de la 

lcr mes 
o ... lar 
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CAPITAL 
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ESTADISTICA 

Diagrama de inscripción, asistencia é inasistencia mensual 
en las escuelas nocturnas y militares 
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1904 

, , 
PORCENTAJE DE GRADOS COK RELACIOK A INSCRIP-

, 
CIOK DE AU'MNOS DE ESCUELAS FISCALES KO DE-

PENDIENTES . 
(Am:xas) 

CAPITAL 

Grnllo r s~xo Cifras de inscripciólI Porcentaje 

I V ~ 
YarúlléS 75 ~ 5·49° ~ 245 17·934 
!lI uj eres 17° 12 444 , 

~ 
Varones 1101 

~ 7·393 ~ 2" 210 15 ·372 
!I[ujeres 1°9 7·979 

3" ~ 
\'arones 1105 ~ 7. 686 

~ 17 . 642 
;\1 uj eres 136 

24 1 
9.956 

4° 
\ ,,'aronés 1009 ~ 228 

7 979 ~ 16.690 
I i\I uj eres 119 8. 71 1 

~ 
\ 

I 
5° 

\ 'aron es 103 

~ 
7.540 

16 178 221 
~Iujeres 1 18 8.638 \ 

6" ~ 
Varones 45 ~ 3. 294 

~ 16.178 221 
Mujeres 176 12.884 

J3 66 ( J) 1366 99·994 99·994 
I'or pérdida de fracciones 0.06 0.06 

100 . 000 100.000 

(J I Esta cifra represe11ta la lllÍlllllta de m ov imi e nto 1lH::ll sual eu el aiio pn: · 
seutando uu a difen:ucia de diez aluml10s eDil la más alta cifra de alumJ10s eu el 
año: UD hablélldose tomado esta úDtillla co m o se ha ce e u territorios, por ejemplo: 
por UD tener la seguridad de si se trala de a l LI 1l111QS difereulesó asceudidos de grado 
simplemente en las var iantes parc wle:-;. 
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Ese 
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T 
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PERSONAL DOCENTE DE LAS ESCUELAS ANEXAS DE LA CAPITAL 

11 
;.\<IAHzo ABl<IL MAYO I! JUl':lO 

11 
JULIO 1I AGOSTO 1 SEP'BRE OC'BRE I No Nov'BRE , 11 ~IAXglO , 

-------
Il y. IM.1 T. [[ V·I M·I T· II V· I ~I. I T· II V . [ ~q T. [ V·I~I. ' T.I[ V·I:\l. l T. [[ V · I ~1.\ T. [[ V· IM·I '1'. 11 Y.I:VI·I T. [I V. I ~I. I T. 

[1 I 
151 

1 
, I [ 16 16 , 1 151 15 16 1611 16 16 16 15 15 15 15 [5 15 15 15 15 I( 

, 14 14 16 16 17 17 [7 17 17 liT I7 [7 [7 I7 17 17 lí 17 17 I7 
¡ 15 15 14 14 141 ' 14 141 14, 141 14¡! 14[ 14 141 [4 ' 14 14 14 14 15 15 

:I_~ 29, 44
1 

14 -;1 4511 ~l J-:;6~1 -: 1 32 46: 14:-32:~,1 ~ 331 ~II 14
1 3~ 46::~1 33 -:r~-41 3,' 1 4/~~ 1 33 47 

- _---.-:1 __ 

00 
'-O 
:i\ 
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RE S UMEN POR MESE S 
DE 

ESCUELAS FISCAl.ES :-':0 DEPENDIE~TES DE AUTORIDAD PRIMARI.-\ (A:--;E:\:AS .\ LAS :-':ORl\IALES) 

:\Iarzo ...... .. 

Abril .. 

;\Iayo 

Junio .. 

Julio .. 

Agosto 

Septiembre 

Octubre ... 

);f ovie11lbre .. 

CAPITAL 

ESCUEI .. \ SI PEl{SONAI'I ____ _ J ~ SC ld I'CJ Ó ~ DE A 1, l ' ~ l :-;OS 

~o t~ l - . Se r tit'. I l' I l e ,· Gr . 
V. I M . 'J'. 1 V . ~J. T . -

4,0 Gr. ! ~o Gr. ti ' G r. T Ola l 

l ' 1 ;\1. l ' ~l . \' ~l . \' . ~I . 

1 1 1 2 

2 3 

1 2 3 

1 2 3 

.. .. .. .. .. 1 2 3 

1 2 1 3 

1 2 " 2 o 
.) 

1 1 1 2 

1'. 1 M . l' . ~J. V 1 ;\1 
1 1 

/5

1 

291 44 

141 3 ' -15 

141 32 46; 

141 32 46 

141 321 46 

141 331 47 

141 32 46 

141 33 47 l' 33 47 

I 
4bl 0 3100 60105 80108r 62101 51 4610915061465 

731167J02110910+37 10811810+11I8 -1 5176 538825 

75!1701011109105113611O9 1191O31181 45176538:->28 

73170 10210911051341081141021171 45 173535,8 17 

76117 1 1011109\1 021134108!1I3102Il7 43 173153 218 ; j 

75h 7°1100 r / 1 100
1 
r 35 108 112 10111I 7 43117015278151 

7516898110: 98113410611010111742 166520805 

71[1651 9911101 9811331106 107/0011171 42116215161794 

68 60; 91 501 98 5311051 521 00 Sfi[ 421 49512132°1 

'¡' o l :. 1 

97 1 

1.363 

1 . 366 

I 352 

1·349 

342 

1 325 

1 31 0 

83 2 

A:)ist e IH,,' j a 

/;3 1.80 

1.216,3 1 

1.23 1.84 

1.1 70 .69 

1.13-1· 23 

1 . 14°.76 

1 . 15 2 .7 2 

1 . 115 ,84 

733 ,67 

v,J 
\C 
'-1 





• 

Estadística de Escuelas Particulares 

de la Capital 

Año 1904 
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1904 

PORCENTAJE 

de grados con relación á inscripción de alumnos en las 
ESCUELAS PARTICULARES 

CAPITAL 

GHADO y SEXO CIFRAS POHCEN'l'Aj 1-; DE I NSCR IPCIÓ~ 

"1 
" 

~ 
\ -arones .. 

" 1 7556 

~ 
22 ·7~3 ( 

1" 
I 15 104 

~ 
45 .462 

Mujeres 7548 22 . 719 

~ 
Varones 433:3 

~ 
13 . 042 

~ 2° 8071 2~ .293 

~Iujeres 3738 1l.25 1 

I 

~ 
Varones .. 

" 1 
2876 

~ 
8.656 

~ ,o 
5137 15.461 J 

flr ujeres 2261 6. H05 

) Varones 1694 

~ 
5· °99 I 4° 2662 8 012 

i Mujeres 968 2 .9 13 \ 

~ 
\ . a rones .. 1°93 I 3. 289 

~ Sol 1663 5.°°4 
;\fuj e res .... 57° 

, 
1 71S 

~ 
Varones .. 

" 1 
269 

~ 
0 . 809 

~ 6° 585 I 760 
;\llljeres .. 1 3 11Ó ° 951 

---

I 
33222 33222 99 .992 99.992 

I porpér·d .defracciones 1 _ _ o .oi> ° 08 

100. u UO 100 .(,100 

2 0 
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RESUMEN GENERAL DE ESCUELAS PARTICULARES 

CAPITAL 

ESCUELAS PERSONAL INSCRIPCIÓN D Ji ALU~INOS 

--------
1 \ lr GRADO 20 ORAJ)O 1 ;\1, GKAOO 4 " . GRADO lóo . GitADO :6' GRAD0 1 .. .. 

;\1ESES TOTAL M 

M IMIX 
• ..j .J 

\--v r ~I I .J .. ~ ~ .. .., -_.- :: ~ :l! O \ .. ¡... V M ¡.. 

I 
. 1 I 

,.. z 
O O P ".' ¡.. ~ 
¡.. .. V M V M \' )1 V M V ~f \" M 

n _ 
,.. - ~. 

I " .11 

I 1 .. 
170 \~ 586 778 1.364 6 949 6.5~7 1 S 8S313.41~ ~ 5 1 I :!,oool 1.6141-:11 !Itil 418 ~45 206 l6 1!1l; 13.4701~ :!5~ +-

1\1 a I.ZO ........ 1 LI.I:JI 71 O 
Iv 

Abril. .. 1 103 1 7:J 171 i 347 li411 775 1 415 7. 175 ',.93'; 4.0 ~ 3 ¡¡~5 2.1"07 :!.099 1.72t> 1.040 996 516 258 2~t 16 .846 14 . 4UO I 3l.~.lB 26.~1);; 

:\Tayo ·1 103 71 176
1

350 639 780 10tH) 7312 ,.15·1 4 . 106 a.6!]" 2.6!19 ~ . 1I;g 1 1.707 1.038 1.042 óJ3 tU 319 17 . L07 14.ntlSt . Otrl ~7.H\I~ 
JuUJ o . .... J.OU I);{ 184 353 6t~ 7HU 1.4:!5 7 . .Jau 71!11 4.1O~ ;;.700 2.752 2.230 l.717 1.0.101.058 568 257 1 31"173:!~15.105 I a24332,.I;IK 
J 111 io. . . .. .... 114 Hn 177 360 ¡,34 ~10 1.-14.[ 7 .34 1 7.265 4 :!49 3.796 ~,HOU t to5 1.676 1.0U11 1.058 M7 24~ 1 318

1
17 aül¡ II¡;.~3:! , '12.598 tl.76~ 

Agosto lOI; ,,3 In:!! 36 11 ~óa 774 Llt7 7482 , . 103 4.~97 3.7ó;) ~.~28 ;& 269 1.\)80 UR·[ 1.093 5 W ~44 320 1<'.,,24 11ó.256132 880 27.lttl 

Septiem bre .. " 113 761184 373
1 

titil 788 ~.4¡;5 1 1.5¡;" 7.5-18 ol ~33 3.738 :!.R7ti
l ~ . 2til 1 li94 96S I 1.093 071< 2m 31617 sn 15.,Ul 33.222126 Olt 

Ocll1 hre 101 7U 190
1

sr, t liOX Hut 1.41f1 7 . ó22 7191 4 . 283 3 . 714 2.859 2.:!00 1.706 91;1 1 1.098 5;)1 24. t !l ' 17 . 713 ló.Uit I32.788'27 "'X 
~ oviem hr~ ... 102 07 189; 3ÓR \ 621 81° 1 1 J37 17. 02 7 . :!7111 4 tlOI 3 ,698 2.814 t.:!221 1. 68U \ ~4H 1.083 óli l 2 1' tft' 17 .55\' 11 985 '" . 514:!i ~~ó 

REFERENOIAS: ) 
.JV1í.,nl'10 lJtdxl111Ul1l 

1J¡z'nl1nU117 » 



Estadística de Escuelas dependientes 

de rr erritorios y Colonias 
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1904 

PORCENTAJE 
De grados con relación á inscripción de alumnos en edad escolar en las 

escuelas fiscales depenJientes de los Territorios Nacionales 

GRADO Y SEXO 

6" 

~ Varones. 

( Mujeres .. 

~ 
\ ' arones . 

Mujeres .. .. 

\ ' arones. 

:\ r uj eres .. 

Varones. 

:\1 ujeres .. 

Varones. 

;\1 ujeres . 

Yaron es . 

:\ [Ilj eres .. 

CIFRAS 
DE INSCR ¡PCIÓN 

31[ 12 

101 5 

r03 

102 

37 

28 

15 

8029 

I , 

I 
\ 

1802 

205 

PORCENTAJES 

38 .759 

9. 802 

4· 185 

3. 064 

I . 271 

0·349 

0 . 174 

o 186 

100 000 

7. 249 

2 · 554 

0 .81 0 

0.360 

100 000 

M A YORES DE EDAD ESCOLAR 

GRADO Y SEXO 
C1FRAS 

PORCENTAJES 
DE INSCRIPCIÓN 

% 
lO. Varones 498 76 . 6 15 

98 15 076 

3". Varones 54 8 .309 

650 100. 000 
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1904 

PORCENTAJE 

De grados con relación á inscripción en las escuelas fiscales 

dependientes. 

TERRITORIOS NACIONALES 

GRADO \' SEXO DE 
C IFHAS 

POHU,N'1'AJ ES 
INSCHIPCIÓN 

I o 
o 

~ 
Yarou es. .. ·,1 3(JId I 41 .594 

~ 1 " 
\ 

5844 67 · 334 
;\1uj en:s. 2234 25 7-l ° 

• 

~ 
Yaro nes. 1 1 13 

~ 
12. 824 

~ 2° 1900 2 I .892 
;\ 111j eres. 787 9 .068 

\ \ 'arolles . 39° ; 4·493 

~ ,Q 636 .) 

~ 
7.3 27 

I 1\1 uj eres. 2-1 6 2.834 

) 
Yarolle!',. [ O ' 

~ 
[ . 186 I . ) 

4u 2°5 2361 
MUJeres. : 02 j .175 \ 

\ \ ·arones ... 37 ; 0 .426 

~ -" 65 0 . 748 ) 

I \ 1\Iujen:s. 28 0 . 322 

~ 
Yaron es, 14 

~ 
o 16r ( 6" 29 0 · 333 

i\lujeres .. 15 o. 172 ~ 
8679 86 79 99·995 99·995 

porpé rd . de fracciones 0·°5 o 05 
I 100.000 100.000 
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Edificios de escuelas fiscales dependientes 

TERRITORIOS NACIONALES 

I'lSCALES 
J"a rti ":: l1 -

LOC.\ UDA 1) 

i\1 isi on es 
Chaco .. .. 
Formosa . . ' .. 
Pam pa Ce ntral 
Ne uquen . . . 
Rio Negru ........ . 
Chubut .... 
Santa Cruz 
Tierra del Fuego .. 
L os Alldes ..... . . 

.. / .. 

Martín Garda .......... " 1 
Puerto i\Iilitar. .. 
Sampacho.. .. .. . . ...... . . 
Crucero Buenos Aires .. 
Reg . IZO ue Inhult. (Concol:d iH \ 
Reg. S" de Artill eria í!,aranfi) ... . 
Acorazad o Sltn ]\[artll1 . .... . . 

EDIFICI(¡S Ó LOC.\I .ES 

Escolares 

, 
:> 
7 

5 , 
:> 

:> 
3 

30 

RES UJ\IEN 

I :'\io 
escolare3 

tares 

2 2 

I 1 

7 
I Z 

1 15 
9 

¡ 5 

2 

.) 

1 

5 

"I OTAL 

::5 
18 
8 

I7 
19 
14 
IR 

2 

Z 

3 
I 

1 

Distributivo de escuelas existentes en los edificios ó locales 

Escuelas comunes dependientes 
á las q ue corresp. el edifici o .. .. 

Id . especiales que funcionan 
anexas .... ........ ... . . . 

NÚMERO ])1-; ESCl· EI.AS 

FISCALES 

T~scú I a reS 

3° 

I 

31 

NO 
escolar~s 

5 

2 

7 

Pa rticl1 -

lares 

1 

99 

TOTAL 

133 

4 
137 



CONSEJO NACIONAL~ DE EDUCACIÓN 
: I : 

ESTADISTI CA 

Diagrama de inscripción, asistencia. é inasistencia mensual de 
alumnos en edad escolar en las escuelas fiscales dependientes 

TERRITORIOS Nl\.CIONALES 

8000 

7500 

7 000 

65 0 0 

6000 

5,, 0 0 

5°00 
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Cada milimet~o representa. 50 alumnos 
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CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
; 1 : 

ESTADISTICA 

Diagrama de inscripciónt asistencia é inasistencia mensual de 
alumnos mayores de 14 años en eS1cue1as fiscales dependientes 

TERRITORIOS N}\.CIONALES 

75 0 

700 

600 

55 0 

500 

45° 

40 0 

300 

2 00 

IS° 

100 

50 

O 
20 .el 3er me, 40 IDtoa 5> Dln 60 mes 70 mCI 80 mea Jo mel _1.. escolar .... I"r _olar "",la. esc:olar e_lar _olar 

Cada milímetro rept'esenta 5 alumnos 
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CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN 

: I ; 

ESTADISTICA 

Diagrama general anual de inscripción, asistencia é inasistencia 

en las escuelas fiscales dependientes 

TERRITORIOS N.A.CIONALES 
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Cada. milimetro representa 50 alumnos 
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CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN 

------~: ~I~¡-------

ESTADISTICA 

Diagrama de inscripción, asistencia é inasistencia mensual 

en las escuelas fiscales dependientes de los 

TERRITORIOS NACIONALES 

9°00 
.n ..... 

85°° .. 
oc 

8000 

75°° 

7°00 
o v 

65°0 
M 

'O 

6000 

5500 

5°00 

45°0 
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Cada mílimefro representa 50 alumnos 
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Estadística de las Provincias 





PROVINCIAS 

s .. .. .. .. ,_ .. .. .. . 

1904 

] -i: S 

R Esr 
CUELAS 

M E N 
f) E 

GENERAL 
L i \ S l' H O \' 1 :-J r; 1 A S 

FISCALES ) 

ESCUELAS 
CATEGORÍA 1 ~1 \I':~'J'ROS 

I 
Elemc lltal lnf:111til I ]:->.;pecw l ..; ' 1 

--:;- M IMIX ' r 1 V I M IMD:I 1 V '1 \.liX! r ! ~ ~ I \ 

1 __ Sl1perio~ 

r v I jl,r . M1X T 1M I T 1 , , , , , , , , 
1 I 

12 1 R~i I 1~ 1 9i4 3Mbollñ 5 I na 17 l:! 5 :J 1 Hi Hhó 235H Buenos Aire 
Santa Fe ... 
Entre Ríos .. 
Cornen tes ... 
Córdoba ... 
]'l1cumán .. 
Mendoza ... 
('alamaren .. 
La Rioja .... 
Santiago del 
San Juan .. 
San Luis ... 
Sal1.a. 

.. " . .. ...... ,- ...... ' 11 ' 1: 
72

1 17 :n IH 2(¡3 25:') ~ ~ 

13
1 214 215 390 t; tJ () 

.. ............... l~ J2 J2 t j:M 2;;j 1 24fl 190 2:1l 4HI 
· " ... - .. .. .. .. .. .- 1~ 12 H I 60 "7 21 1:;8 15n 1 1 51 7 :!..I 5 214 21H 4(i::! 
· .. .. ... " ... '. ' . 1I 7 1M :11 2:1 :?..J 78 ¡¡ ;j 141 l5;; 251 J ~Ii 392 528 
.. •••• .. .• o. . ... . 1~ 1 I ~ 11 

" 1 
8 II 25 t 2 JSó I H9 ~;!5 104 :142 14(i 

.. " .............. . 7 7 26 ñ~ 42 I ó t 11(1 I :Hi 55 236 2!J1 

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

11 

2 a H 
71 

.. ün 10H 111 ~ I 143 t2 1 
.. . , .. .. ... ' .. .... ~ 10 ni 1 i lb II 73 

1 1~9 1 1:l!I 
!JO 70 148 21~ 

EslL'IO •.. .... .. 1 2 4 o 1 i 13 151: (;2 227 28ff 
· .. ............ .. .. 1 M lb " !I 2ü 55 fió !IO 19 ' ~1O 2M) 
.. .. .. .. .. .. .. .. .. . 

~ I 11 1 :1 2:1 ü 4 74 Rl I 107 35 / :lB! 209 
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 2 a 8 ~ :!7 ~h 

11 
61 DI 11)2 ' GI 171 2;J) 

· .. .. .. .. .. .. .. .. .. 2 2 9 13 1 I 19 21 J 30 32 OH 45 % l ilO Juju), .. .... 

1 

i':1 ñ2 126 251 214 133 ~11 J {58 -451- 18
1

1584

1

1647; 11 1 
5 1 

2yli7i; 1703 151:)7 6R4Ó 

I 

." 
I:\SCRIPCIÓN 

DE .\IX\T:\0S 

~ 

u 
Z 
:.: 

." 

lO 
p '.' 
;!; ~ 

~. 

<n 

v 
-: 1 .\1 r , 

I 
!')2121i 5Ji10(;¡ 1031 32 (;21~J 

1429H 1:l!)97 2<"ltHI 219Hi 
17H7;! 13 !l3~ , :1980 1 ~t:~5n 

lHio·l 1071 i 27471 1 !l1 14 
163j~ ]~H:W 29177 :!o I fi4 
1736! tñ22 ~l!óHI 21~~3 
G514 ó~;13 118!"1 n~~i 
54ó~ 4:1H:¡ flH31' H20~ 
:JH3~ :; IJJ I 7217 DI80 
X13J i\(jól l 13iRill IOS80 
521'1 52:17 JOl30 ,2!JJ 
42(13 4004. 820: H2D(j 
531;0 :JXi :! 923:! óflOf> 
':!tti~ 1123 ;]711 2~J2ü 

L7577H i4il9% <21774 tt33t6 

NOTA:-Las cifras referentes á las escuela5 de la~ provincias . representa n e l máximu lll de los C' uatrimestl'es en e l año. 

.¡:... 
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1904 

RESUMEN GENERAL 
De escuelas anexas á las normales nacionales de las provinc.ias 

PROVINCIAS 

Buenos Aires .. 

Santa Fe .. 

Entre Ríos 

Corrientes .. 

Córdoba ... 

Tuc1Il1lán .. 

:lIendoza 

Catamarca .. 

La Rioja .. 

Santiago .... 

San Juan 

San Luís 

Salta 

Jujuy .. 

ESCUELAS I INSCRIPCIÓN 
:\1 A ESTROS 

CATEGORÍA 

SUPERIOR I 1 

DE .U,U ~1l'WS 

---- -

~ ~ E I ~ I ~ l g 
I ~ .~ ~ I § I ~ I 2: ;... ~ ~ • :> t'. 

I 

1 I 

11 

'i 

11 

1 

[ 

1 

51 s[ 13 +4 57
1 

I I 2 15 26 41 

[ 
l ' 2 11 26 37 

1 

l ' 

2 R J 3 21 

I 
3 [4 23 37 

2 

2 

2 

3 

6 16 22 

8 11 J 9 

7 14 21 

8 13 21 

586 12p 

11 i 

39° 

3°2 

27° 

353 

8~ I 

' 10 .1 

319 

1828 

612 

Iorl 

u 

'" '.' 

1559 

861 

55 1 

83 2 

608 

619 

61 9 

644 

:; I 12 191 385 403 788 7I[ 

2 7 15 22 310 348 658 610 

11 3 10 21 31 

2 2 16 18 115 

1 2 2 17 19 247 

-,--- --
11 :1 13 101 34 1 [ 8 267385 4629 

53 1 

72 3 

216 
, 

888 

545 
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R E S e l\.I E N GENERAL 

ESCUELAS 

PROVINCIAS 

DE 

PARTICULARES DE 

ESCUELAS 
CATEGORíA 

LAS 

Superior Elelueulal J11fantil 

I \' 1 " 1~IlX/ T V /-;¡." x 1 l' v 1 M I,,,xl T 

PROVINCIAS 

E 

INSCRIP :I(¡N 

'"' ~ :I-!AESTROS I 
.-r: ,.' lJ 

~ ~ I [ -1 " - --- --1,, 1,,11' vlMIT , 

., 
(J..; 
Z -
¡;te: 
!- ~ 
"'~ ~ " 
'" -< 

I I I 1 ! 1 I 
Buenos Aires.. .. .. .. .. .. .. .. .. 33 ,,8 181 ~n ~I 14 . 44 1091 27 14 J~9 1 I~O I :~~~ ~~I !i!5 7\6 100161 76~5 J7~r.1 1 2~SG 
Santa F e. .. .. .. .. .. .. .. ". 2.1 _4 , 5 03 _1 J2 (,() ns .9 In _-o .31 "o,~ 481 5811 47RI JOo 15 8,)21 
Entr.e Ríos .. .. .. .. .. .. .. 4 , 'í l 2 la JH 8 IDO 21(; 1 - l' - 1 :!2!l 121 2ifi 400 6132 !;R(j4 1213(; 100711 
CorrIeutes.. .. .. .. .. .. .. .. .. s 2[ :j f. R J3 :! 2 19 2:l 41 :!6 46 72 11175 H53 2112H 1131 
Córdoba .. .. .. .. .. .. .. .. .. r, 12

1 

3 21 ñ 9 5 19 14 8 90 , 112 J52 II G 27'; 3\12 5504 ü';H 1214fi 9023 
Tucumán.. .. .... .................. 3 - 2 5 J 3 ,2 2 2 Il J8 ¡¡ni 52

1 

M~ 791
1 

1J 19 191 ' 1610 
Meodoza ,. .. .. .. .. .. 6 9 1 JIl Ó \1 11 ~7 1 21 50 71 ·1:15 7¡~ 12n, 954 
CataJ~arca ............ - 1 1 J ' I 1 2'[ - 1~ I~ - 1 3O~ 30~ ICo 
LaRIOJa.. .. ............ - 1 11 - - ! J - l. ,, -- 114 114113 
Santiago.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. -1 11 4 1 7 12 13 ¡ IMI 2~ 2'1 321 1 602 543 
San Juan.. .. .. .. :! ~ - - - .J. " 22 2, 09 474 533 33J 
San T.uis .. .. .. .. ·1 4 8 8 \ - 2;; 1 25 tii 3n2 459 43J. 
Salta .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 8 8 2 2 4 I 1 13 4 22 26 111 701 8151 561 
JUJuy .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1 1 - 1 1 - 5 5 / - 102 102 n4 

-77 -;;; I~ 187 [ 106 -;;;; 317 482 -:;;1 27 307 / 383 ;J052/.8991152812427 . 3028t 30613 G0897 '4658r 

NOl'A:-Lns cifras referentes á escuela:; oc" las provinci<\s . representan el máximum de los cuatrimestres eH el añn. 

+-
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CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
ESTADISTICA 

MAXIMUN DEL PERSONAL DOCENTE DE LA CAPITA L POR TITULOS 

PERSO:--JA L DOCENTE - TiTULOS - (CON EXCEPCION DE LOS PROFESORES ESPECIALES) 

ESCUELAS CO MUNES ES CU ELAS ESPECIALES 

o 

'ir. 
TOTALES 

'o 
Z 

'" " ~ 
e 
Z 

RESUMEN 

o 
'o 
~ 

v 
o. 

GENERAL 

o 

o 
" 

e 

'¡;' 
TOTALES 

f-
(j) 

O ~I I \" 1 ~I \ y 1
M I \' ~ __ ' _I ~1~'l_' -+I_\_' __ ~_I __ '_r~I_\_' ___ ~_I-LI _'_I'~I_\_' __ ~_I~I,\_'-,~_I~_\'-r_~I_I~\'-._~I-+!_V ___ ~_f _l _· I_· ~I_v-.I_M ___ l_'~\_'~'_I_I_'_I'~1 _V __ I _~I-tI_\' ___ ~_!71_\_, ~I _M_~I_v __ I_~_I~I_\_' ~I~)_[ ___ '_1'~1,-\"-,~_1 __ '_I'_IT-Y ___ ~_I ____ "l_' _ 

1" 11 6' 12 S 36 I 3
7 

1 5 JI 56 67 1 8 9 12 64 76 1 I I 1 I
1 1 2 2 6 12 6 36 I 3 S 121 56 2 S 10 14 

8 16 24 26 
9 IS 27 35 

2° S l8 8 89 1 25 14 1,19 15 3 61 16 22 20 155 175 3 J 4 4 2 2 6 6 81 18 91 89 7 I 25 18 1391 
3° 9 13 12 66 1 3 1 15 23 97 120 6' 18 2~ 29 115 144 1 2 1 3 I ~ 3' 3 6 I 7 10 13 14 67 I 3 1 15 26 98 

68 
157 
124 
126 22 4 o 12 7 7 S0 9 3 38 22 1O~ 126 '4

1 

30 30 22 134 J 56 1 12 7 7 50 9 3 38 22 104 30 30 
5° 3 5 I1 50 H I 13 151 76 91 191 23 19 95 I q 1 3 1 3 ·1 1 3 4 4 5 II 53 S 13 16 /9, 95 4 19 23 20 
6° 1 7 12 9 44 I 12 1 25 17 93 IIO 61 30: 36 23 123 '46 I l ' l ., 5 6 6 8 12 9 44 J 12 21 2951 18 93, 111 I1 30 4 1 29 
7° 6 25 5 59 12 1 9 12 105 117 1 16, '7 13 121 134 I 6 25 5 59 12 12 105 117 1 16 17 13 
8° 4 16 15 32 2 10 2 9 23 67 90 3 12 1 S 26 79 105 4 16 15 32 2 10 9 23 67 90 3 1 ¿ 1 S 26 

123 
121 

79 

7~ 
ISI 
151 

156 
lIS 
15 2 

134 
1° 5 
116 9° '.j. 4 6 54 9 13 l O 90 100 1 14 15 II 10-1- 1'5 1 1 1 1 1 4 14 7 54 9 13 JII 90 ' 0 1 1 14 151 12 104 

° 8 ( 9 6 16' - 1 5 ? ~ l., 8 911 99 8 16 24 16 107 12" JO 5 9 3 52 7 13 9 1 ~ 22 14 1°7 121 2 2 2 2 ~7 19
8 

3
6 

4-7 I _, J 

II o 7 8 6 47 2 O I 12 15 /7 92 2 28 30 17 l 0S 122 I 2 10 12 15 77

1 

92 2 28 30 17 l0S 122 
12° 5 8 12 59 1 5 4 13 22 851 107 2 19 21 241 104 128 I S 8 12 59 I 5 4 13, 22 85 107 2 19 21 24 104 128 
13° 4 10 9 37 I 3 2 12 16 62 /8 31 16 19 19 781 97 I 1 1 1 1 4 10 9 37 1 3 2 12 16' 62

1 
78 4 16 20 20 78' 98 

14° I 3 3 22 1 3 2 11 I 30 41 2 1;1 ;5 13 43 56! 2 ~f-- 3 3 3 (, 6 8 3 5 22 1 :1 2 14 30, 44 5 13 18 19 43

1 

62 

==T=O=T=.-\=I=. I=':S=-:-.=-=8=4=1=7=0~1 =1 1=6=9=7~=9=1 =0..;1 :,.- =1=51=2=°=4;..2=1=9=1 =1 =1 -=/2=: =1=3=9=1~4=3=2=S=5:,.1z98(=9=8~2=6=2~1=4=2=7;..1 1=6=H='9~=7=~~:=7::=4~==h~1 =~1=4~=4=, =1=Shl=7~1 ==I =I=7~3=1==4~=3S==9..;1:,.1=7~0 1=1=8=7=0=1~=9=1=0=[~1=5=rz=0~4=9=33 li76i-i409 6oi255 3
1

5 29"3' 143
1 

17
2

4 



~ 
....:1 
O 
O 
m 
W 6 años 

en 
O 
E--< 
>- v. 

'" v n:: v ... 
;: v 

E--< e 
m ... -

" ;:; 1-< ;... 
O 

I 
1 ° 23 4 314 
2" 465

1 
473 

_0 4-98 469 .) 

4° 754 7251 
S° -1' ~ "'4 ' .) .) 

~89 1 6" 47 1 
7° 354 766 
8' 4Ii 443 
9' 48" ., 518 

10' 421 427 
I 1 • 456 -160 
12' 341 421 
13° 341 362 
14° 196 180 

--
TOTALES .. 

, 
. - .. 5·99-l- 6.681 

CONSEJO 

1905 

NACIONAL DE EDUCACIÓN 
ESTA DÍSTICA 

INSCRIPCION DE ALUMNOS POR EDAD, NACIONALIDAD y MATRICULAS EN LA S DE LA CAPITAL 

ALUMNOS 
. 

I N S C R I PCI ON POR EDADES 
--

l\laYOl-es ele edad escolar 1 
'" ~ 

7 años 8 años 9 años !o años TI años 12 años 13 años 14 a ñ os Total de edad escolar c 
::..~ 

1-- "--- ;: c -- - u I 

I 1 ;;...rr: 
""v 

'" '" '" '" '" '" '" 1 '" v. , 
'" """ '" v '" " '" v '" v '" '" '" v '" v .. v v. '" 

v. v " """ v ... v 
~ " ~ " ... " ... v ... " ... '" ... v 

~ -< " ~ :: ~"C v - - v 0.1 " " I " " ~ ó " " c '::-. .", o ':' o .~ 2 .", o .~ c ';' o '2 2 '2 o .~ 

~ 
I 

~ ... ... ... :: ... :: 
~ 

1 

... ... :: v v 
~ 

" ~ " :;¿ " ~ " :;¿ '" :E '" " .... " ;<: " :;¡: ~"C > "- > > :> > ;> :> i :-- :-- :> 

I 
~ 

1 1 , ~ 

I 1 

1 I 1 \ 
1201 1 

1 
, 1 J 24° 2671 

? ., '"1 I 249 2°3 249 18°1 194 12 7 178 147 6¡ 77 28 ' 51 1.432 l. 7 I ° .).14-2 2701 293 3·435 -.).) 

3561 1~8 ;~ I 498 492 482
1 

474 480 454 443 399 4°5 308
1 3°7 23° 224 84 3·443 3 239 6 682 3°3 345 7. 027 

569 541 I 55 8 527 485 428

1 

428 354 325 2361 268 154 172 38 136 3.381 3 .382 6 763 548 96 6H 7·4°7 577 , 
73 2 

7871 
687 802 630 749 384 640 3°2 398 198 224 72 69 3° 37 3.789 4.43 1 8.220 237 2 239 8459 

5°2 485 .J7r 419 377 419 326

1 

396 238 3°2 IÓ9 185 81 10:; 19 46 2.696 2 . 891 5 -581 227 275 502 6 .089 
54 1 [ 648

1 
6'? 713 621 588 347 5H 343 517\ 220 35"' 119 148 36 71 3·33° 4. 172 7·502- 477 81 --8 8 .060 .)- J .) 

3361 561 33° 433 220 461 126 3°4 1 r 2 328 80 242 " 167 2·°33 3 962 5995 95 61 156 6.15 1 442 700, .).) 

554 465 492 49 r 366 443 321 364 241 199 163
1 

15 8 100 92 21 22, 2.6 75 2.677 5· 352 181 I 182 5·53-!--
458 54° 45° 561 438 404 244 341 15 1 24° 134 200 66 9° 20 43 2 ·444 2 937 5 38~ 196 18 21 4 5 · 595 
3921 396

1 319 420 317 318 23 2 286 200 183 1571 167 112 76 54 46 2. 2041 2.3 19 4 -523 35 2 18 370 4 893 
522 610 464

1 
585 460 607 362 496 247 388

1 

1891 223 73 129 13 32 2 786 3·53° 6 . 316 2 18 20 6.336 , 
.1-18 446 246 368 183

1 
" 

~! I 
2. 418 5 · 359 5 · 764 401 539 409

1 
53 2 242 262 199 95 119 .) .) 2_94 1 294 1 [ J 4°5 

'2 " 1 3201 292 235 1 25 8 225 220 1 ·- ~ 77 82 32 2. 065 1·953 4- 0 !8 255 56 311 4.32 9 
.) ,1 1 

3341 29° 249 19° :J:> 
179. 154 142 178 1,:;6 155 1231 120 128 87 88 52 '" 16 1.138 1. 012 2 15° 66 2 68 2.2 18 159 

3.952! 

.) , ' 

6.3551 6.9441 

1 , -- ,--- - --- -

6.0451 5· 986
1 

5. 298 3. 321 1 1 . 378 6581 837135.83441.15676 .99" 804 81.297 6·797 5. 6371 4· J 33 2.5 14 3.°°3 I 457 3 · 503 4·3°7 I 

POR NACIONALIDAD POR MATRicULA 

-- -

I '" '" o o 

1 

... 
v '" I .~ " ~ 

~ ~ .. bO ~ " " '" :i: " .. 
" o ... 
bL .= Ü 

1 E. 
~ ... 

< ;..: 

3. 084 35 1 3.°32 3·435 4°3 3·435 
6.487 540 7 027 6·473 554 7. 02 7 
6.890 517 1 7.4°7 6-547 860 7. 4°7 
7·9 54 SoS 8.459 7 .569 890 8·459 
5.576 513 6. 089 4 -979 1110 6. 089 
7.5 23 537 8.060 7. 206 854 8 .060 
5 . 77 2 379 6. 15 1 5 ·416 735 6. J 5 I 
5 185 3~<) 1 5 534 5. 133 qOl 5·534 
5. 338 257 5·595 4 -9° 1 694 5·595 
4 ·73° 163 4 .893 3. 83° 1.063 4. 893 
6. 155 181 6.336 6.0[4 322 6 . 336 

5.764 5 '764 5-444 320 4.79 1 973 
3·755 ' 574 4 .329 3 . 29° 1·°39 4 .329 
2. 141 77 2_2 18 1.844 374 2.218 

-- I 
76 0341 263 8r. 297 5 71.02510 .2 7281.297 1 1 
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CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
ESTADISTI CA 

MAXIMUN D E E SCUELAS Y PERSONA L DO CENTE DE LA CA P I T ;¡"'L PO R CA R GOS 

PERS ONA L DO CENT E 
----------------- -----------------------------

CARGOS 

ESCUELAS C O M U ·N E S ESCU ELAS ESPECIALES 

DIRECTORES MAESTROS DE GRADO f I I~~ 1 MAESTROS DEGRADO f I I ~ 
..3::n :~ o .... 

R ESÚMEN GENERAL 

Directores :\[aestros ProL espec. 'rotal General 

" 

V ' ~I I 'J' y M '1' 

u 
° Z 

° ~ 
E ~ I I I u o Profesores i '~ ,tegoria \ I ~"' Profesores i;¡ "' 

! \' t '.1 I ,,1 \r I ,.i '. r "i~.TII' I' I l.,.ca1t"~lgOI r.lí,T ,".ca,le'lgol r,ía ,3,"Ca

l
l"e.

l

g

o\ r.lí," _,_.,_T_O_T...,A,....L __ : ~ ~"do'., II U".,'o.., ,,,,,,,,,,d. ,.,,~ " Co"",;, ','=u H E,,,,;.,~ B ; 
" ' " ,, 1 " 1 T I ~ ~ \, I '1' ji" \ l' I V V I ~I I '1' 11 \[ 1'1' 1--'·""""-'--1 1"'-'1'-1--\. --\ ~-I ;-, -'1' Ij:' --v "1 -\r-;-I'-1'

1 ¡ ~ ~ 1 
4 19 23 II 5

61 6
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7 lO 

.) 9 
1 14 
S 17 
6 19 
2 12 
6 17 

2 

.f 
4 
-l 
4 
6 
8 
5 
5 
3, 
S 

7 
8 

5 q 
7 3 I 1 I 

9 3 13 2 
9 S 17 
9 3 13 
7 6 16 
7 S 1 S 2 

18 26 44 35 63, 
6 2 10 1\ 

98 SS 197 27 

2 

3 
4 
2 

I 3 

I 

3 4 
1 I 

I 

2 

2 2 

I 4 

2 1 I 

3 I7 
5 22 

2 21 
3 15 
7 24 
I 15 
I 12 
2 15 
4 21 

13 
4 20 
4 19 
3 13 

4 1238 

I 2 2 

4 S 4 
2 .' 3 4 
2 1 3 7 
1 234 
1 2 4 4 
I 3 5 
I 3 4 

2 : ;1 ~ 

: ~ :1 ~ 
I _ J _ I _ J 
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1 

26 32 66 

l ' 2 3 6 9 7 271 34 10' 10 

I

I I 4 10 14 7 63 70 I 21 22 
4 6 II 17 I J 55 68 5 22

1 
27 

I 5 6 13 19 11 59 70 3 35 38 
2 4 8 12 10 42 52 3 30 33 

I S 6 I I 17 10 S 1 61 2 27 29 
S I 13 14 7 50 57 j8 38 
3 4 7 11 8 27 35 7 2 I 28 
3 3 1°

1

. 1 3 5 49 54 1 1 2
1 

1 3 
S 3 14 17 5 35 40 2 22 24 
3 4 9 13 13 35 48 11 28 29 

1 
6 3 131 le 12 I7 29 3 22

1 
25 

5 S 101 15 6 24 30 I 15 16 

1 ~~~1 ..!2~ __ 7 ~_3' ~1 ~ 
5511 55143198l1*41658 32 3 10,34 2 

8 61 69 16 145 1 161 I7S 9 36 45 220 4 4 4 _l I 4 4 8 8 8 10 18 20 145 165 9 36 45 37 191 228 
S 27 32 23

1 
104 127 q4 9 25 34 '78 4 I 5 I I 10 .f 14 11 1 4 15 20 20 10 12 22 3+ 108 142 9 25 34 53 QS 19S 

~ ~~ ~~ ~ ~ 1 ~~I : ~~ : ~~ ~ : ~ ~~ : ~~ ~ 1 ~ I I 1 7 17 '1 1 7 1; I ~ ~ I I ~ I ~ ~ I ~ ~ ~ ~~ I~: :; ~ ~: ~ ~~ ~7 : ~~ : ~~ 
5 34 39 I 7 I 12 129 146 9 1 7 26 172 9 1 10 10 I I I 1°

1 
I I 1 2 I 2 I 1 5 12 2 í 2 i 1 13 140 9 '7 26 51 q2 19.3 

5 20 25 12 108 120 '34 4 31 35 169 1 I 1 4 4 11 4 5 ) 2 13 15 16 108 124 4 3 1 35 22 15 2 174 
71 24 3 I 22 72

1 
94 105 3 9 12 TI 7 I I + 4 4 S 5 S 7 12 26 í 2 98 3 9 12 34 88 122 

~ I ~~ !~ I ~ ~~ :~~ : ~~ ~ ~~ : ~ : ~~: : ' ~ ~ ~ ~ 1; I ,~~ :~:~:~ ~~ :~; ~:~:~~; :~~ :1~ 
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1 
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1
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RESUMEN DE LA CAPITAL 
PORCENTAJE 

De grados con relación á inscripción de alumnos en edad escolar 

y mayores de edad escolar. 

GHADO V SEXO 

,0 

2° 

5' 

6° 

I 
\'aro ues ...... 1 

;\Iujeres ...... 1 

I 

~ \ ·arones . .. i 
( Mujeres. 

~ 
~ 
~ 
~ 

Varolles. 

Mujeres .. 

Varones ... 

Mujeres. 

Varoues. 

Varones ...... 

Mujere!< .... 

CI FRAS 
DE INSCRIPC I ÓN 

20 .618 

20 . 174 

8 . 520 

5.376 

5·954 

2·'993 

3 . 470 

1. 473 

1. 629 

35i 

1 . 08 7 

8r.297 

40 .792 

r 8. 166 

11·330 

I 
) 

3·102 

1·444 

81.297 

PORCENTAJE 

Il .865 

6.612 

7.3 2 3 

3. 681 

4 . 268 

1. 812 

2.003 

1. 337 

99 . 996 

I 
) 

22·345 

13 935 

7·949 

1 . 776 

99 . 996 

Jlif," I'encia ele fraCción / 004 

100 . 000 100 . 0( o 

26 
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ESCUELAS DEPENDIENTES DE LA CAPITAL 
PORCENTAJE 

De grados con relación á inscripción de alumnos en edad escolar 

GRADO y SEXO I CIFRAS 
PORCENTAJE 

DE [NSCH [PCIÓ" 

~ 
Varones .. 18.842 

~ 
2-1- . 34~ 

~ l ° 38 855 5°· 201 
Ylujeres .. 20. 01 3 25 . 857 

~ 
Varones. 7 ·44° I 9· 6J2 

~ 2 " , 16873 21 799 
:\1ujeres . 9 433 12. 18 7 

~ 
Varones. 4· 795 

~ 
6. 195 

~ 3" 10 . 661 13 · 774 
:\1ujeres ... .. .:;.866 7· 579 

~ 
Varones. .2· 993 

~ 
3. 86 7 

~ 4" 6.463 8.35° 
:\1 uj eres .. .. 3 470 4.483 

~ 
Val'ones .. .. '. 1. 473 

~ 
T 903 

~ 5° 3 . 102 4.°°7 
Mujeres .. 1. 629 2. 1°4 

~ 
Varoues .. 357 

~ 
0.-1-61 

~ 6" 1 .44~ 1 . 86 5 
Mujeres ...... [ .087 1 404 

77.398 77 · 398 99.996 99.996 

Diferencia ele fracción °°4 °°4 

[00.000 100.000 
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ESCUELAS DEPENDIENTES DE LA CAPITAL 
PORCENTAJE 

De grados con relación á inscripción de alumnos 

mayores de edad escolar. 

l;RADO y SEXO 
CIFRAS 

PORCENTAJE 
DE INSCRIPCIÓN 

~ 
Varones ... J. 776 

~ 
45· 550 ( 

¡' J .937 ,),9. 679 
?<Iujeres .. :16 1 4 · 129 

, 

~ 
Varones. r .080 

~ 
27 · 699 

~ 2~ 1.293 33. 161 
Mujeres .. ... 21 3 5 .462 

~ 
Varon es ... ,. 81 

~ 
q·90 1 

~ 
.> 

" 669 17. 158 
" Mujeres. 88 2.257 

3. 899 3· 899 I 99.998 99.998 

Diferencia ele fracción 002 002 

1100.000 100.000 
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1905 
Edificios de escuelas fiscales dependientes 

CAPITAL 
- -

FISCAJ.ES Ip~rticulares CONSEJOS ESCOLARES 
Escolares ,. esc~~res I 

1.° 
I 

5 1 , 
.) 

2° TI - 3 
, II 

I 
12 1 .) J 

4·(J 7 - 12 

" ° 9 - , 
J' .) 

6° 12 5 -l-

7.° 6 - ~ 

8 .° 6 -
1 
I 6 

9.' 2 - ) 1 

10° 3 2 14 
I 

11 ° -+ -
I 9 

12 ° " ) - 1 1 

13° 6 I 
I 

9 

14° -+ 2 6 I 

---1 
Totales .. .. 9 2 12 J04 

R E S U i\I E N 

TOTAL 

9 

I4 

18 

19 

1 2 

21 

14 

12 

1 ' .) 

19 

13 

16 

16 

[2 

--
208 

Distributivo de las escuelas existentes en los edificios ó locales 

EN FISCA I,ES En particu-

I 
No TOTAL 

Escolares escolares lares 

I 
Escuelas comun es depen-

dientes á que corresponde 

el edificio .. " .. .. .. .. .. .. 92 [2 J04 208 

Escuelas nocturnas que fun -

cIOnan anexas .. .. o ' .. .. .. 20 10 3° 
1 

- -1 
I Totales .. .. .. J 12 12 114 2'8 .1 

I 



Estadística de Escuelas Anexas 

Capital 





• 

-1905 

ESCUELAS DE APLICACIÓN 

( ANEXAS A LAS NORMALES ) 

INSCRIPCION 
Inscripción Asistencia media 

Maeslros ~ I 11'. gr. 2°, gr. 3r. gr. 4°. gr. 5il
, gr. 6°. gr. 'rorA l~ cti é ~ r l' ~ :::- ~ ¡.,; ~ 

ESCUELAS _1 .... 1-- ----- --- --- ------- --- -O" D 1 .D bO 01) I ;-
V 1M ~ V 1M '"1M VIM vlM Vl l\l VIl\! vll\1;....~.: ~ ;; ~ fo ~I~ 

Profesores de la Capital 141- 14 33 - 78 - 84 - 84 -- 79 - 371- 1395 ' 1 395 29 67 7 [ 73 73 34347 

1 

1, 
Profesoras N°. l. ... ...... - 24 24 25 96 - 73 - 82':"'" 43 - 1 62 - 85 2544 2 466 93 1 59 69 37 52 64374 

Profesoras en L. V " " " -- 1 2+ 24 26 55 - 40 - 5[ - 40 - 551- 46 26287 3 131 68 33 47 34 47 4227r 

l41 48 62 8+ 15178113 841331 84 -8379117; 3713144617281174180115918714417214°1992 

• 

+
\" 

(",,, 



-424-

1905 

PORCENTAJE 

De inscripción de las escuelas de aplicación 

GRADO Y SEXO 
CIFRAS 

DE INSCRIPCIÓN 
PORCENTAJE 

~ 
Varones 84 

~ 
7. 155 t 

1 ' 235 , 20 017 
Mujeres .. 15 1 12 . 862 

, Varones. 78 

~ 
6. 641 

~ 2" 19 1 16. 269 
I Mujeres .... Ir3 9. 62 5 , 

~ 
Varones. 8~ 

~ 
7· 155 

, 
o' 21 7 t 18. -1-84 .) 

~ i\1ujeres .. 133 I l . 329 

( Varones ... 8-1-

( 
7· 155 

~ 4' ~ 16 7 I-J. . 225 

Mujeres .. 83 7. 070 

~ 
Varones ... 79 

~ 
6.729 

~ S' 196 16 .695 
Mujeres .. "7 9.966 

Varones ... 37 
, 

3. 1 S? 

~ \ "1 ~ 6" 
( 

ló8 
1 

I-J. . 3 ro 
Mujeres . . . 1 13 1 1 11 . 158 

1 174 1 174 100 .000 100.000 



OONSEJO NAOIONAL DE ETIlHJAOIU.N 

ESTADíSTICA 
RESUMEN GENERAL DE ALUMNOS DE LAS ESCUELAS FISCALES DEPENDIENTES 

DE LA CAPITAL 

o:: 
o 
(l.... 

19 O 5 

~E.5UME:./'y 

Cada grado representa 250 a lu mno 



OONSEJO N AOION AL DE EDUOACIÓN 

ESTADíSTICA 
RESUMEN GENERAL DE ALUMNOS DE LAS ESCUELAS ANEXAS Á LAS NORMALES 

Y PARTICULARES DE LA CAPITAL 

1905 
t.óCUE.L.AS AN4,qs ~scue:.L.AS PART/c ULA 

~oo o I?es I~ 



Estadística de Escuelas Particulares 

de la Capital 

Año 1905 





- -J. 2 7 -

1905 

ESCUELAS PARTICULARES DE LA CAPITAL 

ler. grado 2° grado 3er. grado l JO. grado 60. grado 6°. grado 
. 

Total Asisl. 
-,--- de ins~ 

\ . I " v 1 .. \. I M \' 1 M \ . I " \ . I " cri p tos lued ia 

811 6 8108 4669 4018 31 00!24291 ) 83) 105211 I77 i 626! 297 34-4-1 35770 3° 11 2 

1905 

ESCUELAS PARTICULARES DE LA CAPITAL 
PORCEN TAJ E 

De gra dos con relación á iinscripción de alumnos en edad escolar 

G R ADO y SEXO 
Cr FHAS 

PORCENTAJES 
DE I NSCR I PCI ÓN 

. 

~ 
Varon es .. .. 811 6 I 22. 689 

~ 1° 
\ 

16.224 4-5. 356 
i\luj el'es .. 8108 22 .667 

~ 
\ ' a ron es . 4669 ( 13. 053 

~ 2° 8687 24·z86 
}\ [uj eres.. .. .. 4018 ) ] 1 . 233 

~ 
V aron es . .. .. 3100 

~ 
8 667 

~ 3" 55 29 15 . 4-58 
Mujeres ...... 2+29 6. 79 1 

~ 
Varones. ;83 4-

~ 
5. 1 2 i I 

4° 2886 
~ 

8. 068 
Mujeres .. 1052 2 .94- 1 

~ 
Varones ..... 11 77 

~ 
3. 2 90 

~ _ o 1803 5. 04-0 :J 
Mujeres .. .... 626 1.750 

~ 
Va rones .. 297 

~ 
0 .830 

~ 6° 64- 1 1 .792 
Muj eres .. 344 0. 962 

---
35770 35770 100.000 100 .000 





Estadística de Territorios y Colonias 

Año 1905 , 



TERR I T O R IOS 
y 

COL O NI AS G r a do 

---- -

y 1 M 

MIsIOnes . .. .. .. .. .. .. .... 98 I I 
Chaco.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 453 
Formosa . .. .. .. .. .... .. 187 
P ampa Central . .. .. .. .... 523 
Río Negro.. .. .. .. .. .. .... 25 5 
Neuquen ... .. .. ...... .. " 548 
Chubut .... .... .... " .... 263 
S t C ' 18 , an a ruz.. " .. " .. " 
T ierra del F ueg o ..... . 
Los Andes ... .. " .... .... 1 

:.Ylartín García .. .. .. .. .. 
Puerto Militar.. .. .. ...... 1 
Sampacho .. " ............ 1 

Conc'JrdiaRegto . 12 d e lnf. ' 
P a raná Regto. 7° de Cabo 
Acorazado San Martín . .. 
Baterías Pto. Militar ... .. 
R egto 7' de lnf ........ ,, 1 

I I 

21 
14 
15 
96 

742 

369 
174 
53 1 

146 
363 
21 7 

R 
15 

15 
17

1 11 3 

190 5 

TERRITORIOS y COLON IA S 
ESTA DISTICA 

N AC I ON A L ES 

IN S CRIPCIO N GENER A L DE ALUM NOS 

ALUlY.fN"OS IN"SCR I PCION"" 

COMUNES EN E DAD ESCO L AR 
------ ----------,---

¡el" 

ES PECIA L ES mayol'es de edad escolar «Adultos . ' 

6-' 
" 

"O 

RESUME N G ENE RA L 

5'1 6" 
TOTAL 

4" 
TOTAL '" 

SO 

I Grado (; , ado I Grado Grado ' 
T O TA L 

G rado erado Grado Grado Grado 
1 

-1-
\ ' :11 \ ' 

I 
1\1 1 V 1 ) 1 \' I ~ l , Y 1\1 

"64 2 3" .) - .) 

227 168 
771 68 

163 160 
97 4 2 

102 53 
d 56 
6 ' 5 
51 

12 

58 -1 9 281 22 10 10
1 

73 63 15 15 I [ 10 
25 25 12 8 II 10 
83 7 I 35 22 13 J 3 
34 18 19 10 

14 24 
5 

I 3 

II 1 9
1 

7 6 7 21 6 
8 
2 

47 38 20 J r 12 

- -- -

9 144 1 1065 
7 779 632 

3 I 2 285 
8 8 17 805 

405 21 6 
650 4 r6 
35 1

1 300 
29 1 13 
16 15 
33 
.p 
35 

175 

32 

27 
162 

" 
Grado Grado Grado Gr ado Grado 

éJ I 
~ , 

'" - - -- - --'--1--

~ , y 1 ;\1 ! \' 1:vI \' _ )1 V I M I \' I )1 

2501i11936 
ql 11 138 

597 1 463 
1622 1[23 
621 -172 9 

1066 8 21 78 
65 1 -150 10 

~~ I 
33 
73 
62 

337 

32 

25 
28 
59 
-11 

273 
4 11 

246
1 50 

10 

19 

6 26 , 

nrado 1 .. 1 Grado 
1 '[1 

Grado 

y I )1 

" 

T I '~ .: I-y I '\-1 ir-T ,[ I~ ~I~~~T v-I ~I ~Fi-y I 1\1 I '}' 

19 
78 
29 

) 17 
781 12 
29 29 

98 1 
-153 
187 
52 3 
264 
6261 
273 

18 
1 1 

21 
14 

'5 

15 
17 

\ 

15 
96 1 13 

1°3 103 96 1 41 
12461 246209 246 

50 50 31 So 
ISO 4154138 130 4 

364 233 
227 168 

77 68 
163 160 
107 42 
102 53 
92 56

1 6 5 

5 1 12 
II 9 
' 7 6 

~~ ¿~ I ~~ I ~~ 
25 25 12 8 
83 71 35 22 
34 18 19 10 

14 24 
51 

7 2 

I 

8 
6 

3 

8 
2 

47 38 20 II 12 
36 26 

20 
183 183127 III 72 

10 10 11 
II . 10 
1 I 10 
13 13 

9 1441 
7 779 

31 2 

8 8 17 

42 41 
728 

1 380 
29 
16 
33 
41 

35 
175 
103 
246 

50 
150 

183 

1065 2506 
632 141 I 
285 597 
805 1622 
21 6 640 
416 1144 

3~~ 1 6!~ 1 
I 51 ~ ~ 

.) .) 

I~~ I 3H 

4 

1 

lC13 
24 6

1 
50 

154
1 

183 

33851 27 10 -119[ 838 327 1263 136 90 45 43 
1 

- --- ------------ --1- -
858 486265914060 27141J 328 8383732631 36 90 4543 

1936 
1138 

-1 63 
1123 
489 
833 
479 

32 

25 
28 
59 
41 

273 
96 

209 
3 1 

131) 
127 

I 



TERRITORIOS 

y 

CO LONIA S 

190B 

TERR I TOR I OS y COLON IA S 
ESTADIST1CA 

NAC I O NA LES 

ESCUELAS l' 
COMUNES ESPECIALES 

l :z 

ESCUELAS Y PERSONAL DOCENTE POR CARGOS 

PERSONAL DOCENTE 

CAR G OS RESUMEN GENERAL 

ESCUELAS COMUNES E S C U S L A S ESPECIALES DIrectores I :'\1aestros Profesor es 
espec iales 

-------------,--------------------;--------,--"'-. 1 -----,,-----,---------;----,-------,,---'" 1'-.,---,-- ----,----- -- ---
~.- 1 '" ~ , '" oÍ .., 1 DIRECTORES M A ESTROS DE GRA DO ~ '" MAESTROS DE GRADO ~ ~ <t 
.B 1.Il ' Profesores o. '[j .3 rJl C! .... ·ü -------------- u o t ""~ -- u o Prolesores Ü ... . !U 1 
~ .b ~ r.Il iñ Directore!, ~ ~ v f/l p.. ~ ~ ~ 

o A l.Il .- o V . - Ul .!::: e ~ l-. ~ 

'E ~ -; TOTAL , la Cat~g 2a (aleg. 3n Categ. TOTAL ~ ~ especiales ~ ~ ~ 18. talego 2" Caleg. 3 14 Ca teg ~! espechtles ~]j ~ ~ .~ ~ 
~ v..... I 'O a:; 1.-0 "O~ -cC'tl:... :> ~ 

T OTAL 
GENERAL 

'" .., 
o 
~ 

:.-
~ 1 r.I) ~ ~ >-. ~~~ (t~ -;~~ 
.~ ---1-.....,-- - --\- - -1 1- --" 1--'1- 'O 'O -,----1----- ---;--~-II---.,-- o --;-.- o 'O 

_ _ _ ____________ -;-\_'-'-I_,_I-:-·_1' -:-_y-:'-'_! __ ?-,'-_T-;-_,.--;-_\_'_~_1 -'-T-.,._-;-........;-_. _\_' -,-I_M---:_V __ )_(-,:--_V_I_~_·I...:I,:-v...:I,:-~r-,;-I _T~_\_' '-:.1_'1-,-1_'1'--,-:_"---,_' _1-',1,-'1_' -:-\_T~~_1 ...:.1;-·1_'-,-;-\_·--;-'_1-:-1_'-,-;¡"'_' \' ~ I '1' 1;- O; 1 vi ;\1 , T , ¡ I "" 1 , "" Ii: 

2 2
1 

I .)~ 46
1 

25 31 31 ) I

1

I 2
1 

2 15 ~ 10 IS 13 31 51 41 9 1: 12 13 21 241 261 S J Misiones 
Chaco .. 
Formosa .. .... .. 
Pampa Certral 
Río Negro .. 
Neuquen .... .. 
Chubut ...... .. 
Santa Cruz .. .. 
Tierra del Fuego .. 
Los Andes .. ........ .. 
Martín García .. 
Puerto Militar 
Sampacho ...... 
Concordia Reg. 12 de lnf ... 
Paran á » 7 de Cabo 
Acorazado San Martín .. 
Baterías Puerto Mil itar .. 
Regto. 7' d e Infantería .. 

1 

f 1 
I 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

3° 53 
12 21 -- - -

I - 1 2
2 
~1 -=1' 15 23 231 1 1 2 4 10 S 13 JO 23 - 7, 7 1 9 10 2 Il 1 13' 3 27 

- 1 7 9 9 1 I I 1 -,1 - ~ I 2 6 3 9 I 2 , 3 3 1 4 1 4 5 S 7 
2 6 4 I 1 l . S 2 I 2 I _ 1 _ 1 5

71 
4 .) 5 II 'o 2 I 6 7 13 2' 5 7 4 10' 14 12 22 34 55 - - -

2 I
I _41 7\ S 15 J - I 1 16 2 6, 2 II .¡ 15 - - -- - - - 2 5 71 2 5 7 22 - - -

I 
-.)~ \ 2240 224.)~ 3 3 27 - - - - 22 2 22 2 24 - - - - - -- I 2 3 I 2 3 27 - - -

. . I - I - I 24 - - 1 2 161 4 17 6 23 - 1 1 - - - - 1 I - 2 2 25 - - -1 1 

1 ~ I 

1 I I 2 2 - - I - -- I 1 I 2 - - - - -- - - - - - - - 2 - - -

I 

J 

1 

I1 - - -- - - I - 1 

I 1 - 1 -

2 - - 1 I - - I 1 

I 1 -

1 - - 1 - - -

1 -- --- - - - --- -
1 

~ = =1 -= =- -= 
I -

I 1 - I 3 - - --
2 - - -I 

I 1 - 2 2 

1 -

I -

2 -

1 -

4 4 - -
11 - - -
I 1 1 I 2 2 

I -

6 .-
I 

S S 12 - -

1 

~~ =- -= = =- =- =- =- =- =- =- -= -= = =- =1 :] 
21 - - - - - - - - - - - - - - - 1 
S S - - .- - - -- - - - -- -- - - - -. -
22 
27 
25 

1 -

3 -
1 -

1- - ------ -
3 - - -
1-- - ---- - -

1 - ~ -

3 - - -
1 - - -

2 - - - 1 - - - - _ . - - - - - - - -

I - - - - . 

( -
3 - - - - - - - - .- - - - -- - - -
2- - -- - - - - --- ----_ 

12 - - - - - - -
1 1 - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - ' - - - I - 1 - - - - -- - - - - I - - -

1 1
1 

- - - - - - - - - - - . - - - -. - - - - - - - . - - - - - I 1 - - - - - - - - - 1 - - -

1 1 I , - - - - - - . - - - - -- - - - - - - - - - - -1 - - - - I - I - 1 - - - - - - - - I - - -

1-= _~ -=,-= _-_ -= _~ I-= -= -= -=-, -~ ~ _~II -. --- ~ - _ __ __ -. -- ____ 1 . ~ =- _~ I I _ -~ -- ~ 
4, 41 8; 14 1 I , J2, 37 I 12:15 7 2

1 
-1 2

1 
S 1O,l ó7 4, 4' 21, 16 791 33 10 .. 1 53157 12, 21 33, 71 2 9 36 13 64

1 
77

1 
321114146303 1 I 1 2 305 101 - lo' - - - 1 - - 1-- - - - , 101 - 1-

1 - 1 

1 

IS
i 

13
1 

3 1 

d 10: 23 
6, 3 9 

S 40 48 
3 27 1 30 
S 7 12 

~~ 1~, ~~ I~ 2~ 1 3; 
3 2 S 2 27 2, 3 
I IS 6, 24 2 2 

1 I 2 

1 I - , 
I - 1 -

~ ~ I ~ I 1 ~I ~ , 
2 2 4, S 

~ : =- :1 
1 1 1 

1 I -1 I 
11 - 1 ----

-1,- - - - -- --
1 

10 11 4 53167 32'14146 
, 1 

1 

~ I 

¡ 
--1 

I 
1 26 54 80 
1 17 37 54 

II 10 21 
- 1 23 3 2 SS 

91 23 
4 30 

-1 

14 
26 
I S 

I
1 

2 

SI 26 
1 2 

I 

1 

1 
3 
2 

2 10 12 

I 1 --, 







- -I-V -

1905 

TERRITORIOS NACIONALES Y COLONIAS 
PORCENTAJE 

De grados con relación á inscri p ción de alumnos en edad escolar 

y mayores de edad escolar. 

G HADO y SEXO 
C;PRAS 

PORCEXTAJ E 
DH TNSCR ¡PCIÓ=' 

~ 
Varones ... 4060 

~ 
+o ,Q)1 I 

1 ° 677+ (ji<. V7 
:\Iujeres .. 27q 27 37:' \ 

~ 
' "arones .. 1 3 28 

~ 
13·,,95 

~ 21) 2166 21 8+7 
:\1 uj eres . 838 8. "~5 2 

~ 
,'arones. 373 

~ 
., .762 

~ ,0 636 6 . ..¡.q .) 

?Ir uj eres .. 263 2 65 2 

~ 
Val'ones .. !36 

~ 
1 3i I 

~ 4" 226 2.2;-8 
:\r ujeres .. 9° . I 0 ·9°7 

~ 
Va ron es .. +5 o 45 3 

, 
_ 0 I S8 ~ 0 . 886 ) 

:\r ujeres .. 43 \ o -l33 

~ 
Varones .. 

~ t 6" 24 ° 2+2 
~[ujeres .. .. .. 24 0.2+2 

, 
- -- ----

9~j14 99 1 4 99·994 <){j 99+ 

'porpérdidadefraCCión l 006 006 

000 100 . 000 100 



- -1-3 2 -

1905 

TER RITORIOS N ACION ALES y COLONIAS 
PORCENTAJE 

De grados con relación á inscripción de alumnos en edad escolar 

GHADO y SEXO 
CIFRAS 

PORCENTAJE 
DE INSCRIPCI ÓN 

, \" arones .. .. ,. """8-

~ 
37 · 395 

~ 
.).) .") 

1 1) 

i 6095 67·333 
Mujeres .. .... 2710 29.938 

~ \"arollE"s. 11 9 J 

~ 
13. 157 

~ 2° 2029 22·4 Lj 

( Muj eres .. .... 838 9. 257 

~ 
Varo nes .. .. .. 327 

~ 
3 .612 

~ ," 59° 6.5 17 ,) 

:\1 uj eres. .... 263 2 · 9°5 

, \ . a ro nes .. .. .. 136 

~ 
1·5°2 

~ -1-0 226 2.496 
( i\l uj eres .. .. .. 9° 0·99-1-

\ \ . aroll es .. .. 45 

~ 
0·497 

~ ~ ú 88 0 .972 J ( :\fujeres .. .. .. -1-3 0··+75 

~ 
Varones .. ., .. -

~ 
-

~ 6" 24 0 . 265 
~f ujen' s .. .. .. 24 ° .265 

- ~ ~ 

9°5 2 9°5 2 99·997 99 997 

¡por pérdida de fra cción 0°3 0°3 

100 .000 100 .000 



- 433-

-1905 

TERRITORIOS N ACION ALES y COLONIAS 
PORCENTAJE 

De grad os con relación á inscripción de alumnos 

mayores de edad escolar. 

(;RADO y SEXO 
crFRAS 

VB INSCRIPCIÓN 
PORCENTAJE 

78 .770 ~ 
Varones .. 67 5 ( 1° 
:\1ujeres .. 4 

, 
137 ~ 

\' arones .. ... 137 ( 2' 
:\I ujeres .. .. .. \ 

~ 
Varones .. .. . ' 46 

~ ,. 
.' \1u ~res .. " 

5·337 

862 862 100.000 

, 





Estadística de las Provincias 

Año 1905 





PROVINCIAS 

1905 , 

ESCUELAS PARTICULARES 

GATEGOHIA DE LAS ó.SCUELAS 

SUPER lORES ELEMENTALES INFANT¡L,..;S 

v 1 M IMtal T I v l M IMtal T 1 V 1 M IMta l T 

o..l 
o..l~ 
<:>: 
e-;.¡ 
Oz 
e-fol 

" 

PF.RSONAL 

DOCENTE 

v M T 

ALUMNOS 

INSCRIPTOS 

v M T 

ASISTENCIA 

MEDIA 

V 1\1 T 

Buenos Aires ... , "l' 421 13 21 76 561
121 sollllR 18

1' 151110143 337 3551 495 85°9 082 7.938
1
17,020, 7 773 6.4201 4 193 

Santa Fe.... .. .. 24 25 6 55 18 II 65 94 - - 74 74 223 230 261 49 1 4 861 4 0101 8 87 11 4· 11 4 3 · 3~9 7 463 
Entre Ríos ...... 3 8415 19 1.~I76208 - - - - 223 85 200 2tl5 5.7 25 6 .07411 . 7994976 5 .008 99~4 
Corrientes .. - 1 - 1 2 - 1 7 9 1 12022 32 15 42 57 855 8281 . 6831 61 7 6131.230 
Córdoba.. .. "1 7 16 3 26 4 9 8 21 J9

1 
11134 164 21 J 115 310 425 7. 02 3 8 . 2611 5 2841 6 077 7. 649113 726 

Tucumán .... 63211 1 -1 - ( 22 5 9 21 39 60 991.0871.1942.281 . 844 995 1839 
Mendoza. .. .. 4 6 1 11 ¡ 2 3 6 - - - - 17 2~ 50 74 492 733 1. 225 412 593 1.005 
Catamarca ........ - 1 - 1 - J - I - - - - 2 - 10 101 - 2~1 241 - 200 200 
La Rioja .......... 1 - 1 - 1 - - - - -1- - - I - 6 6 - 122 122 - 119 119 
Santo del Estero"l - - - - - 1 - 1 3 3 5 II 12

1 

5 17 . 22' 368 344 712 21 5 23 2 4H 
San Juan .......... 1 2 1 4 1 - - 1 -- - - 1 - 5 4 24 28 133 412 545 105 275 ,,80 
San Luis. _ .. .. .. .. - 2 -. 2 I 4 3 8 - , - - , - 101 2 19 21 207 483 690 189 457 646 
Salta.. .. .. .. .. 1 - 4 - -+ I I - 2 - 1 - 11 1 7 4 21 25 102 590 692 58 277 335 
Jujuy ............ , - I - 1 - - - - - - - - I -- 6 6 - 96 96 - 81 81 

---------- - - --- 1 -. ._____1 
Totales .. "1 87 83 3820810-+ 5431247° 431 32034942-+ l.I021 878 1 . 0;21 2.399129.93531.32661.2612.<;.38026.26851.648 

~ 
'J 



ESCUELAS 

Fiscales .. . . 
An e xas ..... . 
Particulares 

Totales .... 

v 

1905 

RESUMEN GENERAL 

CATEGORIA DE LAS ESCUELAS 

fESPECI~-s-I -..:I 
I 

• <11 , . I ~ ~ 
v [M I ;g 'r oz lil ¡., rol 

" 

SUPERIORES ELEMENTALES INFANTILES 

M IMla 1 T I v v 1 MI "ta 1 T 1\1 I Mta I '1' 

PERSONAL 

DOCENTE 

v M '1' 

ALUMNOS 

INSCRIPTOS 

v M T v 

ASISTENCIA 

MEDIA 

M 'r 

79 6.:; 148 292\19 11135 83 5 r. 16 1 53123 r. 74 1 1.817 17 2 ) 128 3.2981 I.72015 .624, 7.34+ 18 I .95J 56 2101338.165 127.5401111.530239.070 
1 11 13 ; 1 35 - - - -- - - - - - - - 35 106 292 398 5.139 7.2711 12.410 4616 6430 11 .046 
1 87 83 382081041 54 312 470433 2 349 424- - - - 1.102 8781.521 1 2.399 29·935 31.3261 61.261 25.380 26268 51.648 

,177 161 197 53512951189,1. r 4 7 1.631196 552.0902.241 ¡;¡ 2 9128 4.435 2.7047 ·43 7110. 141 ,217.029,194.807411.836 1 57 .5361144 2281301.764 

.¡:... 
w 
00 



J 

OONSEJO NACION.A.L DE EDUCAOION 

ESTADíSTICA 
ESCUELAS FISCALES DE LAS ,PROVINCIAS 

19 05 

------

Cada grado reppesenta 1000 alumnos 



~ 

OONSEJO NAOIONAL DE EDUOAOION 

ESTADíSTICA 
RESUMEN GENERAL DE ALUMNOS DE LAS ESCUELAS ANEXAS 
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Biblioteca y Museo Pedagógicos 

Informe del Director 

Año de 190.5 

Serío)' Pr('sidente del Consejo Nacional . d(' fiJdncación, Dr. D. 
Ponciano Vivanco. 

Me es grato llevar á conocimiento del seiíor Presidente que la 
Biblioteca y Museo pedagógicos han progresado sensiblemente 
en el año de 1905, no solo por el número de libros y objetos 
con que se les enriC]ueció, sino por el hecho más significativo 
aún de haber beneficiado á :33.241 personas, que vinieron á leer 
en su r ecinto, ó con el propósito de obtener algún préstamo de 
libros, objetos ó meramente como visitantes. 

Para alcanzar ese resultado, no hubiera bastado mantener 
abiertas las puertas de la institución durante las horas del día 
y de la noche que el horario determina, ha sido preciso poner 
todo empeño en hacerse de lectores, atendiendo para ello á los 
concurrente~ con la mayor solicitud, buscándoles el libro ú 
objeto que pudiera interesarles y no limitarse á satisfacer ó 
denegar el pedido sin preocuparse de los móviles que guían al 
maestro ó al que aspira á serlo. 

La generalidad de los concurrentes á la Biblioteca y Museo 
llegan sin una idea fija, en busca de un libro ó útil para dar 
una clase sobre tal ó cual asunto ó desarrollar algún punto del 
programa de las escuelas comunes ó normales y si los empleados 
no estuviesen iniciados en las leyes de la enseñanza ó dejasen de 
Drlll"t.al' la debida atención á su cometido, las instituciones se 
resentirían de ello y decaerían en vez de seguir la marcha pro-
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gresiva de que venimos dando cuenta desde 18!)!) en que nos 
hicimos cargo de ellas y en que el movimiento de ese año estuvo 
solo representado por 60 beneficiados. . 

No basta crear bibliotecas y dotarlas de excelentes y abun
dantes libros, es necesario atender asídua y escrupulosamente 
á su servicio, y si ellas son de préstamos, es necesario ejercer 
además una vigilancia constante sobre los lectores descui
dados, é imponerles las penas á que se hubiesen hecho acree
dores. 

Las 33.241 personas á que nos hemos referido, se distribuyen 
de esta manera : . 

La Biblioteca por sí solo tuvo en el año 30.070 lectores, de 
los cuales 16.305 leyeron en la sala y firmaron en el registro 
respectIvo, y 13.765 obtuvieron libros para leerlos en sus casas. 

De esos lectores, cuando menos, las cuatro quimas partes per
tenecían al sexo femenino, estando á la vez representados por 
dos tercios las alumnas de las escuelas normales y por uno 
los maestros empleados de las escuelas públicas. 

Comparando las cifras de lectores del año 1905 con las del 
que le precedió, resulta que en aquél ha habido un aumento 
de 10.014, ó sea próximamente una tercera par.te. 

Es digna de observarse la marcha de progreso que ha tenido 
la Biblioteca desde 1895 y que pone de manifiesto el número 
de sus lectores. El fué en 1895, tan solo de 60; en 1896, de 120; 
en ]897, de 1019; en 1898, de 4692; en 1899, de 5875; en 1900, 
de 6374; en 1901, de 8721; en 1902, de 18.505; en 1903, de 
19.343; en 1904, de 20.056; y en 1905, ne 30.070 lectores. 

Es ne esperar que esos resnltados eontinúen lmmifestándose 
siempre del mismo modo. 

Las 3171 personas restantes obtuvieron sus beneficios del 
Museo escolar, el que prestó 2263 objetos y tuvo 908 visitas. 

La Biblioteca recibió en el año 746 obras con 1194 volú
menes de los cuales 269 fueron remitidos directamente por el 
Consejo, 408 comprallos por el director con los fondos desti
nados á ese objeto, 403 se obtuvieron en donación, 75 procedían 
de una Biblioteca que existió en Belgrano y 39 se consiguieron 
en canje. Se encuadel'l1aron en el año 1036. 

El Museo escolar ohtuvo por compra 161 objetos, 5 fueron 
remitidos por el Consejo y 20 se consiguieron por donación. 

Las reparticiones públicas y personas qne aonaron libros 
en el ailo de 1905, fueron: Ministerios de instrucción pública, 
agricultura, relaciones exteriores, interior y obras públicas, 
las secretarías de las HH. C . de Senadores y Diputados de la 
Nación, los Museos de Lla Plata, Nacional, Nacional de Monte-
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video, Pedagógico de la misma Capital, la Biblioteca Rivadavia, 
la Dirección General de Estadística. el Consejo de Educación 
de Corrientes, Círculo de la Prensa, Gobierno d.e la provincia 
de Córdoba, Presidente del Consejo Nacional de Educación, 
Legación ele Méjico, doctora Ernestina López, señoritas Corina 
Arenales, Mar' ela de Basaldúa, Ernestina Angelinetti, He
milce Gemmignani, señores Dr. Estanislao S. Zeballos, Dr. 
Victoriano A. Montes. Dr. José B. Zubianr, Dr. Eduardo 
Guien, Dr. E. Romero Brest, Angel Menchaca, José J . Berrutti, 
Felix Gonzalez Requant, Cabant y Cía., 11. Toledo Hidalgo, 
Lajouane y Cía., ingeniero Federico Biraben, Dr. Eduardo 
Acevedo, Antonio l!~erro, Rutino Blanco y Sanchez. Juan An
tonio Mendoza, Mendesky é hijo, AppJeton y Cía., Joaquín 
Rubianes, Baitasar Tegelro, Tomás de Nevares, Raúl B. Díaz, 
Andres Ferreira y Juan 1\1L de Vedia. 

Donaron objetos al Museo las siguientes personas: señoras 
Adriana C. de Acenarro y Carolina V. de Vedia, seiíoritas Er
nestina Angelinetti, Catalina Zambrana, Adela Fontenla, Ma
nuela de Basaldúa, Manuela Arroqui, Celia Figari. Julia E. 
Antonini, y señores Agustín Berenguel. Custodio Herrera y 
F lorencio de Basaldúa. 

La suma de cien pesos (¡ne se cobra mensualmente de la Te
sorería del Consejo fué in vertida en aquellos libros más necesa
rios y en la subscripción á las revistas siguientes : "Revista de 
Derecho, Historia y Letras ", "]Ja Ilustración ERpañola y Ame
ricana", "Ilustración Sud-Americana", "La Nature", "La 
América científica ", "IJa Revue ", "School ", "Revue d 'Hy
giene et de la Police-Sanitaire", "Revue de }ledicine et d'Hy
giene Scolaire", "Annali d 'igiene sperimentale" y "Revue 
d 'Hygiene Scolaire' '. 

Trimestralmente se rinde cuenta á la Contaduría del Con
sejo, de la inversión de los fondos. 

La publicación del catálogo por materias y autores, ha de 
dar un gran impulso á esta institución por cuanto los maestros 
podrán saber desde la escuela ó sus casaR los libros que en ella 
existen y los empleados se ahorrarán algún tiempo en su busca 
y entrega. 

Voy á dar aquí una idea sucinta de la manera como se pro
cede á la catalogación de los libros, así como de los catálogos 
existentes. 

Toda obra recibe á su ingreso el sello de la Biblioteca y un 
número, siendo luego anotada en uno de los tres libros ó cua
dernos siguientes : 1.0 Obras adquiridas por compra. 2.° Obras 
remitidas directamente por el Consejo. 3.° Obras obtenidas en 
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donación. Bn ellos va: el nombre y apellido del autor, el título 
de la obra, la edición , eneuadernación, número (le tomos y vo
lúmenes, lugar y año de la edición y la letra y número. Al 
mismo tiempo se hacen las tarjetas ó fichas del catálogo res
pectivo. 

De esos catálogos se extraen luego las de cada materia, ha
biéndose así formado los de otras de Educación, Pedagogía, En
señanza y manuales escolares; los de Derecho y Jurisprudencia, 
los de Geografía, Historia, Matemáticas, Revistas y periódicos, 
Dicci.onarios y enciclopedías, Novelas. Poesías, y estando otros 
en formaci.ón. 

Se está. haciendo actualmente la confrontación de los inven
tarios con las tarjetas para que tilla vez igualados con los libros 
existentes, poder disponer estas últimas ó las fichas, como tam
bién se les llama en. el orden que se desee, bien sea por autores, 
bien por materias ó según el orden numérico. 

La sección de obras de educáción y enseñanza es la más com
pleta de la Biblioteca, contando más de mil números. 

Saluda atentamente al señor Presiilente 

JUAN M. DE VEDlA. 



Informe del Arquiteoto-Inspeotor 
de Edificios EscollU'68 

BucuC'S Aires. Marzo 30 de I906. 

Señor P1'esidente del Consejo Nacional de Educación, Dr, Pon
ciano Vivanco, 

Atento á la resolución que antecede en la circular N,o 7, 
elevo la memoria detallada de la marcha de esta oficina á mi 
cargo durante el año 1905 próximo pasado, resnlt:wuo q\le en 
este período han tramitado por esta inspección 736 expedien
tes: 531 se refieren á reparaciones efectuadas durante el año 
en los edificios fiscales y particulares ocupados por escuelas, 
30 refel'entes á las reparaciones que actualmente se ejecutan 
en los edificios fiscales y fueron divididos en seis grupos en la 
siguiente forma: 

Gn¿po A: Escuela 
" 
, , 
, ' 
, , 

Gn¿po B: Escuela 
" 
" , ' 
, , 
, , 

Grupo C: Escuela 
" 
" 
" 
" 

" Pa.bellón Argentino", 
"Benjamín Zorrilla' '. 
calle Charcas N.O 1075. 

" Anchorena N.O 855. 
,. Anchorena N.O 441. 

Gral. Urquiza. N.O 227. 
en Villa Urqui7.a. 
en Villa Devoto. 
en Villa Ortúzar. 

calle Juana Azurduy. 
" Cuba. 
" Etcheverría. 

calle Flores N.O 3861. 
" Morón N.O 3700. 
,. Yerbal N.O 2376. 
, , Artes y Oficios, esquina 
,. Pringles N.O 263. 

Agrelo. 
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Gt·upo D: Escuela calle Rodríguez Peña N.o 729. 
.. Reconquista X o 450 . 
. , Belgrano N.o 637. 

" o ' Rincón y Moreno. 
" o o Alsina y Alberti. 
" Cuyo N.o 2250. 
o' Cuyo N.o 2565. 
, . Sarmiento. 
, , Avellaneda. 

Grupo E: Escuela calle Montes de Oca N.O 455. 
,. • o Montes de Oca N.o 439. 
.. " San José N.O 1985. 
o, ' 0 Defensa N.o 1431. 
' o .. Australia N.o 381. 

o' Vieytes N.O 793. 
" ,. Rocha N.o 426. 

. . Lamadricl N.o 395. 
Grupo .B': Escuela calle Gral. Urquiza N.o 215:) . 

. , ,. Pasco N.o 961. 
o' ,. Jnjuy N.o 1471. 

" 

Europa N.O 2827. 
o ' Pichincha N.o 1R73. 
.. Belgrano N.o 1746 . . , 

, . 
. , 

. , San Juan N.o 2277 . 

. , San Juan N.o 2261. 

. , Almagro N.o 850. 

El importe de estas reparaCIOnes, es ue $ 256.233,58 mln, 
repartidos asi: 

Grupo A - Albañilería. 
Pintura . . 
Carpintería. 

Grupo B - Albañilería. 
Carpintería y pintura 

G1'UPO e - Carpintería. . . . . 
Albañilería y pintura 

G1'UPO D - Carpintería. . 
Pintura . . . 

Grupo D - Albañilería) t 
Grupo E - Albañilería ) ~ 

Carpintería y pintura 
Grupo F - Cflrpintería y albañilería. 

. Pintura . . 
Grupo A - Albañiler ía . 

'rotal. 

$ 12.524,30 
., 23.950,65 
o' 10.342,00 

9.916,33 
. , 15.165,30 
" 2.175,00 
. , 20.000,70 
" ]5.200,00 
" 19.337,45 

" 25.883,64 

' o 39.177,94 
., 43.761,87 
, . 15.482,00 
. , 3.316,40 

$ 256.233,58 
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10 expedientes se refieren á nuevos proyectos de ampliacio-
nes á efectuarse en los edificios escolares existentes: éstos son: 

Proyecto de la calle Lavalle N.o 2366. 
Ampliación del edificio que ocupa el C. N. de Educación. 
Ampliación de la escuela de Villa Devoto. 
Un proyecto nuevo de tipo escolar, de acuerdo con las indica

ciones del Cuerpo médico escolar. 
Un proyecto de escuela rural en cemento armado para Saa

vedra. 
Otro proyecto para el mismo punto, pero en mampostería 

común. 
Proyecto de edificio escolar en el terreno de propiedad fiscal 

calle 24 de Noviembre y Humberto 1°. 
Ampliación de la escuela calles Alsina y Alberti. 
Ampliación de la escuela calle Anchorena N.O 441 (lm sa

lón más). 

y 

Ampliación del edificio escolar de la calle Lambaré N.O 965. 
24 expedientes se refieren á los proyectos de escuelas rnrales, 
son: 

Proyecto de escuela rural para General Acha. . , , . , , .. , . 
Camarón (Chubut) . 
Formosa. , . , . 

" " de un salón para Basail (Colón ). , . 
" " " id. id. Santa Rosa de Toay. 

Anteproyecto de escuelas rurales para 1, 2 y 3 salones y casa 
habitación. 

Proyecto de escuela rUlral para Río Gallegos. 
" , , ' . , , , , Resistencia. 
" .,,, " Concepción eMisiones) . 
" , , . , . , , , Rawson. 
" (3 tipos completos) para la Rioja, (le 1, 2 Y 3 sa-

lones y casa habitaci,ón. 

Proyecto de escuela rural para Rancué. . , 
" " .. 

Nenquen. 
" " " · , Colonia Popular (Chaco) . 
" " 

, , 
Col. Bariloche (R. Negro). , . , . , , 
Riacho Pelayo. 

" . , , . 
Macachi . , . " · , , . · . Salta. 

" " 
. , 

Misiones (l'ueblitos) . 
" , ' , ' · . General Uribnru. 

" 
, . · , , . · , San Javier ('Río Negro) . 

" 
. , · , " · , IJa Rioja. 

" , . " · , Colonia Basai1. , . 
" 

, . ,.. 
Col. Bouvier y Angostura. 
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77 expedientes se refieren á varios motivos, la mayor parte 
de ellos á alqniler de casas particulares para escuela y á te
rrenos ofrecidos en venta al I1. C. Nacional. 

Se ejecutó también el ensanche de las oficinas del Consejo· 
en el piso bajo y alto con un plano de reforma en las oficInas, 
cambio de ubicación y decoración en las mismas. 

Efectuadas estas obras, las oficinas del Consejo Nacional y 
los despachos de la Presidencia, Secretaría, Comisiones de ha
cienda y didáctica, han fluedado cómoda y ampliamente esta
blecidas. 

Saludo atentamente al señor Presidente. 

C. MORRA. 



Contaduría 

Informes correspondinntes á los anos 1904 y 1905 

Señor Hec1'eta1"io: 

Tengo el agrado de poner en conocimiento del señor Se
cretario los trabajos realizados por la Contaduría durante el 
año 1904. 

Se han tramitado por es,ta Oficina 1904 expedientes. 
Las notas y comunicac¡lones as~ntadas en nuestros libros, 

han sido 144. 
Se ha protledido á la reorganización completa de esta Conta

duría sobre la base de la unificación de su contabilidad, ten
diendo á hacer efectivo el cont~ol . que le incumbe á todas las 
Oficinas y departamentos del Consejo que tienen relación con 
la misma. 

El control á la Tesorería y la intervención direct.a en todas 
su operaciones, se ha hecho al día y de acuerdo con las disposi-
ciones vigentes del H. C. . 

El control al Depósito se ha empezado á hacer por primera 
vez, habiéndose abierto en esta Oficina, al efecto, un libro en 
que se anotan las entradas y salidas del mismo, con el cual, en 
todo momento, se podrá conocer el estado de sus existencias. 

Al mismo tiempo, se ha reglamentado el trámite relativo á 
la adquisición y provisión de material escolar, centralizándose 
en esta Oficina todo lo que se rr.fiere á la expedición de las 
órdenes corresponcljentes y al estl,dio y dictámen de los pre
supuestos. 

El control á los Consejos escolares, se ha hecho por medio de 
inspecciones mensuales que: vigilan el estricto cumplimiento de 
la reglamentación en vigencia. 

De acuerdo con la Cont.aduría general de la Nación, se ha 
establecido definitivamente el saldo de las rendiciones de cuen-



tas elevanas por el Consejo nacional, referentes al período de 
L82 á 1904, fijándose el cargo que en la actualidad. está pen
diente por las mismas. 

A continuación se acompaña los cuadros relativos á ingresos 
y egresos de fondos que se refieren al ejercicio de 1904, ha
ciendo constar esta Oficina, que ellos están calculados por con
cepto de lo establecido en el Presupuesto general, es decir, afec
tando á dicho período ÍD/!resos ó e/!resos anteriores ó posteriores, 
pero correspondientes :al mismo. El detalle de los ingresos y 
sos, desde ellO de Enero al 31 de Diciembre, se encuentra en 
los cuadros que elevará la Tesorería. 

EJERCICIO DE 1904 

TESORO COMUN DE LAS ESCUELAS 

Ingresos 

Renta de títulos, amortizados, premiados 
15 o!o de patentes y 40 010 de contribu-

ción directa. ,...... 
A cuenta de 15 010 de renta municipal 
de la Capital . . . . 
Depósitos judiciales,. .. 
Rentas y eni~'!ldas varias. .. .. 
Subsidio para sueldos y gastos del Con-

seJo. . . . . . . 
A cuenta de la venta de tierras . . 
Para un gimnacio escolar . . . 
Tesorería general de la Nación, para ju-

bilaciones. .... . 
Tesorería general de la Nación, para 

nuevas jubilacionesl .... 
Extraido del fondo de pensiones, para 

ju bilaciones. .. .. . 
Subvención nacional á las provincias 
Escuelas de Territorios y Colonias, para 

sueldos, alquileres y gastos. 
Para reparaciones pasajes y útiles, etc. 

Total. 

$ 

" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 

" 

" 
" 

" 
" 

$ 

476.854,85 

3.398.875,46 

401.000,00 
688.425,76 
128.198,11 

360.000,00 
120.000,00 
20.000,00 

257.259,95 

120.000,00 

159.911,33 
2.040.000,00 

408.000,00 
96.000,00 

8.674.525,46 

. , 
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Eg¡'esos 

Edificación, .......... . 
Adquisición de material escolar . , . . 
Planillas mel.snales de escuelas de la 

Capital. . . .. .,.. 
Planillas mensuales de empleados del 

Consejo ' . ' .. .,. 
Gastos generales.. ... 
Sueldos (planillas espeeiales). 
Intereses por la edificación . . 
Planillas de jubilados (Gobierno na

cional). . . . . , . . . . . . 
Planillas de jubilados (internas). 
Provincias. - Pagados por sueldos 

" , , " edificación. , , 
, , 
" 

, . 
" 
" 

" útiles. 
" fletes. 

" sueldos de 
Inspección nacional ..... 

EscnelRs de Territorios y Colonias. -
Pagado por sueldos, all]uileres y gas
tos (planillas mensuales) . . . . . 

Pagado por sueldos y alquileres (plani
llas especiales) . . . . . . . . 

Pagado por reparaciones, pasaJes, úti
les, etc. . . . . . 

Total. 
Saludo atentamente al señor Secretario. 

$ 
" 

, , 

· , 
, . 
· , 

" 
" · , 
" · , 

" 

" 

" 

, . 

" 

$ 

265.421,15 
139.704,36 

3.846.349,17 

314.118,65 
315.653,84 
20.411,15 

153.942,26 

257.259,95 
279.911,33 

1.601.450,67 
37.886,94 
29.082,74 
2.510,11 

23.000,00 

389.386,00 

5.872,28 

42.995,43 

7.724.956,03 

JAVIER ANTOLIN. 
Contador. 

Contaduría, Marzo 24 de 19°5-

Señor S ecretario: 

Tengo el agorado de elevar á Vd. el estado demostrativo de 
la marcha financiera de la Repartición, durante el año 1905. 
Cuadro N.O 1: 

Desde ello de Enero al 31 de Diciembre ha ingresado por 
concepto de renta, subsidio, depósitos judiciales, entradas va
rias, etc., la suma de $ 5Ab19.962,84, Y ha egresado por gastos 
de sostenimiento de escuelas de la Capital, edificación, inte
reses y sueldos de empleados, la suma de $ 5.417.322,08. 

29 

, 
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Comparando estas cifras, resultaría un excedente de las 
entradas sobre las salidas de $ 2.640,76. 

Este excedente, no es real, por cuanto en los ingresos figura 
la suma de $ 625.054,96, saldo de la contribución directa y pa
tentes, correspondiente á 1904, Y la de $ 420.684,04, sald<? de la 
cuenta Depósitos judiciales correspondiente al mismo año y 
que fué transferitelo á 1905 por orden del H. Consejo. 

Cuadro N.O 2: 
Se detallan los ingresos reales, es decir, las entradas corres

pondientes al ejercicio, con exclusión de saldos anteriores, lo 
que ha dado un total de $ 5.217.617,78, Y los egresos corres
pondientes al mismo, que ascienden á $ 5.417.322,08, lo que 
arroja un saldo en contra de $ 199.704,30. 

Resulta, pues, que el H. Consejo, ateniéndose estrictamente 
á los recursos del ejercicio, tiene un déficit de $ 199.704,30, que 
lo ha cubierto con igual suma ele sohrantes del año 1904. 

Cuadro N.O 3: 
Subvención naeional para sostenimiento de la instrucción 

primaria, en las provincias, en cumplimiento de la Ley de 4 
Octubre de 1890. 

Se ha percibido por este concepto y por el ejercicio de 1905 
la suma de $ 2.0'10.000, é invertido en sueldos, edificación y 
útiles escolares, la de $ 1.870.429,49, quedando un saldo de 
$ 169.570,51; las provincias de Salta y San Juan no han ce
rrado el ejercicio. 

Cuadro N.O 4. 
Para sostenimiento de la instrucción primaria en los terri

torios y colonias nacionales. Por Ley de Presupuesto se ha 
percibido, para sueldos de maestros, edificación, útiles esco
lares, alquileres y pasajes. la suma de $ 588.000, é invertido 
por los mismos conceptos, la suma de $ 576.423,56, quedando 
un saldo de $ 11.576,44, afectado á pago de sueldos y gastos 
correspondientes al ejercicio. . 

Cuadro N.O 5: 
Edificación en Bntre Ríos, Ley N.O 4827. Se ha perci.bido á 

cuenta de los $ 150.000 votados para este objeto, la suma de 
$ 40.000, é invertido la de $ 36.638,32, quedando un saldo de 
3.361,68. . 

Cuadro N.O 6: 
Reparaciones en edificios escolares de la Capital. 
Los trabajos de este rubro, se detallan por Consejo escolar, 

escuela, contratista é importe. 
Cuadro N: 7: 
Reparaciones y edificación de escuelas en los territorios y co

lonias nacionales. 
Se detallan como en el anterior. 
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Matrícula escolar de la Capital: 
Han recandado por este concepto los 14 Consejos escolares. 

la suma de $ 109.590, é invertido en las escuelas. con autori
zación del H. Consejo, la suma de $ 96.874,10. 

Matrícula escolar en territorios y colonifls nacionales: 
No se puede dar dato exacto, porque la mayoría de los Con

sejos ó encargados escolares, aún no han elevado sus rendicio-
nes de cuentas. . 

El control á los Consejos escolareR de la Capital, se ha efec
tuado con toda regularidad, y su contabilidad se lleva de acuer
do con lo prescripto por el H. Consejo. 

T.la contabilidad de la 'Repartición. ha sido llevada en debida 
forma y de conformidad, con lo que establecen las disposi
ciones vigentes, y para el corriente año se ha organizado y am
pliado, buscando el mejor servicio: su detalle, obra en el pro-' 
yecto de Reglamento á estudio del H. Consejo. 

T.las funciones de cont.rfllor que incumben á la Oficina, se han 
practicado con toda escrupulosidad, y si no se ha llegado á 
la perfección absoluta. en lo referente á mobiliario y útiles es
colares, es debido á una cantidad de factores que obstaculizan 
cualquier idea que represente un ligero trabajo y salga de la 
rutina, necesitándose tiempo ~r constancia para anularlos. 

Ila labor de la Oficina ha . ido bastante recargada. no nece
sitándose ponerla de relieve porque ella ba estado á la vista 
del H. Consejo. 

Respecto al déficit que arroja el ejercicio, según el cuadro 
N.O 2, proviene de aumento de gastos que ha demandado el me
jor servicio de las escuelas de la Capital. 

En cuanto al presente año, este déficit será muy sLlperior, 
debido á la amplitud que se está dando á la instrucción pri
maria de la 0apital. 

Saluda á Vd. atte. 
J A V IER AN'l'OLIN. 

Coulador. 
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Cuadro demostrativo de los fondos ingresados. para el sostenimiento 

de las escuelas de la capital. durante el año de Ig05. 

Renta de títulos.. . .. .. .. .. .. .... I 
Amortización de títulos ........ ........ J 
15 % de patentes y 40 % de contribución 

directa, saldo de 19°4.... . ..... ..... . 
Id., id., correspondiente á 1905 a/cta ..... . 
15 % renta municipal de la Capital a/cta .. 

Id. id. Territorios ... . 
A cuenta de la venta de tierras... . ... . 
Depósitos Judiciales. extraido de esta 

cuenta, correspondiente al saldo de 1904' 
Depósitos Judiciales, ingresado por este 

concepto, durante el año ..... . 
Rentas y entradas varias. . ....... .. ... . 
Subsidio para sneldos y gastos ...... .. . . 
Para un gimnasio escolar en los conse· 

jos escolares 12 y 14 .. .. ........ .. .. ... ' 

279. 119,60 
114.339,98 

62 5.0 54.96 
1.95°·000, -

800.000,-
3.782,20 

120.000,-

6S1.I9-+.7 I 
37.787,26 

480.000. --

10.000,-

Cuadro demostrativo, de lo invertido en el sostenimiento de las escue_ 

las de I.a Capital, durante el año de Ig05 

01> mi $ lJl/ 
'í!' 1" • ID 

Edificación y terrenos-contratistas .. .... 258.966,93 
Edificación y terrenos-contratistas inte-

reses .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .... 133.224,94 
Hipotecas-Banco Hipotecario Nacional.. Il.250,-
Comisiones -Banco de la Nación .. 2.780,34 
Adquisición de propiedades.. .. .. .. .. .. .. 167.978,56 
Gastos generales .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... 160.070,21 
Depósito, por provisión de útiles .. .. .... 137 '36,9R 
Sneldos y gastos, planillas mensuales .. 3675475,96 
Horario alterno id . 152.99°.5° 
Sueldos varios, pagados por expediente.. 9.616,49 
Obras y reparaciones, en edificios esco-

lares .......... ..... ' .. .. .. .. .. .. .. .... 164.221 ,65 
Sueldos y gastos del Consejo, pagados 

con subsidio . .. .... .... _ .. .. .. .. .... 480.000. -
Transferido de Dep6sitos Judiciales por 

orden de Juez.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... 21.878,75 
Gastos judiciales-honorarios de den .Ill-

ciantes y de la oficina judicial.. .. .... 41.710,77 5-417.322,08 

5-4 17.3 22,08 
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Cuadro demostrativo de lo pagado á las provincias por 
concepto de sub"rención nacional correspondiente al 
ejercicio de Ig05. 

Fletes 

I útiles Edificación Gastos d e Sue ldos TOTALES I uspección 

I 
, -
, 

Buenos Aires .. 118.50 4 . 100,24 - 4 .928 ,57 136.566 ,99 145 714 ,30 
Corrie u tes .. o. .. 19~,30 .- - 4 928.57 140 593,43 145 7 14.30 
Ent re Ríos .. .. 1.497,58 10070,- 21. 256,44 4.9t8 ,57 107 96 1,71 145 71'¡', aO 
T u cumán .. - .. - .- - 4.92~,ó7 140.785,73 14fj 714.3e 
San Luis .. o ' .. .. - 2 . .891,58 - 4 »2._.57 137 891, 15 145 .714 3& 
Santa Fe .. .. .. .. - .- - I 4 .928 ,57 140 780, 73 145 . 711.30 
Mendoza .. o - .. .. - .- - i 4 928.57 141) 785 ,73 145.714.30 
Sau ti ago .. .. .. .. 1 -- 12 '932,31 - , 

4 9tS .57 127.~53 44 U5 714 .30 
La ¡{ ioj a .. .. .. .. .;0 11. ~8 1 ,93 - 4.92M.57 127 . 215,48 143 J85 .98 
Cordoba .. o. o - .. - 93.65 - I 4 . 92~,57 140. H92.08 145 .7 1430 
Catamarca .. .. .. S :SR6.1i7 - 4 . 928.59 119.4 9 ,50 125 ~97. 76 
J ujuy .. .. .. .. .. 15 2 :915,05 - 4 ~28 . 57 90. ~79 . 23 98 8'\7 .85 
Sa lta .. o. o. .. .. 30 6 0 1299 - 4 9i8,57 10».001\ ,25 1 19 976,81 
San J u a n •• o. .. - -- - 4 . 9t~ , 5j 6H 473.82 71 .402 ,39 

-

R ecibido según Ley de P resupuesto $; 2.04°·000,00 
, 1.87° .4 2 9,49 P agado .. . . 

Saldo .... ............ .. .... . $ 169 -570 .5 1 
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Cuadro demostrativo, de los fondes percibidos para sostenimiento de 

'as escuelas, en los territorios y colonias, durante el año de 'g05 

Para alquileres, gastos internos, y sueldos d el per-
sonal docente.. . ... 00 00 0 0 .0 00 00 .0 o' '0 .0 00 0 0 0 0 o. ,. 00 

Para edificación, reparaciones y refacciones, compra 
de útiles, conducción de los mismos y pasajes para 
matstros .. o. o. 00 .0 ••••• 0 . 0 ' 0 00 ••• • • 0 .0 ' 0 o .0 00 o. 00 

$ "\, 

504. 000 

588.000 

Cuadro demostrativo, de los fondos invertidos en el sostenimiento de 

las escuelas de Territorios y colonias. durante el año de 1905 

Sueldos, alquileres y gastos, planillasl 
mensuales .......... .. .... .. .. 

Sueldos liquidados por expedientt: .. 

Construccioneso reparacioneso útiles, 
tes y pasajes para maestros ........ 

fl e o 

.. 1 

I 

$ '% 

489097°, - 0 
20043,81 .' 

$'% 

4920013.81 
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Cuadro demostrativo de lo pagado .á la provincia de En
tre kios para edificación es colalr en concepto de la 
Ley N " 4827, durante el ejercicio de 1905. 

LOCALIDAD Cuota 

Rincón de Nogoyá .. -
Chilcas . .. o ••••••••••• -
Vdnte de Septiembre -
S 'I 11 l\1arC'lal ...... .. -
Tercer Distrito Colón) -
Aleará? Pnl1lt:"TO •... -
Gualeguay (ciudad) .. -

Percibido á cu enta 
Pagado ........ 

¡;;aldo .. 

¡" Cuota 2a 

-
-
-
-
-
-

I -

I 

I 

I 
I 

-1 

Cuota 3- TO~'ALES 

1.835,-

, 
)·835,-

1 885 - 1 1.836,-
1.975,- 1.9',6,-
1 91",66 1 918,66 
¡ 860,-\ 1.85",-
1.6(iO}- 1.600,-

25 .566.66 25 .56666 
36. "3M,3il 36. 6;i8,8t 

$ 4°.0 00,

• 36.638,3 2 

3.361,68 

• 
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Cuadro demostrativo de las obras ejecutadas en edificios 
escolares de la Capital durante el año de Ig05. 

I 
~ 

1 1 
~ 
o 

CONTRATISTA '"' Edificio Obra impor te TOTAL 

I 
~ 

I w 

1 "" I -- - -----

Nuncio y Salas .. " .. 10 I A ren a les 1060 .. albañilería .. .. 314 .. 60 
Nicolás Parisi .. .. .. .. .. • • pillhl1 a· .. " .. .. 255".82 

• .. .. " .. .. • • carpintel ia ,. 150. H8 3016.~6 

111. Yasparra .. .. .. .. .. • Charcas 1075 .. .. albañilería .. .. 116.-
An gel Rizzi .. .. .. .. .. • Arenales 687. .. carpiutería .. .. 1292.24 
E. Bonuel11ort .. .. .. .. • , albañilería .. .. 4010 65 
Tito Boira .. .. .. .. .. .. • · pintura .. .. .. .. 10(16 4, 
José Desplats .. .. ' . .. .. • • celosías .. .. .. .. 481.60 6789.87 - ----
Cárlos l:iou:lulIi .. .. .. .. • V. Lopez 41 .. - 2800.-

--
David Rossi .. ,- .. .. .. .. 2° Pte. R oca .. .. .. herrt=ría .. .. .. 092.60 
Nicolás Parisi .. .. .. .. • San :l1artln 458 .. plutura .. .. .. .. 2132 . 70 

• " .. .. .. " • • carpiutería .. .. 17a .- 2305.70 

.. \ 
--- ---

• .. .. .. .. > Cangallo JI 36 pintura .. .. .. 1545.U3 

• .. .. .. .. .. • • carpintería .. .. 14:UU.-

J. B. Aud" .. .. .. .. .. .. • • 
.. 1 

a lbañilería 4Jó - 3270 .63 - --
Nicol;\, Pansí .. .. .. .. .. > Perú 782 .. .. .. pintura .. .. .. .. 20~3.70 

• .. .. .. .. .. • • carpiulería .. .. 61iU.aO 

J. B . A uda .. .. .. .. .. .. • • albañilería .. .. _431.27_ 1 3119.27 
Nicolás rarisi .. .. .. .. .. • Bolivar 344 .. .. pintura ...... .. 1686.92 

• .. .. .. .. .. · • carpintería .. .. lU3ti .~0 2723.72 --- -
• .. .. .. .. • Belgl'ano 639 .. .. pi 11 tu ra o. o • .. 2202.85 
, .. .. .. .. .. • • carpintería .. .. ~72.50 2576.36 -
• .. o • .. .. O , Venezu ela 753 .. pintura .. .. .. 2910 69 

• .. .. .. .. • • carpitltería .. 9UO.-
.. .. .. '0 .. • • albañilería .. .. 1~9 - 4039.69 -

• o . .. .. .. o. • Talcabuallo 678 pilltura .... .. .. 4005.73 
• .. o • .. .. .. • • carpintería .. .. 8ól.-

uau H. Anda o. .. .. .. • • albañilería .. .. 70:1 99 6369.72 -- -J 
S Cardillo .. .. .. • 0 .. .. • R. Peña 747 .. .. • 183 . -
Augel Hizzi .. .. .. .. .. .. • • • 2534 55 2777 .55 --

• .. .. .. .. .. • Suipacha 118 .. .. pintura .. .. .. .. 8"2 98 
• .. .. .. .. .. • • carp itltería .. .. 11 7 60 
> .. .. .. .. .. • • albañilería .. .. S59 .8~ 

J 

D . Di l..ubio .. .. .. .. .. .. -'1 • • l~lj9.15 2729.46 

uan H. Anda .. .. .. .. 3° I Lorea 493 .. .. .. pintura .. .. ..1 2012.63 
• .. .. .. .. .. • > a lbañ il el'fa .. 621 50 
• .. .. .. .. .. • • carpintería .. .. 321. 60 2965.63 - ----
• o. o • .. .. • Chile 1660 .. .. .. pintura .. .. .. .. 2W9 .75 
• 

"1 
• • ca rpullería ._ .. 146.05 

• .. " .. .. .. • • albañileria .. 628.75 2943.55 
Méjico 1629 

-- --
• 

:·1 
• pllllul'a ,. .. .. 2160 67 

• • • alba ñil ería .. '0 3151. 16 
• .. • • carpi utería .. 673 .10 5886.98 

Nicolás Pal ¡si .. .0 • Piedras 860 pilltura .. .. .. 2020.64 
• • • albañilería .. 13~3 a 
• • • carpilltería .. o . 5:1~ - 8932.38 -- --
• • JEuropa 1144 .. pilllura .. .. .. .. 1508 50 
• • albañi lerCa .. 3366.10 
• '0 .. .. .. .. • • c.::;; rpin leria .. .. 15:1.60 4027.20 

J . Bernardt:z .. • Belgrano 955 .. albañil ería .. .. 125.-

Suma al frente .. .. .. 63 .084 .60 
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CONTRA TISTA Edificio Obra Impon" Tota 1 

De la vuelta... 63.08 1. 60 

4" Piedra.s '43°·· .. pintura "1 160U8 1 • • albañilería .. .. .. 80S.U 

l(;aray 
ca rpintería .. .. .. 1 2185.84 

• 784 .. pintura .. ..1-1610.34-

Augel Rizzi .. 
• 

D. Di Ll1bio. .. 
:'1 Augel Rizzi .. .. 

• • • carpintería " .. 97490 
• » albañileria 56.30 

D. Di Lubio ......... .. • , • 77~.88 

Nicolás Parisi. 5° Vieyt"s 1469 .. .. piutnra .... 708 50 
• » » albañilería .. 542.55 

• • carpiu tería 39 -
» Sau Antouio682 pilltura . .. 9:&7.35 

.... ', .. 
, 

» 

» albañilería ... "1 762.60 
.. carpintería .. " 118 . 80 

1riarte 462.. .. piutura ... ". 1462.0~ 
.. albañilería.. 751.50 
,. ca rpintería.. 374.JO 

• 

» 

.! • 
» Sta. Rosalía 86L pintura .. .. 1353.1>0 

aihañi lería. 977.30 
'. .. , carpintería .. " 524. -

--·---1-----
J. ll. Audn 6° G. Urquiza 2159 pin ura .. .. 429 98 

• .. » 

» .. . 
Nicolás Parisi.. 

» •• •• •• 1 .. 

.. .. .. .... .. 
• .... -, ,. 

Nuncio y Salas .. 
Nicolás Parisi ....... . 

7° 
.. » 

• 
Nuncio y Salas 
Nicolás Parisi.. .. 

• 
Tito Ro ffa .... .. 
S. Cardillo .... .. 

Nuncio y Salas .. 
Nicolás Parbi.. .. .. 

• 

S. Cardillo 
• 

J. Repello .. .. 
NUl1cio y Salas .... 
Nicolás Parisi .. 

• 
» 

• 
• 

.. . 
» 

• 
.... .. 

.. . 

8° 
• 

9° 
» 

• 
• 
» 

• albañilerfa.. 199 12 

J 
.. carpintería ...... _ _ 1:,:2:,:0:.:4:":'_-_ 1 

6 . t Jl'50 44 LI u au 22 1 .. plll ura .. .. 
• albañilería .. 
• carplllterÍa. 

Sau Juan 2277 .. piutura .. .. 
albañller!a 
carpintería 

Callao 450 .. .. .. albañilería .. 
» pintura ~ .. 
» carpintería .. 

Cuyo 2250 .. .. .. alba ñil ería .. 
• pllltura .... 
» ca rpi TJ tería .. 

Alsiua. y Alberli a lba ñilería .. 
• » 

Cuyo 2537 .. .. .. albañilería .. 
• pintura .... 
> carpintería 

.. .. 

.. .. 

.. .. 

.. .. 

.. 

.. .. 

.. .. 

.. .. 

.. .. 

.. .. 

.. .. 

.. .. 
.. .. 

.. .. 

.. .. 

784 95 
3~7 .60 

1675 94 
597.15 
894. 70 

522.40 
828 .60 
43(; -

3038 17 
2LUO.60 
670 20 

2108 40 
284.60 

608 .86 
2387 -

238.12 

Cuyo 2802 .. .. .. celosías bierro .. 980.-
200.-» pintura .. .. 

Sauta Fe 2257· 1albañilería .. 
• 1 » 
• » 

• pintura .... 
» carpinteria. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

101 60 
2191. 20 

14 '. -
2970.51 

230 .-

A la 'Vuelta .. • 

4498.96 

8420.42 

1290 .06 

1796.65 

2587.68 

2854 80 

1833.10 

2762.99 

31H7.7n 

1787 .90 

5808.87 

2892.90 

3233.98 

1180.-

6683 .21 

lÜ7 828 76 
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CONTRATISTA Edificio Obra Importe Total 

De la vuelta . . . 107.328.76 

Nuncio y Salas ...... _. • Arenales 2733 .. albañilería .. " "1 
pintura ..... ' .. 
carpintería 

Nicolás Parisi. ,_ .. ,,_, ~ 
, .. .. .. 

S. Cardillo........ .... 10° Alv. y Salguero al bañilería .. 

- -----1-----1 
M . Yasparra .. .. .. .. .. 12· Alriea 1530 .. .. albañilería .. .. .. 
J. B. Auda .. .. .. .. • Holwberg fllO .. pintura .. .. , .. .. .. .. • • alba ñ i 1 ería .. .. .. . .. .. .. .. .. • • carp intería .. 
M. Qu"gtia .. .. .. .. .. .. • Yerbal 2376 .. " alba ñilería .. .. .. 
M. Yasparra .. .. .. .. .. • • • 
M. QllHglia .. .. .. .. .. .. • Fray Cayetano .. • 
A . Zt::na ue .. .. .. .. • Rosano 374 .. .. rep. cañería .. 

--
A Renedetti ..... ,.... 13° J. AZllrduy 2S4l albañilerfn .... '. 
Angel Rizzi.. ......... Cabildo 3464 .. .. • 
J. H. Auda ........ .... l' • • 
J B Boufanti .. .. • era m er 2T36 .... albañilerfa. o" •• 

A. Rizzi , __ , ...... " .. • • • 
- -----1-----

J. Repetto .......... .. .. 14° Chicago.. .. .. albañilerra ...... 
• 

S. Cardillo . .. .. 
V . R<>nchelti 
J. BAnda .. 

• 
• 

» kivad . tLiniers) :t 

: Rivada~ia 77'28..1com l~OlillO 
:t eno á S. :\'Iaft. pi1ltura ...... .. 
~ ~ carpi11terfa .... .. 

.. .. ~ • 

1324.86 
2ó95 67 
14.67.50 

-
1479.-
2415.6U 
21".-
268.02 
751 36 
-
-

1205.92 
930.96 
70.-

308 -

1127.-
1It.-

2;9~6.63 

I 
! 

Reparacioues en varios edificios ... " .... " .............. .. ...... .. 

Suma To/al .. ..... \ 

6388.02 

231.60 

436.66 

4111.60 

1019.87 
148.77 
48.-

623.-

218fi.H7 

878.-

160.87 
209.;1 
235 85 
18ó --

27184.63 
149818 49 

14426 71 

164246.20 
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Cuadro demostrativo de las con strucciones y reparaciones ejecutadas 

en edificios escolares de las Gobernaciones Nacionales, durante el 

ejercicio del año de 1905. 

- , , o u 
'" 'ü ¡; " ., '" CONTRATISTA I.OCA L 1 DAD ~ ... " TOTAL 

'" o al " = .... p. 
o " " u p: 
----

A. Galmann .... .. Corpus, Urbana .. .. - 4°,10 
• .. .. .. • Rural.. .. .. 1.458,80 -

C. Belloní.. .. .. .. .. Posadas Ese. Supo 74°,-
A. Ron co ni y Cía- Resistencia .. .. .. .. 8.663,65 -

» El Molino .... .. .. .. 1.022,60 -
» Pto. Vieentini .. .. - 266,5° 
• Tiro\.. .. .. .. .. . . - 596,48 

J. Margosa .. .. .. .. La Sábana .. . . .. . . 468,02 -
Gaspar Lemos .... .. San Hilado .. .. 800 - -, 
J. B ... rn aseoll i .. .. .. r;.e neral Aeha ... . . - 320,-
A. Cippollini .. .. .. Chos Mala\.. . . . ' - 7°,-

• ., .. .. Chacay I\l elehue - 1 23 ,-~ 

J Brughetti .. .. .. Pto. Militar .. .. - .1193,- , 
AlfredO Bonino .' Ite Alvear.. .. .. .. 11.7 19,5° -

--
24. 1 32,57 3·349,08 270481 ,65 

I 270481 ,65 



Tesorería 
Infot:te - oorrespondiente alaílo 1904 

Bllt.' 110S Aires, \1 arZQ 20 d e 19°5 _ 

Señor ~ecretario: 

De acuerdo con la prescripción reglamentaria, me com
plazco en dirigirme al Secretario elevando cuatro cuadros 
que detallan el movimiento habido en la oficina á mi cargo 
durante el aúo 1904. 

El cuadro número 1 demuestra el total de lo pagado du
rante el transcurso del año, por diversos conceptos, cuyo 
monto es de ocho mill ones ciento ochenta y siete mil sete
cientos cincuenta y cinco pesos con ochenta y ocho centa
vos moneda nacional ($ 8.187.755,88). 

El cuadro número 2 detalla el total de las cantidades in
gresadas á la Caja del Honorable Consejo y que asciende á 
la suma de ocho millones doscientos cincuenta y un mil cien
to cuarenta y tres pesos con cuarenta y seis centavos moneda 
nacional. 

El cuadro número 3 detalla lo recibido por esta Tesorería, 
de la General de la Nación para atender el pago de la sub
vención nacional acordada á las provincias para el fomento 
de la instrucción primaria en las mismas. 

y el cuadro número 4 indica lo percibido dc la misma re
partición para el fomento de la instrucción primaria en los 
Territorios y Colonias Nacionales dmante el año de referen
cia y de lo mandado pagar pos el Honorable Consejo en tal 
concepto. 

Saluda al Señor Secretario atentamente 

MAXIMILIANO SERREY 



Tesorería del Consejo Nacional de Educación. - M ovimiento habido durante el afio de 1904 

NÚM. 1 

CUADRO GENERAL DE LO PAGADO POR LA TESORERÍA Dml. HONORABLE CONSEJO DURANTE EL AÑO ] 904 

¡¡ s 11 e 1 d o S 

I 

Sueldos Haberes Territorios S ubvención Depositado Totales MESES y gastos Expedientes 
y gastos de jubilados y á las cuenta fondo escuelas 

del Consejo de la ,'apital y pensioulstas Colo ni as varios provincias de pensiones por mes 

I 
I I I 
I I 

Enero .... ...... 25.956.4° I 279.402 .3 1 34·941. 93 31 221.46 
Febrero .... . .. 278 .780.88 34 ·941. 93 36 .483. So 
Marzo .... " .... 1 52 . 584. 13 278 .473 .93 34 941 · 93 32. 501.60 
Abril .......... I 25 . 171.9° I 270 742.H5 39 .°47 . 21 31.9 16 .5° 
Mayo .......... 26. 653 90 I 277. 675 . 15 41. 864.74 31 380 40 
Juni o .. .. " . .... 26 . 153. 06 277 . 168. 25 42.329 33 34.7 15.65 
Juli o ...... ... 25.992 00 274 .°°9 36 43 322 .57 33 · 482 .o i 
Ag-osto .. ...... - I 279. 642.3 1 44.5 82 . 28 32.998.°5 
Septiembre .... 43 .965 20 281. 623. 28 45.424 52 33 ·9°6 . 07 
Octubre .... .... 27 .801.44 I 280.831. 73 46 .693. 00 34 .735. 18 
Noviembre . .. 23. 656 .61 282.747.71 45 .314.5° 33 336 . 10 
Diciembre . .. 23.886.10 628 .829.75 9°.562 .86 33.212.00 , 

Total general 1 301.820.74 3. 689.927.5 1 543 ·966.80 399 .889.38 

I I 

I I 49 024 .00 127. 468. 391 
18 . 225. 67 189 . 17°.40 
42.°73 .34 68 649.31 

132 793·54 23 ¡ . 061 .60 
108. 607. 13 55.498 . 24 
83.985. 60 1°+.571.42 
43.834 22 120. 104 . 26 
5°. 087.59 155 .662 .3° 
87.429.74 160.369 .96 

163.981 °9 262 .839. 66 
48 555.1 7 166 .7 16 .03 
85 . 794. 10 289 003. 82 

914.391.19 1.934. 11 5.39 

' 3" 7 ,, 11 561 13 1. 
36 . 228 . 57 593 .830 . 
44 . 429 . 78 553. 654. 
3+. 61 9. 63 768 353· 
25·054 97 566 .734 . 
35.945. 20 604.868. 
22.541. 28 563. 285. 
3°.2°9. 11 593. 18 1. 

37'°34 65 689 . 754 
28826.19 I 845 708 
27.243 . 57 I 62 7.569 . 
68.394 .67 1. 21 9. 683 . 

4 

4 

~ 
9 

° 

403 .64487 118.187'755.8 8 

11 

Importan los pagos efectuados por la Tesorería del Honorable Consejo, durante el año de 1904, la cantidad 
de ocho millones ""nlo ochrnta )' side mil setecientos cincuenta l' c¡'1lCO pesos con ochenta y ocho centavos moneda nacional . 

Tesorería, Diciembre 31 de 1904. - MAXIMILIANO SERHEY, Tesorero. 

.¡,.. 
0\ .... 
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NÚ?>J. 2 

Cuadro demostrativo de las cantidades ingresadas á la caja del Con
sejo Nacional de Educación durante el año 1904 

15 % de Contribución Directa y patenles 
15 % Rentas :\lullicipales de la Capital .. 
Subsidio al Consejo pal-a sueldos y otros 

gastos.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
A cuenta de la venta dp tierras .... ...... 
Para fomento de la instrucción pnmana 

en las provincias.. .. .. . .............. .. 
Para fomento de la instrucción pnman" 

en los Territorios y Colonias.. . .. .... 
Renta de títulos-títulos amortizados y 

premiarlos ............................ .. 
Para pago de jubilados y pensionistas .. .. 
Para un gimnasIo en el Cunsejo Escolar 10 
Depósitos Judiciales .. .. 
Entradas varias .... .. 

Son .. 

$"}{, 3 398 875,~6 
40 1,000.00 

• 373 333,33 
120 0, 0.00 

• I 730.000,00 

537.488,00 

476 ,854)'5 
377 259,95 

.. 20 000.00 

688 425,76 
128 . 198, Il . -

$; '% 8 2 S' 143 46 

Son orho millo/les, doscien1os cincuenta y 1t1l mil ciento cuarellta y tres 
pesos CQn cuarenta l' seis centavos moneda lIaáollal. ---Tesorería. Diciem· 
bre 31 de 1904. -' ,1faxim,'ltano Serrey, Tesorero. 

>JUM. 3 
Cuadro demostrativo de las sumas recibidas de la Tesorería Ge'neral 

de la Nación , por concepto de subvención nacional acord " da á 
las provincias y de lo pagado á las mismas para sue dos de 
maestros, educación e,scolar. etc., etc" durante el a ño de 1904 

l< ECI B IIlO $ '% $ 1% $ ")1, 
.. 

y depositado en el Banco de 
la Nación Argentina du· 
rante el año .. .. .. .. .. .. .. - -- 1.73°.000,00 

PAGADO 

Provincia de Buenos Aires .. 209.586,29 _. -
• , Santa Fe .. .. .. 146 943,°9 -- -

, Entre Ríos .. .. 127. 81 9,87 - -
» Corrientes .... .. 141.108,68 -

· Córdoba .... .. .. 14°.959,7 1 - -

· Sgo. del Estero 143.9°4.3 2 - -
• Tucumán .. .. .. 146.943 ,39 -

Salta .. .. .. .. .. 37.618-44 -
» , Jujuy .. .. .. .. .. 115.222.9° - -
• .. Cata11larca .. .. 125.3'3-45 - -

· Rioja .. .. .. 11°983,7° - -
» " San Juan .. .. .. 13°·894,95 - -

Mendoza .. .. .. 199.789,58 - -
• San Luis .. .. 134.02 7,02 -

1 nspectores de prOV1I1Clas .. .. 23.000,00 1.934,115,39 .-

Diferencia .. .. .. .. .. - - 204. 11 5,39 

Suma igual .. .. .. .. - 1.934.11 5.39 1 934. IIS,39 

Tesorería. Diciembre 31 de 19D4,- A1aximiliano Serrey, Tesorero, 



~ÚM. 4 

Cuadro demostrativo de lo recibido de la Tesorería General de la 
Nación para el fomento de la instrucción primaria en los territo
rios y colonias nacionales y de lo pagado á las escuelas de los 
mismos por sueldos, alqUileres y otros gastos durante el año 
de 1904. 

Recibido y depositado en el Banco de 
la Nación Argentina durante el año 

Pagado á Territ. y Colonias en Enero .... 
, Febrero. 

, :\1arzo .... 
» Abril .. 
» • > > Mayo .. 
» » Junio .. 
• o Julio .. 

, Agosto .. 
, Sbre ..... . 
» Octubre. 

» , » Nbre .. 
, , > Dicie'bre

l 
Depositado en la cuenta F. de Pen-

slOnes. . .. .. . . ... ......... ' .. 

Diferencia .. 

Suma igual 

----
1 

31.22 r ,46 \ 
36.483.50 

32.501 ,60\ 
31.916,501 
31.380,40 . 
34.715,65 
3348207 
32 .998,05 
33.906,87 
34.735, 18

1 

33.336,10 
33·:.n2,00 

$,% 

16 .3~4 , 50 416.223,88 

-=--, 121.264,12 

1537-488,00537-488,00 

Tesorería, Diciembre 31 de 1904 .-íf-fu.1Cimilzano Sprrey, Tesorero. 



Tesoreria 

InformlB oorrespondiente al aflo 1906 

Hueuos Ai res. ~ de Abril de !90C 

Señor Secretario: 

De acuerdo con la. prescripción reglamentaria, me complaz
co en dirigirme á Vd. elevando cuatro cuadros que detallan 
el movimiento habido en la oficina á mi cargo durante el año 
de 1905. 

El cuadro número 1 demuestra el total de lo pagado du
rante el transcurso del año, por diversos conceptos, cuyo 
monto es de ocho millones doscientos veintitres mil seis
cientos cincuenta y un pesos con catorce centavos moneda 
nacional (8.223.651,14). 

El cuadro número 2 detalla el total de las cantidades in
gresadas á la caja del H. Consejo y que asciende á la suma de 
siete millones quinientos cuarenta y tres mil trescientos se
senta y dos pesos con ochenta centavos moneda nacional 
($ 7.51:3.362,80). 

El cuadro número 3 detalla lo recibido por esta Tesorería, 
de la General de la Nación para atender el pago de la sub
vención nacional acordada á las provincias para el fomento 
de la instrucción primaria en las mismas. 

y el cuadro número 4 indica las cantidades depositadas por 
esta Tesorería, en el Banco de la Nación Argentina, á la 
orden de la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civi
les y que ascienden á la suma tot,;:¡] de ciento noventa y nueve 
mil noveciell tos noventa y dos peROS con trece centavos mo
neda nacional ($ 199.992,13). 

Saluda al señor Secretario atentamente 

M AXIMILIANO SERREY 

Tesorero 



., 

N° 1 

Cuadro general de lo pagado por la Tesorería del H. Consejo durante el afio 1905 

MESES 

Enero .. 
Febrero .. 
Marzo .... 
Abril.. . .. 
Mayo .. 
Junio" 
Julio .. 
Agosto .... 
Septiembre" 
Octubre.. .. .. 
N oviem bre .. " 
Diciembre ............ 1 

Sueldos y gastos 

del Consejo 

27.35 1,-
28·997,-
32 . 066,-
31 01 3.99 
31. 294,82 
32 036,3 2 
33. 0 74.-

66. 183,60 
34· 742,16 
34. 01 4,-
~349,-

385 . 121 ,89 I 

Sueldo. y gastos I Sueldos y gastos 

de las escnelas de las escuelas 

de la Capital 

309· 949,40 
3°3.416,44 
3°3.39°,3 1 
3°7.5 2 7,55 
312 . 11 3,24 
317.35 2,78 
322.161,86 
325. 688,81 
328.060,84 
330 954,83 
667. 85°040 

3.828.466,46 

de Territorios 

1.667,20 
42 . 502 ,98 
37. 42 5,<j.0 
39.°71.83 
5°.412,37 
48 .325.55 
46 .81 5,82 
45.748,15 
97. 636,62 

499,-
48 . 393,61 
48 . 835,55 

507 ·334,08 

Expedientes 

varios 

54· 984,22 
.,,, nt:;., 51 
I ';1' ":1 '-' I , 

89 .642.19 
188 . 75°,5 1 
rr8·9:3,90 
62.187,3° 
52 .5 19,65 
74. 289,46 

137. 145 ,46 
236 61I ,07 
84. 182,7 1 

100.38°,15 

1. 2 79.5 84,13 I 

Subvención á 

las prod ncias 

146 . 231,19 
!83·494,88 
38. 189,60 

174· 100,97 
48 . 626,57 

162 720,93 
298 . 221 ,20 
25 1. 29°,04 
109. rr6,5 8 
196 .99 2,44 
395.408,77 
218.75 1,41 

2.223.144,58 I 

TO'!'A 1.I~!i 

POn. MES 

23°. 233,61 
644.9 11 ,77 
5°0 .739,63 
736 .3 2 7,61 
556 .785,21 
61 7.383,34 
747.983,45 
693 489,5 1 

735 771,07 
796 .9°5,5 1 
892 .953,92 

1.°7°.166,51 

8 223.651.14 

Importan los pagos efectuados por la Tesorería del 1-I. Consejo durante el año de 1905 la cantidad 
de ocho millones doscientos veintitres mil seiscientos cincuenta v un pesos con catorce ctv:;. mono nacional 

Tesorería, Diciembre 31 de 1905. :vIAXIMILIANO SER REY, 

Tesorero 

.j>. 
o. 
VI 



Cuadro demostrativo de las cantidades ingresadas á la Caja del 
C. N. de Educación durante el año de Ig05 

15010 Contribución directa y patentes .... .. .. .. 
» Rentas municiipales.. .. .. .. .. .... .. 

Subsidio al Consego por sueldos y otros gastos .. 
A cuenta de la venta de tierras .............. .. 
Para f<;>mento de la instrucción primaria en las 

prOVInCIas ........................... " .. 
Para fomento de la instrucción primaria terri-

torios y colonias. .. .. .. .. .. .. .. . .......... .. 
Renta de títulos. - Tít. amortizados y premiados 
Para un gimnasio ex .. consejos escolares 15 y 20 .. 
Depósitos judiciales .......................... .. 
Para edificación en Evtre Ríos .. .. 
Por Ley N° 4223 .. .. .. .. .. .. .. .. ........ 
Entradas varias ................ .. 

$ mio 2. 5'75· °54,96 
» 614.000,-
» 480 000,-
» 120.000,-

• 1 .970. 000,-

» 539. 000,-
• 39 1 . 4-1-0 ,24 
» 10 .000.-
• 638 .040,39 
• 40 000,-

• 49 . 07°,79 
» II6 . 7S6,42 

$'% 7 ,543 .362,80 

Son siete millones quinientos cuarenta y tres mil tre'Of'lltos sesenta 
y dos pesos con ochenta centavos moneda nacional. 

Tesorería, Diciembre 31 de 19°6-

MAXIMILIANO SERREY, 

Tesorero 



Cuadro demostrativo de las sumas recibidas de la Tesorería General 
de la Nación, por concepto de subvención nacional acordada á 
las provincias y de lo p agado á las mismas para sueldos -:le 
maestros, etc.," durante el año 1905. 

RE08IDO 

y deposi tado en el Banco 
de la Nación Argentina. 

PAG.d.DO 

Provincia de Buenos Aires .. 
• »Santa Fe ... . 
• • Entre Ríos .. . 
., » Corrientes .. 
, • Córdoba ..... . 
• • S. del Estero .. 
, » Tucumán .... , 
" • Salta ... .... . . 
» • Jujuy .. ..... . 
• • Catarnarca . . . 
» • La Rioja ... , .. 
, » San Juan . ... . 
• , Mendoza ..... . 
• » San Luis ... . 

Inspectores de Provincias .. 

Diferencia .. 

Suma igual 

136 .566 ,99 
175 ·943,69 
194. 6 73 .68 
188 .791.49 
J5°·577. 27 
154.5°517 
163.42862 
211.649,4° 
92 .416,78 

124. 01 3,57 
177 .329.4° 
88.43 1,66 

144· 3 15.85 
15 I. 501 ,0 1 

~ 111 
'Ií' n 

69· 000,- 2.223.14-1.,58 

1.97°. 000. -

2.253· I44,5 8 

2.223.144,58 2.223 · 144,58 

'resarería, Diciembre 31 de 1905. 

iHAXIMILIANO SEIlREY. , 
Tesorero 



Cuadro demostrativo de las cantidades depositadas por la Tesorería del H. Consejo en el Banco de la Nación Argentina 
á la órden de la Caja acional de Jubilaciones y Pensiones Civiles, en el año Ig05. 

J 

J 

Descontado e n Df'scon ta do en 

M E S E S sueldos de emplea- sueldos de las es· 

dos del Consejo .. cuela. de la Capital 

~nero .. .. .. .... " .... 1.112,60 
I 

II 644,4° 

lebrero .. . .. .. . " .. 1.25°,60 I 11.323,18 

/[arzo. . ..... ... .. " 1 .017,20 1I 706,34 

• bril .. .. .. .. .. .. . . .. 1. 055,35 12 140,79 
I layo ...... ... ...... ' 989,65 15·3-l5·39 

UnlO . ............ 9°7,13 I 13 95769 
I 

ulio 1.122,85 I IJ·569,74 .. .. " .. .. .. .. .. 

I .gosto ... ..... , .... 9°5,85 13.33 1,45 

I ieptiembre .. , . ...... 907,60 1.3 .551,25 

)ctubre. .. .. .. .. . . 980,10 13 597,45 

loviembre .... .... .. 1 629,55 13 429,06 

)iciembre. .. - .. '" 1·373,°5 12.773,4° 
--

Suma· total.. .. .. 13. 251 53 I 156 37°,14 

Tesorería, Diciembre 31 de 1905. 

Descontado eu 
sueldos de l as escue-

la~ de los Territor. 

1 404,- I 
1 404,-

3· 37945 

2.426,95 

2· 1I 7,05 

1'855,15 

2.229·35 

3· 712,10 

2.068,65 

2.223 .7° 

2.119,65 

2.086,85 

27. 026 9° . 

Descontado Descontado en los 

eu sueldos de los [us - Totales por mes 
expedientes varios pectores de Prov. 

- 2°7,5° 14· 368,5° 

286,48 2°7,5° 14 . 47 1,76 

- 2°7,5° 16 310,49 

- 2°7,5° 15 830,59 

126,45 20 7,5° 18 .786,04 

- 2°7,5° 16.927,47 

- 2°7,5° 17 129.44 

- 207,5° 18.156.90 

32.5° 2°7,50 16.76 7,5° 

200,- 20 7,5° 17. 208,75 

141,3° 207,5° 17.5 27,06 

66,83 2°7,50 16.5°7,63 
- _. 

853,56 2 490, - 199 · 992,13 

)IAXIMJLIANO SERREY 
~resorero 

+-
0\ 
00 



Ofil[}ina Judicial 
Informe eorrespondiente á 1905 

B:'lenos Aires, Dicie m bre 31 de 1905 . 

A l Sm1,or P1'esiden te a,el Consejo Nacional de Educación . 

Dr'. Ponciano Vivanco. 

Elevo á ese H. Oonsejo los informes anuales de los procura
dores de la Oficina J udieial dando cuenta del estado actual de 
los asuntos judiciales á su cargo y de las novedades ocurridas 
en los mismos durante el. año que termina. 

De tales informes resulta que en el expresado período ha in
gresado al t esoro de las escuelas la cantidad de $ 605.433,63 
moneda nacional provenientes de herencias vacantes, multas 
y del impuesto de 5 y 10 por ciento sobre las sucesiones entre 
colaterales y extraños, distribuida en la forma expresada en 
el cuadro-resumen que se adjunta. 

Las denuncias de bienes, en las condiciones del inciso 10 del 
arto 44 de la ley de educación común, han producido $ 17.309,16 
cuya cifra está comprendida en los cincuenta y un mil ciento 
sesenta y un pesos noventa centavos moneda nacional, per
cibidos por concepto de herencias vacantes. 

El total de lo recaudado acusa una diferencia en menos sobre 
la suma entrada en el aírío de 1904, de$ mln 62.313,10, dife
rencia que obedece á circunstancias eventuales como son aque
llas que determinan el monto y número de las sucesiones abier
tas en un período dado; no hay que olvidar, por otra parte, que 
en el año de 1904 la sola testamentaría de Doña Angela Alzaga 
de Lezama produjo al Oonsejo $ 278.345,38 mln. 

Fnera de la cuestión promovida en la sucesión de José León 
Trilla por los legatarios, cuñados del causante, que pretendían 
ser asimilados á los hermanos del difunto y eximidos por lo 



- 47°-

tanto del pago del impuesto ~' qne fué resuelta por la Cámara 
á favor del Consejo; la percepción del impuesto se ha llevado 
á cabo con toda regul aridad sin levantar resistencias por parte 
de los contribuyentes. 

El artículo 13 de la ley ultimamente promulgada creando á 
favor del fondo de escuelas un impuesto sobre los bienes tras
mitidos por causa de muerte ó donación, ha venido á derogar 
los incisos 11 y 12 del arto 44 de la ley de 1884 sustituyendo 
al impuesto del 5 y 10 por ciento á que se refieren aqueUos 
incisos por otro calculado sobre el valor de los bienes trasmi
tidos, teniendo en cuenta además el grado de parentezco. 

Así en la línea directa y entre esposos el impuesto es de 1 010, 
proporción que aumenta hasta 2,50 010 á medida que crece el 
caudarl de la sncesióll. En la línea colateral el impuesto da de 
4 á 13 010 según el grado más ó menos próximo de parentezco 
y según también el importe de los bienes. 
~o es posible adelantar juicio sobre si la nueva ley producirá 

un ' aumento ó una disminución en las rentas anualefl; todo lo 
que se puede decir por el momento es que: si bien la ley que 
me ocupa re(luce en general el porcentaje sobre la trasmisión 
de los bienes, en cambio extiende el impuesto á las sucesiones 
en línea directa y entre esposos lo mismo que á las donaciones, 
lo cual viene á establecer, hasta cierto punto una compensación. 

Bajo el imperio de la ley de 1884 ~' tratáudose de inmuehles, 
el impuesto se deducía del valor asignado á los bienes para 
el pago de la contribución directa. que como es sabido, sólo 
representa las tres cuartas partes del valor yenal de los bienes, 
'con un aumento de un 25010. En adelante, y según lo establece 
el a ,·t. 5° de la nueva ley, el impuesto. que sólo es aplicable á 
los bienes situados en territorio nacional, se liquidará por la 
avaluación para la contribución territorial sin recargo alguno, 
]0 que importa una disminución del impuesto por el menor va
lor asignado á la tierra. 

Para hacer efectivo el pago del impuesto y fuera de la fisca
lización que ejerce el Consejo por intermedio de sus apoderados, 
la ley N.o 4855 contiene algunas disposiciones eficaces tales 
como multas á los funcionarios que descuiden el control y á los 
particulares que pretendan defraudar los intereses del fisco. 

Por último, la oblación del impuesto en sellos especiales di
rectamente expendidos por el Consejo, aseguran una pronta y 
regular percepción del impuesto. 

Durante el afio 1905 la oficina ha intervenido en 308 expe
dientes judiciales de los cuales se terminaron 160, quedando 
en tramitación 148. Se ha expedido además en 155 asuntos 
administrativos y 68 denuncias de bienes vacantes, produciendo 
360 informes. 

Saluda atte. al señor Presidente 

ABEL BURGOLEX. 
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RESUMEN 
Ofici na Judicial 19°5 

ASUNTOS 
SUMAS lNGHESAllA S E N I\IESES 

!'5UJo.IAS lNGJ<ESADAS EN 1905 
ANTERIORES '1'01' ,\ 1-

--
Representantes '" ingresado 

'" '" o " H erencia Impuesto Herencia Impuesto o o .'" " '¡j' > .. " '" l\1ultas :o .. rultas e u 1905 v v" v '';: " f-¡ .... ::s vacante ¡; y 10 % vacante 5 y JO % z a al 

I 
F. Zabalia .. ...... - - - 19 - - - 2.805,40 62.813,19 2.304,40 67.f)::!:'!,99 

M. Frugone ...... 1 - - - 31 - [ - - 1 16.292,76 128.74. 1,901 4.377,20 14.9.411,86 

I I 
I , 

del Castillo .. .. .. - - - 43 - - - 19.149,27 174.890,(j0 9.784,20 :'!03.82.t,07 

. Nirenstein .. .. .. .. - - -- 55 - - - 12.914,47 159.801,44 11.558,80 184.274,71 
. 

- ----
I 

51.1 61. 90* 52fl.247, 13 28.024,60:605.433,63 TOTALES .. .. .. - - - 148 - -
I 

-
. I 

(" ) La cantidad de 5 t.1 6 1.90 se descompone en Ja sigu iente forma: Deoullcia de bienes $ ''Yn 17.309.16. Herencias vacantes sio inter

vención de denunciantes $ '% 33 .852.74. 

Carlos M. del Campo 
Secretario. 

Diciembre 15 de 1905. 

ABEL BENGOLEA. 

.J'>. 
'1 

..... 
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Rlienos Aires , Enero 3 de 1903 . . 

Al Señor Presidente del Oonsejo Nacional de Educación. 

D1·. Ponciano V'Í'!¡anco. 

Habiendo terminado el año 1905, cumplo con el deber de dar 
cuenta al señor Presidente, del movimiento habido durante él, 
en la Oficina judieial á mi cargo. Esta oficina ha celebrado 
cuarenta y cinco contratos de arrendamientos de propiedades, 
donde ftmcionan varias Escuelas comunes de la Capital. 

Ha celebrado diez y seis contratos, provenientes de las lici
taciones efectuadas, unas para la construcción de edificios esco
lares, y otras para las reparaciones que era necesario efectuar 
en algunos .edificios. 

Actualmente estoy retmiendo los antecedentes necesarios, pa
ra poder imprimir movimiento á los asuntos de capellanías, que 
están de tiempo atrás paralizados. 

Ha contestado varias consultas que le han sido dirigidas por 
el Honorable Consejo referentes á los expedientes que tienen 
atingencia con la le;\' de :\Iontellío Civil. 

Ha dirigido cuarenta y tres notas al señor Presidente en los 
asuntos administrativos en que se me ha dado intervención. 

He evacuado cinco informes en astmtos de demmcia de bienes 
vacantes. 

Actualmente gestiono por autorización del Honorable Con
sejo, ante el Superior Gobierno de la Nación, le sean entregados 
á esta Dirección, las sumas provenientes de las multas impuestas 
por la Oficina de . Impuestos Internos, que según resolución del 
Honorable Consejo, forman parte del fondo común de escuelas. 

También he tomado intervención en la compra de un terreno 
sito en esta Capital,. hecha por el Honorable Consejo, el cual 
rlebe escriturar el señor Escribano Don Irineo E. Collado. 

No hay un solo expediente demorado, y esta oficina se en
cuentra con todos los asuntos al día. 

Me permito recomendar á la consideración del señor Pre
sidente al único empleado, que actualmente tengo á mi disposi
ción, Don Telésforo Herrán, quien con todo celo y buena volun
tad ha llenado su cometido á pesar de la exígna remuneración 
que el Honorable Consejo le asignó hace varios meses, y creo ' 
que sería un acto de justicia asignarle un sueldo mensual más 
elevado que el que le ha sido fijado. 

Dando por terminado el resúmen anual, saludo al señor Pre
sidente con mi más distinguida consideración. 

DmITNGO DE MARiA. 



, 
Depósito 

Informe correspondiente á 1905 

Bueuos Aires, Abril 28 de 1<)06 . 

Tengo el agrado de elevar el informe del movimiento habido 
en el Depósito durante el año ppdo., de 1905, y que comprende 
á las siguientes secciones en que puede considerarse dividida la 
Oficina: 

a) Provisión. 
b) Compras. 
e) Refacciones (taller). 
d) Renovación materiales. 
e) Control escuelas. 
f) Informes. 

PROVJSrÓN 

La provisión á las escuelas de la Capit.al y 'l'erritorios ~a
cionales, así como á los Consejos de Educación de las Provin
cias y cuyo detalle figura en el cuadro N.o 1 adjunto, ha sido 
mayor que la efectuada en años anteriores, motivado no solo 
por el aumento constante en la inscripción de alumnos, sino 
también por haberse ampliado la dotación de material escolar 
á cada escuela, las que anteriormente carecían de muchos de 
ellos, y que por razones que son del. dominio de la Superiori
dad, no se proveían. El envío de los útiles á las escuelas de la 
Capital y Territorios, fué hecho con un poco de atrazo, en
contrándose ya avanzado el año escolar. Esta demora ha 
sido motivada, primero por la tardanza en elevar sus pedidos 
los señores Directores, y segundo, por el largo trámite á que 
fué sujetado el expediente de la licitación. 
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Es conveniente proceder á adoptar otro sistema más expedi
tivo. á fin ele que el Depósito tenga en RU poder, en tiempo 
oportullo. todo el material neceRario, especialmente útiles de 
consumo, tinta, tiza, papel, pizarras, etc., de modo que la proVi
sión pueda efectuarse durante el período de vacaciones. . 

COMPRAS 

J.Jos muebles y útiles de uso corriente, se adquieren por licita
ción pública en las canti.dades necesarias para llenar los pe
didos formulados por las escuelas, r eservándose el H. C., el de
recho de a,dquirir durante el año ~r al precio licitado, todos los 
que fuere necesitando, tanto para las escuelas de la Capital y 
Territorios. como para los Consejos de Provincias, pudiendo, si 
así lo creyere conveniente, prorrogar por nn año más las condi
cioneR del contrato de licltación. 

Los útiles de carácter especial, es decir, acruellos que no figu
ran en las planillas de provisión, pero, que no obstante se or
denan proveer por ser de reconocida necesidad, se compran 
por licitación privada, esto es, solicitfmdose varios presupues
tos ele ellos, forma esta que no r esponde á nada práctico, oca
sionando más bien entorpecimiento en su provigión. 

Hay (¡ne tener en <menta que se trata de útiles de carácter 
especial, que en la mayor parte de los casos no se encuentran 
idénticos en dos casas, de modo pues, que aun cuando un presu
puesto sea por menos valor que otro, no significa que resulte 
más ventajoso. por cuanto la diferencia del precio es motivado 
por diferencia de caJid.ad . 

Además suele ocurrir que en muchos casos no pueden conse
guirse varios presupuestos, unas veces por tratarse de artículos 
que únicamente los expende una casa determinada, y otras por 
negarse éstas á suministrar precios, bien sea por lo exíguo de 
las cantidades solicitadas, ó bien por no haber tenido acepta
ción en otras ocasiones. Convendría por lo tanto, simplificar 
este sistema de compras, máxime si se tiene en cuenta que se 
trata de artículos de poco costo y en cantidades reducidas. A 
nuestro juicio podría el Consejo incluir en el pliego de condi
ciones de la licitación, una clánsula que resultaría beneficiosa 
para el tesoro escolar, y es la de que, en todo artículo de proce
dencia extranjera, se fijara su precio puestos los artículos en 
la Aduana de la Capital, corriendo su despacho por cuenta del 
Consejo. por cuanto en virtud del artículo 63 de la J.Jey de 
Educación. todos los bienes y valores del Consejo están exen
tos de impuestos nacionales ó provinciales. 

Esta cláusula podría hacerse extensiva aun para aquellos 
artículos similares á los construidos en el país, pues probable-
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mente serán ohecidof'i, como lo son los bancos y otros muebles 
es('olares. 

Actualmente, forzoso es {'econocerlo, falta iniciativa entre 
los industriales del país, para perfeccionar el material que se 
emplea y que ('on pocas modificaciones, es el mismo de hace 
años. 

Las modificaciones introducidas en él, han sido siempre acon
sejadas por las oficinas que han intervenido en la fijación de 
las muestras, en la licitación, etc., sin que en todos los casos 
hayan conseguido ser bien interpretados. 

Además existe otra causa que hace, sino indispensable, por lo 
menos conveniente, la adquisición de material extranjero. Me 
refiero á la lucha constante que es necesario mantener á fin de 
que los artículos licitados sean entregados idénticos en un todo 
á las muestras, lo que motiva en muchos casos, el rechazo de los 
que no reunen las condiciones exigidas. 

Esto, como se comprende. trae aparejado una série de in
convenientes que se traducen siempre en perjuicio de la provi
flión á las escuelas. :Xo ocurre lo núsmo con el material extran
jero. Cualquiera sea su cantidad, desde el primero hasta el 
último de los artículos. son exactamente iguales, y si á esto se 
agrega que debido á la cuestión obrera ningtm licitador se 
compromete seriamente por los plazos de entrega, queda evi
denciado sus ventajas. 

HEFACCJONES 

·Como en los dos útimos aiíos, la refacción del mobiliario dete
riorado fué adjudicado por licitación pública, habiéndose com
probado que el sistema resulta poco conveniente, por la imposi
bilidad de poder, no solo fijar el estado de deterioro de cada 
pieza, sino a{m de establecer un término medio á los efectos 
del precio, pues se trata de varios cientos y aún de miles de 
unidades, pues no es posible llamar á licitación por pequeñas 
cantidades, que no compensaría los trámites y erogaciones 
que se exije á los licitadore . 

Además de esto, se ha repetido el inconveniente que hemos 
hecho notar en la recepción del mobiliario licitado; la lucha 
para conseguirlo en perfecto estado y en iguales condiciones 
que las muestras presentadas como modelo. 

En el corriente aúo, se ha vuelto al sistema primitivo, de re
faccionarlo en los talleres del Depósito, habiéndose comprobado 
ser más ventajoso que el otro, pues aparte de evitarse los incon
venientes apuntados é infinidad de engorrosos trámites, se con
sigue lm material reformado en las más perfectas condiciones, 
que se traduce en definitiva, en mayor duración del mismo, y 
por consiguiente, en economía para el tesoro escolar. 



RENOVACIÓN 

Duranie el añu "e han armado y distribuido entre las escue
las que funcionan en e(lineios fiscales, cuatro mil (4000) óan
cos "Princenton" adquiridos por el H. C., en Norte América, 
habiendo retirado igual número de otros sistemas auticuados, 
que existían en las mismas. 

Igualmente se ha procedido á cambiar muchos muebles y 
Íltiles. como ser armarios, tribunas, sillas, etc., cuyo estado de 
deterioro así lo exigía por contar muchos años de uso. 

Dado la forma en que actualmente se provee á las escuelas, 
no escatimándoles nada de aquello que pueda serles necesario, 
dentro de breve tiempo se habrá renovado todo el material de
teriorado, el que puede servir para proveer á otras escuelas, una 
"el. refaccionado en los talleres del Depósit(J 

CONTROl, A LAS ESCUELAS 

Se ha continuado la obra iniciada con tan buen resultado por 
el anterior Jefe del Depósito Sr. Linares, habiéndose conseguido 
después de una constante lucha. pI qne los señores directores 
dediquen especial atención á la parte administrativa de las 
eseuelas confiadas á su guarda, pues, salvo pocas cuanto hon
rosas excepciones, en general existía mucho descuido en lo eon
cerniente á inventarios, rendiciones de cuentas, etc. 

Actualmente, aparte de los comprobantes exigidos por los 
útiles que se consumE'n, se obliga á devoNer al Depósito, antes 
de "er dado de baja del inventario de las escnelas, todo 11t11eble 
Ó útil que no sea susceptible dr rOllSmni1'se. y cualquiera sea su 
e"l:ado de deterioro. 

J~a sección Conf1'ol interviene además en la provisión de los 
útiles á las escnelas de la Capital y Territorios Nacionales, fi
jando en los pedidos de las primera.s las cantidades que co
nesponde proveerles, tomando como base para ello las existen
cias que figuran en el inventario, la inscripción de alumnos 
que tuviere ~. lo que acuerda la planilla de Distribución y 
Consmno, á cada escnela, maestro, almnno, etc, 

En los pedidos de las escuelas de los 'rerritorios, se limita á 
hacer constar lo" saldos 'de los artículos solicitados, dejando 
librado al criterio de la Inspección Técnica de Territorios, las 
cantidades á acordarse, disposición esta que se había dejado al 
reformar la anterior tramitación (26 de Agosto de 1904) por 
las condiciones especiales de los edificios en que funcionan la 
mayor parte de las escuela". 
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Hoy ya no tiene objeto esta excepción, dado el estudio que de 
ello tiene hecho la Oficina de Contralor, y conviene por lo tanto 
modificarlo en el sentido de que su intervención en estos expe
dientes, sea tan amplia como en las de la Capital, consiguién
dose así, que la provisión sea hecha por igual á todas las escue
la, segím su categoría, número de aulas, inscripción, etc. 

" . 
INFORMES 

El nínnero de expedientes informado durante el año, ha sido 
muy superior al de los años anteriores, comprendiéndose en 
ellos los pedidos de presupuestos, de adquisición de útiles, he
chos por los C.C. E.E., solicitudes de refacciones, de renovación 
de mobiliario, etc., habiéndose tratado en todos los casos de ilus
trar en la mejor forma al TI. Consejo, para las resoluciones 
que debiera tomar. 

Esta es á grandes rasgos, la tarea hecha por la Oficina, ha
biéndose tenido que habilitar durante mucho tiempo horas ex
traordinarias, pues su persolllal ha sido y es aún algo escaso. 

Me es grato saludar al señor Secretario atte. 

CARLOS MENDOZA 

Jefe 



Lista de los útiles remitidos durante el año 1905 

ARTÍCULOS 

Muebles 

Armarios bibliotecas .... 
Ban cos.. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Escritorios l1Iedio ministro .. .. ...... 
Mesas escritorio!" 3 caJones ... 
Mesas para labor.:s . 
Perchas de pie ... 
Pianos .......... .. 
Relojes de pared .. .. 
Si 11 as. .. 
Sillones ......... .. 
Sofaes .. .. .... .. 
Taburetes para plano. 
Tarimas.. .. ...... .. .... .. 
Tribunas .... .................. .. 

utiles de dotación fija 

216 

6000 
9 

14 
32 

28 
4 

14 
737 

-1-9 
7 
4 

27 
46 

A para tos para ejerci cios físi cos. 500 

Astas para bandera. .. .. .. .. 6 
Bandel as nacional es.. .. .. 200 
Caballetes para pizarrón.. .. .. .. .... 56 
Campanas de bronce.. .. .. .. 10 

Canastos para papeles.. .. 99 
Carpetas hule . .. .. .. .. 16 

Cajones para basura.. .. .. .. 70 
Com pases para pizarrón.. .. 175 

• • maestros (cajas) 10 

Compendiums métricos. .. 22 

Dibujos en relieve (colee) .. .. .. .... 366 
Escaleras. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 42 
Escudos - letreros. .. .. .. .. 225 

Globos terrestres.. .. .. .. .. .. .. 17 
Herramientas agrícolas (juegos) 43 
Horquillas para mapas. .. .. .. .. 26 

Mangas de riego. .. .. 164 
Máquinas de coser.. .. 9 

• • escribir. ...... .. ...... , I 

Perchas de 5 ganchos.. 337 
Pizarrones.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... 285 
Porta-mapas.. .. .. .. .. .. 3 
Punteros pino tea .. .. 25 
Reglas métricas .. .. .. .. .. .. .... 63 
Reglas T .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 28 
Sólidos geométricos (cajas).. .. 17 

58 44 
982 6378 

6 
S 558 

19 

3 
35 75 

J06 156 
18 

I . 

4 1 

2-1 

4°° 
35 
77 
60 
36 
77 
77 

64 
4 
7 

10 

20 

27 
29 
42 

3° 

101 

95 
I 

63 
3° 
20 

27 

3 

8 
H 

64 
12 

So 

5° 

5° 
ro 
46 

TOTAL 

3 18 
J 3310 

15 
510 

I I 

68 
7 

1 2 4 
1199 

67 
8 
7 

68 
7° 

9°0 
49 

285 
116 
1I0 

188 
173 
7° 

489 
14 
29 

366 
52 

245 
62 

72 
68 

194 
9 
[ 

48H 
380 

4 
88 

143 
58 
9° 
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ARTÍCULOS 

Tableros contadores .. 
Tijeras.. .. .. . .. .... .. 
Timbres campanill as .. .. .. .. .. .. 
Tinteros para bancos.. .. .. ..... . 

» »lll aestros.. .. 
» 2 usos di recci ón. .. .. .. .. .. 

Trasportadores 'g radu ados .......... 

utiles de consumo 

Borradores para pizarrón . .. 
Broches (cajas~ ..... _ .. _ ... .. 
Cartulina colores (hojas; .. .. 
Eompases para niños (cajas) 
Cuadernos cuadriculados .. " 

» I raya ....... 
» 

» 
2 » .. .... ,_ .. .. .. . . ' . 

tapa cartón .. 
para dibujo .. 

Doble-Decímetros ...... 
Escuadras para niños . .. 
Gomas d e borrar ...... .. .. 

» líquida (frascos) 
Jarritas para ag-ua.. .. .. 
Lápices comunes ...... 

Faber N° .. 2 

» Colores.................... 
Libros en blanco (actas, etc. ) .. .. 
Memorandums en blanco .... .. 
Papel'oficio cuadriculado (res ) 

» » rayado » 

» » liso » 

» para dibujo (hojas) .... 
»secante » 

Pizarras piedra .......... .. 
Pizarrines (cajas) . .... .. 
Plumas comunes (cajas) .......... .. 

» cal i grafía » 
Porta-plumas ...... .. .. 
Reglas para dibujo .. .. 
Sobres de oficio ...... .. 
Tinta común (botellas) . 

» esp~cial » 
»coplar » 

Tinta en polvo (paquetes) .... 
.. para sellos (frasquitos). 

TIza blanca .. .. .. .. . .. .......... .... 11 

• de colores .. .. .. .. .. .... " ... . 

'" '" u 

78 
34 
15 

215° 
210 

I 1 

60 

13+ 
354 

3°60 
43 

82°5 
6474 
16/J 
92 5 
453 
224 
5° 

I126 
146 

33 21 
10000 

939 
52 3 
129 

2922 
93 

102 
5 

1635 
783 

7437 
378 
386 
177 

7756 
823 

8359 
1253 

135 1 
39 
3° 
99 

1423 
25° 

4 1 

10 
27 

1800 
4° 

2 

43 

4°7 
99 

65 2 

2 4°1 
~~!~ I 
3708 
12°3 
189° 
3°0 
2.'9 
962 

'-)7 
569 

5°00 
536 

3640 
85 

15°1 
56 
5° 
4 

85 
493 

4552 
298 
160 
125 

3818 
521 

23°0 
255 

36 
3 

1°3 
5° 

357 
68 

TOTAL 

6011 

06' 
.) 1 

100 
3320[ 

125 

2800 
300~ 
4°°1 

3
125°1 8000 

~ol 
3000' 

25 
63 2 

744°1 
456°1 

J44 
600' 
60l : 

146
1 

7001 
18000 
2000: 
3°°1 620 

58641 
10~ 

950~ 
335 

3° 
4°°1 

1°1 
275°1 

771 

179 
80 

14 2 

727° 
375 

13 
10:) 

541 
5°3 

37 12 
-283 ;.,'1 

16155 
14822 

57 1 9 
33378 
1°343 

674 
289 

5°88 
268 

45 22 

2244° 
6°35 
43°7 

814 
442 3 

2°9 
298 

9 
17 20 
1976 

29989 
26 76 
846 
922 

172 38 
1444 

201 59 
1843 
17J 
72 

533 
159 

453° 
395 



ARTÍCULOS 

T e x t o s 

Aritmética .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Geometría .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Instrucción Cívica y l\-roral 
Dibujo ............ .. .. .. .. 
Hi~toria Nacional .. .. .. .. .. 

• General.. .. .. .. .. .. 
Ciencias físico- n aturales .. .. 
Diccionario castellano .. .. .. 
Francés .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Lectura .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Idioma Nacional.. .. .. .. .. .. 
Caligrafía .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Música .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

Ilustraciones 

( colección) <iarteles lectura 
Cuadros, zool., bot., etc:. • 
Mapas vanos. .. .. .. .. .. .. .. 

Varios 

Herramientas .SIi:ij d. .. .. .. 
Uti les cartonado .. . .. .. .. .. 

• modelado .. .. .. .. .. .. 
• labores .. .. .. .. .. .. .. 

.. .. .. .. 

.. .. .. .. 

.. .. .. .. 

.. .. .. .. 
.. .. 

.. .. .. .. 

.. .. . , .. 

.. .. .. .. 

.. .. .. .. 

.. .. .. .. 

.. .. .. .. 

.. .. .. .. 

.. .. .. .. 

.. .. .. .. 

.. .. .. .. 

.. .. .. .. 

.. .. .. 

.. .. .. 
.. .. .. 
.. .. .. .. 

'" , 
'" o; o .~ 

.~ en " ~ ~ 
'0. ~ O TOTAL .... ~ .¡; 

'" " ... O 

I U ¡... ... 
'" 

1I I . 

I 
21 5 139 

..2
5

1 

429 
4 61 65 

10 88 30 I28 
- 458,1 - 45 81 
50 255 - 305 

169 45 - 214 
20 350 30 400 
20 47 - 67 
1 1 - 2 

3588 10885 14283 28756 
6 140 50 196 

59 15468 18000 33527 
- II - 1 r 

, 

! 
114 47 375

1 
536 

26 73 17 , 210 

279 502 14 1 922 , 

1 

637 4 136 777 
1034 173 424 163 1 

JI 

73sl 
77 1 788 

3559 3 42 97 

CARLOS MENDOZA 

Jefe 
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Mesa de Entradas 
Informe correspondiente al año 1904 

Hueuos Aires . Mazo 28 de ]905. 

Señor Secreta1'io del Consejo Nacional de Edttcación, D. Felipe 
G1¿asch Legttizamón. 

Dando cumplimento á lo ordenado por circular N.O 22 de 
fecha 15 del que expira, me complazco en dar cuenta al Sr. 
Secretario, ~~ por su intermedio al Sr. Presidente y señores 
miembros del Honorable Oonsejo, del movimiento habido en 
esta oficina durante el año 1904. 

Esta, ha funcionado con toda regularidad, no obstante su 
escaso personal para poder atender con más amplitud, las múl
tiples operaciones diarias. 

El cuadro que acompaño hará conocer al Sr. SecrE'ta;rio, el 
número de expedientes, las notas agregadas á estos y otros de 
años anteriores, las notas recibidas, la procedencia, las notas 
recibidas, la procedencia de estas, y la diferencia de aumento de 
expedientes á favor del año 1904. 

Desearía, Sr. Secretario, formar un cuadro comparativo, 
exacto y minucioso, del movimiento de los expedientes trami
tados, pero causas ajenas á mi voluntad me privan poder ha
cerlo, por cuanto no es este archivo el único ó general de la 
repartición; hay expedientes que, por superior decreto, seg{m 
su naturaleza, se archivan en las oficinas de: Oontaduría, Teso
rería, muchos en el Depósito, y algunos, en otras oficinas; por 
consiguiente estos expedientes no vuelven más á este archivo, 
oue creo debería ser el único. 

Me permito también adjuntar una breve reseña de como está 
repartido el trabajo diario en esta oficina á mi cargo . 

Saludo al Sr. Secretario con mi consideración distinguida. 

D. A. DIAz. 
Jefe 

31 



MESA DE ENTRADAS' 
Cuadro demostrativo del movimiento de esta ofi cina durante el 

año d e ;90-1-

'" '" '" '" '" ~ « '" " o '" "O '" "O 

PROCEDENCIAS .~ "O « '" " :o "O 
., 

/)1) ~ a o o 
" Z '" Z u 
;lo ~ ~ 

'" ~ o "" ... 
"'1 

~ '" 

Consejos escolares de la Capital.. 2.001 192 2.193 

Provincias .. .. . , .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. . . 137 \) ~ 236 

Territorios y Colonias Nacionale~ .. .. 1. 240 224 1.464 

Ministerios. .. .. .. . . 68 20 88 

Escuelas Normales .. ., o 20 6 

Varios .. .. 00 .. .. .. .. . . .. 2.361 J 3 J 2049~ 

Total en el año 19°4. .. .. .. .. fi. 813 6ii (j 60479 
Total • » 19°3· 4 .497 644 5 .141 

Diferencia á favor del año ) 9°-1-·· .0 .. o. 1. 316
1 

~2 1. ;J38 

D. Ao D iao . 
Gefe. 



Bu e ll OS Aires, :\l hTzo 29 de 190:; . 

Señor Sect'etario . 

• 
La labor de esta oficina, aumenta de año en año, prueba 

inequívoca de la acertada dirección del Honorable Consejo para 
llevar adelante las mejoras y el progreso en la educación pri
maria, de que tanto necesita nuestro país. 

Actualmente, su personal se compone de cuatro empleados, 
inclusive su jefe, y el trabajo diario, está repartido en la forma 
siguiente: 

Empleado a) formula el extracto en las carpetas correspon
dientes para formar los expedientes de trámite, numerados por 
orden sucesivo, con las notas que se reciben de los Territorios y 
Colonias Nacionales, escuelas militares y varios; también lleva 
un libro indice de todos los asientos hechos en los libros de en
trada de esta oficina. 

Empleado b) lleva cinco libros denominados: "Provincias", 
"Territorios y Colonias Nacionales ", "Consejos Escolares de la 
Capital ", "Varios" y " Temas", y atiende al público. 

Empleado c) está encargado de la recepción y reparto de 
los expedientes en general, á las oficinas que indica el decreto 
de trámite, exigiendo el recibo respectivo en dos libros que 
lleva al efecto, hace las anotaciones del caso en nuestros 
libros, atiende á las ordenanzas de los CC. EE. y firma los 
recibos correspondientes de las notas que éstos envian dia
riamente. 

El Jefe recibe toda la correspondencia que se remite á esta 
oficina; formula el extracto en las carpetas de práctica que for
man los expedientes, numerados también, por orden sucesivo, 
con las notas que se reciben de las CC. EE. de la Capital, Mi
nisterios, Provincias y Escuelas Normales; atiende la marcha 
y cuida el orden de la oficina, hace cumplir y cumple las ór
denes superiores recibidas. 

Por lo que dejo manifestado, verá el Sr. Secretario que el 
empleado designado con la letra b, tiene recargo de trabajo, 
ó mejor dicho, no es posible poder á un mismo tiempo llevar 
los libros que dejo indicados, con la atención necesaria y atender 
al público. 

Por consiguiente se hace necesario otro empleado, que sea 
culto y de carácter suave, para atender con afabiiIdad y buenas 



maneras al público, quien siempre es tan exigente; lo que creo 
no I?asará desapercibido al Sr. Secretario, y si lo tiene por con
vemente. 

Solo me resta pedir al Sr. Secretario y por su intermedio al 
~r. Presidente y seííores miembros del Honorable Consejo; se 
SIrvan tener en cuenta al personal de esta oficina, quien durante 
el año ppdo. ha cumplido sus deberes con toda regularidad. 

Saludo al Sr. Secretario con respeto y consideración. 

D. A. DIAZ. 
Jefe . 

Informe correspondiente á 1905 

Sefí01" Sec1'etwrio del Consejo Nacional de Educación, D. Felipe 

Gttasch L eguizamó n. 

Cumplo con el deber de elevar á conocimiento del Sr. Secre
tario, y por su intermedio al del Sr. Presidente y señores miem
bros del Honorable Consejo, un pequeño cuadro estadístico que 
hará conocer á la superioridad, el movimiento de expedientes 
habido en esta oficina durante el año 1905. 

Como verá el Sr. Secretario, entraron (6.644) notas; de és
tas, se formaron (6.410) expedientes, y se agregaron á otros 
(234) de aqnellos lueron resueltos, y decretados al archivo por 
el Honorable Con¡;:ejo (5.149) á reservarse (338) y pasaron al 
año en curso pendientes de resolución (923). 

Estas sumas, comparadas con las del año 1904, como lo no
tará el Sr. Secretario por el cuadro adjunto, nos dan un exce
dente á favor del año 1905 de (597) expedientes, prueba PVÍ
dente de la marcha progresiva en la labor fecunda del Honora
ble Consejo. 

Réstame manifestar al Sr. Secretario que, durante el año 
ppdo. esta oficina hafullcionado con toda regularidad, y que 
tanto su Jefe, como el personal á sus órdenes, han puesto su 
mejor buena voluntad en el cumplimiento de sus deberes, y que 
en el curso del actual, trataremos siempre, de conservar, ó me
jorar si fuera posible, su buen funcionamiento. 

Me complazco en saludar al Sr. Secretario con mi considera
ción distinguida. 

D. A. DIAZ. 
Jefe 



DICIEMBRE 31 DE 1905 

'" • '" '" ~tO I ~ :C «S o 
v. «S "'''' v ,.., .c (,.1 IJ] '" ct:::! al " 

. - ::; tIl U ¡.... o al 

Procedencias ó localidades 0-" ob/) '3b O ~ct:--o " ¡¡ z·c z .... 0:- '"C o. ;>.. ti:! '" -" " '0/) 
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~ 

1111 
I 
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Arehivo 
Informe correspondiente al año 1905 

Bu enos Aires, Abril 8 de 190 6 

Señor S em'etario, 

En cumplimiento de la circular N.o 7, del 27 de Marzo último 
y de lo dispuesto en la prescripción reglamentaria, paso á dar 
cuenta al Sr. Secretario del estado del Archivo á mi cargo y 
de los trabajos realizados durante el año ppdo. 

Pasada á mi dirección esta Oficina desde el 23 de Marzo del 
año último, el infrascripto llegó á penetrarse desde el primer 
momento de la falta de orden, plan y método de que se resentía 
en la marcha que había seguido, y de la sentida necesidad que 
se imponía de corregir inmediatamente estas deficiencias, 

Improba era la labor que demandaba la tarea con el tan 
reducido personal de que se disponía, si se tiene en cuenta que, 
para llevarla á cabo, había que proceder á la revisación yexa
men de la enorme cantidad de expedientes, documentos, etc" 
acumulados durante 26 años, es decir, desde la fecha de la 
creación de este Honorable Consejo, expedientes y documentos 
que ha habido que ordenar metódicamente uno por uno en 
perfecta forma, trabajo que por su naturaleza requería una 
dedicación paciente y el más prolijo cuidado, y el que me es 
altamente satisfactorio poder manifestar al Sr. Secretario aca
ba de llevarse recientemente á. feliz término dándose cima á la 
obra y colocando á esta oficina en condiciones de responder de
bidamente á sus fines en cualquier momento. 

Como complemento va ahora á procederse á la minuciosa 
anotación de los expedientes, documentos, etc., citados, en los 
libros que al efecto se tienen proyectados bajo un plan metó
dico y práctico. 

El infrascripto, celoso en el cumplimiento de sus deberes y 
no ocultándosele las responsabilidades que la custodia de lole' 
expedientes y documentos que el Honorable Consejo le ha dis-



• pensado el honor de confiar á su cuidado le imponen, cree de 
lugar, con el debido respeto llamar la atención del Sr. Secreta
rio sobre la urgente necesidad de un reglamento que, á la par 
que le establezca y defina claramente sus atribuciones y facul
tades, le fije y determine asímismo los procedimientos á que 
debe ajustarse en su esfera de acción para la extracción de 
expedientes, expedición de copias de resoluciones, desglose de 
documentos, etc.; pues que, si es verdad que hasta ahora ha 
estado librado el procedimiento al criterio del que suscribe te
niendo que limitarse á ejercitar su acción con todas las restric
ciones del caso y bajo la más severa escrupolosidad, no por eso 
ha desconocido lo irregular é inconveniente de la práctica 
adoptada. 

Atentas estas consideraciones, el abajo firmado hace algún 
tiempo había dado principio á la redacción de un proyecto de 
reglamento para esta Oficina, el que debía elevar y someter á 
la consideración de la Superioridad, de lo que tuvo que 
desistir al tener conocimiento que se había ya encargado á 
una Comisión especial la red"cción de otro para todas las 
dependeucias de la repartición . . 

Por lo demás, en cuanto respecta al personal bajo mis ór
denes, su competencia, laboriosidad y contracción, son dignas 
de todo encomio como he tenido ocasión de manifestarlo al Sr. 
Secretario. 

Con esta breve exposición dejo terminado cuanto por hoy me 
es dado informar sobre esta oficina y cÚIDpleme ahora sola
mente agradecer al Sr. Secretario la deferente atención y el 
interés con que siempre me ha facilitado los medios para el 
mejor desempeño de las funciones de mi cargo. 

Me es muy agradable con este motivo renovar al Sr. Secre
tario las seguridades de mi más distinguida consideración y 
apreclO. 

CAMILO LÓPEZ 
Jefe. 
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Las enseñanza primaria y la eduoaoión 
de los adulto!! en Estados Unidos 

Ruenos Aires, Enero de 1906. 

Sdior P1'esidente del Consejo nacional de educación, doctor 
don Ponciano Vivanco. 

Con motivo del viaje de estudio que hice á Estados Unidos 
de Norte América, enviado por el R. Consejo, tengo el agrado 
ele elevar á su consideración el jnforme adjunto. En él me 
ocupo de la enseñanza en las escuelas primarias norteameri
canas, de los factores de su progreso y de la educación de los 
adultos, completando informaciones que he dado á V. en su 
oportunidad. 

Considero de mi deber, antes de entrar en materia, dejar 
constancia de la ayuda eficaz que, para el mejor cumplimiento 
de la honrosa misión recibida, me prestó siempre con su in
fluencia y consejos el señor Ernesto Nelson, comisionado ar
gentino en la Exposición universal de San Luis. Y deseo 
también significar de paso, por ser un acto de estricta justi
cia, que dicho señor Nelson se ha hecho acreedor al más sin
cero aplauso por su entusiasmo, su inteligencia y su actividad, 
puestos sin medida al servicio de nuestro país, especialmente 
como encargado de la sección escolar argentilla, hacia la cual 
atrajo la atención y el aplauso de distinguidos educadores eu, 
ropeos y amencanos. 

Por lo que á mí corresponde, debo agrega!' que he sido re
cibido en todas partes con exquisita amabilidad por autorida
des y maestros, á quienes he oído frecuentemente palabras de 
rlog-io pnra el R, Consejo y su obra, El eminente doctor Wi
lliam T, Harris y el doctor Ossian R, Lang, fneron. quizás. 
los más entusiastas en sus apreciaciones sobre el.progreso de 
la educación entre nosotros. 

Creyendo k:hcl' cnmplillo las instrucciones recibidas del 
H. Consejo y deseando que el trabajo adjunto resulte útil, 
snlndo con r~speto al señor 'Presidente. 

JosÉ J BERRUTTI. 
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1. 

lmpl'esioues sobre las escuelas prrnlarias norteuluericanas 

Escuelas para la vida - Medios materiales para la educación -
Textos y útiles escolares gratuitos - Horarios. 

El estudio de las secciones escolares norteamericanas en la 
exposición de San hüs, y 1m; numerosas visitas que hice á los 
principales establecimientos de educación de Chicago, Milwat
kee, Cleveland, Indianápoli:s, Búfalo, Boston, Nueva York 
y WáslUngton, han despertado en mi alma la más viva sim
patía por la obra que realiza la escuela en Estados Unidos. 
obra grandiosa, con caracteres propios. bien definidos, base 
de la democracia ;.- del progreso triunfantes en el país. 

El profundo eoncepto de Spencer sobre el objeto de la edu
ción. es rigurosamente ,'entido y seguido por el pueblo nortea
mericano : allí se quiere y se impone la enseñanza para la vida. 
y á fe que no le faltan energías ni medios para realizar sus 
nobles aspiraciones. En la obra de la educación colaboran los 
poc1erosos y los humildes, los sabios ~T los legos, los hombres y 
los niños, cada uno en su esfera de acción obedeciendo al solo 
impulso de la voz del deber. Al edificio social, todos, casi sin 
excepción, aportan su gr:mo dc arena. inspirados por los mis
mos sentimientos. 

La escuela pública es el centro de atracción, y ante sus ne
cesidades, no hay voluntad que permanezca indiferente, bol
sillo que no se abra, ni caráeter que no se manifieste. 

Las autoridades y el pueblo confraternizan en la lucha por 
conseguir el ideal más perfecto, y á su impulso generoso sur
gen escuelas é iniciativas feeundas tanto en los grandes cen
tro de población como en las más hnmildes aldeas. allá en los 
confines del desierto. 

No parece sino qne 1111 háli10 de vida se dejara sentir con 
la misma intensidad del Atlántico ' al Pacífico y elel norte al 
sur de aquel pueblo que han hecho grande con sus pensamien
tos de cíclopes, un Wáshington y un Franklin, un Horacio 
Mann y un Parker! • 

No es, pues, de extrañar (We pueblos que hacen de la edu
cación un culto. marchen á la cabeza del mundo civilizado. 
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, 'Lo que se gasta en educación no es gasto" se dicen los ame
ricanos del Norte y con ese espíritu van cavando el surco, guia
dos por educadores de nota y servidos por maestros que dedi
can á la vida de la escuela, la propia vida. Estos tienen entu
siasmo y vocación por la enscuanza; tienen conciencia perfecta 
de sus deberes, y marchan con la frente erguida y el' corazón 
tranquilo, orgullosos de su puesto, como el soldado pundono
roso á quien se entrega para custodiarla la bandera del cuerpo. 
y es justo confesarlo: sin carácter, sin vocación, sin la con
ciencia del deber, el maestro no es sino un empleado por horas, 
cuya indiferencia eonspira contra la grandeza de los pueblos. 

Basta penetrar E'n una de aquellas escuelas para conocer 
que es un pueblo gorande el que la sostiene: maestros y niños 
confl.mden sus pensamientos; aunan RUS energías, y juntos 
marchan en su tarea de investigarión para arrancar á la na
turaleza y al mundo sus secretos. 

Las escuelas americanas no son ideales, sin duda; pero han 
alcanzado el más alto grado de perfección dentro de las moder-
nas teorías. . 

En ellas el niño no es el recipiente pasivo, á quien se da lo 
que se quiere, sin consnltar sus aptitudes, sus tendencias, ni 
sus necesidades; en ellas no existe esa enseñanza de palabra::; 
que confunde y cristaliza: en sus aulas no se mueven maestros 
oradores ni rutineros, sino maestros prácticos que obligan á 
los niños á sentir y á hacPl' más que á decir; en fin. en las es
cuelas americanas, se vive unH vida fecunda porque tienen 
alma. 

Son elel pueblo y para el pueblo; responden á sus necesidades 
positivas y el pueblo las rodea con su cariño sin omitir sacri
ficios por su difusión y adelanto. Allí no existen esas indi
ferencias que matan; allí los ricos dan y dan de veras porque 
lo hacen á manos llenas, siendo fabulosas las sumas que la ac
ción privarla destina al fomento de la educación. 

1 ada falta, por lo tanto, en las escuelas americanas ele los 
centros :importantes, de acuerdo con las exigencias actuales de 
la enseñanza. Poseen un completo mobiliario, gabinetes, la
boratorios, gimnasios y talleres, y, á veces, museos y galerías 
de arte de verdadera importancia. 

110s edificios escolares son casi siempre de propiedad fiscal, 
amplios y cómodos, con instalaciones completas para la ca
lefacción y ventilación. Muchos están rodeadas de espléndidos 
jardines, cuyas plantas cuidan los niños de la escuela. Cuando 
en los edificios escolares no se dispone del espacio suficiente 
para los juegos de los alumnos, se lleva á éstos á las plazas 
escolares (playgl'Otutds) que están de ordinario muy cerca de 
la escuela. Estas pla.zas son espaciosas, tienen piso de arena 
y están dotadas de gran número de aparatos y útiles para 
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juegos. Muchas de ellas dependen directamente üe las mUTIl-
cipalidades. . 

En la arquitectura escolar se atiende á la belleza dentro de 
la sencillez, y sobre todo á la mayor utilidad. Todo está per
fectamente calculado y previsto. Las aulas son amplias, bien 
aereadas y con buena luz, independientes lIDas de otras, y en 
la mayoría de los casos con guarda-ropas para el servicio 
exclusivo de los alumnos de la clase. 

En todas las escuelas, con rarísimas excepciones, se dispone 
de un salón de actos provisto del mobiliario correspondiente 
y de una linterna de proyecciones. En él se realizan las con
ferencias populares y otros actos, y se dan determinadas lec
ciones á los alum~ del establecimiento ó de varios relIDidos. 

En las galerías y en el interior 'de las aulas hay profusión 
de plantas en macetas: de los muros penden cuadros con Te
tratos de personajes históricos y reproducciones de obras de 
autores conocidos. Se quiere que el alumno cultive su senti
miento estétiro al contacto de aquello que más puede mte
resarle, con lo que se c01migue, además, hacer más grato el 
ambiente de la escuela. 

Los bancos generalmente llsados son de lID asiento, ~- se 
prefieren por la independen ~ ia que representan, aunque nece
sitan mayor espacio. En el último modelo adoptado en Boston, 
Nueva York y otras ciudades, se ha introducido el asiento 
giratorio, innovación ventajosa, sobre todo en las clases que 
tienen pizarrones murales, porque el niño puede seguir co
modamente los ejercicios que en ellos se hlj,cen. El banco fijo 
va siendo substituído por el de subir y bajar á voluntad, con
dición. que permite adaptarlo mejor á la estatura del edu
cando. 

Los pizarrones murales (en las cuatro paredes del aula) 
están en uso en todas las escuelas norteamericanas. Ellos fa
cilitan la mejor ilustración de las lecicones y permiten la ejer
citación de varios niños á la vez, lo que contribuye á economi
zar tiempo, á dar carácter más práctico á la enseñanza ~r 
mayor animación á las clases. 

Se usan pizarrones de piedra y de madera. negros ó ver
des. En mi concepto son preferibles los del último color, no 
muy claros. En algunas ocasiones el pizarrón mural se hace á 
base de tierra romana en la misma pared, pintando después las 
fajas convenientemente. 

Por lo demás el material de enseñanza es de primer o'rden 
y abundante, siendo de notarse que no se omiten gastos para 
reemplazarlo por otro ó renovarlo, de acuerdo con el progreso 
de las ciencias. 

Como se prefiere 'enseñar teniendo á la vista los objetos na
turales, ó en su defecto por medio de dibujo del que sacan 
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tanto partido los maestros norteamericanos, resulta que mu
chos de e&os cuadros murales, que hasta hace poco se creía 
indispensables, son :innecesarios. En camhio el niño trabajando 
en el taller, en el laboratorio ó en el gahinete, en el campo 
y en la huerta escolar, libre de la sugestión del texto ó de ' las 
palabras del maestro, observa, investiga y descubre, profundi
zando sus conocimientos por medios nllturales. Y colocado en 
esa corriente sigue satisfecho y sin fatigas por la senda del 
aprendizaje, cultivando su propia individualidad, lo que tanto 
ha de servirle más tarde en la lucha por la virla. 

Otro de los elementos de que no carece casi ninguna es
cuela es la biblioteca, grande ó pequeña. En las bibliotecas es
colares los libros están separados atendiendo á la edad de los 
niños y á su grado de instrucción. Estos tienen el hábito de 
leer y devoran las obras que le están destinadas. El sistema de 
las bibliotecas de grado es com{m en Nueva York, Búfalo, 
Bastan :y otras ciudades de la Unión. 

Aunque hay textos oficiales para lectnra y alglmas otras 
materias, los maestros quieren que los alumnos completen sus 
lecciones consultando diferentes libros, á fin de establecer la 
mayor seguridad en sus c·onocimientos. El libro no es más 
que lm auxiliar. y solo en ese concepto lo usa el estudiante, 
quieu debe comprobar en todos Jos casos posibles, por los 
medios á su alcance, lo que aquél enseíla. Así se cultiva desde 
la escuela ese espíritu práctico y de independencia, que es 
la característica del pueblo de los Estados Unidos. 

Cuando no se dispone de biblioteca ó ésta es insuficiente 
para llenar las exigen cias de la escuela, se establecen relacio
nes oficiales con las bibliotecas de la ciudad ó del pueblo y 
se piden por lista los libros que han de leer los alumnos. Es 
también elocuente el hecho de que las bibliotecas populares 
tengan un departamento especial para los niños, con el con
fort necesario, donde se les atiende con afecto. 

iYIuchas bibliotecas :he visitado y aseguro que :rp.i corazón 
de maestro se ha hcnehido de placer al contemplar aquellos 
enjambres de niños de diversas edades, inclinados sobre los 
libros de su elección con la seriedad de los hombres. Allí, en 
aquellas bibliotecas estaban en evidencia los trabajos de la 
escuela común. Aquellos cuadros que tanto me obligaban á 
pensar, cons1 ituían el reflejo externo de la buena abril del 
maestro en el interior del aula. Nada más ideal que ver al 
niño moverse dentro de sus aptitudes naturales, es pos de un 
perfeccionamiento que presiente. Apartarlo de la senda de la 
experiencia y del esfuerzo propios, es enseñarle el mundo de 
la mentira, es cristalizar su alma. 

En las blibliotecas, en los gabinetes, en los talleres, donde 
se funde el carácter. ó en el campo. ante el cuadro inmenso 
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de la naturaleza, es donde se reciben esas impresiones Im
borrables que deciden, á veces, del porvenir. Creo firmemente 
que debe colocarse al niño en el camino de aprovechar esos ele
mentos si se quiere dar base sólida á la verdadera escuela, 
esa escuela que según Giner, tiene la misión de formar hom
bres. 

y las bibliotecas, y las mesas de lectura. y los talleres. y las 
revistas infantiles, y las asociaciones de niños con fines de 
instrucción y recreo, son elementos de vida que dan carácter 
especial á las escuelas norteamericanas. Se quiere que el niño 
actúe dentro de una pequeña república; que tenga conciencia 
de lo que es y de lo que puede llegar á ser, y al efecto se le 
indican sus derechos, haciéndoselos sentir para que los ejercite. 
Esos mismos derechos le dan una noción más clara de SUR de
beres. y esto asegura en gran parte, el éxito de la educación. 

En varias de las ciudades que he visitado se provee gratui
tamente á todos los alullUlos de las escuelas públicas de los li
bros de texto y de los demás útiles escolares. En realidad, los 
libros se prestan pues deben devolverse al director al terminar 
el año para que puedan ser aprovechados por otros niños. La 
duración de los libros para ese servicio se calcula en tres años. 

Los maestros por intermedio de la dirección de la escuela, 
pueden solicitar los libros de texto que más sean de su agrado, 
siempre que éstos estén en la lista de los aprobados por la auto
ridad escolar. 

En primero, segundo y tercer grallos solo se usa el libro 
de lectura. Aunque en la clase haya determinados libros de 
texto, son muchos más los que consultan los alumnos en el 
estudio de las diversas asig-naturaR. 

El horario corriente es el discontinuo de tres horas por la 
mañana y dos por la tarde. 

En algunas ciudades los alumnos de los primeros g-rados 
solo tienen dos horas de clase en cada período. 

T.Jas horas de ]a tarde se dedican. preferentemente, á tra
bajo manual, dihujo, canto, costura y á ocupaciones agrícolas. 

En Indianápolis, además del discontinuo, está en vigencia 
el horario alterno para los niños de primer grado. Los alum
nos del primer semestre concurren al turno de la tarde, cuya 
duración es de dos horas y quince minutos, y los del 2.° se
mestre, asisten al de la mañana, que es de tres horas. 
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n. 
Impresiones sobre las escu elas primarias norteamericanas 

(e ontinuación ) 

El estudio de la naturaleza - El trabajo manual y ' la economía 
doméstir.a - ' Enseñanza del dibujo - La historia y la geo
grafía - La caligrafía. 

En las escuelas norteamericanas se da gran importancia al 
estudio de la naturaleza (N a ture Study), y á la enseñanza 
del trabajo manual y del dibujo, asignaturas que constituyen, 
especialmente l.as dos primeras, los centros de correlación de 
todas las actividades de la escuela. 

La naturaleza se observa, se estudia y se interpreta, desen
trañando de todas sus manifestaciones, prácticas saludables 
que se aplican á la vida, á la patria y á la humanidad. 

En contacto con la naturaleza el niño goza al arrancarle sus 
secretos, á la vez que forma su alma, con materiales de ina
preciable valor. Y así estudia la vida de las plantas, las cos
tumbres de los animales, la naturaleza de los terrenos y de 
los fenómenos naturales, adquiriendo enseñanzas sanas y úti
les á cada paso. 

No es precisamente el estudio de la ciencia lo que más pre
ocupa á los maestros norteamericanos, sino enseñar el camino 
que conduce á ella, cultivando en el niño aptitudes especiales 
para comprender á la naturaleza y sacar de los fenómenos 
naturales y de las cosas que lo rodean, todo el provecho po
sible en beneficio de la comlmidad y de sí mismo. 

El método natural ha desterrado casi por completo de aque
llas escuelas al descriptivo con su arsenal de clasificaciones, 
libros de texto, y apuntes sin fin, que torturan inútilmente 
al alumno, haciéndole aborrecer el estudio. 

El cultivo de plantas en macetas; los trabajos en el jardín 
o en la huerta escolar; las exposiciones de :flores; el cuidado 
de animales domésticos; la formación y estudio del museo 
y la observación de los fenómenos naturales, son ocupaciones 
que, en r elación con casi todas las asignaturas de los progra
mas vigentes, constituyen una gran parte de la labor de la 
escuela, de indiscutible valor higiénico, instructivo y educa
tivo, y á la cual se entregan con intima satisfacción alumnos 
y maestros. 

Es, pues, fundamental en la escuela americana la impor
tancia concedida á este estud.io, cuyo método de enseñanza 
exige, observación é invest.igación personales, en oposición al 
que solo impone el ejercicio de la memoria. 
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En consecuencia las lecciones se ilustran cun experimentos 
adecuados] con los elementos (lue, en la mayoría de los casos, 
han r ecogicJ> los mismos niños E'n sus excursiones ó paseos. 

Por eso se les ve llegar á las clasE's con objetos de todo gé
nero, plantas, flores, pájaros, minerales, recortes de diarios, 
muestras de telas, etc. 

Muchas clases se dan fuera del aula, en el jardín de la es
cuela, en la plaza cercana, ó en pleno campo, donde á las bon
dades del trabajo intelectual hecho en tales condiciones, se 
agregan las de una ejercitación higiénica recomendable. 

El sistema de las excursiones está muy generalizado en 
Estados Unidos, siendo de notarse que muchos maestros salen 
con sus alumnos al campo, durante la estación propicia, todas 
las semanas. Los escolares van provistos de una pequeña 
valija para guardar los materiales ele estudio que tienen opor
ttmidad de r ecoger, y en la que ll evan papel, lápices y pince
les para aplmtes y dibujos. 

Un sencillo lunch, algunos juegos y cantos escolares, y la 
lectura de poesías adecuadas, completan el programa de la 
excursión, cuyas intere, antes escenas impresionan las placas 
fotográfi cas que lleva para ese objeto el "Cámara Club» de 
los niñ os de la rscuela: fotografías que se exhiben más tarde 
E'n ésta con juntamente con los trabajos escritos, los dibujos y 
los elementos r ecogidos durante la jira. 

Está demás decir que por estos medios se educa al niño de 
acuerdo con las necesidades de la vida, y se le ha ce amar la 
escuela con un cariño que perdnra con la vida del hombre. 

Solo en los dos últimos años de la escuela primaria se en
cara de un punto de vista más científi co el estudio de las cien
cias naturales, en sus más amplias manifestaciones, como com
plemento de los conocimientos prácticos adquiridos anterior
mente, al par que como iniciación para los cursos de la escuela 
secundaria. 

Así como al estudio de la natural eza, la escuela norteameri
cana concede también gran importancia á la enseñanza del tra
bajo manual. 

En aquel país por trabajo manual se entiende todo producto 
del esfuerzo individual para E'xtE'riorizar un pensamiento. 
De ahí nace su estr echa vinculación con las demás asignaturas, 
sin constituir, sobre torlo en los cinco ó seis primeros grados, 
una materia aislada. Su objeto principal consiste en ocupar 
la actividad del niño para que el maestro pueda conocer sus 
tendencias y dirig'irlas conveniE'ntemente. 

o es, por lo tanto, el trabajo manual una forma única de 
actividad, dedicada á la r eproducción de una serie más ó 
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menos graduada de modelos, sino un medio de expresión, como 
lo es el dibujo, que abarca todas las actividades de la escuela 
estimulando las aptitudes y las disposiciones de cada al.umno 
en beneficio de su cultura general. . 

Con esto queda dicho que sus manifestaciones prácticas va
rían al infinito, sin seguir un orden sistemático, aunque siem
pre conformes con las necesidades y la naturaleza del niño. 

Esa tendencia facilita el estudio psíquico del educando, 
forma en él hábitos morales y hace más rápida. sólida y agra
dable la enseñanza. 

Si se estudia, por ejemplo, la vida de los indígenas, se fa
brican sus flechas y se imitan sus adornos; si la de los mi
neros, se imita la mina y se hacen los instrumentos de trabajo; 
si se trata del vestido, se fabrican telares )' se teje la lana ó 
el algodón; si se habla de otros países, se reproducen en la 
mesa de arena los accidentes físicos del terreno. se confeccio
nan los vestidos y se reproduce el estilo de las viviendas de 
sus habitantes, ete., y así se procede en toda la enseñanza dán
dola por medios gráficos y amenos. más expresivos y convrn
centes que los mejores discursos. 

Para todos estos trabajos manuales se emplean la arcilla, 
la aeena, la paja. pI papel. el cartón, la madera, el alambre, etc. 

Si .bien no puede decirse que esta nueva tendencia del tra· 
bajo manual sea seguida escrupulosamente en todo el país, 
se observa que el ejemplo dado en ese sentido por los princi
pales establecimientos de educación de Nueva York, Massa
chusetts, Colorado y otros estados. tiende á generalizarse. 

En los dos últimos grados de la escuela primaria, los alum
nos recibeu enseñanza manual en los talleres. Se trabaja en 
madera y en hiprro, principalmente. El grabado sobre cuero, 
la alfarería y la canastería, también se incluyen en el progra
ma del trabajo manual dp las pscuelas comunes en diferentes 
estados. 

Los trabajos pn hierro. llamados venecianos, son, como los 
demás, de aplicí!ción en la escupla y en el hogar. 

En cuanto á economía doméstica y labores, se desea que la 
niña allqniera aquellos conocimientos y esa habilidad manual 
inrlispen 'a bIes á su sexo, para que sepa ayudar desde temprano 
á cubrir las necesidades (1pl hogm' y á dirigir el propio cuando 
sea llamada á formarlo. 

En las clases d.e costura las niñas aprenden á remendar, 
á zurcir. á cortar y á coser ropa de uso diario, siendo estos 
trabajos los que se ejecutan de preferencia por ser propios 
de todos los hogares. Esa es otra de las manifestaciones de que 
la escuela nOJ'teamericana pnSf'fra para la vida. 
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En 7.° Y 8.° grados se clan clases de <.:ocina, á cuyo efecto se 
dispone de espléndidas instala('iones. Son lecciones prácticas 
y científicas á la vez, pues las profesoras especiales que las 
dictan tienen obligación de desarrollar su curso práctico en 
relación con la higiene y la buena dirección de un hogar. 

Como no ha:\' cocinas en todas las escuelas, las alumnas 
concurren por turnos Ú rpcihir l'sa enseúanza á los locales don
de aquéllas funcionan. 

IJas clases son comnnllH:l1te L1e 1 y l:! á ;2 horas por semana. 

En la enseñanza del dihujo en sí y en sus relaciones con las 
demás materias, también han obtenido los maestros norteame
ricanos grandes triunfos. 

Viendo aquellas clases animadas y observando el trabajo 
de caela estudiante, se comprende inJll('diatamente lo que se 
ha nnelado en la metodol.ogía ele este ramo. 

Allí 110 se presentan al niño estalllpas que nada dicen: que 
incnlcan ideas falsas muchas veces, (¡ qne desvían entusiasmos 
infantiles. El niño tien(' otros modelos que imitar, y de su 
contacto con la mituraleza, Rurgen ellos espontáneos y más 
interesantes, con gran satisfacción del educando que al em
prender su trabajo contrae consigo mismo una obligación mo
ral que lo estimula ~. ayuda á ve11cer dificultades, más apa
rentes que reales. 

El alumno observa 11llH hoja. una flor, lma planta; combina 
los colores y pinta. i Y qué feliz es! i Y con qué placer trabaja, 
creyéndose á veces un pequeño artista! El dibujo así enseñado 
es 1m medio de expresión, Ull verdadero lenguaje, y, á mi 
juicio. esa es sn imlJortancia y ese su puesto en la escuela 
primaria. Con él se eduea, pues. el sentimiento estético, el ojo 
y la mano. 

Fuera de disensión está que este ramo, por la forma en qne 
se enseña, resulta un auxiliar poderosísimo en la instrucción 
de las demás materias, porque facilita su comprensión y per
mite la más completa va:riedad en las clases. 

La ilustración de lecciones )' ele los deberes escritos por 
medio del dibujo, es general en las escuelas. 

La caja de colores se coloca en manos del niño desde el Prl
mer grado: y se dibuja á lápiz, á pluma y á la acuarela. 

En la mayoría de las escuelas no se usan cuadernos, como 
tampoco se usan para la caligrafía y demás ejercicios corrien
tes; se dibuja en hojas en blanco, y se exhiben los trabajos de 
los mejores alumnos en el salón de clase para estímulo de los 
demás. 
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En los grados infantiles esta enseñanza está en manos de 
maestros regulares, y lo mismo pasa con la costura, el trabajo 
manual y la música. 

Para estos maestros hay ('ursos temporarios dictados por 
los inspectores respectivos. En los grados superiores la ense
ñanza de estas asignaturas la imparten profesores especiales. 

Es digno de meneión el hecho que las huenas escuelas hacen 
periódicamente, con fines de estudio, visitas á los museos y 
galerías de bellas artes. 

La historia y la geografía son materias inseparables, vale 
decir, dentro de lo posible. La instrucción moral y cívica, 
ramo de ocasión y práctico en las manifestaciones diarias de 
la vida escolar, también guarda con aquéllos íntima relación. 

Banderas norteamericanas, cuadros de prohombres de la 
independencia y de hechos históricos, como asimismo de los 
grandes benefactores de la humanidad, adornan de preferen
cia las paredes de las aulas. 

Se festejan solemnemente les días de la p1:ltria y los ani
ycrsarios de los grandes hombres del país y ele la humanidad, 
actos que despiertan entusiasmo, no solo ep maestros y alum
nos, sino en las familias, que concurren en gran número á 
elarles mayor realce. 

"Washington day", "Franklin day", "Froebel day", etc., 
son fechas de expansión escolar, qne contribuyen á fijar en 
el corazón de los niñoR ideas del más puro civismo. 

Una de las ceremonias más sencillas y tocantes es la del sa
ludo á la bandera, que se realiza semanalmente en numerosas 
escuelas. El director reune á todos los alumnos en el salón 
de actos, los arenga brevemente y les presenta el símbolo na
cional, al que los niños saludan poniéndose ele pie y entonando 
un canto alusivo. En estas conferencias que duran alrededor 
de una hora, .·e intercalan á veces algunos números de mú
sica y recitaciones, y se leen cartas enviadas á los alumnos de 
la escuela por compafieros de otras. 

En algunos establecimientos se entrega quincenalmente á 
los niños más distinguidos de cada grado, la bandera de la 
clase, quienes la conservan mientras clure su buena conclucta 
y aplicación . 

En las composiciones, ya sean de historia ó de geografía, 
se relacionan siempre ambas asignaturas. Todas ellas se ilus
tran, aun las de los grados inferiores, y si el asunto no permite 
que el almnno presente un dibujo propio, se pegan figuras to
madas de las revistas ó periódicos que aquél haya tenido 
oportunidad de ver, relacionadas con el punto de estudio. 

Hay, pues, en esos trabajos escritos, retratos, escenas de 
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costumbres, mapas y planos, alegorías, etc. Se nota en todos 
ellos que la idea de la patria está siempre presente en el edu
cando. Si se estudia otro pnls, se lo compara con el propio, 
física y políticamente considerado. 

La cartografía en el pizarrón mural y en hoja suelta; 
mapas de relieve, orográficos, hidrográficos y de producciones, 
etc.; itinerarios de viajes l'ealizables, con cálculo de ti~mpo, 
indicación de medios de transporte y consideraciones políti
cas importantes, son deberes que se indican con frecuencia 
en las escuelas norteamericanas. 

A todo esto debe agregarse la más amplia intervención del 
trahajo manual, el uso del tablero geográfico, las excursiones, 
la correspondencia escolar, las conferencias y lecturas sobre te
mas adecuados, las proyecciones luminosas y las asociaciones 
de alumnos con fines útiles, manifestaciones que hacen inte
resante y consciente el estudio, en armonía con la tendencia 
bien definida de la obra educativa: la escuela para la vida. 

He dicho ya que para la enseñanza de la caligrafía no se 
usan, por lo general, cuadernos especiales. 

Los ejercicios, más ó menos graduados, se hacen en hoja 
suelta, siendo muy frecuente la práctica de hacer rasgos pre
liminares para la soltura de la mano al comenzar cada trabajo. 

Se exige al alumno que presente siempre con buena letra 
sus deberes escritos, destruyéndose así ese divorcio que parece 
existir entre la escritura corriente y la caligrafía de un mis
mo niño. 

A veces los profesores ponen muestras en la pizarra mural 
y en otras ocasiones se da á los alumnos para que las copien 
muestras impresas en tiras de papel fuerte ó cartulina. 

La letra derecha tiende á generalizarse en el país. 
En algunos puntos la enseñanza de la caligrafía es objeto 

de una inspección especial, como sucede con la del trabajo 
manual, la econonúa doméstiea y el dibujo. 

En resumen: todas las asignaturas del plan de estudios Re 
prestan mutua ayuda en la obra común de formar y proveer 
la mente del niño y de dar á éste las aptitudes manuales y el 
sentido práctico necesarios. 



III. 

La obligación escolar en Estados rnidos 

Asistencia obligatoria efectiva - Las escuelas de rabonel~os 
La policía escolar de Filadelfia - Las escuelas de vacaciones. 

En muchos estados de la Unión las autoridades escolares 
se preocupan celosamente de hacer efectiva ]a obligación es
colar. Los consejos de educación sostienen, con tal motivo, 
un departamento anexo, atendido por un inspector especial 
y numerosos empleados. Dicho departamento tiene exclusiva
mente las siguientes funciones: 1.° Arbitrar los medios indis
pensables para el estricto cumplimiento ele la ley de educa
ción, en lo que se refiere á la obligación escolar: 2.° Perseguir 
á los infractores de la ley; y 3.° Evitar el abuso de las fuerzas 
infantiles en el trabajo. El citado departamento mantiene acti
va correspondencia con los direetores ~. 111ap8t1'08 de las escue
las públicas. 

Transcribo á continuación alglillos artículos de la ley modi
ficada en 1903 en el estado de Illinois: 

Art. 1.0 - Tod.a persona que tenga á su cargo niños de 7 
á 14 años de edad debe cuidar de que asistan á la escuela pú
blica ó particular durante 1m período no menor de 110 días al 
aílo, eximiéndose tan solo los que están física ó mentalmente 
incapacitados y los que reciban durante un periodo igual, ins
trucción en las ramos fundamentales por una ó más perso
nas competentes. 

Art. 2.° - Por cada infracción el padre ó tutor pagará no 
menos de 5 dólares ni más de 20 y las costas, sipndo detenido 
si no pudiera efectuar el pago. 

Art. 3.0 - El Consejo de educación nombrará cada año 
lillO Ó más inspectores con la única mi¡;;ión de demmciar to
da infracción é iniciar juicio á toda persona culpable de 
ella. Esos inspectores deberán también arrestar á cualquier 
niño en edad escolar que habitualmente frecuente sitios pú
blicos y no tenga ocupación legal, lo mismo que al que estando 
inscripto en una eseuela, sea encontrado fuera de ella dnrante 
las horas de clase. El consejo designará la escuela á que deben 
concurrir tales niños. si antes los padres no indican la que 
prefieren. 

En otros artículos se establece que toda persona que haga 
falsa declaración de la edad de un niño para eludir el cumpli
miento de la ley. sufrirá una multa de 3 á 20 dólares. El pro
ducto de estas multas se destina al fomento de la educación 
en el distrito, ciudad ó departamento. 
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Los empleados de la ofi('ina de asistencia obligatoria ('uentan 
con el apoyo decidido ele la Jlolicía, que detiene en la calle, 
durante las horas de clase, á los niños en edad e, colar. Los 
citados empleados, tnwnt officel's. visitan las escuelas con fre
cuencia, VHn á la casa de los niños no inscriptos ó de los rabo
neros y toman todas la disposiciones necesarias para facili
tar el cumplimiento de la ley. 

En Chicago la Junta ele educación pone carruajes 1Í dis
posición de los niños que, por ciertos defectos físicos, están 
imposibilitados ele ir á pie 11asta la escuela. 

En la citada ciudad está al frente del departamento de 
asistencia, ::\11'. Willial11 T.1. Bodine, y á su amabilidad debo 
datos ele interés. DíjOl11P dicho caballero que, aún cuando 
solo hacía un año que babía sido modificada la ley de la obli
ción escolar, los resultados obtenidos confirmaban la bondad 
de la reforma. Informes de los directores. maestros y del pú
blico mismo. estahlecían CJue la asistencia á las escuelas pú
hlicas y particulares hab'ia aumentado considerablemente, co
mo asimismo que la \'a¡HIllCia infantil tendía á desaparecer. 
La ohra no Rolo refOl"llHlba al niño sino á muchos pacl!'es y tu
tores que. por ignorancia. descuido ó egoísmo, no se preocu
pa han de dar á sus hijos ó pupilos la necesaria educación. Con 
la citada ley comenzaba ú desaparecer además, la explotación 
de los niños de pequeña celad en los talleres y fábricas, por 
cuanto e imponían penas severas á los propietarios poco es
crupulosos que los buscaban. 

La tarea realizada por MI'. Bodine y sus colaboradores, en 
Chicago, es admirable de veras. 

Homhre entusiasta ;' de carácter, el citado funcionario ha 
hecho cumplir la le,v con rigor, ; - mm cuando su acción enér
gica fué resistida y critieada al principio, recibió después la 
más fayora ble sanción socia 1. 

En 1899 la élsamblea general de Illinois dictó una ley es
tableciendo para todas las ciudades de 100.000 habitantes la 
obligación de fundar escuelas para niños raboneros. 

Estos establecimientos forman parte del sistema escolar. 
Conviene advertir que la reclusión de niños en estas escuelas 

010 se efectúa cuando han sido agotados los demás medios 
para asegurar sn asistencia en las comunes. 

La Parental 8chool de Chicago, quizás la mejor del país 
en su clase, está situada á lma distancia de seis millas de 
la ciudad y dispone de cincuenta acres de terreno de los cuales 
ocupan unos quince los edificios. En ella tienen los pupilos 
su escuela atendida por maestros regulares, con sus secciones 
para el cultivo ~r el cuidado de animales y sus campos de 
sports. 
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Los internos están agrupados por el sistema de familias, y 
los jefes de éstas reciben de los maestros regulares instruccio
nes para el mejor cmnplimiento de sus deberes. 

En las distintas tareas del aseo de la casa, servicio de la 
mesa, etc., se turnan los niños. Es inútil decir que la docu
mentación del establecimiento se lleva escrupulosamente de
jando constancia minuciosa de la historia de cada alumno. 

IJa escuela de rabaneros de Bastan es también una insti
tución que merece ser recordada especialmente. 

Ubicada á una distancia de diez á doce millas de la ciu
dad, dispone como la de Chicago. de una gran extensión de 
terreno y de diez confortables edificios, con buenos dormito
rios, talleres, escuela y hospital. 

232 internos se alojaban en ella cuando la visité, de los 
que habían sido recibidos 211 durante el año. 

En febrero primero de 1903 había en el establecimiento 242 
niños; de estos fueron devueltos á sus hogares 189. 

La escuela funcionó durante el período 1903-90-! con un 
término medio de 235 alumnos. El promedio de la edad de 
ellos fué de 11 años ~' 8 meses, y el correspondiente al tiempo 
que permanecieron en la casa los niños devueltos definitiva 
ó condicionalmente á sus hogares, fué de 13 meses. 

Es condición indispensable para obtener la salida de la 
Parental School la formal promesa elel niño de volver á la 
escuela pública; esto no obstante, á veces se le da de alta con
dicionalmente. Solo 2 pupilos de los licenciarlos en el año tu
vieron que volvl'r á la escuela. Estc único dato indica clara
mente la misión escolar y social grandiosa que llena el citado 
establecimiento. 

En él ocho maestros de enseñanza primaria y dos de tra
bajo manual atienden las clases regulares, en las que se des
arrollan los programas de las escuelas elementales comunes. 

Fuera de las horas destinada' á las clases ordinarias, los 
alumnos se ocupan, por secciones, en tl'abajo de huerta y jar
dinería, arreglo de caminos, cuirlado de animales domésticos 
y limpieza general. 

El trato que reciben, con ser amable, es, sin embargo, se
vero, siendo notable por esta razón la disciplina. 

Terminadas las tareas del día los internos se entregan á 
sus juegos favoritos: tienen periódicamente fiestas y concier
tos y hasta gozan del espectáculo de fuegos de artificio en las 
solemnidades patrias. 

En cuanto á la instrucción religiosa los alumnos la reciben 
según sus creencias. Católicos, protestantes y judíos, asisten 
á los templos de su respectiva religión . 

Esa es á grandes rasgos la escU(~la de 1'a l->oneros de Boston, 
en la que, como en todas sus similares, se realiza una obra de 
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regeneraclOn, encauzando las torcidas inclinaciones de la in
fancia. que llegarían, sin duda, al crimen, si la corriente ci
vilizadora no los obligara á seguir el camino del bien. 

En Filadelfia un cuerpo de agentes de policía tiene especial 
encargo de buscar á todos los niños de 8 á 16 años que sin 
causa justificada abandonan la escuela, para imponerles la obli
gación de continuar en ella. Esos agentes visitan las fábricas 
y exigen la separación inmediata de los obreros de 13 años. 
y de 13 á 16, si no saben leer y escribir. rrienen asimismo la fa
cultad de arrestar á los infractores de la ley. 

Más ó menos en la misma forma se procede con respecto á 
la obligación escolar en Nueva York, Búfalo y muchas otras 
ciudades, aplicándose la ley sin consideraciones. 

MI'. Bodine me informó que 22 estados tienen su ley de 
asistencia efectiva obligatoria. 

Es tanta la importancia que se concede á dicha ley que, 
en distintos puntos, cualquiera persona respetable puede pe
dir al ju~ado de menores que haga comparecer ante él á los 
niños en edad escolar que no reciben instrucción. 

Para prevenir el posible abandono ó descuido de los es
colares pobres durante el largo período de vacaciones, como 
también para ponerlos en condición de aprovechar, siquiera en 
parte, del beneficio de los paseos al campo, se han fundado en 
numerosas ciudades, escuelas que funcionan durante el verano 
en las horas de la mañana. 

El programa de trabajo comprende: música y canto, ocupa
ciones manuales diversas, jW9gos educativos y excursiones fre
cuentes. La enseñanza tiene siempre un carácter recreativo y 
práctico con lo que se consigue atraer gran cantidad de alum
nos. Las clases se dan en los talleres, jardines y patios de la 
escuela; en los parques públicos y en el campo. 

A esas escuelas asisten, en su casi totalidad, niños de fa
milias pobres, y se las ubica, respondiendo á su propósito fun
damental, en los barrios de obreros. Es frecuente encontrar 
escuelas de esta clase sostenidas por donaciones ó suscripciones 
públicas. 

Los cursos comienzan diez ó quince días después de la clau
sura del año escolar y duran unas seis semanas. 

De las escuelas de vacaciones, hablan los educadol'es nor
teamericanos más distinguidos en términos entusiastas, por 
los indiscutibles servicios que ellas prestan á la sociedad. 
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Las bibliotecas escolares en Estados 'Unidos 

Es un hecho bien ' conocido q ne el puehlo yanqui tiene el há
bito de leer. Desde pequeño se acost1Ullbra al niño á la lectura, 
despertando su cariño por esa rama del saber humano, base 
quizás del sentido práctico que tanto distingne á los hijos de 
aqnel país, donde impera el self lnade mall en lugar del pa
tentado estudiante según la acertada expresión de Sarmiento. 

Reconocida la poderosa influencia de los libros, todo el 
mundo los bu, ca con avidez. Razón hay desde que ellos son 
buenos maestros y mejores amigos. . 

Hombres y niños, pobres y ricos, todos, sin excepción, les 
rinden culto, lo mismo que á la revista y al diario, con un fer
vor del que no hay otro ejemplo en el mlmdo. 

Por eso las bibliotecas e multiplican, los grandes periódicos 
dan hasta seis ediciones diarias y las revistas ofrecen de dos
cientas á trescientas páginas de lectura selecta en cada número. 
En general ]a biblioteca es gratuita, el diario vale uno ó dos 
céntimos de dólar y las revistas ilustradas (rnagctzilles) de diez 
á veinticinco. Por diez centésimos se adquiere una revista 
impresa en excelentp papel, con unas 150 páginas de texto y 
más de 200 ilustraciones. La edición dominical de los grandes 
diarios, tiene más elle 60 páginas, divididas en varias secciones 
con hermosos grabados en negro -;-" en colores. Es infaltable 
la sección ilustrada para los niños. 

En la escuela, especialmente, se trata de formar en los 
alumnos desde el primer grado e] hábito de leer, poniendo á 
su alcance ] os mej ores ' elementos. Grandes ó pequeñas, las 
bibliotecas escolares existen en todas partes. 

En las escuelas de Nueva York, por ejemplo, es corriente 
encontrar una modesta biblioteca en cada aula, para uso ex
clusivo de los alumnos de la misma, formada con libros reco
mendados por la Jtmta de educación en circulares dirigidas 
á los directores, en las que están indicadas las obras más pro
pias para cada grado. 

Dependen estas bibliotecas directamente de lm funcionario 
especial, el superintendente de bibliotecas escolares, quién 
prescribe los deberes de los empleados de la oficina de su di
rección (creada en 1903 ) Y propone á la superioridad las 
medidas que estima convenientes para el mejor éxito de la 
obra. 



La Junta de educación dispone de un fondo especial que se 
destina anualmente á la creación y fomento de las bibliotecas 
escolares. En 1903. se gastó eon ese objeto la suma de 138.976 
dólares. 

Por lo común los libros están colocados en pequeños mue
bles con ó sin vidrieras, alrededor de las paredes de la sala. 
El superintendente da á los directores y maestros las reglas 
para la ordenación, catálogo )' distribución de los libros. Des
empeña las funciones de bibliotecario el maestro de la clase, 
ayudado por los alumnos de la misma, en lo posible. 

Los niños pueden leer en la escuela y llevar los libros á la 
casa si así lo solicitan, teniendo amplia libertad de elección, 
se entiende. dentro de los elementos de que se dispone en el 
grado. 

Cerca <le 250.000 volúmenes sumaban las bibliotecas de ese 
carácter en la ciudad de Nueva York. al finalizar el año p'ró
ximo pasado. 

Más ó menos en idéntica forma. se sigue el sistema de las 
bibliotecas de grado, en varias ciudades de la Unión. 

En Boston se remite todos los años á los directores una lista 
dc los lihros aprobados por el Comité de escuelas, para que 
aquéllos puedan hacer sus pedidos. y según el costo y clase de 
las obras. se acnerdan hasta treinta ejemplares de cada una 
por grado. 

La selección comprende libros de texto, auxiliares )- de 
consulta, para las escuelas primarias. secundarias y especiales, 
diurnas v nocturnas. 

Adem&s de esto, la Biblioteca Pública de la ciudad remite á 
cada escuela cincuenta ó más volúmenes, como depósito, para 
los alumnos de 6.° á 9.° grados. Sesenta y cinco escuelas han 
tenido en 1903 dichos depósitos con lID total de 12.261 volú
menes. 

En Bufalo, 39 escuelas fllementales tenían al terminar el 
mismo año, 693 bibliotecas de grado, dependientes de la pú
blica establecida en la ciudad. Con un total de 30.643 volú
menes alcanzaron una circulación de 309.874 durante el curso. 

Además otras 26 escuelas tenían en la misma fecha sus bi
bliotecas independientes, con 25.652 libros. 

La biblioteca de la Escuela Normal de Worcester. Massa
chusetts, ha llegado al considerable número de 14.000 volúme
nes, distribuídos en distintas secciones del edificio con el pro
pósito de ponerlos más á la mano de los maestros y estudiantes. 
110s libros están colocados en treinta bibliotecas comunes, 
abiertas siempre, para que los interesados puedan usarlos á 
voluntad. Se dispone de mesas separadas para los grandes 
diccionarios y otras obras enciclopédicas. 

Los mejores libros para niños. incluyendo los de fábulas, 
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narraciones histórieas, viajes, etc., constituyen una de las más 
importantes secciones, yisitada preferentemente por los alum
nos del curso normal, de práctica en los grados inferiores de 
las escuelas pública s. 

En realidad no t iene bibliotecario oficial: desempeñan esa 
tarea los maestros JI ahmmos. distribuyéndose las obligaciones. 

Cada alumno tiene á su cuidado una parte de las obras, 
comprendidas en dos ó más estantes. En formularios de igual 
tamaño, lillO por cada estante, está escrita la lista de los libros 
que comprende, con indicación del número de orden del libro 
en el estante, del que le corresponde según el catálogo general, 
y el título y autor. Estos catálogos, sencillos y prácticos, fa
cilitan notablemente el trabajo de encargados y lectores. 

Las bibliotecas se distinguen por letras y los estantes están 
numera<los. De este modo, sin esflH'rzos ni tropiezos, s~ dirige 
y maneja aquella biblioteca de treinta secciones, llevándose 
los registros necesarios. 

En las ciudades nombradas y en Chicago, lndianápolis, San 
Luis, Cleveland y muchísimas más, las biliotecas públicas 
tienen lill departamento especial para los niños, con selección 
de libros, que eRtán á la vez clasificados por grados. 

La sa la de niños de la Biblioteca Pública de Pa~adena, 
California, es la más hermosa y atrayente del establE _.üiento. 
Plantas, ilustraciones y obra¡:; ele arte, están allí en grata co
munidad como si quisieran hahlar al alma de los pequeños 
lectores. 

Los alumnos ele las escuelas visitan por centenares las bi
bliotecas. <:>n las que son atendidos solícitamente por los em
pleados ele ¡:;ervicio, él por sus propios maestros, pues es fre
cuente que éstos citen á sus discípulos en aquellos locales para 
determinaclas lecciones. 

En Inclianápolis el elirector de una escuela puede solicitar 
hasta cincuenta obras de la Biblioteca Pública para uso de 
los alumnos ele los grados superiores. 1\le es grato recordar que 
la sala de niños de la citada biblioteca, es quizás la mejor que 
h<:> visto. 8.000 volúmenes cuidadosamente escogiclos, están 
colocados en estantes bajos alredeelor ele la sala y al alcance 
hasta ele los más pequeños lectores. No me sería posible olvidar 
la amahilielacl exquisita y el cariñoso respeto con que los em
pleados trataban á los niños que pedían sus servicios. 

En algunos casos las sucursales de las bibliotecas públicas 
están instaladas en edi:ficios escolares, prestando así un servicio 
general al vecindario y uno muy especial á la escuela. En 
Cleveland, por ejemplo, son varias las ramas de la Biblioteca 
Pública que funcionan en las casas de educación primaria. 

También <:>n Milwaukee, ciudad de 300.000 habitantes en 
el estado de Wisconsin, está íntimam<:>nte ligada la obra de la 
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Biblioteca Pública con las escnelas comunes. Durante el año 
1903, circularon en 56 eseuelas bajo la dirección de 392 maes
tros, 143.037 libros. Puede decirse que cada una de las escuelas 
es allí una sucursal de la Biblioteca Pública. Esta presta los 
libros por ocho semanas, eon opción á recibir nuevas coleccio
nes por el mismo tiempo al devolverlos. Estas pequeñas su
cursales están instaladas en cada clase, y los maestros son los 
encargados ele la distribución de los libros para la lectura en 
el hogar. AIg·unos hacen este trabajo lma vez por semana; 
otros todos los días. 

La sala (le niños de la biblioteca de -:\Iilwankee ofrece en 
sus estantes abiertos 9.000 volúmenes, que los lectorcitos pue
den examinar libremente. La circulación de la sala en el últi
mo año fué de 82.097 volúmenes. 

Otra iniciativa digna de elogio ha tomado la Biblioteca PÚ
blica en su afán de ser cada día más útil á las escuelas comu
nes. Como es natural, las grandes bibliotecas disponen de cier
to número de revistas ilustradas que se conservan en coleccio
nes. Allí se cortan los mejores grahados, se pegan sobre papel 
consistente de tamaño uniforme y se ordenan en colecciones 
de 25 á 50, que se colocan después en carpetas adecuadas. Es
tas figuran se prestan por tiempo determinado á los maestros 
ele las escuelas para las aplicaciones que estimen convenientes. 

En otras ciudades de 'iVisconsin, algunas con reducido nú
mero de habitantes, también tienen las bibliotecas públicas 
sus departamentos escolares. Están en este caso, Stanley y 
Oconto, entre otras, con una población de 2.387 y 5.6-:1:6 almas, 
respectivamente, y que tienen, sin embargo, en sus bibliotecas 
bastantes buenas, dos confortables salas para niños. 

La Escuela Normal de Oshkosh, en el mismo estado, tiene 
una notable biblioteca de 11.000 yolúmenes, sin contar unos 
2.000 de documentos públicos, ni 1.500 para uso de la escuela . . 
prllnarla anexa. 

Según el último informe del eminente Dr. William '1'. Ha
rris, hay actualmente en Estados Unidos 2.600 hibliotecas es
colares de 1.000 ó más volúmenes, perfectamente organlzaclas. 

El estado de Nueva York tiene 422; :i\rassachusetts, 120; 
Pensilvania, 167; Ohio, 143; Illinois, 1-:1:4: ::\Iichigán, 107; 
Wisconsin, 108; Minesota, 105 y California, 158. Las restantes 
se distribuyen en los demás estados y territorios de la Unión. 

Las bibliotecas escolares que no alcanzan á esa cantidad 
de tomos son innumerables y smnan en total algunos millones 
de libros. 
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Educación de los adultos 

Escuelas nocturnas - Los " Evening Educational Centres" de 
Boston - Centros recreativos nocturnos. 

Es repetir una cosa bien sabida decir que en Estados Unidos 
se cuirla muchísimo la erlucación de los adultos, ponienclo á 
sn alcance todos los medios de instrucción posibles. 

Allí, en las grandes como en las pequeñas ciudades hay 
escuelas nocturnas, algum\s de las cuales reunen hasta 2.000 
alumnos de 15 años en adelante. 

Todas las profesiones, todas las c:reencias, todas las ideas, 
caben dentro de aquellas aulas hospitalarias, cuyas puertas se 
ahren rle par en par para hombres y mujeres. 

La lucha contra el analfahetj¡;;mo ~~ por la mejor educación 
de las masas asume los caracteres de una cruzada. en la que 
combaten por el triunfo de la buena causa. no solo las auto~ 
ridades escolares y maestros, sino el pueblo mismo, represAn~ 
tado por los hombres de buena voluntad. 

Hay en aquellas escwelas nocturnas algo que asombra. Con~ 
ftilldidos hombres y mujeres en los bancos de las aulas, solo 
lill pensamiento los mueve: han sentido la necesidad del estu~ 
dio y estudian de veras. La escuela es para ellos algo así como 
un imán que los atrae, porque encuentran en la misma cuanto 
necesitan para su mejor bienestar. 

Algunos aprenden á leer y á escribir; otros más adelanta~ 
dos reciben nociones de contabilidad; éstos se preparan para 
optar á un modesto empleo en la administración ; aquéllos se 
ejercitan en las artes manuales; los lillOS asisten á las clases 
de idiomas extranjeros; los otros siguen cursos de dibujo y 
pintura; y así, sucesivamente, cada uno encuentra en aquellos 
establecimientos la manera de llenar sus aspiraciones. 

Para la mujer, además de numerosos cursos generales, hay 
allí clases de costura, cocina, lavado y planchado, confección 
de sombreros, escritura á máquina, etc. 

En Boston, por ejemplo, la obra de los "Evening Educa~ 
tional Centres" es notable. Es tal la influencia de estas escue~ 
las ó centros nocturnos que son concurridos por jóvenes de 
diversas clases sociales, y niñas y madres de familia. Todos 
encuentran allí algo que aprender; para todos pasa agradable 
y provechosamente el tiempo. 

Cada uno elige la materia ó materias de su predüección y, 
á estudiar. Allí no hay formulismos inútiles, ni se enseña lo 
que no quiere ó no necesita aprender el alumno. 
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Son verdaderos centros sociales de educación, con un ideal 
bien definido: hacer agradahle la enseñanza, dando á cada 
uno lo que más necesita. 

Hay en esas escuelas, corno en muchas otras nocturnas. 
departamentos y talleres de diversa índole, donde, como ya 
se ha dicho. se respeta en alto grado la inclinación natural 
del educando, para quién la escuela se convierte así en lugar 
de instrucción y recreo á la vez. 

Repito que los "Evening Educational Centres" de Boston, 
constituyen una de las obras más grandes en su clase, dentro 
de las modernas ideas de la educación, por su espíritu y resul
tados. 

Más de 1200 alumnos, varones y mujeres. concurren al 
"South Boston Educational Centre", que funciona con ex
cepción del sábado, los demás días hábiles de la semana, de 
7 y 15 á 9 p. m. 

Además de los talleres, cocinas, clases de costura, corte y 
confección, hay en la escuela cursos de idiomas: inglés, fran
cés, alemán y español; de geografía, de historia, de ciencias. 
de música y canto, etc. 

También hay allí varias clases concurridas únicamente por 
extranjeros que desean aprender el idioma del país. 

En el departamento de higiene infantil se inscriben muchas 
señoras, señalándose su presencia también en varios otros cur
sos, especialmente en los de cocina, costura :- confección de 
sombreros. 

Los talleres de trabajo manual en madera tienen en el esta
blecimiento gran importancia. Funciollan cuatro clases pro
gresivas, en otros tantos tlllleres . todas igualmente cOl1clll'ri
das. 

Cinco escuelas de este género existen en la ciudad de Boston 
y se proyectan otras más en 'vista de los asombrosos resultados 
obtenidos. 

Periódicamente se organizan en estos establecimientos lec
turas ó conferencias con el auxilio de la linterna de proyeccio
nes, práctica establecida también en las demás escnelas noctur
nas, elementales y superiores. Las veladas literarias y los con
ciertos, son, como las lecturas .v conferencias, mU:T frecuentes 
en las escuelas citadas. 

En Nneva York, Boston y algunas otras ciudades donde el 
elemento extranjero es abundante, se agrupa á los alumnos 
de las escuelas nocturnas que no poseen el inglés, por naciona
lidades. Fácilmente se comprende el alcance de la medida. 

He afluí algunas de las instrucciones dadas por la Jlmta de 
educación de Nueva York á los directores y maestros que 
tienen á sn cargo la enseñanza del idioma nacional · á los ex
tranjeros en las escuelas noctnrnas elementales: 

33 
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Organización -- Las clases deben ser organizadas, en lo po
sible, dentro de las siguientes bases: 1.° nacionalidad: 2.° ni
vel intelectual; B.o edad. 

Cuando se haga la división por nacionalidades, las clases 
serán progresivas, atendiendo á los conocimientos de los dis
cípulos. Si se atiende á la edad deben separarse lós mayores 
de los menores. 

Recomiéndase dar la clase de los principiantes á los maes
tros más experimentados. 

Reglas generales - 1.a La inscripción debe hacerse de tal 
modo que la asistencia no exceda nunca del número de asien
tos disponibles en cada sala. 2.a El trabajo escolar no resulta 
proficuo cuando la asistencia excede de 40 alnmnos. 3.a Los 
adultos no deben ser colocados en bancos destinados á los ni
ños de las clases infantiles. 

Métodos -1.0 El idioma de la clase será el inglés. 2.° La 
enseñanza debe ser oral y objetiva al principio. 3.° Se llegará 
tan pronto como sea posible á la composición oral y escrita. 
4.° Se pide á los maestros guarden un breve bosquejo de sus 
lecciones de conversación, indicanclo el plan y su desarrollo. 
Los asuntos deben ser tomados principalmente de las escenas 
y experiencias de la vida diaria del alumno. 5.° Fonética. Ha
brá sistemáticos ejercicios de emisión de sonidos difíciles. 
6.° Lectura. Al principio se leerá en el encerado y en los carte
les. 7.° Escritttra. :81 orden natural es: a) Copia del encerado; 
b) Escritura al dictado de lo que se ha copiado previamente; 
c) Dictado; d) Composición, particularmente redacción de 
cartas. Breves y simples descripciones y narraciones. 8.° Gm
mática. Evítense las reglas en la enseñanza. 9.° Traducciones. 
Se consideran de muy poco provecho para los alumnos de las 
escuelas nocturnas. 10. Deben corregirse las frases ó giros 
particulares del idioma de origen, acostumbrando al alumno 
á la construcción inglesa. 

En una de las escuelas nocturnas de Nueva York, que fun
cionaba con una inscripción de 1600 alumnas, conté 19 clases 
para extranjeras, de las 34 que comprendía el establecimiento. 
En esta escuela para obreras, la señorita directora era ayu
dada en sus funciones por dos maestras auxiliares. Las clases 
se daban en los cuatro primeros días hábiles de cada semana, 
de 7 á 9 p. m. 

En el establecimiento, lo mismo que en los" Evening Edu
cational Centres" de Bastan, hay talleres y cursos especiales 
para la mujer. 

Además de estas escuelas existen en muchas ciudades de 
la Unión, las nocturnas superiores, cuyos programas son aná
logos con ligeras va:riantes, á los de las diurnas de igual cate
goría. El aspirante puede prepararse en ellas hasta para in
gresar á la Universidad. 



- ;L:í -

Para inscribirse es indispensable el certificado de estudios 
primarios, obtenido en las escuelas diurnas ó en las nocturnas 
elementales. 

Hay que agregar á éstas, todavía, numerosas escuelas espe
ciales de éübujo, trabajo manual, música, estenografía. etc. y 
los centros recreativos nocturnos, cuyos resultados son también 
sorprendentes. 

Estos centros establecidos en distintos barrios de la ciudad, 
en locales escolares, son atendidos generalmente por tres ó 
cuatro maestros. 

En Nueva York los hay para varones -~. niñas independien
temente: funcionan de 7.30 á 10 p. m., algunos todos los 
días hábiles, y otros, los menos, simplemente los sábados. 

Dentro de la cultura indispensable, los ahunnos gozan de 
completa libertad, y mientras unos juegan, otros estudian. 

Hay en cada centro una pequeña biblioteca, una sala parn 
juegos de sociedad, un gimnasio y baños. Todo está previsto 
y hay para todos los gustos. 

El que no quiere sujetarse á la disciplina escolar, encuentra 
en los centros recreativos un lugar de gratas expansiones, 
donde entre juegos y halagos, se le brinda la ciencia y la salud. 
pues hábilmente se le acerca á la mesa de lectura, al gimnasio 
)" al baño. 

En 1903. el término medio de asistencia fué, en los centros 
recreativos de Nueya York, de 6154 concurrentes. Invirtióse 
en el sostenimiento de dichos centros de cultura, durante el 
año, la suma de 56.834 dólares, es decir 9 '24 por persona. 

Los alumnos ó asistentes á esos centros recreativos constitu
yen clubs que organizan conferencias, veladas, concursos, ex
cursiones, partidos de foot-baU, etc. 

Se requiere no tener menos de catorce años para ser recibi
do en los centros recreativos nocturnos. 

En 1904 funcionaban en ]a ciudad de Nueva York 12 cen
tros para varones y 9 para mujeres. 

Estos centros prestan grandes beneficios á la sociedad, pues, 
la mayoría de los jóvenes que los frecuentan, pasarían sin 
ellos las primeras horas de la noche en la calle, sino en sitios 
peores, con el natural perjuieio inéüvidual y colectivo. 

A las escuelas nocturna elementales, superiores y especia
les; á los centros recreativos y á las bibliotecas populares gra
tuitas. notables por su importancia y número en el país, se 
debe agregar el sistema de las leeturas pÚBlicas, que consti
tuye otra de las grandes iniciativas en pro de la educación ele 
los adultos. 

. " 
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Educación de los adultos 

(Continuación) 

El sistema de las l,ecturas públicas - Breves apuntes sobre su 
organización y desarrollo. 

En (->1 año 1888, 1illO de los más importantes diarios de la 
ciudad de )Jueva York lanzó la idea de dar lecturas públicas 
sobre asuntos históricos y científicos, especialmente dedicadas 
á los obreros de ambos sexos, con el fin de proporcionarles 
instrucción y recreo á la vez en sus horas de descanso. 

Por 1illa sanción leg'islati\'n, la .Junta de educación de la 
ciudad, fué autorizarla para organizar esas lecturas con la 
rolaboración de ronferenciantes competentes. Estos actos de
bían r ealizarse de noche en las escuelas públicas que se indi
carían al eferto en varios distritos. Dicha. Jnnta podía comprar 
mapas. libros ~. demás útil es y aparatos necesarios para el 
mejor éxito de la ohra. Disponíase además que se dieran cuan
do menos tres lpc·turas ó confer <>nciafl flemanales en cada local 
desde el 1.0 de Octubre al :31 de Marzo de cada año, debiendo 
puhlicarse los temas en los diarios de la ciudad con una se
mana de anticiparión. Re esta hIecía también que las lecturas 
debían ser gratuitas. 

Para r ealizar el propósito indicado acordóse la suma de 
15.000 tlólal'es. 1-'][ Comité de las escuelas nocturnas de la 
Jllnta de educación recibió encargo de organizar las lecturas 
y arregló las seriefl, incluyendo temas de física, fisiología é 
higiene, historia, economía política y viajes. 

El primer ensayo dió resultados satisfactorios. Desde Enero 
al 1.0 de Abril de 1889, realizáronse 186 lecturas en seis escue
las, con 1illa asisteneia total de 22.149 oyentes. En cada local 
hubo dos r euniones , emana les, lunes y jueves por la noche. 

En el mes de Octubre del mismo año, inicióse el 2.° período 
dándose tres conferencias por semana, los días lunes, jueves 
y sábado. más ó menos con los mismos lectores y asuntos del 
curso de illHuguración. 

Dura llte este período, que clL1l'ó cinco meses; se observó que 
la asish'ncia de oyentes (término medio ) sólo había sido de 
81 por conferencia , número escaso con relación al del año 
anterior, que había alcanzado á 119. 

Se pensó entonces que estas lecturas debían ser objeto de 
1illa atención especial y se nombró inspector á los efectos con
siguientes á :JIr. IIen t')T M. J.1eiziger, quién con gran habilidad. 
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dió nuevo impulso á la ini<;ic~hva ohteniel1l1o eflpléndidos resu l
tados en poco tiempo. 

Inicióse, pues, el tercer período hajo los mejores auspicios. 
Cada centro recibió 10.000 boletines con la lista de las lec
turas á realizarse y breves notas explicativas de cada una. 
La prensa hizo una propaganda der,i(lida, y además. distribu
yéronse profusamente en las fáhricaR .v casas de comercio, 
carteles anunciando laRlectul'as. En enanto á los conferen
ciantes fueron elegidos teniendo en cuenta su especialidad, 
notándose entre ellos muchos conocidos profesores de los más 
renombrados colegios de ~ueva York. El uso de la linterna de 
proyecciones se hizo general y las lecturas científicas se ilus
traron con los experimentos correspondientes. 

Resultados: concurrieron á las 185 lecturas realizadas, 
78.295 personas, es decir. 51.663 más que en el año precedente. 
'rérmino medio por conferencia . 423. 

H e aquí algunos de los temas tratados en este período de 
r eorganización: Ciencias natllrales : Los pequeños construc
tores en los grand eR OCél1110R - Electri cidad prácticn - El 
mundo en qlle habitamos - MáquinaR de vapor - Las hm"mi
gas y sus costumbres - Luz y calor - Fuego )' agua - F i 
siología é hi(!iene : Higiene de los ojos y de los oídos - Lite
ratura y cie licias sociales : Poesía popular americana - ¿ Cómo 
pueden prevenirRe laR huelgas "! - La prensa - Historia: 
Napoleón - Benjnmín Frallklin - Batalla de Gettysburg. 

Si bien es cierto que estas lecturas no estaban rigurosamente 
ordenadas por series, había entre ellas cierta relación, y tal 
interés despertaron que algunos locales escolares fueron peque
ños para contener tanto púhlico como acudía á oirlas . 

Durante el invierno de 18'91-92. diéronse 287 lecturas. Espe
rábase con ansiedad el resultado de este curso , pues se deseaha 
saber si el aumento de asistencia notado en el aí'ío anterior 
había sido puramente accidental. ó si en realidad el sistema 
llenaba positivas necesidades (lel puehlo. 

La selección de los conferenciantes y ele los temas hízose 
con el mismo cuidado que en el período preeedente, dando 
esto lugar á un nuevo trÍLUlfo: 122.243 oyentes concurrieron 
á las lecturas del curso. Hubo un aumento de más de 40.000 
sobre el anterior. 

Se notó entonces la necesidad de habilitar nuevos locales, 
idea que ·se llevó á la práctica en el 5.° período, durante el 
cual funcionaron con regularidad diez centros de lectura. 
En ese año se prestó preferente atención á las ciencias natu
rales y á la fisiología é higiene, organizándose series de con
ferencias que fueron dictadas por conocidos médicos y otros 
especialistas. Temíase la invasión del cólera, y se dieron con 
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tal motivo freC'uentes lecturas sobre la naturaleza de la enfer
medad y sus medios de prevención. Hubo conferencias en va
rios idiomas. 

Dos locales más habilitáronse durante el curso 1893-94, á 
cuyas lecturas asistieron 170.368 personas. El día de. gracias 
(Thanksgiving day) y los aniversarios de Wáshington y Lin
coln dieron oportunidad para conferencias especiales. 

Con el doble propósito de asegurar los conocimientos y de 
cultivar el gusto por la lectura selecta, distribuyéronse en dis
tintas ocasiones folletos con la lista de los mejores libros rela
tivos á los asuntos tratados en las conferencias. 

Del mes de Noviembre 1894 al mes de Abril del 95, 224.118 
personas asistieron á las 502 lecturas públicas realizadas. Una 
vez más quedó demostrado que el pueblo de Nueva York tenía 
real interés en seguir de cerca el desarrollo de las mismas, 
en tomar nota de las enseñanzas (le la historia y en apreciar 
las bellezas de la literatura. 

Arregladas sistemáticamente en series las lecturas á reali
zarse, pudieron lo asuntos ser tratados con más extensión. 

Treinta centros de conferencias funcionaron en los meses 
de invierno del año 1895 al 96, dándose en ellos 1040 lecturas, 
con lUla asistencia total de 392.733 oyentes. 

En el siguiente período diéronse numerosas series de lectu
ras sobre sociología, educación, historia, ciencias y artes. Entre 
los conferenciantes (listinguidos del año, en historia, puede 
citarse á Roosevelt, actual presidente de los Estados Unidos. 

Por vez primera se dió lID curso de seis lecturas sobre mú
sica con éxito notable. Amenizáronse estas conferencias con 
la ejecución vocal é instrumental de selectas producciones mu
sicales. 

509.571 personas escucharon las lecturas del siguiente año, 
1897-98. 

Durante este período varias bibliotecas enviaron libros á 
los centros de lectura poniéndolos á disposición de los oyen
tes. Como es natural los libros trataban, con especialidad. 
de la materia ó aSlIDtos desarrollados en las conferencias. Est¡¡ 
excelente idea produjo gran movimiento en las bibliotecas, 
con beneficios inmensos para la educación. -

Aproximadamente 2000 lectmas en 48 sitios distintos, dié
ronse en el invierno inmediato, concurridas por más de medio 
millón de personas. -Hubo en este curso muchísimas lecturaR 
sobre historia americana tratándose además con frecuencia 
temas de educación, desarrollados estos últimos por el doctor 
William H. Maxwell, superintendente de las escuelas de Nueva 
York y varios profesores y presidentes de universidades. 

En el cmso de 1901-1902 la asistencia total de oyentes a1-
cam:ó á 928.251. Ese año diéronse certificados, después de 1111 
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examen, á todas aquellas personas que habían asistido á los 
cursos de cinco lecturas sobre "Primeros auxilios". Arreglá
ronse, además, las conferencias en algunos centros, de acuerdo 
con los programas de un curso de colegio. En el hall del pala
cio de la Junta de educación tratáronse, de preferencia, asun
tos de instrucción pública. 

1.204.126 personas concurrieron á las lecturas del año 1902-
1903, en Nueva York, incluyendo Brooklyn, Queens y Rich
mondo Muchcs de esos actos públicos realizáronse en día do
mingo, áprovechando como siempre los locales de las escuelas. 

Durante el invierno de 1903-1904, se verificaron 4665 con
ferencias, tarea que estuvo á cargo de 453 lectores ó confe
renciantes, como quiera llamárseles, quienes fueron oídos por 
1.134.000 concurrentes. 

Estos datos. dan la medida de la popularidad del sistema, 
como medio eficaz de educación para los adultos. Las lecturas 
ordenadas en series fueron ese año 153, de cuatro á veinticin
co cada una. Todas ellas fueron profusamente ilustradas, 
haciéndose en las de carácter científico los experimentos ne
cesarIOS. 

El sistema de las lecturas públicas se ha extendido con 
idénticos resultados á otras ciudades de la Unión, entre ellas, 
Bastan, Jonkers, 1\ft. Vernon, Hobokeu, Newark, Nueva Ro
chela, IvIüwaukee, Chicago y Jersey City. 

Es cuestión indubitable que este medio de educación ejerce 
marcada influencia en la educación de los adultos, dando á 
unos los conocimientos que no han podido adquirir en· la es
cuela y proporcionando á otros la oportunidad de perfeccio
nar los que poseen. 

Se da al pueblo en aquel país, todo género de facilidades 
para que pueda ilustrarse de acuerdo con las exigencias de 
las sociedades modernas. 

Como hay allí verdadera pasión por la obra de la educación 
pública, todo obstáculo que se oponga á su progreso constante, 
es inmediatamente removido aun á costa de sacrificios. 

Para los norteamericanos no hay pensamiento superior al 
de la educación. 

Con el sistema de las lecturas públicas, han conseguido, en
tre otros, los siguientes resultados: 

1.° Fundar una instituci6n permanente de educación para 
los adultos. 

2.° Despertar profundo interés por la escuela pública, cuya 
obra se continúa admirablemente. 

3.° Interesar al obrero de ambos sexos en su propio mejo
ramiento intelectual y social. 

4.° Estimular el gusto por ]a lectura y estudio de las más 
selectas obras del pensamiento humano. 

I 



- 520 -

5.° 1 [acer más accesibles al pueblo los estudior; universitarios. 
6.° Convertir la escuela pública en centro social de la comu

nidad. 
Hay, pues, sobrada razón para que los hijos de la República 

del Norte se muestren satisfechos de su iniciativa . 

• 
VII. 

Algunas ideas 

Termino este modesto informe presentando á la ilustrada 
c-.onsideración del B. Consejo las siguientes ideas que, á mi 
juicio, convendría llevar á la práctica para el m¡:¡~'or progreso 
de la ohra de la educación en Buenos Aires: 

I. 

Crear una oficina de asistencia obligatoria con su jefe y 
empleados necesarios, para vigilar el debido cumplimiento de 
la ley de educación en lo que se refiere á la obligación escolar, 
y con la facultad ele persegnir por los medios legales á los 
infracto'res. 

Il. 

Dividir los estuchos de la escuela primaria en siete años, 
estableciendo uno preparatorio para los niños ql1e van á ella 
por prImera vez. .} 

IIl. 

Recomendar á los directores y maestros que hagan la más 
activa propaganda en el sentido de vincular la escuela con el 
hogar. 

IV. 

Dar mayor impulso á la enseñanza manual y al estudio de 
la naturaleza, estableciendo la necesaria correlación con las 
demás actividades de la escuela. ' 

v. 

Fundar bibliotecas de grado en las escuelas elementales y 
sllperlOres. 
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VI. 

Proveer de aparatos y material de proyecClones á las ("S · 

cuelas superiores y elementales. 

VII. 

Establecer servicio de bailas en las escuelas situadas rTI 
barrios de obreros. 

VIII. 

Fundar escuelas de vacaciones y estahlecer plazas escolares, 
donde sean necesarias. 

IX. 

Implantar el sistema de las l('rtnras y conferencias púhlicns. 

JosÉ J. 1-3 ER UT'l'I 



La Educación Doméstica 
en las escuelas europeas 

8efio1' l-'rcsid"llfe rld COlIsejo ,rariollol de Educación. Dr. PO/l

ciano Vivanco. 

'rengo el honor de elevar á la consideración del Sr. Presi
dente, el informe sob¡'e la Educación doméstica en las escuelas 
primarias de Alemania, Suecia, Bélgica. Suiza y Francia. 

He hecho este trabajo teniendo en cuenta que el objeto no 
era conocer en cada uno de estos países, todos los aspectos y 
particularidades de esta enseí1anza, sinó seleccionar con espí
ritu crítico aquellas instituciones que pueden ofrecer interés 
mediato ó inmediato para nuestra educación primaria en la 
Capital. 

No estudio pues las Escuelas profesionales domésticas, que 
si bien quedan comprendidas en el título del trabajo no lo están 
igualmente teniendo en cuenta los fines y organización de nues
tras escuel as. 

Trato además de no presentar repetidas veces lo que es idén
tico en todas partes, procurando entresacar de cada país, aque
llos elementos que no ha sido posible estudiar en el anterior 
por carecer de ellos. 

Mi objeto pues no ha sido hacer un estudio completo de la 
evolución y desarrollo actual de la Educación doméstica en 
cada uno de los países enunciados, sino descubrir en cada uno 
las diferencias, dejando las s,:,r.lejanzas, para formar con las 
anteriores, un conjunto tal vez informe de datos, pero del cual 
será posible, por un análisis crítico, separar los elementos apro
vechables teniendo en cuenta condiciones de medio, raza, evo
lución, etc. 

Saludo al Sr. Presidente muy atentamente. 

CLOTILDE GUILLEN 
Inspectora de Economía Doméstica. 
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La introducción de la Educación doméstica en los planes de 
enseíianza de la instrucción primaria, tuvo desde sus comienzos 
en l(\s países europeos, un éxito notorio. La franca acogida que 
se le dispensó no fué provocada por la novedad, sinó por el 
convencimiento en qne todos estaban de que esta educación 
venía á satisfacer una necesidad social cada vez más imperiosa. 

La estadística probaba de una manera irrecusable la miseria 
0rgánica del pueblo, no COIlrlO consecnencia de un exceso de tra
bajo, sinó de la falt.a de relación entre las pérdidas fisiológicas 
y sus reconstituyentes, por falta de higiene personal y social, 
cuidados insuficientes ó inadecuados para la infancia; probaba 
la estadística que los gastos de los obreros no estaban en rela
ción con las entradas, estableci endo así un défícit, difícil de 
llenar é imposibilitando el benéfico ahorro: probaba que el al
l'oholismo, creciendo en una forma alarmante, como consecuen
cia en gran parte de los hechos anteriores, ponía en grave pe
ligro la estabilidad del hogar y el porvenir de la raza. 

Es entonces que, con la suma de todas eS'tas convicciones, 
slll'gió ]a propaganda aislada, In ego la cooperación social y por 
fin la intervención del Estado, ~ l:Jogando por la necesidad de 
r emediar á estos males y conviniendo todos en que la parte más 
esencial de la lucha debía ser sostenida por la mujer, puesto 
que era ella que por falta de preparación é interés, había con
tribuido ámpliamente á este estado de cosas. 

La ilirección irregular del hogar lleva al obrero y en general, 
al hombre, á buscar en determinados vicios, el olvido de los 
d;sgustos y Rinsabores que su esposa é hijos le procuran. Su 
alejamiento del hogar y concurrencia diaria á la taberna son 
las consecuencias inevitables. 

Las ligas contra el alcoholismo, las medidas preventivas, co
mo ser los impuestos elevados sobrfl la producción del alcohol, 
los castigos penales, no suplirán el efecto que producen sobre el 
obrero al volver dfl su trabajo, una habitación limpia con abun
dante luz, una mesa bien puesta en la que humea apetitosa 
cena, niños sanos y bien educados, cariño y respeto para el 
jefe de familia. 

Si tenemos pues, que la limpieza de una habitación, una co
mida nutritiva y sabrosa, niños buenos y respetuosos, ejercen 
influencia en la felicidad del hogar, es menester poner á todas 
las mujeres en condiciones de llenar sus deberes de madre y 
esposa, lo que sólo pnede consegnirRP P0l" medio de una seria 
educación domést.ica. 

Así lo han entendido las naciones civilizadas, que desde 50 
años atras vienen conquistando palmo á palmo el campo de 
acción. 

Conviene recordar aquí las palabras del director de la Kai-



serin AU~'USÜl Yiktoria Schule ele Sclmeidemühle. Sr. A. Ernst, 
encarando la necesidad de la Edncación doméstica como la base 
de un mejoramiento social. bajo sus fases económica é higié
nica. "La mayor parte de los trabajadores están insuficienté
., mente alimentados y vestidos. 1 o hay duda, que la mayoría 
., ele ellos podrían pl'OCllrarse nna existencia mll('ho más desaho
"gada con sus módicos jornales, más higiene en la habitación, 
"mayor gusto en los objetos usuales. una alimentación más 
· ' nutritiva y sabrofla. niños mejor cuidados, siempre que el ama 
., de casa entendiera mejor el manejo del hogar, llevando en 
dote al matrimonio UJla mejor edncación doméstica." En la 
misma formll se expresa la fundadora de la "Hanshaltungs
sehu le fÜl' y olkschülerinen " de HamhUl'g, señorita Agnes 
Wolfsohn, en nn informe sobre este establecimiento en Abril 
dr 1902. "De mi contacto con la gente pobre he sacado la con
"vicción ele que mnchas mujeres de la clase trabajadora no 
· 'están preparadas para sus obligaciones domésticas, sea porque 
. , falta seriedad y condiciones morales. sea porque les ha fal
· 'tado la ocasión de instruirse en ellas. He sido testigo en mn
e, chos casos de qne esto trae por resultado la miseria y desor-
• e ganización de la vida familiar y me he convencido de que 
• e esto podía disminuir por medio de una seria y sistemática 
· ' instrucción que despierte en las niñas amor y contracción 
"para los deberes domésticos y que les dé, junto á una serie 
., de indicaciones prácti!~as, aqnellos conocÍlruentos positivos que 
· 'le permiten conducir racionalmente su hogar." 

El Ministro (lel Interior y de Instrucción pública de Bélgica, 
Sr. J. de Trooz, en 1ma circular dirigida á los gobernadores de 
provincia, el 30 de Jnlio de 1902, á propósito de la organiza
ción de las escuelas de adultos, dice: "La mayor parte de las 
"alumnas de efltas pscuelas, dirigirán más tarde 1m modesto 
· 'hogar. Es menester enseñarles á regcntear con fruto este do-
· 'minio, á embellecerlo económicamente, para que reine el 01'

. , den , la limpieza, el bienestar y felicidad. Si el jefe de fami
· 'lia, si los niños, encuentran en el hogar los elementos indis
., pensablefl al bienestar del cuerpo, á los afectos del corazón, 
"á la serenidad del espíritn, es casi segUl'o qne no irán á bns
"carlos fuera, en las tabernas, ni en las reuniones tumul
· 'tuosas, " 

He citado estas opiniones, entresacadas al azar entre miles 
ele otras parecidas, para demostrar que, tanto en la propaganda 
individual, como en la oficial y en los decretos de gobierno, la 
pducación doméstica ha surgido como llna necesidad para re
dolencias sociales, y se ha impuesto luego, como materia que 
1 iende á completar los fines prácticos de la escuela, satisfaciendo 
necesidades semejantes en toflos los países: y es en tal con-
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cepto qu" debe esta enseñ:m7.a. figura!' E'll todos los J)1'oQ'ramas 
escolares. 

Su implantación y org'anización debe pues, estar en relación 
directa á la naturaleza espE'cial de los males que ha de corregir 
y que forzosamente han de variar de nación á nación y de loca
lidad á localidad y á laR nel'('siclades ('Olllunes. iclénti('as en todos 
los tiempoR ~- lllg·ares. 

La educación domé tica ha aparecido estreehamente vmCll
lada con la enseñanza profesional. 

Hizo su aparición por vez primera en 1844 en Flandes, bajo 
la iniciativa de la señora de Kerchove d 'Exaerde, quien fundó 
en el pueblo de Moerbeke, uml institución modelo en donde las 
niñas de las clases más pobres recibían no solo los elementos 
de una instrucción general, sinó que se preparaban para la 
vida, ensayándose en trahíljos prácticos de cocina, costura, ma
nejo del hogar, adquiriendo además lID oficio. Los benéficos re
sultados de esta iniciativa no tardíll'on en hacerse notar en la 
población de aquel lugar. 

Como un paso intcrmediario entre esta eseuela profesional
doméstica y la anexión de la educación doméstica á la escuela 
pública, están las escuelas puramente domésticas, que surgieron 
también de la acción privada, primeramente en Goteborg en 
1861 y casi al mismo tiempo en Abildso (Noruega) . En 1866 
se abrió en Breslau una escuela de igual género. siguiendo Bél
gica en 1871 con otra tentativa bajo los auspicios de una socie
dad industrial. Los ensayo. se multiplicaron en este país, al 
punto de llamar la atención del Estado, el cual, teniendo en 
cuenta el éxito favorahle comenzó á hacer propaganda para 
su mayor difusión. De un movimiento feminista surgieron en 
Inglaterra las escuelas domésticas, especialmente de cocina, á 
las que debían concurrir las alumnas de las escuelas públicas. 
Es pues esta nación, la que por vez primera acercó la enseñanza 
de la Economía doméstica á la escuela, pero sin hacerla aÚll 
entrar en ella. Hizo algo más : convenci(ln de que el personal do
cente no estaba preparado para esta faz de la edncación fE'meni 
na, func1ó una Escuela ~ormal de Cociua en 1873 que formó las 
primeras maestras de cocina adscriptas á las cscnelas públicas. 
8niza en 1880. Ausü'ia en 1883. Holanda, lIUll!!,']'Ía ~- Rusia ell 
1888, entraron en el movimiento. impulsadas por las mismas 
necesidades. 

Pero es Suecia la que puede reivindicar con justicia, haber 
sido la primera en introducir la educación doméstica en los 
programas escolares. siendo esta iniciativa lID resnltado de la 

• 
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influencia ejercida por las mujeres en los Consejos administra
tivos escolares, las cuales, en virtud ele un real decreto de 1\'[ar
zo de 1889, poseÍ1:m el voto escolar. 

Después de estos primeros ensayos, ha habido en algunos 
países lID decisiyo movimiento progresista, no así en Austria 
en donde por decreto de 1\1ayo de 1883 se suprimió de los pro
gramas la educación doméstica, lo mismo que en Alemania, en 
donde las autoriuades escolares dispusieron en 1895 que las 
ciencias domésticas, debían constituir un estudio complementa
rio y que no podía formar parte del plan escolar. Felizmente, 
la acción privada recrudeció su propaganda y la cooperación 
negativa del Estado, no ha estorbado al buen éxito del movi
miento. Se debe tener en cuenta para explicar el fracaso oficial 
de esta enseñanza que en Austria y Alemania solo el 15 010 del 
personal docente pertenece al sexo femenino, proporción mí
nima que anula su inHuencia. 

La evolución que ha seguido la educación doméstica, ha sido 
pu es, la siguicn t.e : 

1.0 Se la ha considerado como un anexo de la Escuela pro
fesional. 

2.° Se ha independizado de la Escuela profesional y ha cons
tituido un centro propio, pero desvinculado de la educa
ción general, constituyendo la Escuela de educación do
méstica. 

3.° La Escuela de educación doméstica ha sido concurrida 
por alumnas de las escuelas públicas en horas libres. 

4.° La educación doméstica ha formado parte del plan gene
ral de la enseñanza primaria. 

Esta marcha á través de los años la vemos reproducida en la 
actualidad, en la que aún no existe un tipo definitivo de edu
cación domestica, encontrándose en un mismo país y aÚD en 
una misma localidad, la Escuela profesional doméstica, fac1tl
tativa para niñas en eq.ad escolar y la enseñanza obligatoria 
en el mismo local de la escuela ó fuera de ella. 

ALEMANIA 

Las escuelas de educación doméstica (Haushaltungsschule) 
empezaron á difundirse y popularizarse en Alemania como ins
tituciones agenas á la escuela primaria. 

En 1873, bajo la protección de la Gran Duquesa de Baden, 
la Asociación de Mujeres Badenses organizó una escuela modelo 
en Karlsruhe, copiada después por todas las similares alemanas. 

La importancia de estas escuelas es limitada porque su carác
ter profesional, estrecha el círculo de influencia. La Luisen 



Schule de Kadsl'uhe forma obreras, jóvenes que se dedican al 
servicio domé.'ltico; dicta cnrsos para la enseñanza de los tra
bajos del hogar, y forma además, maestras de educación do
méstica que al salir de la escuela son solicitadas por diversos 
centros de Alemania. 

I gual carácter tienen dos escuelas que funcionan en Berlín, 
con los nomhres de Pestalozzi-Frobel y Lette-Verein. La pri
mer a fué fundada en 1888 por la Sociedad de Educación Po
pular. Oomprende dos grupos distintos: el primero está for
mado por . un J ardin de Inrantes, por clases de transición y 
elementales: comprende también el Viktol'ia I-J ei.m (internado 
para las alumnas alemanes ó extranj eras que no r esiden en Ber
lín ), la Escuela Normal y la llamada Escuela Guardiana que 
r ecibe los niños á la salida de clase (2 horas p. m.), les dá un 
almuerzo por la módica SlUna de 5 prennig y los guarda en la 
escuela hasta las 6 de la tarde, ocupándolos en el cumplimiento 
de los deberes para el día siguiente y en trabajos profesionales. 

Esta última enseñanza dada en edad escolar, es considerada 
en Alemania corno de SlUna importancia, tenrliendo el esfuerzo 
de todos los pedagogos ;1' amigos de la educación á difundirla. 
I1a Escuela normal es frecLlentada pOl.' niñas que han cursado 
el último arro de la escuela primaria. 

El programa de estudi.os comprende : la pedagogía y su 
historia, dirección especial del Kindergarten, método froebe
liano, gimnasia, juegos, trabajos manuales, trabajos domés
ticos, de jal'dín , historia natural, higiene, cantos. 

El segundo grupo llamado H edvige-H eyl es considerado 
como una verdadera academia doméstica. El decorado y mue
blaje de la casa es distinto en caela sala, encontráudose en ellas 
todas las clases de tejidos y materiales industriales, mármoles, 
maderas, metales, etc., que entran en la 'ornamentación domés
tica, con el objeto de hacer práctico el conocimiento de todo 
este materi.al. aprendiendo al mismo tiemp su conservación y 
limpieza. Posee además un museo con todas las sustancias y 
produrtos primos y manufacturados que se emplean en el ho
gar. Las alumnas de esta escuela salen de todas las clases so
ciales, habiendo cursos especiales para las que han de hacer 
de las ocupaciones domésticas una profesión y para las que 
con<,urren solamente para llevar al hogar mayor cantidad de 
conocimientos para su buena dirección. La escuela tiene ade
más sn anexo normal para las qlle se dediquen á la enseñanza, 
durando los cursos 18 meses. 

Similar á la anterior, tiene Berlín la Escuela comercial-pro
fesional-doméstiC'a, llamada Lptte-Verein. En lID seminario pe
dagógico, prepara jovenes alemanas y extranjeras para el exa
men á que dehen someterse, ante una comisión especial . á fin 
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de poder optar á puestos en la enseñanza especial de costura y 
E. doméstica. El curso para la preparación de maestras de labor 
dura 1 año. Los requisitos exigidos para la inscripción son los 
siguientes: tener 18 años de edad, certificado del último año 
de una escuela superior, y certificados de buena salud y con-
ducta. . 

El plan de estudios comprende las siguientes materias: 'rra
bajos de costura, chbujo decorativo, pedagogía, psicología, ale
man, gramática, literatura, historia, geografía, aritmética, prác
tica y observación en eRcuelas comunes. El tiempo consagrado 
á las materias de cultura g'eneral se reduce á 1 hora y 1/2 se-
manal.· -

En cuanto al seminario para la formación de maestras de 
educación doméstica , recibe alumnas desde los 17 años 1/2 , con 
iguales requisitos que en el caso anterior. El plan de estudios 
es el siguiente: 

1.0 Enseñanza teórico-práctico de la cocina, preparación de 
alimentos fríos, aprovechamiento de restos, panificación, pre
paración de bebidas fríaR ~r calientes, prepa ración y conserva
ción de frutas -" ver'duras, lirores, frutas secas, comidas para 
enfermos. 

~.o 'T'roJ'ía (le In alim.entación é hi~j cnp, llnímica ele la alimen-
tación, elemento usuales (carbon('s, metales, agua, etc.) 

8.0 División del tiempo, manejo del (linero, compras. 
4.° Botánica cnlinm'ia. 
5.0 Limpieza de la hatería de rorina, vajilla, etc., arreglo y 

limpieza de los objetos de metal y madera, limpieza de lámpa
ras, limpieza de hahitaciones, cuidado de trajes y pieles. 

6,° Arte de poner la mesa y servirla. 
7.° Pedagogía, psicología, higiene. aleman, gramática, arit-

mética. 
8.° Teneduría de libros. 
9.° Trabajos de costura. 
10. Corte y confección de ropa blanca. 
11. Lavado y planchado. 
Un progTama como e te, no requiere comentarios: la calidad 

de las materias ('11 J'elnción con ln especinlidaCl de la maestra , 
nseguran una científica rompetencia. 
~o ha~' en Alemania ningím establecimiento oficial para la 

prepararión ele maestras de edncnción domésticn, pero la admi
sibilidad á los empleos está determinadn por nn examen re
glamentado por el decreto ministerial del 11 de Enero de 1902 
para la Prusia, teniendo los (lemás Estados decretos semejan
tes, emanados de sus autoridades propias. El examen debe ser 
teórico práctico. I.Jas pruebas práct.icas son las siguientes: des
envohimiento de nna clase con 1111 gTnpo c1r alumnas. ejecución 
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de trabajos ]H'á(·ticos de cocina. limpieza, etc. Las prueoas 
teóricas versan sobre : importancia ü(' esta enseñanza, elementos 
de higiene, cnielados de la primera infancia y de enfermos. 
conocimientos de las sustancias alimenticias más importantes, 
compra y conservación de los lltensilios del hogar , lámparas 
y chimeneas, conservación. l impi eza y arreglo de vestidos y 
ropa blanca, contabihdad doméstica, instalaciones para la ense
ñanza de la educación doméstica. método y plan. 

De csta manera pues, aunque la pdncación doméstica no 
forma parte de los programas oficiales, pl gobierno, sin embar
go, la ha tomado en cierto modo bajo su patrocinio, queriendo 
conocer y ('star seguro de la preparación de las maestras que 
han de divulgarla en los centros educativos privados. 

En casi tollas las ciudades alemanas de alguna importancia, 
hay seminarios de educación doméstica que desarrollan más ó 
menos los programas de los estahl ecimientos meneionados. To
dos ellos son del r esorte de la iniciativa privada, unipersonal 
ó asociacionista. Son modelos en este gén ero los establecimien
tos de Casse] y l\1ünchen. 

Veamos ahora que evolución ha sufrido la educación domés
tica en la ('scuela primaria. que extensión tiene en la actuali
dad, instalaciones, métodos, etc:. 

No existe aún. uu infol'l11f' completo sobre la extensión de 
esta enseñanza en Alemania, pero desde ya pnede darse los 
nombres de 32 ciudades en que se ha difundido; estas son: 
Altoua, Augsbnrg, Barmen . Berlín . Bielefeld. Breslau, Cassel, 
Chal'lottenburg, Chemnitz, Danzig. Dort.rnuud, DI'esden, Düs
seldorf, Elberfeld, Freiberg, S. TIamburg, KarlS1'llhe. Konigs
berg, Leipzig, Lübeck, Mainz. Mannheim. Marienburg, MÜll
chen, Nürnberg. Posen . Scho:opherg bei Berlin. Rtrassburg-. E. 
Wiesbac1en, Worms, Zwickau. 

La forma en que se ha anexado la economía doméstica á la 
escupla primaria. varía: en algunos centros forma parte del 
plan escolar y del horario, en otras, está en el plan, pero se da 
fuera de horario. y en otras finalmente esUi fuera del plan y 
del horario. 

Los primeros ensayos, en g'pneJ'al. fueron brillantes, pero 
decayeron una vez perdida la novedad de la innovación, pero 
como ésta respondía á una n ecesidad social, los esfuerzos aso
ciados (le los amigos de la educación. de pedagogos y autori
dades trataron de mantenerla, ganando sucesivas victorias en 
el terreno de la opinión púhlica. Pudo comprobarse que las 
jóvenes que habían seguido cursos de educnción doméstica. 
llevaban una preparación más sólida para los quehaceres do
mésticos, lo que se traducía por 1m mejoramiento en los hoga
res obreros en donde ejercían Sil influpncia. 

34 
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En Berlín, bajo la protección de una de las tantas asocia
ciones que yjgilan y cuidan á la juventud, se establecieron en 
1890, cursos de coeina, al que concurrieron niñas que habían 
terminado la escuela primaria. Tres años más tarde era posible 
establecer la cocina en una escuela común (N.o 196). Desde 
entonces la iniciativa ha progresado, funcionando en el año 
escolar de 1905-06, cinco cocinas con una inscripción de 500 
alumnas. 

En los primeros tiempos, los propangandistas de esta refor
ma, tnvieron que luchar contra tollo género de contrariedades. 
La opinión de los maestros les era contraria, temían que la in
troducción de una nueva materia en el programa, destruyera 
la armonía del plan y los molestara en su trabajo. 

La causa real de esta suposición, estriba en la mayoría casi 
absoluta del personal docente masculino (85 010), que se hace 
absoluta en los años superiores en donde se encuentran exclu
sivamente hombres al frente de las clases. Esto explica dos co
sas, lma de las cuales hay que tenerla muy en cuenta: 1.° el 
poco interés que siempre se ha prestaLlo en la escuela á la ense
ñanza de labores y educación doméstica: 2.° la necesidad de 
maestras especiales para ambas materias. 

El desenvolvimiento de los cursos desde 1893 lo demuestra 
el siguiente cuadro: 

1903 ! cocina e scolat- 1 c urso COll 20 niñas de 1 ese 41ó ~Is. 

1894 
189b 
1896 
189i 
~898 

1899 
1900 
1901 

1 • 

1 • 

• 
2 • 

J • 

• 

• 
• 

• 
• 
• 

4 

ti 

11 
x 
9 

12 
13 
16 

80 

• • 150 

• • 150 

• • 200 

• 225 
» 300 

• 325 

• Jon 

• • 4 • 1296 • 
• • fi • 2089 • 
• • H • 2046 • 
• • 8 2803 • 
• • 9 • 301-1 • 
• ~ 12 ,. 4100 .. 

• ,. 14 ,. 4755 • 

• ,. 16 :y 5602 ,. 
t~02 " .. ,. Ix .. 450 ,. ,. 19 :t 4461 ,. 
1903-04-05 ¡; • • 19 • • 500 • > 22 > 6400 • 

La enseñanza es dada por 14 maestras y 25 ayudantes que se 
preparan así prácticamente para el examen. 

Los cursos empiezan el 20 de Octubre y terminan el 26 de 
Septiembre. 

Los gastos se reparten en la siguiente forma: 
Honorarios para las maestras 

" " jardinero . 
" "sirviente 

Limpieza de chimeneas . . . 
Semillas y plantas . . _ . . 
Reparaciones . . . . _ . . . . . . .. 
Material para los cursos 
Varios . . . .. 

3.200,- M. 
50,- " 

142 - " , 
32- " , 

3,50 " 
8,25 " 

1.843,- " 
182,21 " 

5.461,12 M. 
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Las alumnas asisten durante 1m aJ.o, ULla vez semanalmente 
por la tarde de 2 á 6 p. m. . . 

Estos cursos se proponen alcanzar 10R slgmentes fines: des
pertar interés para las ocupaci?n.es domést~cas,. ,provocar .la 
práctica de las mismas, formar habitas elP aphcaclOn, modestJa, 
orden, limpieza, economía, etc. 

Los ejercicios prácticos comprenden: 
1.0 Manejo de la cocina y materialeK 
2.° Limpie7.a de la cocina y utensilios. 
3.° JJavado de la ropa de cocina. 
4.° Contabilidad doméstica. 
5.° Compra de los materiales. 
6: Preparación de algunas comidaR )' \)pbidas; serVICIO de 

la mesa. 
IJa enseñanza teórica compren(le: 
1.° Importancia de la educación doméstil'¡¡ - Virtudes del 

ama de casa. 
2.° Cocina - materiales de combustión - fuego. 
3.° Agua - aplicaciones en el hogar - jabón, soda, etc. 
4.° Cnidado de la ropa. 
5.° J.Jeche - valor nulT'itivo ~ aplicaciones - queso y man

teca -- conservación - .A limentación artificial de la primera 
infane'ia - mamadera. 

6.° Hnevos - valol" nutritivo - arilicaciolles-collservación. 
7.° Verduras - cultivos - clases - pl'oductos - aplicacio

nes - conservación - valor nutritivo. 
8.° Carnes - Orasas -- vaJor nutritivo - partes utilizables 

del animal - conservación - aplicaciones. 
9.° Pescados. fresco y 'alado - ele río y de 111m' - valor 

nutritivo. 
10. Cereales - cultivo - clases - ]1l"odncto - valor nutri

tivo - panificación - procesos ele la fermentación. 
11. LegllIDbres - cnltivo - producción - valor nnüitivo 

- conservación. 
12. Condimentos, vinagre, azúcar, sal, espe(·ias. 
13. Frutas, frescas, secaR. conseryadaR, producto, valor ali

menticio. 
14. Bebidas - elementoR ele ahorro como café, té. ('erveza, 

vino, cirlras, etc. 
15. RustanciaR simples, S\I valor' é influencia en el proceso 

rligestivo. cambios de alimentación RPgÍln época. clima . edad, 
ocupación, etc. 

En Breslau la enseñanza de la educación doméstica se da 
en tiempo escolar, de 7 á 11 en verano y de 8 ;l 12 en invierno. 
Durante estas horas, una vez por semana las niñas están dis
pensadas rle la asistencia {r la escnela. Pero tamhién aqní es 



- 532 -

facultatiya hl imwripción á estos CLLrsos. Hay en total -:1: cocinas 
con 138 sitios. así qne en los 6 días de la semana pueden reci
bir la enseñanza 828 alumnas. Los gastos en el año escolar de 
1903-04 alcanzaron ;Í 18.719 M. La gratuidad es absoluta. 

En el estado de Charlottenburg se ha ido aun más lejos. 
Esta hlecida en HJOO la ensefíanza (le la cocina en 4 escuelas, 
se ha hecho en 10{):1 obligatoricl. I~(Is cocinas escolares constan 
de 6 instalaciones completas (aL'mario. mesa, batería) . La obli
gación Re extiende H líls alumnas de los 3 grados superiores. 
Pero la enseñanza es ann dada por profesoras especiales. 

En Baviera se ha llegado á lIarle al CUI'SO de cocina local . . 
propjc) que ('onsta generalnwnte ele una amplíRima ('ocina, 
comedo!', guarda ropa. jal'dín. 

Aproyechando la experiencia de las inic'iadoras, las ciuda
des de Francfllt't ,v Dl'eRden híln <lcordado á sus escuelas co
munes de reciente ereación. cocinas modeloH. Ya sea en un pa
hellón Reparado. como illll;ecle en la La ele las ciudades nom
bl'adaR. ya en los sótanos, como en la 2.a . la cocina ha figurado 
en el plano de edificaeión, dotándola de 10H últimos perfeccio
namientos de la ('ie11<"ia en materia de higiene. En ambas ciu
dades es el J<jstado, {¡ mejor dicho la ~r unicipalid<ld la que 
vigila el hnen desenvolvimiento de los CIU'SOR: como ohl'n nueva 
que está HOllWtitl¡l á (,11sayo. 110 ha~' pl'og'l'anHI definiti"o. Fun
cionan dentr'o del horal'io eRrolar. 

E l plan d<:' insta laeií\n de lns últimas cocinas de Dresden es 
notahle. Consta ele :3 habitaciones; la l.a destinada á museo, 
la 2.a á comedor y la :p á la cocine1. El color blanco domina 
y la calefacción. yentilHeión . luz, etc., nada dejan que desear. 

El método de <:'llseÜ¡IllZa seguido pn ellas f'S el mismo del res
to en Alemania. Cada ~TUpO de 4 ó :) niñas forma una familia 
que tiene ií SlL ca L'g'0 una instalación completa, Re contribuye 
á afirmar la noción elp solidaridad. Re acostumbran si no á asu
mir la dirección de lln hogar. á intel'venir eficazmente en el 
trabajo común apeendiendo á ayndar. 

La enseñanza ele l:a ('ostU1'a no se ha g-eneralizado alm en 
las eRcuelas alemanaR: se encuentra. en las grandes ciudades, 
pero aun allí es defel'tuosa por la neresidad en que se encuen
tran de utilizar los servicios de maesÜ'as especiales. 

La tendencia, gene¡'a 1 en eRta mnteria es someterla á un mé
todo [1 fin de obtelleJ' mCl,vOI'es reRultados y disminuir el nú
mero de horas consag-nldas Ú ella. En Berlín se ha conseguido 
rlisminnir gradualmenlli' desde 1840 el tiempo que absorbía la 
costura (R hora.) á 4· hO l'as en 10R años Rllperiores y 6 en los 
inferioreR. 

E l reg'lamento gener'al de las escuelas de Prusia de 1872 no 
<la á los Íl'ahajos de costurr más que 2 horas semanales. En 
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pl • .\n '¡]¡l11. Kadell. :-;ajonia. Würtelllbpl'g'. ~l' 1(' m;iglll.l.ll ,¡. horas. 
DI' ~ ii -t ('11 ¡as esenelas dI' Ki1 \'j(,l'a y t'll Tlmnlm l'l! ticnl'n 4-
horas en los :1 míos superio1'(.>s ~. ti ('11 los infel'iores. 

r.1as alUmU¡lS dphen. r11 g-elleral, pl'(Weerse del material. La 
mar'cha de 1<1 t'llseñallZH (\ tú vigilada por una im;pr('tora de 
la bores, 

El programa elf' ('ostllra de las eS('\Il'llls dr Prusia se desarro
lla desde 6.° á 1.('[' clño. etlm In-enclien<!(\ 1<1 l'llseñanza del punto 
de media y sus aplicaciones. los diferentes elementos de la cos
tura en blanco, el corte y confección de a]gllnas piezas de ropa 
blanca, y el zurcido y remi r11do. 

El trabajo que marca el prograuHl delle ajnstarse á ciertas 
divisiones de tiempo: el material qllC' ha de emplearse, 'en can
tidad como en calidad está prolijamente reglamentado, no 
queda pues á la maestra, más que la responsabilidad del resul
tado de su rnseñanza. 

Las marstras rspeciales dr labores rstún some1 idas á u naexa
men antes de ser aelmitidas á ocupar un pueflto. Rste pxamrn 
es casi ig'ual para todos los J'<;stadofl .Y cOllsistl' r11 lllla pnwhn 
escrita y otra oral teórico-práctica. LUl práctica comprende: t'l 
tejido de media y tejúlo comí m, una camisa de mujer y otra 
de hombre, el zurcido y pI remieudo, el bordado de letras. Deben 
dar ante la comisión rxaminaelora una clase práctica. La prueha 
teórica oral y eflcrita versa sobre la importancia del trabajo 
manual, fines que dehen alcanzarse. métodos y procedilllientofl. 
rlección elel matrrinl (Ir emleñam:a. 

,mECIA 

T.1a enseñanza de los trah;ajos rlomésticos en las escuelas sue
cas, surgió puerle decirse aC'ridf'ntalmente, :'Irás ó menos en 
1887 fué ordenado por las comisiones escolares que se diera á 
los niños pobres el alimento de medio día. Durante un cierto 
tiempo, la comida vino de establecimientos especiales hasta que 
SE' dispuso que fuese preparada en la escuela. interviniendo en 
este trabajo las niñas de lo~ años sllpel'iorefl. EH 10fl principios, 
la escuela ptlse~'ó nna cocina económica que permitía la prácticn 
de nn I'edul'ido mímero de alumnas , 

ActivlI propagandista en la difusión y metodizació11 de esta 
materia de estudio fllé la señora Sofi ~ilsson. maestra en nna 
de las escuelas comunes de Stockholm, autora de la jl¡'imera y 
mejor obra de educación doméstica en Suecia y de ulIa repre
sentación gráfica de la composición química de los H limentos 
adpotada por el l\'lJnisterio de Instrucción pública. 

En 1896, tomó la cocina escolar mayor incremento. Declicó-
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sele local especial en varias escuelas. El material fué aumen
tado y en lugar de 1 eocina económica tuvieron 4 y una á gas. 
Más tarde, tuvieron 6 y entonces pudieron concurrir 18 niñas 
divididas en 6 grupos, preparando cada lIDO la comida para 
10 niños. 

A continuación damos los cuadros comparativos del número 
de escuelas en que funcionan cocinas y la asistencia de alumnas 
en los años 1899 y 19013: 

Nikolaí 

Klara 

Jakobs 

Katanua 

Kung
sholms 

H. Eleon. 

181 185 1;5,,4 

156 137 13,5 

16i 212 1.2,3 

215 218 17,7 

173 212 14,7 

179 201 15 

rn 
...: 
..: 
tI: O' 
P o
U 
CI) 

IX! 

84 :-iikolai 

45 ..: tara 

- Jakobs 

Maria 

52 Katariua 

109 

» 

Kuug
sholms 

H. Eleoll . 

i 
203 183 

185 

190 

194 

2U 

214 

180 

182 

15) 

213 

161 

220 

435 

• 185 

190 

193 

153 

17,6 

14 

16 

18,4 

18 

18 

17,6 

14 

21 

110 

79 

91 

14 

26 

104 

40 

69 

40 

____ ~ ____ ~ __ , _________ . Arl. Fred .1 ~19~4~ __ ~22=5~~1~3,~2 ____ ~7~5_ 

1165-14,37 212~-16,61 

Vemos pues, por el euadro anterior que en 4 años, el número 
de cocinas escolares que era de 6 en 1899 ha aumentado á 10 
en 1903: que la inscripción ha casi duplicado y que el promedio 
de asistencia ha aumentado. 

El siguiente cuadro nos dará á conocer las entradas para el 
sostenimiento de los cursos en 
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Adolf. Fred. 1 800 128,71 928,75 
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74.55 486 1718,28 ~ó¡¡,33 4332,1 6 

183,ó5 I 242, lO 1201,t2 1:l4,3:l 27ól, 1 
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mero: que el aumento de gastos en 1903 en relación á 1899 no 
es proporcional }JI número de escuelas nueyas (4) , lo que de
mnestra <lue, comprendiéndose en Suecia toda la importancia 
de la educación doméstica. se le ha dado todo el vuelo que ella 
ha refluerido. 

El 30 de Mayo de 1899 la Dirección general formuló el si
guiente reglamento para las cocmas escolares : 

I 

El objeto de los cursos de cocina es enseñar á las niñas que 
concnrren á las escuelas públicas, á conducir "lID modesto hogar 
con orden. limpieza, economía y previsión. 

II 

Se efectua:rá bajo la dirección de la maestra, todo el trabajo 
de la cocina, la preparación de los allmentos y del pan, y donde 
sea posible el lavado y planchado. Para la disciplina se aplica
rán 1m; mismas reglas qne en la sala de clase. 

III 

La cocina debe estar organizada de manera que la mitad de 
una clase pueda recibir enseñanza simultánea. El local debe ser 
amplio y el material suficiente. 

IV 

El maestro-director determinará cuales son las alumnas que 
deben tomar parte en el trabajo, debiendo dividir cada sección 
en dos grnpos que se turnarán día por medio. 

V 

Las niñas concurrirán á la cocina á las 10 a. m. después de 
haber presenciado dos clases teóricas. El Consejo escolar pue
de, previo aviso á la Dirección general, disponer que las niñas 
concurran á las 9 y aim á las 8 a. m., en cuyo caso la ense
ñanza de Economía doméstica é Historia natural estará á cargo 
de la maestra de cocina. 

VI 

Para ser directora de cocina en las escuelas de Stockholm se 
exige que la postulante haya seguido los C11l'SOS de un instituto 
especial de educación doméstica y que haya prestado servicios 
en una cocina escolar, ó que pueda comprobar que posee los co
nocimientos y aptitudes necesarios. La Dirección general es 
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c!tuen determina sobre la competencia ó falta de ella y las 
maestras son nombradas por los Consejos locales correspon
dientes. 

VII 

Corresponrle al Consejo escolar ó Asociaciones aprobadas por 
el Consejo, instalar cocinas escolares, r eglamentar su trabajo . 

. vigilarlo, etc., observando Slempre lo que est.a blece este regla
mento. 

VIII 

Este r eglamento debe ser aplicado á toda cocina cuya maes
tra r ecibe su sueldo total ó parcial el!' la Dirección general. 

Las 3 niñas que forman un grupo, tienen asignados diversos 
trabajos. La primera, enciende el fuego y lo vigila durante toda 
la clase, limpia la cocina y los utensilios y es r esponsable de la 
ropa y del armario del grnpo. La 2.a prepara la comida, ayuda 
á poner y servir la mesa, y lava ó barre el piso. La 3.a , cocina, 
limpia la mesa y vajilla y deja to,10 en orden para el día si
guiente. 

El desarrollo de la clase es el siguiente: 
La maestra prepara y distribuye las sustancias alimenticias, 

determina el lugar de los grupos y la ocupación de cada nú
mero de orden. Principia la clase con algunas preguntas rela
tivas á la preparación de la comida del día, tales como: canti
dad, precio, valor alimenticio de los elementos que entran en 
su composición. Cuando la comida que debe prepararse no re
quiere todo el tiempo asignado á los ejercicios prácticos, se le 
utiliza provechosament.e hablando sobre la cocina, el fuego, 
limpieza de la cocina, ventilación, diversas clases de utensilios, 
limpieza de las habitaciones, de la ropa, conocimientos sobre la 
leche, huevos, carnes, verduras, bebidas, etc. 

El trabajo de las niñas de un mismo grupo se alterna; así, el 
trabajo r ealizado en una clase por la niña N.o 1, será ejecutado 
en la siguiente por la N.o 2 y en la otra, por la N.o 3 y así 
sucesivamente. El almuerzo es á la 1 de la tarde y á las 2 ó 
3 p. m. están listas para regresar á sus hogares. En algunas es
cuelas preparan la comida para ellas mismas; entran á las 8 
a. m. y salen á las 5 p. m. 

La dotación <'le las cocinas escolares ha sido hecha sin falsas 
economías, aunque ajustándose H, las necesidades de un hogar 
modesto. Cada grupo <'le 3 ó 4 niñas (1 sección) tiene á su 
cargo: 
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1 (',I)('ll1il t'('OllOJ11lea 
1 mpsll 

1 armanos 
-t bHnqllitu~ 

y la i'ligniente lista de utensilios: 

'" 10 platos 

.~ ~ \1 10 
"'" lO : 1 fneu te: 
""", 

~ E 1.
1 

2 o ;:¡ ooB 1 salcen\ 
V o 
.~~ . I sopel-a 

playo::; 

hondos 

gTal1tle 

chica:5 

6 platos blancos 

ct:;lIIa Hados 

t iazóJl 

3 taza..; grandes 

1 jarra para lech~ 

10 cllcharas lllt'tal hlanco 

Jala 

1 hncha 

1 tell~dor 

1 cuchill o 
j trinchar 

2 cucharitas 

1 cllcharoll 

10 pares de cllchil10s y len . 

id 

1 hotellon 

l lsalero 

1 pallera 

1 baudeja 

id 

1 tarro para almidoll 

1 id de especirls 

id par<:i sal 

id para 11all1l3 

1 cacerola esmalte 

1 id id 

t sarteu 

31fuelltes de loza 

I id de h<>jalata 

id id 

1 litro 

I I{~ litro 

1 decílilro 

1 colador 

1 11101 de 

batrdor 

rayador 

J embudo 

1 c1tCharOll plauo 

1 jarro (3 litros) 

1 limpia techo 

id piso 

1 pincel 

2 cuchillos para mondar" 1 id 1 estante 

picar 1 plaucha J canasta 

• cortar madera 1 balallza l id para leña 

1 !.holino de carne 

J cucharon esmalte 
r • 

1 laza Id 

1 mortero de piedra 

1 C3mpallilla 

1 rayador' (cajon) 

2 lahlas para picar 

1 cedazo 

:3 batidores 

~ clIcharOllCS madera 

4 cucharas id 

1 cacerola (cobre) 

1 olla (hierrol 

1¡id para asar 

1 id ~smaltadn 

1 canastillo (cubiertos) 

t tirabuzou 

I cuchillo gralld~ 

1 chaira 

l lcucharOll de acero 

t palangana 

1 juego lavatorio 

1 termómetro 

1 balde 

linterna 

estante 

1 doct:l1a ele loallHs 

2 trapos 

2 toallas (panificación ) 

6 trapos 

11113pa de lacOlllposici6u 

química de los ali -

111 en tos 

1 mapas dd arte de lriu- 4 pala 

1 chal' plumero 

1 mapa del sollo y sus 1 cepillo de uñas 

t orgallos iuterllos id para parcelalla 

L mapa de los parásitos 1 limpia sarle1l 

:L de la carne id cocina 
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El costo total de los utensilios, sin comprender la éocina, me
sa; etc., asciende á 151.12 de Kronor para cada grupo. 

En muchas otras ciudades hay cocinas escolares establecidas, 
así en Malmo, Landskrona, Goteborg, Orebro, Gafle, I-Iudiksvall. 

En cuanto á la preparación especial que esta enseñanza re
quiere, puede adquirirsf' en varios establecimientos de Stock
holm, Upsala y Goteborg, mereciendo mención especial la es
cuela de Biornllas, la de Samelsberg y la de Alingsas cuyo 
objeto principal es formar amas de casa. Las usinas de Ca1'
negie han creado en 1891 una escuela especial para las hijas 
de los obreros en donde se las prepara especialmente para 
cumplir sus obligaciones de mujer; esta institución es seme
jante á la que han instalado los dueños de las usinas Krupp en 
Essen, con idénticos fines. 

En Setiembre de 1892 la Eseuela normal superior de Stock
holm ha establel'ido la cocina ~- la Economía domésti('a éOIDO 
enseñanza obligatoria. Contribuyó á este resultado la continua 
propaganda de la señora Sofi Nilsson CJuien se esforzó en de
mostrar la necesidad de dar ú todas las alumnas lecciones prác
ticas de educación doméstica á fin de que plldieran responder 
decorosamente á las exigencias de la escuela primaria, en donde 
al salir de la Escuela normal, debían desenvolver su acción. 

En cuanto á la enseiíanza de la ('ostura puede decirse que 
eH todo el reino solo 113 de] número de escuelas la dan de una 
manera regular. . 

Stockholm, entre las ciudades que la han adoptado de una 
manera definitiva, ofrece el conjunto más sistemático. 

En la enseñanza de labores toman parte las niñas de todas 
las clases y los varones de los 3 primeros grados. Para las niñas 
de los cursos superiores hay maestra especial. 

La Dirección g'eneral costea todo el material necesario para 
la confección de los trabajos comprendidos en los cursos 1-9 y 
13-11, debiendo quedar en la escuela aquellos que tengan apli
cación en la misma como ser delantales, bolsas, carpetas .,etc. 
Para los trabajos comprendidos en los cursos 10. 12 Y 14, sola
mente los pobres reciben el material gratuito. 

El número de salas de costnra en 1902 era de 18. 
La enseñanza ha sido dada según el "Método de Stockholm" 

(el método de la escnela popular) y con la siguiente distribu
ción en cursos: 

Curso l.0 Secador de pIzarra (aplicación de los diversos 
puntos de media) . 't'rabajo complementario: 
riendas (juguete hecho con punto de media). 

Curso 2.° Servilleta de · café y una bolsa de trabajo. Tra
bajo comp. 1 par df' puños de lana (punto de 
media) . 
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Curso :1.0 Tira para fijar el trabajo al coser. Una toalla. 
Trabajo comp. Marcar. 

Curso 4.° Bolsa de trabajo. Trab. comp. Bolsa para los 
utensilios de costura. 

Curso 5.° Carpeta de trabajo. lIn seca-pizarrón. Trabajo 
comp. Rervilletas. toallas, etc. 

Curso 6.° Delantal de trabajo y una carpetita de lámpara 
Zurcido de medias. Trab. comp. Marcar (apli
cado al delantal ). 

Curso 7.° Un par de manoplas de lana (el puño se ejecuta 
como trabajo complementario ) . 

Cllrso 8.° en delantal ó camisa sencilla. '1'rab. comp. Do
bladillo de cintas y paíluelos. 

Curso 9.° 1 na media (la otrn se ejecuta como trabajo 
complementario ) . 

Cnrso 10. Dibujo ele patrones. Cortar y coser una camisa. 
Vainilla. 

('n1'l';o 11. Aplicar cintas hilera, broches, ojales .'- botones. 
Remiendos y zurcidos con aplicación á piezas de 
ropa deteriorarla. 

Curso 12. Dibujo de patrones. Cortar y coser un par de 
ralzollcillos. 

Curso 13. Marcado común y monograma. Zurcido y re
miendo. Dibujo de patrones y corte de los tra
hajos que entran en los cursos 3°, 4°, 5°, 6°, 8°. 

Curso 14. Dibujo de patrones, corte y costura de lID 

vestido. 
Curso 15. Dibujo de patrones y confección de una camisa 

de dormir. 
Curso 16. Dibujo de patrones y confección de vestidos. 
Cada 2 cursos forman. un auo escolar. 
La asignación de horas semanales para esta materia es la 

siguiente: 
1°. Y 2° año 3 horas semanales; 3° Y 4° año 4 horas seman.; 

5°, 6° Y 7° año ;) horas seman.; 8° año 4 horas semanales. 

BELGICA 

En Bélgica la enseñanza profesional y doméstica ha sido or
ganizada por el Ministerio de la Industria y del Trabajo. 

Una de las causas del desenvolvimiento considerable de la 
instrucción doméstica fué la .Taquería de 1886. En esta época 
la región indnstrial de Charleroy fué arrasada; el pueblo in
cendió las usinas é hizo reinar el terror. Luego que el ejército 
hubo reconquistado la región, el gobierno instituyó por decreto 
del 15 de Abril 1886 la Comisión del Trabajo, cuyo primer tra
bajo consistiría en buscar los orígenes ele la revuelta y las 

• 
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causas del malestar dl' las poblaciones industriales del SUI' de 
Bélgica. 

Después de prolijas investigaciones se reconoció que una de 
las causlls del malestar consistía en la incapacidad doméstica de 
las mujeres, su falta de previsión. economía ~- conocimientos 
para el buen manejo del hogar. 

Si bien antes de esa fecha se habían realizado tentativas aisla
das en Ipres, Gante, Lippens, la difusión metódica y científica 
de la instrucción doméstica, data á partir de la intervención 
del Gobierno, quien al formar y organizar las escuelas destina
das á ese objeto trató de adaptarlas á las necesidades de cada 
localidad. 

En la actualidad Bélgica tiene escuelas domésticas y clases 
domésticas. Las primeras reciben alumnas que tienen más de 
14 años y concurren un determinado número 'de días á la es
cuela, por la mañana y la tarde á fin de aprender la práctica 
y dirección del hogar. En cuanto á las clases domésticas, anexas 
á las clases superiores de las escnellls primarias son frecuenta
das por alumnas qne han cumplido los 12 años. F1IDcionan 2 
veces en la semanfl como minimum durante 2 horas ó 3. Se 
ejercitan en todos los trabajos caseros. En las clases de educa
ción doméstica de Bélgica, lo mismo que en Alemania y Suecia 
la teoria sirve de bllse á la ]práctica. 

En algunas localidades han adoptado el tipo inglés de centros 
rlr ecZtwacióll doméstica, en los cuales se reunen 2 ver ('s por se
mana fuera de horario escolar. las alumnas de diferentes escue
las de un mismo barrio. 

El Ministerio de la Industria y del Trabajo, como ya hemos 
dicho, estimula la difusión de esta enseñanza, pero su interven
ción peClmiaria está subordinada á condiciones prévias, tales 
como: 

a) Las autoridades ó particulares que establecen una escuela 
ó clase doméstica deben proveer la instalación completa. Los 
fundadores ó la dirección del establecimiento pueden solicitar 
1ma subvención, siempre que ]a escuela sea concurrida regular
mente por 12 alumnas como mínimum. 

b) Todo lo relativo á la organización y plan de la escuela 
debe ser sometido á la aprohación del Ministerio. 

c) La composición del personal y . us cambios deben notifi
carse al Ministerio. 

rl) El presupuesto debe ser presentado anualmente al Minis
terio antes de comenzar las clases y el rendimiento de cuentas 
debe efectuarse 2 meses antes de la clausura. 

El departamento de Industria y Trabajo, propone en cada 
caso que la enseñanza se ajuste al siguiente plan: 
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Cursos teól'ic·os - ~ociones de higiene para el cuidado 
de accidentes - RíntomnR de laR enfermedades de la 
niñez - Medios para ('om;rrvar la Ralud - Onidados ('on 
la infancia. la \'e:je7. y 10R enf<.>rmoR - Preparación de l'j.l
g'unas bebi(las lll{'(licinah' f; - 1Jimpie7.a de la hahi.tación 
de lID enfermo. 

~ocionef; de e(·onomía doméstir·H. 
Nociones de contabilidad domésticfl. 
T-Iflvado - Planchado - T-limpie7.a - Valor nutritivo de 

los fllimentos - Cursos prácticos de cocina. lavado. p]¡m
chaelo y limpien . 

. \ continuación dam os las reglas g'eIH>rflles que preRidrn la 
ÍlJstalación de estas eSCllelas: 

1.° La escuela debe reproducir en lo posible el hogar de las 
niúils. Ef; eonveniente Cjue éstaR practiquen con 10R utensilios 
usados corrientemente en la localidad. Tia elección del material 
debe ser presidido por una prudente eronoIDÍa. 

3.° 1Ja materifl primfl debe 'el' conyeniente y eC'onómicamente 
('111 pI eada 

8.° TJa eleeción de la mapsh'fI de educ·¡l.(·ión doméstica tiene lfl 
n.ás alta importflncifl. Dehe ser hábil ~' experimentada en todos 
lOf; trabfljos qne hall de ejecutar las alUtllllas: debe poseer todm; 
las virtudes domésticas que ha de inculcar y una formación pe
dagógica que le permita transmitir 8\1 enseñanza en una forma 
clara, metódica y sencilla. Antes de . inallglll'ar una escuela ó 
un curso, la maestra de educación doméstica debe visitar una 
escuela modelo. lnep:o estufliar los 11.'0S y costumbres de ]a loca
lidad en que dehe dar su enseñan7.a. Redacta luego su programa 
de acuerdo con el Comité escolar: el cnal dehe ser sometido á la 
aprobación de la Administración. 

4.° La naturaleza especial de la enseí'íanza domésticcl exije la 
limitación del número de alumnas que no puede ser mayor 
dr 24. 

5.° En las clases domésticas anexas á las escuelas primarias, 
las alumnas son recibidas después de haber cumplido los 12 
afios y solo despllPs elr los 14 pneden inscribirse en una escuela 
doméstica. 

6.° Ijas alumnas deben eje('lÜ¡lr todos los trabajos prácticos 
seíialados en el prograrr¡¡¡. 

7." Las ehlsl:'s teól'icas son clHdas ~ todas las niñas de lID mismo 
aiío es('olar. 

8.° Las lecciones teóricas son previas á las prácticas; la du
ración de los c:ursos teóricos debl' ser de 2 horas por semana. 

9.° Toda alumna Ljne asista á una clase doméstica ordinaria 
ó una clase doméstica central debe asistir por lo menos á 2 lec
ciones prácticas de 2 horas 112 ó 3 horas por semana. 

10. Todos los traba50s se ejecntan á ]a vez. Las 24 alumnas 

I 
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de un curso se reparten en 4 grupos de 6 alumnas encargadas 
alternativamente de los siguientes trabajos: 1. Cocina y limpie
za. n. Lavado. Tn. Planchado. IV. Remiendo de la ropa. 

11. Cada preparación culinaria consta de una comida com
pleta para 6 personas, .\' se comrone de Tilla sopa. nn plato de 
verdura ~T nI] plato de (';]1'11(' (¡ pes('al!o. El ('osto no puede pasar 
de 25 c. pOI" ca her.a. 

12. Las alumnas comen el alimento preparado. 
13. Las alumnas ~ll1otan ('u una libreta las recetas con todas 

las indirariones formnladas rOl' la maestra. 
14. I¡as alumnas traen de sus easas las piezas de ropa para 

remendar, lavar, planchar, utensilios para limpiar, debiendo 
tomarse precauciones especia'les en caso ele epidemia. 

15. Las maestras deben nevar al (lía: 1. Un registro de ins
cripción. n. Un registro de asistencia. In. Un libro de cuentas. 
IV. Un cuaderno de clase conteniendo el sumario de las mismas 
y los trabajos ejecutados. 

Bélgica tenía en 1904, 30!5 escnelas y clases domésticas; las 
que han costado 335.000 fs. en los que el F,stado ha contribuido 
con 118 p<l1·te. 134.000 fs. 

La asistencia de alummls que rn el año escolar 1884-85 fué 
de 90, subió en el año 1903··04 á 10.491. 

Desele 1890 el Departmnrnto de la Industria y el Trabajo ha 
establecido durante las g-ranrles vacaciones cursos temporarios 
de educación doméstica. Son admitidas en estos cursos: 

1.0 I.Jas maestras de educación doméstica en función desde 
1 año en una elase subvencionada por el Ministerio. 

2.° Las jóvenes que poseen el títnlo de maestra primaria. 
3.° I.Jas personas que justifican con un diploma su salida de 

una escuela profesional y que han practicado durante 1 año 
en una institución doméstica subvencionada. 

Todas las escuelas y clases domésticas están sometidas á la 
Inspección de las cleleg-ac1as del Ministerio y dehen ser visitadas 
nna ver. ;It auo por lo menos. 

El programa de educación doméstica es teórico-práctico; se 
desarrolla en 5° y 6° año, estando á cargo de la maestra del gra
do una parte de la teoría, y á cargo de una maestra especial otra 
parte teórico-práctica . Compl'ende la teMíA en 5° año 10R si
,gnientes pu¡¡tos: 

1.° Condiciones morales del ama de caSA: orden, economía, 
previsión. limpieza, amor al trabajo. 

2.° Empleo del tiempo; ocupaciones en cada día de la semana. 
:1.° Hahitación. elección; en las cercanías del lugar en que 

trabaja el amo ele casa, en las cercanías de 1m mercado. Alqui
ler en relación con las entradas (1!8) . Condiciones de salubri
dad, situación. ventilArión, limpieza. 

35 



4.° Mobiliario; elección; camas; cuidado y limpieza de las 
mIsmas. 

5.° Calefacción y alumbrado; combustibles; desholinamiento; 
diversos sistemas de alumbrado; sustanrias empleadas; prerau
ciones qne deben tomarse; seguros contra incendios. 

El programa del 13° año (teórico) es el siguiente: 

1.° Papel de la mujer en la familia; sus deberes é interven-
rión en la a(hninistración del hogar. 

2.° IIabitación (repaso del 5° año). 
3.° Calefacción y alumhrado (repaso del 5° año ) . 
4.° Presupuesto; entradas y salidas; gastos necesarios y gas

tos inútiles; contabilidad sencilla de 11n hogar modesto: el ¡aria. 
semanal y mensual. 

5.° Alcoholismo; herenria. 
6.° .. Ahorro: caja de ahorros; caja de pensiones: sociedades 

de socorros mútuos; sociedades roopel'ativas. 
7.° Cuidados á los enfermos; hahitación; limpieza especial; 

conocimientos indispensables para una enfermera; cuadro de 
las plantas medicinales y enfermedades que pueden combatir. 

8.° Primeros auxilios; botiqnín doméstico. 
La parte teórico-práctica á cargo de la maestra especial se 

desenvnelve en un curso clp ;¡ semanas comprendiendo los si
gui.entes plmtos: 

la semana: Limpieza personal; baños; abluciones; limpieza 
de la boca, cabeza, etc.; ejercicio corporal, trabajo y reposo. 

2a semana: Limpieza de la ropa; lavado y planchado; mate
rias que se emplean; higiene de los vestidos; materia, color, 
forma, corte, peinado, calzado, elección del traje según la edad, 
estación; limpieza, conservación de la ropa. 

3a semana: Crianza <.le los niños; prejuicios que deben com
batirse sobre la limpieza, vestido, alimentación, dentición, va
cuna, ejercicio, marcha. 

4a semana: Habitación; causas de insalubridad; empleo de 
desinfectantes; limpieza; empleo de los cloruros en el lavado; 
sus inconvenientes; procedimientos para quitar manchas; con
servación de la batería de cocina: peligros del zinc, cobre y 
plomo. 

5a semana: Alimentación; valor nutritivo de los alimentos; 
su digestibilidad, alimentación completa. Calidad de los ali
mentos; conservación; falsificaciones; pan, papas, carne, pesca
do, huevos, manteca, leche, queso, grasa, legumbres, frutas, es
pecies, bebidas, agua, cerveza, vino, leche, café, té, etc. 

Las escuelas normales de Bélgica marchan á la cabeza de las 
demás en lo que se refiere á la preparación doméstica, puesto 
que desde 1862 la educación doméstica figura en sus programas, 
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extendiéndose eada vez más y tomando una orientación más 
práetica. En la actualidad la Escuela normal de Bruselas tiene 
organizado un curso complpto teórico-práctico de cocina, lavado 
y planchado. 

En cuanto ,í la enseñanza de los trabajos de mano son de 
recipnte introducción. En 1842, la ley escolar los recomendó 
como formando llDO de los ramos más importantes entre los fa
cultativos. pero la falta de un programa y de indicaciones pre
cisas hicieron fracasar los primeros ensayos. En 1877 se puso 
en práctica el programa presentado por el inspector Sr. A. Ger
main. Finalmente las leyes escolares de 1879 y 1884 decretaron 
los tra hHjoS manuales eomo materia ohhgatoria. Sin emhargo, 
un uíml ero considerable de escuelas eluden esta enseñanza, 
puesto que siendo el númro el escuelas primarias de 4161, la 
enseñanza de la costura solo se dá en 2-103. 

El decreto del 25 de Oetubre de 1855 coufirió á los iuspecto
res generales la facultad de delegar, con la aprobación supe
rior. 1ma Ó más señoras para inspeccionar y élirigir las con fe
l'f'l1ejas de las maestras. relacionadas con esta materia. 

'El prog-rama de las escuelas primarias de Bruselas dil las ' 
;;igllipllíes instrnrcionps: 

1. TJa em;eñanza ele los tra hajos mannales debe ser presentada 
hajo una forma práctica, racional é interesante: es nf'cesario 
conseguir que las niílas amen f'SOS trahajos. Se evitará por lo 
tfllltO el exceso de teoría. 

n. Cada tópico elel prog'rama será estudiado concienzuda
mente por la maestra y hará el objeto de una lección especial. 
En cuanto al tiempo que élebe consagrarse para la aplicación 
de cada tópico enseñado será fijado por la maestra. 

nI. Cuando se trate !lel corte de moldes será preferible 
optar por las medidas relativas entre sí á las que sean pura
mente métricas, esto es. en lugar de decir, tal medida tiene 
tanto de largo ó tanto de ancho, se las relacionará diciendo 
"para obtener tal corte es llf'cf'sario tomar 114 ó 116 ó 113 de 
1;:11 ó cual parte conocida. 

IV. No hay que olvidar que si las alumnas no ejecutan más 
que la parte mecánica elel trabajo, pronto perderá SlJ. prestigio 
la enseñanza: es menester asociarlas á todas las operaciones de 
una obra . 

V. Cuando un elemen1"o ha sido enseñado debe dársele una 
aplicación práctica. 

VI. La postura de las ahmmas y su manera de mirar el tra
bajo serán objeto de constante vigilancia de parte de la maestra. 

Metodología especial: 1. La maestra ejecutará el elemento. 
n. Las alumnas analizan el trabajo que la maestra ejecuta 
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IJI. Ejecución elel trahajo por una ó varias alumnas. IV. Todas 
ejecutan el trabajo. V. Arliraeiones más ó menos múltiples 
según lFts necesidan.es. 

Corte y confección: I. Poner ante los ojos de las alumnas el 
objeto que se les vá á hacer confecrionar. II. Análisis de sus· 
distintas partes. III. :Uedidas. IV. Corte del molde. V. Corte 
del género. VI. Unión de las distintas costuras. VII. la prueba. 
VIII. Ultima prueba. IX. Confección definitiva. X. Manera de 
doblar las piezas confeceionadas. 

En cuanto al desarrollo del programa de 1° á 6° año compren
de sumariamente los siguientes tópicos: 

Año 1.° Tejido (de medias ) - Aplicación sencilla - Cos
tura - Primeros elementos en eauamazo. 

Año 2.° Tejido de medias - Costura - Primeros elementos 
sobre algodón ordinario y grueso - Marcar. 

Año 3.° Tejido de medias - Costura - Primeros elementos 
- Confección, (lelantal de niño - Marcar. 

Año 4.° 'l'ejido de medias - Costura. ampliación de los ele
mentos - Remiendos - Corte y confección - Ena
gua, camisa ._- Marcar - Zurc'ido de medias. 

Afio :) .0 'I'ejiclo de mec1im; - Uosfltra: elementos. frnneic1os . 
remiendos - Dibujo de l1lOlc1es - Camisa, delantal. 

calzón - Marcar - Zurcir. 
Año 6.° 'rejido ( chal(~co ) - ('ostura : 1' ('!H1S0 , oja les. pl'esi-

11 as, etc. - Dibl1jo de moldes - Corpiño. camisa de 
vFtrón - Aj l1al' ele repién nIH:ic1fl - ::'\'[FtT'(·Ftr -
Zurri 1'. 

En todos los años. 111 maestra dará nociones, sumarias pri
mero, precisas luego, sobre el material empleado en la clase 
de costura. esto es. industriH de la telH. ralidades que deben 
reunir, metraje. etc. 

SUIZA 

En Suiza 10 mismo tlUe en los países anteriores, la acción pri
vada ha iniciado IH reforma educativa que se relaciona con la 
enseñanza doméstica. Las sei'íoras Gertrudis Villeger Keller y 
Emma COl'acli Sthal han cooperado hrillantemente al éxito. A 
la primera. Re debe la "Sch",pizerischel' g-emeinnützil2'el' PI'a
uem'eJ'ein " Trmdada en 1888, <¡He lw illlj11¡]sn<lo .\- difundido ex
tensamente la educación doméstlCa unicln {l la profesional. La 
segunda, en el seno de la misma asociación, ha puesto al servi
de la obra su preparación singular y ardor de propagandista 
convencida. 

Las primeras escuelas de educa.ción domésticas fueron exce
sivamente modestas y se proponlan romo fin la formación de 
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sirvientas. mere('iendo (·itarsi' elltre \-'11<11'; la tk Lenzburg ;-'Ia 
de Bonis\\·Tl. 

Ha contribuido poderosamente á impulsar esta enseñanza 
el decreto federal de 1896, acordando una subvención á todo 
establecimiento público ó privado, que se proponga "desenvol
ver la enseñan zH de In economía oomPRticn y la instrucción pro
fesional de la mujer". 

Ruiza posee dos estable(·illti\-' lltos normales para la prepara
eión de maestras de educación doméstica, uno en Berna y el 
otro en Zurich. La Confeln.eración posee además 214 estableci
mientos en donde se dá E'sta enseñ anza distribuidos en la si
guiente forma: 

Obwald 1. Lucerna 2, Ginebra 2. Basel 13, Grisone 3, Neu
chatel 3, Ran Gallo 4, SchnffhoUF;e 5, Vales 6, Soleure 10, Fri
burgo 11, Vand11, Berna 12, Glaris 16, Appenzell 18, Argovia 
23, Zurich 31, Turgovia 48. . 

J.Jas escuelas especialnwnte c10mésticHs clan una enseñanza 
esencialmente práctica, tnlitando de formar amas de casa econó
micas é industriosas. lJ()s trabajos delicados son excluidos, bus
cando el perfeccioll<lmi ento en los trabajos del hogar. La ense
ñanza, en el método y desarrollo es semejantE' á la qne puede 
darse en escuelas análogas de Suecia, Almmmia, etc., por lo 
cual no entraremos en mayores detalles. 

En el cantón de Frihurgo la-educación doméstica es obliga
toria para las niñas ql1e concurren á las escuelas del Estado. 
El camino r ecorrido para llegar á este fin merece conocerse. El 
Ministerio de Instrucción pública creyó necesario á fin de ase
gurar el éxito de esta rama educativa, formar previamente aT 
personal, á cuyo fin encargó á tilla joven edncacionista la tarea 
de estucliarla en todos los est¡:¡hlecimientos educacionales euro
peos en que figurara obhgatoria ó facultativamente. Invirtió 
2 años en este trabajo estando á su vnelta á Friburgo en pose
sión de todos los datos neeesarios para la organización. 

Como condición previa se anexó la economía doméstica á los 
programas de la escuela secundaria superior en donde las jó
venes se preparaban para obtener sn título de maestras. El pro
grama rlesarrollado es el siguiente: 

Primer año. - 1 hora semanal. - Los trabajos del hogar ; 
habitación: ventilación; alumbrado ; calefacción; vestido; la
vado. 

Segundo año. - 1 hora semanal. - Alimentos, bebidas: elec
ción, valor nutritivo, preparación de los alimentos; su conser
vación; principales falsificaciones; agua: medios de purificarla. 

Tercer año. - 1 hora semanal. - El ejercicio; funciones de 
la piel ; limpieza personal; enfermedades contagiosas; vías de 
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transmisión; medidas preventivas; higiene ele la infancia; cui
dado de los enfermos; primero!'; <111.\':ilio>;; trahajos lle jardine
ría; la higiene en la escuela. 

Cocina práctica. - 3 horas semanales. - - Limpieza y conser
vación de los utensilios de la cocina; demostraciones' y leccio
nes prácticas; sopas, legumbres. carnes. huevos, peseaclos. 
diversas maneras de utiJjzar restos; behidas alimenticias; pas
telería sencilla; confituras; conservas. 

Cuarto y quinto año. - 3 horas semanales. - Cocina prác
tica; demostraciones; lecciones prácticas. (La base del progra
ma es la misma del tercer afio, pero con mayor extensión). 

El gobierno de Fribur¡;o ha iniciado la reforma obteniendo 
resultados inmediatos, pues la .obligación de esta materia para 
obtener el título de maestra, ha hecho que todos los estableci
mientos secundarios la instituyesen en sus cursos. 

Además, siendo necesario maestras especiales para los cursos 
complementarios ele la escuela primaria, el gobierno decretó 
cursos normales de 4 meses para maestras diplomadas. que de
ben funcionar en las vacaciones. 

Sniza tiene también organizados ('I11'SOS volantes de <:>llnca
ción doméstica desde 1898. 

En la enseiianza de los trabajos ele aguja, reina en Suiza la 
misma desarmonía que en Alemania. Mientras en algunos can
tones esta materia se enseña sistemáticamente, figurando en el 
plan y horario €'scolar, en otros es una enseñanza facultativa 
y en otros por fin no n¡;ura en la escuelll siguiendo la vieja 
tradición que todo lo relativo á la. direc('ión elel hogar elebe 
ser transmitido por la madre, olvidándose que la modalidad de 
la familia moderna es distinta esencialmente de la familia en 
los siglos anteriores y que la escuela que reclama y retiene á 
la niña durante un número grande de horas debe darle aque
llos conocimientos que no puede ya €'l hogar transmitirle. 

FRANCIA 

En Francia se hicieron débiles ensayos de educación domés
tica á partir de 1882, año en que el reglamento escolar, la hizo 
obligatoria en la escuela primaria. Sin emhargo, hasta 1900 no 
se notó casi su presencia en los programas escolares, y si esta 
fecha marca el principio de su generalización, el criterio que 
presidía la enseñanza no debía ser atinado, cuando merecía del 
jury de la Exposición ele ] 900 (Clase 1, enseñanza domés
tica) las siguientes observaciones: 

"En materia de instrucción doméstica es necesario sobre 
todo enseñar á la niña lo que la madre no sabe. En los ho¡;ares 
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modestos se ignora generalmente que para que una comida sea 
higiénica y substancial, (Iehe dar á los comensales, en u r pro
porción y en cantidades dete]['minadas, alimentos grasos, d.co
carbonados y azoados; que la proporción de esos alimentos 
depende sobre todo del género de trabajo de los que los consu
men, etc. Se ignora ge;neralmente, la razón, el porque de un 
gran número de operaciones, sin dunarse del perfeccionamiento 
ó de la economía que podría llevarse á ellas; no se explica por 
lo común las causas de ciertos fracasos que resultan de la no 
observancia de tal ó cual principio científico del todo elemental. 

TI e aquí lo que hay que enseñar á la futura ama de casa; la 
manera de confeccionar con perfección tal ó cual comida, lo 
conseguirá más tarde; y sin embargo lo que se encuentra más 
á menudo en los cuadernos de deberes de educación doméstica 
expuestos, son recetas culinarias ó fórmulas para la limpieza 
de la ropa, mobiliario, etc. Se encuentra también el cálculo 
bastante bien establecido del precio de una comida y su tér
mino medio por persona, pero esto no basta; sería necesario 
además, conociendo los precios de las sustancias más abundan
tes ele caela estación, llegar á comparar los precios de varias co
midas que llenan las mismas condiciones nutritivas. Hay allí. 
aplicaciones del principio de mezcla, más interesantes y prác
ticas que ciertos problemas sohre la confección de un vino á 
determinado precio." 

A continuación transcribimos lo qne quieren que se proponga 
la ESl:uela primaria en lo que se refiere á las enseñanzas prác
ticas domésticas, los programas de 1887 modificados sucesiva
mente en 1890, 1894:, 1897 Y 1898: 

"El trabajo manual de las niñas, además de los trabajos de 
costura y corte, comprende un cierto nlunero de lecciones, con
sejos, . ejercicios, por meaio ele los cuales la maestra se propone, 
no hacer un curso regular ele educación doméstica, pero inspi
rar el amor del orden, hacerles adquirir las cualidades de la 
mujer de hogar y ponerlas en guardia contra los caprichos frÍ
volos y peligrosos. 

Para las niñas, la enseñanza del trabajo manual no tiene 
por fin, hacerles ejecutar el mayor número posible de ejercicios 
ni de hacerles confeccionar obras ele arte. Debe ser esencialmen
te educativo: asociar en la más ámplia medida, la inteligencia á 
la acción de los dedos; desenvolver el gusto, la habilidad y dex
treza de las niñas: debe hacerles comprender la importancia 
de las ocupaciones manuales. La enseñanza debe ser graduada 
y sirnultánea. Cada lección dará lugar á demostraciones colecti
~as en el pizarrón. El estudio ele las formas, la preocupación 
de las proporciones no deber tener menor importancia que la 
perfección elel punto." 

, 
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En la seeción infantil, los trabajos mauuales tomprenden 
ejercICIos de doblado y trenzado en papel; primeros ejerCIcIOs 
de tejido con gruesas agujas de hueflo; aplirándolo á objetos 
usuales. . 

En la sección elemental el ti.elllpo dc (-lue disponen es igual 
al de la sección anterior, esto es 2 horas 30 m. en las que deben 
desenvolyer lID programa que comprende; los elementos de 
costura (puntos diversos) sobre cañamazo; punto de marca; 
zurcido; tejido; aplicaciones prácticas. como ser: bolsa, pañue
lo" servilleta, manguitas, etc. 

En el curso medio amplian los elementos anteriores y añaden 
el conocimiento de ojales, costuras di.versafl, remiendos, confec
ción de ropa de recién nHcido y para nifíos de 4 á 7 años, tejido 
aplicado á la confección de una media . 

En el curso superior el número de horas es mayor (3 horas), 
y ampliando las noriones anteriores se introduce como elemen
to nuevo el corte y el manejo de la máquina de coser. 

En las escuelas prinlariafl superiores los programas de tra
bajos manuales y edncación doméstie:a se desarrollan con 4 
horas semanales en 1 ° ~- ~o m10 ;'T con 3 horafl semana les en 
3er año. 

En 1er año comprende: 
1.° Costura y remiendo. 
2.° Corte y confección: <lplic'aciones sencillas á piezas de ropa 

de recién nacido. 
:~o Tejido y crochet. 
4.° Primeras nocione. sobre el vestido en las distintas épocas. 
En 2° año comprende: 
1.0 Costura y remiendo: ;t mano y á máquina. 
2.° Corte y confección. Delantal, ~vestido de niño. 
3.° Bordado. Aplicación á los objetos confeccionados. 
4.° Nociones sobre el vestido en las distintas épocas. 
En 3er. año comprende: 
1.° Costnra y remienilo. 
2.° Corte y confección. Bata, pollera, ropa de recién nacido 

y ropa blanca de ¡,eñora. 
8.° Bordado. 
4.° Modas. Arreglo dc' sombreros. 
;).0 Estudio histórico e[el vestido y trabajos de arte feme

nInos. 
El programa de educación doméstica debe darse en 3er año 

y comprende los mislllos puntos que los programas ya estudia
dos de otros países. 

En las escuelafl de eJlseñanza seeundaria solo figura la cos
tura en -:1:0 y !)O año con el carácter facultat ivo, no haciéndose 
moneión de la educación doméstica. 



- 553 -

En las escuelas llOl'llWles los trabajos el\> ('()~tllra se enseüan 
en 1° Y 2° año, y la educación doméstica, higiene y cuidados 
medicales, costura, cocina, lavado, planchado, limpieza y jar
dinería en 3er año, con un total de 11 horas semanales. 

Un curso normal especial fué creado por la señora de Dies
hach en 1902, la cual, después de haber viajaclo por los países 
en que la enseñanza que nos ocupa, ofrecía mayor campo de 
estudio, siguió en Wawres un curso especial á fin de obtener el 
título de maestra ue educación doméstica. Adoptó en su escuela 
el sistema belga (fllE' parecjóle l'E'sponc1E'r más á las necE'sidade· 
locales. 

Del rápido y sintético estudio hecho sobre la educación do
méstica en Alemania, Suecia., Bélgica, Suiza y Francia, se des
prenden varias conclusiones generales: 

1.° La educación doméstica tiene en todas ellas como fin un 
mejoramiento social, económico, moral y físico. 

2.° La acción priyada ha cooperado eficazmente, jnjr·iando pri
mero y luego auxiliando la acción oficial. 

3.° Los resultados han sido más decisivos en aquellos países 
en que 1m; Illujeres intervipIlen en el manpjo de los asnntos es
colares. 

4.° Ha sielo necesario una previa preparación especial del 
personal, extensamente vineulada con las ciencias afines, tales 
como: fisiología, química, física, higiene, etc. 

5.° La calidad de la enseñanza varia de acuerdo con las nece
sidades locales. 

6.° Los programas, métodos, procedimientos, ilustraciones, 
son, salvo diferencias insignificantes, iguales en todos los países 
enumerados. Los programs comprenuen nociones de higiene y 
de economía doméstica, teóricas y prácticas. El procedimiento 
es simultáneo en la enseñanza pero individual en la práctica, 
y las ilustraciones tienden á presentar síntesis de conocimientos. 

CLOTILDE GUILLEN. 



I:NFORME 
PRESENTADO AL HONORABLE CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓK 

CONTENIENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS EN LA GIRA POR LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA . 

Sefíor P¡'esidente del Consejo N aciol/al de Ed1lCación, Dj·. Pon
ciano Vivanco. 

Cumplo en ésta con el deber de informar á Vd. Y por su in
termedio al Honorable Consejo de su digna presidencia, de las 
ideas y sugestiones que he recogido en el viaje que comisionada 
por ese Consejo, tuve el honor de realizar á los Estados Unidos 
de América. 

Bl hecho de llegar á ese país en el mes de Julio, época de 
receso escolar, hizo que no siénclome posible hasta Octubre vi
sitar otras escuelas que las de verano, dedicara gran parte de 
ese tiempo á estudiar las diversas seccione. ' de la Exposición 
de 8nint JJouis, donde estaban rcprm:;cnta(los ca. i todos los Es
tados americanos, y en Lmen número de naciones extranjeras: 
eran éstas Alemania. Bélgica, Inglaterra, Francia, Suecia, Aus
tria, Japón, China, Méjico, la Argentina. Xiearagua. Cnha, 
Puerto Rico y Brasil. 

IL\ EXPO::;ICIÓN NORTE-.\ iHER1C.\:NA 

Ante todo en mi opin:ión, el país que presentaba, no sola
mente la mayor suma de labor escolar y la mayor cantidad de 
material de enseñanza y de elementos demostrativos de todo 
orden, sino también los de mejor calidad en general, eran los 
Estados Unidos de Amériea y se comprende que así fuese, pues, 
haciendo á un lado toda consideración de otro orden, las mayo
res facilidades para enviar los prodnctos y la multiplicidad de 
los factores pedagógicos que en América opemn, hacían presupo
ner ese hecho. Treinta y dos Estados americanos diferentes 
concurrieron con el trabajo de sus escuelas, sin contar con que 
cada universidad ó cada instituto de alguna importancia tenía 
su departamento especial. Dentro de las secciones mismas de 
un Estado. había á menudo subdivisiones destinadas á lma 
ciudad: tal sucedía por ejemplo con Saint I¡onis en Mü;souri ~
con ::\Tucvn York en el Estado de su nombre. 



JJJ 

Debo advertir que el háhito de celelJrar exposiciones ha dado 
ú aqnel pueblo mayores facilidades para hacer valer sus pro
ductos CJue se envían en tIDa forma tal que pueden dar al que 
los examina una idea lo más clara y completa posible del sis
tema q lle se desf'a hacer conocer. Es esta una Yenlaja conside
rable para el visitan te que va con el propósito de estudiar, y es 
un heneficio inapreciable para el país, Estado ó ciudad que hace 
la f'xhibición desde que de esa manera puede exteriorizar en 
tIDa forma bien definida el estado de la enseñanza en cada uno 
de los asuntos, ó por lo menos-en los más importantes. General
mente los departamentos de educación compilan los trabajos 
con el ohjeto de fOl'mar con ellos (sen qne estos provengan de 
tIDa escuela dada, sea que hayan sido recogidos de todos los 
estahl rcimientos que. e rigen por el mismo sistema), un desa
rrollo rompleto del plan, desde el primero hasta el último gra
do, de suerte que hojeando los álbumes ó haciendo pasar las 
planchas del armario que 108 contiene, puede el visitante seguir 
el trabajo escolar, no ya de un año sino del curso completo que 
se desarrolla dentro de cada localiclad. Tratándose de América, 
donde 1 a ini('icltiYH personal encuentra su más ancho campo de 
acción, tiel"l'n a pta por exceleneia pam fornentar el esfuerzo, 
esencialmente propicin á la individualidad que se abre camino, 
no es éle extrañar qne al lado de la exposición oficial, hecha 
por las autoridades escolares con el objeto de poner en eviden
cia los resultados positivos de los planes y sistemas en vigencia. 
estén las exposiciones particulares de aquellos establecimientos 
dentro de los cuales ha surgido una tendencia determinada que 
se marca á través de todas sus enseñanzas dándoles una fiso
nomía buena ó mala, pero de cualrluier manera digna del res
peto y acreedora á que se 1e lleve el saludable estímulo de la 
crltica. 

Por eso, al lado de las exhibiciones oficiales de las diversas 
ciudades ' de l\lassachussetts, por ejemplo, está la exhibición par
ticular de la escuela normal de Hyannis que cree llegar á la so
lurión de los problemas pedagógicos tratándolos del punto de 
vista industrial y social: al lado de los métodos oficiales para la 
enseñanza de la Geografía presentados en la sección de lYIissouri. 
aparece el desarrollo de un método especial de Geografía co
mercial, preparado por un profesor del ramo. 

Por otra parte, aún cuando los trabajos de los alumnos 
componían muy bien los dos tercios de la exposición escolar, 
hay que hacer notar que el otro tercio estaba representado 
por nutrido material informativo de gran valor para el !llejor 
conocimiento de la forma en que se hace el gobierno escolar. 
Desarrollos completos de todos los programas, publicaciones 
periódicas de las autoridades, hechas con el fin' de dar suges-



tiones y orienta('ión á los maestros, modelos de planillas, re
glamentaciones diversas, aplicariones particulares de las leyps 
de pnseñanza, cuadros estadísticos minuciosos, enormp canti
dad de fotografías tomadas durante el funcionamiento. de di
ferentes clases y que ilustra los métodos seguidos, informes 
sobre la organización de las asociaciones de maestros, cursos 
para las clases de verano, detalles respecto á la forma en 
qne trabajan los distintos departamentos de los Oonsejos es
colares, publicaciones pedagógicas ele todo género, muchas de 
la¡; cuales babían sido hechas expresamente por las autori
dades para ser repartidas entre los visitantes y (larles informes 
someros ['01'0 ]))'ecisos del estado de la instrncción en algún 
ramo dt'tt'l'lninado, -:; mi I ntros elplllentos más, cU,'·O vaJor no 
puedp cOlllprpncIrl'RP sino hahiendo observado basta qué punto 
se hahía llevado ('n pilos la siR1.emati;o:af'iÓn. pel>mitíl'll1 apre
ciar en su conjll11to y en SIlS detalles la lahor escolar en los 
diferentes Estados y cindaclP.' am¡>ricaJlHs. 

En cuanto á los trabajos presentados por los niñr,s, si hJen 
110 en absoluto, enm en g'enpral los trabajos eomunrs hechos 
dnrante pi ('urso ps(·o.la1', con toda la impprfección natural -:' 
con todas las corrl'cciones del mapstro. SPgÚD pnde saber des
pus, durante el año de 1903 se hahía trabajado en las escuelas 
públicas con el fin. en vista de exponer los trabajos de los niños, 
y hay que tener prpsPIlte que de carla trabajo se había enviado 
no un número dptp1'minado sino rl número total producido. es 
decir un número igual al de los alumnos de la clase, lo que 
permitía apreciar mejor el método, desde que no era necesario 
juzgarlo por los alullllloR mejores ó más adelantados; está de
más decir qut' muchos dp esos trabajos eran malos y que segu
ramente si no se hnbiera tenido en cuenta el propósito antes 
apuntado, tOdOR IOR hubiéramos rousiderado indignos de ser 
presentados en lIDa exposición; pero es incalculable el valor que 
para lID maestro tienen preciRamente esas producciones imper
fectas, donde están puestas de relieve las modalidades del niño, 
y que van á servir de ílldice de información y de punto de par-
1 ida panl mal'C'al' su I'lImbo á las ideas pedag-ógicas. 

J-10S trabajos presentados consistían en el desarrollo escrito 
de temas de Composición, Historia, Aritmética y demás ramos, 
un número considerable de objetos debidos á la habilidad 
manual de los niños, colecciones de historia natural, productos 
de las ('o('ina¡;; y los talleres l'8('01a]'('8 -:. pOI' sobrp todo esto nn 
venladel'o dilllvio ne dihujos. 

Oomo me ocuparé en extenso del estado actual de los pro
blemas pedagógicos en aquel país, quiero hacer antes una rá
pida reseña de lo que comprendían las demás naciones extran
jeras, á fin de tomar luego el asunto principal de este informe 
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y considerarlo no solo por lo que de él pnde apreciar en la 
expoRición ele Saint T~Ollis, sino por el conj unto de informaciones 
recogidas en mi gira por las diferentes ('iudades amerIcanas. 

Después dr los Estados l.;nidos, las dos naciones que le se
guían en orden de importancia, eran .l\lemania y Suecia. La 
primera oheeía 11 mi juicio algunos asuntos ele interés. Cada nna 
ele las cuestiones más im] )ortantes en la enseñanza primaria 
ocnpaha I1n espacio dado PlI 1" sP('eión, donele se habían 
reunido todos los elementos neeesarios para dar una idea clara 
dI:' lR forma en qlle Sl' hrl('e la em;rñanza de los diferentes 
ramos, así eomo algnnlls pruebas ele los resultaelos obtenidos. 
Una ele esas secciones comprendía los materiales empleados en 
la enseñanza de las Ciencias ~atnrales, aparatos de Física y 
Química, coleeciones de animales embalsamados ó preparados 
en feaf>[·os. (]p modo ([He Sl' P1IPda OhSf:'rnll' su organización in
terna .Y hacer estudios ('olllparativos elementales de anatomía; 
cole(:ciones d(' millerale.;; y de inseetoR, mo(lelos reduciLlos ele mu
seos escolares. láminas ilustrativas, colecciones preparadas para 
hacer observable el proceso ele las principales industrias del 
país y algunos otros elementos <l<.>l mismo valor para la ense
ñanza de ese ramo. 

Otra s('C'ci(m estaba Llestina(la cxelll!'innnent(' á exhibir las 
ilnstraciones empleadas en la enseñanza elemental de la Geo
grafía: mapas planos y en relieve, globos, telurios, atlas, foto
grafías y cuadros de toda clase, atraían la atención por su be
lleza y nitidez: un conjunto análogo de material pal'a la ense
fianza dp InR 1 (>ng:ll m; ¡:lúsicHR y ele la historia ocupaba 1ma 
tercera sección. en la eual se exhibían también piezas de mobi
liario es['ola1', múquimu; pal'H ejel'cicioR de cálculo, el modelo de 
una sala de clase alemana ? algunas colecciones de cuadros 
ilustrativos para la enseñanza sobre objetos. 

T.1oS elementos ilustrativos para la instrucción religiosa en 
Alemania así como para la de la Música por métodos especiales, 
entre ellos el de la máquina cantante, y el material empleado 
en las <'lases de Kindergarten. forlllabaJl un grupo muy intere
sante y completo. 

TjoS ejercicios fíSl<;os en SUR cliversaR formas estaban repre
sentados en la seceión alemana por la reproducción en minia
tura del gimnasio de la escuela elemental ele Steglitz en Berlín; 
ese modelo constrnido con gran perfección contenía todos los 
aparatos reputados en el sistema alemán como necesarios para 
el desarrollo físico. 

Además se exhibían planos de las plazas de juegos? gimna
sios del país, fotografías representando á los niños entregados 



á los ejerf'i cios llH:'tódil'os, H los jnegos y .~pl)"¡s, el) pXC'llrsÍones, 
Ó en la práctica del r emo y la natación. Infinidad de obras y 
monografías sobre la higiene del ejercicio y las r eglas para el 
mismo, direcciones útiles á 1m; jóvenes en sus juegos é higiene 
escolar, así como modelos de aparatos de diferentes fáhricas 
daban rt esa sección un carúetpl' 1111ly sugestivo. 

Fna sección especia l ('ontell Ía trabajos manuales en mad(>ra 
ejecutados por los niiios de las escuelas primarias, así como 
difr!'cntcs aparatos ~' modelos Ilsados para la enseñanza domésti
ea, prineipalmente en las escuelas de n ifías de Sajonia; para 
completar esa exhibición se hahían reunido en el mismo depar
tamento, varias obras refer entes á la enseuanza manual, desde 
la que tiene el más plemental carácter educativo hasta la que 
inicia ya aJ alumno en todos los trabajos mecánicos é indus
triales. 

Muy interesantp la exposieión de dibujo preparada por el 
profesor Dr. Pallat dl' Berlín, que comprendía un gran nú
mero de trabajos ej ecutados por los a luronos ele diferentes cla
ses. preselltados ('OH el ohjeto de dal' idea del método Heg:nido 
1'11 es(' ramo. LOH materiales empl eados en la enseñanza (le] Di
hujo. así tomo 1111 notahlp mw",o de objetoH que sin'en dI' mode
los al alnn111 o. completahan la colección antes ltlencionada. 

Por último. figuraba una exposición de los más pprfecto, <l lle 
he visto. de todos (l(]uell os medios empleados para hacer racional 
y práctica la enseñanza de los niños defectuosos, especialmente 
la <le los ciegos )' los idiotas. Trabajos escritos de los niños: 
muestras de las decoraciones artísticas usadas para los muros de 
las clases: profusión de cuadros estadístiC'os; planos y fotogra
fías de edificios escolares y lilla colección valiosísima de las más 
modernas obras pedagógicas y de los libros de texto más r ecien
tes, compJf'taban la exposición alemana. por todos conceptos no
table. 

S( ECJA 

La seceión sueca comprendía: 
1.0 Una sala de clase en la que podía examinarse el sistema 

de pupitrps escolares. la rátedl'<l (¡pl maestro, pizHrras mu
rales, bibliotecas, ilustraciones gráficas para la enseñanza de 
la Geografía: un museo de historia natural que contenía es
pecimens de animales convenientemente presentados, coleccio
nes botánicas y mineralógicas, preparaciones de sustancias mi
croscópicas, aparatos de Física y Química ; otro museo que 
mostraba los elementos usados para la propagación de las 
ideas higiénicas y temperantes en el pueblo; preparaciones he
chas con el objeto de demostrar el valor nutritivo de las dife-



rentes ustancia:s alimenticias, así como los efectos del alcohol 
en cada lmo de los órganos; una pequeña biblioteca de las que 
se mantienen dentro de cada clase y cuyos libros circulan entre 
los alunmos dentro y fuera de la escuela; una colección de 
placas para la enseñanza por medio de pl'o~'erciones, á la que 
acompaña 1m libro de insh'ucciones; fotografías de las prin
cipales escuelas, cuadros estadísticos, reglamentos, programas 
y materiales para la decoración de la aulas. 

2.° Reproducción en pequeño de una clase de cocina de 
Stockolmo ejecutada en la escala de v." y que contenía todos 
los elementos necesarios para esa enseñanza. 

Además de esa preciosa miniatura tan sugestiva, habíase 
querido llevar más adelante a{m la demostración de la forma 
en que se hace la enseñanza doméstica en el país, para lo cual 
figura han (-'n la misma sección, modelos de utensilios de corina, 
ele mCi'las. armarios. esta nterías, piletas para la limpipza, seca
dores de lienzos, cuadros representando las mejores formas de 
dividir las reses según los casos, las enfermedades que atacan 
á las rames, los componentes químicos de los alimentos; y como 
parte práctica de la labor escolar, gran número de conservas 
prepal'adafi por lafi niñas en lRs clRseR de cocina . El plan de 
los cursos de Economía doméstica, seguido en Suecia, es en 
extremo interesante y completo pero creo innecesario reprodu
rirlo aquÍ. 

3.° Sección de dibujo que comprendía 1m gran número de 
trabajos l'paliz<ldo, por Jos alumnos ne diferentes escuelas. 

El plan sueco se basa en la l'eprpl'ientación de los objetos 
mús familiares al niño. así en la naturaleza cvmo en la vida 
diaria. ]las miras que esa enseñanza tiene presentes son: des
envolver la habilinad del niño procnrando que observp, en
tienda y ,'eproduzca los objetos en sn forma y color; relacionar 
esa enseñanza con todas las demás. Los ejercicios son en parte 
libres y en parte sistematizados; los primeros los hace practicar 
el maestro de clase en todos los grados, los segundos están á 
cargo, en los superiores, de un instructor especial. 

Los trabajos que tuve oc:asión de examinar variaban mucho 
en cuanto á su naturaleza; los había destinaJos á servir de ilus
tración H diferentes asuntos de todos los programas, principal
mente del de Historia, Geografía y Ciencias naturales: otros 
eran más bien de carácter artístico y consistían en la copia di
recta de objetos natul'ales Ó mannfactnrados; y por último, 
los más interesantes eran lo, que revelaban al niño todo entero 
en sns ideas y en sus gustos, y que consistían en ilustraciones 
de cuentos, escenas del hogar, poesías y episodios diversos, li
bremente elegidos. En esa misma sección figuraba un museo 
de lo más completo y bien organizado, que contenía objetos 
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dados al mno corno modelos para SllS trabajos, así como foto
grafías de clases de dibujo especialmente dispuestas para ese 
objeto. 

4.° Sala para la enseñanza del Sloyd. 
Ell esa Hec('ión se exhibía, mÜ'l11á;¡ rle lIDa sél'il' completa de 10.s 

instrumentos empleados en los diferentes trabajos man:uales, 
divididos según se les destine al cartonado, trabajos en madera 
(, en meta 1, una serie muy intel'eSlmte de los modelos nsados 
allí para la enseñanza manlla!. acompañada dl' SllS correspon
dientes dibujos, é in. tnH'CiOlll'S g-ellPralr,'; sobre el objeto pedagó
gico ele tales trabajos. P I'og-ramas ;" horarios vigentes para las 
clases en que se hace dicha enseñanza, así C0l110 un gran número 
de trahajos ele los alumnos, completaban esa exhibición. 

;).0 Trabajo manual para niñas. Esa sala había sielo arregla
da expresamente pOl' ~[i;¡s Unida 81ln<1in. snperillteudenta del 
mobiliario que se usa en esas clases, sino también el desarrollo 
ramo, con el objeto de presentar, no solamente el modelo del 
del plan en vig-encia, pOlI' medio de trabajos que lo seguían paso 
á paso. Mesas de costura, máquinas, sillas adecuadas para el 
objeto, bastidores para la demofltl'ac:ión ante la clase ele los di
ferentes trabajos, fotografías mostrando las posiciones incorrec
tas, presentando clases, de labores en las escuelas públicas, 
y algunos materiales más. de un interés igual daban su carácter 
á ese departamento. 

La sección destinada á los ejercicios físicos y á la higiene 
escolar, era si.n duda una de las más completas. Además de un 
número considerable ele fotografías que mostraban el trabajo 
en los gimnasios y en las plazas, se hahía coleccionado uno 
menor de aparatos y de elementos de juego, así como de tra
tados de higiene del ejercicio y de folletos conteniendo indica
ciones para todm; los SIJOl'tS. JJos balloS escolares estableeidos 
allí. recientemente en alg'llnas escuelas:, nsÍ romo los ejeecicios 
de natación, ocupaban tmnbién Sil 1 ng'm' en la interesante expo
sición ele que vengo ha blando. 

Oomo puede verse por estas pocas notas, la exposición sueca 
era de un carácter eminentemente práctico; y su naturaleza 
está diciendo la orientación de la enseñanza primaria en aquel 
país. 

HE IA:H'A Y FR.--\::-!CU 

Bélgica y Francia venían inmediatamente después de este 
país, en el orden de la importancin rl'lati\'n ele s:ns exposiciones 
escolar. 

Segím las notas explicativas redactadas por el comisionado 
de la sección belga, para serV1r de guía al visitante, la exhibi-
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ción ne enu('aeiún primaria había sido orgallizada en su con
junto, método y natnralezH de sns elemento' con el objeto de 
q ne fuera la eXl)]'esiún sintética de] pensamiento pedagógico 
de que la I'scue la PS 1I11a }i1'1'}Jaración pam 7a vida. 

Esa exposición tenía por ohj'eto: 1.° poner en eyidencia los 
aspectos nuevos de] sistema de edncación seguido en las escue
las froebelianas. en las primarias y en las ete adultos de uno y 
otr0 sexo: 2.° mostral' como 1m, el'ic:nclas norma les preparan á 
los maestros para dar á los alumnos de esas tres clases de es
cuelas, 1lna enseñanza en relación con las necesidades de la vida 
real: 3.° hacer conocer la organización ~r resultados de las obras 
escolares de orden moral y social. 

La concentración es la base del sistema de enseñanza en Bél
gica. Una misma idea va sienllo objeto desde las escuelas infan
tiles hasta los ~últimos granos de la enseJ'íanr,a elemental, de 
desenvolvimiento cada vez mayor y de aplicaciones á las acti
vidades más comunes en la localidad de que la escuela forma 
parte . 

:0lótase á través de todas las enseñanzas que en la escuela se 
hacen, una tenrlencin á vincnlarlas con las ocupaciones propias 
del hombre {¡ en otros términos. lmR tendenciR profesional 
que aparece ya desde las escll(:,las materuales ell fine los niJ'íOf; 
comienr,an á 11plicar 1';1lN ("ono('imientos á la COl1stl'llcción de 
objetos relacionados eon las indnstrias más ('omunps en el 
país. Despréndese de aquí que en cada localidad y aún en cada 
escuela, se diseñan tendencias particulares ó regionales, según 
la naturaleza de las necesidades dominantes en la población. 

Las diversas secciones de la exposición helg'a, instaladas en 
el pabellón de ese país, comprendían: 

1.0 Elementos informativos sobre IR organización de la en
seíianza en Bélgica: docnmentox oficiales )' privados sobre la 
instrucción priml'lriR desde 1830: boletines del Ministerio ele 
Instrucción pública, memorias, monografías históricas, estadís
ticas, planos de las escuelufl. 

Z." Plan dr la escuela norm¡1I eh> señoJ"it(l1'; c1t' B/'1ISrl11S ;.r de 
la ele varonei> de ~Ions: C'uac1ros conteniendo los trahajos ma
nuales realizados por los alumnos maestros y que demuestran 
como se les enseña á preparar por fl1 mismos y con elementos 
comunes y sencillos. las ilustraciones para sus clases en los di
fel'entes gTadoH: esas ilustraciones ([11(' sr completan por medio 
del dibujo )' pI trabajo mannal, en cualqwera de sus formas, 
son en extremo sugerentes. 

En la misma sección se mostmban diferentes fotografías de 
clases determinadas, así eomo colecciones hecha por los maes
tros y alumnos normales para servir á los fines y necesidades 
locales de la rnseñanr,H. 

3G 
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3.° Escuelas guardianas. En esa sección podía seguirse pasa 
á paso el procedimiento empleado en las escuelas maternales 
ó guardianas como allí se las denómina. Tres lecciones típicas 
para la enseñanza combinada del lenguaje, el canto, la gimna- . 
sia y demás ramos. Otras tantas sobre los dones froebelianos, 
sobre las ocupaciones manuales y el dibujo, componían la inte
resante exhibición. 

4.° Escnelas primarias. Esta sección comprendía el desa
rrollo gráfico por medio de trabajos especialmente preparados, 
de los programas de instrucción primaria; cuadros mostrando 
el curso de dibujo, tres lecciones modelo de agricultura y otras 
tantas de trabajo manual; conviene hacer presente que en cada 
una de el:ias enseñanzas, el plan es distinto según se trate de 
varon es ó de nií"ías; así por ejemplo (,!lando se trata elel Dibujo 
se tiene en vista para lo varones el fin industrial y para las 
niñas el doméstico. Fi~maban t nmbién: fotografías mos
trando escenas propias de la vida escolar, trabajos de los nií'íos 
respondiendo á los métodos expuestos en los cuadros más arriba 
mencionados y colecciones diversas preparadas por los maestros 
para servir á los fines rle la enseñanza. 

5.° Escuelas ele adultos. Exhibía los planes seguidos en las 
escuelas ele a(lnltos: diez lecc iones modflo sobre la enscñanu\ 
de la agTicnltnra, más l.as cMrespondientes fotografías y co
leccione '. 

Para cada "tilla de esas secciones se había escrito una mono
grafía explicando el alcance de los diferentes programas y la 
forma en que se hace la enseñanza de cada uno; todas ellas 
son interesantes, en especial la que se refiere á la enseñanza de 
nociones agrícolas en la escuela primaria, porque apunta una 
tendencia característica muy valiosa. 

De gran valor me parecieron así mismo las compilaciones 
hechas con el objeto de dar á conocer las diferentes asociaciones 
escolares, organizadas con fines morales ó de interés social. 
Entre ellas merecen citarse: Las asociaciones de pequeños pro
tectores de animales, árboles, planü\ <;iones y monumentos públi
cos; las de temperancia, ahorro y socorros mútuos. Las cifras 
que se daban en los documentos oficiales, respecto al número de 
asociados en cada una de ellas eran realmente enormes, bastando 
decir que las protectoras de animales cuentan con 3538 ramas 
y 220.634 afiliados. 

La exposición francesa, annlJ.ue presentaba una gran canti
dad de trabajo escolar, no ofrecía á mi modo de ver, nada de 
importante para nosotros; he podido notar que en muchas cues
tiones los métodos han alcanzado en Francia muy poco pro
greso en lo que se refiere á la instrucción primaria. La propa
ganda anti-alcohólica en las escnelas, allí tan necesaria, era una 
de las cuestiones más interesantes. 
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TX(ILA 1'I<JHRA 

Otro tanto tendría que decir de Inglaterra, si bien algunas 
ramas como el <1ihujo -y- la enseñanza doméstica estaban bas
tfmt(' bien representadas. Day algo sin embargo que merece 
mencionarse euando se trata de Inglaterra, :r es la organiza
ción que s(' ha dado allí . á las escuelas para niños retrasados y 
defectuosos. Tales establecimientos están reputados aún en Nor
te América , como los mejores del nnmdo y á juzgar por lo que 
de ell os pude Wl' en la exposición de Saint IJouis son en r eali
dad admirables. El que funciona en Bristol desde 1900 alberga 
é instruye durante 1ma gran parte elel día, á los niños enfermos 
qUf' se rec:ojen á domicilio en ambulancias especialmente desti
nadas á ese objeto. Un mimero de mujeres que poseen algunos 
conocimientos médicos y que son flyudadas y dirijidas por 
profesionales, están enca rgadas del cuidado material y alimen
tación de los pequeílos, que Re hace dentro de la misma escue
la, á fin de cont¡'ibuir por t'Re medio ;Í, fortalecer :11 pequeño in
yálic1ll : dflmaf.i c:aritfltiyaR. paSclD las hOJ'as de l'eceso con los ni
lioso ent l'fteniéndoR(' ('n jneg-c:s adecuados. El resto del día Sf' 
('onsclgl'a ti la instrucción element.-ll pOI' medio <1e las o:-,upaciones 
manuales atrayenteR. qne fmministran elementos múltiples de 
t'llseñaDza. AI¡.!'lll1as iotO;!lTafias que al'ompañan á los pla11 es de 
estndio ~' tl'a bajo, ' eje('lIt aelos pOI' lOR niños. muestran las clases 
p¡'eyistas de sillas ~' flpa ratoR de todas formas, propios para cada 
11110 de los nií'íos según el def('cto físico que los aqueje. 

RBP(TBLICA AHGEi'J'rr~A 

Dejando á 1m lado las naciones europeas, ofrecían algún in
ter és las secciones del Japón, Cuba y ~Iéjico, si bien ninguna 
de ellas tiene para nosotros una importancia r eal. 

JJas demás secciones cOl're::;pondían ~ los Estados Unidos 
del Centro y Sud América, y en r ealidad, fuera de la Argenti
na, contenÍfln tonas ellas mn-y- poca cosa. 

:i'Jnestra sección aunque una de las mús peqlwñas, podía 
califirarse de buena, bi.en entendido rLlte el término es aquí 
completam entf' r elatiyo. ya <[lW en manera alguna hubiera 
r odido lle\'arse mu," lejos la eompa l'Urión , sobre todo en algu
ll O~ ,'especto, con 10R países europeOR de que hahlé al principio 
~- especialmente con los Estados lTuidos. 

1Jos tmbajos habían sido arregladOR con gusto )' talento y 
eran examinados con p lac(')' mezclado de curiosidad y á veces 
hHsta de asombro por aquéllos CIue no están todavía bien se
guros ll('1 lugar qne no, cOITesponde en el mapa. 
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El Comisionado escolar Sr. Erllesto Nelson contribuyó mu
cao con su esfuerzo é inteligencia á dar realce á nuestra exposi
ción y á atraer el interés de los visitantes; pruébalo el hecho de 
que á pesar de no contarse con suficientes elementos de ;juicio, 
el jurado acordó honrosas distinciones á la escuela argentina. 

Séame permitido sin embargo, hacienrlo uso de la franqu~za 
que puede disculparse en un maestI'o, rlecir que los trabajos 
remitidos no fueroll ni en cantidad ni en calioad lo que hu
bieran oebido ser en la hora actual de nuestro progreso. 

Estoy convencida de <1U(' uno de los motivos que aminoró 
un tanto el valor del material expupsto, rné el poco tiempo de 
que se dispuso para prepararlo y remitirlo, sobre todo en lo que 
se refiere á los trabajos escolares. Mnchas escuelas importantes 
no estaban representadas pn la medirla de lo qne son. ~r por 
otra parte sp notaba en los trabajos remiti rlos, la falta de ese 
critprio sistemático observado en las escuelas de Suecia , Alema
nia, Bélgica y los Estados "Cnidos, ftue tanto valor les comuni
ca. Aún cnando en ciertas materias, en que nuest1'as ideas 
están aún nn tanto coufundidas, hubipl'a sido impOi'úble enviar 
llna serie de trabajos capaces de (lejar t.raslucir el método que 
en él seguimos, en otras tal ('osa habría sido fácil si se hubiera 
contado con más tiempo .. 

Creo q ne es Ulla cuestión se1·ia q ne !lphe preocupa !'llOl'; ltlll

cho, la de exhibir nuestros productos. C'lmlesquiera que sean 
ante las naciones extranjeras, desde que como país nuevo y mal 
conocido, estamos interesados no s610 en hacernos presentes 
sino en presentarnos bien; y si ésto PS illlliscutíble t1'atándose 
de cualCluiel' asunto, lo es tanto más cuando lo que se expone 
es el trabajo que se l'ealiz,a por difundir la cultura en el pueblo 
y mejorar sus condiciones intelectuales y morales. 

No quiero entrar aquí á hacer crítica alguna de los trabajos 
remüidos; mi deseo es únicamente apnntar el hecho de que en 
materia de metodización nos fa1tFl todavíFl recorre l' una bnenFl 
parte del camino. 

Hechas estas consideraciones respecto á la forma en qne 
estaban representadas en la exposición de Saint uonis las prin
cipales naciones del mundo, entraré ahora á ocuparme dp] ca
rácter ele la educación en los Bstados Unidos, para lo cna 1 
echaré mano, lo mismo de las notas qne pude tomar en sn va
lIosa y completa exhibición, que de los datos que pnde recojer 
en las escnelas lueg-o vis'itadas. 

CONCEPTO DE LA ESCUELA PRIMARIA EN LOS FlSTADOS UNIDOS 

AÚll cuando cada uno de los Estados ó á lo menos un buen 
números de ellos, han bo:squejaoo con líneas ya bastante rarac-



teJ'iz<1das \In trazo personal en el clladro de las tendelleias 
pedagógiras generales que se agitan drntro de ese organismo 
terizadas un trazo personal en el cuadro de las tendencias peda
gógicas generale que se agitan dentro de ese organismo admira
ble <lile forma la Unión, existe una cierta base de principios re
conocidos en todos romo fundamentalp~ y sobre los cuales se está 
erigiendo el mOllllmento colosal de la instrucción del pueblo pa
ra el pueblo. Esos principios, ó para exp,'esarme con más exacti
tnd, el punto de vista partieular desde el cual se les ha encarado 
en los Estados Unidos, son los que han dado á la enseñanza y 
sobre todo á la enseñanza primaria en aquel país, una fisonomía 
ineonfnndiblf> que l'('salta precisamente en una exposición uni
versal , donde es posihle comparar las distintas individuabda
des ([ne laR naciones ofrecen, cuando de escuelas se trata. 

DeRpués ele haber examinado detrnidamente los trabajos 
expuestos en cada lma de las secciones americanas, trabajos 
([11e á menudo iban acompañado dr prolijas inc1iraciones por 
p<11'te de las autoridades ó (1(' los mismos nwestros, ~r compa
melo los apuntes tomados Aquí y allá, á medidn que rea lizaba 
talrs visitas, pude lleg<1!' á un concepto que Re afiJ'mó más aún 
despnés de mi gira por las eRcnelas y que procuraré expresar 
y rondensar aquí 

LAS inrlinaciones propias dr la '·aza sajona, Aliándosl' ron 
un concepto sabio de las necesidades más apremiantes en el 
individuo y en la humanidad, han hmdado y consagrado allí 
un concepto de lo que la instrución primal'ia popular debE' ser; 
alÍn cuando para darle m~s rompleta satisfacción nacen todos 
los días, al ralol' de los estímulos que la inteligencia recibe en 
la vida de interram bio que se realiza en aqur l país (lo mismo 
tn las esferas comerciales é industriales que en las más eleva
das de la especulación científica) nuevas formas de aplirar las 
actividades, en el fondo permanecen inalterables como produc
tos de una estratificación <)[ue naLla puede cambiar por el mo
mento, los principios de que antes hallaba, principios que toman 
su solidez de las necesidades mismas sobre las cuales reposan. 

El concepto moderno del individuo, encuentra ante todo á 
éste como llD ser organizado <1ue debe desenvolverse en medio 
de las influencias exteriores, provengan éstas del mundo físico 
mismo ó de los demás seres con quienes mantiene relaciones 
de diferente orden pero hasH<las siempre en la interdepen
dencia. 

Pa ra reaccionar sobre esas influencias que van á darle el 
caudal de sus ideas y sentimientos. el individuo necesita una 
cierta preparación ~T es esa preparación la que la escuela debe 
proporcionarle. 

Poseer las energías físieas suficientes para triunfar de laR 
fuerzas exteriores y aprovech71rlas en su bienestar; vincularse 



al 1H1UJ(lo físico compenetl'ánllorse con sus het:hús y fenómenos; 
exteriorizar rn forma prár·tica las Hoci.ones recihidas dI' las 
cosas y de los rseres, cOlldición impuesta al conoc·imiento si 
ha de 'ser de algún valor para la vida: y sentirse ligado á la 
h1illlanidac1 por el vínc:ulo de la simpatía que crean las rl'
laciones de orden material y 1110ral y el concepto claro de los 
fenómenos sociales, he aq ní las necpsirlades J'eales que experi
mentan no va los ciudadanos de una naeión determinada, sino 
los illdividl~os todos de la raza humana, cualquiera sea el tea
tro donde desenvuelvan su acción. 

Con el concepto ele estas cuatro grandes necesidades á la 
vista, la pedagogía moderna dirige sus esfuer7.0s en el sentido 
de darles la más completa satisfacción y hay que reconocer 
que los americanos son los que hoy por hoy han alcanzado el más 
alto exponente en cuanto á los resnltados prácticos. Cualquiera 
que haya eRtndiado aquel pueblo con algún detenimiento, ha
brá observado hasta qué punto se realiza en el tipo americano 
la fusión del elemento práctico con el humanitario: hasta que 
grado dentro de las mayores energías físicas está encarnado el 
espíritu delicado Robre todo en el amor de la naturaleza. Esto 
podrá sorprendrr á los que están habituados á creer que 1<1 
eduración yanqnee tiende á formar fríos hombres de negocio!"; 
ó á endiosar la fuerza del músculo; pero es 1illa conclusión 
infalible á que se llega no sólo cuando se aprecian de cerca las 
cosas, sino cuando se consiélera basta que punto la educación 
práctica y la cnltura física, son elementos de mejoramiento 
mOl'al y estímulos que despiertan lOR sentimientos sociales. 

De acnerdo con esos ideales que la moderna educación per
sigue, en cada Estado ó ciudad apuntan iniciativas distintas 
que representan otras tantas convicciones de que se ha encoJl
trado el medio más corto de realizarlos. 

La cultt¿l'a física, e~ esl:t¿clio de ~a natura~eza, la enseñanza 
manual y la educación socia~ son pues las cuatro cuestioneR 
qne absorben la atenrión de los fJue e preocupan de la direc
ción de la infanria, ~. alreclerlor dl' las cuales se agrupan to
das las demás. 

EL INDIVIDUO FJSIC.\MEN1'E CQXl-iIDER.\DO 

No hH)' asunto qne preoeupe más al pueblo americano, que la 
conserYa<:ión y el acrecentamiento de la salud en los indivi
duos; para nosotros que estamos habituados á dar poca impor
tancia á esa cuestión, no puede menos de ser sorprendente el 
interés qne se nota allí aún en las personas de escalas sociales 
muy humildes, por todo '10 que se refiere al bienestar físico. 

Es natnral que en éste como en todos los ('asos, la escuela 
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ha desempeñado y desempeña un importante papel en el sen
tirlo de oriental' y estimular el espíritu público. Ante todo, el 
local que se escoje y se mantiene para que las clases funcionen, 
responde por regla gellerul á las neccsi<lades todas del niño; 
los edificios son sencillos loero confortables; las aulas rebosan 
de luz y alegría: la ventilación se efectúa de una manera con
pleta y durante el invierno s las mantiene en una tempera
tura igual, por medios perfectos de calefacción en extremo 
costosos; en general las escuelas no tienen patios, sino que están 
edificadas en medio de un terreno fine permite á los niños en
tre¡;arse á sus juegos durante las horas flue las clases les dejan 
libres; y en caso de qne ese espacio falte, lo reemplazan exten
son snbsnelos bien ventilados ó patios que son verdaderas 
plazas. (Hablo principalmente de los edificios modernos). 

Dentro de las salas éle clase, todo coopera al mismo bienestar; 
el niño ocupa un cómodo banco susceptible de adaptarse á su 
tamaño: la luz no le llega jamás crudamente sino tamizada 
por el verde de las cortinas, eolor que empieza á adoptarse en 
algunas escnelaH para pintar los bancos, las pizarras murales 
y ea i sin excepción para la tela higiénica f[ue tapiza las pa
redes. 

El hOl'<ll'io discontinuo, que no porqne ('utre nosotro~ sea 
hoy por hoy inaceptable, deja rle Sf'l' el horario icleal, permite 
á los niños reponerse de las fatigas qne la tarea matinal les 
produce y tonificar sn organismo por el alimpnto y el ejer::i
cio. l-lago aquí un paréntC'sis para apnntar el hecho de que en 
un buen nún1f'ro c1e escuelas existen ya las cocinas escolares, 
donde los niños pneden tomar un almuerzo caliente y nutritivo 
por muy pocos centavos, lo que jlrnto con la circunstancia de 
existir en la vecindad de toda escnela nnmerosas casas de fa
milia qne se ocupan de subsanar la falta de aquellas, salva el 
mconeniente que ese horario pudiera tener para los alnmnos 
que viven algo distantes de la escu('la ó para todos en el caso 
de que ('1 tiempo no les permitiese traslaélarse á sus domicilios. 

La la hor ('Reolar se realiza sin gran pena por parte de los 
niños. Día á día se hacen mayores esfuerzos en el sentido de limi
tar el recargo de tareas. En los primeros grados los niños no tie
nen trabajo alglillo l[ue realizar á domicilio y en los superiores 
las dosis son muy bien medidas. La distribución de las materias 
en los horarios y la tendencia á int oducir en todas ellas, las 
actividades de orden fisiológico ó manual cooperan al mismo fin. 

TRATAl\IIENTO DE LOS NIÑOS ANORJlJALES 

El celo de las autoridades escolares va aún más lejos: además 
-ele la organización de 1Ul departamento ;méélico en todos los 
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Oonsejos, se está generalizando mncho la práctica de mantener 
uentro el\-' los mismos un centro encargado del estudio físico 
y mental del niño; esos departamentos servidos por LID re
dncido personal ele médicos y de hom bres lille se ocupan 
de la psicología y sobre todo de la psicología infantil, están. 
encargados el!' mantenerse en estl'\-'<:ha relación con lo maestros 
y clil'ectol'es de escnela, q nienes recurren allí siempre que com
prueban en alguno de sus alumnos, deficiencias de carácter or
gánico 6 intelectual. Tale" nirros son remitidos al departamento 
central para ser examinados y dirigidos en el sentido de su 
mejoramiento. En mi gira por las diferentes ciudades, tuve 
ocasión de visitar el departamento ele Ohild Study establecido 
en el Consejo üe educación ele Chicago, así como el que fun
eiona ell la ciudad de Nueva YOI'k. El pl'imero es (le cal'~ cter 
UllIcho rn~s eientíflco qne el segllndo. 

El examen ele los niños se ha(>e po!' medio de los aparatos 
ronocidos ';o' empleados cn311Llo se ([uiere comprobar el límite 
ele la sensihihclacl. la aparición ele la fatiga, el grado de aten
('ión y demás Ínc1ires <¡He a('1IS,1I1 e, 'tados físicos ó mentales 
<lete l'minac1os. 

T10" maestr'os I'eal izan una parte (le la ta rea. tomando nota 
de las conrliciolles nbsel'vadas 011 los niños de su clase, sobre 
todo en lo que se refien' al fUll(,ionamiento ele los sentidos, al 
gl'ado de actividad intelectual y á las particularidades del 
('aráete1' qne demuestran en su trato diario. Con este fín llé
vansp minuciosas planillas (¡ne, recogidas por los empleados 
elel elepa l'tamento ce'l1tra l. van á St'I'Vi.I' de elementos ele J111ClO 

)' de' antl'C'eclentes en los ca~m; 1'11 qlH' lt>s sea necesario intel'
Vt'llll' . 

T1<1 l'ateg'oJ'Ía de los niños anormales se Ol'igin<l así natural-
111entl' ';o' se impone á la consideración de las autol'idades. 

Ahonl hien. teniendo en cuenta que el tl'utami.ento de esos 
seres im plica la solución ele un p1'oh1eml1 soci.al, desde que sus 
l:ondicion es excepcionales no permiten ~p le" ecl1lflue en lIDión 
ele los dcmás niños. lo qne implícitamente supone abandonarlos 
á su snel'te. surg'e C0ll1 0 nlla necesidad la fundación de escuelas 
ó á lo menOR tle clases especialmente destinadas á ese ohjeto. 
'1'al es lo c¡ne está hacién dose ,1'a en los Esta<1os Unido,,: además 
de las pSI'nelas especiales para sordos y ciegos, empiezan á 
c1ifnndil'se aquéllas en C] l1e se hace la instrucción de los men
talmente retrasados ó üe los qne, á rausa de defectos orgánicos 
de consti.tución ó confoI'mación, no concurren á las escnelas 
C'omlllles. Chi.cago. Xueya York. Springneld. Boston. Filadel
fia y otras muchas ciudades. cuentan ya con un buen nlmlero 
ele esas escnelas, que la mayO!' parte de las yeces no son sino 
cla~es anexas á lllla escnela ordinal'ia, donde una maestra á 



la cllal se le exige pl'epanwión especial, dirij., t[uince ó veinte 
Iliiios derectuosl's. Hlendiéndolos del punto especial de su carac-
1erística mental. Visité algnnas de esas clases, quedando Ínti
mamente impJ'esionada de su espíritu, 

No creo que entre nosotros fuera innecesario ni muy difícil 
('stablecer el estudio del niño en una forma sistemática dentro 
Lle las escuelas, El Cuerpo Médico Escolar podría tomar á S11 

l'<lrgo tal iniciativa. organizando un departamento cuyos servi
(·jos se hacen cada vez más nelOesar'ios. El establecimiento de 
da. es especiales para la instrucción por medio de las ocupa
eiones manuales, de los degenerados y defectuosos, se impone 
también, sobre todo en ciertos distritos donde por la natura
l('za de la poblacióu, el número de esos desgTaciados es más 
('I'ecido de lo <1ue se supone. 

1'engo en mi poder algún material informativo respecto á la 
forma en que tales departamentos y escuelas están organizadas 
en los Estados Unidos, material que pong'o á la disposición del 
ReñM Presidente para el caso de que se resolvi f'ra tomar una re
solución favorabl e en aquel sentido. 

Dejemos al Iliiio nllormal que pOI" constitllil' lllla f'xcepcióll 
([ebe ocuparnos necesarinmente menos que el tipo común, pa¡:a 
l'xaminar la forma en flue se )'enliza la C'ultlll'a física del niño 
en la escuela. 

Es principalmente de diez años á esta parte que la gimnasia 
ha alcanzado en los Estados 1 nidos, el grado de extrema impor
taneia en que bo~' figura. 

LOi-i E.mRCICHli-i ~'I:';I(JOS 

Como ('n m llehas otras materias. en gimnasia, aquel país h ,1 
adoptado sistf'mn ('m'()peos, pero combinándolos. tomando dl' 
('ada UIlO lo ([ne ha encontrarlo de mejor y a.daptándolo todo 
á sus necesidades particulares. IIp ahí porqué no puede hablar
~e, cuando SI' trata de la gimnasia en los Estados Unidos. dé 
1m sistema único, si bien sp nota alJí una predilección marcada 
por el concepto sueco. En las eseuelas primarias, los ejercicios 
que ~e hacf'n de preferencia son aquéllos C[ ue no requieren el 
uso de aparatos; se están introduciendo sin embargo los gimn'l
sios espléndidamente equipados donde los niños al par de las 
niñas se entregan con placer á los ejercicios en las paralelas, 
ca ha JI os, rspalda )'es, esea leTa~, t1"a pecios, y demá~ aparatos. 

Clases ele e~e género da.da.s á niños de cuarto y quinto grado, 
tuve ocasión de presenciar en Boston, Nueva York y Buffalo. 
En la f'xposición ele Saint r,onis, series de fotografías muy 
completas y vistas cinematográficas tomadas en las escnelas 
de l\Iissourí. 111inois, ~Iinnessota y muchos otros Estados, me 
dieron á conocer que 1'] sistema está diftmdiéndose en los esta
hlecimientos primarios de todo el país. 
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Sin embargo, en general, las escuelas carec:en de esas im;tala
ciones, razón pm' la rlull, las claf>cs clr g'imnai':ia se dan en el 
snhsnelo, P11 fllguna sala adecuada y mny frecuentemente en 
el aula. 

1\Ie había dado euellta ya mediante la notable colección ele 
fotografías em'iada por el Consejo de eduración de la ciudad de 
Nueva York á la exposición de Raint Louis para ilustnu elmé
todo de gimnasia qne allí se signe, qne casi todas las lecciones de 
ejercicios físicos tenían lngar dentro de la sala ele clase, y al 
visitar en esa ciudad algunas escuelas, acompañada por el ins
pector del ramo, tuve ocasión de comprobar el hecho, que no me
rece ser criticado si se tienen en cuenta las admirables condi
ciones de ventilación ele que las salas de clase gozan. 

Sin querer ofender á nadie, delJo decir que los maestros están 
allí mejor preparados que entre nosotros para dirigir la ense
ñanza de la giIwla. ia, desrle que en las escuelas normaJes reci
ben esa instrucción en una forma qne, salvo contadas exeepcio
nes, no reyiste entre nosotros, excepciones que por otra parte 
datan de mny pocos afios. Es allí una necesidnd tan reconocida 
la del ejercicio corporal que no hay individuo, cualquiera sea 
lí.t ocupación á qne se Iledique, que no cOllsirlel'E' imprescindible 
des1inar á los sports algún espacio en sn horario de trabajo. 

En los últimos años se han fu ndado en diferentes ciudades 
de la Unión, escuelas especialmente destinadas á preparar 
profesores ele gimnasia. Esos establccimientos, muchos de los 
cuales son particulares, están equipados regiamente y acuerdan 
títulos qne el Estado reconoce. Ila práctica se hace en ellos al 
par ele la teoría, y la gimnasia de carácter general, así como 
la médica. la especial para corregir ciertos defectos, la artística, 
los spo1'ts toclos, la cultura de la voz, la esgrima, la natación y 
hasta 1;:1 danza, llenan un programa de dos Ó tl'es años, cuyo 
carácter es emin ntemente científico. Es bien conocida la Es
cuela normal de g-imnilsifl ele Xe\\' Heaven org-anizacla en 1886 
en Brooklyn por el Dr. Andel'son y trasladada á Connerkticut 
en 1892, donde funciona clesr'le t'ntonces dando instrncción en 
los sistemas sueco y alemán. 

Análoga á esa escuela es la de BostOll que tuve ocasi.ón de 
visitar y que dirige Ulla mnjer. 

Los cursos teóricos comprenden nociones lo más completas 
posible ele Ortopeelia, Antropometría. Diagnóstica, Masaje, 
Primeros auxilios, Anatomía, Fisiología. Higiene, Gobierno es
colar, Pellagogía y Atletismo, cnrsos qne se desarrollan por 
medio ele conferencias á cargo de profesores, notabilidades 
todos en la materia y graduados en las universidades del país. 

Los colegios superiores. los especiales y las tmiversidades, 
no careren jamás de gimnasios hien equipaclos donde se da un 
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¡'eposo á los alumnos y hay qne hacer notar que la asistencia 
ú los mismos es obligatoria. aún en las universidades, como lo 
es á cualquier otro curso. 

Se expli ca así el desarrollo asombroso del gusto por los ejer
cicios físicos no sólo en los niños sino tamhién en los jóvenes y 
aún en los adultos. Conviene r ecordar CJue la mujer n o se exime 
en nada de los esfuerzos exigidos al hombre, con quien compar
te en todas las esferas 1 .... <5 mismas fOl'mas ele actividad, in clu
sive la física. 

H e tenido ocasión de ver ejecutar á niñas de escuelas pri
marias, secundarias ~T superiores, ejercicios gimnásticos que 
realmente requerían un despli egue ele energía y ele valor que 
desgraciadamente no estamos habituados á encontrar en nues
tras jóvenes. Se explican así tal vez las condiciones peculiares de 
carácter que acompañan en las razas anglo-sajonas y en las del 
~orte en general. á ese desarrollo de la fuerza y la destre~a 
físicas . 

Volviendo á las escuelas primarias, diré que en todas ellas 
se destina por lo menos una hora treinta minutos semanales 
11 los eje ¡'cicios físicos metodizados, cuyo objeto es desarrollar 
cada grupo de mÍlsculos y dar gracia ~T soltura á los movi
mientas; en esas clases, aún cuando se trate de niñas, el sis
tema militar de órdenes está implantado siempre, lo que les 
da un carácter de discipli~a y exactitud en extremo prove
choso para ejercitar el control de la vollmtad por medio de las 
respnestas precisas á las indicaciones del maestro. 

Generalmente el departamento central de Ejercicios físicos, 
organiza un programa de órdenes diarias que los maestros 
siguen en todas sus clases, programa que se hace teniendo en 
vista las series de ejercieios necf>sarios para corregir las posi
ciones viciosas que tan fácilmente se adquieren en la escuela, 
y para activar las funciones descongestionando el cerebro, al 
que el trabajo mental ha hecho afluir una cantidad considerable 
ele sangre. 

En el Estado de Nueva York es quizá. donele la enseñanza 
está organizada sobre una base más rigurosal11ente científica. 
En los primeros grados, la gimnasia consiste f:asi en absoluto 
en juegos ó mejor dicho en historias referidas por medio de 
movimientos equivalentes: á los que comprenden las series me
todizadas en el sistema sueco. 

Recientemente se han publicado libros ilustrativos en ese gé
llera que están prestando grandes servicios. 

En los demás cursos, los programas preparados por el ins
pector de gimnasia, comprenden grupos de ejercicios adecua
dos para cada uno de los fines que se persiguen, grupos que 
repiten todos los niños de las escuelas durante una semana por 



-- 57 2 --

lo menos .. Junto con este trabajo físico, Ht' realizan jueg-os al 
aire libre ó en las mismas aulm;. 

Dos \'t'('ps (1ul'ante pi lwrí0l10 de le1 l11<IO,IIHI .'- nna unrante 
pl <1(> la tal>(1e. los IJll-ll'Stl"OS rlehen hacer ejecntm> ú los niños, den
tro ele la dasl" dos minutos (le ¡ómnasia. según un programa 
que romprende cuatro ejerciciofi fífiicos adecuados para cam
hi.ar la posición forzada del cuerpo PTI lafi hancas, para activar 
la circulación y prOVOC¡1l' el aumento de las inspiracionefi. 

]>1'1'0 cualquiera que sean los henefil'ios que la gimnasia rn la 
eselle]" pueda reportar para el niño, es un hecho incuestiona
hle que nada puede equivaler ])(1I>a él. á los ejercicios espontáneos 
qne reali7.a en sus juegos lihres. en pleno aire, l'ecihiendo el 
estínmlo tonifirante de la natnraleza. 

El COII('Pptu (le la saludable iutlnenci,1 qlle el aire libre tiene 
snhl'l:' el OI'l.!·allifill1o. ha dado 11Ignl> Ú lH fundaeión ele dos insti
tllciones admira hleR eJl los 1';fitac1os 11ni(los: los play g1'Ol/IIds 
y lns escuel ns tle vera no. 

IjoS primeros. hoy difundidos l'n todoR los centros urbanos. 
son plazas, más ó mcnOfi amplias pero siempre provistas de 
tc,rlos aquelloR elementos de juego qne más seducen á los niños, 
desde la s montañaR de Hrena, b<ljo 1111 toldo qnr rrRg-narcl<l del 
sol, haRta el jllego á la pelota, 10R tl'apecios ~, los planos in
('Jinados pOI' 1m; que se deslizan desde una altura al suelo. 

Estas plazaR son gelleralmente cedidas y hasta provistas por 
la lVIunicipalidarl ? fie encuentran de preferrncia ubicadas cerca 
dr aquellos barrioR donde 1 a densidad de la población ó el nú
mero considera hl (' de (·onvE'ntillos h<l('en R1I prefiencia más ne
cefia rla. 

Como se vé, la institución tiene indirectamente un objeto so
('ial. desde qne por su intermedio es posible sustraer á las 
criaturas pobres á la influencia perniciosa de la calle. En oca
kiol1eR los play grOl/llds están eRtnhlecidos en los Rnbsuelofi y aÚD 
en las a7.0teas de las escnelas públicas y comprenden además del 
espacio para los juegos, bihliotecas, salón de reposo y baños. 

Quiero hacel' mención esprcial <1el play g1'onnd municipal 
qne existe en el Sewarcl Park de ~ueva York, considerado como 
el mejor no solo de los Estndos Unidos, sino del mundo entero. 
Ocupa nD espa(' io de tres acres donde pueden moverse hasta 
Riete mil niííos: rstá plantado de flrholes y provisto de toda clase 
de elpll1entos (le j llegos, una t.ienda donde funciona un kinder
g'<Il"ten, un<l espléi1dida inRtalación de haños y un espacio cercado 
donde tienen Ill,Q:al' pOI" la .. nocheR. eonciel>tos y conferencias 
qllP r elln en junto con los nÍlíofi á millares de padres y espec-
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tadol'Ls. ú los c:nales se les ha destinado también un esracio. 
Actualmente se piensa ronstrnir en uno ele sus extremos una 
e"cuela con capacidad par~ 4.500 niíios )" SI' hflren trabajos 
activísimos para ahrir tina hihliotl>rH. 

Washington, Filadelfia, Bostol1 "Y" en general tonaR las ciuda
des, han destinado una gran ('xtensión de sus parques públicos 
al 11S0 exclusivo de los niñm;, donde éstos pneden gozar libre
mentr de sus sportg favoritos )" pasar momentos de solaz. 

Artualmente un filántropo y príncipe del acero, 1\11'. Schwab, 
ha comprado ;')5 acreR de 1'ie1'l"a eerra de la (~osta en Nueva 
York con el objeto de cl'eal' allí nna ('olonia (le Yel'ano donde 
se den á los niños los entretenimientos saludables, fáciles de 
encontrar en la proximidad del mar. IJos niños pasarán allí 
todo el día. dividiendo SUR horas entre 1m; trabfljos propios 
del colono en una gTanjfl modelo "Y" las diyersiones y SpOj·ts ade
cuados al lugar )' la rstarió11. A medio día se servirá un al
muerzo gratuito para todos. l\Ir. ~chwab calcula que el costo 
de cada niño será dr 1 clollar diario lo que sumaría la eantidad 
dr 100.000 dollars m[ls Ó menos p<11'a todo el período de va
ca Clones. 

Convie:'ne 110 olvidar el hecho de:' (/lle laR rlases de natación 
dllrflnte:' el venmo l>111pirzan á ser patrocinadas por los Con
sejos eseolal'es, sohre todo 1>11 ;\ue\'a York y ~[assachussetts. 

Al lado de las plazas de jl1ego h~n Rurgido las escuelas de 
verano organizadas ('on e:'l fin ele proporcionar á los niños po
bres lID sitio de recreo y de e:'l1tretenimi.ento instructivo á la 
vez, durante los meses que:' los más acomodados pasan en el 
campo ó á la orilla del ma 1" . TJas escuelas de verano estaban 
muy birn repreRentadaR en la rxposición de Raint Loms por 
los trabajos dI> maestl"OS )' alumnos, memorias )' enadros 
estadísticos, pudiendo notflrse su especial incremento en Nueva 
York, Tllinois, :V[asR<1rhussetts. Pensylvania é Indiana. El plan 
que en ellas se sigue atiende sohre todo á procnrar á los niños 
ocasiones de estudiar la natnraleza que en esa época despliega 
toda su fuerza, á adiestrarlos en los trabajos manuales más 
propios para subv('uir l't las necesidades de la familia, á desen
volver sus, órgau0s por medio del ejercicio físico y á procurar
les distracción amena con la música, los juegos y el dibujo. 
ERtas escuelas funcionall (,<lRi siempre en los edificios de las 
escuelas comune:'s. 

En a]gúnas ciudades Re han fundado asociaciones especial-
. mente organizadas con el fin de difl nclir las escuelas de verano, 
vi.nculadas á las plazas de juegos: tal es por ejemplo la que 
tiene su asiento en Saint IJcmis, que durante el verano de 1903 
ha conseguido estahlecer siete clase.' de ese género; todas ellas 
funrionaron en edificios fiscales provistos de jardines "Y" bien 
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ubicados, en un lugar muy próximo á alguna plaza de juego, 
de modo (1l1e los niños nI) pernwnerell en la. aulas sino mien
tras se entregan á los trabajos de carácter mental, pasando el 
resto del tiempo dedirados á tra hlljos de jardinería,' juegos ú 
otras orupacioncs al aire libre. 

Esas escuelas tienen un alto carácter filantrópico que se 'ex
tiende hasta los padres de los niños: debido á los servicios ge
nerosos de uno de sus miembros, una de ellas permanecía aún 
en el mes de Setiembre después de las horas que funcionan las 
escuelas ordinarias, á fin de que los niños pobres pudieran 
quedar allí, entregados á sus juegos hajo la vigilancia del maes
tro, hasta la hora en que sus padres regresaran del trabajo. Los 
domingos por la noche, conciertos instrumentales y vocales, da
dos en el local (le dichas escuE'las. "ienen á completar esa obra 
benéfica. 

Sabido es que en muchos casos las escuelas de verano tienen 
por objeto únicamente o(~upar á los niños que, por las condi
ciones del hogar de que forman parte, son elementos seguros de 
vag'ancia; tal es por ejemplo el caso bastante frecuente ya, de 
(!ne una ó más pE'esonas apasionadas en la obra, reunan á los 
muchachos de un harrio y los interesen en el cultivo de un 
pedazo de teer eno abandonado q ne algún propietario ceclE' gus
toso, tl'abDjo al qne respollde bien pronto una coseeh'1 ell.' lef!'llm
bres y hortalizas que los pe(l ueños cultivadores se encargan 
de vender por SIL cuenta ó de la que disponen para da.r satisfar
rión á las necesidades del hogar. 

Como complemento ele los esfuerzos que se hacen por man
tener ligado al niño lo más estrechamente posible con la natura
leza, hay que citar las pxcursiones escolares al campo, á los 
alrededores ó aunque más no sea á las calles arboladas y á los 
parques, con el doble objeto de estudiar la vida vegetal y la 
tierra en todos los aspectos que presenta, y dar al niño opor
tunidad de que SE' bañe en ese ambiente propicio que crea la 
naturaleza. 

fJas pxcnrsiones, así como el establerimiento de los jardines 
escolDres van en amuento día á día, hasta el punto de que en 
muchos Estados y escuelas, no se rom prende que rie l'tas PDse
ñanzas puedan hacerse por otros medios. 

Excuso decir que de eUDnto llevo apuntado respecto á la 
forma en que se hace la cn ltnra física del individuo, he reco
g'ido datos de hastante valor, que no puedo presenta!' arluí E'I\ 
detalle, per'o q111.' tengo á la disposición del Honorable Consejo. 

LUGAR QUE EL ESTUDIO DE LA NA'l'URALEZA OCUPA EN 
, -

LA EDUCACION DEL NINO Al\IERICANO. 

El examen de los materiales expuestos por las escuelas, en 
lo que se refiere al estudio qne de la naturaleza se hace en ellDs, 

, 
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me interesó drsdp el primer momento por el espíritu que tras
lucÍn l'rspecto al concepto de esa enseñanza, que estamos ha bi
tuados á considerar como tilla de las más difíciles de dirijir 
dentro de la ('scuela prima ria. 

Hay que tener en euenta que es allí también relativamente 
moderno ('1 movimiellto ll11l' ha orientado ese nlmo en el sen· 
hdo de haccrlo ,:11 mismo ticmpo. más racionalmente cientí
fica ~. más práctico en el ol'dpn 11HltE'l'ial y en el de los senti
mientos. El período de llls clasificaciones sin interés para el 
niño, ha pasado ya para la escuela americana que al presente lo 
pone directamente en contacto con los seres ó las cosas sobre 
las euales le dejll reaccionar libremente. 

Ante todo, dentro de la escuela misma, el niño se siente 1'0-

delldo por III naturaleza que ha invadido el aula, asomándose 
por las yentanas ó drcorlllldo su mesa Lle tmhajo, las pizarras 
murales en que hace sus ejercicios y las paredes de la clase. 
La villa en todas sus formlls, está constantemente junto al niño 
que se ha hitna así á mirar con si111 patÍa los seres que como 
él sufren ó prosprrlln. Y nn bllsta CJue el espectáculo de la na
tural eza rodee al niiio: es necesario también que éste se vincule 
á ella de 1ma manera más estrf'eha; tal es el objeto que se per
signe al poner bajo su cuidaLlo las plantas del jardín y las que 
crecen sobre el repecho de las ventanas, así como los animales 
qne se conservan dentro de las salas de clase en jaulas que los 
mismos alumnos atienden . . Esas plantas yesos animales llegan 
con el tiempo á constituir para el niño, amig'os inseparables 
de cuya compañía no puede privarse sin dolor, y claro está que 
alcanzado ese objeto se ha conseguido el fin , que el estudio de 
la naturaleza debe llenar en la escuela, á saber: crear entre el 
hombre y los seres que lo rodean un vínculo de simpatía que es 
fuente inagotable de goces morales y Lle puras emociones. 

El niño americano estudia las diferentes fases de la vida 
del vegetal que él mismo siembra, cuida y protege de los rigores 
de la estación; cada progreso de ese ser confiado á su tutela, es 
una nueva enseñanza de earácter realmente científico, por el 
método con que se la hace y de hondo alcance moral, por las 
sugestiones que despierta y los sentimientos que afirma. 

Si se trata de los fenómenos naturales, es por la experiencia 
que los estLldia : si lo l.lue se emprende es un curso de Minera
logía es ron las piedras rec'ogidas por los mismos niños, que se 
organiza; si lo que se qui re dar á conocer es la evolución ó las 
metamórfosis de una animal, se lo hace trayendo á la clase un 
insecto que se guarda expresamente durante todo el invierno pa
ra ohservarlo, ó siguiendo el desarrollo de un batraceo sustraído 
al est»uque y mantenido en un depósito de agua dentro de la 
clase . 



Los programas están redactados con 11ll I'riterio á la vez cien
tífico y práctico; ante todo, hay siempre un programa para 
cada estación, lo ([ue diice claramente cmmto más rica en elc
mentos debe ser la enseñanr.a que se dé y cuanta más vida 
es posible comunicarle desde que se toman para desareollar- ' 
la, las observaciones d-jarias de los niños sobre la caída de 
las hojas, la vuelta de las aves, la ahundancia de las lluvias, 
el aspecto del campo, el florcrimiento de las plantas, la dura
ción del día. y todos lo,; demás frnómellos tlpiros que caracte
ri;>:an las estaciones. 

Alrededor de cada uno ele los asuntos que se estudian, se pro
cura agTllpal' todos aquellos otros qne por :el' resnltado de los 
fenómenos naturales. ofrecen más interés estudiados así que 
tomados aisladamente. Hechos de orden social, comercial, in
dustrial y hasta científico aparecen así al laelo el estudio de 
lo fenómenos de la nat.uralrza, de 1m; cnales de den más ó 
menos directamente. El arte se vincnla tamhién al es io de las 
cosas y los seres suministrándole gran suma de m< ial en 
que se ejerciten las tendencias pictóricas y manuales niño, 
no menos que su afición por las fábulas y la poesía. 

El amor de las cosas (1e la tierra se ha llevado muy lejos en 
la escuela amerirana; algunos Estados, entre ellos Ohio, Nueva 
York, Kansas y l\'fassaclmssetts, están haciendo mucho por la 
difusión de los jardines escolares. 

Merece citarse la iniciativa nacida en Cleveland á favor de 
la propagación de los jardines del hogar, donde los niños cul
tivan flores (]ue exhiben lnego en la escuela, en una exposición 
anual. I.Ja idea rle facilitar á los niños los medios de hacer la se
lección de semillas y de obtener los mejores productos. está dan
do admirables resultados en el mejoramiento del gusto, ~- la obra 
de la escuela, tan sencilla al parecer, ha contribuido enorme
mente á extender en el hogar el amor por la naturaleza, así 
como á crear en él, una atmósfera más sana y agradable. 

I.Ja misma iniciativa puede apreciarse en algunas otras ciu
dades de Connecticut, Massachusset.ts y California, 

El departamento de ~\gricllltura en la Universidad rle Cor
nell, ha iniciado en estos últimos tiempos un simpático movi
miento cuya influencia se hace sentir ya en casi todos los Esta
dos de la '( nión . El objeto de los que se han puesto á la obra. 
es difundir entrr los niños de lFlS escnelas, los conocimientos 
científicos relativos á la vida de los seres, por medio de la obser
vación directa del mundo que los rodea, Con ese -fin fomentan 
la formación de clubs infantiles de naturalistas, dentro de las 
escuelas, cuyos miembros se mantienen en activa corresponden
cia con los encargados de dirijil'los, quienes responden á sus 
preguntas, revisan sus trabajos y les proponen cuestiones di.-



versas; es mteresllnte examinar la labor del departamento cen
tral que tiene en sus manos por una parte los hilos con qne 
dirijr la acción de los niños, pOI' otra los que sieven de guía al 
maestro pl'imario. Confcrencias, pn hliC:1ciones períodicas y 
ocasionales, clases típicas, programas y todo género de elemen
tos ilustrativos, emanan de allí en ahundancia y van á facilitar 
la tarea escolar. . ' 

Como me ocuparé extensamente l'n otro momento de la forma 
en que se hace la enseñanza de la naturaleza. ereo inneresario 
insistie aquí sobre el partiC1t1ar. 

Concluiré pues diGiendo que esa rama de la instrucción ele
mental, constitnye en la escnela yanquee, el eje alrededor del 
cual giran todas las demás, á las cuales está infiltrando el 
pl'incipio vital de vel'dad que les da sn vel'dadero valor práctico 
en la vida. 

EL DESENVOLVIMIENTO DE LAS FACULTADES E 
EI\ EL NIÑO--RI:. TRABAJO MANUAL 

!Te aquí !lI1H unestión dl' gl'an importancia en la Pedagogía 
mm'rienna mo(1erna, desdl' que ésta considera que la educación 
110 ha llenlldo sn objeto si no ronsiglle despertar en el niño las 
facultades expl'esivas, Ó mejor aún si no proporciona á aquél 
los mf'clios ele emplear su aetivi(lad, en el sentido de dar forma 
tangible á las impresiones que del exterior recibe. 

De acnerdo con tal principio, que hoy se abl'e brillante cami
no en aquel país, el concepto de las actividades mannales en la 
escuela ha sufl'ido una profunda revolución. 

Lo mismo qne del tema ya tratado me ocuparé de esta intf're
sante enestión en una de mis convel'saciones á los maestros, 
razón por ]a cual no quiero hacer a~Juí sino apuntar las ten-o 
denrias g'enerales q1~e se acentúan de más en más en la esrne]a 
americana en ]0 que se refiere á la enseñanza del trahajo 
míwnal en gcnera] y del dibujo en particular, bien que esas 
(los materias tiendan á vincnlarse allí cada vez más. 

Ante todo es necesario tener presente qne el trahajo mannal 
va significando allí cada día menos, la reproducción de UD nú
mero c]p modelos en cartón. arcilla ó madeea, moclelos (1111' serán 
todo lo graduados qne se quiera pero que no pueden ofl'ecer 
gnm interés nI nií'ío porque nada ha puesto en ellos de ]0 
<fUP constitnye su pr'opia personalillad y sns gustos inf::tntiles. 

El tl'ahajo mannal educativo, tal como se lp concibe todavía 
cn muchos países y tal ('omo lo concebimos nosotros, está per
(lif'11do allí su valot', sobre todo en la escuela elempntal, lo (me 
se pxplicaría aunqne más no fuera que pOI' ]a natural tenden
cia de la raza. á apartar todo lo que pueela tener el aspecto 

, 



de lilla traba impuesta á la iniciativa persoual, que tantos 
triunfos consigut' en aquella hermosa tierra de las iniciativas. 

El trabajo manual ha sido encarado más bien desde un pun
to de vista utilitario, lo que no quiere decir en manera alguna 
que se persiga por medio de él, la labor industrial de carácter 
más ó menos perfecto. Pero aún cuando ese rasgo pucliei>a 
señalarse en la tendencia que allí se nota, cuando se trata de 
ejercitar al niño en las actividades manuales, hay que reco
nocer que ese objeto no es el principal. Para el maestro ame
ricano de la época presente, es un hecho indiscutible que antes 
de enseñar al niño á hablar, es necesario enseñarle á hacer, 
porque esta marcha supone la sujeción á las leyes evolutivas 
á que la naturaleza del niño obedece, desde que hay para él 
en las palabras un simbolismo que no alcanza bien, mi.entras 
no lo han esclarecido los hechos. 

Por otra parte. tiene tanto valor para el maestro la forma 
en que el niño exterioriza las impresiones recibidas de los seres 
y las cosas que lo rodean, que por ningún motivo querría pri
varse de ese elemento qne le permite conocer las caracter isti
cas infantiles y dirigir su clase de acuerdo con ese conoci
miento. 

El objeto finCll de toda enseñanza es indudablemente el apro
vechamiento de la misma para las necesidades comlilles; ésto 
del plilltO de vista personal. Pero hay otro plillto que conviene 
tener presente: á saber, que toda enseñanza envuelve en sí 
aunque sea en estado latente, un pr"incipio qlle conveniente
mente desenvuelto puede ser de gran valor para la educación 
social del individuo. 

Vivimos rodeados por las obras de los demás, cuyo alcance 
así como la smna de esfuerzo y de inteligencia que representan, 

. no son conocidos siempre, por lo mismo que las recibimos ya 
hechas, que no hemos tomado participación alguna en ellas 
y que por lo tanto no tenemos la culpa de no apreciar en todo 
su valor. 

He aquí pues, perdida tilla ocasión de vincular al individuo 
con los que cooperan á su bienestar en todas las esferas de la 
actividad, y por lo tanto, perdida la ocasión de dar una ense
ñanza social relativa á la producción industrial, al valor de 
los intercambios comerciales, al de los inventos :v 1as iniciativas 
de los demás, y por último, al esfuerzo de todos los obreros que 
han trabajado en el progreso del mundo. 

Es pues también, teniendo en vista la necesidad de crear en 
el individuo ese sentimiento de solidaridad, que sólo nace del 
convencinlÍento de lo que á los demás debemos, que se ha orien
tado en la escuela americana la enseñanza del trabajo manual. 

Sentados estos precedentes se comprende que todas las ma
terias de instrucción se prestan á ser mi.radas del punto de vis-
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ta mauual: y puedo a, egurar qne la trnc1elle ia á haeer la en e
ñanzil p01' ese medio ('stá generalizánc10sr en aqneL país, ha, ta 
1m punto q ne parece asombroso. 

Rel'orriendo las exhihiciOllL'S de In. difen:,ntes Estados en 
~aint Loni, , pnde entreYer l'U los tl'abajos expuestos, sobre 
todo 1.01' algnno .. de ello, como el Colorado, ~lleva York, l tah, 
Minnessotta, Iowa, Illinois, :~ueva JerRey é Indiana, el alcance 
!]ue la enseñanzH manna 1 ya (] tt'lIer dentro ele puco. si rontinúa 
animándola el mimo espíritu que ahora la anima. Gracias á 
ella. e hacen acre ibles á la compre1lsión <lel niño, lo proceso 
más complieados ele las imluRtrinR qnr el progreso de la maqui
naria ha simplificado: se ponen c]C' ll1¿Jnifiesto los benefieios 
de la "ida urbana. las facilidades calla dí,! ma:vores con que el 
romercio cuenta: la histol'ia deja de sel' nlla llJateria filosófica 
(111e la inteligencia infantil eR ineapaz de apl'rciar, para con
vertirse en lfl hi. torja atrayentr de lo, esfuerzos del hombrE' 
en el campo de los progl'E'SOS matt'ria1es ó del arte. Cm os en
tero. ele Matemáticfls. de Oeog'l'aIía. (le Historia, de Instrucción 
CívirH . ó de EnsE'íiall7.a domésl ira. h¡lll . ido desenvuelto, me
diante la srl'ip más ó menOR imperfE'C'ÍfI de 1m; trahajos ejecu
tado,: por los niños con modpstísimos elenlf'ntos. Aqní enCOll
tl'ilis la l'ep1'odneción dl' liD Nlificin rélehl'p E'1) r'a hi . tOl'ia de 
un puehlo. allí la c1f' una hahitación dr la C'i1sa patE'l'Da. quien 
hn fa hrirnélo difE'rrnte. tipos ele emhm'ei1cinllP,; llpsdf' In más 
primitiva usada pOI' los pl'inH'l'os naveg-i1ntl's hasta la que rel1-
ne todo el confl)J,t q ne pUE'da exigirse; quien ha dado forma 
á una esceni1 eal'¡wü'!'ístiea dE' la vidfl dE' las t1'ibm; indígenas ó 
E'squimales: y ele esta Sl1E'l'Íe podrÍi1 sf'g'uirse sin a(·abar la 
enmneraciÓn. sino despué~ de hahel' llenado mnchas páginas. 

Como se com prpnc1E' esa forma ele en tendel' el trabajo manuaL 
tiene enormes veutajas. no sólo del ¡mnto elf' yista de hacer 
más claros lo' conocimientos, sino el el no menos apreciable de 
abrir UDfI senda á la iniciativa ~. dar fj('rntllación á las tf'nelen
rii1R individuales. 

A medida que el niño \'a adqnil'iendo nHl~'or hahilidad ma
nual, qUf' sus trahajos \'an siendo mft .. perfecto!'1, las aplicacio
nes á los uso~ de In vida son también má numerosa,. En las 
da.p,' superiore. encontramos ~'a trabajos mflnualps aplica
dos á la conRtrn('rión de los aparatos nee'esa I'íos pari1 las dife
rentes demostraeiones ~. expf'l'iml'nto .. , así eomo á la ele objeto. 
pal'a deco],¡l!' el an1a ó la propia caSil. 

1.1os trahajos ele taller. en TIli1c1erH, ('intas de hil:'l'I'o. latón. 
cuero, mimbre, cobre y arcilla; la encnadernación, el tejido 
de telas, y la economífl doméstiea prácticfl tienen también su 
lugar: pero entiénelasr hien O(ue film a .. í. la vinculación entrf' 
tales trabajo. )' los demás ramos de enspí'íanzi1 pstá siempre 
presente á 10 ojos del mal' t1'o. 

• 
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TJos modelos. aunque se trate de los trabajos metodizados 
que pueden -;. deben hacerse ya en un taller, no tienen allí el 
va 101' qnr rn otras pa ['tes; en realidad se les mira como debe 
mi ra I'S(' un mod('lo, e~: de('ir más como inspiración que como 
objeto qne es ner(:'sario copiar. En algnuos centros se está ha
eiendo murho en fnvol' de la difnsión de los trabajos industria
les eon ca I'áctel' social y práctico; tal sucede por ejemplo en la 
eSCrlrla Yale de Chicago y en la ¡le n~'annis (l\IIassaehnsetts). 
donde la enseñanza qne se da responde directamente al deseo 
ele hacer dr cada niño nu individuo capaz de manejar los ele
mentos dp nna l¡¡hor cualquiera. ('onfol'nw ('011 . ns nrresiclades 
y sus gustos. 

TJas escuelas normales y los establecimientos especialrs pres
tan su valiosa cooper'ac'ión en el sentido de preparar á los maes
tros para convertir en un hecho la enseñanza mannal aplicada 
á la de todos los ramol_. Citaré solamente dos establecimientos 
modelos en el género: el 'I.'eachers College de Nueva York y 
la. Escnela inc1nstrilll ele Boston, esta h lrcimlE'ntos c10ndr se ela á 
los maestros la preparación llecrsal'ia plll'a qne sepan diri¡ór 
desde los sencillísimos tra hajos de nn killderg-arten. hflsta los 
más complicados rlel Rloycl. elel !l1ouelarlo (le vasijas por los 
pl'ocedimientos industriales. Ó elel teji(lo ~- t'stampac1o dr tE'las. 
se~t'ún lm~ sistemas primitiv0s. 

No qllir!'o hahlar de la ense5am:a de In Economía doméstica 
en aquel país. ])ONJne eH del dominio de todos. el c1esanollo no
table que elln ha alcanzado. 

Baste decir que hoy ya no exÍf,te cllsi escuela donde no fun
cione una cocina que es míu; bien un laboratorio en el que se 
hace el análisis de los elementos y He examina la proporción 
de los principioR qne contienen . IJas escuelas normales hacen 
también esa enseñanza y aún existen establecimientos especial
mente elestinados n preparar maestros fjlle qnierlln dedicarse 
á elh 

El Illstitnl0 Pmtt ('11 Brooklyn, cn~'() carácter esrncialmpntr ' 
1wártico é inrln<;trilll se revl'la h"lsta en 10R menores drtallefl. 
romprende diversas secciones, destinadas {¡ enseñar las diferen
tes indnstrias ~T artes. entre las cnales las domésticas. com
prendiendo la cocina, III higiene aplicada, la confecrión ~T la 
fabricación de somhreros rlesde el trenzado de III paja hasta 
la eolo"cwióll dr los adornos. y el ('nirlllclo <le l¡:¡s h"lhitaf'iones 
ocnpan 1111 lu¡ta l' importante. . 

Tg'111l1 rarArte)' tiene el Institnto Dl'ewl rn "F'ilacJrlfia. 

EL DJB1.TO 

CU<lndo se habla de la importancia qll(' en la edncación del 
niño, tiene el desenvolvimiento ele las facultades expresivas. 
no (S posihle olvidll l' el paprl qlle despmppña el Dihnjo. 
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En efecto, nno de los medios más Ilatmales t'tHl (ille el hOl1l
ol'e (,llenta para expt'esar sns ideas, es pi tIe J't'pl'esentadas por 
medio de la forma, La escritura ideográfica ha precedido á la 
escri1ura convencional y en las tribns que no han alcanzado 
aún el grano de progreso relativo de C[ue nos sentimos orgullo
sos, la comunicación de 1m; sentimientos y de las impre¡;;iones 
entre los indiyidllox, no deja <le 'l'ealizarse de nna manera tan 
expresiva ~r qllizá, máN <Jlle In que nosotros empleamos ('on 
ig'llal fín. 

El niño, (iue represputa respecto al adnlto un grado de evo
lución semejante al tiue las razas primitivas representan res
perto á las actuales, siente la necesidad de expresar sus estados 
psicológicox en lilla fOt'ma (iue hahle más claramente que los 
signos, cuyo convencionalismo es para él todavía misterioso 
y sin interés, 

El dibujo t'epresenb est' medio por excelencia y va á dar 
¡;;atisfacción á la necesidad liue el niño experimenta, 

He aquí el punto de vista desde el cual se ha considerado 
tan importante materia en la¡;; escuelas Hmej'i('cmax: medio de 
E'xprexión como el 1 t'a bajo manual y como taL mecho de pene
t l'ar la inclivillnalic1ad infantil ,v hacer accesiblps á su inteli
g-encia todas las nociones qne se le quie¡'C'll inrnlc31', 

Para el qne está habituado á consic1ernr el Dibujo como 
una materia de trascendE'ncia artística en la escuela ó de mero 
earácter educativo relativamente alojo y á la mano, el concepto 
~ 'anquí no puede á menos de sorprenderlo al principio. 

Recorriendo las diversas secciones de la exposición de Saint 
1..ouis, podía observarse que los objetos expuestos con más abun
dancia, eran los dehidos al pincel ó al lápiz del niño, Dije al 
principio que era aquéllo Hn verdadero diluvio de dibujos y no 
encuentro ahora otra palabra capaz de expresar mejor el hecho. 
Entrar á 1ma sección americana, v sentirse en el acto envueltO' 
I'n una atmósfera de acción y ele vida individual, era una mis
ma cosa, 

Pero quiero hacer presente que la enorme cantidad de tra
bajos expuestos, no me sorprenchó tanto, bien flue sobrepasara 
á todas mis previsiones, como la naturaleza misma de aquéllos 
y la tendencia metodológ:ica que acusaban, 

La enseñanza del dibujo está allí íntimamente unida á todas 
las enseñanzas, hasta el punto de qne se ha convertido como en 
lJÍngLlna otra parte del nnIDdo, en el medio más natural )' más 
eficaz de conducirlas. El niño americano dihuja siempre, lo 
mismo en la clase de Oálculo que en la de Literatura, tantO' 
cuando estudia un asunto histórico, como cuando lo que le 
preocupa es un problema doméstico, El lápiz, las tizas de colo-



res, la caja de acuarelH, el carbón, la tinta y todos los medios 
que nosotros vamo~ ponienílo por grados en las manos del niño, 
son elementos ([ue maneja allí desde el primer día que entra 
á la escuela; puede suponerse con qué placer y con qué soltura 
los usará y qué partido sabrá sacar poco á poco ne los mismos. 

Es que para el maestro americano, el arte en la escuela no 
significa gran cosa. IJo que realmente lo preocupa es conseguir 
que el niño al salir de ella, sea capaz de interpretar lID objeto ó 
nna fmma natural. con toda la independencia y la personaliflad 
que puede poner en fiU ohm el CjllP- IH comprende porque ha reci
hido las imp1'l-'siones dil'eetas de las cosas que la inspiran; lo que 
procul'a por todos los medios es aguijonear la facultad exprpsiva 
obligándola á que guiada muy levemente por los modelos de 
la naturaleza y del arte, de que se procura rodearla siempre, 
llegue dentro de la individualidad, á la mayor belleza relativa. 

He a(t-'~' ~)or qué la primera impresión que produce el examen 
ele los trabajos en ll1HI <Clase americana de dibnjo, l-'S de que 
son imper'fectos. Aquí se encuentra que á la pintura de una 
manzana le falta relieve annque el col(\1' ha sido bastantp bien 
interpretado: al1í sorprende el dibujo ilustrativo de un cuen
to en que las proporciones están invertidas y las líneas de 
estl-' objeto l'epresentadas con toscos trazos, no son puras, ni 
hay la relación que debe existir entre sus partes simétricas; la 
distribución de la luz ~T la sombra no se ha hecho siempre obede
ciendo á los principios que la rigen; pel'o en cambio fácil es dar
se cuenta . después que se examinan un momento tales trabajos, 
elel vigor individual que cada niño ha puesto en ellos, de la suma 
ele conocimientos prácticos que revelan, del elemento vital que 
los anima. y de la aplicaeión inmediata á que se prestall. 

Los métodos que se siguen en la enseñanza del Dibujo varían 
allí, en cuanto á sus detalles, según el Estado de que se trate, 
pero obedeeen todos á los mismos principios pedagógicos. 

Desde el primer momento el niño toma por modelo los obje
tos mismos que reproduce g-eneralmente en sus colores: él mis
mo los escoje, los arregla según su gusto ~" los copia bajo la 
dirección muy discreta del maestro, para quien el derecho del 
niño [L la lihre aplicación de sus faeultadps es Slelll!We sagmdo. 
J-iOS modelos tóma]os tiel mundo animal, del de las plantas, ó del 
mundo encantallo de sus juguetes y sus útiles domésticos. La 
fignra hnmana se ataca desde el kindergarten, bien entendido 
que no se trnta en ese caso de hacer retratos, sino bosquejos 
más Ó menos toscos, de esos que todo niño aprende á hacer 
casi sin que nadie se lo enseñe, y que no tienen otro objeto en 
la escuela que darle un motivo para qne ejercite su facultad 
expresiva por medio ele un ejercicio atrayente, como es el de 
narrar nna historia sin emplear palabras. Muy á menudo. en 



las clases elementales, el maestro recurre á ese medio para gra
bar conceptos morales ó para fijar el recuerdo de epÍf;odios que 
de otra manerfl se olvidarían muy pronto. 

A medida que, siendo el conocimiento de las cosas más per
fecto, lfls ideas obtenidas son también más claras, el niño va 
acrecentando sin esfuerzo ninguno su habilidad en el Dibujo. 
No es pues extraño que un niño que cursa allí un cuarto ó quinto 
grado sea capaz de interpr('tar con más exactitud la gradación 
de las tintas y la acentuación de la sombra: pero asÍmismo debo 
hacer presente que no son esos fines los que se persiguen con 
más tenacidad dentro del campo de la instrucción elemental. 
El estudio de los colores neutros equivalentes á los f}ue el objeto 
presenta y el de los complementarios, a í como los procedimien
tos usados para atenuar los colores fuertes, y la combinación 
armónica de los mismos, completan las nociones que sobre el 
colorido puede y debe dm' la escuela primaria. 

Los bocetos á lápiz,'incluyendo como modelos no sólo aquellos 
que pueden tomarse de entre las formas muertas, sino también 
las que la naturaleza ofrece, vienen como un grado posterior 
de la enseñanza. 

Acuérdase gran importancia al estudio de la acción: copiar 
la figura humana ó animal, caracterizándola en una actitud 
determinada es un ejercicio en extremo frecuente; en los grados 
superiores el estudio de la proporción ocupa su puesto, pero en 
todos el pensamiento dominante es el movimiento. 

El dibujo geométrico no consite tanto en construcciones que 
nadfl dicen y poco valen, como en la caracterizaciÓn de las for
mas típicas planas ó poliédricas que se descubren en los objetos 
y en el estudio de la perspectiva de observación. 

Todas las nociones adquiridas en el diblljo se apl'ovechan 
siempre. Es un principio Cjne dirige allí toda enseñanza, el de 
dal"1 e inmediata aplicación ií un objeto útil. 

El dibujo industrial no c. lIDa forma moderna de enseñanza; 
desde la reforma introducida por Walter Smith en 1870, viene 
recibiendo los estímulos tonificantes del progreso de las indus
trias en el país. Hoy, el dibujo decorativo y de aplicación figu
ran en todos los programas y en todos los grados. 

Desde que el niño aprende á representar una hoja, lIDa flor, 
á dibujar un triángulo y á trazar una línea, se le induce á que 
utilice tales conocimientos en la decorarión de sus trabajos 
manuales: ya se pinta una imple guarda sobre la cubierta de 
un libro, ~'a se decora lID almanaque que se obsequiará á un 
amigo, ya se hace el dibujo para la servilleta que se borda, ya 
se estampfl una tela para cubrir los vidrios de la ventana, ó 
una cinta de papel parfl guarnecer las paredes. Es increible 
el número y la variedad de estos trabajos que se exhibían en 
Saint Louis, muchos de los clwles provenían de los primeros 



grados y clún del Kindergarten. Es elaro qnl' etl<ludo sr llega 
á las clases superiores, el (lihnjo del'ora1lvo, toma ya propor
ciones industriales. En una visita al departamento central de 
dibujo en el Consejo de Educación de ;\ neva York, tuve oca!>ión 
de admirar trahajos realmente útiles ejecutados por niños de 
quinto á octavo grado. IJa decoración se aplica como es natural 
á las ocupaciones manuales en cartón, madera, metal. cuero, 
raffia, etc., y se realiza así la fusión de esas dos ramas de la 
enseñanza. El niño pinta primero el modelo que va é ejecutar, 
~. Juego lo ejeeuta siguiémlolo en su disposü:ión, col m' y dimen
siones. Otras veces aplil"'a RUS conocimientos de dibujo y colo
rido ~ In fahricación ele los ohjetoR ('on qne ilustra sns lecriones. 
En el Colorado se está haciendo 111l1chísimo en ese sentido; los 
pnisajes mismos se representan por medio dé piezas recortadas, 
coloreadas convenientemente y superpuestas de modo que pro
duzcan los efectos deseadoR del cirIo, ]ns montañaR, las aguas 
y demás detlllles. En ;\uey;¡ York, el directo]' de '!'rabajo ma
nual rll las escuelas, ~11 ' .. James P. 11 <I1H',\'. ha publil'n(lo el 
ni'ío pasado una sel'ir de ejel'('Í('im; sllgerenteR SO!¡l'P clilmjo, tra
bajo rOllstrnctivo y diseí'ío l>ll las escudaR que realizan de 11na 
manera perfecta la fusión (lp laR dos asignaturas. 

El programa que se sigue en las ~cnelns de Boston compren
de, además de la copia directa de los objetos de la naturaleza y 
de la industria, la rom binación de los mismos con un fin pura
mente ornamental y pl"§Ctico. lTtah l'xhibía ellriosos tnlbajo. 
de colorido aplicados al modeJado '/ al tallado de la madera, 
y WisconsÍl], el desarrollo <1(:' un pl'ograma en ((ne el Dibujo 
deja de ser solamente la reproduc('ión sohre un plano de las 
formas percibidas, para ('onvprtirse en nn estudio animado quP 

saea partido de todas las C1ctividadeR lllrmuales. 

(TIiI'UKA .\ I{· I 'I~'I'](: . \ 

Para cRt illlllJa l' ,\' f01'mal' pI gusto ¡J ... I 1l1l1Cl P1'Ol' Ú I'Hse ~I'ea] ' 
en torno de él dentro dc' la escuela, un amhiente artístico que 
difícilmente puede dej31' ele tener su influencia. Las a ILÍorida
des destinan anna lmen1 e sumas crecidns ele dineJ'o, á dotar 
á las escuelas, de obras céIebrps en el mundo. Recorriendo las 
escuelas públicas americanas, el visitante se siente envuelto en 
esa atmósfera de arte que hahla muy alto en favor elel espíritu 
de la educación en aquel país. T.1oS 11111I'OS están decorados con 
copias de enaclros de lal'; [)['in('i pall'l'; ef)(' II PlaR antignas y moder
l1a. : mHla ele mapas n i e¡]rteles en ('llas: esp material, que dicho 
sea (le paso. Re utiliza mucho menos cgH' entre nosotros, está 



guardado pan1 sileársl"le ruando se le n eeeHile ,\' por ning-ún mo
tivo se le mantienu constantemellte . á la "i:sta del niiío, con el 
pretexto de r ecordarle los asuntos científicos á que se destinan, 

En los ángulos de las salas, sobre el piano ó la biblioteca, no 
es raro descubrir la reproducción de algnna pieza escultórica 
celebrada. 

El salón donde tienen lugar los actos públicos ofrece nuevos 
cuadros, frisos y bajos relieves, copias de los existentes en los 
museos de antigüedades históricas. Los vestíbulos y las gale
rías, por donde el niño ha ele desfilar dnrante las horas de 
elase. han sido decorados con el mismo propósito. Es tal el 
eonvencimiento que existe en los maestros de que se necesita 
('rear á toda costa ese ambiente, que en algunos centros, donde 
las autoridades escolares no pueden distraer fondos suficientes 
en la decoración de las escuelas, se organizan fiestas cuyo pro
ducto se destina á ese objeto, ó se establece entre los niños de 
cada clase el hábito de cotizarse para obsequiar á la escuela con 
nna obra de arte cuando laan terminado sus estudios en ella. 

T.Jos cuadros que se com;ervan dentro de las salas ele el ase, 
no tienen como único l)bjeto elarle lID aspecto agradable -;" ha
cer olvidar al niño que se encuentra en la escuela: se utilizan 
directamente en la enseñanza del Dibujo. Casas editoras hay. 
que se ocupan exclusivamente ete imprimir reducciones de las 
telas célebres; esas copias se venden á precios insignificantes y 
los Consejos laR adquieren por millares para las escnelas. 

Instrucciones dadas á los maestros por los departamentos de 
Dibujo, sobre la manera dl8 utilizarlas, hacen posible aún en las 
clases infantiles el estlldio de clIadros á que se concede allí gran 
importanc1a. En uno de sus últimos informes, el Inspector del 
ramo en Washington, da cuenta de haber celebrado conferen
(·jas con los maestros del distrito, á los cuales dió sugestiones 
sobre la manera de hacer el estudio de las obras Griegas, de las 
de Rafael y las ele Mil1et. Agrega ese inspector que ha tratado 
de colocar el estudio de pinturas sobre la misma base que re
posa el de la literatura, desde que en realidad, aquél es con 
respecto al dibujo, lo que éste con respecto al lenguaje. 

Iguales sugestiones publicó últimamente el departamento de 
Dibujo en Boston, y en 8aint J.Jonis se h::l, llevado mny lejos esa 
enseñanza. cuya pl~ofllndfl vinc1l1¡¡rión con todos lOR rmnos 110 

puede escapar á nadie. 
Hay que hacer presente qne aún cuando se prefiere allí re

currir á la naturaleza misma en demanda de modelos, no se 
han hecho á un lado completamentp los que pueden ofrecer las 
obras maestras de interpretación; tal sucede principalmente 
cuando se trata de la pinturfl ele paisajes. 
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Es c]¡n'() que sipmpre que tal cosa spa posibl e, debe ponerse 
a 1 niño ~ntl' los fenómenoR mismos del ciplo, de la atmósferCl 
~. de la tielTa, para lJue los r eproduzca; peru conviene una 
observación discreta de los moclelos, no para que los copie sino 
para qne tome de ellos ideas dr carácter general necesarias 
á toda obra .. 

El programa que rige en las escuelas de Boston, re, bnoce esa 
necesiclad, cu:mdo esplícitamente establece, al imponer para 
todos los grados de la escuela la reproducción de paisajes, que 
los male1'ialcs se/'áll suministrados por fotngmffas. pinhwas 
ó bn. qucjos hechos CH la pizarra en guficicll le cantidad corno 
para IJI'OPo/'cio/lar al niño difel'cnteg pHllfos de v ista desde 
clw[qlliem !Ir los cualeg 1)1Iecli' considcrar la natw'aleza. Lo 
común es presentar 1m númrro dI' eRaR producciones que se 
escojen prolijamente, y u.espués tl e un examen y estudio de 
lafl mismas, r etirarlas y dejar al niño que pinte á su placer. 

La misma ap]jcaeión se hace para el dibujo de formaR ani
males. ngetales ó de objetos con el f ín de sugerir ideas al 
niño l'\:'s peC'to á la elección y coloC'HC' ión de los modelos, sitio 
desde el que dehe tomárseleR y clpmáfl I1(WiOlH'S necpsarias para 
obtener el mejor r e, ulta do. 

COIll O se ve, pues, el dibujo en las escuelas americanas per
sigue tres fin es que pueden colocarse segÚJl su valor pedagó
gico en el siguipnte orden: expresión, aplicación industrial, 
cnltm'a artística, fines <le r ealizados van á dar completa satis
facción á las necesidade que le han hecho acordar un lugar en 
111. enseí'íanza. 

LA F.:-::SEÑA)iZ /\ DEL PUKTO DE VISTA SOCIAL 

El que haya visitado las escuelas americanas habrá observado 
en ellas un hecho que impresiona muy agradablemente, Este 
hecho es la presencia en todos Jos momentos ante el espíritu 
del maestro, de un concepto que da vida é interés á la enseñan
za: el concepto social. Cualquiera sea el ramo cuyo desarrollo 
se aborde. cualquiera sea el asunto que en particular se toque, 
siéntese que al contacto de ese pensamiento siempre presente, 
se orientan en una dirección determinada y fijan 1m principio 
que es razón eficicnte de su existencia en la escuela. 

El maestro americano se ha compenptrado quizá mejor que 
ningím otro elel valor que la edncación tiene si se la mira del 
punto de vista humano, y ante ese convencimiento que para él 
resplanélecf' con toda la verdad de un axioma, pierde todo su 
prestigio el conocimiento de las cosas, consideradas en sí mismas 
como objeto y fín del estu(lio. Todo aqnéllo, que se enseñe en 
la escuela, dcbe estar vinculado directamente con lo que el niño 



ll" de ne(:esitar saber para aseg-nral' FiU felicirlad y la del núcleo 
80ril11 á (lile pertenece en el hogar, en la patria yen la más exten
dida qlle forma la uniyersalidad de los seres humanos. Con ese 
rl'inr ipio por bandera, la escucla primaria se está haciendo elía á 
clía un ramino más fácil, por lo mismo que se aproxima cada vez 
máFi á la sociedacl, de que antes que lm fragmento segregado al 
conjunto, debe ser Ulla de las múltiples ruedas (1ue dan acción á 
sn complicado mecanislno. Bien que pI fíu ulterior ele toda ense
ñanza dehe ser ponel' al individno en vinculación estrecha cnn 
todos los individuos de todaFi las razas y de todas las zonas. 
las necesidades actuales obligan á una ped.agogía más racional, 
á hacer primero lm hE'eho la vinculación de la escuela con r.l 
mundo más redncido <le la vecindad en medio de la cual se 
desenvuelve y ele la enal recibe junto con los elementos sobre 
que dehe operar. las sl1g'estiones :' 1l1s inspirl1ciones que han de 
señalarle el camino. 

La necesidad ul'gente en qne se halla la escuela de dar satis
facción á las demandas inmediatm; de la sociedad, cuyos miem
bros actúan dentro r fuera <le la escuela. pero siempre sujetos á 
las miSl1I'lS exigencias. I?S lln hecho iucuestionable: pero quizú 
en ningllna parte como en los Estados Unidos ha sido aeeptado 
con un espíritu sociológico tan racional. 

La escuela american a es ante todo lm producto del medio 
en que se desenvuelve; el principio de la tmiformidad, tan 
artificial como inútil, ha sido quebrantado en el hecho. allí 
donde las condiciones especiales del vecindario hicieran necesa-
1'10 quebrantarlo . 

. \D.\PTACIÓN DE L.\ ESCUEL.\ AL MEDIO 

Es por eso (lile visitando en cualquiera ciudad americana, 
escuelas nbicadas (->n distintos barrios, se van recogiendo im
presiones nuevas (le la forma y el alcance que se dan á las 
distintas enseñanzas en cada una de ellas. 

Aquí ha sido necesario dar mayor importancia al cono~i
miento ele las pl'~cticas domésticas ó á la rultura física incluyen
do la higiene, por tratarse de un distrito de obreros que viven 
hf1rindados en oscuros conventillos, hogares de los que 111 madre 
falta casi todo el día y donde es necesario por lo tanto crear 
el espíritu sorial en la familia por medio Llel aumento del COII

fOl't dentro de la casa que se convierte I1SÍ en un !llgar más atra
yentp. Allí ha sido necesario insistir en lo refel'ente á los de
beres del ciudadano y al conocimiento de las leyes del país, por 
lo mismo que los niños que concurren á las escuelas aunque 
americanos de nacimiento, pertenecen en su mayoría á familias 
bohemias, italianas ó rusas, que no han de prestar de seguro 
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gran atención á la enseñanza cívica de sus hijo~; de igual modo 
podrían continuarse enumerando casos en que las condiciones 
especiales de la población han hecho necesario se adapte la na
turaleza de la en~eñanza á sus necesidades más urgentes. . 

El hogar es el pensamiento que está más presente al espíritu 
rIel maestl'o; es por él y para él q \le trabilja: es teniéllClol0 en 
cuenta que dirige sus esfuerzos, y es basándose en las experien
cias que traen los tiñoso que organiza sn enseñal1Za. Estas 
consideraciones bastan pUl'a dar á comprender toda la verdad 
v la eficacia de la ednea ión hecha sobre tales principios. 
. El niño americano SI' prepara l'ealmrntr en la escuela para 
ocupar el puesto q ne le tOlTespondc en el hogar: si éste es lm 
hogar humilde hay casi la segurirlad de (1ue sabrá cooperar 
en la labor de S11f; padres, desde que es teniéndola en cuenta 
f[ue se trahaja 1:'11 la escnela: illstnlÍclo así en lo que por su 
posición social debe saher, no hay peligTo de que caiga en la 
triste condición ele sonl'ojarse carla vez qllC en el trato con los 
snyos, sus gnstos ~- tendencias lo hagan sentirse ajeno á los 
gustos y las tp[lflelwias de 1m.; qne ('om.;tituyen sn Roeirdad más 
inmediata. 

Es10y conveu('i,la o.e (jlle es ohnl e!c- la (>sC'uela ('1 qUf' la jn
Vt'ntud alllericana, sienta esa ['('''el'pncia pOI' todas las formas 
del trabajo, que exterioriza en sns hechos á cada momento. 

('on el mismo pl'Íllci pio á la "ista . ,'s que la iust['\1C'ción pri
maria está despojándosp allí ele todo lo ((ne por sn carácter 
no responde de 1\ll:] IlHIll<3I'i1 dirpcta á las nec8sidades soC'ialrs: ~' 
qne las divel'Ras m<lteriaR de enseñanza RE' orientan más y más 
en E'l sentido de poner PI1 eviclf'ncia IriS apli rflciont's prártiC'as 
á qne se pl'estall. 

LA ENS¡.:ÑANZ\ crVICA y SOCI.\L 

U enada la llecesidad de I'espondel' á las exigellcias ele la fa
milia. la escuela americana dirige algo más lejos su mirada 
.v "Ve en cada niño que se a.lberga bajo su techo un ciudadan{) 
I[ue será par'a el país lo que la escuela quiera f[ue sea. Esto 
que á fnerza de escuchado, hemos llegado á considerar como 
un lugar eomím que es inútil repetil'. 'onstituye una cuestión 
capitalísÍllla para el mae tro amel'Ícano que en todos los mo
mentos ele su la bOl' escolar, se siente pn el deber de cooperar, 
mediante la eficacia de su obra, de euya omnipotencia él es el 
prim('r convencido. a l engraudecimiento nacional ele Amé1'ica. 

Creo innecesario illsistir aquí sobre el carácter nacional de 
la enseñanza en los Estados Unidos porque es un hecho de
masiado conocido, atU1ljllü nunca bastante ponderado, ya que 
no hay iluda de que ese espíritu es el que ha elado al pueblo 
~'anqllee ('1 ol'gnllo ;-.' la ('mrfianza qne tflll lejos lo llf>Yan. Creo 



innecesario también l'el'ol'dar hasta que l>unto ha inflüíélo la 
escuela americana en la formación del carácter de su pueblo, 
á la vez tan consciente de su derecho y tan respetuoso del ajeno, 
tan atento á mejorar su condición individual por medio del 
tl'abajo emprelll]pdol', corno pronto á "olaborar al mejoeamiento 
de los demás yn sen direc'1amente, ~'il (,ll la fOl'n¡a anónima que 
tantoR beneficios produce al país. 

No creo que se cultive el sentimiento nacional con detri
mento del sentimiento humano que está llamado sin duda 
á cambiar el concepto de las relaciones sociales entre los hom
bres y á producir el advenimiento de la paz y del trabajo 
donde quiera pise la planta del hombre, Lejos de eso; una 
de las cosas f111e más me conmovieron al examinar los trabajos 
pxpuestos pOI' las escuelaR en Saint LouiR y al presenciar cla
ses diversa~, en laR qne máR tarde visité, fné encontrar siempre 
abierta en el niño la fuente del interés por los demás seres, 
<'ualquiera sea su Ol'igen y RU pl'ocedencia, 

Es indudablemente por medio del teabajo que puede llevarse 
más lejos la vinculación entl'e los individuos; los objetOR en que 
el hombre ha pueRto la SllTIla de sus energías ó la chispa ele su 
genio, son para los demás seres humanos, llamados enérgicos 
hechos ú su intelig-encia )' á su COI'flzón. 

Conveneülos de esta verdad, los maestros americanos han 
apelado parH cultivar ~' estimular en el niño las nobles emo
(,iones de la simpatía. al espectáculo de la labor humana en 
todos los eampos en que 1'1 psfnerzo del hombre se ha ejercitado 
á trayés de los tiempos. 

P.\PEI, DE 1,.\ 111:-;l'ORL\, L.\ U'I'ER.\ 'rUR,\ 'l J,.\ GEOGRAFJA 

La Historia y la r.Jitel'Htura con tituyen las dos fuentes á 
las CHales es necesario l'ecutTil' en demanda de material, si se 
((uiere hacer efectiva esa cultura, 

T.Ja enseñanza de la Historia en la escuela ha sido mirada 
pOI' muchos como de poco valor, y á: veces como de valor nulo; 
,\- se explica qne así se la juzgue, si por Historia ha de enten
del 'se el ]'elato de los aC'outecimientos según su orden cronoló
jico y l¡¡ film;ofía más ó menos profllndümda de los hechos. Lo 
pl'imel'o no tiene ningún valor pI'áctico; lo seguD.(lo es superior 
f. lo CJlle r]<:, la inteligencia infantil puede exigirse. 

Pero si por Historia se ha ele ent.ender la identificación del 
'niño con la vida de las épocas pasadas, nadie puede negar el 
provecho de tal enseñanza" fuente de experiencias y de refle
xiones de incalculable valor, 

Para que tal suceda, la Historia dehe cambiar su fisonomía, 
~- dI' estudio filosófico de hechos. ha de convertirse en estudio 
pl'áctico de cna<lros sociales. 



Es con ese espíritu que la enseñanza de la Historia empiez:a 
á organizarse aHí. El estudio de la humanidad á través de los 
siglos no se hace ya en una forma descriptiva !SIDO por medio 
de la reproducción llevada hasta un extremo que difícilmente 
se creería, de las condiciones de vida en los diferentes pueblos 
de todas las épocas. La historia df> la humanidad se convierte 
así más bien en la historia de sus progresos industriales, de 
las conquistas debidas á sus esfuerzos por procurarse el mayor 
bienestar posible; es la historia del desenvolvimiento de las 
relaciones entre los hombres, sobre la base del comercio, de la 
evolución, dE' los conocimientos científicos referentes al mundo 
físico, de las manifestaciones artísticas, desde las toscas pro
ducciones en que se enearna el ideal de la divinidad, hasta las 
obras de arte puro ó aplicadas á las industrias útiles. 

Está bastante acentuado el movimiento que tiende á fundir 
la enseñanza de la Hi~¡toria, principalmente en las clases ele
mentales, ron el trabajo manual en todas sus formas. Hágase 
ó nó por medio de sus elementos, sabido es que la enseñanza 
de la Historia se encara allí siempre desde el plilltO de vista 
social que antes indiqué, lo que le da un inmenso valor como 
ocasión de vincular al niño con los demás seres humanos, por la 
apreciación de lo que han puesto de sí mismos en la obra de 
la civilización actual. 

En el estado presente de las cosas, estamos rodeados por la 
labor múltiple de 1ill sin número de obreros ignorados, cada 
tillO de los cuales coopera ú nuestro bienestar; yesos obreros 
se encuentran diseminados por el mundo entero, pertenecen á 
distintas razas, cuando no á opuestas civilizaciones. 

He aquí un ancho campo que la escuela puede explotar con 
provecho para hacer más sensible aún la interdependencia de 
los seres. La enseñanza de la Geografía adquiere cuando se 
la hace desde ese punto de vista un valor y un interés que no 
puede reconocerse cuando se la limita á la descripción árida 
de las formas que los países afectan, de la dirección que siguen 
sus montañas ó del número de ciudades con que cuenta. 

Júzguese del colorido que tomará el desarrollo de un pro
grama de Geografía hecho sobre la base del comercio, el estudio 
de los productores natuTales y las industrias á que dan margen 
de las costumbres que las ocupaciones determinan, de la orga
nización de la sociedad doméstica y civil, del desenvolvimiento 
de actividades mentales dc orden científico ó artístico determi
nado, del progreso material, de las relflCiones internacionales, 
~' en fin de tantos otros asuntos que en último análisis dependen 
más ó menos directamente de la producción del suelo. 

No quiero insistir más sobre estos puntos que trataré opor
tunamente en detalle. Quiero solamente para concluir con este 
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punto señalar el papel que la Literatura desempeJía en la es
cuela primaria, como estimulante de los sentimientos sociales. 

Dificil es formarse una idea de la importancia que se concede 
en las escuelas americanas á la cultura de lo que hay de mejor 
y de más desinteresado en el ser humano, por medio del estudio 
de las pie?:as literarias. Todo cuanto en la literatura inglesa 
y amerimana tiene valor más inequívoco y revela mayor deli
cadeza, va á constituir un elemento valioso, qne el maestro 
explota á cada instante. 

Las composiciones inspiradas en el espectáculo de la natura
leza. y más principalmente las que ponen de manifiesto los 
sentimientos hmnanos. se estudian, se comentan y se graban 
para siempre en la memoria, como para constituir un fondo 
de recursos morales á que se pueda recurrir muchas veces en 
la vida. 

Es increible la extensión en que está difundido el conoci
miento de los clásicos ingleses :r americanos. aún entre los 
jóvenes del pueblo que á pE'nas han cursado los grados elemen
tales de la escuela primaria; )' creo innecesario recordar aquí 
toda la suma de cultura y sobre todo de cultura moral que 
supone ese tI'ato eon los altos representantes del sentimiento 
y de la idea. 

COL.\ I:lORIJ'TÓK ]>OP1 TL.\ R 

Si la escuela se preocupa tanto dr la erlnc(leión del nmo, 
desde el pnnto de -vista social Ó en otros términos, si trabaja 
tenienrlo siempre en vista lo que á los demás debe, se comprende 
porqué a su vez la sociedad se vuelve constantemente hacia la 
escuela, como hacia la más perfecta ele sus creaciones, obra 
benéfica acreedora á que se la estimule y se la secunde. En 
ninguna parte talvez la vinculación rlel pueblo con la escuela 
es un hecho más evidente y más fecundo en resultados qne en 
los Estados Unidos. Ron bien conocidos en el mundo, los herhos 
que ponen de relieve esa cooperación. para qne sea necesario 
repetirlos; sólo diré que tanto como el auxilio material que la 
acción individual lleva allí á la escuela, valen el apoyo moral 
que presta al trabajo del maestro '? la conciencia con que se 
hace el porta YOí: ele los principios (111 P aqnélla <lenpnde. 

CONCLUSlO TES 

Hasta aquí lo que se refiere á la enseñanza misma de aqnellos 
mmos en los qur se puede observar allí la influencia de ideas 
nuevas que rnerrzran divlllg'arse. Réa11lr r er'mitido al terninar 
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esta l'úpida l't'sei"í<l ha<:c)' presente ([Ul' hp querido dar á conocer 
en ella las COl'rientes pedagógicas más modernas en los Estados 
TTnidos, c01'l'ientes que como se comprende no han logrado aím 

. pone)' en JlIoyimiento la. masa entera de las escnelas, en mnchas 
ele las C'llall'fi priman 1o(lavía los alltigll(ll:; métodofi. C,Hla uno de 
]Ofi C'onceptos qlJl' he apnntado han tenido su pnoto dI.' partida 
en lm centn) l'l't!\l('ido, en 1Jl1a sola escnela á veces, pe)'o en aque
lla tirlTa flonde le) iniciativa se abre siempre tan brillante rami
llO, no había que eSpC)' ;l)' <¡nI' la semilla de la refonoa cayera 
en tielT<l estéril. 

Día á día los principios nuevos se propagan, se discnten y 
se aplican, lo que importa decir qne dentro de muy pocos años, 
si los he('hos los consagran como \'l'rc1ndl'l'os. hnhrán triunfado 
de todas las resistencias. 

Los principios sobre los Clla les sr asienta la moderna pedago
gía americana, podrían concretarse así: Verdad, individualidad, 
acción, sentimiento soeial y humanitarismo. 

2. a PARTE 

OBT,lG.\CIÓN ESCOL.I.R 

(Tna de las euestiones que 1llÚS viene preoellpando en los 
últimos años á las autoridades escolares es la de atraer y rete
ner en la escnela, por todofl Infl medios pmábles, á los niños 
que se encuentran dentro de la edad en que la ley está en el 
derecho de exigí des asistencia á ella. 

Aún cuando existía desde hace mucho tiempo, en la legis
lación americana, el capítulo relativo á la obligación escolar, 
la neglig'encia y la sordidez por parte de los padres muchas 
veces, la miseria, otras y no pocas, la imposabilidad de hacer 
efectiva la ley, desde que las escuelas no tenían capacidad para 
contener el número de niños que los censos arrojaban, eran 
causas de que aquel eapítulo no pasara de ser un principio 
ideal de derecho y de (leber que nadie se atrevía á reclamar ni 
á exigir. Pero en la época actual el conocimiento de que los 
beneficios de la democracia no pueden llegar á ser un hecho, 
mientras ésta no se funde sohre el principio de la difusión de 
la cultura en la masa del pueblo, junto con el espectáculo do
loroso que ofrece la infancia abandonada ó explotada sin con
ciencia, ha prodncido I1n movimiento de opinión en el sentido 
de llevar al terreno de los hechos, por todos los medios posibles, 
las sabias previsiones de la ley que extiende su protección sobre 
la infancia injustamente despojada del más legítimo ele sus de
rechos. Como resultado de ese movimiento. la mayor parte de 
los Estados que constituyen la Cnión, vienen vigorizando año 
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á año por medio de una minuciosa reglamentación que con
sulta en lo posible todas las necesidades, las leyes de obligación 
escolar. 

Se comprende que esa reglamentación debe ser más severa 
en los Estados que por BU populosidad ó su carácter hetero
géneo, son centros propicios á la vagancia; sin embargo no hay 
niuguno que no preste la atención que se debe á tan importante 
problema. 

Ante todo haré presen te que las leyes extienden la obliga
ción en cuanto á la suma de conocimientos que deben exigirse 
y al tiempo que ha de permanecer el niño en la escuela. Así la ley 
del Estado de Illinois establece que de los 7 ~ los 14 años todo 
niño debe asistir á clase, ciento diez días por lo menos durante 
el año. La de Nueva York considera ilegal de parte de toda 
firma, persona ó corporación, el emplear uu niño menor de 16 
años que no haya terminado sus estudios primarios ó que no 
esté matriculado, si ha pasado los 14, en una escuela nocturna. 

DEPARTAMENTOS DE OBLIGACIÓN ESCOT,AR - LEGISLACIÓN 

Por otra parte, rooperando con la ley, las autoridades esco
lares han extremado sus reglamentaciones. Todos los Consejos 
de educación mantienen un departamento encargado exclusi
yamente de velar por el cumplimiento ~ la ley y de estudiar 
las causas que dificultan :su aplicación, así como los medios que 
conviene arbitrar para subsanarlas. 

He tenido ocasión de visitar algunos de esos departamentos 
de los que tenía ya notieias por lo que de sus trabajos podía 
apreciarse en los C'uadros y memorias expuestas en Saint Louis, 
y puedo decir que casi siempre era en sus oficinas donde se 
notaba mayor actividad. 

Tales departamentos están servidos por un superintendente 
y un número de inspectores que varía naturalmente según la 
extensión del municipio. Las ciudades se dividen como entre 
nosotros, á los efectos de la administración escolar, en un nú
mero dado de distritos, sobre cada uno de los cuales operan 
uno ó más inspectores según las necesidades. Así por ejemplo 
l'l superintendente del departamento de enseñanza obligatoria 
en Nueva York comunica;, en su última memoria, haber sido ne
cesario destinar dos inspectores para los distritos de Manhattan 
y Bronx á fin de operar sobre las secciones italianas, así como 
aumentar el personal para las de Richmond y Queens á causa 
de la extensión de las mismas. 

Dichos inspectores visitan las escuelas del distrito que les 
está enromen dado, de las cmllE's recogen las listas de los niños 

38 
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que faltan sin causa suficientemente justificada; visitan luego 
las casas donde los niños viven inquiriendo los motivos de la 
inasistencia, los que no siendo valederos, no impiden que el niño 
sea inmediatamente remiitido á la escuela. 

A fin de que la vigilancia se haga con mayor facilidad y.efi
cacia, ningún niño puede concurrir á una escuela que no esté 
uhicada dentro del distrito á que pertenece, encargándose el 
inspector de la sección, de inscribirlo en cualquiera de ellas, 
cuando fuera rechazado por los directores . Si se reflexiona so
bre este punto se verá toda la importancia que tiene, desde 
que no deja á los padres ó encargados de los niños la excusa de 
alegar que no les es posible enviarlos á aquélla~ que no ofrecen 
facilidades de acceso. 

De acuerdo con las necesidades que revele el censo por dis
trito, se crean cada año nuevas escuelas, allí donde su falta se 
hace sentir; pienso que todos estos procedimientos, serían entre 
nosotros de incalcnlables beneficios por muchas razones. 

Además de las visitas á las escuelas, los inspectores de asis
tencia están encargados de arbitrar los medios para disminuir 
la vagancia entre los menores. La policía presta sn ayuda en 
la empresa. 'rodo niño en cdad escolar que sea encontrado por 
las calles durante las horas de clase y que no pueda comprobar 
se encuentra dentro de las condiciones de la ley, es detenido 
hasta tanto sus padres ó el director de la escuela á que perte
nezca, se presenten á declarar. 1Ja Oorte de menores interviene 
en esas causas llamando á juicio á las personas encargadas 
del niño. 

Los maestros por su parte cooperan también á disminuir 
los casos de inasistencia. Oualquier director puede hacer com
parecer ante el Juez competente, al niño qne cstando insCl'ipto 
en su escuela, no asiste á ella con la debida regularidad. Ouando 
un niño menor de 16 afios se retira de la escuela para dedi
carse á un trabajo cualquiera, debe ser informado de la parte 
dispositiva de la ley y dirigido á "tilla escnela nocturna á fin <le 
que complete sus estudios, caso de que no los haya terminado. 

Las personas que emplean á tales niños están en la obligación 
de guardar mensualmente los certificados que las escuelas noc
turnas acuerdan á STh'l alumnos á fin de presentarlos á los ins
pectores de asistencia, cada vez que éstos efectúen sus visitas 
reglamentarias á la fábrica, negocio ú oficina de que se trate. 
Hay que advertir que los inspectores de fábricas se unen á los 
de asistencia en tan noble campaña. 

Ning{m niño puede pasar á otra escuela por motivo que no 
sea el cambio de domicilio. Es increible la atención que prestan 
los directores á investigar las causas que han determinado el 
ingreso de un nuevo niño durante el curso escolar. La presen-
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tación del pase es de estrecho rigor y en caso de que el niño no 
se presente mlmido de aquél, los directores están en el deber de 
recurrir al departamento de asistencia para que se aclare el 
hecho. Se comprende así que no se pierda la pista de un sólo 
niño durante el período en que la ley está en el deber de velar 
por él. 

IJa ley va más lejos todavía: en el deseo de asegurar el bie
nestar físico y moral del ni1i'ío menor de diez y seis años, ha esta
.blecido qne no pueda ser empleado si no está provistl) de 1m 
certificado del Cuerpo Médico Escolar qlle acredite hallarse en 
condiciones de soportar la tarea á que se le destina: y por otra 
parte ha reglamentado los trabajos á que puede dedicársele. 
prohibiendo la venta por las calles para los varones menores de 
diez años y las mnjeres de menos de diez y seis. 

Aún cuando un niño haya terminado los cursos primarios. 
elebe si no ha cumplido la edad reg-lamentaria y no tiene ocu
pación útil alguna, continuar esturlios superiores. 

Como se vé, tanto la ley como la reglamentación escolar com
plementaria, son perfectas y atacan el problema desde el más 
elevado plmto de vista sociológico. 

La parte penal no es menos severa; las multas y la prisión 
para los padres ó tutores están establecidas en todos los Esta
dos. Pero estudiado el punto se ha encontrado que era necesario 
hacer algo de más eficacia, algo que pusiera á la víctima casi 
siempre inocente, al amparo de la ignorancia ó la poca con
ciencia de sus victimarios. 

ESCUEIJ:\S DE RABONEROS 

Los legisladores que se interesaron en esa cuestión, conside
raron no sin razón que en la mayor parte de los casos, es el 
medio en que se desenvuelven los niños. la causa de su poco 
apego á la escnela, unas veces porque tienen ante sí el espec
táculo de la indiferencia de sus padres y otras porque éstos 
los obligan á subvenir á las necesidades del hogar. 

En tales casos es nahual que el Estado debe intervenir y 
arrogarse el derecho de asumir para el niño el papel del hogar 
á que se le sustrae. 

Con ese principio en vista, está difundiéndose en el país una 
institnción elr gran valor social que se conoce con el nombre 
de Trl/onf School en algunos Estados y con el más sugestivo de 
Parental School en otros. 

El número no es aún muy considerable, ni su instalación se 
ha completado todavía en mnchas ciudades: pero es ya un hecho 
la intervención del Estado en los casos de vagancia habitual 
por descuido de los padres ó por culpa de los niños mismos. 

Es una necesidad que todos los maestros reconocen la de se-

-
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parar de las clases ordinarias á aquellos niños que por su asis
tencia irregular ó por su carRcter rebelde á la disciplina, cons
tituyen un peligro para la buena marcha de aquéllas. Tal es 
el objeto de las eSGllelas de rabaneros que en muchas ciudades 
constan de una clase solamente instalada dentro de una' escuela 
común, CU~TO horario y planes sigue en general, aunque acor
dando la preferencia á ciertas direcciones que son de rigurosa 
necesidad dado el carácter de los niños que la forman. Pero en 
otras donde la vagancia es un mal más generalizado, se ha 
creído más conveniente fundar escuelas especialmente destina
das á albergar niños rebeldes á la ley de obligación escolar, ó 
([ne debido á su asistencia irregular, no pueden ser mantenidos 
en contacto con los demás sin peligro para el orden y buena 
marcha de la clase. Esas escuelas son de un carácter especial. 
Los niños pasan allí lUlO Ó dos aoos, según lo determine la ley 
de cada Estado, si lbien pueden salir antes, si su buena con
ducta los hace acreedores á ser puestos en libertad bajo pa
labra. El régimen de vida que se ha procurado implantar en 
ellas, es el de 1m hogar modelo. Los niños en grupos de vein
ticinco ó treinta, están bajo la vigilancia de un matrimonio q-\le 
les dispensa todos los cuidados que pueden proporcionarles los 
padres: las casas que habitan no tienen en manera alguna 

el aspecto de sitios de reclusión, sino la fisonomía alegre de 
casas de campo hien higiénicas y confortahles. Hablo en estos 
términos por lo que pude ohservar en mi visita á la escuela
hogar de Chieago, q1le dicho sea de paso. tiene reputación den
tro y fuera del país d<> ser la mejor de cuantas existen. La 
escuela sigue los programas <le las demás escuelas primarias, 
si bien dando preferencia á los trabajos manuales y agrícolas. 
al desarrollo físico y ií las disciplinas militares. Un médico 
atiende no sólo á la salud, ejercicio y alimentación de los niños, 
sino también al estudio de sus particularidades mentales. 

Los niños disfrutan después de sus horas de clase, de todas 
las distracciones y spol'ts allí: generalir.ados y tienen también 
nna parte en los trabajos domésticos. 

La escnela pstá bajo la superintendencia del Consejo de Erln
cación , que nombra S11 personal y dirige su marcha. 

Existen escuelas análogas en diferentes Estados, especialmen
te en los de Nueva York, lVIassachussetts, Indiana, Ohio y 
Pensilvania: pero hay (1ue tener presente que su fundación es 
en todos reciente, lo quP no impide '1ne pnechm apreciarse ya 
sus resultados. 

Como puede verse por las estadísticas, en todos los departa
mentos de asistencia, los esfuerzos de las autoridades escolares 
son año á año más eficaces en el sentido de hacer efectiva la 
ley ele obligación escolar y de arrancar ele laR fábricas y de las 
('(¡]lpR. á los niños indebidamente empleados en el trabajo. 
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Pero la ley no sería eficaz si sólo estuviera constituida por 
(;apítulos penales; por eso, á la vez que se lleva muy lejos la 
severidad para con los padres negligentes, se procura por todos 
los medios posibles, ayudar con elementos materiales á los que 
carecen de recursos, y eon indicaciones prudentes á los que de
muestran incapacidad para la dirección ele sus hijos. 

T:ERCERA P.t\.RTE 

Como sería imposible dar aquí una idea completa de la orga
nización y el gobierno escolar en los Estados Unidos, lo que 
por otra parte no tendría ninguna noveelad, he preferido de
dicar esta última sección de mi informe á anotar algunas parti
C'ularidades de orden diyf'l'sO que me parece nos conviene 
(;ouocer. 

1.0 La educación primaria en los Estados Unidos comprende 
por lo general ocho años de estudios; en alglIDos puntos como 
Buffalo, Boston y el Estado de ::Vlisso1.U'i, el curso es de nueve, 
pero en realidad el último año corresponde en tales casos al pri
mero de estudios secundarios. rrodo grado se divide casi inva
riablemente en dos secciones ]10 paralelas, caela una de las cua
les corresponde á la mitad del curso escolar, de suerte que la 
promoción de los alumnos se hace semestralmente, lo que ofrece 
C'onsiderables ventajas desde el punt de vista de la prepara
eión de! ahUllllo, y da á é>lte la faC'ilidad ele recuperar en menos 
tiempo, el espacio perdido por razones de enfermedad. ingreso 
tardío ó cualquier otra causa. 

2.° En casi todos los Estados, el Kindergarten es considerado 
('omo una institución anexa á la es(;uela primaria, en unión de 
la cual funciona y Ü'abaja. En Indianápolis han sido creados y 
se sostienen por el f'sfuerzo ele una asoeiación de maestros y 
amantes de la obra: pero en las demás cindades dependen del 
Consejo de Edneaei(m ~r forman pal'te dpl sistema de escuelas 
públicas. 

3.° El número ele alumno>l en C'ada clase varía naturalmente 
según las necesidades; .aún cuando en ciertos distritos muy po
pulosos como Nueva York, Chicago y Saint uouis ese número 
no baja y á menudo pasa ele eincuenta, se hacen esfuerzos cada 
vez mayores por reelucirlo á cuarenta: y en las escuelas que por 
su org'anización y cl1riíC'tel' llevan el nombre bien puesto de 
e>lC'uela>l ll10dC'lo, e>le número Ruele ser mucho menor. 

4.° Hasta el quinto grado, lUla maestra tiene á su cargo la 
enseñanza de todas las materias . • \ partir del sexto la enseñanza 
dppal'tCLIllcntal como allí se la llama, está muy generalizada, 
siendo rara la ciudad que no la haya adoptado. 

Ese sistema con iste en distribuir los diversos ramos entre 
diveesos maestros, caela 11110 <1e los ('uales hHC'e especialización 

... 
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del que le corresponde enseñar. ACm cuando lo/! resultados son 
muy buenos como es natural que suceda, el procedimiento no 
se acepta allí sino como un expe(liellte de valor provisioIfal, 
mient.ras la preparación del maestro no sea de 1m cará.cter tal 
que se pueda llegar por su intermedio á reali.zar el ideal de la 
fusión de los ramos de enseñanza. 

5.° La coeducación en todos los granos ue la escuela es casi 
generalmente adoptada; fuera de algllnas ciudades de las 
('ostas Norte y Sud del A t1ántir.o, puede nccil-se que la edu
cación de los dos sexos reunidos, es un hecho generalmente 
admitido en todos los E"tados de la Unión. 

6.° En cambio es frecuente <lue la educación de los negros se 
haga separadamentE'. sohrE:' todo en aqnellas ciudades ó barrios 
donde ese elemento predomina. 

7.° Los programas tienen un caráctE:'j' especial que los hace 
en extrE:'mo prácticos. Revisando los que se signen en diferen
tes ciudades como Jueva York, Cleve1aml, Spring:field, Buffa
lo, Indianápolis y otras, se encuentra que son verdaderas guías 
para el maestro, que les marcan no solo las c1irecciones gene
rales que debe seguir, sino también los elementos de que puede 
echar mano y 10R exppc1ientes de <lue conviene se sirva. Es claro 
que tales sugestiones no han de ser segnidas estrictamente y 
que nentro de las direcciones <lue el programa indica, ('aben 
todas las iniciativas; pero es claro también qne tratándose de 
la generalidad de los maestros, representan nna garantía de 
que no han (le marchar al aZal', ofnscados por la letra de un 
programa cu~ro espíritu no penetran. 

8.° Además de esos programas, los clistlntos departamentos 
de la inspección, publican periódicamente series de ejercicios 
sobre cada una de las materias, publicaciones que no solo van 
á llustrar al maestro sino tamhién á sngeri1'le otras formas de 
hacer la trasmisión ele los cOll()('imientos. 

9.° En Jos :BJstaclos Unidos más ricos de la Unión, los Oon
sejos escolares 111'oyeen á todos los niños. sin excepción, de 
cuantos textos y útiles deba]) necesitar durante el curso. Tal 
ocurre por ejemplo en J\Iassarbnssetts ? Nueva York. En otras 
se les snminisÍl'a 11na parte <le ellos, generalmente los libros 
en los grados superiores y el papel en los inferiores. El objeto 
de esa clisposicióll es borrar la diferencia de cundición en los 
niños dentro de la pscue1a. lo qnr im11.o1'ta suhrayar E:'1 concepto 
dp la democracia. 

10. Las l1utoridadl's eSl'ola¡'pl-; ¡lpn1eban un númet·o de textos 
dentro de los cuales pueden los maestros elegir el que más con
venga á las necesidades particn1arps de la clase. 

Hay que rrcordar 1 a saludab1r pníctjpa all í en vig'encia en 
todos los Estados. de 11Sa1' rn c';l<la mntC'ria H(lemás dE:'l tpxto 
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general, un buen ntuuel'o de libros de lectura complementaria. 
n. Oasi no hay escnela (1ue carezca de biblioteca; si no 

es posible reunir en lilla sala dada, un crecido nluuero de libros, 
el maestro dentro de su clase, organiza la suya, cuyos volúme-
nes circulan entre los niño y los acompañan durante las horas .. 
que pasa fuera de la escuela. 

En muchas ciudades, la bibliotecas públicas tienen un de
partamento para niños. Tuve ocasión de visitar los que de ese 
género existen anexos á las Bibliotecas de Boston y Buffalo; 
este último es indudablemente un modelo en el género. Se halla 
á cargo de dos maestras que reunen á los niños de las escuelas, 
todos los clías después de clase, dirigiéndolos en la elección 
ele sus libros por medio de conversacionps ilustrativas é inte
resantes sobre los asuntos que contienen. 

1Jos lilJros están colocados en estantes al alcance de la mano 
de los niños y los muros de la sala se decoran en ocasión de cual
quier fecha memorable, incluyendo el nacimiento ó muerte de 
los grandes escritores, con cuadros cuyos asuntos buscan y com
binan, cuando no dibujan pOlo sí mismas las inteligentes direc
toras de la biblioteca. 

Una vez por semana. se reune á los niños más pequeños para 
narrarles cuentos que se interesan así por buscar en los libros. 
Un estun1e está especüllmente destinado á COllL~uer cada día, 
semana ó mes los libros relatiyos al acontecimiento patriótico 
ó social que se celebra; y por último haré notar que la biblio
teca está en estrecha relación con los maestros de las escuelas 
públicas, fIue hacen pedidos de libros para sus alumnos ó los 
dirigen allí para que busquen datos sobre los asuntos que 
comprenden los programas del curso. 

12. El material escolar es siempre de primer orden; por lo 
que del género ví expuesto en Saint I10uis, ningún país euro
peo acuerda tanta importancia á ese plilltO. 

Constantemente se está perfeccionando el sistema unitario 
de bancos. siendo ya muy pocas las escuelas donde no se le 
use con exclusión de todos los demás. . 

Es conocido el banco que se adapta á la estatura del niño; 
pn algunas ciudades se escoge el color verde para pintarlos. 
Las pizarras murales S.011 siempre de piedra con buenos mar
cos lustrados., las salas. de clase estún provistas de todo lo indis
pensable, pero hay qu tener pre pnte un hecho muy impor
tan te: jamás se da terl'llinado al niño lo que éste puede hacer 
por s.í mismo. ERa es la razón de que los Consejo escolare 
no sr preocupen. por ejemplo, de dotar á las escuelas primarias 
de colecciones botánicas, museos., gabinetes de física .etc., pre
firiendo dejar al maestro la tarea de organizarlos por medio 
de los niños y á medida que los necesiten. En ese sentido el ma-
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terial americano difierp esenrialmente del alemán, donde todo 
está ya preparado por el especialista. 

Tal circunstancia ha contribuido quizá al gran desarrollo 
de las ocupaciones manuales, desde las coleccio!l.es de semillas 
y de hojas, hasta la fabricación de los aparatos de física y 
lluímica. Las cartas geográficas, zoológicas y demás son igual
mente escasas en las clases americanas; ya dije que no se las 
suspende de los muros, por ningún motivo, pasado el momento 
en que se las emplea. En algunas ciudades se acostumbra tener 
una sala especialmente destlnada 111 estudio de la geografía 
y la historia, las eiencias naturales, las matemáticas, el dibujo, 
etc., lo que da pOl' resultado tma economía en la provisión del 
material, desde que la mayor parte de los grados, pasan por esa 
sala cuando el horario señala tal ú cual asignatura. 

No hay necesidad de decir cuánto se utilizan las proyecciones 
luminosas en la escuela. Generalmente el Consejo de educación 
tiene 1m depósito de placas debidamente clasificadas por asun
tos y materias, placas que eirculan por las escuelas á medida 
que se las necesita. 

13. La dirección de la enseñanza está á cargo de los inspec
tores seccionales y la de ciertos ramos á cargo de un inspector 
especial. Además de los ejercicios físicos, la música y el dibujo, 
en casi todas las ciudades se hacen objeto de inspección espe
cial el trabajo manual, la caligrafía y los jardines de infantes. 

14. La condición de los maestros no es del punto de vista 
pecuniario mejor que entre nosotros. Los directores son los 
quc relativamente pueden estar más satisfechos de su remu
neración; 1m hecho que conyiene tener presente es que el sueldo 
de éstos está en relación con la importancia de la escuela 
que dirigen y con el número de clases que en ella funcionan. 

Del punto de vista Rocial no es necesario decir de cuánta 
consideración y apoyo goza el maestro, las que merece no sólo 
por el concepto altísimo que tiene de su misión, sino por 10R 
esfuerzos constantes que hace por mantenerse digno de ella. 

Es confortllnte el espectáculo del entusiasmo en los maestros, 
aún en aquellos que llevlll1. muchisímoR años de servicios pres
tados á la enseñanzll. Y es altamente digno de respeto y con · 
sideración sn constante deseo de mejoramiento. El maestro 
es allí, en general, maestro en todo el amplio sentido que la 
palabra tiene, no sólo por el amor y el interés que la infancia 
le inspira, sino por la seriedad con que emprende y prosigue 
su preparación. Dondequiera que aparezca una idea nueva. 
se puede estar segnro de que el maestro americano ha de de
dicarle un interés especial. Lo prueba el hecho de que los maes
tros emplean sus vacaciones en recorrer otros Estados para 

• 
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ponerse al habla con otros maestros ó para visitar las exposi
ciones escolares ó para asistir á cursos complementarios que 
mnchas veces son organizados por los mismos maestros. Uno 
de los muchos que tuve ocasión de encontrar en Saint TJouis 
me decía que á su juicio valdría muy poco un maestro que 
no hubiera hecho cualquier sacrificio por ir á esa ciudad du
rante la exposición universal que ofrecía la ocasión de apre
ciar la obra de todas las escuelas del mundo. Verdad es tam
bién de que se dan al maestro todas las facilidades para que 
perfeccione sus conocimientos, acordándole pasajes especiales 
y proporcionándole alojamiento en condiciones ventajosas. Pero 
estoy convencida de que aún en eso mismo, tiene el maestro 
una parte de esfuerzo, imponiéndose como se impone á la con
sideración de todos por el alto espíritu que lo anima y por la 
seriedad con que afronta su tarea. 

Para contribuir á mejorar la preparación de los maestros 
los Consejcs escolares organizan en cada distrito durante los 
meses de invierno series de conferencias y lecturas de cuestio
nes docentes de acuerdo con un programa preparatorio de 
antemano. Esas conl'erencias tienen lugar de noche y son una 
ocasión de reunir á los maest ros, los que por su parte conven
cidos de las ventajas . que el intereambio de ideas tiene, han 
organizado sus clubs donde discuten euestiones diversas rela
cionarlas con la enseñanza. 

y por último, la obra y los esfuerzos del maestro reciben 
constantes estímulos de las publicaciones de todo género que 
ven allí la luz con una frecuencia y una abundancia de que no 
se tiene idea entre nosotros. 

15. En cuanto á la administración escolar, forma de hacer la 
promoción de los alumnos, principios disciplinarios directivos y 
demás cuestiones relacionadas con la organización y el gobierno 
de las escuelas, nada tenemos que envidiar á la legislación 
amerIcana. 

Concluyo aquí esta rápida reseña de impresiones recogidas 
durante mi estadía en la gran república del Norte. 

Excuso decir que el deseo de limitar en lo posible sus propor
ciones, me ha obligado á pasar algo rápidamente sobre algunos 
asuntos á que dediqué toda la atención que se merecen y res
pecto á cada uno de los cuales tengo á disposición del H. Con
Rejo cierta suma de material informativo en lo que á lo~ detall¡>~ 
se reD ere. 

Saludo al Sr. Presidente con mi consideración más distin
guida. 

ERNESTINA A. LÓPEZ. 

Junio 26 de 1906. 

• 
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